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ANEXOS 




..L\.NEXO A. 

SECRE-=T ARIA 

Buenos Aires, JJ:nero 8 dc1 88iJ . 

Sefwr Presidente: 

Cumplo con el deber de elevar el hJl'ol'me anual de la oficiua 
·á mi cargo. 

La Secretaría ha ejercido constantemente la vigilancia que, 
por el Reglamento, le incumbe sobre todas las dependencias del 
Consejo y ha podido notar con satisfaccion que todas han mar
chado con la mayor regularidad posible. 

Se han mejorado notablemeute las condiciones de todas ellas; 
·en oportunidad propuse el Reglamento para el Depósito que 
ha sido sancionad0 ya por el Consejo y que permite llenar de
bidamente las delicadas funciones de esta importante Reparti
cioll. Actualmente, presta importantes Eel'vicios: ha despachado. 
en el año próximo pnsado ciento cuarenta facturas, compues
tas de siete mil doscientos ocho bultos, que representan un 
vall)r total de ochenta y un mil sesenta y cinco pesos, con se
.senta y ocho centavos m/n. 
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La. Contadul'ia se ha instalado más convenientemente, pues su 
antiguo local era estreeho. Se ha creado un registro general 
de maestros y empleados donde constan los servicios de cada 

uno y forma así el elemento indispensable para las j L1 bilaciones
1 

ascensos, ete. 

La Estadística t.ambien ha prestado buenos servidos, por ella 

se ha podido seguir paso á paso el desarrollo de la iustruccion 
primaria en la República; sinembal'gG me parece que sus tra
bajos son a ún susee.pt.ibles de mayor desen volvimiento, por 

cuya raZOll ereo debe dotársela de un auxiliar, pues el empleado 

que la dirij e ti ene que hacerlo todo personalmente) y á pesar 

de su laboriosidad DO puede responder al movimiento siempre 

creciente de las escuelas. 

Segun su inform0 último, conespondient.e á Noviembre, se han 

inscrito en la ca pital ~4,O.20 niños de Jos que han asistido un pro

medio de 19J)3 3; en el mismo mes del año de 1883, la inscrip

cion fué de :22,854 y la asistencia media de 19,45f3, lo que da 
una diferencia en favor del año pr6ximo pasado de 1,166 inscri
tos y 77 asi stentes . }u1 álogo re'Sultado dan los T erri torios NaCÍo~ 

llales. E n 1883 han funcionado 18 escuelas con 1 ,116 ni DOS yen 
1884, 25 esc uel as con 1,630 alumnos ins~ritos . La Secretaria ha 
tratado de siln p li fi car y dividir el trabajo, eOtri pr endí end o que 

no hay l'clacion entre éste y el escaso personal ele ~::ue dispone. 

Elnúmel'o de expedientes sólo ha ascendido á 3,036, mi entras 

el año de 1883, ascen dió á 2,913 dando una difel'e IJ eia de 123 á 
favor del próximo pasado; esta diferencia insignificante , l'clati
yamente al crecimiento de Jas necesidades administrativas, se

debe ex clusiva mente á la caUl':a expresada. Muchos asu ntos en

cuentran los elementos de súlucion sin salir de su s r espectivas 

oficiDas, otros CJu e venian separadamente se reunen por su natu
raleza y teniendo los mismos trámites y los mi smos fi nes forman 

un solo cuerpo; otros, finalrnente, han dejado de producirse por 

la clara reglamentacion de los diversos puntos que pu eden ser 

objeto de consult&.• 

La Secretaría ha comprendido la responsabilidad que pesa 

sobre ella, como eje de las demás ofidnas, y ha tratado de colo

·carse en condiciones de afrontarla. Ha organizad!) e l archivo de 
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los años 81, 82 Y 83, q lle Sé le entregó desorgauizado y ha re· 

gistrado ya. 9,55G expedientes; actualmente se ocupa de arreg1ar 
tambien el deb Antigua ComisioIl Nacional de Educacion 

que aún permaneee eu el estado caótico que revistió ab
ini,tio. 

Se ha crc.ado el libro de registro en que se inscriben todos los 
maestros diplomados con las circunstancias de edad, sexo, fecha 
etc., y todos los antecedentes escotares que sil'\'an para formar 
juicio sobre la idoneidad de cada maestro. 

Háse establecido tambien otro libro, en el que se anotan 
t.odas las propiedades del Concejo con 1a expl'l,;sion del registro 
pú bEco en que se otorgó la escri tura, la fecha y modo de ad
quisicion, el precio del área y todos aquellos datos necesarios 
pura rehacer un título en caso de extraviarse una escritura 

Los demás libros son llevados con la mayal' pt'oligidad posible. 
De todos resulta q tIe el Concejo ha celebrado 105 sesiones en 
las que ha dictado :3,255 resoluciones. 

Hao entrado ~3,036 expedientes nuevos sobre los que han re· 
taiclo 12,134 decretos de trámite, y 2,853 resoluciones defini
ti vas. 

Se han dirigido 1,977 nota.s, 71 órdenes, 51 cil'eulares y 279 
telegramas. Han quedado pendientes el 31 de Diciembre) 183) 
los que en esta fec,ha están ya resueltos en su mayoría, mien
tras que el año anterior quedaban en igual fecha GO~¿, cifra que 
es menester agregar á los 3,03G entrados durante el año de 
1884, lo que da un total de asuntos resueltos de 3,6B8. 

Insisto aquí sobre dos puntos de mi anterior informe: 1°, hay 
pocos empleados, 2p , en general mall'etL'i buidos. 

Respecto del primer punto decía: ccel personal superior de la. 
oficina está limitado al que suscribe y al Oficial 1°, lo que 
hace refluir sobre ellos la labor, pues que los demás, en su ca· 
rácter de escribientes, no tienen más funciones que las que 
su título indica: es por lo tanto indispensable la cl'eacion del 

puesto de Oficial 2° , á fin de distribuÍr más equitativamente 

las tareas. » 

Resoecto del 2°. punto 110 hay l'epadicioo alguna donde el 

personal esté peor rentado, como es notorio. 



''

6 

Entretanto, señor Presidente, me hago un honor en declarar 
aquí, que ninguno de los empleados á mis órrtenes, ha reci

bido una sola umonestacioll. 

Dejando cumplida la obligacioD que me impone el Regla
mento, me es grato saludar al Sr. Presidente con mi considera

eiou más distingo ida. 

Víctor llI. .Zvlolina. 
Secreturio General. 
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ANEXOB. 

CONTADURIA 

Seiior Presidente del Consejo Nacion~d de Edncacion, eloctor 
don Be1~jamin Z01"Yilla. 

Tengo el honot' de elevar á cooocimieuto del SerlOl' Pre.sidellte 

el infnnn e flllual de los trabaj os efeduados en la oficina á mi 
cargo, dUl'nnte el aüo de 188í. 

Debo Hntetudo manifestar al seüor Presidente que muy tÍ mi 
pesa,l' me veo imposibilitado de presentar un informe que llene 
no solamente mis deseos, sino tambiell ,que sea fiel intérprete rle 

los múltiples y difíciles trabnjos que ha realizado esta Contadu
ría c1Ul'Hute los meses que bace está, bajo la Direceiou del quo 
suscribe. 

La causa principal de esta falta fácilmente 1:1 hallará el señol' 

Presid ente en el recargo de labor que aún pesa sobre esta re· -. 
pllrticiou y el que exije uua eoutl'aceion y labol'iosidad que no 

me es dado poder eludirla. 
Al reólJirme de la Contaduría del Consejo Nacional de Ec111

gaCioll) doloroso es deeirlo, experimenté un desaliento al pre
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senciar el estado de desórden y atraso en que S~ hallaba toda 

In Contnbilidad, sin que esto implique Ull cargo á mi antecesor 

eu quien reconozco los mejores dotes de competencia, desgm 

ciadamente esterilizados por la absoluta f'ülta de empleados q u~ 

tan notoriamente se hacia sentir. 

La carencia de aL:1otaeiooes importantes y cierto descuido con 

que hasta entónce:3 se hahia lle\'ado la poca é incorrecta conta

bilidad que existía, me hicieron couocer bien pronto la difícil 
tarea que se [one preparaba. 

No obstante procedí á í)rg-aniz:1l' la ?ficina, despachando á la 

ycZ los sesenta expedientes que se encoutruban detenidos por 

falta de empleados que pudieran responder :itas necesidades de 
uua l'eparticion tan recarguc!tt corno lo es ésta. 

La laboriosidad y competencia de los empleados subalternos 

que hoy me acompañan, han facilitado la l'ealizacioo de mis pro

p6sitos, coloca.ndo á esta. otlciua en condiciones de poder respon 

der con más desa.hogo á sus obligaeiones. Sinembargo, la ne
cesidad de un Tenedor de Libros se hace sentir ínrnensumente, 

y el Houorable COllsejo debe tomar en eUGata esta oosel'vacioo, 

qne completaría. la estfl.biliclacl y orgauizacion de estil Conta

duría. 

Roy pesan sobre el que suscribe, las dobles oblig'aciooes de 

Ttluedol' de Libros y Contador, sin tener persona alguna que 

pueda ayudarlo en tao difícil corno pesada turea, dado el gran 

ulOvimieuto que tiene hoy el Consejo NüciooaL de Educacioo, y 
que coloca. su coutabilidad en iguales eoodiciones 'ú, la de una. 

casa bllonCnl'ia. 

En un mes más, espero terminar el tmbajo extraordioario 

que desde hace seis meses ,rengo realizilndo, para poder colo

car la contabilidad al día, la que se ellcontraba al. recibirme 

de la oficina, con un atraso de tres años. 

El cuadro que, bajo el número 1, acompaño, da. á couocer el 

movimiento de oncina que ha habid\) durante el mIO de 1884; 

Y demuestra á la yez, la rapidez ~Ot1 que siempre se ha despa o 

chado todo asunto que necesitó la illtenrcucioll de la Conta

duría. 
En el aüo 1883, el movimiento de expedientes que tL'amitaron 

en Contaduría, ascendió á 1018; Y en el ai'io 1884, esta cifra se 
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ha elevado á 1327) lo que demllestt-a un aumento de 308 e+pe
dientes. 

Durante el primer c~Iatri mestl'e del año 1884, la Contauul'Ía 
despachó 425 expedientes sobre los q \le expidió 292 infnl'mes 
y 2GO órdenes de pago; y en los ucho meses restantes del año? 
el despacho fné de 951 expedientes con 863 informes y 733, 
órdenes de pago. 

Del promedio de estas cifras) obtenemos que en los primeros 
cuatro meses del año, el de3l>acho mensual fué de 10G expe
dientes con 73 informes, y GiS órdenes de pago; y en el resto del 
arlo subió el despacho á 119 expedientes con 108 informes y 91 
órdenes de pago. 

La diferencia de este movimiento tiene por única causa la 
falta de empleados que tan 1}utoriamente se hacia seutir al 
principie;> del año, impidiendo la marcha diaria de la oficinfl, á la, 
vez que perj udicaba á Jos interesados que yeian postergarse 

indefinidamente sus diyel'stts solicitudes. 
A pesar de un mo~' irnie!lto no intelTUflJ ido de expedientes, 

me es grato comunicar al señor Presidente . ~~ realizacion de los 

siguientes trabajos extraordinarios . 

Archivo 

El Archivo de esta repal'ticioll, procedí á formarlo recopilando 
todos los documentos que existian ti contar desde el año 1881; 
los que, debidamente encarpetados por árden alfa bético, han 
sido pL'Olijamente archivados1 formando cuatro agrupaciones ó 
sean 1881) 1882, 1883 Y 1884. 

Registro de Maestros 

El Registro de ]faestros de las Escuelas de la Capital y Co
lonias Nacionales, si bien existia desde el año 1882, la forma. en -, 

que se llevaba carecia por completo de la c1aridad, miuuciosi
dad y exactitud que exije un libro de esta naturaleza, llawado 
á dar á conocer en cualq uier momentu la foja ele sel'vicios ele los 

~íaestros. 
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Persuadido ele la impol'taucia de es te libro, y obedecielldo las 

sábias observadones que sobre este punto me hiciera el señor 
Secretario dod,ol' M\Jlinu, pl'oc.edí á crear en libro separado, un 
verdadero «Regi stro de:M: le.,tL't),':l « que abarcára todos los datos 

necesarios teIldet1~es á demost¡'arlos f,Lños de SPl'vicio, ascen

sos, amonestaciones, castigos, etc., etc., que eu el transcurso de 

su empleo hubiera sufrido el Director, Preceptor Ó Ayudante. 

Cuentas corrientes 

Este libro, verdadera c1ave de la contabilidad del Consejo, 

abarca hoy un Ilúmero de 400 cuentas corrientes. 

La fonnaci oo de este núcleo de cuentas, ha sielo UlJa de las 
labores mcls difíciles que se, ha debido vencer, á causa del olvido 

en q~e había decaído y á lo erróneo de las pocas cueqtas que 

existiniJ. 
Considero inútil extenderme más sobre este punto, pues me 

consta que el señor Secretario doctor :Molina, durante los quince 

dias que tuvo {t su eal'go est '1. l'epartic.ion, hizo conocer al 

señor Presidente, el triste estado en que se hallaba este im por

tante li bro. 

Eventuales de Secretarios 

La l'\3ndicion de cuentas de las di versas Sec,ciones Esco1ares 

que se encontraban atrasadas desde el año 1883, han sido revi

sadas y aprobadas hasta e131 de Diciembre de j88~. 

Cuadros y Estados 

Por separado acompall0 los siguientes cuadros) segun ót'deu 

numérico: 

Número l-11fovimiento de Contculuría en el aiío 1884. 

iVümcro 2-Costo ele las Escuelas ele lc~ Capital en el año 
1884. 

Número 3- Sz'-úvencion cí las Provincias en los años 1882, 
1883 Y 1884. 



-1.YÚmero 4-Suuvcncion á las P rovincias, en útzlcs, en el afta 
1884. 

J.YÜmero 5-Subve.náon 1InniciJ:?al recaudada en el' afío 1884. 
,¡Vúmero 6'- Utiles suministrados á las Escuelas de lC6 Capital 

en 1884. 
lVümero 7-Censo EscoZar, su cuenta corriente . 
Númer o S-Subvencion, á las Provincias, en útiles, en el afio 

1888. 
.LVÚ.lmero .9-Sub~'encion á las Colonias, en útiles, eY¿ el aJio

1883. 
}l{l1nero 10-Vtiles {¡, Zas Escuelas de la C(lpital en el a1-ío 

1883. 
Nümero 11-Utiles á varias reparticiones en el afío 1883. 
]\lúmero l/2-C1-lenta del (mulo para Escuelas, por multas 1J 

h61"&náas en el Banco .1Yacional. 
}"TÚ,,1J1e1 'O 13-TJtiles a las Colonias en el afw 1884. 
l\Tü'lIuro 14- lI hZ¡:;s á varias reparticiones en 1884. 
Nümero lB-Balance de los L {'bros Jlayores en 31 de Diciem

bre de 1883. 

Espero que el seDor Presidente, en vista de Jas razones que 
al prjncipio de este jnfonne me he perm"itido manifestar, querrá 
disculpar si éste 110 respoJJde debidamente á la importancia de 
la repal'ti c.ioIJ que tengo el honor de dirijir. 

Igl1almelltc, me permito solicital' del Se1101' Presidente, quiera 
prestar jw:ta ntencjoo á las obsel'yacíones que en esta breve 
expo.sidon h8g0, obedecleDdo á hlS neeesidades de esta COll
tadurla.. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar al señor Presidente 
con toda la a1ta cOIJbiderncion que me merece. 

l{oracio Bossi Cáoeres) 
Contador. 



14 

CUAIJl?,Q u\1? 1. 

-CUADRO GENEH.,AL DE 'l'RAMI'rACION y BESPACIIO DE EXPE

DIENTES EN EL A~O 

1_ E"" ~=S___ ----~DM 
le I : ¿,~ ~'le '" \) I1 c-. '2 L~ ~ I ~ ro~ "-, ~ '>0 ~ ~...:.;::::

I I { ~ o;:. ~ ".,.o:::' ::::: . ~ ~ Ce:- Qo e <...;;; ~ ~ • ...1?lmSl,~ I ~ " '" ~ ~ '" "", ~,I '" '" <::: 1 '" ~ "" .. ~, r: I "',...," e

I'~: ~]~ J'~ ~ ~ ,~,~1 ,j] !~,~ ~ ~ ,g ~ ~ 
1~ "'1 ;;:',~;:: l ' ;;:;:::; <; ;:; ;:: l~"'::: ""':::l ¡: ~ 1;--,~e 

I~ I~Ji \ . t ~ ~! r~ ~~. ~ ~ ~ ~ .~ I;5 i 
Enero, .. , , , . , . " SQ ¡ '" i ,gl1881\ 83 1 29 I 20 1 691 94[ 78 

~eb~'cl'o ........ , :G I ~71 ~51 ~1~ll:1 I 4~, IG ' :H¡ :z.l 'lO! 
~iflrzO.... .... ... /2 I 1.)1 001 25)-5 1_9 50 I 24 .58 ;¡81 ,4, 

\ I I " 
Abril... ........ 74 \ 101 1 56¡ 2:31 1 112 56 ] 8 95 G91 ü3 


~fHyO .... , .. ,.,. I lOO i 138 H 74
63 ni J8() 23 80 25 

Junio"."."". ,, 11161 27116~11 104 27 

1 

22 108 881" 
Julio."" " " ". ! 37 I 98] 2211"11' 120 22 15, 102 96¡ 1.') 

Agosto, ........ 115 100 I 20 , 135 99 20 12\ 85 5S! Ir. 
• I I I j

SetJembre....... , lü 122] 3G 174 1 106 36 26 130 031 33 

Octubre , ........ 331 144 , GS 243 lIO G6 20 147 1221 (ir 
N ~v,iem11'e ..... ,. 67 132 44 ,43 137 1 4< 19 106 1 I09I 62,1 

DlcIcmbre..... , ·1_~i_~.. I___]~~ ~ 1__"_' I~ 105 ~!~ 

, ! I1320 1 43.! 1I 1376 i 430 1 22911155 9931 

ContEldurín, En ero de 1~85. 

Horacio Bossi CáCe1"es. 
Contador. 



ESTADO DI~ 1"0 PAGADO pon SUELDOS, A1.Q,UIL EnES y GASTOS 

E N LAS OCHO SECCIONES Dr~ LA CAPI'l'AJ" }YCJL \J\" .1'E EL AÑO 

DE 1884. 

TOTAL 

l'eso~ 

ñ~)8G 
5707 91 
!:?i75 32 
5555 56 
G003 04 
G090 
GOOO 11 
5f~G 3 01 
e038 1G 
5970 
5999 
bfm9 

5303 
5245 81 
5225 26 
1">196 
4917 50 
4928 1ff 
503~ 50 
5260 7~) 
5421 
5529 16 
5546 3:3 
5569 33 

Tota1es .. 386939 41 22595 98 18'79 63168 92 
1 



I(¡ 

( Contin1wcion)

:T- ---1 ~---, 

§1 :.\l Jnn.: s I S~c.e 7clos .41qni {eres G'a.sio8 . 1 T O'l'AL 

v) 	 ! I 
. 	 I ¡ I 1'(; ~ r' 5 ' es-'osl ' esos Peso s --p- - 

l E · . I ' lO " " ' -,)( ) ,) ,<,·' )f4 I l ~C) o.;)'" , "' !J el O . . . .... . , Áo7 L!. 1 	 ,) . ~'38
Febl'ero ..... , I :2~tm 52.1 2364 í 150 ;-)~52 25 
l\'T 1 , ' I i) O;-, "" 1)3 '1 _" ()~( ,'1 1' \ 1"'0 ..." ..... ,. 6S 

H " J.~	 '±()... . . .. .. . :)~ ~ ~' " 1 ~' ,~ ~" , "10 , ,~ ~J~ L! )z Ablll. . . ... . . . , ~90" 231 :¿él ,n 06¡ 1,)0 .JSél3 29 
8 M a.Y o . . . .. '/' 20;:W 031 2527 1 150 5Ci07 03 

\~ ..hmio... . . ... 2816 24Gl I ll~G ;S !~43 
~IJulio ....... . . / 29G8 I 24 59 I l G2 I 5589 
"" Agosto·· · ···'·1 2935 ,.!' 2459 I lG2 1 5~)5G 
~ Set.iembre.. .. . ~~·1.4 , 6 2;5,0 ') ~Ui~ I ~~;,~? ~H~	 '

, Octu breo.... , . 2,Jbl :W¡ 2'190 3",, \ 102 Dli LB !:>2 
" No yiemb re.. . . ;:;008 501 2479 lU2 5G4~) 50 
\ Dieiernbre.. . . . 2~,)H3_1 24iD __:1G2_ ¡')Ci3 4 

Tota1es. . 351,35 401 28418 88 :1888 1 ()G ;~ CiB 23 

. ;) 2')'- ;-- ' R ~!.J'.> ' E.!.JnelO' .. . . . ... ':.I .0°1 ~ II ,,- 1,) '13. e " '-28, 
r Febrero . . . . .. 1 8: ~2 1. 25

1

) 2306 138 57G5 2G 
1\ Marzo ... . . .... ¡ ~)219 i 2190 se 17l'5 5588 86 

z 	 A bl'il.., . . .. i :)422 1 4215 l '7G ;5813 
o 	 "\ ..r , .. , I (o 'Á ' . .Al ,-,·)<.I 14 '1(. :-' .) (' , se-:I>-i .i!.iU}' O . . . .• , i) '.1 '.))3, 1 r-=') . . ) 5r-t , :JO).... (l 
g .Ju nio... .... . · 3.1'.2-:3 I 1997 I -:184 5G04 

r;;::l \, J l' ') ') '3'1 ! '1°26" 9E' 1' Q O ~.) ')r-; /le'00./' II JO . •• , . . , . , . ,J_. C, , )I ,l." .)""u I ;:/0 

~ 	 {l.g·~s to." . , . . . . ?~~7 501 ~4?~ 83 17~ ~9,H 33 
~ 	 SetI e mbre . . '" ,1;)6·.1: .1337 192 D093 

Oetnbl'c. . . .. .. 3528 1::144 :192 1 50G4 
Noviembre , . . . ;3575 l:Hí 184 5103l' 

T)i ciemb1'8 .... 1 35:39 1344 ::! 28 1 5Jl1 

Totales. . 4082G 48/ 2.1760 7~)12m 6-Ít 0927 

E " 	,- I "1 {¡ OS" ')01 230') 11'":'0! ;-n/'":¡- 20~1, e.l. o. . • . . . • . . ,J • .4 I ••:/....> 
II 1'7 ,,) 1) I 

F e brero. . , . . .. 1 3543 251 :2,43(; 170 1 G1G8 25 
lVrnrzo ... .. , . . . 34'70 2421 Ji7gl1 8070 

110:;c, 	 Ab, tl"1 .. . '. " .. ' 3• :t::.~).j (· ) · '<'"<")428~ -}holI 
r 

1'.. :~ -9 ( 6/,)';-"3~ '""., 
o Mayo . . . . . . . . . .1.373 2;)38 06, J81 1 m03 06
B .JUll.io . ... .. . , ' 1 ~2~G G~j 2~GO 73 ?91 ~~O~ 4~ 
~ 	 JulIo., ... , ... '1 cl /.36 30 2058 

1' 

191 6Q80 36 
00. 	 A t <) '7')9 n~ . 263'- 1C)1 G"'''' ''' 94 

eS g~s o.. . .. . .. ~ . ~c g41 ~ ! ¡ , ~ , ,~~ ~~J: (C 

1.') 	 S e,tIe 'r:breo.. , . :;~U ~1? 2~J? 1 1~~. 6~Oo 99 
Octu bre....... , (j¡)16 86 2bl1 I 18.1, G,18 86 

N oyiembr8 .. , ' 1 :3965 19 2611 I 191 6707 1H 
Diciembl'e . , . . 3937 2611 206 H754 

'Totales . . (l4:30ü 481 30400 19!- :i'z59 76959 67 
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( Continuacion) 
. 

Alquile",s I G"st" '1'0"1.\.1

, Pe<;o,; ¡ Pesos I l'esos I PeS05 

, J;~nel·O .. , . . . . . . 2327 I '/910 ¡ 142 í ,j379 
123'.	 .~.JEebrc'ro 1 :»3 2,,;1 1nl0 I 1"" 1 4:~ 8').:; '), '" 

M~rz(; ... : : : ... ~ 1 2248 vII 192:3 ! 142 I 4308 ~ 
z A bri l. . . . . . .. i 23'26 82 :W2:~ 1, 142 I1 4391 82
G Mayo ....... . . i :¿894 'H),?:3 14G I 49G3 
8 \, .J llr~io ,. .. .... ! 2970 I 1U6:') I 

1 

142 4'77X 
W IJ lllIo ....... :3247 , li);)D I 14!! I 4n!')O1 

~go.st() , . .... . . : B~,12 50 17(-)4 144 I :5 J:W 50 
Q 

.> 

Setiembre.. , 1 :3426 Gi) 1492 I 
1 

144 I :)()ti26U 
i 	 Odu bre, ..... .¡ :3q88 14t)1 ¡ 144 I ;:)()U:3 

N oviembre .... ) 3r>17 I 14fl7 I lflO I .-)lGí 
Diciembre .. . . )~:~~I_~2.~~___ I__150_ 1' ;S'2A }) 

Totales .. ! 35305 2..3 j 20804 I 17:32 -~78'Ü 2:3 

F 11' 1~ '71 I I ~ j~ I -'1 	 " 1:
: ~11 e~o,: . , . . .. , _e~.-, ') ~ I ~~; ~, ' I ~',}'~. _, 
,Ff~l~l el o' ... ", 1 ~.-' , ""~I ~84 ¡ .) 7 ¡ ;.;1~ 2;.) 

, 1t,l1Z0 .. . , ..... ! 1 ~),58 I E,08 I .'5'7 ¡ ",,- na 
~ \ AbriL. .. '" í 14'7!1 i 58.l I 67 I 212;) 
S l\:Inyo..... . . ,1 1585 1 588 I ?7 !' 2250 
c> ) . ' 1 1""'2')00 ~ 8° ¡ jQI:' )'1('(J > ¿;; < • . Ut: I O. . •. . .•• 1 ~, ~) v ;) o , , ~ I :"'Lj.) . 

CQ ¡ .1ullO, . ..... '1 ~11_, . I 584 I !O~ I
(

:¿ ~ 01 
U 

Agosto ...... ,. I 17011 20 58!! 10;) I 2,:~~~) ~3 20 
f!- Setiembre.... I l Gün l.)G (YL4 ¡ J05 14H5 6G 

Oetubl'e....... ' 1728 GOl 621 I 10;:, . 24G4 60 
N oviem bre . ' ,0' 173'7 ¡ G2,1 I :lUS I 24G3 
Dieiembrc .. " ~~~?_I__(-i2t 1 1J5 _.~4'I;~3" 

'rota Jes , . i lH753 611 71'71 ! j 061 I 27985 fa 

Enero... . .. o •• ¡ 3122 I -1772 1 :160 1- 5054 
. ~'¿(. ,1 PO, I l .):.).1.'f{' e )rero 1 ....... ¡1 31 c. R 2 . ;)t" ~ 'l. ' '16)0 . ~(·)8c• , _ ..... ~ 
u 

Marzo. . . . . . . . :315G I 189D 82¡ 15e 1 5211 82 
z 1\ AbriL ........ 1 ~32 89 I 1788 8:')1 l f>l) 1 5283 85 
8 Mayo .. . . . . . . ' 1 3227 10\ 1780 lG4 I S:171 10 
g Ju uio . ... o 3308 301 171D 75 1 17é> I 5204 05 • • • • 	 1 

&3/" Julio.... .. o 3274 931 lG56 30 
1 

180 5111 23o • • 

..1 Agosto.. . . . . . . ~j :386 621 1(-;55 ¡ 180. G221 62 
ID Setiembre. . . . . 3393 861 1592 271 180 1 5166 13 

I 	 Oetubre. '" . . . 8392 70i 1557 180 51'29 t,ó 
No'\'jern bre .. 8390 GOl 1556 

1 ¡ 180 51213 DO 
Djciembre . , 

o 

.. 
• 

1 ~J389 I 1598 I 180 51G7 

. Tot.al es' .. 1 :394.58 3Gi 20375 ~i9 ¡ 2052 61886 35 
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I 

~ 
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j 

RESlTMEN 1 

~r 

c.J 

Y; 

'" 

! e 
MESES Stteldo,~ Alquilo'es Gastos '1'0 TAl,5 


m ti I I 

I I
I I P e;;os 
l)esosP" -,CS Pesos 

1
Enero. . ... . . . . 2352:'3 20 15277 l1B% 3m)84?O 

1
Febrero . . . . . .. 237(-)2 f>61' 150'79 66 1180 400'22 :):¿ 

1
8 \ Mar~o .... ,.. . . . 1~0~4 13 1214 39836 ~)4 
235r"l/~ ~1 

ü Abnl.. . . . . . . . 23731 61 1nO::li 31 1224 1 40011 92 

ü l\.!T "11 063 901 1-0'-" 70 I
J5. . .I.uay. o. . . .. ... ~~:,) ,~ '( I .!) '''' 11 1338 40774 HO 

J~ JUl~IO . ..... . . . ~~:/~ 03 1 ~~[1?9 ~8 1:H3 I 40D64 51 


1 

\ 

Ju\¡o" . . .. ... 2.),1,.~).) 901 .14062 26 1348 [t08on 16 

(j) A t q-,...-o "'6 1' 10 (92') O')gos o.. . . . . . . ~~.Yi;) .» .,) ,,) 00 1342 I 4101G::39 

.-< Setie tIl bre. . . . . :1644'1 291 1:>6:,8 271 1356 414:38 5G 

~ II Octubre....... 2G58(j 36 1:3630 48 135ü I 41572 84
1 


1
N?,:iem bre .. . ' 1 ~~~7~~ 29
j 

1~071?3 1354 41818 G2 

1
Dlclembre .. , ! 20:) :1 0 I 1.39,)5 33 1446 I 41956 33 

1 


Total genera1.1 301G16 (>1 11'72901 178/ 15685-1 49020:3 39 


l1on l.t,dur11l, Diciembre 31 d lO 1884. ~ 
1
HORACIO BO SSI CÁCmlE S, 

Con tador . 

rv~ 
l 

, I 


.... 


-.. 



ClJAIJll0 t.!Y2' 3 

CUADRO DE:rüOSTllA'lT'/O DE LO l'AGADO Á LAS PnOVH;CL\S DURANTE LOS .AÑOS 1882) 1883 y 1884 POR 
S1JBVENCJON Á LA EDUC¡\ CION COMUN J SEG UN L E Y :?,5 Ug :3ETIEl\mnE Dg 1871 

..< , - ~~~.~="~'I ~~.- ,! -í
'j' E' l ' ¡Ordenes de '¡. { ,E CH AS (,;Eper wid l:s I . C iJ .A'l'HDJlCS'l'R ¡':S !882 I 1883 1884 TO,],AL1-; ~ 

~_-,-.__I _~_ . ' . P{{!JO. I 

SANTI AGO DEL ESTERO 
188 

3 I .' ~< ,1En erO 3 ,:biK> \ 4.:>: ~:' Cuatl'imestre ......... ·1$ 1'72,0 ?9! I 

:Mayo 301 853CI eoo ,,' id .' .. . .... . ,« 8bO 2D! I 

I884 , () b llb vcncion KX LJ' l1 ol'(l in nrí:l , De.! . i t')

Eucro ~~i l S. Ji)9 o1<)07 . CJ'cLo Di ei.embrc lO el e 1883 .. '1« 2000 00 jt.. Mayo 281T . 1372i j 1'::' ~ (j" TI ' 1 .el . 1 .d .'000 00 1;);) , L ( 1e 1 J(] .•.•....•.•• <K ;) 

Junio 3i C. 864 1569 1"" Y 2p Cllatrimestres , ... I $ 2159 15)
1 I I188 1 

Febrero5 19I C. 2 u O:- 1 "'0''"'3 l er C .' t . t 1 I' ,,1' 1 ~ 87 ~O l' D JI '<'07 ' U8 l'lmes re... .. ., .. ¡¡_________ i ______ _ ~~~_ _~, 
I 

¡S l'''' 1-'~8)0 ~ ~ I $' '1~9 1~1 "1> 1~87 ~ ,1 $" 1'1"')'7 !JO/;) 1;)1. :2., ;) i).j¡) -1 1uOMAS · ·····1·";;l !)(I . .. ~ .... J! _____ 1 ,. _ 1_ -_____1
1 i 

SALTA 
188 

3 ! '1 j8:?, t er ' ,t'" , t . , 1 ". '-) (' ()O 1,·1 !Enero 313053 I ¡~080 ell el lltt1BS 1(~ • ..• •.. , '1) .)). ..::1 01 ¡
:Thla 1'1.0 26 I 3893 :') '79 2° if1 ...... " « !Ü7.!' 88 
Se ti'bm 11 1 17D2¡ Dt)8 ler . 1 [ -1'. 11 0 ')2 (' 1H .. .. ..... ! :ti '.~,) " ) ' ), \ 
Nov' bre lul ;2!1061 1107 2° H .•...... , 41üb o. -l I " f.')" or. I 

1884 
l\f~rzo. 111 G. ~51 1380 :3" id ........ , j « 4635 881 l 

48noOctllble 3 G. 1550 19-12 l er id , 1 I ~ ~ 3 11 ......... I I .p ·:> 4 ,y '
 
Dic' bl'e 2.71 G. 2422 2201 2/l id . . . . . . . . i ( ü91B 54 ,I 

" I -:~--_;::_:-~--~· I ;--~·-·~: i .-", -,'-'~7"-1 ~ ¡ SUMA ~ ...... 1$ 18 IN 01¡:j¡) 1.-3401 ;)01$ 11 ' :18 07)..., 330'24 U3 
1 



JU.TUY 
1883 I 1 ¡ ! 1 


121 ,)~13 l el' el...l'lt 11.' t , 'llest,\ oc .••. • , • ••• 1$o ' '1'-6'" , í "fe .)I' O! 1 Ii
.Febrero 121'a080 x ,4,,
:Marzo 7 lt3()7 

1 ~ ~ ~ 2° . 1 . .. I lR'JO!. " C, i) I ¡DDD l( ...•. ' ,« !14' 

01::' l er • ~ ! ~ 17"'0 ()., ,
Agosto 2'71 15D5 
v ü 1(J.. 	 'W' o·······1 	 "'JNov'bl'e2jl :U17G 1129 2° id , . . .. . .. .. « 112.8 41
 

1884 1, ( 1 


1 !. 17 31' • J ' 	 ') "7") '7 ~ I
~IIa\'zo 2G ' Ü. d~4. 4. Hl ...•... " '! ""lo ,v ;) 

.Junio 3 1 C. l -W.l 1574 31' id .. , ... , .. , « :1905 GOl I , ' 


l Í1')I~ ler . '1 { I \&- '18°G (,3 1
Odu bre a\ C. :1518 vuv H, , .. .. , . , ',' 	 ,.;¡¡ , t o "" I 

. I : 1 


1885 ! 
Enero 9 C. 2G58 ')89-1'-'0 . 1' \ I l '2 {~~~) (3~ I 


1 "', , ,'" H, •• •••• j-;__:::_-;:;1- , .1 ~____~~ ~Di !
y ' • , " _-::;:,_~_ ~ 
SUIVf¡\ S ....• ,1$ Dt.)OO ',O¡$ ~).)80 18!:n; 4ü38 ,S¡:ti 15'11D t¡l)I

¡ 

' ¡ 
\ 

I l . " 

CORRIENTES 
1883 !\ v'1'7 I 1 M e t· , t 1Jl' te:: v3 0 ')SI 1
Febrero 15 30f; D , ' un 1'1Ine,~ re. . .. ."" 'IP ,);),,, "', I , .----- /

t::""~ ')0 1 ( . ' • 10'3'3,t '..> 0 I / 

Marzo 2.6 .10;) 581 2" id . . . , .. . ... 1« 2'7:35 8;')\ . 
N¡rarzo 8\ 306 Y ?1~ ;);)., ,<.J 1 ... . _ ...• 1« dtJ, 

1 
 1,) 

» 30! 305 610 	 'lo, id (snldo) ... . 1\« 27t>f) 18) I / 

~ 1'" . 1 	 : rt- '-OlC) ::' 1 \ /Seti'bl'e 2,'¿ 2095 ./ 2,158 99	 U JJ- ;) le ....... . . \ li\) ' '" / ; 


1884! ' 	 1 


1 " ~1 '-~ " . 1 	 ¡ 6~')0 8G1 ¡ / I
Abl'i 1 :281 G. 916 4,) '- ' H • . . • • . . . . . « D~ ! i / ¡
I 

\ 	 ~ . I ,~--:':--,..-I;--;:---:;-z-;-¡-"----' ¡ " · 
,-,LIMAS •. '" .¡::!) 19;188 ;JO;;jfi 	 ,S,l,) ,)J 1 1$ 27418 01

i 	 _-----1--,--1 ' I 

U () R DO B A 

188J. I 

Marzo 161 3'179 ~70 ~ J .Cl1ntrir.nestre (MLln~CiPj()!$ 15~~ 3~1' 

I 
----1 

¡

i ,
 
« lGI 3381 D70 	 l e.. Id (GobIernO). « 40;)1 3;:> 
« 301 2.1.8 600 	 2" id . . . . . . . .. « 363;) 2G, 


10r
Agosto 2/7 1649 928 id (Municipio) _____¡! 151333/ 


1 SUMAS Á LA YUELTA ... ¡$ 92177 841$ 1573 33 1$ 87089 70 

! 



( Coniinuacion ) 
-----¡ -, 

]'j<: CHAS 1- ~~~di:~::1 Ordenes dp-¡I CUATRI MESTRES I, 1882 I¡ 1883 1884 TUTAL~S 
JI(~go 

CÓRDOBA 
1883 	 S r ~( S Dl' 1 A ,rp "r 'r \ $ 0') '-,''-' 9//' "' 1:-'~3 331 1,;:, 8;7089 70\ , t .>'1l\. _ " 	 J rl lJ .1!.. J., .1 • , • , .-:J "'" I ':lo ;:;; . ' .~ ~ • _ '1::; 

Seti' bre 291 2122 1013 ¡ l el' Cn¡ünmestre (GobIerno) 3b(jl 5;)\ I 
1384 ' 

I~Ilero 191 24d4 1280 I 2° id (Mnnici pio) 174H OG ! 
Feu¡'el'O 7 C. 2i.m 132G ¿v id id \« l5BG 2.2'1 I 
.Jullio 31 G. 105'7 1571 3'" id id · ' « 1720 00 

« 31 A. 6371 :~87 2:~ ~d (GObierno)·1 ¡« 4114 8~) 1 ¡ 
Agosto , 41G. 1517! 1 ,6,2 3 	, Id ......... . 1 1'« 3847 331 [ 


, '('f ( .. l" 1 ,¡4,( ( 	 1 « t4 A. 542.1 1, ,88 3 Id ......... ','« 18,.) 98 1 , _ ! 
 ~J 

Seti 'b re 18! G. 1525 1883 1"" id . . . . . . . . . 1$ :3711 32. ' 
~ 

Octubre 31G. J585 193:,¿ 11 1G id (Municipio)¡ 1 , 1« 2106 6611 

Dic' bre 22 A. GH7 
1
) 22.00 2{

,.I' 

' id del 83 (Saldo)! « 50U G7 
» 30 

j 
~Q, .) 1 2.205 I 2/ id ............ ) « tíl18 10G ·)~'3 t'. 

1 	 '~------I! 

I ¡ 
1 	 SUMAS • . .. ,·1$ 1209.1 14 $ 17170 58 $ 1093G 08¡$ 40800 75 

SAN LUIS 
1882! 	 1 I I 

Nov'bl'e 181 3344, 
J' 

337 l e.. Cuatrimestre .......... ($ 9840 (-)9 I 

1 

/ 	 • , 10000 CJ'- ('I1\,1'<11 ~883zo N',C)~ II 391J¡ Q~8) ('J N')0 lU ~ . • •••..••• '\ ',< ,l.} II 
1 

1 

, -

188
4 ,,1 1. ¡' '" ,,- ,,1 .... ')\' , . 	 1I ~ 1oJ t-i" I:Mayo 1 i! C. 104/1 1::>33.) Id , .... , .... !~ 8;109 12) i 

.J lllio 3J/8:3! !. I 
Ma'yoj84 IHi19 G. 628,874/1530 1" id . . . i 1$ 10305 361 

J ~884 ')('¡! n 6f )-1 1630 >J,' • 1 l' l ' 1"18;-' ~ () I i
• urllO ~~) u '· , :~. ' ¡ ' ()' iJ <l'l' ~( • . . . . . . • • . " -41 ,;) I ~' , ., r-:''' j' 
Odubl'e 2 O. J(}G'2i lU23 l ' ](1 . .. " .... í ¡ ,., .10(108 '0 
Die' bl'c ltl j C. 2G31 '2l~)!l '2" id .... , .. ' .. . !~_ ____ I_,------.-1« 1~848 1~ 1., 

SlnrM:' ... . .. \$ 28440 Bl ¡ ~ J 22492 80!$ 214ñG 8/ ¡:tr' '723HO 04! 
, 	 , 1 



SAN JUAN 
1882 I I 

• -. . el' ''' ' " 1,,· ;..,.-1No,,'bl'e 15 3727 x 2378j ~6(j ~o Cuatl'.Jmestre...... . .. $ 418~,' ~I
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t ;q. .. , • I I » 13:1'1 ;);)/ i !» I 18 061 ¡ 18d3 J ,) 

f3a » . , . . '1---1--1 )' 232 G21 ,___ ¡ __ D2 741____._j____~88~12,_-~~ 
Totales . .¡.Julio 1691 87u \gosto d (-'lB;) 701 SeL' bre 13!183 SO!Oet' ore l 82(-"> 801 N' ore I 400 1 211DG 78 

COlll :>.[lu r i~, D iciembre 3 ( ti .: ,S8~ . HORACro BO S81 C~\CRHl~S-CoJ]tad01', 
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CUADRO 
DEBE CENSO ESCOLAR (LEY 6 DE JUNIO DE 1883) 

1883 Pesos PE;SOS Pesos Pesos 

Agosto 2 lA Consejo Nac,ional de Ed'Uca c'l:on: 

Por el importe de las siguientes cuen
ÜLS, segun órclen y fecha que á conti· 
nUHcion se expre!'~\: 

Juan Sh!1w, S[Cllentn. No. 1. .......... . 14 46 
SetiemlH'e 10 Hcberto Almeida, slcuent.a No. 2, es&e

diente A. 2111 Y órden d e p ago:No I 
959 ..•.......... .. ......... , ....... . 25 25 

Stillcl' y Lan:;, s]cuentn. No. 3, espedien
te O. y 6rden de pago No. 3 ....... . 1438 40 

21 Anselmo Gonzfllez, s[cuen tn No. 4, eS1)e
diente G. 2229 Y ór¿len de })flgo N o. 4.[ 180 S3

F . I"atzínn, s ¡recibo No. 5, espediente 
G. 2140 Y órden de pago No. 953 ..... 51 6611696 14

---1 
Octubre 

NovicmlH'e 

HODorio elel Villar, s¡cuentn, No, 6, espe· 
diente ,7. 2258 Y 6rc1en de pago No, 6. 

AtiJler y Lflf.l,s, S¡eLlent[~ No. 7, cspedien
te S, 2461 Y 6rden de pago No, 1095 .. 523 

I 
113 ~ 02 

~8 JUfln F. Snllchez, s¡giro No . 8, e~pe· 
di ente 2567 y órdcn de pngo No. 1105. 100 

Ernesto Notlc, slcnentn No. 9, espec1it-,n
te !}609 y 6rden d e pago No. 1143 ., .. ! 144 96 76'7 96 

D-icic:lnbrc 3 ~Iflyord()J1)o del COllsejo,s1cuenta.No.10, 
espec1i entc M. 2690 Y órc1en de pugol 
No.2079 .......................... . . 1 20 46' 

26 <El Albor» de Lobos, s¡cnentn No. 11, es · 
pediente C. 2859 Y órden de Pí\g0 No. 
1226 ... , ............ . .. . .. . ...... . 4 13 

Stillel' y Lnas, s¡cuentü No. 12, ospe
diente S . 2843 y óJ'c1en de pago N. 1233: 3tH> 50 

~El Impnrciah del rel'gnmiuo, s[cucmtn 
No. ) 8, espC'C1iente . H:L7}" Ó)(:(1l d e 
pago No. 1227 ........ .. ............ . 1__ 5_ I 395 09 

1884 

Enero 4 <La l~iojn :nfodcl'na . , fqcnellta No. 14'1 
Gspediente C. 2fJ02y 61'c1en de pugo NO ' I 
1237 .......... . . . ..... '" .... . ...... 1 1'0 

Delmiro Cuneño , s lcu entn, No. 14 CbiS),! 
espeélicl1tc 1. 2518 Y órdcn de pugo No. 
lIno .. .. .... . . . ........... " ........ . 50 

» ~El Oeste» :v ~El Puebl o» de Mercedes,! 
S{Cllcntn, No. 15, espedientc: C. 2SfiO y l 
61'd011 de pugo No. 1229 ... _.. _..... . 20 66 

~LH P I\iria Ital ialllu, Slsnentn N'o. 10 '1l 
espechent.e C. 2901 y O1'den de pHgo
N 19. ')8 . I 

» d~ao"\Te;dad'~ ' (le' Ql;¡'l~t;~~: ';]~~l',;~'ÚI' N~ : I 12 

17, espediente c. 2908 Y órden do pilg'O 
No. 1235 ........................... . 6 20 

\) <tL'Union Frflneaise.) slcucnt!\ No . 18, 
espc:cli<mte c.~ 3 Y órden de pngo No. 

1245 .... , .... .. ~'l~l~\'n's ' ~. ;~. ~~l'e'l~!~:: ::1-----( 10: ~¿¡ 2986 671-=



35 

S.U euE N T A eoR R I E N T E 

1884 

Pe,;os 

Julio 25 PO'/' Tesorería Gene1'al de la N{~cion: 

Recibido en esta fecha para pago del l 

Cen5'O FJlScolur de l !t Capitnl ..........


I Recibido pum pugo de los gastosdcl 
1 


Censo de In. Provincia ele Entre·Ríos .. 1 


IA~osto 30 

1 


Rcc.ibj~lo 'para pugo .del Censo de la Pro-' 
YInCH\ do San Ll1ls . .... " .......... .IS~tiembre 15 
 lkcibido pura pngo á las Inspect.ores de 

I 
 las Proyincias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .I 

Recibido para pHgO de hlS gustos de Cen

so C~)I'I'~spondientcs á lus siguientes! 1 


ProYll1CJas: " ................ . ........ , 7')'" I 

Cü 11 'J I 36
fíl.;l? !-·Cl.l. · ······· ··· ·············1 317 ( La }.¡oJu. " ....... .. ....... , ., ... " JI, 

TU~ln:1an ..... , ...... , ............. '
1110581 


~~r~;: '. '. :'. '. "'. '. '. '. '. '. '. '. : '. : : : : : : : : : : : : : ~~~ ~~ 
San Juan, ....... , ............... !~ 


Recibido para pngo á los Secretarios eS'1 I 

colares ele In Capital. .. . . . . . . .. .. . . . . I 


Recil)ido para pago de avisos, &, &, de I 

la oncina á C!1l'go del señor Latí\ina.... 1 


Noviembre 10 
 Recibido PflH pago de los gnstos del j 
Censo en la Provincia de Buenos Ai
res .... , ......... : ........... , ....... 

DÍ!Cicmbre E·fectivo recibido pan\, pago de los gastos 
del Censo en las siguient0s I->rovincius:. 


Corrientes . . ....................... 1321 OS 

Sn.ntn.-Fé. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 889 (;O 

Córdoba.... . ....... .. ......... '. .. 1472 80 

Sllntin.go. ... . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. .. 703 40 

Me 1 . 19A') .~ .-1 ncoza ......................... !_~
1---_1 

~ 

HABER 

1314 74 


1119 67 2'13:{ 41 


723 14 723 14 


2400 


3732 26 


':1:000 ]t()(j48 60 


:¡¡l71 8213372 S, 

I 

5729 :34 ~2908 31 


1
 '--1 

"'-" ,,---- - - -
Sumas á la yuelta .... 22908 31 


http:Sllntin.go
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DEBE ' CENSO ESOOLAR (LEY 6 DE JUNIO DE 1883)
'í 

-~,. ~ . ----.- 

. 	 ,"84~~1 
• Pesos ¡ PC50S Peso~ 1 Pesos 1 

Sumas de la ,rl(~1ta... . I 107 OG 2986 0/1' 1 

Enero 91 «La Li1ertndJ,s¡cuenta No. 1.g ,e~pec1ien· I !, I 
te O. 31 y 6rdcn de pngo:No.1262.... _ 4 13j 111 1\J 1 

Fe1m')ro 	 Bollini & lIInro, slcuentn N o . 20, cape- I I ' 
I diente B. 178 Y órden de pugo 132?. '1' 3fi 06 1 

' 
1> i AUl'ec1u Hin'ro, S¡Cllcntn :N(). 21, e"pe- , 

1, 

i diente 0.108 y órden de pago No . 1284 1H 80 1 56 7ó 1 

Marzo 3 ! «LA.S CU(l el1!1~»), ",lcuelltn No. 2~, e5~e- I I 1,


I dlCnteo.301 y ordclldc,pagoNo.1364, I 20 l' 1 

Suh-Prefecto del !JlwrLo de Ln rn7., SIC . I ~
) I No. 23, espediente 0.170 y 6rden de, ] 

pngo No. 1366....... . ............. . I 2() 1 I 
1·4 I qE l D emócratA>, s¡cuentn, No _24, c,'s pe. II I 

1 diCllteo.508 Y 6rdcn pugONv.1397" 1
1 

]5 61 , 

Abril e' " O II (E1JHIt(, nomi8tfl~ c1f: Oorri,entcs, ;'>l('uentn ---\ 1. 

No. 25, es pechen te O. ()62 y orden ele , 1:I 
pílgO No. 1-187.. . ....... ............ I lO ! 11 

Hono, do del VillnI', s¡t:\l ent.a Nc'. 26. es· 1 l' 
" 	 1 pe:licnte V. 583 y 6rden de I>l1go No. , ! ¡' 

1406. .................... .. .. .... ... ! 2h I 
R.icnrdo A, Clnin, Sl(··ll('l1tn No. 27, e:> pl'- i \ 

diente (j. 743 Y órelen de pHgO No. 1435 1 SO i 1 

«LnSitL~aciol\» de SnJt~" 1QclIél\taNo ~8, j I II ~~e~~l~~l.t~.~:. ~~~ .J: .o.r.(~e~ .(:~ .l~ [~~~ .~~:I I 23 ' 1 

dJn. Reforma » de Snltn, s¡cnen1n No, 281 I I 
(bis), espediente O. 144 Y órclen de pn· IJ 

I 
1 go 1391..... .............. ......... 25 I , 

F , LntzillH, ~lcuenta No. 20, e:3 pedi!3n te ¡ I 
0.1028 y órden de pngo No. 1515..... 1 1)(1 I 2Hi 

Mayo 21 «El Norte" S¡Cllcntn No. 80, eSJlediente , 
C. n06 y ól'den de· pngo No. 1060,... I 123 80'¡' 

Alquileres 	 de la Ofieím\ del Censo, s[c. ; 
No. :3 1 por el mes de fib,vo, espediente l' I 
O. ]029 y 6rden de pflgo No. 1520 , .... R2 (¡(J I 2Ü¡)

---1 í. 
J\,níQ 20 Bo1lini & filuro, s!cuentn No. 32, e~pe· JI 1: 

diente B. 1378 Y 6rden de pngo No. , 1 l' 
1634.......... ................ ..... 10 70 , 

I1
1

Domingo Cnfernin, s¡C\lentH No. 33, cs- \ 
pediente O. 1330 y 6rden do pngo No, I ¡1664. . . . . . . . .. .,... . ............... 10 251 r

Anitf\ C. LHl'Combes, S!cl1(;1l1n No. 34, e."- i 
p edienteO.J673y6rd endepngoN.1663 82671 112 62 I 

Julio 16 Anitn O. ele I ..nscoml)cl', S[CMnln No . 35, -(
espec1ientc U. 1(\37 y ordell de pngo No. 1 r 
1703..... . ............. , ............ . 

1 82 1Agosto le Allita C. de LHscombes , s¡CUentll No. 36. 
€~pedjente C. 1896 y órclen (le pagó "1 
No. 1833 ........................... . 82 671 

2D Ernesto Notlc, slc\l~ntfi No. :37, c~pe· I 1 
diente C. 1874 y órden de pngo No.1~18 \l2 21 1 

\ !Aq\li10~ Pclia Redondn, s[cuentu No. 38, 

(J~pcd jente O. 1994 y órdon de pflgo 


No. 1824····························1 ) lB I 190 8S .------,------ ------ ------! 
Smnns á la Yl~eHu.... - 1 - 402'1 24 1 

1 
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SU CUENTA CORRIENTE -(Continua,cion ) HABER 

I 1884 l'  l-=:
¡Diciembre 10 Sumas de In. vuelta . . . . 22908 31 

1 ) . 31' ¡ Por sllIclo á cobrar de ' la Tt.lWrel'Ítl G¿nel'u,l de lt\ N!l.cion, .. " . 2357 1.1 

I \ · 
I \ I 
I \ I 
¡ \ II ~ , I 

\ I
\ : 
\ I 

\ 1 

\ I 

\ 
\ 
\ 

\ 

i 

I 

Bum", á lo. VU~125265 42 



l . f ~ 

-'~¡j" 

DEBE 

1 8 84 

Setiembre ] 8 

Noviembre 26 

38 

CENSO ESCOLAR (LEY 6 DE JUNIO DE 1883) su Cu 

I I 
I l~Pesos Pesos Pesos I Pesos 

Sumas de In, vuelta .... j 4024 241 I 
Anita O. de LHscombes, stcncnü\ No. 39, 1- ' 

espediente C. 2136 y órden de pngo 
No. 1874............. . .......... . 

Pr()vinci~1 de San Luis, s¡nota No . 40, 82 671 
espediente lo 960 Ji órden de pago No. 

~? ..,1804 .......... , ............ '" ., .. . (~'> ].4, I 

~Ln. Verdnch de Uorrientes,s[cuentn No. 


41, especlicnte c. 146 Y órJen de pngo 

No. 1304 ........................... . 20 


~E I Progreso de Bdgl'fl.l1V" s[cuenta. No. I 
42, espcdielIte 2nO y 6rden de pngo 

No. 123'1 ........................... . 12 40 


Im;pector Naciona'! de San J Uflll, s¡cnen
to. No . 43, espe.diente C. 446 y órden 
ele pl1go No. 1;~88 .................. . 22 

(La DiSCUSiOl1D . de Cntamaren, stcnenta¡ 

No . 44J espedicl1tc U. 18 y 6rden de 

pflgo N o. 12'12 ...................... . 10 


<El Creyente) de Ct~tamnrcH" s[cucmtn l 

No. 45, espec1icnte C. 17 y (¡rden de 

pngo No. 1244 ........... ........ .. . 12 882 21 


lí~rncst() Nolte, s[cuontn No. 4G, cspe· 
diente N. 2576 Y órden de pRgO No. 

147 061A~il¿{ Ü: 'j~' L~~~~~b~~, ' ·s ·[é~t~;l ·t.~ N~:I 
47, csped iente U. 26tiO y 6rclcl1 ele pago ! 
N (). 209(1 ..... .... ..... . .......... "1 82 (jí¡ 

Dircccion G en eral de E scl1cll\i; d.e laPro
"ineia de. :Suenas Aires, slrecibo N0'I i 
48, cspcdi(11lLc (nillg uno) ............ . I ;3:372 82 

«Tribulltl Nncionflh, S[CUCI1tI.~ No. 49, eS'j 

pcdicnte C. 2280 y urden de pilg.O No.¡ 

~'l~.[~tf:;¡;á·Ñ·f\·C'i~~·fI·¡;; ~i~~1~;1tl~'N';: 50: 'e's:1 
085 . 

pediente C. 2312 y ul'llcm de pngo No. 
1010 . . .... ...................... , .. . '1 000 

Anitn e, ~e L flscombes, s¡ellent~. NO·· I 
51, especlIente O. 2416 y 6rden de pugoI 1 

o . 19t10 ......... ..... .... ..... .. ' I 82 67 1 


Importe abonado á las slguipn tes Pro·1 
vineias, sIrecibo No . 52 por gastos de l . 
Censo: I ¡ 

Ontfunarcn. ...................... "1 737 86 ¡

La Riojn.......................... 317 91 > 


Tllcuml.¡¡.n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1105 81 1 

Jujuy............................. 2(¡f) 10 2-126 GS 


Provlncia dc Sn.ltn, s¡g iro No. 53; Gspe· ._ . 
dioll te 1. 2045.. .............. ..... ou j S8 

Pl'ovinein, de Snn Junn, s[giro No. 5,*, 
espe diente l. 2023 ....... ~ ........... IH'7 70 

Importe nbonnuo á los Sc...wetm·ios Esco· . I 
l¡tres de In Cnpit:11, srreeibo No . 55... , 016 341 I 

I~n()lIl L egont, s¡cuenta. N,). 56, c:::pe 1 I I 
diente L. 2] 36 Y órdell de pago No. I 

11902 ........... ·~l;;~I:S··¿ '1;1' ~'-~;l~~:::: -=- 1 9~~~ 82) 4906 '151-=-¡ 
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SU CUENTA CORRIENTE- (Contin-'llacion) HAB~R 

1884 
 Pesos 


SlllllÜS de h vuelta .... 25265 42 


SLllnns á. lOa vuelta .... 125265 42 




4° 

DEBE CENSO ESCOLAR (LEY 6 DE .JUNIO DE 1883) 

I I
1884 I P C5QS Pe50 S I p (!SO', 

I 
Pe;o,I 


Sumas ele ht vneltn.. , ,¡ 9'71 8 S~ , 4\10 0 -1 51 

No,"iem,hl'e 21> nnmn~\A. GUl'zon, s lrGc ibo No. 57, e~ " .1 I 


d e la Uapl tu l, ,, [1cc lbo N o. 08, ... . ... , L,OO 01
 

ped lc nte (no hny). .... . , ... . ......... ! 8 46 , 

lml~o rte ,tlb?nad~ ,á .,I.os ~mp~drOllado l' e , I ,, ' I l' 


Inspec..tol' ~ncional .de Er!tre.~~~os, s¡1'8c i ¡ ! 
b o :No . ;)9, cspcclJente r . li¿¡4 Y órdCl I 1 . , 1 
den de pugo N o. 1749.,. ............. ! 111.\01 H7 11214Ci 96 ¡ 

IIDicie mbre 19 Aníb~ U. ' d e Lascombes, S¡cu(3nta N o , 60./ 1--
1
C3 pe(lJ entB O. 2 ~) 0;) y órden de png \. I 


N o.2I S1....................... . .... 826 7 ¡ 

Provillc ia d I) Santa-]'é . sH?iro N o . 6J I 


por g:lstos d e censo, Csp cdH~nte l. 2605 l. . 1
I 
y úrden de pngo No. 21 30. . ...... . .. . 88fr (i n, 

31 
iros Nos. !


Importe nbonndo por gas tos del ü enso ¿ 1' l' li I 


las siguientes Provinci as , s¡g
52, 63, 011 .Y G5: ............. . ... , . . • . . ! I 


;:;:mt~l,-Fé .. . ... , ., .... , . ". . • .... .. 1 SHU ü!) \ i ¡

Uornflll te s . ....... .. .. . , .... . ... . .. l nZ IOS ! ¡ 

c.ól'll..obn... ........... , ....... ' . . ... 'l ¡ 47~ SO 

:::inlltlll go ..... .. . .. ..... .. ........ 7[):-; 40 I 

M e llclozn" . . . ... . .. . ..... . . , .... . .. ¡13'U 37 I 


I :) 72!) 34. ¡ 

A c:o,d.ucir P (~l' c :~rg:?, duplicado d e l tl ¡ _, I , ( I , "( J ' 
p .,¡ tlc1 n. de Sant.L-f c . ....... . ... . . , '1_~ S.J ti "! 4S .~ v 1) ;)1 I 


Importo nbonudo á los I nspectores nacio· I I 

lHdcs ele Provincias como COlU i sn.río ~ I 1 

dol Ce nso ............ . ...... .. ...... 1 2400 8212 011252fl 5 42 


I I - - - J--- 

Co ntm111rÍn, Dicie mbre 31 de 1884 
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SU CUENTA CORRIENTE-( Contintlacion) 	 HABER 

Total gcncm',l .... 252 05 4;2 

8. E. Ú O. 
HOItACIO 	BOSSI CÁClm8S, 

Contador. 

". 



CUADRO J\rr 8 

RJi;SUl\'1EN DE IJ.t\S PH.OYISIONES DE "(¡T ILES ESCOllARES HECHAS A LAS PROVINCIAS DURANTE EL AÑO DE 1883 DE 


ACVEIWO CON LA LEY Dl~ SUJ3VENCION1<~S DU 18;71, POR CUENTA DEL GOBIERNO NACI ON AL 


PROVINCIAS 

~ 
.~ 

l::3 o:rJ 

~ ~ 

~~ 
'" ~ 

"l 
Q) ~ 
~ (;... 

~~ 
! '-' 

~~ 
~~ 

.§ 
~,~ 
~ ~ 
'-' o 

~~ 
'"~ 

<t) ~ 
~(:! 

~~ 
~1$ 
~ ~ 

~] 

o 

~.~ 
.....::::: #, 

<.: iS 

~~ 
Q) 

~ 

Q)<» 
'~ ~ 

~E 
t~ 
~~ 
~~ 

.:: 
. ~ 

~.~ 
'-' <:> 
r~ ;... 
,..., ~ 

'"~ 

~~ 
~~ :,.. '-.) 

~'~ 
s:::: .,., 
~¿ 

o 
~:~ 
~(;> 

~~ 
'" 

~~ 
'" ~ 
~~ 
~~ 
~] 

,... 
.~ 

t3.~ 
~ ;;> 
u o 

~~ 
<U 
~ 

~~ 
<:) ;::: 

~~ 
2.~ 
~] 

Pesos Pesos IOesos P esos P esos Pesos 

entnmarcn., , , ... , .. ,lFebrero 79 361 :Mnrzo 2301 85 
San Juan . .. ,., . .... . 1233 86 
Salta ...... ..... , . . . 2275 54 Julio 1825 60 
Córclobn . . , .. , . .... . 
]~ntre níos" ., ... , .. 
Corri(·ntes . . , ...... . . 

723 50 
Abril 1l7:í !J5 

814 48 

Mnyo ] 1352 71 

Junio 1401 28 
+>
N 

Sal1 I~lIis ., ....... , .. 
:Mcndozn. . . . . . . . . . . . 1" 

14]0 18 
523 75 2995 85 

TU.ClllllRI1 •.•••• , •••• 
JuJuy ...... , "" , .. , .. 
Buenos Aires . .•.... , 

Totales .... ,[Fel)J'(~ro' 79 36 Mnrzo 
¡ 

65M 75 ~13924361 M nyo 1352 711 Junio 1461 281 .Julio 14821 45 

entamal'en.,. , ....... 1 ScL'brc 
P,,~os I 

11335 16 
Pesos }le~o5 I I 

Dici 'bre 
Pesos 

20 67 
TOTALES 

$ 4037 04 
Snn Juan, .......... . 1233 86 
Sillta .............. . 4101 14 
Córdoba .. , . '" ., , , , 823 1810ctubre 826 67 3726 06 
Entre·Rios . ... ' , .. , . 2048 513 3224 51 
CNrien tes .... , ..... . 375 51 2B51 27 
San Luis ... , . . ... ,., 4063 1!) Nov'brü 1419 18 6802 55 
l\'Icndoza,., ., ...... . '14D lJ 3% 8 71 
TOcllmun ... .. "., .. 
;ruj uy. ...... .. , ,. ,. , 
Buenos Aires, . .. . .. . 

1 

--1 
Totales, " . . Set'brc 

883 41 

822ü 5610ctubre I 2875 23lNoY 'bl'cl 1410 

1252 101 
» 19301 ;{O

ls I DiCi'bl'~1205'74 07 

) 

::; 

883 <1l 
12f¡2 JO 

1D 301 30 

51271 95 

Conta~hlrja) Diciembre ;J I de ¡S8.1. RORACro BOSSI CACER.ES-Conta(.lor. 
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ClIADR,O tJV~) .9 

H,ESÚ.MEN DE LAS PROVISI0NES DE 	 ÚTILES ESCOLARE3 HECHA S Ji L i1S COLONIAS N AClONALES DURANTE EL 

AÑO D 1-; 1883, rOR ]I~STE CON SEJO 

~ ~ ~ ~ ~ ,., 	 (::\E .§
~, .:::: ~ ~ ~ ~ 
~t) 

~~ 
~:s 	 ~o ~~ COLONIAS 	 '" ~ " o ~ ~ I TOTALES~"'" ~ "'" ~o.)d J! il l~ d ~~ ~~ ~~ ~1 ;'::¡"':< 

... ;.. 
~ ~ ~ ~ ~ '"¡j'" ~ ~ '" '"¡j"'" 

P es os P eso, I'esos Pesr» PesosI P es(¡ s I 
Co)ollil3 Heeonq\li~hl. _..... [lVInrzoU4D i35 . 	 Di'bre 1 77 38 673 22 

I 
» CIllllHlt .......... . í24.0 CO 	 '240 00 
 It 

GCllernl Adlll ..... .rU1 io 1545 liO OL:'bl'el 7G 24 621 D4 I 

General Rocn .... . 
[ 

!Sl!'lln~ snG 51 80G 51 
I I 

» Villa FormOE3 ..... 108 E(3 » 75 4~ 184 28 

» Las TosC'as. ...... . » 307 22 	 307 22
I 
» Choe]e·Choe] ' ... 	 » 6 28 6 28I 

Totales .... 1 Murz~': 389 -95¡-Julío [:)45 	 ~O!SeJt;:; 1131Z 5UIOc'breh57 g-5lDi'brelTI381 zMi:3 57 
Qontaduríu) Diciemlm.l 31 de 188'!. 

HORACIO BOSSI CACEREs-Contador. 



CDADIlO !JIY9) 10 

RESUMEN DE LAS P'ROVISIONES 	DE Ú'l'ILES HECHAS Á LAS SE-<JCrONRS ESCO-LARE'S DE LA CAPITAL 
DURANTE EL AÑO DE 1883 

ó '" ~ 
., 

~ " ? ~. '" ~ '" ~ ... ~ 	 ..2 ..s:~ ';:¡, 	 ~~ - '" :::; 	 ~ ... ~ ~ .... ...~ ~ "C ):: ~ ~ '-' ... ~ ~ ~ ~ ~ '" S 	 '" e~ .~ 10.) ~ 	 "-> ~ ~ .~ ~ ~ '-> :::
EECCIONES "t ~ ~ :~ t ~ ~ :~ ~ "ti :;... .(... v ~ :~ '" 'V 

.:.... ~ .~ 	 ~ .~ ~ :~ " 
~ ~ o .l::' 	 ~, ~ c.:::~ ~ ~~ 

~<. 
~ ~ '-' ¡:¡, --. ~<2. ~~ <.: ~~" .'" ~ ~ ...:: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~"'" 	 "'" 

Pesos Pesos Pesos P esos P esos Pesos 

l~ SCI·e1011 •.••.. , • , ••• , ~rUI'ZO ] (i77 60 l.fH)'O 774 5·1 
2:= > .. . ......... " ...... . 154 70 Abril 1559 17 

. n ~ ~ 

Enet'o 520 48 8ÜO ()2 39 68 422 22 Junio ] O '79.'._ •• • • o .... . 

'loi: .... 0 ,' .. .. ... o- 1785 57 9 ~ Julio 571 99 I t 
fl = 2467 62 7n!) SO o ........ o •• '" 


fj • 	 252 ](í 6;) 1 74 286 73 28 93 ~2 82 
Oo •• 0 ... ' ...... 

7 ~ 	 702 5J ............. 0 ... 


1:)::: 	 54,8 80 1232 7J 601 27e ..... ..... ..... . 

- -1---------- -'-1-
1 

Totnles, ...... , :Enero 520 48 MHl'ZO 5'1]2 70 Abril i 5287 47 Nrnyo 2716 2() .Junio . 132 '72 Julio HJ'i2 88 

Pesos Pesos I)esos 	 Pesos TOTALESPesos I I 
1 ~ SCCCiOll • . • , . • •.•.• _ . Nov'bJ'(~ :10 50 $ 2492 6'1 

2~ Octubre 211 17 Dic'bl'c o 60 In564 

3:! 18 02 1871 81 

4 e:: 
 399 70 2850 26 

5~ Agosto 185 92j Sct'brc 1818 2\ 18 81 52 ,'17 36 

6C;: 32 03 128,! 41 

íc. 10(j 05 » 808 5tl 

8 e:: 481 6~ 2864 47 


---- .____ ,____ •____ 1---1---- 1----.----1--- --- 1----1_______ 
'l'ota]es ....... . 1 Agosto I 217 951 Set'brc 118]8 2110ctubrelUll 37lNov'bl'el 164 57 [Dic'bl'c 1 O (iOI $ 1935 6 1:> 

Contadlll'í:'l, Diciembre 31 de 18S. 	 HORACIO BOSSI CACEREs-Contador. 



CUADIlO tArr .11 

RESUMEN DE LAS PROVISIONES DE ÚTILES HECHAS Á DIVERSAS R,EP ARTICIONES y ESCU~LAS PARTICUT.An.BS 

DURANTE EL AjO DE 1883 


., <o;~ '? 1 i> ~ ~ ~ '" ? ~ ? ~ ;. ~ 

<:,.}~ Ei. 1-· [ ~ ~ ¡:¡,~ ~ ~ ~ ';:\ m¡;;~ ~~ ~O"";: 

¡:¡, 
~~ ~~ '-' ... ~ ~ ~~ -" ;., 

'" ~ 
~'" '" ~.§ ,,"" ':.:! ~.§ ~ ¡; ~.~ q;. ;: ~c ~¿; ~ ~~ ~ -'' .~ ~~ . ~ 

~.~ .~ ~DESTINOS ' I 'oO ~ '" ~ Q .", :..... v 
~.~ ~.~ e", ~.;; ;,.. " {oS -<e e o~~;:. ~~ 
.:,) ~c,::." Q ~<..:., ¡:;<..:., g,~ H&~- 3,'.::. IH[ll II 
 ¿ o~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ H 

Pesos I Pesos I Pesos I I Peso~ 1 Pesos I Pesos Pesos Pesos 


A"__JIO de Misericordia .... '" Mnrzo1240 471 I se'bCC[ 6 67 247 14. 

..¡:..

COIlYcnt.o de San C6-r10s. '" . 1200 58 200 58 :.n. 

Prttngonin.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡Abríl¡'20!) 31 209 31 

Cárcel CorreCCiOIlíl.l........ ,; 57 95 i .'»7 ()f¡ 


San Lorenzo. . . . . . . . . . . . . . ! 40 64
Mayo I 40 641 I 

Contadmíu- C. N ......... . . 5]8 5 18 

Comtmdflncin. G. de Arluns .. 678 991 ¡¡iR U9 

Consejo N. de Educ'ítcion ... . .Julio 37
 

2 78\ I I ~ O 1 3 15
Seií.or Hernnndcz ....... .. . 1 O 511 O 51 

Comandnnte I.J!nm iL . ....... 'j Agos t,. 30 96 30 $1() 


) ::, 16 :) Hl
.Tuan B. Cn.stex ........ , ... '1 I I

SeCl"rÍiI. del Senudo Nncionnl . Octub 8·1 73 84 73 


'Totales ... ...' ..... bfftI'zO 4¡H 05 Abril"' ~7---;;; ~fnyo 1724 81) JUliOI 3 2vlAgOst.lso 06lse~~~ -12 20 1Octub 1~ 7:)¡ ~~6~ ,10 


Contaduría, Diciembre 31 de t3S4 . 

HORACIO BOSSI CÁCERES . 
Contador. 

http:PARTICUT.An.BS
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CUADRO 
RELACION DE LAS ENTItADAS y SALIDAS, CORRESPONDIENTE A~ 

BAN CO 
"'" 

1 884 E l'\o' Tn. A n ..~s Pesos Pesos 

Enero 2 :Existencia nI 3J. de Diciembre de 1883 .......... . 37424 50 l' 

MHltas 

9 
H 

]l:lll'íque N. Rmnelln, Pol elllHco y Cn...... .. ... . 
C. Snñudo, C. Z. ele Ugl1J'te cta. E. Guezulnga .. . 

:w 
103 33 

15 :MflTlllel1\1nroño, G. AJ'íns cln. A. Hosan ......... . 2 
'17 :E. . CmleV!ll'O con C. Cnlc1eJ'a~o ................. . 149G 
21 
22 

Polemnco Claro y Cn. ('.011 id id .... .. .......... . . 
Ce~ál'eo CerctiÍ, L. lVlontevel'cle cta. testamentnl'Ía 

10 

V. UriHI'te .................................. . 5 
23 
28 

José l\'Iul'tin<Y1. Gllmn eln. J. y L. Fnl'ioli ·......... . 
A. Cnno cta. Juli o Philipp ..................... .. 

4 80 
17 50 

~9 Fct~l~~~oJ~~I.l~.r~:. ~~~~H.l~~~).t~~~~ ••d.c..~... ~.~z.~s.. (~~I ¡B~ 
al G. A. Cmm\\'ell ctn. Pedro Leb1'eu Cunfisco ..... . 5 :120 59 

• ¡~.....-.....-

'rl'al1sfe?'encias \ 

Enero 11 
) 

]!;jecucion Rnrnon RouriglW7. cta. F. l~'ermllldez ... '. 
TestamCllUlrín. de 1l1ic:ncln. Joscfn Genela de Dawse 

-1~ 
,103 32 

'15 Ejecucinn Angel ele Elía Rivurola cta . sucesion de 
Josefn Rigolas de Cnv enngo ................... . 8 27 4~ 59 

JJfultas 

Febrero 
1o LUíUl'r:l?t~~~~· ~~·~.. ~ ..~t.n....t~~~f:~1.e.l~t.n.r.í~..(:~ . . ~~~· j' !~~~I· 4 75 

» 6 

SnIltíago Cussi (CHIISU) ...••••.••••.••. . .•.....• • 
Aquiles COl'si (id) .. .. .. ..... ' ................... . 
Antonio Al'scno por su e;;:po!'-u Ann Cndelngo y An· 

tOllio CndcJl1go ) derechos t ransversal es ........ . 
Cesáreo Cel'ctti, Juan "Vnl1.uonc eln. A. l1.osso . .... . 

4 13 
16 12 

186 
5 

'" 
I 

A: ~~ ..de ,Jául'<:,gui, ;~nma. Al'turo Jául'egni. ...... . 
DlOl1lS10 G 0 1'1S cta. J'.l'flllCl~CO del Sal' ............ . 

29 76 
82 66 

13 
15 

Juan Descn]zo ctu . l)edro Olnzábnl. . ...... .. " .. . 
J. R.oc1rjgue~ , A. Cmnisín cta. A. }'fnzini. .. ...... . 
Agustin JHunnJ'onn el[\,. F. del CastilLo .... " ..... . 

~2 90 
15 
13 22 

» Gcrónimo AIlgli ctu . testilmentt~rin. Alejandro Gnli .. 
no ....... .......... ...... .... • ......... . ..... 32 2'1 

Cál'los BOZfI11i, Jcg'udo en teEtmnentnria de Cármcn 

:. 
) 

» 

21 
) 

27 

GucJ'rico de (;1'osu ... . ............ . .......... . 
Pedro 'l'l'l1ffn ctu . José DelJepialli. ........ .. .... . 
Enrique Gutierl'cz cta. L orenzo Mnscarello ....... . 
Nicolás L értora en testl11ncntnl'Ía de AJ1drés Pin. .. 

317 
O 83 

25 

ggio . . . . . . .. . ............................... ,._ 41 33............... __ 825 94 

Marzo 3 H en'cru cta. JYIOJ'fi .•.•.•. . •.•••.•• ••.. •... .••.• . ' 1 17 50 

G 
'7 

Clal1c1in Pos~e ) lc~.tl1mentnrín ~lf1ri!1 A. Gnrcín. y 
Pfl.scun]u S. Aguel'o •...•• .•.•... " ..•. •..• .... 

Cruz Scnrn cjectlcion á Ct\Jlepn el[\,. Angela Heva"1 
Gl'cgol'io Villnruel cta. J unn Villanucvn ......... . 

19 '1 25 
10 
2--_.......... 

SUU1ns á la vuelta .... 223 '75 39227 62 
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rÁf 12 

FONDO PARA E SCUEL AS DE LA CAPITAL, DURANTE EL AK O DE 1884 


NACIONAL 

:=~=1.~8~8~ S~A=-I ==~	 · ~"'-!l...=~==~=== ~:~I~D A S~· I p"" 1 
1 


P esos 

Enero 31 L~brll l1Z!l ~o . 20 0111 del ~onse~o . ... . .. . ...... "' 1 119·( 3 89 11983 89 

Marzo 4 LIbranza. No . 21 0lll del ConseJo ........ . .. . ... . 119 


H I ») )) 22 ~ . ....... . ... . .. ·1 293 53 I 

:Gi » )) 23 )) ~ ................ 12309 1G I
1 

29 I Oficio del Juez Dl'. T cc1in ......... ··· ·· ·······1 33 I 1295~ 69 

.--------	 I 

\ 	 I 


\ 
\ 

\

'\ 
\

\ 

\_-

Sllmus á In. vuel ta ...... \ 2/1898 5S 



. 
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PARA 1
RELACION DE LAS ENTRADAS y SALIDAS, CORRESPONDIENTE AL FONDO 

II '1-1884 
 EN'I'U.l-llDAS P p 1
es os esos 


S\1mas de la vuelta. . . 223 75 39227 62 I I 

Marzo 	 12 Cülos LC>l1z da. Alfonso CO!l<.:ho................. '7 50 I ¡ 


]5 LLlisLnuseyC~\.ctH.. AlltonioLopez.............. 50 t 1 


18 Eastmnn v Cn. cta. Daniel C. GOwhmd ........... 1 1 

1!) ;JUI1.11 FeJ"llundo Duran ctn'. Frallcisco Vil'chilini. , . 49 60 I J '0 

2G Mutílde Forrín cta. Alberto F . l\1csers. . . .. ...... ! ~O I UDl 


) » ) ~ ) » . . ........ "1 1J JO , --_
 
27 Cnyetnno AJejnndrini (cnosa) ............... ,..... . 4J 60 I 

28 G . 13azille ctn.. Dunie] Solier ........... . . . ... . .. , I 33 l' 429 45 


1-- 
T1·(¿11.~fere1'1cia8 I ¡ 

Febrcro ./ I"' T estnmen.ttlrín. de :Mnn llel 11omcro ... , .... , ..... , .1 1881.. 

q C 'r ~ 13 t 	 ' 11..R 60
. '. Ilusa omes. al' ,.on.. .' ........ . , . , . , " ... , .. , . , '1 


IJ I » Pnl>loFlgnn . ..... ................. ........ 7 ,U 

:? ~ » GnbillO Hodrigue7. ..... ... , .. , . , . , .. , , .... , ~I 92 


:Mnrzo ~ ~c.s~lrn,~ntnrf.n lYl:;!'i~ del Trúnsito Diaz., ....... .. 1 76?~ Gi 

/ Chl1 ~ 1l. Fl]oll1cnn. G.llone . ........... , . , ... ,. ,. . . . . 'ÍJ 


» 8 \ ~ .José Chwcro ..... " ....................... :10
1 


» 	 J9 »Nicolás Un s\Htlc1o .. . .......... , ......... , . . 162 

lO Ejecucion .Adolfo Cnno ctn . Julio Philips .. , .... , ., 11 JO 

'/..i I 'l'est.nmentnría de José y lVInnucI11omcro,........ . 25 ,12 

3 [ I Causa Hnmon C~l'l'ens y E. Olivero ] j~s~ola . ...... '1 - 282 1e091 55 


Multas 	 1 


Abril ) °' Juan~. sil:'ette c. tn .•T. P~~:ic:lli ..... "...... . .. .jO. 
3 ~\l1g11. to Bel nac1ó ctn. R. 1Il",0) en ......... . ... . .. \ 30 


1
» ., ,hwn Vila cta. Húrnu10 í3orulldy....... ......... 8 

~ José :Fariña ................................ '" .. ' 17 02 

8 Celcc1onio Fnlcés cta.. C. Vilá .. '" . . .. ... . . .... . .. 110
1 


» 	 19 A. Ellstmnn ctn. Dnniel Go,vlancl ... , .... ,........ 1 

~ 

1 

1 T('sUlmentHl'ía de Lucía A. de Gonzl\le~ .. , .'. . . . . . 5·17 16 

26 :Miguel Cerro cta. p, Pirretti y Ca, . . . . . . . . . . . . . . 20 

28 I An¡¡;el ROuln . . ........ , ................ ,...... .. 23 40 

~9 Pedro Bessel'o ....... , .......... , ..... , ..... , . . . . S n5 1~ 


Muyo '( I ,losé ele1 Valz.......... , ........ .. ..... . .. " .. , . . 4 

» 12 'l'estam entnl'Í!1. de Lllc1n A. de Gonznl.ez .". 1204 86 


13 
'l' 

) ) ). . . . . . . . 7, "'O 

B Gregorio P. Gnrcín,y Cn. etn. :Moni y Ca..... 9 60

141

1 

V. Agüero cta. Cárrnen Salguero ....... ,... ti 20 

. ~ A-. Cf\l)\'ern c}n. te8tam,~n,tnú"l; <;le ~L de Guizetti.. 12 40
l;) I l~? q.uS Pecon. cta. J ose \,t\~CH\ •••..••.•.•••• , • . . • 1? _ 

"'0 I Nlcolas 13reglws cta . J. Cona .... ' ................. i 2 ;)0 :~02S 26 


Junio 2. A Conche cta. H. BOl1nie............ .. . , ..... , .. '1' 100 

3 L egndo á favor ele Da. Cornelin Sosa de Furha en 

h'\, te.~tamcntl\l'ú~ de F:!)ne~sca R de Esciz!\. . . . . 1G.í 33 

'7 F. 1.... On~ftresctn. G. Qtlll'oga ........ . ......... . \ 40 

9 II .Ju:m Fruncisco Vilnró .. .... ... .... , . . , .......... i JG 53 


H . SnJubel'ry ctn. Juan Etc11el)erry .. .. .... ,... ... ;:n 20 

J) i H. Lnscano ctn. P edro N. Piznrro. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.9 SO 


lQ I ~~s tnmentnl'ía de Tomtm1. E. de Rivns .......... ,. 10:~ ~O 

.1;) Oarlos Stvry .......... . ...................... , . . 1 (jO 


i 	 Snmns Ó. la vueltn .... 1 513 76 52;)"12 06 I 


http:Gonznl.ez
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PARA ESCUELAS DE LA C.APITAL, InmA );"1'1ii EL AÑO DE 1884 - (Coniinuac-ion) 


1 	 Peso~ ¡ 
SUItll)S de la vuellfL ... II 	 I 

Abril 8 Librl1.nz~"t No. 24 árden del Con sejo........... .. I J4/ 26 1 

)Iayo 	 10 


12 ~~ )): : : : : : : : : : : : - l ~ (~ 
 '1 

., » 27 » >. _. . . . • . • . . • 11 
Junio 	 27 Oficio del Juez Dr . (.J. M. Anoten _...... . _. -': 1___1_0_ _ 

1 

\ 

\ 
\ 

\ 
\ 
\ 

\ 
\ 

\ 

\ 
\.\ 

\ 

'\ 

\\ 
\ 

\_---"'--"-'
\ 

1--
Sumas á ll"t vuelta • ••••• \ 25260 S'l 



S° 

RELACION DE LAS ENTRADAS y SALIDAS CORB.ESPONDIENTE AL FONDr }) 

1 

1884 EXTn.l~.. DAg 
l'esos Pesos 

S umas de la vuelta .. . 513 76 52512 0& 

,Junio 
» 

14 
17 

Jonquin Nobo .... . .... ... ....... " ......... .. ...... . 
A Mendez cta. J uan Carrera .................... .. .... . 

120 90 
20 

» 
-J8 
27 

Cárlos Stüry ...... ... .. ... ......... ... .. ..... ....... ..... . 
.J uan 1\1ílzini ... .... .... .. ... . ..... . ... .. . . ....... . 

1 60 
12 jO 668 76 

l'¡ 'ansferencias 

A bril '1 CtH1SIl Anflcle t.o Pintos~ . .... " . ........ " . ... ... .... . ?,7 20 

:Thin.yo 
» 

18 
21 
26 
1° 
"lO 

) }\'I. ;:\.1'i zn. .... . . .. , ............. .. .. . . ..... . 
'l'e~\.t,m e ntal'ín. de Lucía A. de GOl\zalez ... ... .. . . 
CaUilil CárlosLépori .......... ... ........ ... . . ... . 

Horncio Ze l n.d~\. . ' " . ... .. ... •. ... .... ' " .. 
> Sn.ntiHgo 8prnt.............. . ....... ... . . . . . 

210 
G~) 8fl 
40 
7 80 

,12 
,Junio "1 

10 
:t3 
1{¡ 
17 

Tes!'nmcntnl'ía de Petronila de In Il'ucnte .. . ..... . 
~jecucioll P .. Sn..~lli cta. C. Saehi . . .. ... .. . ... ... . 
CHUSn. Anto!llo ]ortun:lto . . , . . ... ...... . . . ....... . 
Ejecneion á D. Pelling da . C. E. L al'cado ..... . "; 
Testamen taría de ünwl Von-Lherllll,nn . . .... .. .. \ 

~39:1 64 
<19 60 
90 

180 
2% 98 

18 
23 

> de n()~H)'io O. de Diaz .. . . ... .. .... i 
Causo. N . Decia y B . Firpo .. .............. .. ..... 1 

, Edu!\rdo Pa%o ................................... ' 11 

> Juan SpiGkerma.J~ .. ....... ..... ..... ... .. .. . 

'[130 
;)8 
30 
37 50 

Fiallza á fa vor del Dr. 1. Balan ... ........... .. .. .. . 7 

-~ 

25 
27 

Te~tarr!el)U\l'Íll. d e Lucía A. oe Oonznlez. o. ....... . 
Ml1l'gulgnot y VC1!tun~ cta .1.i, 1. Lupo ..... ... .. . 

339 66 
2 601'1 22 

i---~--

J."lultas 

Julio 	 2 N . 8nrooini cta. ~f.. LOl"lni . • . . . . .. . .. . .. . ... .. . , 25 

·1 A. Gnntller . ... ........ . . ... .. . .... . .. .. .. ..... 12 


12 .T. 1. Cldn 7.fl. ct.l\. A. Cndematore . . ... ' ............ '1 14 26 

16 S . Rollcri etn. P. Todo5Ch...... ... .. .. .. ... . . . .. ! 40 


B. 1... de Quil'og-~\ cta. testamentaría de J. Minué .. . 1 39 50 
19 8 . Pi nedf1. y CIl. el í\" .1. Spikerman .. . ... . ...... .. 1 37 50 
22 'l'estumen tílTí!t de J. R. de Eseiz!1. .. . . .. .. .. .. .. . 760 

1» 23 B, L, de Quil'ogll cta. t.cstamen tarín de J. l\'tinué .. I 5 50 
26 .J. Echaves ctu. J. Spickermnn .. .. .. . ....... . ..... , 37 50 

28 S . B. D rnnel cta. IJ. DucRu.................... . . 40 


» 30 G C . de Toledo ctn. T. Albertoni. .. . ... . .... . .. [ 212 44 

31 	 J. D elfillO .... ...... .................. , . .... . . ... , 30 


A, Rucntag-linta .. .. . .. .. .. ,............. ... . ..... 3 U5G 70 


Agosto l° .A. L ern f1. ••• •••••• •• , ••••••••••••••••••••••••••• l :1 
2 CiLneVal'O v .L:\..uríe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 12 

1" 
8 
5 t¿g~3~n:,;:i~ 't~~i;;~~,; i;;i;áó .j ~;{ Vig~~Ú: : : : : : I 22,' 33 

lit. :M. Fnvii! ctn. J. Moschino. .. ... ...... .... . . 2 
1:.1,> Antonio Cal'diello........................... . . . 2 10 

18 	 .T . ~\ irnvidi ... ' . .... .. ... . , . . .......... . ........ . ~ 

20 J.j", .1. Almeirf1. tcsttlmentHrÍa :Th'f. Navarro.. .. . . ... 41 33 

» B . pjntt.i y Ca . etll . J. J3ianc11i.. . . . . . . .. . . .. . . . . . 10) 

22 	 .T. S. }i~e1'l1nIld(>z ct.a. C . Dequi... . .. ... . . ... . . .. . . . /1 50 
25 	 B . I'ioni cta. J . Biul1chi . ... .. .. . . . . . . . .. . . . ... , lO 

Leidi y Irossi ctn .. L. :ñ'l. Arz'-le.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

SUlllflS á In. vuelta.. . . 329 26 1 60 ..15!J 74 

http:Cldn7.fl
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o PAR.A ESCUELA S DE LA CAPITAJ.J ) DURANTE EL A"R O DE 1884. - - ( Continuacion) 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

~ 

P esos P e;;03
1; : 18U I 


Sumos de ]u yuel t~ . .. 25260 8 


Agosto 25 I J.Jibranza N o . 28 6rden del Consejo .. ...... . . .... 55 62 

) , ¡ 29 ». . . . . . . . . . . . . 3') 55 13
b 

Setiembre 1~ ~ 30 » ... .. ... .... . :í38 15 ·13-18 90

I ,-~--I 

\ I 

¡ 

¡ 

'\ 
\ 

\ 

\, 

I 
 \

I 

\! 
I 

¡! 

I 
 \
\ 
\ 

Sumo ,:; á la \'lw1ta . , . , , ,1 



1 

52 
PARA 

R ,ELA crON DE LA S E NTRADAS y SALIDA S CORrtEsPONDmNTr~ AL F ONDO 

r 	 I ¡ 

II 8S4 	 E N T la ."-. D l \. S 1: .Pe s'.>s Pesos 

~mlln s ele la YUeltR •. ,1 329 2G \ 6045,1 74 OctL 

1	 )A gosto 28 

1, 

1 A. M . R oj o c tn , In' sllccsi on de N. HOjo · ,····· · ·1 10 I 369 26 
~ov 

Setiembre lel K. F . O tto Müll er ,:; tn. testf\mcntnl'Ín. e, \l\7esterill~l:1 200 . .. _\ 
» , 0. \Ves te rin n. ct~l.. tes taUlcntnríll. de O. Pnst.ore. .. 30~ 92 
4 . ' lL eid. i J . ~.f>. C .~n . L . ThL Í\rznc .... . ........ . .... , . /'' :lO 

5 :111. Apnl'lcJo., .... . , .... . ....... , '" ....... , , . , . . 10 

9 l\. o I)ittbol' ll . . .. . , .. , . .... . . , . . . . .... ' . .. ,., .... . 
 :¿ 

12 T estmn cm tn rút ÜG J. Al bcrti ........... . ...... , .. '¡' l"í!) "¡~ 

13 lvl . A rn.ml lCl'l'y dn. E, SRbtlt té ....... , .. o o •••••• I 9 
lS .1. D erb li; c Ul o E , Otero ........... . ...... . , . . . . .. I 5 

}) .T. .f\ 1bel'ti, , .. , .. ... , . . .......... , ... o • • •••••• •• ¡ 1860 87 
19 '.[' . Chi essn. e tn. L. D cgl'oi's i . . .... , ......... . ... j :) 
25 D. lí'el'llI:m clo cLn. A , 0hn1ie1'. , . , , , . . ... '" .. .. . . ,51 06 3Z41 201,-----Octubre 	 2 P. P,ll1. tos eta . G" . A sla. ....... . ..... , . . .......... , :~ 


~ 	 ~) 

» ~: ~i;~:~~ C~t~ :.Ct',.A'sit:' ·. '. : '. : ": '. : : : : : : : : : : : : : : : : : :[ 1 
18 rr ostHlllcntnl'Ítl de.' ,I., Tr.eynn '.:' '.' ... , ... o ' 1 iOO••• • • , , • 

9 ) de .J, A . ele \ lJ lInnuev n. .. .. . . .... .. 23 

lG ~ de M flrian a })üll'tillez ....... , .. . . , .. :~ 3G 

17 I;ui ~ MOl1 g ian ti . . . .. .... ........ . .......... , . . , . . ' :LO 

23 A. :111. T el'i to ct f!, . Junn 'FoLlcon........... . . .. .. .. .)') 60 

28 TestHment.al'Í1l. <le Kemc~io l{ojo .. , .. . ......... ,.. 4o 


N oviembre 	3 C01JCLll'SO O . L nnzn. cta. G-. F al con .. . , .. . .. , .... , ,1íl 
») J~; . AmrJl:ett i y Ca. cta . Chon ctti... . .......... . . . J 
(-) (J . PrN.t. i ct.a. D. Bíssone. . ......... ...... . .. . . . . 1 G) 
8 J.P. E tcheto e lH . F, Schwartsy Ca ..... ....... 1(10 

10 ]ÜüJ Jer Al1J(,\l' ti c tn . A. Rimon................ . .. -1 G 

'11 Knllt.\cr Hnos . ota .)\1. V ilJ enedi ...... . .. , . .. '" ; 

19 Testmnentlll'Íf~ de Ag ncdn Onbrem .... . ....... . ,. O 80 

20 A. Gungn in o ctn . ~:L V emsso ........... . ..... .. . 3O 

» A. Volnschi c Ln. . .J. 13. Perropato ........ , . ...... 18~ 20 


22 .A.. :M.Hl·q uCZ . .. . . , . , ............ , . ... " ... .". . :1O 
24 S. Snln ctn . P . 1t!.nndreffi . . , ......... ,...... . .... 2,11 SO 
26 Legado á 1\1'7(1]' de D . I{ul)io y 1\f. ~1\lerlo en J!\ tes· 

tllm en t·/1r Íll do M. de lns C&rrel'as . . ... . .. . .... , 1231 ~ 3!I 

29 A . :\lnrt in ez t'l n . F . R. R.ul)el't...... . . . ... .. .... ; 


Diciembre 	 ~ C. ~fi\ l't.ígenn .... .. ....... , .. , ...... . .... , .... '!I IJJ 

5 ;r. SOllluari v¡l etn. 1'. Dutrey .. .......... . . .. ..... , . H;0 
» J . P e7.o ctn. G·uillnlmeli.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2O 
9 Nicolás M,,·quiú ni ............. . ......... . ...... ' . 31 2:) II 

I'Pra7lsfe:1'e1lc ias 

Julio 	 2 1~~S(nn; C11t t1l'f . A. J. DUpUy........ . 1 3J.19. 11 I
. . , . a E. D up o,)' Y
tJ. \ 1 IetOTl 110 Suln. (cnm n) ... . , . , .......... . . o" 97 ;)0 ·
• ••• , 

} 18 .An.dl'ésSnli c.c .: . . .:' . . ... . .. ,. , . ............... ,. 9(, t ~ 20 I 

Agosto 7 Mnnue."l G l'l1 .m IlJO (fHl1.ec¡do) ................ ••• "1 J 8 :19 1 


o 

9 Mell ores J. J. y ']'. T . Blauc o (causa)............. 1:> 
11 E rn (' st.o B OJl o l'0, (tlHn z ll )..• . .... ', •. • . • , . , . .• . , .• , '1 10 ~) iH I 
13 'Testamentnrín de Dioni sia A1'l'oquÍ ...... " . " ... . SIlO 
lA :M. TI. de Ri<:: stl' u cta . t e~tnment!lría J. S. :B fl ígorra 26 04 

-----------1----------
Sumas á la vuelta. , .. ¡ 5 :~U 98 G6895 40 l 

1 
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PARA ESCUELAS BE IiA CAPITAL, DURANTE EL AX O DE 1884-(OorLtinuacion) 

)N~_O_ ---I--IS~-=- ---
S !~. 1.1 I 1/) .."- § -1---::-1l)esos 

Sumn..s de 1ft YL1clé!\. •. . \ I 2%09 71 

Libntnza No. 31 úl'den del Oonsejo .. .. ... .. . .. .. '/1 GO I
I O:'"b'. ;: » ) 32 » » .............. 1 70:W
9 26 Trf\.nsferido á. su ctn. cte. S¡llota........ . . . . . ... 1 2:HJ OO

! ~o\'iembl'(: 17 Lib rHnza, No. 33 6rder, del C0I18ejo ..... . ... . .... : j 9i 9:5 1 29689 5:5 
j 1 I 

• 

1 2,0 ,I 

" lG 

6~9 

6 23 I 
\ 

\ 

\ 
\ ---_._----_ .- - --

Surn:l ;, á. b vue1ta ..... . 59299 27 
--1 

5 10 l. 

-~----~-_. 
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RELACION DE Iu\.S ENTRADAS y SALIDAS CORRESPONDIENTB AL FONDO PAItl 

.....4 


Agosto 22 

» 

» 

23 

26 


» 

::> 28 


Setiembre 11. 

» 
Octubre 

II 


NOviembre 

Diciembre 

J8 
20 

22 

2', 
» 

30 

3 

» 

~ 

'7 
8 

» 

» 


17 

211 

28 

2~) 
» 
3 

6 


10 

12 

1.4 

18 

» 


19 

21 


)l 

22 

2,1 
9
"'.) 

28 

2 

-:1 

» 

E N T n ~ D A S _ "o . 

Sumas de la vuelta, . . 

.José Alsina (fin I'l zn.) .....• . .... .......... .. .. . ... . 

]'rfl.ncisco A. Belli%il1 . ....... , .................. . 

Test.amentaría de Cármen Huerrico ... ... ...... . 

~ de Eduardo Pcstaiia...... ' ... . .. . . 

Juan F'yn (co.usn)....... . . . .......... . ... ... . . . . 

F. lVInñé cta.. A. M~,ffif\, ... ........ ... . . .... ..... . 
Busilio Laenl'l'HU cta. Ln.rroy y Ca .. , ...... . ... . . 
T estnmentn,l'Ín, de JYIanllel EguÍ!l, .. . . . . ...... . .... . 
Augusto C:1.rílssus ....... . .. ........ . ... . . ..... . . . 
Estebnn Gnviglio (fianza). . . .. . . . .. . ............ . 
'J'est,nl11CntíLl'ía de Ji'nll1cisc~ M . de Onetto .. .. . . . . . 
Ü . de Uhanni y H. P r ieto (fianza) ......... . . ... . . 
TI¡trtolomé 1{l1ssi (!-tn.nzn) ....... . . .. ... .... . ..... . 
S egundo Uamccio (causn) ....................... . 
Testn,m p-ntnl'Ía de l\1nrb O. de Bader . ..•... . , ... . 
B nn co de IR Provincia , sllcesion de Claudia DiflZ .. 
Testt'tmt~ntaríl1 d e Cltludia Dinz ...... , ........... . 
Andyé\Sivol'Y (cftusn) ... . ... ... ... . .. . . . . . .... . . 
Lnclo tleco (ciH1$a) . ... ....•...•. •• .. ... .. . ....... 
}\f. PBl'B% Ctl1. P. Gns pn,rini ..•..... ' . . . ...... . . . 
~)fl.sclla l Gnspnrini (cnusa) ....................... . 
H" M olera cta. F. Coe lho .. ........... ....... . .. . 
13:ntoloI:ué RliS~i (C!l USn) ............ , .... . .. .. , .. . 
,Jo3é Culo tta (jinn;¿n,) . . , . .. . . . .. ..... ... ... ..... . . 
rL\~s f;nmenta1'Í[t de E clmndo Pestaii!l ..... , •........ 
RmlOll G-a l'GÍn, (cmlsn). " .................... , . . . . 
R a rnon Amarl \lr (Cfl, USR ) •.• • •.•••.•. , ••. .• .. , • . • . 

T es tlUuentnría ele rl'e lésforn Cinta. . . . . , ...... , , ... . 
,Allg e l E. N avarro cta , A. Garais ........ " ..... . 
Te~ tr\'m e n tlnía de .J llaJ'l El1sebio .... . , ..... " ... . . 
}tnm on ü~\stro (caUSI1.) .•..... , . ... . .. . ' . . . . ... ... . 
JU[l.n Schivo, ... . . . . .. .... . , ........ , . . ... , . . , . . 
Cál'J os L ::lUtUl'O (c f\l1 sn) ... , . . . ..... . , . .. ..... , ... . 
T os tllmenttl,rÍn. d(~ Neme"ia SOll1::l-Io .... ,.. . . . ... . 
]i üg ntürios de p , l'{,odl'ignez ct ~t . C . de EdLlcncion_1 
l h . Blanco Villa lt¡l ctü. E . Amaya ... , . . . . ..... "1 
R nfael Cl'l, rnaville (Ctl.Usa ) ••.•• , . • _ . ..• .•. •..• •• _ . . I 
Mnrlin Irigoycn (Cfl.llsn) .. , .. , .. _. ..... , . .... , .. : 
j\ nto ni o Onitr'O O te ro (finn7.u). , . .... _.. . . . ....... . 
P '1.scna.llVLtssaniello (c au,~it) . ..• . . ... .... . . ... . ... 
R.nmorL Sor.'melo ctn.. tElstrlment,nl'Íft N. Hoj o . ..... . 
T es tam entaría de Mal' ía O. de :Bader .. , . . .. . , ..... , 

) d (~ EduHrdo P es tflñf\ . ..... . . . . ..... . 
AlI~,el.B ¡\ rdcll,i:1i (c a ~lsn)"""""" "" " """'1 
I"olenzo LlIsena, (cnu"ft) ... ........ . . . . . .. .. , . ... '! 


Interé, de 3 p:;: en ~O de Jl',nio .. .. , ............ 1 


31 de DIcIembre . ..... , . , ... 
I 

I
 

I 


PO,,~'-- " 'r .p,~ 

52H 98 ¡ 60895 40 I 


9 ¡ I
20 

319 43 I 


18 7~ 

60 

lO 

15 


149 25 

8~ 66 

60 


n3TI 

55 MU 

,10 

50 


150 12 

451 14 


g JI 

150 

2~S 12 

124 

101 

168 


60 

16~ 50 


ti ~O 

60 

7~ 

879 19 

15 


454 03 

~7 50 


160 

l1i 


10U2 22 

G8~0 

73 

;¿ ,) jO 
~7 JO 
90 

37 50 

60 


0S'J 'JI 1 1 I 

J 3\ .'" 
10 I ! I 

112 
______ 	 10939 95 ! 


SG035 23 i 

976 
 1~ 
J 10 Gt-; 1,16 84 1 


----~· -

o 1 ,J:l ~ IJi ,1 

Con taduría , Diciemhre 31 de 1834 . 
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PARA ESCUELAS DE LA CAPITAL, DDRA}lTE BL AÑO DE 1884:-( Conclusion) 

S A LID ,'\.. S Pesos 

SnrntlS de la vncHn . .. . . . 59299 2i 

_.. _ ._-- ._._--_... _- -_._-- '----
59299 27 


Raldo en 31 de Dieiamb,e . . .... ..... ...... .. . .. ........... ' ... .. ' . .. ... 1 	 28252 80 


8'1532 07

I 


H ORACIO 110881 C ",í..CERES, 

Contador. 



CUADRO !-!,~ 13 

RESUMEN DE LAS PROVISIONES Dlfl ÚTILES ESCOLARES HECHAS A LAS COLONIAS NACioNAi.,l~S DURANTE El.. ANO 1884 


W- --- .,' "/ I I - T<- . ,
r...:,.; ~ ~ ~ ' ! ~ ~ !~ ;¿ ~ ~ 1; ! € !~ f; ~ ~ ~ ~ ~. I .! ~ ~ ~ ~ ~ ,-,;,l ~, " ;:l I "ti . ,, ;:: ~.,. '-';;:: I -;:., ,,::::~ , '" ~~ , ,,;:l ~, " ;:: I '- ',. ...;:: .-.:: 
COLONIAS H:>

i:-i! J~ J Pij 1~ t IPIJ P t I P j Ij! ! IPI jE P 
Pe"os 


GClleral Roc:!. , 1519 77 


I ¡Pesos I[ I Peso> IP esós [ 1Pe50;; ¡ IPesos ¡ pesosl . I Pe.',üs IPesosl I l'esü, I 

,hi:.nelO hS'6 O ' I I I I Agosr' I 853 7 1
I . ' 

6 
I 


CllOele ' Choe1 , . I 1 1'byo 297 93 / I 297 93 


OCiunpo . 747 18 
I 1 ¡MmOI7l> ¡ ¡ I I I JulIo 27 O:Jf S, 'I", 1 39 " 1 

U'l 
c.....

Chubut 72 3 33
I I I Abril 1625 56! I l¡ ¡Jlj 'b l'C/¡ 97 771 

lrigo yen, 9 62 "/ 0) 62 


,1 / 1 • Iz0 1 '1 I! I
i I I I . I

Forruosa , 16 45 16) 4 5 


'/ i ¡! I I 9 1 I I I I ¡ 

Victorica , 26 ( ~ 4'1 I I! ' ¡ . ! I i
26 1 2 '1 


General A cha, 1 8 317 80 

'/ I I '1 I I IJun; 0 13 7 1 I! 


328 328 1 2 
Sampac1l(1 ,1 I! / I l. 12
1 I 


Libertad, "32 1 32 I 7)
,i I I /' ¡ 7° I
j
I, ! 

2~1 O~Federal . , I !,. ,9 ( 0 2 

Resistencia. I I
I i /[ I I · '. 15 

1 

'. 15 


Avellaneda. I l' 528 29! I 528 29 


Reconq uista 

'1 ___'I---1-----1---1----1--1- - -- - ,- - ' -I~~I~ 2Q 

T ota les, , Enero 1696 01 Mal zo 71 7 79, Ablil1 835 18 Mayo 1256 9 11JuJli o 131 7 80 Julio 127 o c> Agost 179, 6 :) ISé'blel ~2 i4!Vi'hre IJ53 57 608600 


HORACIO BOSSI C¡iClmES,-Coutadol',Contác1uria, Diciembre 31 d e 1884. 



C1JADI{O (K~~ 14 

R,ESÚMEN DE LAS PROVISIONES DE ÚTILES HECHAS A DIVERs AS H.EPAHTICIONES DURANT1'~ EL AÑ:O Dg 1884 

~ ~"". ~ 
~ ~ ..... 

~ .~ I' !~ I ~ ~? ~ ~~ !~ ~~~, I~~ . ~ ~~ ~ .~ Q.;'.:::::: ~. ~ ;:. ~ . ~ ;:: ~' -:-- ~;;:; ",\:::' ~ ~'"'"' ~ 
D E STI N O S ~"¿; .:;'¡:;~'E ~ ~-2. 

...'\;,) IJI j II . j ~ ]t J j~ }JI ~~ ~ 
~ ~ ~ 

I 

1 . ¡ Pesos 1 IPe>" Po", I Po", I p,,", I h .., p"" 

r~?i:O. de~~J.i:,~rieordi¡L .. Feb'ro¡l 65 Z~ ¡ ¡ , , . ~5 7~ 
.Marbn GaU':l,l. . . . . ... » 50 9:¿ . 1,. .J ! o? 9~ U1 

UOlnandante Llanos .. 1 Ah}'] II¿' '*<:! : 2, 42 -1 

Cárcel CorrecciODal.. , . . IMayo G 101 . ,Oc'bl'(, 34 05 40 15 
Estad,) Mayor Geucral. . ISc'bi'c G'W 93. 0'29 n:3 
Coneepcion de _lo. Sierra . I I ¡ 

li 

1» 33'7 09 337 09 
GampamelJto ¡Norquill, . I I I » 68 57 6E? rl7 
Asilo de Iluérfallos . . . . . I I I 88 46 Di'lJrc 

I 

108 15 19G Gl 
Oficina del Censo, . . , . . . I I ! I

I 

1 23 1 2:3 
l~'ed,eracion (l~l.ltr~ Ríos). I 1 » \12;3 :2'7 , :~3 ~71 

SoclCdad B. de O,ndolJu. ¡ 1:. » 289 61 28f;) bl 
1 

Tutales . . . . . Web~'~1 i-16 GGIAbriJ i 42¡i\faYli!Gl0Is-;'bre 007 oiIOc'bl'ol:<o:3 58\Di'br-;¡:387 7GI180B 54 

COt1t:lllurí'l , Diciembre 31 d~ lS8.¡. 

HORACIO BOSSI CACERES. 
Cont:ldor 



, CUADRO Jlf 15 

BALANCE DE COMPROBACrON DEL l\íl~S DE DICIEMBRE DE 1883 


C' .,.. s u ~( ,{ s S A J,1) O S" t; ~ 
¡:: ...... NOMBRE DE L.AS CUENTAS 
'~ ~ 

~~ .D1:b:--·l~b(}¡' --r Haber .Dd,,! 

Pesos lJe"os l~üsos Ilesos 

2 Comísion Nacional de Edueacion ..... . 182~) 29 1829 29 

3 Oonsejo Nacional de Educacion .............. . 206 67 206 67 


"- 4 Bauco de la Proyillcia. . . .. ...... ..... . .. . m~362 12 745~~/7 'i8 18834 34 

~ Gastos generales....... .... . ... ... . .. · .... ·1 3G3 16 3U3 16 

8 · ContribuLiou Directa de 1882. . . ........... . 6268 40 (¡268 110 


Ul10 Departamento Escohll' da la Capital, .. , ..... . 264281 76 ZG4:¿81 7() 00 


12 113G9 31 lOo!:)? 8() 671 35 

1:3 ~~~ll;fuos ~~~.~ ~~~l~~~~S. ~~. ~l. ~~l~~~ ~.e, l.~ ~~~(~~i.n.e~~ll 354 75 5750 40 5B95 G5 

14 Intereses. . ...... , .. ,., ...•.. .... ... , ..... 14 88 4GBl 18 4(j46 18 

15 Dep0sito .. ~ . . , . . . . .. ..... . .. . . , ..... .. . ... . 

'1 

8'7682 93 5G!¡(j(j Gl 31216 32 

16 Bibliot~ca .Nacion::ll: .. : .. - . . . . .. . ........... ¡ 1880G 188 OG 

1'7 Illlpl'eSlOL1eS y publlcaelOnes ........ , .... .. ... ¡ 2:1 21 

21 Renta ele Billetes de Tesorería ............... 1 546 37 ! 51G 37 

:2:2, Reuta disponible.. ............... . ..... . .. I 2201B 041 22019 Oí 

:¿B Partidas sujetas á lignídacio!'\ .......... . ... . 64223 06 f)42'¿:J OU 

24 Presupuestu intemo 188J-Inciso 1" ... , ..... . 65887 46 658~)7 46 

30 » » » » 7° ......... . 22105 63 22105 63 

32 ~ » » »~)() •••.••.••. 19741 59 19741 59 


1
34 Gobierno de Tucuman ....... . ............... 32~'7 11 1633 19 1643 92
1
 

35 Muestras y modelos ............ . ... . ~ ..... 1 690 32 690 32 




( Continuacion) 

e .;:; s U M A S S A L D O g 


~ ~ NOMBlm DE LAS CUENTAS 
 ----~:--r--;::-~· I-·~::--·T--;:-o e1~--~~ 

Pesos Pesos P esosp=, I 

:37 Gobierno de San Juan .... . . ....... - ... , .... . 2073 34 2196 10 1:¿2 78 

39 Herencias transversales ....... 8886 61 26566 75 17680 14
t •••• •••• • ••••• 

40 lV[atrícula,c:: de 1882 ... - - . _ .. " .. - - ... .. .... . 1151 13 1151 13 

Al Propiedades. . . . . . . . . . . . . .. . .............. . 202,693 38 1280 91 201412 47 

4:2 Gobierno de San Luis ........ ; . . ... . ...... . 12455 74 8941 57 3514 17 

4:3 Gobiemo de .Meodoza. . . . . . . . . . . .. ... . . ... . 9Gl11 90 ~)432 02 185 88 

4.1, Fondo para Escuelas en e1 Banco Nacionul. .. . 46241 60 77()9 76 38;71 84 

45 Presupuesto de 1882.-Iuciso 19 ............. . 15036 80 20212 03 I 5175 23 l:g 

46 » »» » 18 ............. .. 272658 30 251779 15 20878 15 

4, '7 Baueo Nacional. _.. . ... . ...... - . .. ........ . 1195170 22 1123580 04 I 71590 18 

48 BIas G. Des.pouy . ........ . .. . .. . ....... , .. . . . 252 53 252 53 


~!LB I O. Stegman........ . ... . . .... ,. . . . ..... . 413 33 413 33 

ñO Artola hermanos. . . . . . . .. . _................ . 10413 33 420 42 ! 9992 91 

51 .Juzgndo á cargo elel doctor Gm·cia.. . I •••••• 223 20 223 20 

53 Subn~ncion nacional .... . ....... ,.' ........ . 84'159 19 84759 10 

54 Deudores vario.';·............ ....... . ...... . 591 971 591 97 

55 Exámenes de 1882. .. .... . .. ..... . ... ... . 496 496 

56 Caja .................. . ......... . 1'197~6 82 168838 63 10918 19 

57 Municipalidad de la Oapital .. ....... .... ... . . . 244197 0.2 24419'7 02 

58 Entre·Ríos . . . . . . . . ... ........... . . . ... - .. . 3224 50 I 4G34 49 1409 99 

5~ EdificiC's en construccion. . . . . . . . . .. . ........ . 226873 -79 26406 22 200467 57 


11 
pO Presu pu~sto de 1883-lnciso 10 .. 39820 56 44689 58 48G9 O~ 




( ContínuacionJ 

~ ;S s U l! A S SALDOS 

-~ ..." .. ...~
E~ NOMBRE DE LAS CUENTAS ----~~/ ......- ---- 

~ ~ D eldJ. I Ifil~e-r D ebe I Haó el' 

Pesos })esos PCSO$ P esosI 

61 Presupuesto de 1883-Inciso 19 ............... 1 13(330 f)8 407018 64 39:3387 OS 

62 » » » ) 20 . .. , ..... . .. .. 24~:311 '7 67 62992(; 51 38U808 84 


~U3 Educacion Comun ... " . . .. ... ... . .. -'" . .. ... - 775983 ~J9 831588 07 G500-i 08 

()4 Billetes de Tesol'eria.. , .. .. , ...... . . "... .' 13020 1860 

66 Aud rés SimOIlDzzi .... . , '. , , .. , , , , .. , . , ........ 12543'7 40 181531 56 609,í 16 

G7 B. Asencio y Hatlle. . .. .. .. . .. . . .. . .. . .. . . . .. . . . .. . - 72'?5 :39 ¡ 7692 89 417 50 
~ 

08 Matrículas de 1883 . .... ... , ... , .. .. ................... 13¡ 33 1::34 33 

ti8 Catarnal'ca. . . . . . .. ......... ... ... . ... , . . 5'707 95 930 4837 95 Ig'

'70 Salta, .... , . , ......... , ...... , . . .. , " . . . .. .. .. !dUl 14 40.28 2'l 72 $)2 

71 Córdoba ................ , ..... .. .... . . ........ 371G Ú!{ 351::3 33 212 71 

'73 Co rrientes .. , ., ..... , ..... , .. , .. ..... . . .... 

' 

2G51 26 5471 70 2820 44 

74 Cénnlas hípntecnrias Séri~~ E . .. .. ..... , . .. " 12935 13985 52 1050 52 

75 Títulos de la Deuda Municipal . . . . , .. ... ... . , 1 455~)6 47 516 uf) 145079 81 

'16 ·Expo .s ieion Culltineuta l, .... , .. ,. , ... . . , . ... 97 03 8'7 63 

77 Adelulltos 6 anticipos . . . , ............. , . , .. ' 10507 08 3998 ~)8 1 6508 OH 

78 Luis Valcavi . ... . . , . . . . . . . . . . . . .......... G4:387 80 599B1

, 42 I 4400 :38 

79 Tesorería. General de la Nadon. . . . . . . . . ..' 117398G 08 846388 98 3217607 10
I 


80 Gobicru o de .J l1j n)' ........ .. ,. . ' . . , . . . _, . . ' 1252 :lO 1240 12 10 

81 Pl' C:311 puesto iuteroo de 1883-Inciso 6° . ... . .. . 476:30 t)4 :lO ~)9 47609 95 

82 » » », :l> » u

') 0 
..••••. . 61432 33 61432 3i3 


83 '1 )) » 8° .... _... 5G719 60 56719 60 

84 » » ~ "» 5°, . .. .... ú2952 79 62852 79 




( Concl1tsion) 

s u ~[ A~ s SALDOS 


~ ~ NOMB1~,J~ DE LAS OUENT.AS __ ~_AI '_'_ ~~--~-

~ ~ 

~~ D obe [Jabm' D ebe I H {!ó er 

Pesos Pesos Pesos .Pesos 

85 Secretal'Ía del Senado Naciona1.. . . . . . .. ..... 84 73 84 73 

86 Donaciones .............. . ................ . 82·GB BG 82(3G OC 

87 Gastos de exámenes 1883 .... .... .... " .... " 1012 :1012 
88 Antonio Gal'eia y GurCÍa . . . . ........ ... ... 621 621 

8H Ramos :MulJOZ y' Lc.beau. . . . . . . ........ ... ... 1500 1500 

90 Conservaciol1 de edifieios. . . .. ... . ....... ... ü);¿9 G4 1929 64 

91 Presupuesto interno 1883 - Inciw 4°....... .., 640fl(5 40 640GG 40 

0\ 


91 )) » » »2° . .. ... . .. 5'7:11.7 98 5'711'7 98 

92 La Rioja (Ley 31 de Octubre de 1883). . . . .. . -1200 4200 

93 Astcngo :Macehio li y Cia............... . .... 2066 G6 20136 6G 

94 S. Ghilardhi y Ciu. . . . . . . . . . . . . .. . ........ . 1033 34 1033 34 


I 

----------1 .1-.---.----

Totales .... 1 5497933 07 0 ••••••••••••• • • • 549'7933 07 11583230 98 1583'<30 98I 


Cont.aduría, Dícienlbre 31 de 1883. 

HOltACIO Bossr C A.CERES 
Uon t1~dor. 

http:OUENT.AS


ANEXO e 

DEPOSITO 

Buenos Aires, ]'cbrcrCi 3 de 18S5. 

Se11m' Presidente: 

Tengo la sntisf'aeeinn de ndjlllltnl'Je un trabnjo en cinco cua

-demos cOlnlJrendicudo las saJi¡1as gener:tles del arlo de 1884¡ 

'l:epal't,idns elltre los euatl'O ra~no ." de Expeclientes, á saber: 

l er Ramo: Provineias, euaderno No 1 
20 Ramo: Colonia.s 2<l: 

3e~ R::1I110: Seccione." de la Capital« :3 
4° Ra 1Il o: V!:!rios 

El 5° cuaderno eorTlpl'en(ie el resúmen (Je estas mismas salidas, 

repartidas a lí'<lbéticaruellte y en globo pór eada ralno y con indi

C:1C,ÍOll de las existencias cOl'l'espoudielltes en la fee,ha de 31 de 

Diciembre del f:lño ppdo. 

Creo, Se1101' Presidente, que 8:11\'0 mrjnI" 0p1lliol), seria COD
yeniente publicnr este resúm en ell b .Memoria, á fin de que 
'Se tenga una idea del t1lOvÍmiento oe esta Repartícion, sola
rnente en el despacho de los Expedi e utes, que llU,11 alcanzado 

en dicho nño de 1884 hasta la. cifra de 150, 10 qne da un pro 

medio de ml:1s de 12 espedieotes al mes) sin cOl-lta1' los que se 

refieren á los materiales de COllstrucdon depositarlos en la culle 
Defensa y que hae,eu el objeto de otro t{·ub8jo que estoy 

preparandu. 

Snluda al Sr. Presidellte ntentameIlte. 

El .Jefe ek1 Depós ito. 
J. B. Gaynier. 

-_ .. _--- --
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TEXT OS y U 'I'll.I:::> A l1 tOl' C8 .~ . ~ j jl .~ ~ .~ 

~ r~ I G ~ ~ ~ , í " ===['- -. 

A I 

Ao' tlas Repúbliea Argentinfl. , 1 Gl'()Ut10Da 

1 

) 501 
: 

1n!- I - 1 G9¡ 20 


Aritmética . . ... ,. , .. .. '" \~í.~cd mfln : 10?' G31 65
1 

- 228j 150
1 


Idem .' ... . ............ , GrHud I 2bl- 1.- - II 25 1 o 

I(l~mo" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La.l'~·noiel' .1~~ ~31' -1- 1~~-3~ 100 

Idem ... o Sastle I D301 ,3 - 201 628 1 30
..... ' .......... 


Agujas de coser. . . . . . . . . . . . . (WOO - - -! 200QI o 
1
Id para tejer (docena) .. , . . . . i 16 - i - ! - 1 lo o 


Id de erochet (gruesa). .... I 7 - - - '7 o 

A~ece. dariOs) núm. y comp. (el ! 1 I ' 


Juego).. . ... .. ..... , . . . . . . I 3 -
I 

- - ? o
1 


.A.l'maríos.... , . ........ . . 1 3 161 :2 :2 23 4 1 

1
.ligl'i~\lIt.l1rao (curso) ......... F~:j~ll'do l o : - 1 . 1 ° 


Arqmteetura • •• "lUola 
' 

1 -
1 I 1 o
o ,.. ••••• 

lOAlfabetns ellpiez3s (Cflja ). .. . 2f) - 1 :25 3 

Alburn Gréfi co1 ArtesyOficios j 1 - ¡ 1 o 

Artede Edueal', .... .' . o •• •• L.' Catalnn 2 - 1 - - I 2, o
• 

.i:Dtropol.~gí:: ele Educacion '1 Al:án~ara '" 2, . ~.I , --; ,:- I r-} o 
:,\.nag~~~sIa 1 . o . SastIe ~1?Oob~~il~~OI?'70}! .'3~t 925
....... , .. o 0 

Io·dern 2· .... . .. . .......... « o' lODO10,)·..11 61(\ 11 D01 3~b9 1720, 

Idem 3a ...•....•... ,. o • « 1000' 721 ::W O, 100 :2081 670 

Atlas Grandes. '. . .. ' .. .. . .90rtam b~rt 1.2 - I - I - ! 12 3 

Idem . . o' ••• , • • • o \r. Y BllstIllo 400 -:- 1j - I 401 200
, • • • • ., I 


Almanaques movibles. ... 1 41 1~' 1 3 5'7 94 

A~it.m,éti~~l: ... . .. . .. . . , . . , " Vo y ~~~~l.llo 0~ ~871 1~1. 5?~, 705 


A~~I oll.(~~r!l(l .. • . , , ..... , . . . . I~o~l~~et :); ~1 1 11 1, 3~O 

A1Jtl~.e.tlca .. o . ' • '.' , , • • • • • • 1 eI1~lI)S , 1~ 1 t3! 201 760
4~ 
AméllcO VespuclO.. .. ... . . L. Gomal ,.. .J , - ¡ D 63 


1
Ad?Jes~e~~i~ . ••••• " • Delap~lme 192\ =I =1 924 lISO
o ' " • 

Atlds Unn ClsaJ.. . . . . . . . . . . . Bouret 4 I 4 1
1 


o ! ,Ap'ara~o~ gimnasia (anillos). " ,~D - 1 - 991 o 

.A.l'Itmebea . :.. . , . . . . . . . . . . Otamemh 13? - , - I 13? 3 

Atlas Gcograha .. , ........ ,. Paez d - - I 3 9
1
 

Aritmética .. . . . ....... , . . . . Ritt 7 - - 7 142 


Análisis gramo y lóg. . . .. . . . .AgUi.lera 1 1 - ¡ I -- 1 1 ° 

Atlas Universal ... . ........ Du1'ou1' 11- I - 1 l 


Astronomia ' .. L .... ' .. , Smith 3' - ' I - 3 30 

Al~ebl:n: .. .. ...... ,', . .. '" Robinson ~ - i - I1 3 I54° 

AntOletlca. . . .. . ...... ,... Arechaga 2 - 1 - Z 5
1 

Aparatos gimnasia (palos . I 1 


b.ola~) .. '. ' .. .. . . .. . . .. .. . . 14?¡ - - ¡ 1~91 7 

Id Id (Id 1Id).. .... .. ... . .. 102 - I ! 102 2 


1 




-~~ 
"" ~ .., .:;:!

'-' 

AntOl'C8 ~S '-' v 
~ 
'~ ;:; 

~ ., ~ " 
:.:.~ 

~ "t 2 

<:>~ ~ ~ ~ Si ~ 

B I I 


1970153) :181

1 

Bnncos dobles (Storm) ..... 3485 
 o 
Botánica. .. ....... . Hoocker 2:» 5 6 2. 38 
 31 0

Broches (cajas) ........... . 72 35 () 2,;)1 1:38 

Baldes de lat()n ( doc.) .. . ". 120 1 121 

3° 
1


Brin de hilo (metros ) . ... , .. 1000 
 1000 o
Hl'amante (piezas) .. , ..... . 54 54 o 

Barlliz (frnsco) .... , .. , ... . 2, 2, 
 o
Bruñidnres de flcero ....... . 2 2 o

Bllsto RerÍlb]jc~ Argentiua 1 1 o

B 3rómetros............... . 1 n 8 13 42 

Botáuica .......... , ... . ... Delafosse 40 4 G 1 51 

H rnjllJns .......... . . 2. 2,:¿ 10 

64 

3 37 
 99
R 3ndera Naciomd . ... , ... . 1 1 
 o 

Bancos (1 asiento) . . .... . 6t11 100 751 o

Banquitos oe 2, nsjentos •.... 121 2 
 H:J 24

Baueos de 2 id (Def.) .. ... . . 211 475 60 746 o 


\e I 


1
Cajones ,'arios,. , ..... , . . . . 490 - 681 81 .~6() 63 

Cua el ernns caj'19l'nf'l3, ..••••• Garn"iel' 5564 47831312B 111 ·.10~)741 7";8'4 

Cepillos borradores...... . . 74 22HI14 121 329 43 

Compases madera,. . . . . . . . . 212 154 28 11 406 137 

Ün·tilJas normales, ..... .. . V. GAlderen 500 - - 500 9 

Cnteeismos. . . . . . . . . . . . . . . . Astete 1500 - - - j500¡ o 

Carteles lectura... , .. .. . .. Sto.. Ola]]a 200 44 5 - 2·W 754 


1
{;uadel'TIos caligndla ....... Berghmans ~060 1~~j~~, 50~ :00 l60~~ ¡ lL!r616 

Jd rayados. . . . . . . ........ ,,1 ] 00609, 298, 3239' 4342.-, 37839 

Id id .............. ,.. ... . . Adlers 4000. 120 41~O I o 

Carteles lectura '. , ... .. . .. Soco .Mt'deo. 61 (:)1 col. 1 


Cuadros........ . .. , .... , . . Calkins 552. 153 4 2 712 635 

COl'doné (kilo).. . . . . . . . . . . . 5 5[ o 


fdOl~~d~ ~~]~~id~~~'~' ~ ~ : : : : ~ : : 12 1~1 ~ 
Canavá p:.nu bordados ... , . 50 50' o 

Carton paja (arrb.). . . ... . . 4 ! Q 


Cuchi1las....... . .. , ... . . , . 2. 2 0_. 


Cnrpetas dearchivos de m'ra. 31~ 34 o 

Canavás de papel ( doc.). . . . 8 8 o 

Cougreso Pedag0gico .... , . . Madrid 1 (}
11
Ciencias de Edllcacion .. . , . Vains 1 - 1 a 
Comp. Legislativa de r. P, . 1 - 1 o 
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T ¡;:x ']'o s y lT 1'{ Ll-:'~ .A~(tOI'C8 

. 
1j J/llj j 

C-:'====:~=_-_____ I . I ¡ ,-,-


Cosrnogrufla ........ . .. . .... I G1..ullemum 
 ir - -1- 1 1.
Corneta .................. . J - - - 1 1 - 0 

o 


Correas para tamboD ....... . 

1 - - 1--' 1 o1
Cuadros eontol'llos , tierra.. .. . 1---1 10 
. " Corn pases para eli pses.. . .. . 6--- .0 o 


Cm1dern os cuadriculados . .. . 130GÓl4472 7501 l eO 8!! -t'1, 3 ~o 

Ullac1erpos napa cart.on ..... . . I¡.ron 1 _ i 1"2/ - - I 'l:¿ / ° 

Cal']>f'tas hL1\e . . . .. , . . .... '. I 41 813 l G O' j 12 ' 8 

Cuadros Prohom bres ... . , .. T. S. O. !~O ,:).¿¡J - -1 7:¿ 7 


41
Curnpendios métricos ...... . r> -- - ~/ 1 \ 
10 1 13 1
C< l!YI pases pum muestros (caja), 2:2 1 lj()1 98 


Id id Ilirios ( id ) . ...... ' . .. . 31 4U4 541 8 !(iO 17 

Cip,\-¡cias ( !ectu~'as sobre) . ... , BOll tct·:M:onvel 1 )0 . -) I I '1°8
- <. ¡ :¿R8 -- ¡ - '~J(?_ 6.:> 

Cieneias NlttLlrales .... . . . .. Gayuso 0313[ 2tn 43 !111 H~' l 1675 

Copiadores notas.,. . ..... - 24, )1 4 - I - 28 o 

Cuademos contabilidad . . . . 801 

- - I 
, 

- ! 00 o 

Cam pauas bronc.e .. - .... . Gj 1 11 - I 81 o 

Cllndel'nos Godchaux.. .. _ . 8000 - -1 - ¡ 8aO()¡ I 045 

Cnrteles lectura . ........ ·.1 Sastre 38! 25 4 16/ 84 el.l8 

Catecismo Astete ...... . . . , Sastre 20001 84 - I - 1 :20842250
' 

Curta sobre instruccion. . . . .. Dupanloup 1 - - - 1 1 o 

Comp. Leg. de Enseñanza .. . 1- .-- 1 10 

Cnjas de fierro..... . . ... . 1- -- - / :l o 

Cftl'tas Si ncronológicas .. . .. . H. -Va. 101 - - -, 10 o 

CUM\sto para papeles ....... . 1 - - I 1 o 

Cal'til \a lectura la .......... 1 S. Olsy.a - ¡182Fi 150 19; 1915 238 

lo id 2,a , . • . . . . •. . • • ..••. ( - ,14GZ 150[ :131:1625 374 

Id id 3a •• •••... •• . ' • •• • ••• « 48~ 100 13: r:>9,4 250 

Chiuc:,hes (cajJls) . . . . . . .. " 2- -1 :l 6 

Constitllcion Nacional .... . . 12 111 20 43 430 

Cartones lec. sobre o bj etos. '1 _ Deirolle coll - / - i 1 o 

<?\~a(h:ós fig. Geométrica ... . . V. y Bustillo o
1
2-1- z 
enteno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13almes '1- - 1 1 Ir 

Cintas métricas .......... . . . 10 11 -! 11 61 

Caba! Jetes para pizarron.... . i) 33
I 5

Cnnvel'SaciOD instrL1c.tiva (2 p.) D. ~ü)ri 50 I 50 5 

CI"ol..tec,isrno en indio ..... .. . . 2 2 4° 

Calígrafu Argentino (cole. 8 ). : 5001 o
:2001 300 I 

Cuadl'os minerales ......... . CarIes - 1 - 1 o
1 


Cartulina (hojas) el °/0•...•• • JOO - - ' j 100 o 

D I 

Dibuj o P. 8" , ......... . Krüssi 34501 5311 1291 "'- j 41101 375 
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I 


I í I j I
Dibujo P. A ...... . " ..... . I Krüssi 1 900¡ 280 621- 1242

Id P. . ........ , ........ P '1 ~ ¡ ""')001 .!"")F)' 2.,'-Jj: f¡~ 283 

324 


Dic~i::Il~L'i~ }:(~rt.(. . . . . . . . . .. Canlpa,uo 2911 2,D¡ 14 2 33(1 
374 


2 

Dochma CI1stIana ...... , .. I Sarmiento 20001 -1- I - 2000 o 
Deda1e.~ cbicos.. . . . . . . . . . . . - 71 - - I - 7 o
Id snrbdos. . . .. ...... .. ... - 3( __ ') o 
Diceionario.. . .. .... . ..... r Lal'l'usse 1 - - ,  11 o 
Idem ... ' ........ . ....... Salle_D'i\.síle¡ :l.i - - 11 o
'1
Deyoir J)'Ecolier.. . ........ A. Hinssoil j " - _
11 11 o

Disertacion Pedagógica. . ... Guenu :1 i - =_ 1
l oD b1 d . t lOO' _ _ -'- J0 - e- eClrne ros.. . . . . . .. . . . - 1 100 or 

Dibujo. . . . . . . . . . . , . . . . T. S. O. 52,0 208 1461118 99,~ 
 179 

D'rio Esp. gcle. . . . . . . . . . . . . . Bociedad 14' 1' ~111l''

15 7o

Id Bl1el.laEdncacion. ...... - ¡' _' 1 o
Disertacion Pedagógica..... Grie \'::l 1
 
DieciolJario MoraL......... Barrallll 11 =I _ _ 11

f 
o 
o 


IdEnciclopédico.. .... .. . ... Gregiore ~11 = = I = 1/ o 

Id Naciomd ......... ' .' . . . .. J)omiogllez I 1 o

Id Geografía. . ..... . . . ..... C01tez 1 - _ 
 1 o
Dibujo.......... . ..... ... Adlel'~ - 601 =_ 
60 85 


E I I 

Economía Polítí.ca. , .... , .. . Teyons 25 Z! 10 38 220

Eooeaeion, Física motal. ... . SpeIls'er I a 
- - B. 1

Escobas..... , .......... , .. . 
 360 -  3601 o 

')~scl'itorios d~ 5eajone·$..... . - .) - 
E1 Evnng-elio .............. , Terradillos 100 2, -
Escuela NOl'mal ( Col) ...... . j 10~IIO~-
Educaeion y Enseñanza .... . Alcánf.ara 1 -  l ' o
Enseñanza en Alemania, .. . Boudioil 1 - - j o 
Edllcac.ion Instructiva ... , .. Garcia - I o - 1
Id de Pál'vnlos ............. . Alcántara }I 
 1 o
Escuadras medianas.. .. . .. . - H264 228. o
621Id chicas ...... " . ... . ... . - 50 205 38  293
 
Esponjas (1 ib. ).. .. . .... . .. . - 24 29 2: 2, 571 8o

Esferas armilares .......... . 
 - 1 ~ - - 6 2

El Ruuda!, lectura ......... . Salatel' 1500 138 
 - - 163812200
Edu (',ueio 11 Instructiva ... .. . . Alcántara 1, -  I 1 o 


~Ensei'innza en Alemania .. . 1 - - 1 o
1Jducador Popular. . .. ..' ..  1 - - 1 o
Error én materia de EducacioD Bout 1 
 - - 1 o
Educaciol1 J.i'ísica . . ... . .... . Car'~)po 1 -  1 o
Id Cristiana .............. . ~ot@ 1 - 1
- o 

http:Pol�t�.ca
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TEXTOS y U'l'ILES ----A Ilto}"-:-l1--~ -. ~ - ---:II~~- ~r 
~ g ~ - 2 . ~ 

~ ~ t2 L" I ~ ~ 

Goma líquida (frasco).. . . . .. ---:- ~ : . 1f¡1 5GI'~~ 

Globos Terrestres.. . . . . . . . . 50 34 5 11 88 16 

Grarn~ti5~ Comp.......... '. , ~Acad')el~i.a 20001 ')} 1 - ! 200'? o 

Geometll<1............ . ... " V. Y Bustlllo 100 _,1 51 l'i f) Ie98 

Gomas de borrar ..... .. , .... 7¡'')GllGOG H8G 214 35G'2 1806 


Grmnáti<..:a . .. . . . .. ... .... Sa.stre 2,°11741 392 20 tíUS1 499 

Geología," ... , . . . . . . . . . . . . . Geickié - , ~ 10 1 ~:)I 3.54 

Geometna ............. ,.. Ba1carcel - 12 :150 301 lH2jII99 

Geografía Nacional. ....... , Grondona 101 50 - I 1511 174 

Geometría. . . . . . . . . . . . . . . . . A('mas 100 lOO: 2UOI r69 

Idem ................ , . . . . . Aréchaga 59 -_ I r)9! 163 

Geografía é Historia ...... " Diez lvIori 12 121 o 

Í\ l t· B 11 6 0() 3,-·1
nrama. 'lca . . . . . . . . . . .. ... . e o ~ 1 0 11207 


Gramática Gr'de ..... . . ,. .. Academia 4 ~ -¡I 2 


Gimnasia é Higiene. . . . . Drachman 6 u 22I!I 

Geografía Física. , . .. ...... . Bllsta.mante 1 3 :.~ 20 


G-uí.a del :Maestro . . .... . . , .. Carderera 1 1 1 o 

Gnbinete F·ca. de 165 Apar. 84 Artola 2 :2 3 

Gt'arnática Castellaua....... Alemani ~l'J 12 


H 

Higiene ........... '.. Ben'a I 801 :74 . '154 325 

Historia Al'g'eutína. . . . . . .., .1. lvIansQ 1130GI 222 330 18 l87? r81.-5 

Id id . ......... .. . ' . .. '.... Guticrrez 2001 142 1 'J ~144 258 

Id id .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lal'l'üin '120 - 50 1'70 48 

Id id.. .. .......... .... . .. Camhon 1000

1
- 1000 o 


Id de la Pedagogía. . . . . . . ... Pazos 2 2. o 

Id Sagrada. . . .. . .... , . .. ' Duruy 50 50 100 


Hojas de Oro. . . . . . . . . .. . .. 350 350 o 

Hilo merino surtido (li b.) .. . 6 'Lj2 61J2 o 

Id blanco (doc.)... . . ..... . 20 20 o 

Higiene ....... , .......... . J. A. 'V\Tílde 100 21 50 21 j92 178 

Historia N:ltural. . . . . . .. . .. Lal'rain 150 10 lGO :193 

Hirnno Nadonal .......... . Parera 3 i) 21 

Horquillas . ...... . ........ . 05 1 66 II 

HistOt'ia Al'g·elltiua ......... . Fl'egeiro 9:3 20 1 114 84 

Id id, ............. .. .. . . . Zínny () ~) 31 96 593 

Id id .. .. .. , .............. . Estrada 2 2 293 

Id Universal ....... . ..... . Mantilla tJ" 3 3S'b 

Id del Cielo ... , ..... . . ... . . Flamarion 1 1 1 2 

Id Nntul'al ........ . ....... , !J 5 217 


-1 
0\ 

V. Geldereu I= 
Hilo fraucés (lib.) .......... . 10 o
~61 
Higiene ................. , E. "\Vilde - 1\ 1\ 166 
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TEX'f'OS y UTILES A 'u tm'C 8 
.~ .~ ~ I'§ ~ .~ 
~ ~ ~ ~ '~ ~ 

Hilo para empüquetar (li  =~= -1-ll~r~.r~bra) .. . . '............... _. 


1 
 '1 

Instruccion PLÍblica Española.¡ Zárate - '1.. 
¡ 
( o 

Id id Inglesa ............. . Hippenu - JI oI
Id Repúblíc.a Argentina .... . l. o 
~lJglés (curso) .. ·........... . Fítz Simon ti 
Id id................. '" .. . Robertsoo :ll 

o 
o 

IlJstrnccion Primaria ....... . Avendaño - Ji o 

(l81I nfancias ... _. . . . . . . . . .. . .. Delapalme 11\8V<. .) .')'1'~ 'Y)ü" \ 3
I 


Inst\'. Moral Física ........ . Spenser 3 - ¡ i3 o 
Id l")rimaria. _. . . .. . ..... . Rueda 1 ) :t I o 
Id EstadoB·Unidos ......... . Hippeau j 1\ o
Td Bélgica y Hlouuela .... . HOl'jour 1 1) o 

Id Pritnal'ia . . . . ........... . Aree 1 j o 

Id id.. . ... ......... . .. . . Aí'endaño 1 I 1 o 

Idioma. FJ.'uncés... . ...... . .Robertson 1 '1 o 

Id id (Ejerciei'Js) .... . ..... . :w o 

In struccion Civica.......... . l\'Iorcillo 1 ,,) 4 2
2°1 =01 
Indiee Alfabético ..... . . ' _.. 4 41 o
I
Idioma Nacional .......... . Diez lVIo ri 1 1 o
i

Id Inglés .... " ........ '" . Fitz Simon :2 i :2. 8) 


I 


] 

Jarros dehlta (doc.). 240 
\ 

240 1 

Jurdin de los Niños .... . ... . Mantilla 21 146
21 -1 


\ I 

K I

, I 
. 


Kerosene (cajones). 20· - 2ü o 

L i 

I


Libro 1° Lectura ........... . Mantilla 2700 85 -
I 

I 2,851 2630 

Id 2" iel ...•.............. , . « 1:-370 101 lO! :1474 ISO 

Id 3') id. . . .. ........ . ... . 143;,) -1 14Ci 1 o
« 26 

Ic11"id. . . . . . . . . . . .. . ..... . :Mandevil 7GOO 1 201 7n:.?! 535 

Id 2° id .................. , . « 47G5 1 - 47Gfi 278 


1)Id a" i(l .... ..... . ...... . « 1''1410 ¡) - ji]:) 245 

L'bro. P'rio. «El Gato» .. . . . 4:3:35 1 4:3:35 288 

Lápices papel (Gr.) . .... _.. 137 921 1'2,41 3:3, 6:::lU 505 




I 


Lecturas PopulareA ......... N. Y GayQ)so 2500 413 332 318 :3583 285 

Lana. toreid<1 .(kilo). . . .. . .. 5 5 o 

Lonilla de hilo ( metro) ..... . 50 50 o 

Librüs lectura ~ El Argentino». 200 200 o 

Libl'OS de Contabilidad , . . .. 12 18 1:31 So 

Limpia·plumas............. . 12 1'2, 5 

Lacre (gruesa) . . ......... . 1 1 o 

LavatOl'io de laton y bieno .. 12 2 J4, o 

Libro Leetara Gradual ..... . Sarmiellto 1000 2 100 1102, 695 

Las ,h;scuela Prirnari,a ...... . L. Cat~\lán 1 1 o 

La Lectul;a en Al ta Voz .... . 1 :1' o 

Libro·Discursos. , ......... " Feroandez 1 t o 

Las Escuelas en E. U. , .. , . .. Sarmiento 1 11 o 

La Niñez, lectura... ...... Sastre l!Sf¡ 50 20G 700 


Li bros de actas y en blanco .. '7 2 11, 1:1 16 

Literatura Urial'te .. . ......• Uriarte 

Literatura. . . . .. ., .... .. .. . Losson 
 ~~ =-1 ~~ 2~~ 
Lesuas., . . . . .. . .......... . o
41 4 


M 

, 830 

Id Enseñanza Obj ......... Calkins 21)4 8 5, - 2G7 21 


.lC arcos eOIl ac or s. ........ .J - .", .. 


'Manual del Oiudadano Qllil'oo-ao 806!b 20 


M' t i e -14'), /¡," 6'\- J~n 108 ' 


:l3'W 78
:Mapas, Geografía. . . . . . . . . .• JohnstOI] ' U'22),'~1 S~ __6¡ :lB 
,4.Manual Dibuio P S......... Krü'3si "- 2:2, 78 


Iel id P. A. ....~ ...•.•••...... :¿O 16 

lIapa M:undo~ (Col. de 7 ) .... Coneille 8 -- o 

lel Historia Natllntl. . . . . . . . . Johnsto/l 2R4 211 1 10 91 4~i~1 173 

~~~t~clo de IUS~~:ll.~L:iOll ...•• ,¡ "Vicl~el'sbam 101 B/kl - - 1 1:3;> 19 


1 
 50~1 


l(t Dibujo (CoL) .... , ....... ~ Adlers v 50 o 

Id Rosa de los vientos .... , - 261 - -- I 20 o 

Id Detiniciones Gcogn1ilcas.. Hernando 5 47! 8 1] GlI 87 


M(lp,tQ de Geogl aÍla. . . . . . . . . Coltoll :3~05 3:..71 38 -.2B¡ 3° 


1 11 o 

,1 J'Id Geografía Matemi'l.tíca.... 1 ===I , I 


Id La. Tierra en el espa.cio, .. . 1í o 
'), oId Físicos Oro .Y Occ. ... .... Vug-el 2 - I - I .. ,'

u{\~, I 12
Id Sistema 'Métrieo. .. ..... 40 18! 5 1 

Id R.epública Argentina... .. Latzina 50 - I - 1 - I 1 -. 
5°1
Id Geogt·ufí[1 . ...... . ...... Reyooso 70 211 H)¡l_. 1'10 279 

Id Repüblica At'geutinll . . ... Sheelstl'ung 3:S - - ' ~{S o 

Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Grondona ~oQI ~ .~, :ll~1 S1 H5/ 24 

l\lesas·escl'itol'Ío y pn t'a m ' tros .) oJ I ~I 10'¿1 29 

Métodos propagar lllt. . .. , . Herraios 11 - i - I - I

I 

11 o 
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T EXTOS y U'rI LES A'UtOi'~8 .~ o '" '" ~ 

e .; ~ "~ 'g 'k '" 
Cr~ ~ -Qd; ~ .~ -- ~ 

::M:a n ual EnseüalJza .......... :F'iguerola 1 - - - 1 

Id Pedagogía ........... . ... - 1 - - 1 
Moral y Urbanidad, Comp ... Carreilo 400 6 - - 406 

Id Práctica ............ .. .. Alcántara 500 19 21 f) f)4:6 

:Método de Mú~:Úca..... ... ... Panizza 5 'i 1 - la 

Mosaicos Literarios .... . .... Puig 20 598 42 15 675 

j\iétodo R.azonado . .... . ..... Alíau 1040 - - '0_' 1040
 
'Manuál Párvulos ........ .. . A. Garcia 1 - - - 11 


Id id...... . . ."""". " .... . - .. MontecisneS' 1 - - - 1 

Método Propagador Iustl.' . . .. Herrains 1 - - - 1 

11anual Párvulos ... ... ... . Charpentier 1 - - - 1 

:Manual del Profesor.. . ...... Gerard 1 - - - 1 

Id Enseñauza....... " ..... S. Figuel'Ola 1 - - - 1 

Id Gimnasia, sala. . . . . . ... 1 - - - 11 


Monitor de Bürdadora . .. . ... - 1 - -  11 

:Manual de Escuela .... . Marquez 1 - - - 11 

Mapa P' cia. HuellOS Aires ... , De Mot. - 54 6 - GO 

Moral Práctica ............. Burrau - 3 - - 0 o. 

Id id.. . .. . ... . .•.......•. 1 Eeheverría - 7 - - 7 

Metros de doblar . . . . . . . . . . -- - 21 2. 28
5 

Manual U rbunidad (grande). Carreño '- 6 - - ti 
Moral. ......... - . . . . . . . . . . Frallc - 12 - - 1'¿¡ o 
Mineralogía . .... .""" . ... . . Delafosse 4 - _2) 61 8 

Mapa orogl'átíco ...... . _.... - - 1 - 1 o 

Mesas-pizurras.............. - - 18 - 18 7
-1Manual buruiz y charol. .. .. . - - 1 - -1 1 o 
lYIetodo Bclecti YO, escritura .. Sastre 250 - 250 g 

O 1 


Ortog rafía . , ... . - .. .... . .. 1 Marroquín 100 - - - 1001 o 
Org-a tl iZ"CiD tl de Ese uelas ... 1 Puig 1 - - 1! o 
Orbrta Alltlg na.... . , . . . . . . . « 

1 - - li oI 1 

I 


p 

Pizarras de mano, piedra ... - 8870 2GG¡ 9001- 122,34 5

Id id id, Artf grandes ........ - 1461 172 450 1 

-- 208~~ o 

Id id id medianas ..... . .... , - 5204 134G 2GD¡ 630 8506 o 

Porta-plumas ... ..... . , ..... - 331 401 11¡ 20 402 
 I 

PI urnas Pcrry (cajas ) . ... • - 3284 178í, 2,11' 7-:> 4354 4

Papel secante (Plg. ) .......• - 1350.187:¿1 200 227 2649 o 

Pizarrines (caja) . . ..... . . . - 17311683 189 50 1653 
 6 

Punteros madera . . . , .. ... - I 80 4591 9 3f) 584 
 74 
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. ~ 
TEXTOS y UT!J ,}; 8 


o! 
~ 

Papel oficio liso (R.) .......1 ---1 195 - 711 2~1 34 3:WI~7Q 

Id id rayado (R.) .......... '1 722 106 1G8 1'3 1009 19 

Pedag-ogía ......... _.. . . .. . Bel'1'a 17 t '7 1 12 


Id (Nociones ) . ............ , Guerra 1 1 o 

ldem . ................... [ V. Gelderen 110 

Plttnillas cllatrinwstrales .... 1 500 34 534 o 

Pedagogía (curso) .. . . .. ... '1 Charbouié 110 

Idenl ....... . .... . . . . . . ... . Viucent 
 11 1 o
Id Práctica. . . . . . . . . . . . . " Gal'cia 110 

Id Cristiana .......... . . Romero 1, 1 o 

ldcm ........... . ...... . . Achavez 

Id (curso)....... .. .. . , .... . .AvendaIlo 1
tll i 3~Idem . ....... . . . ...... . . . . Reodu 

Idern .... .. ............. . Girard 
 1 i ~ 

Idertl ... . ................ . . Santos 1
1 o 
Papel contabilidad (R. )..... . 11'2 
Perchas, 4 gan chos .... . . . . . . 2551351 60G 52

Plumeros (doc.).... .. .... . 120'1 - 3 113 o 
Patrones, para trajes .. . .. . 30· - 30 o 
Papel rniÍl'nlol Agate (R.)... . 1/2 1/2 1 

o 
Id id Chagl'iu (R.). . . . .. . _. J/~ 1/2 
Id gnal'da Lei pzig (R.). . . .. 1/"1. 1/:2.1 o 
Id Glacé (R.) .... . ........ . 1; 21 _ _ o1),_ 

o 

oId Griega (R. ) ..... . ....... . 1/21
1/']. 
Plegado ra de ¡nadera .. ..... . 1 - 1 o 
Piedm para afilar .. .. . .. . .. . 1  o 
Pl'el.1 Sa de madera, mall o . . .. . 2 oilPorta-pI urnas, fierro ........ . 6 - 6 o 

Pito tl' ifo n eon manual ..... . 11
1 o 
Pintura (caja) ............ . 1 59 60j 1 

Pinceles para prensa ..... . . . 181 o 
Papelera .. . ...... . ........ . 1~111 o 
Papel vegeta} (rollo )....... . 4 
 o 
Preusa para enser (.b}spd.) . . . il 2\ o-
Papel dibujo (pliego) ..... . 61 242- 248
 

1 153

Id cartas ( n. ).. . . .. . ...... . 8 1/21 o 
Peeusa para copiar. . . . .. '" ~ II -=-1 71 o 

Pizarroues COn cahalletes .. . 100 14'7 28 20 29;')1 
 44

Papel irn pl'el1 ta ( n. ) .. . ... . 51 
 o51
Id id colores (Gr. ) .. . .... . . . 1  o11
Programa Enseñanza ...... . lres 1 - 1 o 

Pl'i 11 üi píos Edacacio t1 ....... . Piñel'o 11 -1 1 o 

Primera Enseñanza ...... . . . Il'es 1 o 

Id id .................... . A,"endaño j 1 o
tI = 
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'" ~ ~ 'S'l'nxTOR y UTILES A 'nt07'es .....'1 ""'-' 

;;, .~ 1
~ 
~ l'~. 

___-.:__ _ '__ _ I - _ ,-__L I J 
P~ogr3~a ~~ZOU.3Ú().. ___ . _ -. D. Mori l. ~61 

~ 

5111-
~ 

,8(~ !1-: 
rldrJ} I!~_ s ,'~~~usu(t)es......• ~. 300¡ '. o, = 3?~ ¡ = 
Id _Lsvadl!:ibca.............. 31 311 

Pape.l clladl'i~nlado (R. ). . . . 401 _4 

1 

1 ~5 101/2 

Plumlla,<;;'pedJ(jos . . . . . . . . . . . 48 14, - b¿1 


1
P~dagogía carderer,a. - -...... Cal'del'e1'3 1,1
1
1 - 1 - 1,1 ° 

PlOcelcs para goma, et. etc. . 121 - - 12.1. o 
Porta-mapa~ g l'llTldes. . .... .. 1\ - - 1]1 ° 

Plauo Topográ fico B. Ail'es.. ti, - 1- U 4 

P~pe~ ~~~p~rrneable(hOjn)"'1 _ -', 1= ¡ 2-5 z?1 o 

Planetanos .... , . . . . . . . . . . . . 1 2, -- 2I 


1 


Q 

Química .... Roscoe 25 1 
 50[ 295 

1 
 141 1°1 

R 

Registros Matrículas ....... . 4101 ss! r;i UI 460 

Id Diarios ........... ,. . .. . 1501 31 491 4, :l08 

Reglas chatas.............. , 3001 881 - n1'1 384· 96
1 


l-{,eloj es rnctálieos. . . .. , .. . '701 4, 9· 1 84 14 

1el pi'l re el . .. . .. . ... _.•• 37,¡ 181 101 G5 26 

Regaderas latcm ........... . 901 o
Do - 1 
Reg-las T ............. , ... . ".91 '3~ ')G 4 1041 22
:-'~, 1 ,;) , o
Id pnralclus .............. . . 2;) - 251 o 

Id fi Das . . . .•.....•....... (j . - 01 o


·)~IId oc eú le111o. . . . . . . ..... . .4>;)¡ - 1 -! 251' oId cuadradas chicas. ".. ... . ArtoJa 150. '781 13:)' 47 ')()8

261 336IId id grandes. . . . .. . ...... . « 51 2561 

Rcsúmen Pedngógíco. . .. . Ollero 
 11 1 ° 
si -1H,eglas métricas ..... , ... . 71 4: 78 7 


1 i
Registro de planillas ... ... . I 1 o 

Raspadores ....... , ..... . .. . -1 1] 1 o-


i 


I
s ! I 

Sobres oficio .............. . 
 13,~7.5!4:075 ''1 60011200j192?0.
Sistema Peztalozi ........ ,. JuEen 1,7 - - I - I3[ ° ° 

Sillas esterilla ............. . 216 2?DI 40 1' - 485 22 

Seeantes de mano .. . ....... . 12 - I - 4 J2 (} 

Sólidos geométrieos ... . ... . . · 611 4(.'; 1 G¡ - , 11al 83
. 
Sillones brazos ............ . 8 59J 9' 1 77 5 

So bres pa ra carta. .......... . l20001 - ! - I 80L) 28001 500 
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~_._---- --- 

il ~II ~ I ~ .~
1 


? ~ ~ ~'s ~ o: ~ ~ ~ 

Sistema v :Método EfJseñanza. 
Spelling~Book , , ..... , , , .. 
Sistema Planetario -..... _, .. 
Silabario Enciclopédico ..... o 

T 

Tinteros loza. o... o, o.... . 
?-~~l'ta el~ polvo ............ . 
1 Iza ( c~lJas ) . . . . . . . . . .. .,. 
TiTlta corriente (frasco) litros. 
Id de copial' ( id) ......... o • 

'l'im bres·cam panilla•. . .. . .. . 
Tablas·al'itmética .. .... . 
Tinteros pal'u rnaestl'os. . .. . 
Tijeras para costura...... , .. 
Tela inglesa (lacre ) metros .. 
Id negra , ..... o •••••• , ••••• , 

Tijeras cisalla . ..' ........ . 
Tafilete blanco .. o o . . ,. o.. 
Id chagrinado ....... o ••••• 

Id Tlegro g/'ueso.... , ........ : 
Tinajas .. . .. " o.' o.... o.. . 
1'opograf'ía . .. .... . ..... , 
Topografía O' •• • •• o • •• •• o 

Tinta ehinu (Bar. ). o • - . • ••• 

Tambor con palillos .. . ..... . 
Termómetros. ........ o •• ••• 

Trasportadores madera . . o o •• 

Telurios ... o...... o . " . o.. . 
Tela para pizarrones ( metro). 
Tioteloos tie barro con tinta .. 
Tableros para dibujo ..•.... 
Tarimas. o. o, ••••• • , ••••• 

Tesoro de la Inf,weia.... o 

Tribunas C0n tarima .... ' .. . 
Tl'ud uetOl' Fl'u n cés. o •• o • •••• 

Tinta carmín .. o 


Tinteros de corcho. , ... _, . _ ,] 


Urnn ografía ..u,. """ . . , ,1 

j 121 II-~~I ~ 
== 1 1°1 31 1
- ¡ 11 so 

I 1 I 


524°1351211'119/' 17G 10147[3257 
líO - - 140 12 


21931 740 1291 42 3t()41 216 


1095123°1 1511 115 2601 129

3HI 1( - 5 45 o 


1841 22811 18 15 445 

60001 700 632 200 753~ 2~ 


lO! 145 17 9 181 15 

288 1 

- I - , 288 o 

101- - I 10 o 


171 ¡ ¡ 1?¡ ~ 
2¡ ] 2]' o31 3 o 

51 5 o 


1
55 I 55[' 2 

1 I
Bl'illaut 1 1 


Soldevilla. 1 I 1 ~ 

24 - - 1 2~ o 

1! 

1 
- - I 1 o 


271 381 131 J 74 320 

401 71 ~) I 1 121 25 


1 1¡ /1, - 6 

105 27


1
 1001 51 
1 oB1BO 


- G~) 1 '70 2 


112~' 5¿1 2 
11 o 


316°1 - 

170 2 


25 1 26 I 


6 6 

3 B o 


250 2502I39 
-. 

1 o 
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T~;x 'l' OS y UTlr,ES .A ntol"es ", 
.~B '".. 

<.> ~ '=' o;;e ,..,",""" '"' '-' ~) ~ .:o
V:;¡ "., Pi:¡ 

-"=r=l~v 
Viñetas surtidas . ..... . ..... . 4 - I 4 
Vida de Jesu-Oristo .... . ,Vallon 200 31 - 201 223) 50 

! . z I I 
Zoolgía ..... Delafosse 40

I 
1 51 - zl 47, 46 

Buenos Aires, Dicielr.bl'c 31 ele 1884. 

S, E . Ú O. 

]~l Enen .. l'gn clo , 

J. B.\UTI8TA GAltNU!:R. 
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DEPÓSITO 

Buenos Air0s, Enel'o 28 ele 1885. 

8l'110r Presidente: 

Tengo el hOlJ01' de 2(1.1 untar á la presente y para su pub1icaciol1 en «El 
Monitor, » ]a relacion de las Salidas Generales de 1884, elnsj(icndas por 
rümos y localidades COll inclic3Ciol1 del número de remisiones, bultos f... 
jmportes, CU)' O resümen es el siguiente: 

I\. 1I :n 
I:: ~~('.c;í.orl.~(s ele la Capital. .. \ :~ I 2~9...~ ~:119? 82·51 . 

I2 110\ lUCldS. . • . . . . . • . . . . . . . :2·2 44.'1-...-, ,J2412. (00 
30 .Col?llias. . . . . . . . . . . . .. . . . . 20 497 G026 5tl81 

4° VarIOs... .... .. ...... ..... 2~11__181 
. 

. 1G8G 7n~_ 
1Totales. . . .. ..... 145 7:¿:¿G I 818:¿.:¿ '175 

S. E. ú O. 
Saluda al Sr. Presidente atenbmente. 

El Encnrgflc1o, 

J. Bautista Gant1'ey;
P. S. 

Adjunto igualmente UD cuadro comparativo entre '1883 y 1884. 

BuellO,~ Aires, Febrel't) ::; d<l1885. 

Publiquese. 
B. ZORRILLA. 

Julio A . Garcia, 
Se cre tario. 

CUADR.0 COMPARATIVO 

Companmdo ]8, l'el8cion adjunta de 1.884 COn la. de la misma 
~lnse de 18(3) resulta ]0 61guiente: 

R" 
. emlSlOnes 

. (1883: 
eu. "(,1884: 

92) Diferencia á 
145~faYor de 1884 53 RIles . 

(1883: 
Bultos en ....... '11884: 

662) 
7226' « 6564 TItos. 

\ .

í1883: 55.373.17; 
«Importe total en., t1884: 81.322.17.) 

S. E.liO. 
Buenos Aire8, Dickmbl'e 31 üe 1884. 

lBl Encargac1o, 
J. Bautista Garnier.. 

http:81.322.17
http:55.373.17
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REId-iCION DE LAS SALIDAS DE 1884! PoR LOCALIDADES Y CON INDIG,ACION 


DEL NÜMEHO DE REMI S IONES Y DE BULTOS! Y DEL IMl'OHTH 


3a id. 23 l.:ba 08b11 1 

LOCA l .1llAD 1, )) l'Or. fl.A:\lOS Ri!'iIásiones I BIJ-lt08 I l",p"" IPOi' lQcol td((t! 
I'lliP01 ·t~ 

POI" rCliilO 

I~ 

Peso~ lll. n. 1 Pesos l\l. 11. 

l °-Ser;ciones de la Cap :tal 

l a Seccion .. . .......... . ... . 
~a id. . . .......... . 

9 
8 

150
363 

1 
2'2G8.140 
2RC'3 ¡-;- ~>};: (;)~ 1 

. .. , . . ........... . 1 

4"- id. . . ..... ' ... . . . . . . 583 5028 024 ¡ 
5a id. ., .. .... . 18B 2,7;~3 ::nuSr 

'-lO? 

'la id. . ... . .. . .. . ... . 12 308 I 1833 190 
G:;t id. . . ..... " .......• . 12 u 4.J 

1I 322G :1:34 


18'" id. . ... .............. . 1:2, , :1 t)4 I 1891 120 ! 2UD6 825 

~~I 
176 I 2,106 

2')- Prov·incias 

.;) JLa Rioja ..... . . .. ........ . 2, 3" I 0014 :37 
CÓrdoba .. .. . , .. . .. . .... . 1 16 2GCiD 01 
Corrientes ... , . . . . . . . . . . , .. 1 '.)4 0104 7!! 
Entre-Ríos..... . ... . ....... . 4 1 228~) 70377 
~Tl:liUY . . .....••.....•.•..•. 2, -4 

I 336 GO 
Me.ocloza . ... . ............ . ') 1157 813H I, ~)" 
San Juan ...... . . . ..... .. .. . 1 24 ~23G 11 
~antiag-o . . . . . . . . . .. .... . .. 1 421 1 2905 45 
~allta-Fé . . ' . . ......... . . . ~ 1259 7333 801 

15alta.. . . . . . . . . . .. . ....... . 1 435 5679 74 
TU'cuman ............... . 2 ~i33 1 4040 10 

2,~an Luis .......... . .... . ... . 347 46'74 59 i 52412 
22 ! 44:42 1, 

.;0- Colonias I. I 

Choe1e-Choel.. . . . . . . . . . . . . . . 1 5G l' 297 09:3 
OhHbut. . . .. ....... . ..... . . 2, , ÜO 1723 3a5 
Coucepciou d'e la Sierra. . . . . 1 1 lR 387 009 
Formosa.. . . . . .. . . .. . ... . . . . 1 29 169 045 
Federal. . . . . . . . . .. , ...... . 1 1 18 291 002 
Fuerte Victorica ............1 2, G ~G1 2"15 
G'ral Roca y C'nel. Pringles.. 2 30 1549 077· 
lrigoyeri . . .... .. ...... . ~ . . 1 25 209 062 
GeBeral Acha. . . ........... 1 25 I 317 ORO t 
Ocampo ....... . .......... , 3 i 59 34:6 078 ' 

Suma. .. . .. .. .. .. 15 I 316 1 4500 C26 1 
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=~==~~~='!~~=~========~_._._--_. 
Ij()(;ALlDADE. POR llA~lO S 1/""i,i"" I JI,, ¡,", I J ,' ''I':;:, !:¡,,~rJ~:'P~:;~ 

Pe~0S m . 11 . 

Suma ant.erior .. ., . 1\ 15 P4ScJO"'02U I ',3()08 825 
i r 

Presidente Avellaneda.,.... .. 1 1I 10'7 l' 5:¿8 2~15 r 
üJ¡ O¡-, ~ IHesisten~ia ' ...... . . ' ,. . .. . 1 1 18 0 4 l.) 


ReconqUIsta. , ...... . ... ' 1 1 () 2;:}5 ORO 
Sam pacho... , .. , . . . . , , . . . . 1 i 20 828 012 
Villa Libertad ...... '" . .... ; 1 I 20 :m1 070 G02G 5:)8 

I~~- ----1,·------- - ---__ 

t97r~~1I4"- Vayios I ~---I 

Asilo de Misericordia ....... . ! 1 I J n?) 07~ 
.Asilo de Hnos. de la Capital .. ¡ 
Asilo de De~validos de Flores. 

1 
1 

I 

! 

21 
g 

i' R, O~ () 
108 015 

Heneficellcla de Córdoba ..... ! 1 84 :¿ 8~) OG 1 
Martin GUl'eia ........ . ..... 1 2, 24 1()5 028 
Secretaría del U. N. E .. . .... I 4 8 J'lO O;)~) 
Estado Mayor del Ejé.rcito .•. 1, 6 30 {)'2!j 9:)5 
Cárcel Correccional.: ....... . 1 2 2, ¿lO 155 
Campmneuto NOl'qUln., .... '1 

S~ de ]a Burra. . . , ,. ..... .. ¡ 
1 
1 

1 
1 

(-jI) 057 
~V! 000 

Academi~ Militar .... . ... . .. ¡ 
}lesa de entradas .......... , i

l
, 

Tesorería .......... . ....... .'; 
Contaduria.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 
2 
1 
1 I 

1 
1 
1 
1 I 

9 OG8 
L~ O()G 

15 Oü9 I 

- 09'11 
~omaIlch~nte Llama ..... .. .. ~ 1 2, O!¡,2 
1 r. Latzlna. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1. I 1 023 1685 792 

I ··----:--- j ~----1-----

TO'l'AL . . .. · ... ·. ·1 27 l J.81 ¡ 81:322 1'75 

RECAPlTULACI0N 

I BULT OS I Dfl'OHTES 

Seccio'nes (ojo la C8piT-al. .. . ... . .... . --I--,Ü-)-~I---~- 2'¡"C)G- --"I"-211DG 825 
Provincias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 I 44t~2 5~412-
Colonias. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ! 4g7 (jOW 558 
'''arius ....................... . . , . '2'7 .181 168B 792li 

TOTAL~S IGUALES. . .. 145 7226 81822 175 

S. E. Ú O. 
Buenos Aires, Di.iembl'\! 31 de 1884. RI Encftl'g!\do , 

J. Bauti$t{), Garnier. 



ANEXO D 

ESTADISTICA ESCOLAR 


De los cuadros a.dj untos, surgen los datos siguientes: 

En 1883, el número total (en la República) de alumnos ins· 
Cl'itos en las escuelas, subia á la cift'a de 107)961 y 89,456 de 
asistencia media, 

En 1884, las cifras que corresponden á los ant.eriores son las 
siguientes: 121,8171 inscritos y 98,GIG de asistencia media.
Comparando estos datos se ve que el arlo de 1884 ha sido favore
cido con un aumento muy halagador, cual es el de 13

J
910 

inscritos por 9,160 de asistencia media. 
Si se entra á consi.derar los pormcI;lorcs del cuadro, se nota 

que, donde hubo aumento mayor es en la Capital y 1a Provincia 
de Buenos Aires y las que se han quedado rezagadas son las 
de las Provin cias de Santiago del Estero y Santa·],é . 

En las Colonias y Territorios Nacionales se nota un aumento 
de 515 alumuos y 394 de asistencia media, debido al excelente 
espíritu que animan las autoridades de esos puntos, á la Cl'ea
cion de nuevas escuelas, al mejoramiento del personal y á la 
cooperacion del vecindario. 

Para patentizar lo ante dicho, se han formado cuadros espe
ciales como son: el del resúmen estadístico de las escuelas de 
las Colonias y Territorios Naciona1es; - el del resúmell esta
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dístico de las escuelas particulares de la Capita1, precedido del
T(~súmen estadísticú de las escuelas públicas de la misma. 

Como desgraciadamente, todos los datos estadisticos no han
llegado á tiempo, el jefe de la reparticion, que firma, ha tenido
que hacer un cálculo racional para suplir á las deficiencias se
ñaladas, calculando un 5 °;0sobre la totalidad de alumnos ins
critos y de asistencia media, lo que dá 1'17,964 inscritos y 102,5.16
de asistencia media. 

A. Thwaites. 
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RESU:i\'1EN ESTADíSTICO DN LAS ESCUELAS PÜBLICAS Dn J,A 

PROVINCIAS }\>1.\ ~:STnoS 
TOTALy I E'~c1¿el(ll) 1--------.-····----..--... 

TERIHTORIOS N ACION ALJJ:S VW'on"-8 I ]ll".i crCII 

Capital ., . '........... . . . . . . . . . . . 162 203 3~)6 

Buenos AiI'es ............ -.. ....... 41i3 390 2~~7 

Córdoba (Provincia).................. 100 61 52 


» (Municipio) .......... ,....... 31 :·W 29 

Corrientes ....... ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 106 69 

Catamarca ... " ...................... ;32 28 j 5 

Entre·Ríos ..... " ........... . ....... 09 ()2 6O 

Juj u.y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ....... ::39 30 17 

La Rioja...... . .. . .. . . .. .. .. .... ... 61 38 :-3 6 

l\1eudoza ... "................. . ....... , 71 78 8O 

Sfln .Tuan.. .... .. .. .................. 50 50 ~14 

San Luis ....... , ............ , . .. .... $:ll ti '7 Ü4
1 


~:y! 1-'" '" Salta.... . ......................... .. ...1 I (O ~)1 

Santa·Fé, ., ........ ,.............. . 69 ., 44 31 

Santiago del :Ft;tero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . lG J2 ~ 


Tucumun (Provincia)...... .......... (-)G I la 31 

» (Mun~cipio).. .... . .. ........ 13 19 4;) 


» (Monteros). . . . . . . . . . . . . . . . . 7 '; 7 
 ) 

~v~llaneda ~C_baco) . . ...... , .. . ..... 1 I 1 

Cmoya (Córduba). ......... ........ ~ I 1 

Chubut ( Patagonw) .......... . ..... '! .. 2 I 1 

Ohoele-r.hoel . . . . ................... . 1 . 1 

Federal (~l1tre~Rios)...... .... .... . . 1 , 1 

General l\'lltl.' ,e o Pnogles.,... . ....... 1 li 1 


» Roca .... , ... " . . . . . ..... , . . 1 1 

» Acha ... '.' .............' . . . . .. 1 2 

» Alvear (Diamflnte)...... . . . 1 i '2 I 

» COIJesa (PatagoIlÍa).... . ...... 1 I 1 I 


L~s rroscas (Chaco) ........ " . . . . . . . . . . . 1 I 1 

:Misiones (Collcepcion) ..... . ..... , . . , . 1 '. 1 

Martin Garcia (Isla) ............... " 1 I I 


Ocampo (Chuco). .............. . .... 1 1
l' 

Resisten cia (Chaco).. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 

F') . t· (8 t· Ti") 2, \ 1
\>econq.l:JS a. BD a·.l.' e/. . . . . . . . .. .... , I 

SanJavlel'(Pntagollla).. . .. . . . ....... 1 1 

S~~mpae\¡o (CÓrdo.ba)".......... .. .... 1 I 1 I.JI.. I 

VIlla Formosa (Chaco). . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 2 I 

y~edrna. (PatugOlJia) .. : . ......... . ... ~ 1 ~ 1 Z I 

VIlla Llbertad (Entre·RlOs).. . . ... 1 1 1 

I 21 

Victorica ............... > • • • • • • __1_1 1 I____J___~ 


1558 I 1383 I 1:387 2770 

En el año 188~, , ':" ,··· ·······1 l!a.~ I ¡_--=-_ _ 26~~_1 

Aument.o en ....88J....... . . . ... I 80 - I ll¡8 I 


N. B.-Se 1m cí\kulnclo un 5 0[0 20bre la to(f\ lidnd d e. a1um no s ínseritos y d{~ nsist('ncir< media 
dá 12'7\) 64 inscritos y ](¡254() do nsi sten('í~ mediH. En este cuadro no van incluidos ll)s nlumnog 
les, que lHlll illgl'eSíido en los primeros uñas) por no pertenecer Ó" la jUr!sdiccion de esta l'Ell)&,rticíon. 

-
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REPúnr,ICA EN lB8-l, ::;l~GUN LA TO M A DE RAZON DE LAS PLANILLAS 

INSCHll'CIO~ CMtu
Asi.~k'nci(l 1¿~;!~:1~~)' ~ ~ ~~ (,;~;::tl de (:a.d(6 I 

TOTAL ---------...~---- media - ~ _':::. ? ~ n l nJil.lU) ) )f) ). (I" U~n¡¡.,o 1) ,Ol' 
((~b·~ lcnc , (tVai'on¡;w 1 Muj eros Pc~os m.n, (5 g.::; ~ inRc l'ipcion 

1Jl~rlia 
--:------.~----.~----.--+-.-----~----~ 

I 11500 12935 24435 I 20203 124586 4 t od 1 I 1 21 ¡I 

I 
¡ 

17811 
3894 

15'¿26 
2794 

33037 
t3688 

25534134073 02 
5H74 3838 58 

50 3:2,1
B:~3 BG 

1 03 
O 57 

1 S::~ 
O Gi I 

I 
I 
1,' 

l 

~~,¡~ 
1355 
2636 
1072 

i~~~ 
857 

189:1 
534 

~~~~ 
2,'2,12 
11;)30 
H306 

i,~~§ '\±g~~ 6511~~ ~~I 
.20351 830 3 L 19 301 
40[)4 4045 04133 15 1, 

1:3051 80:3 23 17 08 

g~~ 
O 3'7 
O 89 
O 50 

~ Zi 
O 40 
O ~)D 
O 61 

I 

1
, 

I 
¡
I 
I 

. I 

2088 
3340 
3073 
3'290 
34G8 
1718 

567 

1697 
26{)4 
2680 
2149 
2164 
1315 

455 

3785 
G004 
5763 
5i39 
56'32 
3033 
102'2, 

13069 1022 071 13 81 
49'¿'7 2885 31 18 2,G ¡' 
3993 2025 f):3 !18 23 
4J80 3Gt6 O~¿i 2'7 601 
4f)~6 370G 77. ),1 29 41 1 

2614 249:3 91 33 25 
825 1 663 75 1 33 43 

O 2/7 
O lf8 
O 45 
O 66 
O G:) 
O 82 
O G5 

O 33 
O 58 
O G5 
t) Sé) 
O 7D 
G 95 
O 81 

1 

1 

I 
I 

¡I 

I 

1 

2G24 
12413981 

75 
95 1 

83 I 

1755 
1991 

2'75 

- G2, 
3D 

43'79 
3232, I 
673 
175 

157 
122 

3589 
2632 

501 
56 

104 
Si! 

11
182,8 69119 87 
1427 781 2:2, 3(} 
252 291 21 0211 
73 73I123 01 25 

154 i 77 

O -H 
O 44 
O 3:7 
O 9, '7 
O 78 
1 2G 

I 

O 50 
O 54 
O 50 
1 ~O 
1 18 
1 ¿lO 

¡ 

I
i 
¡ 

46 
37 1 
14 
5G 

-
-

17 
47 

46 
37 
31

loa 

41 
37 
25 

103 

73 
7:3 

123 
13í 

'7B 
73 I 
Gl 251 
44 GG 

1 58 
1 97 
a 96 
1 30 

1 78 
1 '97 
4 H'2 
1 :30 

62 
34 

62 
'7 

124 
41 

124 
30 

139 331 46 44 
154 I 51 3:1 

1 12 
3 75 

1 12, 
5 13 

22 19 41 2fi 123 1 Gi 25 B 4 73 
32 30 62 43 73 73 1 17 t 69 
24 19 43 43 73 73 1 68 1 69 
22 18 40 30 50 50 1 25 1 66 
31 21 5'¿, 45 128 61 25 2 36 2 73 
39 1352 118 123 ()1 25 2 36 '2 56 
83 
36 

54 
18 

137 
54 

122 
35 

125 
12,3 I 

G'2, 50 
Gl 251 

o 91 
2, 28 

1 02 
3 51 

86 3'2, 118 GO 73 73 o 61 1 21 
45 50 95 G4 123 G1 25 -:1 29 1 92 
33 
35 

51 
27 

1 84 
6'¿ 

Gí 
56 

123 
12J 

61 25\ 
61 25 

1 46 
1 9'i 

1 9'¿
2 19 

28 27 55 55 123 61 25 2 23 2, 23 
-6-:""64-:3-5-1 :')=8:-1--5-5-4:-30-'11 121.871 7 38 -4O-:6-8:-:-4 ,9861ti 107'77' ~ 1--l-:C2-5-1--:-1~
---1---. 107t)61 89456 18354'-¿ ti71_4_1__:r_,I _-,1_38_1._-::-1_5.,--9:--1 

- 13910 1 91tiü 114234 71 5 57 o 07 o 01 

Jlor no haberse recibido l!ls p1n,niJ1as estadística.s que faltan, segun consta.. en esta oficiml" lo que 
que concurren {L lns RscuHlas N orma.les y de Aplicí\cion, i1.n eXHS á las mismas y Colegios NacioIlIl.
A. ThtvaUes.-J. de la Estndútica. 



RESUMEN E STADisTIca DE LAS ESCUm,AS .PAll'rICULARiES DE LA CAPITAL EN 1884 

E SCUEL AS MAESTUOS I NSCI1Il'ClO N Tm ALU ~!")¡O S 

--..--.- .... .. ----,~--- I T01' AL 

! 
. . !Am Z¡O.ySC

Va'l"One8 l1i1~Jc1'C8 ~r.; 08 

-----------------·-- 1TO'l' A.L \ ------~...-------
VCt'J'one8 jMaj e¡-es I . Y el?"one& I Mujeres 

DIS'rUI'l'OS 

1° (Catedral al Norte )'1 
1 

1 12 5 8 31 20 51 151 
2" (San Miguel) ... . . . 7 I 2 2 11 59 14 73 1025 
3° (Catedral al Sud). 2 1 3 32 2, 34 232 
40 (San Telmo) ...... 1 2, 1 G 9 29 14 43 258 
'5° (Piedad )... ..... ... '1 8 :) l 5 lG 52 .:¿O 72 1047 
(-)0 (San Nicolás) . .. . . 5 1 4 10 42 15 57 501 
70 (CoDcepcion) . .. . . 7 :2 8 17 ~-3 0 34 G4 678 
8~ (Santa Lucía) . .... 3 3 3 3 28 
o" (S .) 3 ') G 7 o 1 " 3)-'7 
V 

O 
?CO1 ro ........ . . :J. I .~ I , ; b : ., 

100 (~¡Jal') :.......... ~ I ~ } I ? 1 1; . 4 ~8 ~41 I 
11 (1\Ionsenat)........ G 3 I 3 12 4a 29 18 ;)80 I 
120 (San Cristóbal).... 2, 2, I 4 5 15 2,0 315 
130 ( San J. Evanjelista). 3 2 5 ! 8 5 13 190 
14° (Balvanera).. ..... 'S 2 7' 17 53 19 72 ~116 

441 
333 
22 

252 
654 
452 
772 

7'7 
177 
114 
638 I 
205 
286 
333 

5:1I ---;,~'~' 121 ~ 203 614 1 66391 47 

En 1883, ..... . . "I-=-I-=--=-~-=--=- 5451 1 

l'o'l' .U. 

592 
1358 

254 
510 

1701 
953 

1450 
105 
554 
455 

1213 
520 
476 

1249 

A8ú tl:1t';lC' 
1/1 (;(l1 (.1. 

·t41 
1i 65 
243 
434 

1517 
859 

1337 
t~O 

483 
370 

1054 
477 

·SEO 
1106 

116791 10337 

loo:01 
! 

Aumento en 1884 .. 1 1.-... U r . . --. I . I 59 1 289 181 

1 



RESUMEN ESTADÍSTICO DE I,AS E SCUELAS PÚBLICAS DE LA CAPITAL POR EL AÑO DE 1884 

NÚur.:no JNSCRIl'CION
ESCUELAS ¡:;))E 1fA ES'l'ROS..-._..----- J) J, .! LJU~.O~ . ;:t.,... ----............ ... ----.....
~. .;---;-----~I--- '"¡j 

~~ ~ H H H '" '" c:; -..:. '" " '!Q ~'" ., -.:1 ti~M E S E S ~ ~ "". '" e I ~ ~ 
"~ ~ 8 ~ g 8 '¡ ~ 
? o o1j .; ,1 i! ~ :) 1 1 ~ $ ~ ' S' 

' ~ 
~ ~ ~ r'::¡":::; ~ I ~ v I 8 ~ ~ ~ ~ 8 
 ~"'" 

Enero .. . .... . . . ........ .. . . 1 VACACIONES 

1 


F ebrero .. .. ... , . .. . . ...... . 54 9 158 135 :126 4(il 63:37 6834 13l'71 D748
,) l' uo 
•],(n.rzo . ....... . ..... . o • •••• í . 93 ()'± 11 1G8 155 355 510 ]0078 11 582 21G60 1.8230
I : I 


.Abril o '7 94 53 14 171 158 ;359 511 10881 12324 23205 19363
• 0 ••• •• •• •• • • ••••••••• \ I ~ 
•••• • '"l\fnyo... , " .. o • ••• • • 1, 8 92 53 13 1 169 16S 3fJ5 533 11346 12784 24130 20 37:.1 


Junio . . .. ... . ..... ..... . .... . 90 50 14 16u 175 3'i O 545 11682 13041 24723 20 579 


Julio ..... . . . , . ... • 91 48 14 165 1.79 8/' 2 iJ5 1 J ISG31 13]51 250 14 206 60
o •• • •••• • 

Agosto .............. . .... "1 n 81) <17 14 161 188 379 56 7 11 \)20 I 13002 24022 20284 


Sclicmbl'c . . ..... .... ... , .... 11 el ,17 i 14 1 1()2 106 39 0 ¡¡S Il 11749 1;)] 54 2'.1.9 03 20ü83 


Octubre . " .. . . , .. , " .' ..... 1 11 81 41 14 1 162 20:3 3D6 509 11500 12P35 24435 20203 


1
NM iembre ................ 11 87 47 14 162 203 3!H 59'r 11282 12738 2-1020 105:33 


]) ic iem brc . . ....... o . ... .. ,1 11 ES 46 141 I 161 194 395 589 10060 J2063 1 22123 17522 


41 4 4 4 666 666 401 




RESÚMEN ESTADíSTICO DE LAS ESCUELAS PlrBLICAS DE LA CAPlTAL POR l~L AÑO DE 1884-(Conclusion) 

lo I i; o: ~ 

G R A D O S ~ ~ ,2'<:; ,.::'§

~'1::; ~ ;; ~ ("00 

____ _ ______- __ SlU<:LDOS .ALQUlI,InmS GASTOS TOTAL ~.-g ~ 'E .g ,~ 


M E S E S 2 : ~ ,~ ~ ~ 

~~ ~~ ~3 


l 0 20 30 40 50 60 I .2 ~ .2 g, 2 ~ 
<"='..t:; t <oc> <;) ~ e 
P esos m, n. P esos m. n. Pesos m. n. P eS05 m. n, c:3 I c:3 ~ G ;e 

JiJnero ......... , '" V A e A e 1 o N E S - 206lL 90 13~153 03 837 5'7 35402 50 I 1
I 
 I 


Febrero. ......... 8123 2827 15Gl 579 60! 21 19350 50 !3(¡42 658 58 83 G[1! OS I 41 97" 2 55 3 45 

, I 


:Marzo ............ 12D75 4632 2600 1059 30 2 I S:¡ 21423 14069 90S 53 3CHOO 53 i 42 OO¡ 1 68 1 !H) 

00 
00Abril.. .. .... ...... 13983 4ü2() 2809 1113 281 90 2J393 14157 sn 7\l i)()42 1 'iU 41 37: 1 50 1 S8


I 

~Iuyo . . . . . . .. . . •.. 14640 5158 2827 1263 251 91 22345 02 ] 3UÓ() 949 79 372 53 81 41 n ¡ 1 54 1 82 


Junio............ . 14663 5452 2978 ]2·12 288 100 229U7 CO 13541 93-1 11 3H72 71 42 191' 1 50 1 82 


Julio, •.•.•. •. . '" 14929 5504 2932 ]235 315 \)9 23360 12 13422 ()f¡8 35 37756 47 42 4°11 50 1 82 


Agosto. . •. ...... .. 15046 , 5452 288611143 305 90 24019 36 12():51 988 03 37058 39 42 3°11 52 1 87 


Setiembre........ 15148 5456 2792 1119 205 U3 2·13'17 23 1'2794 00 030 74 "072 63 41 5'j' 52 1 00 


Octubre ••...•. , . ,. 14884 5305 2730 1096 260 104 24506 12786 " 934 97 38320 63 1 41 1161 1 5[; 1 90 


Noviembre ........ 14742 6195 26 35 1 '086 243 no 24538 12816 60 960 2G 383H 02 2 '.
1 41 101,,, ' () 


Diciembre.......... 13789 4623 2438 991 ]90 92 24502 12871 ' tni O 72 38333 72 ! 41 GIl 1 7:3 2 18 


572 81 10 200 200 50 I O 30 O 40
1
 



RESÚMEN ESTADÍSTICO DE LAS ESCUELAS DE IJAS COLONIAS y TERRlTOH,lOS NACIONALES EN 188(1) SEGUN J~AS 

PLA.NILLAS ESTADÍSTICA.S 


~ ¡<¡
.ALUMNOS IKS ~ .g g;;( ~MA}:STROS § H ~ '" CRll"rOS ~....::-< g~~ ]al..¡ ..q ~ g:~..-"'-~"."-'---- ..... c~~ .c~r.:rP. 0- 0° 8COLONIAS Y TElUUTOIUOS '" ~,...::j <. ¡:::¡O 

", p ....:"P- UJ ~~~ ~ E~ ~ ~'§~z ~ o --~I---;"~ § t; O 
::> &< ¿;;¿;,..NACIONALES -< ~ <-< ~~.~~ I ~ 
 O E-< ~ ~ ~ o ~ ~t ~ O w -1 eS p. e o 
í"I ..... ~ 8 ~ ~ ... -< reM~ m. D . t!:. Ps . m . n. C,) ~ ~~·i 

] ] 1 2 28 28 5G 5G] 23 20 143 61 50 2 55 2 55 

AvelJ::mcdn. 
Cnroyll. 
Chubut. 

[01111coJ 1 
1 
2 

1 
1. 
1 

] 
1 

1 
2 
2 

75 
H5 
83 

62 
3U 

75 
157 
122 

5{\ 
10'1 

6-1 

73 
12:~ 
154 

20 
20 
40 

fl:3 
14.3 
Hl4 

73 
61 
77 

50 
00 

] 2<1 
o no 
1 59 

1 tia 
1 37 
:3 0:3 

Choele-Choel. 1 1 1 46 4.6 41 73 20 93 73 00 2 02 2 2(j 
Federal .... _ ..... . 
General Mitre Ó l"'l'inglcs . 

Roca. 
Achl1....... . 
Alvcnt [Dinmn.nte 

) COllcsn, [rnLagonia . 
1.118 Toscas [Chuco] . . 
:Misioncs [Ooncepcioll). 
:Martin Gnrcht l{sln] .. 
Ocampo [OhncoJ.. 
l\esistenein [ChncoJ 
Itcconquistn, (Santa-li'é] 
Snmpacho [Córdoba ) . 
Slln .Javier [Patngonia]. 
Villn, Formosn (Cllilco] 
'Viedrn:l ¡rntagonin] ... .. 
villa Libeltn.d·(Ent.rc·Ríos) . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1
i 
J 
1 
] 
2 
1 
1 
1 
2 
1 

1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 

J 
1 
1 
1 
1. 
1 
1 
1 

1 
2 
1. 
1 
1 

1 
1 
1 
1. 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
2 
8 
:3 

. 3 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

37 
14 
56 
(i2 
:i4 
22 
32 
24 
22 
31 
3H 
83 
84 
30 
45 
33 

'35 

37 
n 31 
471M3 
62 ]24 
'[ 41 

I\) 4] 
30 62 
J9 4:3 
18 40 
21 52 
]:3 52 
54 137 
32 116 
18 [14 
50 !J5 
51 8J 
27 62 

~17 7:3 
25 128 

103 J34 
124 139 33 

30 154 
26 123 
4.3 7:3 
4373 
30 50 
45 128 
48 ]28 

122 1.25 
70 l n 
35] 23 
64 123 
(H 123 
56 J22 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

93 
143 
154 
159 33 
] 74 
143 

!J3 
93 
70 

143 
143 
U5 
14.5 
143 
143 
143 
14.3 

73 00 2 51 
61 50 4 (il 
4466 1 49 
4/3 44 1 28 
fll 33 4 24 
()1 50 3 48 
7:3 00 1 50 
73 00 21G 
50 00 1 70 
(H 50 2 75 
615027:) 
ü2 50 J 05 
61 50 1:1 6 
6l 50 2 G-! 
61 50 1 50 
nI 50 1 70 
Gl &0 2 30 

2 51 
5 72 
149 
1. 28 
5 80 
5 50 
2 16 
216 
2 33 
:~ 4.0 
2M 
1. 18 
2 07 
4 03 
2 25 
2 25 
2 !'Ji) 

00 

'" 

Victorica [Guurnicion] -------1----------- 
25 23 18 41 1016 614 ] 63 0 1286 HH :~3 460 2fJi>1 33 62 43 2 14 2 75 

En el nño 1833 . 18 28 I1l5 I 802 1&68 25 SOO ]818 25 59 05 2 22 3 C4 

Aumento en 1884. '7-- --11"31-- --1 515 1 :3~H. 906 081160 1116 08 ~~1""029 



ANEXO E 

TESORERIA 


SEÑOR PRESIDENTE: 

Con la presente nota tengo el gusto de ac.ompaña!' ún cua
dro detallando los pagos verific.ados por esta Tesorería de mi 
cargo durante el U110 de 1884 y, segun en él se expresa, se han 
satisfecho p\~ntnalrnente eo los primeros dias de cada mes: 

$ 464.69:2- 73 por sueldo de maestros y alq uileres de las 
escuelas de la Capital. 

:36.174 87 para el sosten de escuelas en 24 Colonias. 
:? 316.323 11 subvencioo con igual objeto á 13 provincias 

de las 14 que comprende la República. 
» 111.993 08 en útiles para escuelas. 
» 17.513 90 en sueldos y Viáticos á Inspectores. 
» 43.085 34 ~ del Honorable Consejé) yemplea· 

dos. 
) 21.220 30 empadronamiento del Censo en la Repú

blica. 
;> 15.51.0 4G Monitor, impresiones, publicaciones, . etc. 
» 10.777 3'2 presupuesto interno del Honorable Consejo. 
» 8.404 60 antici pos reintegrables á maestros y empleados' 
J) 4.783 63 gastos de exámenes é inauguracion de escuelas 
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$ 10,000 á las damas de Mi3el.'Ícol'dia para un Orfuno

tr·ofio. 

» 1.90i1 Aguinaldo á empleados. 

~ 491.G79 21 adq ULsícion de terrenos para escuelas. 
» 1,035.19~) 81 constL'uccion de edificif)s para id. 
j) 135.378 88 Fondos públicos. 

$ 2.728,537 27 mln. 

El movimiento) pues, de la Tesoreria en el año último está de

mostrado á la vista. de la importante suma á que han ascendido 

los pagos, de los cuales me he creído ea el deber de dar conocí .. 

miento al Honorable Consejo, sometiendo en primer término el 

precitado cuadro adjunto á su superior aprobacion y si la merece 

para que ye2. la luz pública en la lVIe::noria que redacta de todo 

lo concerniente á c3ta l'eparticiou en el mencionado año de 188!. 

Me es grato con este motivo, saludar al seriol' Presidente con 

toda atendon. 

Tesorerin, Julio 16 de 1885. 

Aureliano GurGÍa. 

http:1,035.19
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LA TESOREltIA DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION HA SATIS

FECHO DURANTE EL ÚLTIMO EJERCICIO, SEA DESDE EJ. 1" DE 

ENERO DE 1884 HASTA EL 31 Dl¡~ D1CIEMBItE DE DICHO AKO, 1257 

ESPEDIENTES POR 1,08 SIGUmN'rES CONCEPTOS. 


Sueldos de maestros y alquileres de I 

escuelas de la Capital. . .. . . . .. . . . 464692 73 


Sostenimiento ele escuelas en las siguien
tes Colonias: 

, San .Javier ..... , 2910 25 

PATAGONIA ¡ Gene~·al.:rrIitre .. , 1801 441 


\ Patagomu., . . . .. 4225 9a l 8937 62 


' Sampacho . . . . . . 630 85 

MR~A 1
t earoya... . . . . . .. 140 98 203:¿ 83 


~fisi()nes . ... , . . .. .- ., .... " ...... . 622 32 

:Mal'tin Gat'cía, , ... , ... '., .. " ... . 1G38 

Villa Formosa.. , .... . ............ . Yi7711 

General Acha ... ,. ............... . . :1H14 98 

Chnbut ..... . ................. . 2-027 15 

Resistencia ....... . ..... , . ....... . 21GG 10 

General Roca ... " ..... . .. . .. , .. . . 2-~)62 5G 

Recotlq uista........... . ... , ..... . 1/~27 98 

GeJJernt A1vea1'.. . ................ . 1922 6S 

Ocatnpo. . .. '" ......... . . .. .... . 1'2~4 56 

Benjamit? Zorrilla.. . ........ , ... , . , 164G 2-0 

Avellaneda..................... . . . 844 49 

Neuquen .. , . ... , .. . ... . . " ... . 867 8G 

rroscas. ,. ,. ,..... . ..... . ....... . 1101 8::3 

Villa Libertad ................ , ... . 4/18 52 

Gaitnan ........... . , ... . ....... . 558 

Choele-Choe1. ........ , ....... , ... . 744 

RioIV. . . . ............ '" . ..... . 200 

Gobierno del Chaco ....... . .. . .. _. 2000 3G174 87 


Subvencion á las sigtlÍentes Provin,cias: 
A la de Buenos Aires .. .. , . . ...... . 49316 83 


») }) La IUoja,........ ... . . . . . . 49027 no 

» » San Luis .,. . . . . . . . . . . . .. 42602, 42
» Tucnman , .. . ....... , ... " 34013 58 


» Córdoba...... ..... . . . .... 32287 27
" » ~ San .Juan... . .. .... . .. . ... 23122 t3;) 

» » Mendoza .. . ............... 20908 88 

» » Salta... , ... ......... "' , 1~)354 53 

» » Entre-Rios ... ,...... ,. '110399 08 

» Corrientes .. , . . . . . . . . . . ... 8520 86 

» » eatamarea... . ..... . .... , 7345 42 

» » Santiago del Estero .. - .... 7159 15 

» 
 » JUjllY .. ·······, ......... ,1__6_'2_64_8_4 31632-3 j1 
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( Continuacío1l) 

Utiles para escuelas y gastos .. '. . .. 
Sueldos y viátko á I nspectores .... 
Planillas del Gobierno, sueldos del 

H. C. y empleados . ... . . .. . . . ... . 
Censo, anuncios, f1et.es, alquiler de 

oficinas, etc _.. . . . .. . . . . . ... . . . 
Empadronndor es de la Capital. ..... , 

» Prov i ncia de B uenos Aires. 
/) » E utre-Rios .. . 
» »» San Luis .. . . 
» :; Córdoba .... . 
» ~» ta R ioj a .. _.. 
» » » rrucurnan ... . 
» » » .Jujuy" . . . . . . 
» » » Salta . . .. , . . . 
» i>>> San .Tunn ... . 
» » » Corrientes .. . 
» » » S. de l E stero. 
» »» ~fendoza .... . 

» Santa·Fé ..... j 

Secretarios del Censo ....... . . . . . 


Impresiones, publi ca cioneE, Monitor. . 
PresulJuesto interno del H. C. 

Sueldos de l. A bog-ndo consultor, del 
Procurador J udicinl, empleados, su
balterlJos, carruag e, etc .. ....... . 

Anticipos 
Los hechos á maestros y empleados .. 

Gastos ele exámenes é 
Inaug-ul'acion de escuelas. . ..... . 

Damas ele j1[isen'cordia 
Para constrl1 ccion de un Ol'fanotrofio. 
Aguinaldo á ernpleados.. . . .. .. .. . . 

Adquisicion ele terrenos 
Para con~truceion de escuelas . .... . 
Constl'llccion de edificios para escue· 

lus ..... .. .... . . .. ' " . ......... . 
Fondo de Escuelas 

$f. 89500 Bonos Municipales . . ..... . 
» 50000 Cédulas H ipotecarias sérÍe E 
» 20000 » » » ]' 

Honorarios al ProcuradQr Judicial, 
costo de escrituras, denuncias y 
gastos . .. . ... .. . . .. . . . ........ . 

111993 08 

17513 90 


43985 34: 

I 


4678 2G 

1308 47 

33T¿ 82 

j119 67 

723 14 


22"10 He 

317 91 


1105 81 

265 10 

G57 88 

(347 70 


1321 08 

743 40 


1342 :37 

389 ()f) 


516 34 / 2.1220 30 


15510 4G 

10777 32 


8404 GO 

4783 63 


10000 

1903 


494679 24 


1035196 81 

I 


749G4 05 

42360 74 

16020 


2028 09 I 135878 88 
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( ConcZusion) 

I~ESUlVIEN 

Sueldos y alquile.res de escuelas de la 
Capital. " ......... . .......... . .... . 

Sostenimiento de esc,uelas en Colonias .. 
Subveocion á Provincias ............. . 
UtiJes para escuelas y gastos. . . . . .. .., 
Sueldos y viático á IU8pectores . ....... . 
Pluuillas del Gobierno. . . . .. . . . . , .... . 
Censo ............. _....... . ......... . 
Impresiones, pl1blicaciones «Monitor» .. . 
Presupuesto interno del H. C........ . . 
Anticipos ........ . .............. . ... . 
Gastos de exámenes é inauguracion de 

esc.uelas . ... . . .. .................... . 
Damas de Misel'icordia...... . " .. .. .. . 
Aguinaldo á empleados .... , .. .. . .. .. . 
Adquisic.iou de terrenos......... , .... . 
Uoustruccion de edificios para escuelas . . 
Fondo de escuelas... ... . , .. . .... . .... . 

Tesorería, 31 Diciembre 1884. 

4G4692 73 

3E>:1 174 87 


:31632,3 11 

111983 08 

1751;) 90 

43885 34 

21220 30 

15510 46 

107'i7 32 


84:04 60 


4783 63 

10000 

1~)03 

4D4679 24 

1035186 81 

135378 88 


m/n $ 2'728537 27 


AUImLIANO GARCIA. 



I ~ 

ANEXO F 

CAPITAL 

Opiniones de la prensa respecto de la Memoria 
presentada al Ministerio de Instruccion Públi
ca, por el Presidente del Consejo de E duca
cion, doctor don Benjamin Zorrilla. 

LA EDUCACION COMUN EN LA REPÚBLICA 

SU ESTADO AC'fUAL EN LA CAPITAL, LAS PROVINCIAS, COLONIAS Y 

'rERRITORIOS NACIONALES 

Se ha publicado el« Informe de la Educacion Comun en la 
Capital, Provincias, Colonias y Territorios nacionales durante 
el año de 1883 » presentado por el presidente de la Comision 
Nacional dodor don Benjamin Zorrilla. 

De este importante documento que acredita tanta contraccion 
como inteligencia, por parte de la Oomision Nacional de Jijduca
cion, estractamos algun~s datos que complementan los suminis
trados por la Memoria del Ministerio de Instruccion PÚbEca y 
el Censo Escolar formado por el Director de la Estadística, 
sefior F. Latzina. 
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En uno de sus primeros capítulos dice el informe que «el nú
mero de escuelas nuevas fundadas en el municipio no ha pasado 
de nueve en 1883, limitándose la ComisÍon á fomentar y regu
1m'izar las que se instalaron en 1882. » 

Tan exíguo número de nuevas escuelas 10 espJica la Comision 

en el hecho de que la edificacion de las casas escolares para 700 
niños cJebia hacer necesaria la refundídon de varias escuelas 
que funeion an en casas reducidas y hubiera sido inútil y one

roso fU Dd ar nu evas escuelas destinadas á desaparecer pronta

mente. 
P ero el aumento de alumnos aunque superior al señalado en 

años anteriores, tampoco igualó al de 1882, como se ve por el 
cuadro sjguiente: 

I n8cripcio'll Asistencia 

1881. _" .. < ., ••..•••.• _ 18023 1471.4 
188.4............ . ....... . 2J698 17885 
1883................. . . . 23586 20050 

Como causa deficiente de que el aumento de in scripcÍoIl y 
asistencia no está en 1883 en relacíon con el obtenido en 1884, 
se aduce la falta de local en las escuelas y la dificultad de 
fundnr n uevas. 

Sobre la asistencia á laa escuelas particulares en 1883 se hace 
n otar « el poco aumento de inscripcion y asistencia en las mis

mas, tenien do seguramente por eausa el desarrollo y progreso 
de la.s escuelas públicas )). 

En esto n os par ece notar una pequeña contradiccioll) porque 
si las escuel as púb1icas, como se h8 dicho antes , no se haDpodido 
aumelltar ni desa rrollar por falta de Jocales) no comprendemos 

cómo hayan pod ido estorbar el aumento de las escuelas parti
culares. 

Sea como quiera, señalamos COíI gll sto el hecho de la absorcion 
que ha cen las escu elas públicas de Jos alumnos que asisten á las 
escuel a15 part icula r es p('ll'CJue es]a esperanza de que se remedien 

pronto él tarde los vaeios qu e Hün se notan en, la educacion del 
pals: es inc1ud8 bl e c¡ ne la absorcion será mayor cada dia, como lo 
prueba el hecho de que en el primer trimestre de este año, 

..... 
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despues de inaugurar algunas escuelas, desapareeienm seis de 

las particu lares y disminuyera en éstas lajnscripcioll en 1766 ni

ños y la asistcnc.ia en 1777. 

Habia, á fines del año anterior en la Capital , una pob lacion 

infantil de 51,78511iño.s de 5 á 14 anos, de los cuaJes habia illstru

yéndose 36,752, sumando los que no sabian leer ni escribir 

15,033. 

El siguiente cuadro comparativo demuestra el desarrollo que, 

á fuerza,de sacrifIcios, ha logrado obtener la instr'uccion prima

ria en esta cnpital y la altura en que ésta se encu entra en com

paracion con Jos paises más cultos . 

Poblad o?! Asistencia 'TantoNACIO NES 
en edad escolar PO?' ciento 

Estac1os·Unidt'S . .... ' ..... . 15,302,862 9,'~2 9 ,1 89 63,57 

Italia,... . .... . .......... . , . 4, 527 )582 2,057 ,971 45,45 

Francia . . ............ .. ... . 6,409,087 4,949,5 91 77,22 


Austria ...... . .. . . . " . .... . 3,122 ,863 2,134,683 68,35 


Al emania ................ ,. 7)5 ~0,OOO 7)200.000 96, 00 


Inglnterra y Gales ........ . ~)8 9 ó,824 2, 500,000 0·1, ,17 


Irl and a, : ........ . ........ " 1 )547 ,992 1,031 ,9 05 Go,o6 

Bélgica . .. . .............. , . 772 ,0 76 687 ,719 8B, 01 

Argel .. . ........... . .... . 73,025 71,160 97,44 


Grecia ... . ................ . . 240,000 92,050 38 ,35 


Di namArca .. . ........... . 240 , 500 231 ,95 3 9G ,44 


J apoll_ . ..... . . ... . ..... .. . 5)251 ,30'7 2,U12,0 62 41,18 


:Méjico .. . ................ . 1,557 ,245 349, 000 22 ,41 


Ohile. .... . .. .. ..... . .. . .. . 34.4,741 65,589 J 9,02 


:Municipio de In. CapitaL .. . 51,785 35, 265 68,14 

Como se " e , tom ando por base el tnnto por cien to) Buenos Ai· 

res ocupn el 'lexto Jugar entre los países más cultos, da to hala

gador, si fuese posibl e hacerlo estensivo á toda hR.epública. 

L a inlpOl'ÜlllCia que la educacion reviste en la capital, lo de

muestra el presupuesto de gastos que ascendió en 1883) á 529)980 
$ 111. n. el ordin ario, con otro ex traordinario de 450)000 $. 

En uno y otro sin em bargo se ha gastado mucho ménos de lo 

v0tado) habiéndose desti nado los sobrantes á aumentar la c~nti

dad asigna cl a para la compra de t errenos y la de edi fi cf.lcion de 

escuelas en 1884) año en el que la construccion de casas escola

res ha tomado may or estension y desarrollo. 

http:asistcnc.ia
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Los sueldos de profesores especiales, preceptores, sub-precep
toresy ayudantes, han importado en 1883 la can· 
tidad de .. . . . . .. . ..... . .. . . ............ . .. . $ 252,872-99 

Alquileres de casa para escuelas y oficinas .. . . <1: 179,860-92 
Por gastos di versos en las ocho secciones escola

res, segun se ve en el anexo respectivo ... " . . ... " 24:,235-39 

Total .... . ... $ 456,969-30 

Las sumas indicadas no denotan notables diferencias con la 
partidas gastadas en 1882, si no es la que se refiere á nlq uileres 
de casa, que, siendo de $ 137,907-16 en 1882, ha elevádose en 
1883 á la cantidad de 179,860-92, lo que muestra el aumento de un 
año á otro de 41,953-76, sin que en dicho año se haya creado mas 
que once escuelas nuevas, formando el resto el aumento diario 
que se hace por los propietarios del alquiler de las casas que 
ocupa la Comisiono 

Puede calcularse pues en 500;000 pesos el gasto total de 1883, 
y aún deduciendo el alquiler, resultaría que los gastos de instruc
cion primaria se hicieron en el Municipio con 320,139 pesos. 

Esto demuestra la urgente necesidad de que la Comision Na
cional no ceje hasta tener edificios propios en todas las escuelas 
de la capital y aún sobrantes) si fuera posible, para hacer frente 
al de8arrollo que pueda tornar de un uña para otro la educacion 
escolar. 

En 1883 se ha pagado por cada niño por razon de alquileres, 
la cantidad de $ 7,31 m. n., lo que no tiene precedentes en país 
alguno. 

Completan los informes que la Comision Nacional ha presenta~ 
do subre gastos es~olares, algunos interesantes datos compara
tivos que ~o[)si¿el'amos de utilidad da r á conocer. 

Municipio de la Capital . . . 300,000 habi tantes 500,000 $
E stados-U nidos..... .. .. . . 52,000,000 81 ,795,929 « 
AlsilCil1 y Lorcna..... .. __ 1,511,971. » 1,500 ,000 < 

Austria ... · .. __.. . ..... . . 21..'752,0 00 « 6,500,000 (' 

Baviera ... .. .. _..... . .... 5,271 ,516 4 ,000,000 (' 

B élgica . . ........... _. . .. 5,403,006 2,467,400 ( 

Bomb~y (Presidencial . _.. 16 ,383.422 1)2~3, 5 27 < 
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Bremcn.................. 156,229 habitantes 280.000 $) 

India Inglesa............ 186,000,000 6,626,350 ( 


Cabo de Buena Esperanza. 72,0924 398,240 c: 


Ohile ...................• 2,300,000 « 460,587 


Dinamarca .... . .......... 1 ;340,000 ({ 320,000 < 


Egipto ........... ,........ 16,932,000 ~ 44'1.320 
 ( 

Inglaterra y País de Gales 25,968,286 « 13,740,315 ( 


Irlanda....... . .......... 1,159,830 « 2,677,080 ( 


l'rancia.., ................ 36,905,788 « 22,0~O,OOO ( 


Grecia................... 1,679,775 « 495.221 8 


Hungría ............ . .... 15,666.000 « 2,300,000 ( 


Italia.................... 28,209,6%0 « 0,000,000 
 ( 

(Jarnníca ..... " .......... 578,256 « 102,460 

(Jll,.pon .. o 32,794,897 « 1,181,000••••••• o •••••••• 

Holandn. ..............' ... 4,160.580 « 2,600,000 < 


Se ve, por los datos anteriores, que el Municipio de Buenos 
Aires, es uno. de lo.s que más fondos destinan á la instruccion 
primaria, siendo, sí, de sentirse, que una gran parte de esa renta 
se esterilice empleándose en pago de alquileres. 

eo.m parando el costo de cada al urnno de diferentes estados de 
la Union Norte-Americana, se encuentra que es muy superior al 
que corresponde po.r cada alumno de la Capital, y corno en 
aquéllo.s figura en muy pequeña parte el alquiler de casas, se 
despreode que el costo de cada alumno aumenta en propürcion 
del poco yalol' de la propiedad escolar y disminuye en aque
llos estados en que ésta aumenta. 

Una gran parte de los gastos que o.rigina la instrucclon prima
ria en los Estados-Unidos, la proporeio.na desde luego la propie
dad escolar y el producto del fondo escolar, que importa en 38 
Estados pesos moneda naeioual ............ . ...... 123.083,786 

Diez territorios ................... , ........... 1.089,015 


Total , . . . . . . . 124.172,801 

Demostrada la importancia que para la educacion tienen lo.s • 

edificios esco.lares, no es estraño que la Comisíon conceda una 
parte preferente en su informe :1. este punto, esteudiéndo.se en 
consideraciones que en parte consideramos o.portuno reproducir 
á continuacicm, abogando por nuestra parte po.rque lleguen á 

v 

http:esteudi�ndo.se
http:proporeio.na
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cumplirse los pronósticos y deseos que en alguna de ollas hace 

la Comision de Educacion.. 

Construir casas especiales para escuelas es una necesidad que 
se impone al espiritu,cuando se trata de enseñanza pública. 

No es posible pensar que haya una instruccion primaria sin 

escuelas, corno no puede afirmarse que haya verdaderamente 

escuelas, que merezcan el nombre de tales, en que el preceptor 

desen vl1el va y trasmita si n dificultades sus conocímientos, y 
en que lns niños se reuna n sin petigTo pa m su salud, sin casas 

escolares. 

Esta necesidad ha sido sentida desde los tie mpos más r e motos, 

y segura mente á ella se referia ell'etól'ico Scopellan us, profesor 

en la ciudad de E smirna, que era solicitado por la de Ulozome

na, Cllalldo respondia en estos términos á Sll pedido: «El ruiseñor 

necesita su bosque; él no canta en Ufl sótano », 

El profeso r es más elocuente J d.esarl'oll a la plenit ud de sus 

funcion es y eonocimie ntos desde su t ri buna en el ámpl io salo n, 
lleno de 1 uz , de a ire y l' (1) deado de todo el mate rial indispensable 
que con,stituy e su principal ad0I'ilo. 

Se OCll¡.; ::t c1espues de las escuelas inauguradas en Jun io últ imo 
y discurriendo e n otro capítulo sobre el nlis rno as un to de la edi

ficacion escolar, añ ade: 

No habrá n transcurrido dos años si n que la ciudad de Buenos 

Aires, Ca pital de la Repliblica, sea la primera e n esta parte 

de la América que haya dotado bajo plan bien ordenado y 

concebido la edificaciou de 70 ú 80 edificios escolares en los 

que red ban la instrueeion necesaria todos ó la mayor parte de 
sus niños. 

Hay q uo contar además de la accion eficaz de la autoridad pú· 

blica, con el poderoso concurso pl'ivado que se ha obtenido en 
grande escala y cabe esperar se obtenga cada dia mayor. 

Es neeesario no engañarse y pensar que hecho tan importante 

como el de dotal' á una ciudad tan poblada corno Buenos Aires 

de los establecimientos necesarios, para educar lajuventud, pue

de realizarse sin imponerse fuertes erogaciones. 

Nosotros que legítimamente aspiramos á tener notoriedad en 

el mundo) DO podernos, ni debemos olvidar los mas poderosos 
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medios que han hecho la celebridad y la prosperidad de otros 
pueqlos. 

Grecia y Roma ocupan un puesto eminente en la Historia 
Antigua, l1evanno su poder y su influencia. á todos los vientos, 
en gran parte por la e~ucacion que daba,n á su juventud en sus 
gimnasios y escuelas, y hasta ahora no es otra la priucipal causa 
de la grandeza de las naciones modernas. 

Tenernos que gastar mucho dinero par~ IlegaL á nuestro pro
pósito, y justo es traer á la vista lo que se ha hecho en otras 
partes para dotar de edificios escolares, en q uc se desarrollen 
física. y mora1mente los niños que las freeuentan. 

La ciudad de Paris empleó en la construccion de edifi(~ios para 
escuelas) en los diez aüos trascurridos de 1867 á 1877) la suma de 
doce mill ones de nuestra moneda nacionaL 

La Holanda, que tanto olvida en sus colonias de la Sonda la 
instruccion de sus poblaciones, ha gastado en su te l'ritol'io e uro
peo, en la edificacioll escolar) en el espacio comprendido entre 
185G á :1858 la importante suma de 22,016)303 florines. 

Es de notar que estos pueblos tienen edificios escolares anti~ 

guos, y se'sabe que otros) como la Alemania del Norte, han lle
vado sus escuelas á sus conventos; asi es que la suma que en ellos 
se emplea) no es para hacerlo todo desde el principio, como entre 
nosotros; e1la r~presenta el gasto periódico que se imponen para 
responder á. las necesidades siempre crecientes de la iustrllccion 
primaria . 

Sabido es que en Suiza, á pesar de lo reducido de los medios 
relativamente, se gastan millones para construir sus escuelas, 
que son verdaderos palacios, y los mas hermosos monumentos de 
las ciudades y aldeas. 

Tambien en Italia, se autorizó á la caja de depósitos y em
préstitos para facilitar á los municipios las cantidades que nece
sitar pudienln para la construccion de edificios escolares: segun 
la ley de 24 de Julio de 1878 esta autorizacion dOTó 6 años, la 
amortizacion tiene el término de 30 años y el interés es solo de 
2 por ciento. 

El Japon, que mas de una vez ha llamado la atencion á este 
respecto, que ha mostrado tanta decision p~r la difusion de la 
enseñanza, principió por iniciar sus reformas, construyendo no 
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tables edificios de escuela, siendo completamente nuevos y 
especiales la may€lr parte de los 22,000 que tiene construid~s. 

Revisando el último informe del Superintendente de Iustruc
cion Primaria de Nueva York, vemos que allí, á pesar de la 
cantidad de edificios con que está dotada la ciudad, se compra
ron terrenos en diferentes puntos de la misma destinados á es
cuclas públicas por valor de ciento catorce mil pesos nacionales, 
y se ha seguido con toda actividad la construccion de los siguien
tes edificios: 

En la avenida Sexington, esquina Sud-Este destinada á escuela 
mixta de Gramática, como llaman allí á las que aq ui denomina
mos elementales, con 35 salones y capacidad para 1950 alumnos. 
Esta escuela está edificada en un terreno de 33 varas de frente 
por 38 de fondo, demostrándose así que ni los mas poderosos 
pueden disponer de muchos patios cuando se trata de ciudades 
cuyo terreno vale mücho. 

En la primera avenida entre las calles 85 y 86 se construye 
otro de 54 salones donde encontrarán colocacion 2920 alumnos. 
El terreno solo mide 68 varas de frente por 34 de fondo. 

Sobre la calle 19 avenida .A se construye otro con 36 salones 
para niñOS, dedicado á escuela graduada que podrá contener 
1880 alumnos. 

Se ve, pues, que allí la editlcacion escolar es permanente, y 
que se prepara con tiempo los edificios necesarios, para respon
der al aumento de asistencia á las escuelas públicas de los nue· 
vos enjambres que vienen á la vida. 

Ninguna ~acion de importancia ha 'üvido como la mayor par
te de nuestras capitales americanas, en las que hemos creído que 
fundábamos escuelas, colgando el escudo en la puerta de la casa 
de alquiler, hecha para familias de seis á ocho personas, y en 
las gue hacinábamos 100 á 150 niños, á quienes era dificil, en 
esas condiciones, no sólo enseñar, sino tambien manejar: y to
davía si el costo hubiere sido peqneño; pero ha llegado á coso 
tarnos 17)000 pesos nacionales:.de alquileres, por mes, en la ciu
dad de Buenos A.ires. 

Para remediar en parte la falta de preceptores competentes, 
a Comision se ha visto obligada á estender nombramientos de 

http:nacionales:.de
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preceptoras para dirigir en las escnelas de.varones Jos grados in
feriores y aun confiarles la direcciou de las escuelas mixtas. 

Este procedimiento por otra parte no es nuevo y ya. se ha pl'ac~ 
ticado en Suecia, eu Portugal y en los Estados Unidos, donde la 

inmensa importancia .que tiene la mujer en la enseñanza y di
reccion d~ las escuelas, se manifiesta principalmente en los si
guientes datos de la direccion de sus escuelas: 

Año,9 PreceptO?"es PreceptM'as 

1875 98,452 133,148 
1876 96,161 136,542 
1877 98,344 139,2-14 
1878 101,658 142,807 

Convendria, sin embargo, que la Comision DO se limita::-a al 1'e
curso de confiar la enseñanza á las mujeres para remediar la 

falta de buenos preceptores, sino estudiando más profuodamente 
sus ca.usas, y proponer ma.s radicales remedios. 

Por fin, la Comision, informando q 11e se ocupa con a~ti"idad 
de la formaríon de la biblioteca pedagógica creada por ley de 8 
de .Julio último, aboga por la instalacion de un Museo Pedagó
gico á imitacion de Bruselas. 

(Lc¿ lVacion). 

LA MEMORIA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
EDUCACION 

Ha llegado á ser la Memoria del Consejo de Edllcacion UD li
bro pl'ecioso de informaciones utilísimas. 

Es un cuadro general Jel estado de la educacion pública, con 
cálculos comparativos de los aúos anteriores, con las esplicacio
nes de la progresion escolar y los medios empleados para esti

mularla. 

Es una esposicion de los cuadl'os de inscripcion y de asistencia 
media, del personal del cuerpo docente emplearlo en sus cate

gorías, de la condicion gradual de las escuelas. 
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Contiene una comparacion luminosa de las proporciones d-e 
la educacion en este país con las naciones principales del mundo 
en su desarrollo educacionista y los costos respecti vos por cada 
alumno. 

Están espuestos los l'ecmr"os con que cuenta el Oonsejo, los 
gastos y el prol-ijo detalle del empleo de esos reClll'SOS. 

Se esplican y se demuestran los esfuel'zos que hace el Consejo 
para avanzar y completar la edificacion, tan llotoriamente avan
zada, á fin de colocar la escuela eu su propia casa, libertando á 

la renta de las crecidas costas del ioe¡ llÍlinato a~obial1te, y ga
nando inmensamente eIllos resultados de la mejor orgaoizacion, 
de la m ejor higiene y del mayor estímulo en la moral escolar, 
levantada con la conciencia de la dig'oidad asumida por este 
ramo e n una época tan avanzada en los progresos de la sociabi
11dad. 

Oontiene la Memoria 105 di buj os y planos de las nnevas escue
las cOlJstruidas e n el Mu nicipio de_la Üc1pit:11, cuyo bellísimo as
pecto ele arquitectura, espacio y distriulICione,3, c::tllsan la mas 
grata im pnjsion y evidencian los efectos plausibles .Y patrióticos 
de la reforma fundamental que se realiz;a, imp[ds8oda muy prin
c.ipalmente por la enérgica y patriótica iniciativa del Presidente 
de la Jlepública que desea ver dotado al Muuicipio durante su 
períoflo, éon sesenta edificios cuando meDOS par8o.!)OO nífios cada 
uno y á todas las Provincias en condiciones análogas. 

El mismo inauguró catorce gl'aodes edificios eo el mes de Ju
nio último, dando á ese acto la más grande solemnidad, acredi
tando su propósito caluroso en 'Ú1YOr de la educacion pública, y 
declarando~n su memorable discurso su decisíon de perseverar 
con todas sus fuerzas para alcanzar en la República Argentina 

el mayor auge en la educacion del pueblo. 
Tan noble aliento no se ha debilitado, y la ediflcacioo ha to

mado un vuelo considerable, á punto de que á fines de este año, 
pasarán de veinte y cinco grandes edificios los qUe se entl'e~uen 
al servicio público, mientras el patroeinio d"e la Nacion, está pro

veyendo á la edificacioIl de es~uelas en varias provincias., en las 
colonias y territorios nacionales. 

A este ramo da el Oonsejo la más calurosa y más perseverante 
atenciolJ. 



106 

Contiene una comparacion luminosa de las proporciones de 
la edllcacion en este país con las naciones principales del mundo 
en su desarrollo educaciouista y los costos respecti vos por cada 
alumno. 

Están espuestos los recursos con que cuenta el Consejo) los 
gastos y el prolijo deta.lle del empleo de esos recursos. 

Se esplican y se demuestran los esfuerzos que hace el Consejo 
para a·vanz ar y completar la edificaciol1, tan Llotoriarnente avan
zada) á fi n de colocar la escuela en su propia casü.) libertando á 
la renta de las crecidas costas del inquilinato ag'obiaote) y ga
nando inmensamente eulos resultados de la mejor organizacion, 
de la mejor higiene y del mayor esti mulo en la moral escolar, 
levantada con la conciencia de la dignidad asumída por este 
ramo en una época tan avanzada en los progresos de la sociabi
lidad. 

Contiene la :Memoria los dibujos y planos de lU9 nuevas escue
las co nstruidas e n el Mu nicipio de la Car?ital, cuyo bellísimo as
pecto de arquit,echua, espacio y distribuciones, causan la mas 
grata impl'esion y evidencia n los efectos plausibles .Y patrióticos 
de la r eforma fundamental que se realiza, impulsada muy prin
cipalmenü~ por la enérgica y patriótica iniciatinl del Presidente 
de la R epública que desea ver dotado al .lHunícipio durante su 

período, eon sesenta edificios cuando menos ptll'a .500 níEios cada 
uno y á todas las P rovincias en condiciones a.nálogas. 

El mismo inauguró catorce grandes ediflcios en el mes de Ju
nio últ imo, dando á ese aeta la más grande solemnidad, acredi
tando su propósito caluroso en -favor de la educacion púb liea, y 
declaralJclo~n su memorable díscurso su decísion de perseverar 
con todas sus fuerzas pam alcanzar en la República Argentina 
el mayor auge en la educacíon del pueblo . 

. Tan noble aliento no se ha debilitado, y la edificacion ha to>· 
mado un vuelo considerable, á punto de que á fines de este año, 
pasarán de veinte y cinco grandes edíflcios los que se entreguen 
al servicio público, mientras el patroeinio de la N acion, está pro
veyendo á la edificacion de es~uelas en varias provincias, en las 
colonias y territorios nacionales. 

A este ramo da el Consejo la más calurosa y más perseverante 
atencion. 
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La Memoria honra altamente al Consejo, y especialmente á 
su digno presidente, ilustrado auto!' de ese trabajo. 

El doctor D. Benjamin Zorrilla es realmente un ej emplo de 
labor intelijente y de patriotismo generoso. 

La tarea es inmensa al freuLe del 00J}sejo y pu'ede decü·.:3e que 
la llena 'con denuedo. 

Ha consagrado todo su tiempo, toda su atenciou, y tomado con 
la decision más entusiasta. la responsabilidad de uua mision tan 

. grave pero tambien tan honrosa. 

El Consejo le presta toda su confianza y todo su apoyo en uua 
jornada incesante y siempre creciente. 

La organizacion de esta repal'ticion vase completando, y es de 
notarse la perseverancia con que el Oonsejo funciona en sus re
cargadas tareas. 

En el año 1883, deba~ié.odose todas las cuestiones que se rela
cionan con la educacioo) el Cunsejo ha espedido 1880 resolucio· 
1]es. Han entr'ado á la Comision 2913 espedientes eu los que 
han rec.aido 9'730 decretos de trámite. 

Ningun incidente, ni pertllrbaciOll alguna ha alterado el per
fecto acuerdo en que ha marchado esa cOl'pol'acion . 

La atencíon al servicio de las provincias y de las colOnias está 
demostrada eil este párrafo de la f\'lemoria que nos ocupa. 

En 1ft actuali da,d todo h a cambiado; pllC~ en 1833 se hall hecho 96 remesas de 

libros, lnneblcs, útil es , etB., cOl1strmclo algunas de, elhl,s de 400 cajonG3 , dírijíd!\s 

á lnovincins) tcrritol'Íos y colonias, desd e .Jl1juy al Chubut, importa.nao dichas 

remesas la, cantidad de peso~ ruOneUtl, ]\t,cionaL 55)373 71 cts. 

El movimiento de libros y de útiles es incesante) y los depó
sitos del Consejo preparan diariameute espediciones de esa na
turaleza. Se han organizado en las provincias) Oomisiones Esco~ 
lares) con las que el Consejo se entiende en parte para facilitar 

la administracion y tener cOl'l'ientes los comprobantes en estos 
movimientos y todos los datos obligados relativos á las escuelas. 
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U II cuadro comparativo con la estadística de educandos de las 
primeras naciones del mUlldo, determilla la po:3icioll que nos 
cabe, que no es á fé desairasa. 

Esta es Ulla elacuentísima demostracíoll del camillo avanzado. 

Poblacion en Tanto por 
NA.CIONES edad escolar Asistencia ciento 

Estados U nidos ..... . . 15,302,862 9,729,189 63,57 

Italia. o. o •••••• o •••••• 4,58'7,52 :3 2,057,977 45,45 

Francia.... o. o ••• '. o •• 6,409,087 ~,949,591 77,22 

Austria . ........... o'•• 3,122,863 2,134,683 68,35 

Alemania ............. 7,500,000 7,200,000 96,00 

Inglaterra y Gales .... 3,895,824 2,~OO,000 64,17 

Irlanda.... . .. ' ....... 1,547,992 1,031,995 66,66 

Bélgi Ja . . ............ _ t72,076 687,149 89,07 

ArgeL ................ 73,025 71,160 97,44 

Gr"'cia ...... o ••••••••• 240,000 92,050 38,35 

Di nallU1.rCa o •••••••• o • 240,500 231,953 96 ,44 

Japon. o ,••••••• •• o '• ••• 0,251,807 2,162,062 41,18 

~{éjico .. .. . o .......... 1,557,145 349,QOO 22,41 

Chile " ............... 344,741 65,589 19,02 

]){unicipio de l[~ Capital 51,785 35,565 68,14 

Resulta pues, que tomando el cálculo del tanto por ciento, ocu
parnos el sexto lugar entre las naciones más educacionistaso 

La comparacioll es lisonjera ya, pero atendiendo al impulso 
que continuará recibiendo la difusion de la enseñanza, no tarda
remos mucho en ponernos á la par de las primeras . 

Lo dice ya el empleo considerable de recursos que aplicamos 
á la educacion, empleando fondos en que ninguna Nacion nos 
supera proporcionalmente. 

Un colega de la mañana haciendo la debida justicia al Consejo 
Nacional, manifiesta ayer cierta estrañeza ó cierta contradiccion 
de datos, porque, declarando la Memoria que la escuela pública 
del municipio absorbe á las escuelas particulares, se sorprende 
de que no se hubieseu creado sino nueve escuelas más.. 

Si el colega lee con más detencion la.M~moria, volverá sobre 
su error. 



EEla supresion de escuelas particulares en favor de las públi
<cas, y el ingreso considerable á las últimas se refiere al primer 
-semestre de este año, en que se han inaugurado al servicio los 
nuevos establecimientos. 

Este año van á tener las escuelas públicas del municipio 5000 
niños más que el año pasado. No hay la menor duda. 

Ya en dias pasados hieimos sentir ese movimiento en LA TRI

BUNA NACIONAL, cOllstándonos, DO solo el hecho que se estaba 
produciendo) sino las circunstancias de que, varios profesores y 

Directores de escuela,s particulares solicitaban ingresar en el 
cuerpo docente de las escuelas del CODsejo. 

Y asi DO más es:-la escuela pública absorbe á las demas y 
tendrá que absorberlas en gran parte. 

La naturaleza de los edificios higiénicos que se completan, la 
vigilancia de los establecimientos) los cuidados de que son objeto 
los hacen atractivos y los harán indispensables. 

- Haee mucho tiempo que la prensa no registra un cargo, no 
refiere un incidente de mal trato ó deficiencias por causas de 
indolencia. 

Es que el celo y las precauciones no escasean hasta donde es 
posible. 

Bien sabe el Consejo que tiene q11e llenar muchos vacios y ese 
es su afan perseverallte) pero que dependen de causas antiguas 
.que van removiéndose con la actividad posible. 

Las escuelas ha.n habitado casas detestables, de pésimo estado 
sanitario, mal distribuidas, etc. Pero esas casas son mucha's, la 
la cooperacion del propietario es negativa y es necesa.rio tiempo 
para producir la revo]ucion completa de la traslacion total á los 
Domicilios propios. 

Los alquileres de casas insumen la cantidad de 179}860,92 pe
sos mensuales, lo que determina el considerable número q ne de 
ellas se ocupan y la elevacion constante del alquiler en este mu

nicipio. 
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No es posible a brazal' en la estl'eehez de un artículo la varie
dad de distribuciones de ]a Mem0Tia del Consej~ 110rque cada 
Una de sus secciones es materia de un estudio interesante. 

Su resúmen nos da este resultado. 
La difl1sion de la enseñanza {'n el municipio se multiplica'con 

rapidez} se desarrolla mas pau18tinamente en las pl'ovincias, 
pero á todas partes van la impulsion :v los recursos de la Na
cion. 

La organizacíon administrati\'u de ]a edllcacion se perfec
ciona. 

La regularidad de los pagos es rigurosa ; y los maestros tienen 
sus sueldos el dia 10 y los acreedores del Consejo no sufren ]a 
menor demora . 

La renta tiene el empleo de la ley ; y los recursos del Consejo 
sin provisiones extraordinm~ias costean la edificacion. 

El Consej"l estiende su accion administratiya á las provincias, 
á las colonias y territorios nacionales. 

En el año corriente estará en posesion de veinticinco grandes. 
edificios} continl1audo siempre las construcciones. 

Ga provision de útiles} de libros y de todos los elementos de 
la enseñanza, en materia de innovaciones! de textos los mas per
fectos y de cuanto concurre á facilitar 10. enl:leño.nza, todo eso es 
atendido con minuciosidad. 

Hay grandes progresos conquistados y grandes propósitos á 
cumplirse. 

Este es el espíritu dominante en el Consejo y el Gobierno; 
y estas fllel'ZaS unidas en una idea tan patriótica, darán muy en 
breve el éxito más grandioso para el pafs, para su crédito y para 
los fines sociales de esta vigorosa difl1sion. 

(La Tribuna };racional del 19 Setiembre.) 

EDUCACION COMUN 

Hace algunos dias que dimos á conocer los resu1tados genera
les del Censo Escolar Nacional, levantado eE los últimos meses 
del afio anterior y en los primeros del presente. 
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Si se estudian por separado los resultados de este trabajo esta
distic0 C' rrespondientes á cada una de las diferentes secciones 
ce sales e <]u e fué dividida ]a RepúbEca, se llega á conclusio
ne m uy diversas, consoladoras unas y llenas de amargos pre
sentim i ntos las otras. 

E fectivamente en algunas de dichas secciones, la ínshuccion 
primaria cstiende cada vez mas su acdon enéfica) mienha en 
otra se revelan slntomas de decaimiento y de retroceso . 

Lo primero sucede en las prov i ncia~ de Buenos .Aire, Corrien

tes, Santa-FE\ Córdoba, San Luis, l\ ndoza, La Rioja, eata
marc", Tucuman y Salta, ]0 mismo que en]a Capital de la Re
pública. 

E n esta Jltima seccioD) por ejemplo, el año 18G9 habia un 57,7 
010 del total de niílos que forma 311 ]a poblacion escolar, qu e 

o así tian á escuela a}O'una . Segnn el último censo, esta pro
orcíon ha quedado reducida á uu 35,4 0[0. 

En Mendoza, la reduccion ha ido muy notable tambien. En 

18G9 ilejaba e asistir á la escuela el 87,6 OTO del total de niños 
hábiles para concurrir á eIJa ; y en el presente año solo incurren 
en esta omisioD un 68,8 Ola. 

Aunque no e laya negado al resultaoo á. que aspiran los pai
ses que cifl'an una parte principal de sus progresos y oe su Yen
tura en ]a ilu3tracion de la mayor parte de Jos ciudadanos, 10 
que dejamos espuesto re1"e1a, en las secciones mencionadas, UDa 
tendencia benéfica n el sentidú de la mayor perfeccion posible. 

Desgraciadamente, no sucede 10 mi mo en otros puntos de la 
República. Entre-Rios, SUD Juan, Santiugo y .Jlljuy purecen ha
ber entrado en un período de decaimiento y de abandoDo. 

E n 1a última de rlichas provincias o concurrian ú las escuelas, 
en 1869 1 'i.7 ) 1 010 de la pobladoD cscp]ar; y seguu el último 
Cel]SO, dejan de concurrir el 81 010. 

E sta diferencio , ]0 mismo que las que dejamos de mencionar 
por no ser difusos, se ha producido l1 el trascurso de 14 años, 

t iempo dilatado dentro de uyos límites ha podido la educacion 
recibir rueyos y má poderosos impulsos, mejores y más efica
ces elementos de proteccion. 

¿Existen éstos? 

- --...-=- --=-- ~ 
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P arece que no, al menos elila extension que seria de desearse. 
P ara atender á las necesidades de la instr uccion en toda la R e
pública se han fundado 1721 escuelas. Si se ti ene en considera
cion que el total de la pohlacion escolar sube á 503,r/91, seria 
preciso que, por término medio, asistiesen 292 n ifios á cada es
cuela. 

A primera vista se com prende la imposibilidad de conseguir 
este fi n, cuando se trata de lol.:ales peq tleños, incómodos é inade
cuad os en su mayor parte. 

Para atender á las necesidades de toda ]a poblacion escolar, 
aumentand o proporcionalmente los el ementos de que hoy se dis
pone, seria preciso, segun el señor Latzina, aumentar hasta cin
co mil el número de escuelas, hR Stfl ocho mil el número de 
ayudantes y hasta seis mil1 0nes de pesos nacionales los gastos 
anuales. 

Indudablemente hay exageraeion en estas ci fra~. 

Los elementos actuales bastan para educar mayor número de 
alumnos de los que realmente concurren á las escu elas. La in 
curia de muchos padres de familia y la neg'ligencia de las auto
ridades para hacer práctico el pri ucipio de la instruccion obli
gatoriu, son las principales causas de que las escuelas existentes 
sean ménos concllrridas de lo que debieran. 

Pero siempre quedaria mucho por hacer, para brindar la ins
truccioD á todos los que se encuentran en estado de recibirla. 

En el mecanismo de la instruccioo primaria observamus otro 
fenómeno digno de estudiarse, porque acaso es un síntoma de la 
imperfecciou con que está organizado el sistema de enseñanza. 

La parte proporcional que en su presupuesto general de gas
tos desti Da la República Argentína al sostenimiento de la ins
trucciotl, asciende al 9) Ola. La Francia, la Rusia, la Alema
nia, la Gran Bretaña, Austria , Italia, Bélgica, España, dedican a l 
mismo ohjeto, sum as proporcional es de menor importancia. 

Debía creerse por lo tan to que la i nstl'uccion primaria en 
n uestro país habia a1canzado un estado, sinó perfecto, por lo me
nos floreciente y halagador ; que sus resultados podrian ri "alizar 
con los de aqueI1as naciones que atienden este ramo de la ense
tianza con solícito interés. 

Esto no sucede sin embargo. 
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Si se compara el número de niños que concurren á la e cuela, 
por cnda mil Jlnbitante ', se ve que en Alemauia ascieude á 157, 
en .Austria H ungria á 109, n Bélgica á 12G en Espfdia á 106, 
en Francia á 13, , en Italia á 73, en la Gran Breblña ¡'t 12:3 y en 
la Repúblic.a Argentina á so lo 49. 

Si e calcul el número de alumnos por cada e 'eneja, la Repú
blica .Argentina figura siempre eu una scaIa inferior el. la Alema
nia, A.ustria, Bélgica y Gran Bretaña. 

F igura tambien en una escala in ferior á Alemania, Austri a , 
Bélgica y España, si se toma en cousideracion el número de 
alumnos correspondientes á cada maestro. 

Estos resultados dáu origen á una uestion que orresponde 
r esol ver á los encargados de dirigir este ramo cO[J el mayor acierto 
posib le. 

¿Oómo e que sacrificando la Repúblic Argentina una parte 
pro oreional de su, renta, mú,s importantes <"lue los pais:s men
cionados más arriba, los resultados que se obtienen figuran en 
escala tan seCl1 ndal'iu? 

Sin perjuicio de estudiar e ~te punto) cuya debida solucion dará 
por resultado inmediatu obtener mej ores re ultados 011 los ele 
mentas hoy exi tentes, es tiem po ya de al' á la oucacion co
mun to a la aro plitud que la situacion del país reclama. 

Es indispensable, sO re todo, no permitir que decaiga, que re
troceda, como sucede en las uatrr provincias de que antes he
mos echo mencion o 

a instruccion primaria más fine elementv de pl'ogreso, más 
Clue un obj eto de adorno 6 de lujo n las sociedades bien consti
tL1 id n~, es un elemento esellcial de \"ida, como lo es e l aire, la luz 
y el calor para la exi tenc.ia física de los séres humanos. 

Es cierto que el seña 'ilIiuistro del ramo ha hecho mucho en el 
sentido de mejorar sta in ... titucion. No es mellas ciertu que en 
su bienhechora tarea ha contado con el auxilio de personas )a

borio~as é inteligentes, clJyos esfuerzos han sido debidamente 
apreciados 01' la prensa y por el público. 

Pero es ecesario hacer entrar en esa corriente á todos los 
que están obHgudos á secundar esta clas de miras, y preparar 
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las medidas que aún sea preciso dictar, para que el brillo de 
nuestros inl'esantes progresos materiales se ostente en el seno de 
un pueblo instruido y laborioso. 

(La Prensa del 17 Set iembrre). 

INFORME INTERESANTE 

Cuatrocientas setenta páginas ostenta el informe ó libro del 
Dr. ZOl'ril1a, Presidente de ]a Oomision Nacional de Educacion 
sobre la administracion de este Departamento en el año pasado. 

No recordamos un cuadro con mayores y más estensos detanes 
sobre este ramo que el que tenemos á ]a vista. 

Esto se esplica, porque la exposicion DO se refiere solamente al 
:i\funicipio sino á trece provincias, á las colonias y á los tenitorios 
nUciolláles. 

A parte de los cuadros y demostraciones sobre el movimiento de 
fondos con que cuenta el Consejo) se ilustra COn láminas la repre
sentacion de los edificios de escuelas) algunos de los cuales llaman 
la atencion por el área que ocupan y por su elegante arquitec
tura . 

Se encuentran en este caso algunas escuelas elementa1es, gra
duadas y superiores de niñas y varones . Resal ta ademas la obser
vacion que las personas que regentean tales establecimientos, 
}Junca han estado tan bien alojadas como ahora. 

La mejora á este respecto se toca con ]a mano. Recuél'dase el 
tiempo en que para encontrar á un pobre maestro, era preciso bus
carle en un hogar humilde; y él se consideraba feliz) si allí en el 
fondo de su morada podía reposar de su rudajornada á la sombra 
de la higuera familiar, ó de alguna parra plantada por sus 
manos. 

El Sr. ZOl'l'illa indica casi siempre con acierto, y con laudable 
celo las necesidades ligadas al desarrollo intelectual de la genera~ 
cion que se educa) y habla de los programas adoptados en la 
República. 



Señala las deficiencias denucstras escuelas superiores en cuanto 
á la enseñanz de las ciencias físicas , repitiendo 10 que siempre 
se ha dicho, respecto á la urgencia de proveer de aparatos é ins
trumentos para estos estudios esperi mentales. 

Pero aquel funcionario es menos práctico cuando encarece la 
rentaja (le una enseñanza mas ámplia de la Fisiologia. Agrega 

que la Higiene . la Gimnasia la complementan, y su fruto seria, 
segun anuncia, una raza fuerte y vigorosa de ciuda anos y padres 
de familia . 

Mucho habria quedecirsobre tales tópicos, de pues de los volú
menes escritos obre estas materias, desde antes que PJaton y 
Aristóteles, maestro dado por Filípo á su hijo el grancte Alejandro 
aleccionasen á ]a Grecia y al mundo sobre el arte de adornar ó de 
fortalecer el e píritu de los hombres. 

Dudamo de los efectos de la predileccion fisiológica del señor 
Zonil1u, y de sus colegas. 

Crecmo, que pura la robu tez moral y física que justamente se 
anhela, conyendria velar sobre los sentimiento y las costumbres 
de los alumnos; que, llegados á cierta edad, dejal mucho que 
desear á este respecto, aún para los observadores mas indife
rente . 

¿No se ha l'á encontrado, despues de tantas elucubraciones de 
la Filosofia, el medir:! de conservar ó de prolongar la inocencia de 
los niños? 

P ro pasando á otro género de consideracioneq , hallamos en e 
informe los vestigios de esa tendencia casi esclusiva á imitar á los 
Esta os Unidos, donde tambien se cuecen habas. 

Echase de m 'nos en la descripcion de los adelantos de que es 
susceptible el plan general de instruccion,laindicacion del empeño 
especial ue es menester dedicar al cultivo del idioma español. 
Mil causas 10 corrompen, y sobre todo en Buenos Aires. 

La imigracion incesante á estas riberas trae su ininteligible 
gerigonza. 

Los padres y Jos preceptores sostienen diálogo en que apénas 
logran entenderse, Ei unos son del Septentrioll, y los otros del 
JHediodia. El comercio cosmopolit.c'l. pone el seno á esta confusioD, 
y á ménos de hmel' el don de lenguas, como los Apóstole , no es 
fácil ser c1aro, ni hacerse escuchar en una nueva torre de Babel. 
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Otros di verso~ puntos del servicio son tratados con detenimiento. 
Las fuentes de renta se C~}flservanJ 6 se multiplican . 

JIay las herencias transversales, los legados y otros ingresos. 
La implesion que la memoriadel Consejo deja en el ánimo del 

hombre p¿nsadory del patriota ) esla de la esperanza,á que se 
asocia el j u8to reconocimiento á la labor del honorable Presidente 
y de sus compafieros en una labor tan fecunda. 

(El Nacional del 17 de Setie?nb?'e.) 

LA EDUCACION FÍSICA EN NUESTRAS ES'CUELAS 

LA OBRA DEL DR. ZORRILLA 

La Tribuna Nacional de anteayer publica un bellísimo arti
culo, dando cuenta de los progresos realizados por el Club de 
Gimnasia y Esgrima y poniendo de relieve la importancia de 
dicha asociacion, y los grandes bienes que ba de producir la reali
zacion del proyecto de la Comision Dil'e.::.tiva del mencionado 
Club, proyecto que consiste en añadir ú los ejercicios de salan y á 
]a esgrima del sah 1 e, palo y ílol'ete, el sal to, la carrera, la barra, la 
lucha, etc., celebrando concursos de gimnasia, el primero de los 
cuales tendrá lugar el dio. 12 de1 próximo Noviembre. 

El mismo diario menciona, COIl satisfaccioll suma, la promesa 
hecha por el Sr. Pre.sidente de la República á la Comision del 
CIu b; promesa que asegura el dicho centro el apoyo decidido del 
Gobierno Nacional. 

Nadie CaD mas justicia que el Club de Gimnasia y Esgrima la 
merece, puesto que presta un importante y positivo servicio al 
país, contribuyendo al desarrollo físico de sus habitante8, comple
tamente descuidado hasta hoy ) habiendo producido este descuido 
maJes que no han de curarse COIl suma facilidad. 

Los aterradores progresos de la tísis, dice Schl'eber, en su 
:Manual de Gimnasia }¡Iédica, de esa cruel enfermedad que diez
ma nuestras grandes poblacior:es, y cuya estension llena de 
espanto e] espiritu del médico que contempla paso á paso su mar~ 
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cha, creciente de día en dia, y cubre de luto el corazon del hombre 
humanitario y caritati o, que n ve en derredo r de sÍ, un medio 
de contener esta terrible enfennedud\ uua vez desarrollada, ni de 
impedir que sus e~trago' se trasmitan de generacion en generacion 
hasta extingllir un nombre y hacer que desaparezca uua familia, 
obras SOD, eu su mayor parte, de 11 uestro fatal sistema de educacion 
y de la corrupcion de nue tras ca tumbres. 

Lo dicho por Schl'euer, puede apljc~l'se pm-fectamente á nuestro. 
sociedad, especialmente en 10 que á la educacion se refiere. 

Desde la infancia se acostumbra el hombre á agitarse en un 
m edio nucivo para su salud. 

t)e le condena durante un número más ó menos largo de horas 
á permanecer almacenado (esta e la verdad) en edifi íos peque 
años siempre, faltos de luz y de aire generalmente, y húmedos 
viej y tri tes las más de a vece . 

Yen esos edificios, en esas cárceles disfrazadas C011 el nombre 
de escuelas, permanece un niño de cinco Ó seis años, seis horas 
mortales, ometido, por añadidnra) á un régimen disciplinari 
que a estremada rigidez de alguuos maestros hace en varios 
casos (cada dia má raros pOt' fOt'tuna) de todo punto intolerable . 

y despues, 'Ilando abaudona la escuela primaria, Ó bien se 
coloca como aprendiz de algun oficio ó bien continúa sus e, tudios 
en una e fera su períor. 

E n el primero de estos (',aso, su cuerpo, falto de robustez, no 
pue ,e soportal' la fatiga y completa su desarrullo de u ua mallet' 
raquítica; eu el segundo, sucetie algo parecido. 

Entonces) a rumados los jóvenes por estudios mucha veces 
superiores á sus fuerzas, mUIJtienen en perfecto estado de reti ' fiO 

sus facultades inteleduales, en tanto que el desarrollo físico es 
casi nl110, y entonce , á causa de este desequilibrio, sucede que 
su cavidades toda: especialmentela del pecho, con los importan
tes 6rgano~ que contienen, no llegan nunca á su completo desa
r rollo, su respiracion se hace penosa, la circulacion pierde su ener
gía, las digestiones se fectúan lánguidas y perezosas y ese 

ovimiento de composicion y descomposícion de las moléculas 
orgánic.as de sus cuerpos, que en los primeros años de la vida debe 
verificarse con suma actividad, es leot é incompleto. 

http:org�nic.as
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De aquí los temperamentos linfáticos, las afecciones escrofulo
sas, la tisis y otros males que son casi siempre fruto de una educa
cion física descuidada. 

Asociaciones corno el Glt¿b de GÍinnc¿sia y Esgrima pueden 
contribuir á corregir en parte ó detener, sise quiere, los progresos 
de nuestra decadencia fisica; pero si se quieren conseguir resul
tados felices, si se quiere, corno dijo el profesor Rosotti en una 
bellísima carta publicada en El Progreso'de BeZgrano (núm. 246), 
que nuestra generacion sea fuerte y por consiguiente que sea 
brava, ya que, como dijo Maméli, La forza dá coraggio é il 
coraggie dá valor, hay quetl'abajar en la Escuela j hay que levan
tar edificios adecuados y acudir á la Gimnasia educc¿tiva, como se 
lJractica en toda la Alemania, en Suecia, en el Norte de Italia, en 
Francia y en Espaiía, á esa Gimnasia racional y pro.crresiva 
basada sob'i'e el est1,¿dio prolijo y detenido del aparato 1nusC'l¿lar; 
de esa Gi1nnasia que analizando las notas desarmónicas de nues
tra humanidad atrofiada, las afina insensiblem,ente, 'JI por fin las 
deja en 1,¿n estado de equilibrio nunca soñado; eso es 10 que hay que 
hacer y asi lo han comprendido el Doctor Benjamill> Zorrilla y los 
demás señores que componen el Consejo Naciollal de Educacion, 
quienes con una energia y una perseverallcia honrosas, 'han con
vertido en hecho) lo que para muchos era un sueño irrealizable. 

Gracias al patriotismo y contraccion de dichos señores, la Capi
tal de la N acion cuenta ya con catorce edi ficios propios, construi
dos de acuerdo con los pl~eceptos que la Higiene y la Pedagogia 
unidas, imponen; catorce escuelas-palacios que serán uno de los 
mejores timbres del progresista gobierno del digno Magistrado 
que las inauguró, enseñándose en todas las escuelas del Municipio 
y bajoladireccion deinteligentes profesores la gimnasia higiénico· 
educativa. 

Si seacepta el plan propuesto por el señor Rosotti, del cual nos 
ocuparemos oportunamente) la enseñanza de la Gimnasia alcan
za rá entre nosotros un grado de perfeccion en vidiable. 

Esta es la obra del Dr. Zorrilla y de sus dignos compañeros de 
tareas. 

A ellos principalmente deberá. la República Argentina una 
reforma que tendrá inmensa influencia en su modo de ser 
futuro. 
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Merced á sus sábias disposiciones ya no se educará la inteligen
cia á espensas del cuerpo, sino que ambas naturalezas, la material 
y la espiritual, se ej ercitarán y sostendrán de un modo armónico 
realizándose el ideal de la moderna Pedagogia. 

Ouando esto suceda, la República Argentina podrá presentar á 
las naciones estrsnjeras generaciones, inteligentes y robustas y 
podrá decir como la madre de los Gracos: «Hé aquí misjoyas» á la 
par que el Dr. Zorrilla y sus dignos compañeros podrán ex.clamar 
con noble y legítimo orgullo: «Hé aquí n~¿estra obra.» 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION, AL MINISTRO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA. 

B uenos Aires, 31 de Diciembre de 1884. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culta é Instruccion Pública. 

Tengo el honor de le '\'ar á V. E. el Presupuesto de las Escue
las primarias de la Capital, pues l de las Colonias y Territorios 
ha sido ya sancionado por el Honorable Congreso de la Nacían 
cumpliendo así lo prescrito en el artículo 57, inciso 7 o de la Ley 
de 8 de .Julio del presente año. 

Debo manifestar á V . E. que no debe causarle sorpresa el 
aumento de pesos 171,789 52. m[n que él espresa en los gastos de 
la instruccion primaria para 1885; este aumento proviene de 
causas que voy á señalar detenidamente, y responde á satisfacer 
necesidades sentidas en este ramo de la Administracion PÚ
blica . 

.Al hacerse cargo el actual Oonsejo de la Direccion de la ins
truccion primaria en ~l Municipio de Buenos Aires, encontró 
inscritos ell las escuelas públicas 21,698 niños, siendo la asistencia 
media de 17,885. 

Hall trascurrido dos años y siete meses, y las planillas de Octu
bre publicadas en EL M ONITOR, por la Oficina de Estadistica, 
señalan una inscripcion de 21}435 niños, siendo la asi~tencia 
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media de:¿O,Z03, lo que muestl'a un aumento de niños inscriptos 
de 2,737, y de asistencia media de 2,318 . 

Si se considera que cada 40 niños, por término medio, hacen 
necesaria la presencia de un empleado, se tendrá que ha sido 
indispensable nombrar lO!! I!reccptores pura atender á la educa
cion de los nuevos alumnos, aumentándose el costo de la instL'uc
ciaD primaria eu la cantidad de 4,425, calculando un sueldo me 

dio de 42 pesos m[n por empleado. 

Agréguese á esto el aumento de mobiliario, útiles, locales y 
personal eu esta ofici na, q !le son lógica consecuencia del aumento 
de alumnos, y se verá. que el presupuesto de esta reparticion 
tiene que aumentar periódica y constantemente. 

Tambien notará V . E. que el presupuesto (}ue someto á su con
sidet'aciolJ¡ eleva el sueldo delos preceptores, que es el único que 
se ha consen'ado en la adrninistl'acion pública con la rebaja que 
se hizo el año 16, del15 por ciento para el de todos los empleados. 
Era este un acto de j llsticia y hasta de cierta tl'ascendencia mora1, 
pues este olvido tenia algo depresivo para ellos: en el año citado 
el saeldo de los preceptores era de 2,000 pesos miCo en las escue
las de varones, d~ 1,800 en la" de mujeres, siguiendo en las 
infantiles Una escala idéntica, y este es el que se prupone á V. E . 
restablecer. 

Ha sido tambien necesario a')igoar una suma pal'u alq uiler de 
casa á los preceptores que, habiéndola tenido en la escuela qne 
regenteaban, han sido refundidas sus escuelas en los llueVaS edifi· 
cios construidos, quedando asi privados de UD benencio que 
disfrutaron por largos años, y que ena parte integrante, puede 
afirmarse, del sueldo que gozaban. E5a asignacion ha creido el 
Consejo deber tijarla e u 40 pesos lillu'J teniendo en cuenta el valor 
actual del alquiler de las casas . 

Contribuye tambien á aumentar el presupuesto la creucion de 
las escuelas superiores gL'aduadas, que de tres, que recibió el 
actual Consejo, las ha elevado á dIJce, obedeciendo á la necesidad 
de ampliar la instl'Llccion pL'imul'iu, como he tenido ocasion de 
hacerlo notar estensarncnte á V. E. en mi último informe. 

Por otra parte, la nueva ley, obedeciendo á muy buenos princ¡
pios, universalmente reconocidos, establece nuevos servicios y 
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mejoras en la admiuistracion de las escuelas, que importan uu 
fuerte 'ecargo en 1a.s partida del presupuesto. 

ASÍ, por ejemplo, crea consejo seolare en cada distrito¡ quese 
compone segun ella de cada 1,50 habitantes; yann ue el Poder 
EjecutíVD, teniendo en vista lo dispuesto en segunda parte del arto 
~ o delaLey deq ue me ocupo,haestab[ecido quesolo se instalen tall 
tas cuantas seanlnssecciones electorales del Municipio de laCapita[, 
no por eso d 'ja de recargarse el pre_upuesto de las escuelas , pues 
se aumenta en e1 número de dichos Consejos. 

Creo inútil e tenderme en otras consideraciones, sien io 
suficiente para concluir, hacer notar á V. '. ue la terminacion 
de val'iosedificio escolares en 1885, traerá un aumento conside
ra le en la cantidad á emplear e en ese año, pues las liq llida
ciones definitivas _ ¡gen erogaciones fuertes y rápidas, que hacen 
necesari aumentar el presupuesto eu 10,000 nacionales próxima
mente. 

Por el cálculo de recurso que se acompaña, verá T . E. que el 
el C nejo uenta con los medios necesarios para hacer frent á 
10 gastos o"dinarios, á las nuevas erogacioues, q Ut la mayot 
c\ ncul'rencia de niños l'eclama, y á los muy crecidos y estraol'Cii
n:11'io que leimpone la con truccion de cincuenta y dos edificios 
ec;colares, terminado un')s en constl'llccioll otros y principiados 
algunos, in pedir auxilios extraordinarios ni otros recurso que 
lo señalados por las leye . 

Todo losimpue tos afectados á urrugar Iainstruccion primaL'Ül. 
han tenido su aumento periódico, y llama mucho mi atencion) y 
reclam tam bien la de V . E . sobre el becho inesplicable, no ya 
de C] ue el producto del 'l5 0[0 de las rentas munici pale uo solo 110 

aumenta, ino que en el presente auo ha tenido una disminucion 
que no se esplica, pue las renta" munícil!ale han aumentado 
considerablemente, y asi lo pl'ue a el cálculo de recursos que. 

resentó ha poco elseüor Intendenteal Uon ejo Deliberante, que 
subia, segun mis reeueI'dos, á ma de 2.800,000 pesos filc . 

C.::eo que e te fenómeno uo ha de tenel' su esplicacion en alg-una 
mala ioterpretacion de la dispo ' icioues vigente~, habiéndose ya 
dado las órdenes necesarias á la Contaduriu. del COlBejo p ra 
pl'oceder á una investigacion 1 rolija al respecto. 
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Al terminar, creo de mi deber hacer notar á V. E. , que hasta 
hoy los presupuestos del Consejo no han sido sancionados por el 
Honorable Congreso, y que no sólo la antigua legislacion, sino 
tambien las claras prescripciones de la Ley del 8 de Julio del 
corriente año, así lo establecen. 

Dios guarde á V. E. 
BENJAMIN ZORRILLA. 

PALMAS ESCOLARES 

1° Créase con el nombre de Palmas Escolares una recompensa 
especial para premiar los méritos y servicios del personal docente 
de las Escuelas Comunes, cnyo régimen depende directamente 
d~ la Comision Nacional de Educacion. 

2,0 Las Palmas Escolares ~erán de dos clases: primera 
segunda. 

Para la primera, el distintivo será de esmalte verde sobre oro. 
Para la segunda, el distintivo será del mismo esmalte sobre 
plata. 

Consistirá dicho distintivu en dos gajos de palma, unidos por 
las estremidades y sustentando entre ambos un libro aLierto con 
las palabras-Labor-Honor-grabadas en el anverso. 

En el reverso llevará cincelado el nombre del premiado, un 
r.úmero de órden, y la fecha y el día del otorgamiento de la 
recompensa. 

El distintivo será suspendido por una cinta de seda verde. 
3° Esta recompensa será discemida por la COlIlÍsion Nacional 

de Educacion, prévio dictámen de una Comision ad-hoc, al 
maestro, subpl'eceptor Ó ayudante de uno tí. otro sexo, que se 
haya distinguido en la edncacioll comun por su competencia y 
buena condacta, durante un período que no baje de cinco años, Ó 

antes de este por los adelantos i ntroducidos en todo lo r eferente 
á la enseñanza popular, ya sea por sos obras didácticas, inventos 
aplicables á la edificacion 6 rnobiiiario de las escuelas, creacion 
ó perfeccionamiento de sistemas de educacion, difusion de los 



123 

conocimientos profesionales por medio de la prensa y de confe
rencias ctc. 

4° La competencia del maestro se j uzgará principalmente PO!' 

el resultado de los exámenes anuales de su escuela, ó de la clas 
que desempeñe, tratáa.dose de subalternos. 

5° Para establecer los méritos y serYÍcíos del perBonal docente 
de su dependenciu, la Comision Nacional de Educacioo, rteberá. 
llevar un libro en el que se anotarán: la filiacion del maestro Ó 

subalter no, su nacionalidad, estado, título que posee, época de su 
entrada á la enseñanza comun, resultado de los exámenes é 
inspeccion de su escuela; en cuanto á moralidad, higiene, 
disciplina y conservacion del edificio y útiles de su escuela; 
obras y artículos que publique sobre pedaO'ogia y confe
rencias que dé sobre dicha mateda; inventos ó mejoras 
que introduzca en el sistema ertucativa ó de edificacion y 
mueblaj e escolar: los ascensos y distinciones que mererca; los 
cambios de una escuela á otra; su retiro temporal ó perpétuo de 
la ensefianza comun, y sus causas. 

E n el mismo libro se anotarán las ceusura y penas en que 
hayan incurrido. 

E l maestro ó subalterno deberá hacer inscribir en dicho libro 
el n ombre y nucionalidad de su esposa el ulunew, sex , uombre 
ynacionalidad de sus hijos, como tambien cualquier fallecimiento 
que ocurriese en su familia. 

6° La Comision NaeÍonal de Educacion nombrurá, cada año 
una comision de su seno, para que, en presencia de los datos que 
arroje el libro de méritos y servicios; (] 0 los informes de 103 

vocales inspectores de seecioo; de las couüsiones secciollales y 
respectivos secretarías) y de los que porsí pueda obtener, proyecte 
la. nó mina de los maestros 6 subalternos que á su j uieio, deban 
ser premiados con las Palmas Escolares de primera ó de seguUdtl 
clase. 

E l informe sobre cada candidato debeeá ser fundado y suscrito 
por los miembro de la Comisio n ad-hoc. 

Oído el dictámen de esa Comision) la Comision Nacional de 
E ducacion, resol verá, en sesion especial, sobre el otorgamiento de 
las recompensas, y su fallo ~erá inupelable , 
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La Ser.returÍa deberá llevar un archivo especial de los informes 
de la Comision de premios, y un libro de actas, esclusivamente 
reservado á las sesiones en que se trate de la designacion de lo 
premiados. 

70 La distl'ibucion de las Palmas Escolares se hará. con la mayor 
solemnidad posible, en presencia de todo el personal docente de 
las Escuelas Comunes delaCapital, del mayor número de alumno 
de los grados superiores y demás personas que la Comision 
Nacional crea convenieute invitar. 

El acto será presidido por el Presidente de la Cornision Nacional 
de Educacion. 

Junto con el distintivo, la Comision Nacional entregará al 
premiado un diploma en que conste en forma la fecha y clase de 
la r ecom pensa. 

8° Las Palmas Escolares de 10 clase darán derecho al premiauo 
.de recibir, durante tres años, un sobre-sueldo mensual de 20 pesos 
filO., mientras permanezca eu la enseñanza comun en alguna de 
l::J.s Escuelas dependientes de la Comision Nacional de Educacion . 

Las Palmas Escolares de 2° clase, con la misma coudicion, darún 
derecho al premiado de recibir, duraute dos arios, un sobre
sueldo mensual de 10 pesos mlu . 

go El que fuere nuevamente ¡.>rerniado con otras Palmas de las 
queya tenia, recibirá en vez del distintivo, un pasador de oro ó 
platu, segun la clase de la recom pensa, con la fecha del otorga
miento. 

Este pasador se colocará en las cintas de las Palmas de igual 
clase. 

10. Los sobre-:->ueldos no se acumulan . 
El premi::ulo con las Palmas de2a clase que, antas de la espira

ciOD de los dos años, obtuvie.,e las de la , solo goza,'á del sobre
sueldo de la mayor recom¡.>ensa. 

El prell1iauo que, antes de la espiracion del plazo de los benefi 
cios de una recompensa, mereciese otra de igual clase, solo gozará 
un solo sobresueldo. 

Pero trasl:ul'1'ldo el plazo de la mayor recompensa, en el caso 
del inciso 1° , correrá e l sobre-sueldo de la meno!.', por el tiempo 
que aún le quedaba. 



En el caso del inciso 2,0 ) el sobre-sueldo de la segun a recom 
pensn solo correí á desde la espiracion del plazo dela pl'imera. 

11. Si el mue tro ó su baltel'no 4ueda e imposibilitado de conti
nuar de empeñando sns tareas ó falleciese antes de la e piracion 
delos pluzoi para el goce.de los sobre-sueldos áque tu\'ies derecho 
por las recompensas obtenidas, en el primer caso, seguirá deven
gando dichos sobre·sueldos; en el segundo, lo percibirán su 'iuda 
y descendientes. 

12. El uso del distintivo y goce del sobre-sueldo podrá ser 
temporal ó pel'pétuamente retirados por la Comision Nacional de 
Educacíon , en i ta de la gravedad de la falta en que llegase á 
incurrir el premiado. 

Toda estitucion trae ap31'ejada ]a supl'esion de] distiutiyo y 
prerogati vas anexas . 

13 . Los premia os con Palmas Escolares, por ' l'den de clases, 
y entre éstas, por número, por antigl"ledad del primer remio 
tendrán derecho I ser preferidos en la direccjon de las E cuelas 
1 ás importantes, ó en otros puestos de la Educacion Comun, 
equiparados al magisterio, como las Secretaría de Sec ion, etc. 

En los actos públicos escolares, 1personal docente ocupará el 
rango en el órden del inciso anterior. 

14. El premiado que, por cau as que no fueren de ser\-icio 
militar obligatorio Ó mal estado de su salud, abandonase]a 
enseñanza cornun, si mas tarde volviese áocuparen ella su puesto, 

• 	 no tendrá accion al sobre- ueldo suspendido durante su ausencia, 
sino e pues de un año· de su reincorporacion á las E scuelas y 
pl" via resolucion de la Comision Nacional que podrá ser negativa 
sin que pueda apelarse de ella. 

15. Al efecto de ilustrar á la Cornision Nacional sobre Jos 
trabajos que hagan los maestros subalternos eo pI" de 1 
Educacion, éstos deberán entregar al Consejo Nacional, á la 
Comisioll Escolar de]a Seccion, y dejar en el archivo de su 
Escue la, na copia de las pulJJicaciones que hagan y conferen
cias qu e dén , ó un ejemplar de la obra que publiquen, Ó un 
modelo del invento Ó perfeccionamiento que introduzcan en los 
sistemas de enseñanza, útiles y construcciones escolares. 
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16. La Comision Nacional de Educacion dará la mayor publi
cidad á Jos premios obtenidos por el personal docente de las 
Escuelas Comunes de su dependencia. 

ZORRILLA. 

Víctor M. ]){olina. 
Secretario. 

Buenos Aires, Diciembre 27 dc 18M. 

Al S?". P'i'esídente del Consejo Nacional de Educacion, Dr. D . 
Benjam2'n Zorrilla. 

Con la mas Íntima satisfaccion tengo el honor de elevar al 
conücimieIJto del señor Presidente, el resultado de los exámenes 
públicos rendidos por Jos alumnos y alumnas de las escuelas que 
forman este clistrito. Ellos han demostrado, por la parte que á 
esta secciolJ corresponde, que la educacion pública , signe tambien 
el im pulso del progreso general, en cuya ancha y luminosa via ha 
entrado feHzmcnte nuestra patria. 

No dil'éal señor Presidente, que la numerosajuventudqnel1ena 
nuestras escuelas, ha adquirido en ellas esos grandes conoci 
mientos agenDs á la categoría de elementales á que pertenecen; 
pero sl, que sus nacientes facultades han sido cultivadas con 
,olunÜtd é inteligencia~ preparando, por decirlo asíJ el terreno, 
de modo que, al aya[)zur este grupo de la nueva generacion en el 
camino de la vida, se encuentre ya en condiciones ventajosas 
para recjbil' nuevos y mayores conocimientos) que complementen 

inshuccioD. 
Este yalio8o y satisfactorio resu1tado, demuestra con evidencia 

]a idoneidad y la decidida yoluntad de todo el cuerpo docente, 
por el lleno de su nnble y delicada misiono 

Si no todos hun elevado la instruccion de sus alumnos al mismo 
gl'ado de adehmto, han contribuido, á no dudarlo, con todas sus 
fuerzas al cump1im~ento de ]a mision que se les 11:1 confiado. 

Seria faHar á un deber de estricta j usticia, si no hiciese 
mencion especial de la Escuela Nocturna de adultos dirigida por 
la inteligente señorita Angela Menendez. 



Las alumnas de este establecimientode educacion , han rendido 
c(\n lucidez, exámenes de 4° , 5° Y 60 grado, 1° y parte del Zo año 

del Curso NQl'mal. 

Puede d e~irse con justieia, que esta escuela es el taller inte'lec
t ual dO l1 de se forman y de donde salen con el contingente de 
valiosos conocimientos, la mayor parte de nuestras empleadas 
subalternas; DO s610 para este distrito, sino tambjen para varios 
de la Capital. 

Tam1.>ien se han distinguido p r Jos favorables resultados que 
hnn demí1strado COD el e ámen de sus alumnos, las escuelas 5, 6, 
lO Y 11 de l.lifias y las número 1, 4 Y 23 de varones. 

La número 12 que funciona en el nuevo edificio de la calle 
Moreno, puede llamársele, con justicia, Escuela modelo en su 
categoría de elem enta1: sus alumnas, particularmente las de los 
grados superiores, han rendido un brillante exámen, demostrando 
en él, que su digna preceptora señorita Leonor Ragut, no se 
limita al cu tivo de la memoria de sus alumnas, sinó de la inteli
gencia, 

Los exámenes han tenido ]ugar segun 10 dispuesto por ese 
Consejo Superior, examinándose todos los alumnos del 4° grado 
de las escuelas de varones, en el nuevo edificio de la calle de 
Moreno. Los grados 10 y :¿,o de todas Jas escuelas han sido exami
nados por secciones, juzgando y apreciándose e1 estado de las 
clase en general, el cual segun los informes de las respectivas 
Comisiones Examinadoras, han sido en general altamente satis
factorios. 

Las planillas que tengo el honor de adj untar, demostrarán al 
señor Presidente, el . número de escuelas examinadas, el de 
alumnos, y losresuHados obümidos como balance de fin de año , 

Durallte ]os exámenes Due~ tras escuelas han sido vi sitadas por 
una lJumel'O. a y selecta concurrencia; demostrando así, el interés 
que deL plerta la ed ucacion pú1.>1ica, y formando dc ellos una 
yel'dader(t fiesta de progreso social. 

No terminaré la presente sin hacer not:1l' un hedlO muy 
elocuente, que demuestra la importancia que han adquirido 
llue tras escuelas públicas; y s el crecido número de niños y niñas 
pertenecientes á familias fa'forecidus por la fortuna, cnyos padres 

enviau á ellas) confiados y seguros de que es de nuestras escuelas 
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de donde sale la juventud con el caudal de cOBocimientos intelec
tuales y morales que forman la base mas sólida y elocuente 
garantía de progreso para la sociednd y para la familia . 

Esta confianza pública en nuestros establecimienios de educa
cion, es un pequeño galardon á la iuteligente asiduidad que el 
O~nsejo Nacioual, y muy particularmente su digno Presidente, 
prestan al mejoramiento intelectual y material, traducidos en 
suntuosos y cómodos edificios, textos, útiles, etc., y muy particu· 
larmente, en el perfeccionamiento del elemento educacionista: en 
el verdadero sacerdote del progreso social . . , . el maestro de 
escuela. 

Al felicitar al señor Presidente y demás señores de ese Hono
l'able Consejo, por tan plausibles resultados, de los que tanta 
parte les corresponde, me hago un 11Onor en saludarlo con la más 
distinguida considel'acion . 

T. SANTA-ANA . 

Salvador jl[aldonado. 
Secretario . 

Buenos Aires, Enero 7 de 1885. 


PubJíquese y archivese. 

B. ~ORRILLA. 

Víctor M. JIokna, 
Secretario. 
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RESÚMEN DEL EXÁMEN GENERAL EFECTUAD O EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE VARONES DEL DISTRITO DE 
BALVANERA , EN DICIEMBRE DE 1884 

4° GH,ADO 3er. GRADO 1°,2° GRADO TOTAL 

,,,
<:)<:> 	 ~ '" '" 

"ti '" '1j'" '" 	 ~ ~CATEGORIA DIRECTORES ;:¡ o <:> t::! .§ ~ t::! ti 
'" 

~'" ~ '" '" 	 ~ .s'" 
<:) 

S'" .;:;; .;:; t::! 
~ ~ ;:¡.. .~ .,., .::;.. .~ 

".. ~ :,E ~ lo...o . ~ 

'" 
·f ~ 	 §<.) 	 <.)ti 2 	 t::!..o ~ .~ ~ '" 	 '" ~ ~ ~ . ~ ti 03 ~ ~ ~ ~ ~ 

1 

Elemental Tomás Piñero . . .. 23 22 2, 22 19 7 12 208 184 263 22:1 

» Estéban Ibañez . . . 8 2. - 15 12 2 10 121 111 lGG 125 

» Antonio Fernandez . 18 lG - 12 9 3 6 100 '7i) 130 105 
 .... 

1,)) Cándido Sanguineti. 11 11 - 23 22 1 21. 97 77 121 110 
» RaUlon Cambon ... . 18 18 3 25 20 5 10 146 97 189 135 \O 

Total. ... . 78 69 5 97 82 18 59 672 5i4 869 700 
, . 

Alwnnos ap1:obados 

EscuelaN°l Modesto Risso .. - - - - - - - - - - 
» Pablo Diaz .. . . . . ... - - - - - - - - - - 
» Pedro Vila ... - - - - - - - - - - 

N° 23 Pastor Laeasa . .. " . - -- - - - - - - - - 
}) Antonio Degiovani. - - - - - - - - - - 

Capital, Diciembro 23 de 1884. 

T. 	SANTA ANA S. JJ;Ialdonado 
Presidente. Secretario. 



ITADO DEL EXÁMEN GENERAL EFECTUADO EN L AS E SCUELAS PÚB LICA S DE NIÑAS DE L D ISTRITO 
ESCOLA R DE BALVA~ERA, EN D ICIEMBRE DE 1884 

4° GRADO 301'. GRAD O 2° , 1° GRAD O TOTAL 

<>:> ~ O) O) O)t::3 C3 ~ ~ (:!
O) '"e ~ O) 'ti O) 'ti O) ODSF-R VÁCIORU DIRECTORAS e: ~ -.. ti 

~ 

] 
~ 

~ .& ~ ti
ti ~ ~ .s: ~ NES-1 ·5 . ~ t3 ~ .~ .~ . ~ ¡: .~ .~ .~t ~ i 13 ~ ~ ti <.l t..::) ~ t::! ti~ .~ ~ ..o ~ O) O)

¡}]~ ~ ~ .; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
Elomentn.l Cllro1ina Operíin • .. . 13 13 3 10 2 31 3 2 106 90 150 134 


) Dolores Ciesa.. . . .. :w 18 9 9 22 O 5 1 186 17,( 228 214

Mat'ia de Farius .. . . . 
) G 5 1 4 10 6 '- 67 116 9·1 132 lOSI nfnntil Josefo.R de Otnmcndi - - - 8 7 2- 5 10·1 89 112 96E lementsl ~l/ll"i !l ~Ldo:rvrungncro 5 5 4 .....1 '"1 '7 - "i 109 99 121 101 c.,~) Luisa Carlevarino.. . . 7 '"1 3 4 26 2,1 1 23 13$ 

) 
125 1/1 156 oArmind!l Sllntillan . . . 4 4 1 3 30 24 1(j8 162 128 196 162Leonor RngnL .. . ... . 14 12 11 1 20 17 10) '7 196 175 230 204Infantil Pnstorn. Pita .. .. . . . . . - - - - 12 11 4 7 103 96 115 107 

) Adelinn V. de P inct . - - - 26- 18 1 11 115 75 141 63 
l> Aurora Cabrera ..... . - - - - 6 5 4 1 107 83 112 88 

) Cármen Moreno . ... • - - - - 21 20 .,
13 150 138 170 "1:íS 
) Genovevlt Seya ... .. . - - - - 3 3 3 - 105 94 108 97Elemental Maria Duperut . .... . - - - - 6 6 3 753 71 81. 77I nfantil Flora Bonilla ...... . -- - - - 16 13 5 8 122 111 BS 12,1 


lLlemental Ana Enriquez . .. . . . . 3 3 3 O 7 4 1 3 75 69 77
85, Victoria :Miller .. . . .. 4 4 4 O 13 13 3 10 112 101 129 118 
~ Angela Molendez .. . . -  - - - - - - - - 125 116 

76 "11 39 32 264 209 66 16:> 2081 1812 25H 2227 
N OTA-Los nlnmnos de esta escuela han obtcnido 1us clasificac:ones siguientes: 2° ufio Norlllal, sobresalientes' 2, distinguidos 3

Primer afio sobresalientes S, dist.ingllidos 15-5° Grado , sobresalientes 12, distinguidos 15-4° Grado, sobreSAlientes 7, d istinguidos 1l. 

T. SAN':!' A ANA-PrCl;idcnte. 
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INFORME DEL SECRETARIO DEL CONSEJO ESCOLAR 
DE LA 4a SECCION 

Buenos Aires, Agosto 21 do 1884. 

Serior Presidente del Consejo Nacional de E dtwacion, Dr. D. 
Benjamin Zorrilla. 

Elevo al señor Presidente el informe que presenta el Secretario 
Sub-Inspector de esta Secciono 

Esta ComisioD , al aceptar como propias las aprp,ciaciones V 
vistas co ntenidas en dicho documento, se permite llamar sobre él 
la atencion de ese Consejo; esperando merecerá su aprobacion y 
resolverá los puntos que se someten á su elevada consideracion . 

Saludo al Señor Presidente. 

LUCIO MELENF>EZ. 

l1eodoro Reyes, 
Secretario. 

Buenos Aires, Agosto 28 de 1884. 

Informe el Inspector Sr. Legout. 

B. Z ORRILLA. 

T . S. 08Una. 
Oficial 1 0 

Setiero brc 1 o . 

Señor Presidente: 

Puede publi carse el presente informe en EL MONITOR. 

La con testacion á las cuestiones del señor Sub-Inspector, la 
traerá estensa y definiti a el Reglamento de la nueva Ley de 
Educacion, el que ha de deslindar probjamente las atribuciones 
de cada autoridad escolar. 

Dios os guarde. 
Ra~~l Legol~t. 
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Bl1eno~ Aires, Agosto 18 de 1884. 

Seí"íor Presidente del Consejo Nacional de Edu,cacion, Dr. D. 
Benjwnin Zorrilla. 

Aun cuando el artícu~o .10 del Reglamento para los Secretarios 
preceptúa que debe pasarse mensualmente un informe de la 
inspeccion practicada en las escuelas d~ su Seccion, no me h~ 
sido posible llenar antes de ahora tal deber por causas totalmente 
agenas á mi voluntad, algunas de lag que enumeraré lijeramente 
pura justificar la inobservancia del precitado artículo . 

El señor Presidente conoce las dificultades con que tropecé en 
los primeros días deFebrero para recibirme de la Secretaria que 
la ComisioD Nacional tuvo á bien confiarme con una espontaneidad 
tal, que obliga doblemente é impone el mayor celo, ]a más 
asidua contraccion al cumplimiento de los delicados deberes 
anexos al puesto. 

El señor Presidente sabe que me ,'í forzado á formar el inven
tario, ayudado de muy buena voluntad por los señores Piccioli, 
Canedo y Albino, del archivo, depósito de útile'l, muebles y demás 
existencias de la oficina, absorviéndome el arreglo de ella un 
largo tiempo, que nec~sitaba destinar á conocer el estado del 
depósito de cada una de las escuelas, que se preparaban ya para 
reabrir sus dases, elevando sus pedidos, los que me sugirieron 
ideas nada favorables respecto á la atencion con que habían sido 
consideradas sus anteriores demandas. 

Terminudo en dicho mes el edificio de la calle Ellropa y trasla
dadas á él la escuela N° _ 1 de la Concepcion y las oficinas de la 
.Secretaria, fuéme recien posible arreglar en parte el archivo en 
los breves momentos, que el pesado despacho de las sesiones de l~ 
Comision y de las necesidades de las veinte y cinco escuelas, me 
lo permitia. 

N o era posible pensar en esos primeros meses hasta 1'l1J.yo en 
hacer prolija y detenidainspeccion.á las Escuelas) de cuya ma~'cha 
y resultados anteriores DO tenia la mas lijera notieh, pues que n,i 
los antecedentes del exámen del 83 encontré en la Secretaria, ni 
existen tampoco en el archivo delasEscuelas . 

Puedo decir q:IO recien en los dos últimos meses he llegado á 
formal' una idea clara, á adq uirit·-· ün conocimiento perfecto del 
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mérito ó desmérito de cada una de las Escue1as encomendadas á 
mi inspeccloD y vigilancia. 

Algrmas deficiencias é irregularidades baIlé en varias, tnles 
como la falta frecuent.e en la concurreneiaá las clases por parte de 
los emp1eados subalternos, la disrninucion de una hora de trabflj o 
en el dia Sábado, la dqracion caprichosa de las horas dec]ase; que 
se prolongaba á veces hast' las 5 y 6 p. m.) la carel'ciade horario 
en dos escuelas de niñas, la salida de 10 alumnos á las 12 para 
al morzar en sns casas, {Jl'ácticas que importaban el mas completo 
olvido y desobediencia de las preserlpciones reg amentarias. 

Existia la mayor facilidad para obtener gratis la matricula y 
útiles. Bastaba que cualquier vecino, medianamente acomodad{\ 
espidiern. UIl certificado de pobreza al solicitante, que algunas 
veces era un propietario desahogado, para que eludiera el pago 
de tan mezquino impuesto escolar. 

Hoy, merced á las aredidns tomadas por el que suscribe, y á la 
decidida cooperacion y laudable buena voluntad de la Comision 
Escolar, que me complazco en consignar aquí, han desaparecido 
todos estos abusos, que seu dicho en obsequio á In j u::.ticía, eran 
rari nantes in gU1"gite vasto. 

Siendo la cducacíon comun la preocupacion suprema) el deside· 
l'útum de pueblos y gobiel'Dos, a piedra angular en cuya an~ha y 
sólida bnse descansan y es tri an la aptitud colecti\'a del pueblo, 
la pureza y verdad del sufragio, el libre j uego y regu al' ejercicio 
de llue tras instituciones, el desarrollo rápido y duradero de 
nuestro crecimiento y prosperidad, In, in teligent,") xplotacion de 
los grundes ,eueros de riq ueza con que Dios ha dotado nuestro 
suelo, el fomento y perfeccionamiento e nuest.{a naciente 
industL'i, , circnnstuncias que con<;¡tituyen la mayor honra y gloria 
deuna Nacian, los Maestros, eso abnegados y verdaderos Após
to es de la humanidad, esos infatigables obreros del bien y de la. 
carida , no podian que ar rezagado en tan santa lucha, no podían 
permanecer indifereutes ante tal movimiento educaciooal,y curo 
pliendo su augusto ministerio con entu iasmo y fé, dedican todoS 
BUIS conocimientos y tiem po al mas cumplido lleno de su noble 
misiono 

Las Escuelas de la Seccion llenan hoy a aspiracion del vecin
dario, secundan resueltamente el patriótico celo y empeño del 
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Consejo Nacional por ele",ar á la mayor altura la instruccion 
pública, dotando la Capital de verdaderos monumentos, de lujosos 
palacios, que vienen no solo á mejorar notablemente las condi
ciones de la Escuela, sino que levantan, dignifiean ante la sociedad 
la honrosa carrera del Magisterio. . 

Existian, como cxcepdon, tres Escuelas en la SeccioD, una de 
mujeres en la CODcepcion, refuadida ya, y dos en Santa Lucia, 
una de las que, la de varones, acaba de refundirse, que distaban 
mucho de llenar, por la dudosa competencia de su personal 
docente, el objeto de su creacion y sosten. Confiadas hoy á manOS 
hábiles dos de ellas, por su refnndicion ha ganado inmensamente 
el vecindario, pues que las infelices criaturas que á ellas concur
rian, perdían lastimosamente su tiempo; quedando por 10 tanto 
colocadas en mas desventajosa situacion que aquellas totalmente 
privadas de los beneficios de la educacion. 

He apulltado dos) l'éstame hablar de la tercera, cuya su presion 
me permito aconsejar; dejando á sus alumnos, mas bien dicho á 
sus padres, la eleccion de pasar á cualquiera de las dl)s buena 
Escuelas inmedüitas. :Me re6ero á la Escuela núm. 4 de Santa 
Lucía, cuya benemérita Directora por los largos añ os de servicios 
prestados en el Magisterio, es rnuy acreedora á 1a j ubU acion 
concedida por la Duevaley á los maestros en sus condiciones. 

La preceptora dofia Juana Perez, por su edad, por sus achaq ues 
consiguientes, por la carencia de conocimientos para dirigir con 
resultado Una Escuela en la actualidad, es tan acreedora al retiro 
acordado poi' la ley, que su concesion seria mirada como un acto 
de la mas estricta j usticia. 

Hay dos Escuelas á corta distancia en la A Tenida :Montes de 
Oca, en Jas que puede ser refundida la Escuela N° . 4con el resto 
del personal docente . 

Lo exigen tambíen con urgencia las malas condiciones higié
nicas y lo reducido (lelloca1 en que está instalada. 

Las Escuelas graduadas de la Concepcion funcionan desde los 
primeros días del mes actual en sus edificios propios en las calles 
Piedras y Garay. 

La de varones, en las quefueronrefundldas las Escuelas 4 y 151 

ha i nscripto hasta hoy 283 alumnos con una asistellcia media 
de 181. 



La de niñas, en la que se refundieron las Escuelas 2, 12 Y 16, 
ha inscri pto 3G5 alumnos, que dan una. existencia media de 293 
hac;ta e1 14. 

Han venido estas Escuelas á llenar un grau vacío que se notaba 
en a Seccion , au n cuando ellas no abarquen en el corriente año 
los grados superiores. 1 as eseuelas en ellas refundidas han mejo
l'adu notablemeute con el desalojo de las casas en que funcio
naban, queaunque se pagabapol' ellas subidos alquileres, distaban 
mucho de ofrecer aquellas comodidades y condiciones que r unen 
los ,eotila os, a egres y lujosos edificios en que están in taladas 
ahora. 

llay por qu6 enorgullecerse hoy en nuestra histórica Capital en 
preselwia de los mngestuosos edificios escolares que tan to la 
hermo ean, .y que vienen á patentizar de una manera tangible en 
cuanto estiman y valoran sus moradores la educacion eomu n. 

« Las casas de ESJ;!.ue 8S, dijo un Superintendente de 1'enessee 
n un inform presentado ca motivo de la xposicion de ]jila

dclfia., dan el medio de apreciar y conocer los sentimientos de un 
pais sobre la educacion .» 

Hippeau, en su o ra «L'instruction pu bliquedans rAmerique du 
Sud> (RépubUque A.rgentine) dice: <dó quiera que he podido 

onstatar un dese pronunciado en todas las esferas sociales de 
levantar á la mayor altura el nh'el de )a Educacion Com un, he 
encontra o las Escuelas bien instaladas en locale~ cómodos y 
apropiados.» 

Hoy que el maestro y no el cañon, está llamado á ser el árbitro 
de nuestros futuros destinos, modelando en su modesto taller ] 08 

pe ueños ciudadanos ocstinado8 á engrandecer mas tarde nuestra 
tierra uerida, forzoso era ya dignificarlo, enaltecerlo mas y mas, 
presentándolo á las miradas de la sacie ad instalado en casas que 

o desdeñaria habitar el mas acaudalado propietario. 
e parece oir ya á algunos exigentes en juzgar á los demas y 

des reocllpadoi cuando de sí mismos tratan, á aq ueItos que tienen 
l:1munia de criticar los actos, ó escritos de otros, y qu e nada 
producen colocad,?s en el terreno de la práctica, si no es quemarse 
inciensO endiosando su pobre personalidad 1 que las líneas que 
d dico en eoSte informe á encomiar la patriótica inspiracion de 
Consejo Nacional de dotar á las Escuelas de aparentes edi ficios 
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queaceptaria gustosa cualquierCapital Europea en susmas aristo~ 
cráticos barrios, no tienen otra tendencia que halagar la vanidad 
de sns miembros y captarme su persoual estimacion. 

A esos contestaré: que en veinte y cuatro años de consagracion 
á la enseñanza, ya como Profesor de IIurnanidaoes en colegios 
particulares, ya como Director de Escuelas Comunes, he soportado 
los inconvenientes de las inadecuadas y peligrosas casas en que 
vivian nuestras Escuelas, y he gozado en algunos pneblos de la 
campaña de Buenos Aires, mas adelantados que nuestra gran 
ciudad en edificios escolares hasta mu.v reciente época) de las 
ventajas que al maestro y al al Ull1110 ofrece un edificio construido 
ad-hoc. 

Apreciados en la práctica de las mejoras y progresos que para 
la educacion importa la obra l'ea1izada por el Consejo Nacional, 
pago como :Maestro un merecido tributo á los que han sacado las 
Escuelas de las casas de inq uilinato para iustalarlas en casas que 
son verdaderos templos de la inteligencia. 

Volviendo á ocuparme de las Escuelas Graduadas, creo de mi 
deber hacer á ese Consejo la siguiente consulta: 

¿Deben funcional' desde ya las claees de ramos especit\]es, aún 
cuando carezcan ellas de ulumnos de grados superiores? 

¿No sería preferible prescittdír de ellns en el corriente año 
concretarse á estudiar las aSlguatul'us en laestension comprendida 
en una Escue1a elemental? 

(~,llince días cuentan de trabajos estas Escuelas) en cuyo breve 
tiempo no es posible imprimir uua marcha regular en las clases ) 
á que asisten alumnos provenientes de varias escuelas, que) aunque 
sujetas, como las nuestras comUlles, á un programa uuiforlue} ya 
}Jor el cambio de "Maestros) ya pOr el cambio de método quizás 
tambien) se nota una gran disparidad de conocimieutos en lliños 
de un mismo grado y soccion . 

Estos y otros inconvenientes) que creo escusado apuutar tratún
dose de escuelas que estáu cruzando el crítico periodo de su orgo.
nizacion} me han sugerido la cOlivenieucia de la consulta quedejo 
enunciada. 

Veinte y cinco escuelas funciouaban en esta Seccion ¡ inclu· 
yendo la nocturna, en los primeros meses de este añ0. De ellas 
dos fueron refundidas en las Escuelas Graduadas de la 63. Seccion, 
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cin co en las dePiedl'as y Garay, y una eu la que dirige ]a señorita 
Justo, I ndependencia 258. Esta casa necesita coa urgencia un 

mayor número de letrinas, que podrian construirSe antes que el 
edificio que allí debe levantarse. 

A las diez y siete. escuelas existentes hoy en esta Seccion, de 
las que cinco son de varones, asisten 3011 niño - 14.28 varones y 
1583 mujeres . 

. Las diez Escue1as deja Coucepcion cueDtan 2066 inscriptos

<077 varones y 1089 mujeres, que, unidos á los que concurren á las 
graduadas, form.an un total de 2714 nifios de ambos sexos, 

Las de Santa ucíu tenian hasta Julio 31 una inscripcion de 94.5 
alun nos, de los que 451 son varones y 494 mujeres. Se eduean 
pues en la Seccion 3659 nillos de uno y otro sexo. 

El resúmen estadístico de .Julio último dió 1as siguientes cifras: 
3759 inscriptos y una asistenóa media de 3261. El costo de cada 

alumno por inscripcion fué de 1,28 mlD, Y 01' asistencia 1,47 de la 
misma mane a. 

Se pagó en dicho mes por alquileres la sUlIla de 177Z pesos mIU, 
que 1m descendido á 1210 pesos despnes de la apertura de las 
E cuelas Gl'ad uadas; obteniéndose una ecollomía en dicha partida 

de 562 Vesos mln al mes. 

SECRETARíA 

Los múltiples deberos que gravitan sobre el Secretario Sub

Inspector, quec tá cbli 6aclo á lwccr solo el despacho de las sesiones 
de la omision, que Jo ocupa á veces, y esto sucede con frecuollcia, 
dos Ó mas dias de la semaua-que debe atender y llenar las 

melJores illdicacioues y l1ccesidades de las esclolas-fornwr los . 
reSÚl11elJCS estadísticos-plunillas de gastos-desempeñar las 
comISIones ue fl'eCuc'lltemcnte le encomieudau los COllsejos 
Kacional y de Seccion-q ue en su carácter de Sub-Inspector 1m 

de visitar vro1ija y detenidamente las escuelas de su Seccion , é 
infol'mar sobre el resultacjo desus visitas-y muchas otras exigen
cias que inesperadamente reclaman su atencion; le impiden 
cu mplir debidamente las prescripciones reglamentarias; viéndose 
obligado á desatender, muy ásu pesar por e l consiguiente recargo 
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y aglomeracion de trabaj 0,6 el despacho de la oficina, ó la inspec
cion á las escuelas. 

Por mas empeño que he dedicado á llevar al dia los l ibros 
indicados en el Reglumentn, me ha sido imposible poner en· 
dichas condiciones el de entradas y salidas, estándolo sí los 

demás. .. 
Como queda con justicia consignado eEl este informe, no tengo 

el mas mínimo moti vo de queja, ó descontentamiento de la Comi
sion Es(',olul', de cada uno de cuyos miembros he rccjbido las mas 
marcadas pruebas de atencioo y confianza. 

Esto no obEtaute, creo que es urgentemen!e necesaria la amplia
cion del Reglamento vigente, ó la confeccion de uno nuevo, que 
marque de un modo preciso, que deslinde claramente los deberes 
y fa cultades del SubInspector, para que en niogun caso iuvada 
atribuciones de la Cornision, ni ésta desconozca las suyas en men·· 
gua de su autoridad. 

La situacion actual de1 Sub-Inspector es Tiolenta y peligrosa. 
Está 11. cada. paso espuesto á ver desobedecidas sus órdenes, sin 
poder exigir el cumplimiento de ellas por temor de crearse un 
cOllilictosu cvo la Comision, ya con los empleados de las escuelas, 
y por la ignorancia del alcance de sus facultades, cuya estrahmi
tacíoD podria ucarrearle sérias responsabilidades. 

Yo preguuto, señor Presidente, ¿hasta dónde lleguD las facul
tades del Su bIospectol', quees á la vez Secretario de t,;,na Comisioll 
cuyas resoluciones debe cumplir, y que es tambien empleado del 
CODsejo Nacional , cuyas superiores disposiciones debe no solo 
cumplir, sín~ vigilar que seao cumplidas en las '1scuelas de su 
j urisdiccion? 

¿Debe reducirse el Sub-Inspector á ,isitar las escuelas, apuntar 
-las irregularidades que note, y si todo marcha bien, recomendar 
los empleados á la consideracion del Superior? 

¿No está autorizado á reclamar y ex igir por sí solo el cum pli
miento de las prescripciones reglamentarias, á aconsejar, y aú n á 
ordenar la adopcion de aq ueUas medidas que le aconsej e su lJrác
tica e n el Magisterio? 

¿Cómo procede, llegado el caso muy posibl e, si las indi caciones 
que hace en una escuela e n el carácter de Sub-Ins peetor , q ue se 
presupone es un Maestro esperimentado y eutendido en cuestiones 
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pedagógicas, son desoidas por el Director de ella, i nvocando, al 
proceder asi, autorizacion de uno ó mas miembros de la Comision 
Escolar? 

Estos y muchos otros casos ocurren tes, qu e creo inútil citar, 
ponen de relieve, á mi humildejuicío, la embarazosa situacion del 
Sub-Inspector llamado á I)perar sobre un tcrrenQ, cuya topografia 
totalmente desconoce. Despejada esta oscura é indefilJida posicion 
por medio de una completa reglamentacion, los Mue tros verian 
en ~ste empleado un elemento de ayuda en sus delieadas tareas, 
su mision seria mas fácil y su autoridad, llegado el momento de 
invocarla, seria mas prestigiada por la mas decidida cooperacion 
que 1e prestarían las Comisiones Escolares. 

MOVIMIENTO DE LA SECRETARíA 

Desde Febrero 7, en que tuvolugar la instalacion de 1 Comision 
Escolar bajo la ptesidencía del señor Vocal-Inspectur, Dr. D. Julio 
Fonrouge, hasta el 14 del actual, ha celebrado ésta 21 sesiones, 
de ellas.2 extraordinarias-se han evacuado 15 informes-despa· 
chado 59 solicitudes-provisto 40 pedidos-dirigido 2S8 notas, d.e 
las que 125 cOlTesponden á circulares pasadas á las escuelas. 

Dejo consignados en este informe los datos estadísticos, movi
miento de la Secretaría, y puesto de manifiesto el estado y marcha 
de las escue1as hasta el 31 de Julio último. 

Si las vistas y apreciaciones apuntadas en eate documento no 
responden á las esperanzas que 1 Consejo Nacional concibió al 
honrarme con el puesto que desempeño, cúlpese de ello á mi 
insuficiencia, DO á la falta de buena voluntad , bien probada en el 
dilatado tiempo de servicios prestados á la educacion pública. 

Salu o atentamente al señor Presidente. 

Teodoro Reyes, 
Sub-Inspector. 
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INFORME DE LA COMISION ESPECIAL NOMBRADA 

POR LA 7a SECCION ESCOLAR DE LA CAPITAL 

B uonos Aires, 2 de Agosto de 1884. 

Se110r Presidente del Consejo Nacional de Educacion, Dr. D. 
Benjamín Z01'rilla. 

Acom pai'iO á la pl'eselJte el Informe de la Comision Especial, 
nombrada á indicacion del Secretario, para el estudio de las salas 
oe cla se eu lus escuelas públicas de esta Seccioll, nlÍmero de 
alumnos que puede educarse en ellas, número que se educa hoy 
dia, asientos d~ que disponen y número que falta ó sobra de unas 
y otros, cuyo Informe ha sido aceptado por la COl'pOraciOll que 

resido, en sesion del 31 de Julio último. 

Del citado Informe y del cuadro demostrativo que al mismo se 
adjnnta, resulta que hay nece~jdad de extraer de algunas eseueIas 
varios bancos, y hacer dar de bnja un número mus 6 ménos crecido 
de alumnos; y como la segunda medida introduciría la anarquía 
entre los alumnos quefuel'an objeto de ella, propone, de acuerdo 
con lo resuelto por la Comision Secciona,] que presido: 

10 Dar mayorespncio á las escuelas mixtas nó mero 6y elemental 
de n iñas número 4, para que puedan contener hasta ciento setenta 
alumnos, cada una, al rnénos; que las infantiles números 3 y 8que 
se halla r. la 1a en igual caso, y la 2,a tumbien , pero le sobran 
asientos, han de pasar probablemente al edificio que se construye 
en la V uelta de Rocha, por ser las mas próximas á dicho edifici o; 
n o hay ninguna medida que tomar si se r ealiza pronto el cambio, 
mas pueden saearse las mesas sobrantes. 

2° Que en caso de no practicar el ensanche de locales indicados, 
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de e esta ecerse otra escuela entre la3 números 4 y 6, á fin de que 
las alumnas exce entes de é6tas) puedan ingresar en aq uellu. 

Saluda á vd. con este motiv con toda su consideracion. 

JOSÉ F'ERNANDEZ. 

Vicente R . Ferrer, 
Secretario . 

13ucmos Ait'es Agosto 8 de 1884. 

Poblíquese. 


B. ZORRILLA. 

Víctor M. Molina, 
Secretario . 

INFORME 

Sefwr Presiclente de la C01nision Escolar de la 7a Secciono 

Eu cum limiento del encargo recibido por la Cornision Escolar 
que v . preside, hemos procedido á la visita acordada en la sesion 
del 19 de Junio, y de las investigaciones que hemos practicado, 
resulta: 

1° Que las escuelas, N°. 1, N° . 2, N° . 3, N° . 4, N° . 5 Y 
N°. 8 tienen ma~ asientos, de los que corresponden al local 

ande se dan las clases, en el número que esplica el djunto 
cuadro. 

2° Que las escuelas N° . 6 Y 7 tienen ménos asientos ue el 
Jocal permite colocar, pero teniendo en cuenta que en la primera 
de ellas es debida esta falta de asientos á los bancos que se han 
mandado á componer al depósito, y la segunda no necesita 
aumento de asientos interin o se resuelva el expediente iniciado 
para el arreglo de la misma. 

3° (':¿n e lns escuelas N° . 9, 10 Y 11 tieneD suficientes asientos 
para el número de alumnos que á ellas asisten; pero no para .el 
espado de que di8ponen. 

4° Que las indicadas escuelas N° . 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 8 tienen 
inscritos un número de alumnos mayor del que pueden contener) 
en la proporcion que el citado cuadro adjunto indica. 
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Vistas) pues, las dificultades que para la buena marcha de la 
educacion se presentan, cuando el número de niñ.os asistentes es 
mayor del que el local permite, tanto si se hucen colocar estos 
nitios, apretados en los asientos, cuanto si hay escesivo número de 
bancos que ocupan todo el espacio, opinan que la Comision Escolar 
debe resolv er: 1° que los preceptores no reciban en sus escuelas 
mas alumnos que los correspo ndientes á un metro cuadrado por 
niño; 2,0 que '3e estraigan los bancos sobrantes de las escuelas, 
segun la regla anterior; y 3° que se comu nique esta resolucion al 
Consej o Nacional para que tome las medida! que estin~ e conve· 
nientes, á fin de que sean atendidas las necesidades de ]a educa
cion en esta parroquia cual corresponde, ya ensanchando los 
locales que hoy se poseen, ya estableciendo nuevas escuelas. 

Buenos Aires, 23 de Julio de 1884. 

A. MACIAc . 

Vicente R . Ferrer. 

NOTAS DIVERSAS 

Buenos Aires, F ebrero 'T de 1886. 

Señor Presid~1üe del Consejo N acional de E ducacion, Dr. D. 
Benja·ntin Z orrilla,. 

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente con el obj eto 
de dar algunas esplicaciones sobre el resultado de los exámenes 
de fin de año, practicados en Noviemhre de 1884 en ~ la 3a Seccion 
Escolar) y al mismo tiem po emiti r algunas opiniones acerca de 
las causas que han concurrido á producir las pruebas en el 6rden 
que habrá tenido ocasion de obseryar el señor Presidente) por las 
pla nillas correspondientes que fueron ya elevadas . 

Habiendo recibido oportunamente la circular N° 47 de fecha 17 
de Noviembre, en laque ese Consejo comunicaba á las Comisiones 
Escolares elórden ó procedimiento que debia observarse en cuanto 

I 
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á la forma de verificar el exárnen, y deseosos por otra parte de ser 
no solo fieles intérpretes de aquella, sino tambien de que no 
quedasen fr ustradas en manera. alguna las acertadas medidas 
contenidas en di cha circular, procedimos en consecuencia en la 
forma siguiente: 

Se n ombró una Ct;Hn ision com puesta de los directores de las 
cuatro escuel as de varones, encargada de recibir el exámen de 
108 alumnos de14 o grado, reco mendándoles la m ayor escrupulo
sidad y coo(iando en que, siendo ellos los mismos maestros de los 
examínandos, serian sus mejores jueces. 

Acepta mos como clasificacíon la de Aprobado ó Desaprobado, 
porque, á.í lli cio de esta ComisioD, el ól'den que e emplea en las 
planill as oficial es nos pureció que no Uenal> a el objeto propuesto 
puesto que, siendo la c1asificacion eI resultado del promedio, 
ten dríamos niños que, mereci endo por ejemplo un cero en Lectura, 
siendo mej 01' clasificados en las otras materias, resultarian apro
bados, y entonces ven dríamos á tener en nuestra escuelas 
ayudantes que n o sabrí an leer. 

La prueba fué dura, señor Presidente, para los alumnos; pero 
podemos a egurar sin temor de equivocarnos, que cualquiera de 
los pocos apl'obad~s l es apto pOL' sus conocimientos, aunque no por 
su edad, á nuestro juicio, para el desempeño del puesto C'1n quo 
se les brinda. 

Nombl'á l'onse además otras dos Com isiones, presidida cada una 
por un miembro de la Escolar, encargadas de funcionar, la una en 
las E scu elas de la P iedad y la otra en las de Sun Nicolás de Bari. 
Debo ad vertir al señor Presidente que cada una de las tres Comi
siones llevaba además la órden, no so o de recibir la prueba de 
los estudios del año, sino tambie.n de 'Verificar un exámen pericial 
en cada establecimiento, elevando en seo-uida un informe minu
cioso sobre su resultado, apuntando los defectos que á su juicio 
encontrasen y haciendo á esta Comision las indicaciones que 
creyese oportunas, en todo lo que se r elacionase con la educacion 
que deben suminü:tl'ar n uestras Escuelas Comu nes. 

Todo fu é cumplido al pié de la letra, y de los informes parciales 
que 110S fu eron remitidos y del detenido estudio que de ellos 
hemos hecho) se desprenden las siguientes conc usiones: 
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Afortunadamente, las acertadas medidas tomadas por ese 
Consejo, tan hábilmente presidido, han venido á remediar muy 
oportunamente uno oe los mas graves males que nos aquejaba, 
cual era la carencia absoluta oe edificios adecuados para escuelas7 

que consultasen todas las comodidades que la higiene requiere y 
que revistiesen las formas plásticas que á esta clase oe edificios 
es peculiar . Por lo tanto, hacer presente al señor Presidente 
todos los defectos de las casas que actualmente ocupan las escuelas, 
no seria sino repetir lo que tantas veces se ha dicho, y cuyo reme
dio está tan solo en el desarrollo del vasto plan concebido por ese 

Oonsejo. 
2a Se ha notado que al ramo de Lecciones sobre Objetos no se 

da la importancia que merece. El es descuidado generalmente, y 
al dar unaleccion objetiva, no se toma como fin principal el desar
rollo gradual y armónico de las facultades mentales del niño; 
convirtiendo la enseñanza en un simple mecanismo para hacer 

que adquiera el niño una suma más Ó ménos grande de conoci
r.1ientos. No estará dernas decir aquí que para poder dar cou 
provecho esta asignatura, seria necesario quecada escnela tuviese 
una coleccion de objetos con Inreglo á los puntos que abarca el 

programa respectivo. 
3a Se ha notado igualmente que se descuida en no pocas 

escuelas tres ramos de la mayor importancia, cuales son la Lec
ura, Escritura y Aritmética. Está bueno que no se limite á estos 

la enseñanza que se dá en las escuelas comuneSj pero de ninguna 
manera deben posponerse aquellos ramos tan necesarios en la 

vida práctica, á los demás que figuran en los programas. 
4a El estudio de memoria prevalece aún en la instruccion de los 

a1umnos, cualquiera que sea la naturaleza del ramo sobre que 
ersa la leccion, y de desear seria 'Ver desaparecer cuanto ántes 

este pernicioso método de enseüanza, y que acabara de una vez 
esto de tener que escuchar elocuentes discursos de la boca de un 
niño que, imitando al papagayo, no hace mas que repetir incons
cientemente lo que está e5~rito en el texto, cosa que sucede sobre 
todo en el ramo de Histori a Nacional. 

5a Los maestros taI vez no se l1an pr.eocupado de otro defecto 
feísimo, y sin embargo muy frecuente, que se Dota en los educan
dos, y que consiste en contestar con un cierto tonito de interroga
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ion) lo que rlá lagar á las dudas q ue asaltan al oyente de sí el que 
contesta está Ó nó firme en sus asev eraciones. 

6a El ramo de Labores de mano es im portantisimo y obligatorio 
en las escuelas de niñas, y no se concibe cómo en algunas de 
aquelJas no se enseña absolutamente, Ó se descllida tanto, que san 
poquísimas y no muj accptable~ las obras que se esponen en el 
acto del exámen como resultado de los trabaj os del año. i 0 debe 
olvidarse por otra parte. que e te ramo puede llegar á ser una 
fuente de recursos para la mujer, y una tabla de salvacion en 
icrtas precarias situaciones en que ella puede hallarse n el 

trans urso oe su vida. 
7a En algunas scuelas, al hacer presente á sus directores el 

estado de atraso en que se euconkaban sus alu mnos, aquellos 
han dado como escusa la falta de talento de los unos y la haragane
ría de parte de los otros, razones q Lle no son nada convincen tes por 
cierto, pues en la. mano del maestro está el vencer estos defectos, 
casi peculiares á la niñez, puesto que no están en clla suficiente
ment~ desarl'olladas todas las facultades de la inteligencia, y aquel 
está en el deber y posee los medios de idas despedando paulati
namente con habilidad y contraccioD. 

8" En ba tantes escuelas los alumnos de 1° y 2.0 grado han 
exhibido ejercicios de caligrafia y dibujo tun bien ejecntados y 
tan uniformes) que parecen trazados por una misma mano mucho 
mas expedit que la de los niüos que los presentaban. Sensible 
seria que nuestrus presunciones á este respccto fueran posit ivas, 
porque esto ven ría á perturbar completamente los fines que en 
la escuela se persiguen. 

Da Con ideramos accrtada la disposicion quc ordena examinar 
colectiva:nente e11er grado, adjudicando indistintamente á todos 
losalumno de una seccion la misma dasificacion. No así .ya con 
el2.° grado, que á nucstro juicio deberia estar sujeto á las mismas 
prc cripciolJcs que se obsel'van par con el 3 y 4° ; pues no 
solamente es mucho menor que el 10 el número de alumnos) sinó 
que couviene darse cuenta del resultado parcial de cada uno, y 
e timularlo por medio de la clasiücacion individual. 

10. En general) señor Presidente, y salvauos los puntos enun
ciados en 10 párrafos precedentes, puede asegurarse que la prueba 
rendida últimamente por las escuelas de la seccion, ha sido 
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aceptable; debiendo tenerse presente que si las clasificaciones 
altas escasean, no es sinó debido 8. las instrucciones que las comi 
siones tenian de no prodigarlas, á fin de establecer bien las 

difereucias y de despertar en los niños el verdadero estímulo; sin 
que por eso se deje tambien de observar que 1m habido escuelas 
que se han distiugl1ido y que ban merecido nuestras felicita
dones . 

11. Conocidas so n del señol' Presidente nuestras opiniones res
pecto de las escuelas nocturnas de la Seccion o Sobre l o. de muj e
r es, nos límüare mns á acompañar ú vd. una cópia autorizadn. del 
Informe de la Comi.~ion que verificó los exámenes, la que, 
haci éndola nuestro, recomendamos á la consideracion de ese 
Consejo . Con respecto ála de varones, son nuestros deseos elevarla 
.á la altura de que se merece; por]o tanto pedimos á vd. nos 
preste su atencio n para el mas fácil logl'O de nuestro objeto. En 
esta escnela ) señor Presidente, casi todos los alumnos son adultos, 
como lo prescribe el Reglamento, todos ellos obreros, vigiluntes 
ó si rvientes particulares; por consiguiente, no están bien acomo
dados en la clase de bancas en que se sicntau, pues éstas son las 
mismas que usan los ni ños de la escuela di urna en cuyo local 
funciona; y desde luego no se escaparán á la penetracion y buen 
criterio de vd . las dificultades que se encuentran en situacion tan 
distinta. 

E s esto todo cuanto tenemos que decir, dejando así cump1ido 
n uestro deber, y aprovechando la ocasion para ofrecer á vd. las 
seguridades de uuestra mayor consideracion. 

D ios gual'dcal señor Presidente. 

N r c ANoR J. ABELLEYRA. 

M . Otamendi: 
Secretario . 

Buenos Aires ) Febrero 12 do 1885. 


Publíquese y m'chívese. 

B. ZORRILL A . 

.Julio A . Garcia, 
Secretario . 
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7aINFORME DEL SECRETARIO INSPECTOR DE LA 
SECCION 

Buenos Aheli, 17 de Abril de 1884. 

Se'iio?' Presidente del Consejo Nacional delEducacion Dr. Don 
Benjamin Zorrilla. 

Acompaño tí la presente, el I nforme del señor Secretario de 
la Comision Escolar que tengo el hallar de presidir, alusivo al 
estado de las Escuelas en esta Seccion en el rr.es de :Marzo 
último. 

Saludo al señor Presidente con mi mas distinguida conside
raciono 

NICOLÁS SILL.1':S, 

Interino . 

Vicente R. Ferrer, 
Secretario. 

JI ORll1E DEL :MES DE MARZO DE 1884 

Informe que resenta el Secretario Snb-Iuspector de la 7<1. 
Seccion E scolar de la Capital en el mes de Marzo de 1884, 
referente al estado de las escue as en dicha Secciono 

Buenos AIres, 15 de Abril de 1884:. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Educacion, Dr. Don 
Benjam,in Z orrnla . 

Habiéndome hecho cargo del puesto que desempefio á prin
cipios del actual curso escolar) y teniendo que luchar, por otra 
parte, con las dificultades que naturalmente se presentan en 
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estos casos, no roe ha ddo posible llevar mis invesUgacinoes 
hasta donde tenia encargo de una manera completa. 

Los arreglos de la Secretaria me ban tenido y tendrán 
ocupado todavía alguo tiempo, hasta que pueda dejar abiertos 
y al dia todos los lihros que se deben llovar, segun el Regla

meuto vigente para las Secretarias de Seccion, de cuyos libros 
carece en gran parte la que desempcñ!), por no haberse resuelto 

el esc.rito que presenté al efecto. 
No hubiera sido obstóculo bastante la causa que d<:>jo apun

tada en el párrafo anterior para dejar de girar mis visitas 

detenidamente, obsel'vando los 1nétodos y sistemas que se 
siguen eo ]a enseüaoza; pero encontrando dificultades que 

vencer, de la mayor importancia, al dar principio á mi come
tido, tu~e que detenerme para llflcerlas desrlpul'ecer, 

Los libros Dinrio y de Matrículas, señor Presidente) los he 
visto tan irrcgularmente llevados en la mayoría de las escuelas 
comunes, que 11e creído prudente concretarme á este puoto 

hasta conseguir verlos reglllarjzados~ Escuelas hay donde he 
estado dos y hasta treF veces con este propósHo, dando instruc

ciolles del modo como deben l1evarse, aconsejando en algunas 
abrir nueva matrícula para que la verdad no sufriera detl·;

mento, ui se resintiera de falta de limpieza el citado libro . 
Las planillas del mes de Fe.brero fueron llenadas tan dell

cientemetlte qne para conseguirlas como expresion fidedigna 

de los hechos, me fué preciso dar instrucciones Cjcritas, que 

no bastarún en todos los casos para conseguir mi propósito, 
teniendo en eonsecuencia que ir á. darlas sobre el terreno de la 
práctica. Hubo honrosas excepciones; pero fueron contadas, 

porque están demasiado l'elaeíonadas con los libros de que 
ántes he tratadu, como que son su expresion. 

Sin embargo de ]0 que acabo de cOllsjguar, ha llamado mi 
atencion 1a lectura del primer grado dada en Jos carteles que 

se tienen en esta seccioq, los cuales fldolecen de algunos 
defectos, que me permito señalar á ]a cODsideracion del 

señor Presideute y demas miembros del Consejo Nacional, 

indicUlH]o las mejoras que, en mi concepto, puedcn iutl'oducirse 

en ellos . 
1n Las colecciones de los cHados carteles se ha11an pegadas 



149 

sobre cartones, conteoiendo cada una dos lecciones, una por 
cada cara. Si los nillos que uan la. primern. están ocupado~, 
por jemplo, los que han de estud iar lu segunda no pueden 

dedicarse ú. ellu, y éste es un inconvenieute que debe hacerse 
desa l>arecer, porque las clases han de ser generales y n si
multáneas en niiios de un miilmo grado, ya que el Preceptor 
no puede atender debidamente á varios ramos de enseñanza 
1 propio t iempo, con apl'oyechamiento. 
2:\ Las lecciulles se hallan pegadas sobre grandes cartones; 

y si el papel no está adherido ú didw carton con sumo cuidado, 

á las pocas veces que pasa el puutero por encima, se rompe 
aqu el por donde no lo está y ha de volverse á pedir una 
nueva col eccion . E ta observacion me la han hecho algunos 
preceptores. Si los carteles de que se trata tuviera u las 
dirne ll iones mas reducidas, siu afectar á la clarida , el indi

cado mal so cOl'rej iría mejor. 
3 No teniendo lo niños que aprenden n i L título de los 

mencionados carteles ni e l nombre del autor, se podrian pedir 
sin esas circunstancias ó detalles! como se acostumbra en otras 

parte . 
4:1. Cada vez que se compra una coleccion de carteles, e han 

de com prar lo cartones tambien. Adq uiriendo solamente 
aquellos costul'ian un precio insigniticante, y 1 Consejo 
Nudoual podría mandar construir tableros de madera, sobre 
cada. U H de lo cuales se pegaría un cartel; cuando una ca lec
cion se inutilizara, S(j pegaría otra y así sucesivamente: las 
coleccio ues de tablas duran muchCls años, y pOl' ]0 tanto la 

economía sería IJotable. 
"bIo ha dejado de preocupal'lne tampoco el estado de las 

Escuelas tanto en su parte higiénica como eo 10 oncerniente 
á la mo' a l y al úl'den. Al efecto he solicitado y obtenido la 

mas decidida coopel'acion del señor PresideL1te y ciemas V cales 
de esta ComLion Escolar, ll egando en a gunos casos á ser ellos 
los inic.iadores de las ideas, COll sumo placer de mi parte. 

En cO lll probacion de lo que dejo consignadal me permito 
señalar las resoluciones tomadas, que son las siguientes: 11:\ 
nombramien to de una Comisioll para averjguar el estado 
higiénico de las escuelas, en 7 de Febrero ; 29. pidiendo el 
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domicilio de los subalternos de las Escuelas, el 14 de idem; 
3" averiguando la distancia á qne deben quedar las casas de 
tolerancia de las Escuelas, el 21 del mismo; 41\ consultando al 
Consejo N:icional si debía darse la clase en una Ó en dos sesio
ll e~ al dia, en seis de Marzo; 5a encargando á los P receptores 
el cumplimiento de los articulos 2,47, 48,49, 105,110, 111 r párrafo 
13 del capitulo 2° del Reglamento para los Secretarios de Seecion, 
im la misma fecha; 6" pidiéndoles igualmente una nómina de los 
bancos viejos existentes en sus escuelas el 13 de idem ; 7a 

pidiéndole3 de la misma manera otra de los alum nos pobres 
para lle\'ar un registro de ellos en esta Secretari a, el 13 de 
Abril. 

Separadamente de estos asuDtos, he procurado completar las 
coleecíone3 «El l\Ionitor' en las E scuelas Comunes y Secre
taría, reclamando al efecto, de ese Consejo, los números que 
faltaban. 

Nada tengo que observar respecto de los asuntos á que se 
refieren los anteriores acuerdos, si se exceptúa el aludido por 
la resolucion 4a . 

El Consejo Nacional ha autorizado la coutinuacion de las 
clases en dos sesiones, segun nota del 7 de este mes, Y el que 
suscribe cree que es un deber suyo hacerle presente las difi · 
cultades que trae consígo esta práctica. Los niños faltan muy 
á menudo á la de la mañana asistiendo á la de la tarde ó 
vice-versa: en el primer caso se les considera como inasistentes 
y eu el segundo como asistentes; aunque suelen algunos poner 
tarde á los que solo van á la segunda clase 6 vice·versa á los 
que nada mas asisten por la mañana. 

Si un niño tiene por costumbre eoncurrir á una de ras 
mencionadas clases y no á la otra, solamente aprenderá los 
ramos que se den en ella, ignorando por completo los que se 
enseñan en la otra, que pueden ser muy á menudo los mis· 
m')s. De aquí resulta. que sin tener faltus un alumn o, ó 
teniéndolas de-tarde-que es equivalente, puede no saber 
nada en "arios ramos del Programa. 

Para que esta práctica fuera aceptable, seria necesario im pri· 
mil' libros adecuados ó al ménos sumarlos por clases y no por 
dia; así cuando un mes tuviera veinticuatro dias hábiles se 
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tendrian que poner cuarenta y ocho asistencias; si el alumno 
no había faltado á. ninguna cb e y ya se deja ver cuan in
conveniente sería este modo de contar, dado el que se sigue 
en las otras scnelas de ]0. capital, provincias y terr itorios. 

Creyendo dejar cumplido mi deber en cuanto al mes de 
Marzo se refiere, sino co n la inteligencia que se r equiere, á 
10 rnénos con la. mayor voluntad, saludo al señor P residente, 
y dernas señores de ese Consejo, con mi mas d istinguida con
sideracion. 

Vicente R . F errer. 
Secretario Sub-Inspector. 

EXÁMENES DE MAESTROS 

. UCllOS ¡res, Mayo 14 de 1884. 

Señor Prcsidente de la Comision Nacional de EducClcion. 

La Comision llombrada par re ibir los exámenes de 10 
aspirantes al título de Maestros, reunióse 1 15 de Abril en el 
loca e la Escuela Graduada e niñas) Sui pacha número 60 
para dar 1 rincipio á su cometido. 

'Esa misma noche tu deron lugar los exámenes escritos, 
habiendo sido cincuenta los individuos que ri ndieron esta 
pruebu, de los cuales resultaron en ella aprobados treinta y 
cinco. 

E n el exámen de las materias que constituyen el primer 
rupo y que son las mas importantes, resultaron aprobados 

solamente treinta y uno. 
Fj nalmente en el dja de ayer la C1o mision ha terminado 

liS tareas, haci ndo el escrutinio geueral , el cual ha dado el 
resul tado que en el adj unto cuadro se consigna. 
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dj unto tambien tengo el honor de remitir, en dos cuadernos , 
las cincuenta composiciones escritas, cu"mpliendo de esta manera 
l o que prescribe el Reglamento de la materia. 

os exámenes han sido casi siempre concurridísimos¡ 10 cual 
es una prueba mas del interés y entusiasmo con que se trata 
ya todo lo que con la educacion comun se relaciona. No pocas 
veces la Comision ha lamentado que fuese tan pequeño e 
salon en que el acto se celebraba ; pues no solamente aquel 
estaba lleno, y muchas personas sin tener com o sentarse. sino 
que hast:l las puertas se veían llenas de gente que obstruía el 
paso. 

Dios guarde al señor Presidente. 

F EDERICO DE LA BARRA. 

M. Otamendi, 
Secretario. 

En Buenos Aires , á los trece dias del mes de r.1ayo de mil 
och ocientos ochenta y cuatro, reunidos los miembros de la 
Comision Ex.aminadora de aspirantes á 'Maestros, terminado ya 
su cometido, con el objeto de practicar el escrutinio general, 
h ízose éste, dando el siguiente resultado : 

MAESTRAS ELE~m};fTALES 

Satufnl na llodriguez. , . . . . . ... .. 7.30 
Catalina Alleu . . . .... .. . . . . . ..... . . 7.60 
Cárlos Cánepa .... . . . , ... . ... " .. " . 7 .10 

MAESTRAS INFANTILES 

Dolores C. de Roldan. . .. . . . . . . . . .. .. 7.62 
Aurora Castillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.18 
:M~acloyia Garda . . . . . . . . . . . . . . . . , ., 7. 17 
Margarita Cana le. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .10 
E lisa E. de Repetto. . . . . . . . . .. . . . .. 7 .10 
Leonor ~L de Garbiso. . . . . . . . . . . . .. 7. 10 
Sara :Magalhaes . .. . .. . . . . .. . .. . . . 7. 10 
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SUB PRECEPTORAS I NFANTILES 

Paula Diana. . . .. . . .. . . . . . . . . . .. . . 6.57 
Sara Crevena .. ... . . ... . . . ...• . .... . 6.52 
J uli a Rey es. . ... . . . . . . . .. . ... .. . . 6 .50 
Au rora C. Castaño . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.30 
Máxima D. Lagos . . . ... . . . .. . . ..... 6.16 
Josefin' Schlegel..... .. .... . ....... 6.10 
Rosa overo. . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . 5.75 
Elena Garda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .70 
Indalecia.L ~Iartinez. . . . . . .. .... . .. 5 .70 
Clara Calleval'i , . . . . . . . . . . . .. ... . .. 5.83 
Petrono. 1IIuñoz . . . .. , . .. . . .. . . . .... 5.56 
Maria L . Sanchez .. . . .. .... " '. . . 5 . 52 
Beatriz Ronco . . . . . ... . .. .. . .. . . .. 5 50 
Magdalena Ruda. . ..... . . .. .. .... . 5.46 
Aurora Ferretti . . . .... . . . ... .. . . . .. 5.32 
Emilía Plazas . ... .. ... .. .... .. ..... 5.26 
Toma a Benvenuto . . .. .. . . . . .. .... 5.10 
Emilio. Fort . . .. . ... 5.18 

AYUDAN'l'ES ELEMENTALES 

Gumersinda Eizaguil're . ... ... .. . . . . 4.70 
Nicomedes E cbauri .... ... ... . . . . . 4.00 

AYUDANTE INFANTIL 

Victoria Vaz uez. . . . . ..... . . .. . . .. 3.70 


En resúmen: tres ':Maestras Elementales, siete Maestras In
fantiles diez y ocho Sub-Preceptoras Infantiles, dos Ayudantes 
Elementales y una Ayudante Infantil. 

En fé de lo cual, firman aquí, en la. misma fecha, los miembros 
de la Comision. 

FEDERICO DE LA B ARRA. 
R7J.nl Leqout 


Ursula de L afuente. 

Ana V. L upo. 


S. Diez Morí. 
Melchor Otamendi, 

Secreturio. 
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INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMrSION ESCO
7aLAR DE LA SECCION 

Sr.. Presidente del ConCJe jo Nacional de Educacíon Dr. Don 
Benjamín Zorrilla. 

Acompaño adjunto el Informe que el Secretario de esta Sec· 
cion, en su calidad de Sub-Inspector, me ha presentado con el 
fi n que tiene 1& presente, consignando que las justas ob3ervacio
nes que dichn funcionario hace respecto de varios puuto~ que 
t rata, y que son el resorte de la Comision de mi Presidencia, han 
sido objeto de las medidas que se han creido como mas propias 
para mej orar el estado de la enseñanza . 

Se halian en este caso la observacion 4''', respecto de la eualle 
elevaré en breve las medidas que esta Comision Seccional cree 
conveniente tornar, 

La 5a acerca de la que ya se comunicó hace algun tiempo las 
reformas que debían introducirse en la e.8cuela á que se refiere 
así como la 6'\ 

La 10~ fué obj eto de estudio de esta Corporacion desde el 
principio del curso, y en igual caso se halla el asunto que trata 
en la 11a, en parte. 

Con este motivo me es grato saludar con mi mas distinguida. 
consideracion á V. 

JaSE FERNANDEZ 

Vicente R. Fe1'rer 
Secretario. 

Buenos Aires, 25 de .Tulio de 1884. 

Buenos Aires , Agosto 5 de 1884. 

Informe el Inspector 81'. Legout. 

Victor M. Molina 
Secretario. 
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Agosto 11 do 1884. 

P uede publicarse en El ]loniior desglosando la cópia que 
acom paña inoficiosamente el Sr. Secretario Inspector, por haber 
merecido y a su pri mer 1 forme los honores de la publicacion 
(número G1, página 17), 

R aul Legout. 

B uenos Aires, Agosto 22 de 188,!. 

P ublíquese de acuerdo con la ind icacion que precede. 

B. ZORRILLA. 

Víctm' 2J. ll!lolina, 
Secretario. 

7a SEccrON ESCOLAR 

Sefíor Presidente de la Comision Es,;oZtt?' de la 7.1 Seccion, D . José 
Fernandez. 

Al di rigirle este Iuforme, acerca del Estado en quc se hallan 
las Escuelas P ú icas de la Seccion para que se digne elevarlo 
al COllsejo Nacional de Educacion cumplo con el mas peuoso de 
los deberes que sobre mi pesan. No]o rehuso, empero, ántes al 
contrario lo desempeña ou suma satisfaccion; aunq ue siento 110 

poder anunciarle un progreso tan marcado, ni na regularidad 
tan matemática como fuera de deseal' en todos los casoo::¡. 

Mas hubiera sido la mia si n lugar de ver relegado mi antedor 
al olvido, se hubiera á lo menos dicho que existía. Acompaño de 
él adj unt una copia . 

Ra n transcurrido tres meses desde la presentacion de dicho 
documento, durante 109 cuales he tenido ocasion e conocer la 
manera como marcha el personal docente, sino con toda xacti
tud, muy aproximadamente, Tambien he podido apreciar el 
efecto que han producido las medidas adrninistratiyus que en el 
prim r período del curso se tomaron, para extirpar los malos há
b itos adquiridos, efecto sin duda de la poca atencÍon de que ha 
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bian sido obj eto las escuelas anteriormente. Por desgracia no 
puedo anunciarle que han desaparecido todas las dificultades; las 
hay que será muy dificil estirpar, sino se procede con mano 
fuerte, pero son pocas por fortuna. 

Haré un l'esúmen de las observaciones que considero dignas 

de atencion: 
1a Las escu3ln.s de la Seccion presentuu muy reducido número 

de alumnos del 4" grado, pues solo hay dos de ellas que cuentan 
CO Il é::>te, sieudo cuatro los establecimientos elementales . 

El gozar de las ventajas que le son i nherentes á una categoría, 
trae consigo aparej ada la mayor suma de trabaj o, y éste no t iene 
lugu r cuando los niños pertenecen 11 los grados cOl'L'espondientes 
á escuelas de categoría inferior. 

El progreso y buen 6rden en los establecimientos de educa
i on, exige que haya en ellos un sistema disciplioario, de acuer 

do ('on lo dispuesto en el articu lo 71 del Reglamento . Pero 
cuando 110 se quiere echar mauo de la citada disposicion, por e l 
recargo de tareas que trae consigo, entouces 10s adelantos son 
imposibles, las escuelas se mantienen con los dos grados prime

r os, por grande que sea el número de inscriptos, constatando 
los Preccptores que las dirigen su falta de competencia ó en 
otro caso, la de buena yoluntad para desem peñar e l puesto que 
se les h:1 confiado . 

2/1. La diyisíon de la clase en dos períodos de dos h oras el pri 
mero y tres el segundo, á quese accedió en los pl'incipins del curso 
actual, es otra dificultad que presentan las escuelas ele esta 
Seccion, pOrque muchos nifios que asisten á uno de estos ped o
do~ , dejan de conCl1rrir al otro, 110 pudiendo cOllsiderárseles ni 
como presentes ni como ausentes en realidad, Dura los efectos 
estadísticos y de progreso. 

Por otra parte, las seis huras de clase de que habla la pri mera 
parte del artículo 46 del Reglamento queda auulada. 

3"\ Hay Preceptores que declaran medio asueto el dia de cobro 
de sus sueldos, mientras que otros, mas inte resados por e l pro
g reso de sus alumnos, si ll duda, van ellos á co brar dej ando la 
escuela en funcion, á cargo de los Sub P receptores. U na d isposi

cian á. este respecto, para cortar los abusos es m uy necesa ria. 
4a Nótase en varias escuelas una acumulacioll de alu mnos 
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poco conforme con la higiene y el órden. Muy conveniente seria 
que el] ninguna se r ecibieran mas que aquellos que cupieran sin 
esfuerzo, sacando las mesas sobrantes, si necesari fuese, -fijan
do á cada Preceptor el número deinscritos que puede t.ener como 
máximum . 

51\, Segun el artícu o 2° del Reglamento, se de en crear Escue
las Infantiles, en donde no sea poc;iblc establecer Jardines de 
Infantes. ~otre las escuelas xistentes, en la SCCciOD ) hay uno 
que fué, a parecer creada para Jardin de Infantes; pero no pu
diendo sostener e peso de dicho nombre, segun le eido en un 
escrit de la misma Preceptora, se la convirtió en Infantil; 
mas no por esto ha tomado el carúctel' de tal, antes al coutrario 
ha venido á convertirse en una especie de casa de maternidad, 
donde la,') madres de barrio mandan los niños de dos, tres, cua
tro, cinco y hasta seis años. 

Llamo, pues, la atencion sobre est escuela ú fin de que se le 
haga entrar en el curso regular que le conesponde, 'uanto antes, 
si se quiere que su exi tencia responda al fin para que se rean 
los estalJ ecimientos de educncion. 

(311. El artículo 109 ctel Reglamento establece qne las habitacio
nes mayores y mas ventiladas se deben destinur para 1 servicio 
de la esencIa , lo cual supone que el Preceptor debe ocupar las 
restantes. 

Tenemos una en la seccion, que m rclla con muy poca regula
ridad , por DO tener cumplimiento en ella dicha disposicion . La 
Preceptora 'vi"e muy alej ada de la casa-escuelu, y esto es causa 
de que falte muy á menudo á su puesto y oe ílue asista tarde 
casi en general. Los pretcstos de enfermedad se repiten todos 
los meses) por un número mayor Ó menor de dias, y In. escuela ha 
de aurirse dia á día sin la presencia de la Directora. Estos incon

'7enientes era rcgu1nr que desal arecieran si la citada preceptora 
habitara en la ca su donde ha de enseñar. 

7a Los artículos desde el 105 al 108 del Reg ~D1ento tratan 
del modo de llevar los libros, y de las penas en C1 ue incl1l'l'cn los 

Preceptores que trasmiten datos falsos en las lanilla de esta
dística, ó los consignan en los Registros. Despues el algl1ll3. cons
tancia he conseguido yer uieo llevados los mas importantes) con 
una sola escepcion; pero los datos trasmit.idos ell las p}¡:llJÍllas re8
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pecto al término medio de asistencia, distan mucho, en varias 
escuelns, de guardar concordancia con los recogidos en las visitas 
mensuales que giro á las mismas. Com'endria que esta irregula
l'idad desapareciera. 

Ea. Segun he podido deducir de los in,' entarios que obran en 
la Secretaría de mi cargo, pedidos á los señol'e& P receptores 
por acuerdo de la Comision Escolar, hay bastante descuido en 
algunas escuelas, en cuanto al arreglo de los documentos del 
Archivo, encontrando en a lgunas muy in completos dichos 
documentos. Deberian, por consiguiente, tomar~e las medidas 
necesarias para que se hicieran conservar los documentos á fin 
de que en cada escuela se encontrara su historia en el archivo, 
desde el dia en que fué fun dada, 

90. E n general están las escue1as provistas de los útil es más 
necesarios ; pero con el obj eto de que no carezcan de ninguno 
de ellos, en ]0 que r esta de curso, estoy terminando, para ele
varlo al Consejo Nacional, un nuevo pedido . D e lo qua carer,en 
es de algunos enseres para beber y lavarse, por imposibilidad 
de adqu irirlos; pero en los primeros dias de Agosto puede ser 
atendida esta necesidad. 

10 La limpieza en las escuelas es regular, en general ; mas 
n o faltan algunas que t ienen el piso malo en parte y varias de 
ellas las letrinas en un pésimo estado. P ero como la Comision 
Es~olar ha tO lTl3,do algunas medidas tendentes á que desaparez
can e~tas faltas, e.$ de creer que se mejoren. Una, sobre todo, 
presenta ademas la dificultad de tener el agua del pozo COI'rom

pida; mas corno de ello se tiene ya conocimiento oficial , no 
entro en mas detalles . 

11 E xisten algunas escuelas que carecen de los pasos nece
sarios de piedra, en las boca-calles que á las mismas conducen, 
lo cual hace disminuir la asistencia en determi nados dias. ' 

T ambien m e permito llamar su atencion respecto de la 
imprescindible necesidad que hay e n reclamar de quien cor
responda, el in mediato e~npedrado (de las calles) y especial· 
mente la formacion de veredas en las calles de Rocha y Aus
tralia hasta la calle 129, donde en breve se debe inangurar 
la Escuela de nueva creacion, pues sin estos reauisitos no 
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es fác il que los niño se inscriban en la matrícula de esta 
escu ela. 

Dundo aquí por termina o este trabajo, me es grato sus
cribirme del sellor Presidente con mi mas distinguida consi
deracion. 

Vicente R . Fen'er, 
Secretario Sub·Inspector. 

Buenos Aires, 23 de Julio de 1884. 

INFORME DEL SECRETARIO DEL CONSEJO ESCOLAR 

DE LA SECCION ¡a' 

Buenos Aire., 6 de Noviembre de 1884. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Educacion , Dr. Don 
Benjanún Zorrilla. 

Tocando á su término el ursa escolar de 1884) y despues de 
haber practicado las visitas mensuales, estable idas por el 
Reglarneut especial que nos rige, le elevo e presente Informe, 
estableci endo las cosas tal cual vienen á quedar en est Seccion, 
bajo t·odos los puntos de vi ta que me incumben) y que consi
dero conven iente tratar. 

I 

Once san las Escuelas que funcionan en esta Seccion, de 
las cuales pertenecen cinco á la categoría elemental, cinco á la 
infantil y un ála nocturno. Existen en ellas diez y seis alum
nos del 40 grado; ciento setenta del DO; trescientos setenta del 201 

y mil ciento noventa y uno del 10 , que suman mil setecientos 
cuaren ta y siete, con una asistencia media diaria de mil dos
cientos, y de mil doscientos ochenta y cuatro, tomando en cuen ta 
las planillas de estadística correspondientes á Octubre último. 



160 

La escasez de alumnos en los grados mas udelantados se atri
buye á la poca puutualidad con que asisten á elnse y á la tem
prana edad en que sus padres los retiran de ]u lllisma) para 
d~dicarles á trabajos lucrativos; pero como la. nueva Ley de 
Educacion impone el deber escolar hasta los 14 añ05, así como 
muHas progresivas á 105 inasistentes por mas de dos di as segui
dos, quedará salvada esta dificultad, si dichos preceptos se 
cumplen estrictamente . 
l' No se sulvarán todos los inconvenielltes con este cambio de 
cosas, sin embargo; pero hará resa1tar con mas evidencia la 
aptitud y deseo de trab~jar que tenga cada preceptor. 

11 

La organizacion de los niños en- las escue1as, acusa siempre 
el grado de perfecciou, que en materia de sistemas de en señanza 
tiene el maestro que la ordena; mas la base de ésta esLriba en 
e1 arreglo y distribucion del mobiliario, pues si éste no se halla 
convenientemente colocado, los niños no pueden distribuirse 
cual correspoEde. 

A este respecto queda mucho por hacer toduvia. en VErías 
escuelas, en las cuales ya por efecto del reducido espacjo de qu e 
se dispone, ya por las malas condiciones del local, ya en fin por 
la falta de gusto ó de conocimientos científicos, es imposible una 
organizacioll conveniente. 

Para salvUl' estas dificultades, creo necesario introducir algu
nas reformas. en la colocacion de los bancos, pizarras murales, 
etc.) aunque ya bastante he adelantado, no admitiendo en uingu
na escuela mas niños que aquellos que puedan contenerse en 
los asientos disponibles, sin pCl'j udicar la buena marcha de la 
escuela. 

111 

Los métodos de enseñanza mas convenientes para el progreso 
de los niílos, son : el intultivo y el socrático; el primero porque 
pOlle ante la vista del alumno el ohjeto que se le trata. de ense
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porque le habitúa á discurrir para explicar sus ideas, en los 
ramos que lo requieren, se entiende. 

A este fin, esto es, para que los niños adquieran muchas y 
Terdaderasideas, acostumbrándose á la vez á pensar y áexplicar
se, he aconsejado á los señores Preceptores la adopcion constante 
de ]05 referidos métodos n sus establecimientos, para que los 
resulta os que obtengan sean mas satisfactorios. 

IV 

He observado en mas de Un8. escuela que cn\ la ensefianza de 
los pr imeros grados de lectura)se sigue un procedimiento inapli
cable, cuando se han de ensefiar mas de ocho ó diez años, 10 cual 
sucede en todas ellas. La enseñanza individual, no solo es inr,on
veniente porque falta el tiempo necesario para aplicarla, sinó 
porque falta con ellR la clasificacion, y con ésta 1 árden, así 
como la emulacion entre os alumnos, que es la que les hace 
mantener atentos para no verse relegados á los últimos lugares 
de su 'la. e. 

He nconsrjado á este respecto, la forrnacion de gru po~, sujetos 
á u a misma leccion y di!ciplina, á fin de que cada uuo de ellos 
pueda aprovechar una explicacion, con lo cual se evita 1ft distrac
cioD, tan comun en los niños! cuando DO se les mantiene r econ' 
cen trados en una cosa' til á la cual se ven obligados á contestar 
muy á rrtPDudo. 

La escritura es otro ramo que he notado se enseña descuidando 
casi siempTe la posicion del cuerpo, y mas espec"almente la 
que de e darse á ]a mano contentándose, á ]0 sumo, con hacer 
copiar las palabras del método de lectura, sin cuidarse de dirigir 
á los alumnos; para que ejecuten con regularidad cuanto practi
can, ni mucho ménos de enber ientienden]o que escriben. 

L s ue o siguen esta lDfircha se contentan con mucho 
ménos, pues les dejan copiar automáticamente algunos ejerci
cios 6 palabras de idiomas extranjeros que no entjenden , 6 si los 
enti enden DO se les deberían hacer recordar, en bien del idioma 
Dacional que estudian . 
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Los consej os que para mejorar esta enseñanza he dado, son los 
mismos que para la lectura, esto e.s, 1° formacion de clases 6 
grupos con igual trabajo; 2° práctica del preceptor ante el al um· 
no, para que éste vea corno se toma la pluma, se coloca el cuerpo 
y trazan las letras; 3° hacer escribir siempre palabras de sign i fi~ 

cacion y enseñanza. 

v 

La poblacion de este distrito 6 seccion es, en general, trabaja
dora, y como consecuencia lógica, In educacion que los niños 
reciben en el hogar dom éstico, no es la mas recomendable. 

Para que esta dificultad vaya desapareciendo poco á poco, he 
procurudo insistir mucho cerca de los preceptores, á fi n de que 
reclamen desus alumnos posturas convenientes, modales dignos 
de personas cultas, aseo constante, lenguaje regular, etc.; en una 
palabra, que corrijan todas aq uellas cosas que acusan falta de 
respeto á la clase y á los encargados de educarles, acostumbrán· 
doles á que demuestren en la calle la educacion que reciben. 

VI 

Los edificios donde funcionan las escuelas son todos ventilados 
en un grado conveniente; pero la luz que se disfruta en las salas 
de clase de algunos, no es la mas recomendable. Hay algunas 
de ellas que la reciben casi horizontalmente, otras que son 
bañadas por el sol con demasiada fuerza) donde convendria 
colocar toldos, y otras, por último, que en días nublados Ó en las 
tardes de invierno, DO tienen la suficiente para dedicarse en ellas 
al trabajo. 

Las calles y veredas de las inmediaciones de algunas se ponen 
intransitables cuando ll ueve, causa por la cual la asistencia de 
los niños en la época de las lluvias, escasea tanto. 

No puedo pasar por alto en este asunto) señor Presidente, la 
imprescindible necesidad de procurar que el señor I ntendente 
Municipal se digne ordenar el empedrado de las calles por donde 



ha de irse á la escuela que se está construyen do en la vuelta de 
R och a, pues de lo contrario los nitios no podrán concurrir á ella 
en el próximo curso. 

V II 

L os diez edifi cios que ocupan las escuelas públicas en este 
Distrito, t ienen c.apacidad para 1440 niños, habiendo un exce
dente en la matrícula de 307, segun los datos consignados en el 
párrafo 10 de este escri to. Pero estudiando la distribucion delos 
que se hallan en la edad escolar, y que por lo tanto en el curso 
próxim o 1arán aumentar considerablemente la existencia á 
dichas escuelas, así como el local de que se podrá disponer, 
incluyend o los dos salones aumentados á la que hay en la calle 
de Lamn drid , y los ocho del edificio que se acaba de construir 
en las inm ediaciones de la vuelta de Rocha, resulta: 

1° Que la parte comprendida entre las calles na 102, Garibaldi, 
Alegria y Santa Teresa, puede decirse que tiene atendidas sus 
necesidades escolares con los edificios destinados á escuelas en 
la actualidad, si tomamos en cuenta el núm ,ro de niños que á 
las particulares concurre. Pero no obstante lo es puesto, se ve 
que la Escuela de varones de nueva creacion, de la calle Indus
tria, presenta un sobran te de lugar capaz de contener 100 alum
nos, y la de Lamadrid otro igual, resultando un total de 200; 
mientras que en las infantiles y elemental de niñas, existe un 
exced nte de alumnos, dado el lugar de que disponen, próxima
mente igual. Si pues, se trasladara la elemental de niñas á la 
ctil1e de I~amadrid,]a elemental de varones á la de Necochea y 
la de cochea, Infantil, á la d Crucero, se bal1arian bieu dis
tribu idas las escuelas y atendidas las necesidades infantiles. 

2,0 Que el barrio situado entre la citada calle nO 102: la de 
Defensa y el Riach uelo, donde hay una escuela de varones, con 
capacidad para 150 alumnos, y dos infantiles para 212, en cuyo 
paraje se debe abrir otra donde se podrán educar 394, que forman 
la suma de 756, resulta un déficit de lugar para 444.. Las escue
las qu e representan los 212 del segundo lugar, deberian cerrar
se, porque se hallan muy próximas á las de nueva construccion 
y por estar la una rodeada de un corralon, separado de ella por 
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una balaustrada únicamente, donde trabajan los calafates con
tínuamente, y ]a otI'a porque tiene una entrada que se pone 
intransitable cuando llueve. 

Para salvar el gra\'e inconveniente que resulta de no propor
cionar locales donde los niños puedan educarse, creo de suma 
necesidad abrir una escuela de niños en la Vuelta de Rocha, entre 
las calles del Presidente y 125, 6 próxima á este sitio, y otra 
infantil en la deRosalía, alrededor de las 129 6 130. 

3° Que en el barrio comprendido entre la repetida calle 102, 
la 131 ó de Defensa y la linea férrea hasta la del almirante 
Brown, en cuyo paraje solo 11 ay una escuela elemental de varo
nes, con capacidad para 124 alumnos, siendo los niños en edad 
escolar, segun el censo del año 1883,660, con\'endría establecer 
otra infantil, pues dado el aumento de inscritos que ha tenido 
la existente en estos últimos meses, seguramente· el último de 
Marzo próximo venidero, no cabrán los que desean matricular
se, aunque hoy dejan un hueco para 20. 

VIII 

Los horarios de las escuelas, no tienen aquella aplicabilidad 
que fuera de desear, en]a mayor parte de ellas, porque siendo 
un asunto tan importante, hay preceptores que lo tienen de en
cargo, ]0 cual prueba su falta de preparacioD sobre el particular. 

Indudablemente que es este un asunto que se presta á ser 
presentado bajo djstintas formas, sin que por ello deje de respon
der á la conveniencia de los alumnos, ni á las reglas de la buena 
Pedagogía; pero si se quiere tener en él UD auxiliar y no un 
obst.áculo, habrá que estudiarse el local en donde se debe apli· 
car, los empleados con que cuenta la escuela, el número de 
alumnos) la impol'tancla de cada rumo que abarca el programa 
y el número de éstos, la posjcion que han de guardar los al um
nos en]a enseñanza de cada uno, la facultad intelectual que se 
ejercita en su estudio, Jos grados que abarca la enseñanza, la 
edad de los alumnos) el alcance de los mismos, etc., etc. 

En una escuela infantil no deberán las lecciones ten er mas de 
treinta minutos de duracion, miéntras que en una, elemental 6 



superior, donde los nifios son mayores, y las lecciones que reci
ben mas extensas, necesariamente ha.brán _de ser de sesenta, si 
se quie 'e que adelanten ; mas i la escuela funciona en un solo 
local, sería tolerable el que se tomara un término medio entre 
estos tiempos, eu gracia. de la uniformidad e los cambios a pa
sar de una clase á otra) pero no por otra razono 

Si los nifios de orta edad se canS9.n pronto de guardar una 
misma postura, los ma ores, en cambio, pueden atendet', y apro
vech:w el tiempo, aunque se hallen en una sola postura una 
hora, perdi éndolo lastimosamente si han de enseñarles las cosas 
á la carrera. Esta es la raZl)n I-lrincipal porque en algunas es 
cuel as se nota tan poco progreso. El deseo de uniformar á los 
niño. cn los camuíos y evoluciones, llevado al extremo, la idea 
de q ue los niños del lo ó ~,o grados no deben permanecer en una 
postura mas que un breve espacio de tiempo, hacen ue sin repa
rar ell la edad tle los alumnos; sujeten á todos á lecciones que 
solo duran 2 Ó 30 minutos, y aunque pongan dos lecciones de 
15 en la media hora, no dejando ni siquiera. tiempo pura evolu
cionar, cu audo méuos para estudiar, pues si han de pasar de lec
tura á com posicion, ue lectura á caligrafía, de Historia Nacional 
á Georn etd:J. de Historia Nacional á composicion, se comprenI 

derá que UD se hace mas que perder tiempo, ó el horario ha de 
hacer e l papel de mero testigo de su q uebl"untamientu, 

Tall1 jet) debo consignar otra falta que se observa en algunas, 
consistente n dar media hora 6 15 minutos de recreo á las tres, 
además de la hora de 12 á 1) on lo cual se pasa en los dichos 
recreo. la cuarta parte del tiempo de clase. 

IX 

La co,Ju mbre establecida en varias e cuelas de tomar mate en 
las hora." de clase, consi ' ero que es muy digua de atencion por 
parte del Cou sejo, pues evidentemente el que toma mate no 

puede enseñar, y aunque pudiera cuml!lir con sus deberes de 
Maestro, mal corregiría en sus alumnos la misma falt que ' l 
comete: y tendria que dejarles comer en clase) cosa bien PoC() 
1:egular. 
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Siendo la clase un lugar donde van los niños á educarse, es 
conveniente esforzarse porque la respeten como si fuera un tem
plo, y no conseguirá este resultado e l preceptor que se perm i ta 
en él cosas que son propias de otros sitios menos elev ados por el 
objeto á que se dedican. 

x 

Las escuelas de este distrito se hallan provistas de todos los 
muebles y útiles de enseñanza mas necesarios; pero carecen de 
algunos objetos que seria conveniente repartirles, tales como 
algHous mesas y silloncitos para los subalternos, que tienen un 
banco de tamaño grande, po{: única mesa y silla, y caj as enciclo
pédicas para dar mayor aplicacion práctica á la ensefianza de 
varios ramos del programa. 

XI 

En la SecretaL'Ía de mi cargo se hallan a l dia todos los libros 
que se llevan, que son: el de Actas, en el cual se han labrado 38 
hasta el último de Octubre; el de estadística, don de se hallan 9 
planillas hasta la misma fecha, y 8 de visitas de Illspeccion; el 
de planillas de sueldos, que tiene 9; el de entradas, que tiene 
anotados 170 documentos; el co piado)' de Notas) qlle eutre los 
dos que 10 forman, tiene 186; el de circulares con 22; el diario 
de eventuales, que tiene 77 asientos, el de caj a y el de recibos . 

Me es grato saludar con este motivo a l Sr. Presidente, de la 
manera mas distinguida . 

Vicente R. Ferrer, 
Sub-Inspector. 

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1884. 


Al Inspector Sr. Legl.iut. 

BENJAMIN ZORRILLA 

T . S . Osuna. 
o 
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Buenos Aires, Noviembre 29 de 1884. 

Las indicacione contenidas en el capítulo VII de la presente 
Memoria, son dignas de llamar la atencion del Honorable Oon
sejo : tratan de la l'efundicion de varias escuelas y de la creacion 
de otras para atender de una manera completa a l servicio esco
lar, tomando por base los datos estadísticos del último Censo. 

Raoul Lego'U,t. 

Buenos Aires) 24 de Diciembre de 1884. 

Señor Presidente deZ Consejo Nacional de Educacion) Dr. Don 
Benjamin Zorrilla. 

Aeompaño á la presente el inf rme del Sr. Sub-Inspector de 
este Distri to) en el cual trata de los exámenes llevados á cabo en 
las Escuelas Públicas del mismo, y un cuadro comparativo de los 
alumnos que habiaá fi nes de 1883 y de 1884, estando de acuerdo 
con las mejoras que propone y opiniones que emite. 

Me es gea o saludar á V. COD toda consideracion. 

J OSE FERNANDEZ. 

Vicente R. Ferrer, 
Secretario. 

Buenos Aires) Enero 7' de 1885 . 

P ublíquese y archi ve e. 

B. ZORRILLA. 

Víctor M. Molina, 
Secretario. 
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7a SECCION ESCOLAR DE LA CAPITAL 

INFORME DE LOS EXÁMENES ANUALES 

Buenos Aires, 23 de Diciembre de 1884. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Educacion, Dr, Don 
Benjamin Zorrilla. 

Practi~'1.do el exámen en las Escuelas P~blicas de este Dis
trito ó Seccion, de lo c.ual ya tiene ~isoJ ese Superior Consejo, 
por el cuadro que acompaña á la nota número 199, réstame ha
cer algunas observaciones que sirvan de complemenúo al cua
dro de que se tt'ata. 

Diez han sido las Escuelas examinadas, á todas las cuales he 
llsistido en el acto de dicho exámen; cuatro de las referidad es-' 
cuelas sou elelfleutale~ de varones, una de niñas y las cinco res
tantes infantiles . Una que hay noctu rna de varones , creyó el 
Consejo Escolar que no debia rendir exámen porque en la pr~
sente esbcion asisten pocos alumnos, á causa de ser muy cortas 
las noches, re~ ervándose efectuarlu á mediados del próximo 
curso, en que la c mcurreúcia á clase será mayor. 

De las escuelas de varones, la No 1 tiene un tercer grado 
muy reducido, sin duda porque el preceptor se hizo cargo del 
establecimiento á mediados de Abril del corriente año; la N° 5 
solo presentó segundo; la N° 9 se halla en el mismo caso, debido 
sin duda á que fué abierta al público en el paraje que ocupa, á 
princípios de este curso y 10,e;¡ alumnos no habian frecuentado nin
guna otra en general, y la N° 11, establecida de nuevo en el 
edificio construido por el Consejo Nacional, ha presentado uI! 
cuarto grado bastante regular y un tercero relativamente nu
meroso. 

http:Practi~'1.do
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La No 4, elemental de nifias, tuvo un cuarto grado algo redu 
cido y un tercero bastante numeroso ; el 30 de la No Z se halla 
tambien en esas condiciones y 10 mismo puede ecirse respecto 
al que figura en los Nos 3 y 6, aunque disminuyendo algo en 
número; el 30 de la N° 8 es muy corto, pero se puede atribuir á 

que la preceptora tom'ó posesion de su cargo n Junio último, y 
la N° 7, por último, ha pasado por una crisis tan grave durante 
este curso, que 1 ha reducido á la menor espresion. La precep
tora ha sid una visita en la clase, viéndose co ello sus alum
nos privados de la beoéficainiluencia que ejerce siempre el jefe 
de un establecimiento de esta clase, no solamente sobre ellos, 
Binó tambien sobre los subalternos . Un solo grado presentó la 
escuela que me ocupa y no se extrañará de este resultado el 
sefior Presidente, si tiene en cuenta mis repetidas y anteriores 
observaciones. 

Las indicaciones hechas en mi informes anteriores, presentan 
el estado de la instruccion en este distrito, y uo hay para que de
cir que en lo exámenes que acaban de practicarse, hall resultado 
aquella condiciones de una manera palmaria, aunque et espíritu 
de compafieri " ITlO haga disimular, por er~critu, el juicio que ver
daderamente sé ha/formadu. La lectura, la Gramática y la Arit
mética , son los ramos que en la generalidad de .las escuelas 
dejan mas que dese~r, no obstante el que haya algunas honro
sas excep~iones . 

Otro punto sobre el cual eren que debe llamarse la atencion, 
es el relativo á los niños que figurando en la matricula de In 
escuelas, no se presentan al acto del exámen, porq ue hay algu- r 
nos donde éstos alcanzan a13 01°, Bien comprendo que esto I 
no tiene mas correctivo que la aplicacion de multas, de acuerdo 
con la ley; pero hasta esto es difícil si no se busca algun otro 
expediente, desde que la falta no es mas que por un dia ó dos. 

El adjunto cuadro informal'á á V . el estado comparativo de 
los alumnos existentes en las escuelas al finalizar el añ 1883 y 
1884. De él resulta á fUvot' del que rige, un aumento de 365 
alumnos. Este aumento podremos atribuirlo á la creacion de la 
Escuela núm. 11, puesto que las demás no han sufrido altera
cion que merezca mencionarse, pues al propio tiempo que las 
hay presentando a gunos mas, otras tienen de ménos, porque el 



J7° 

Consejo Escolar ) á indicacion del que suscribe, trató de redu· 
ch'los al número que buenamente cupiera en el local, y ya 
empezó á producir sus efectos esta medida. 

Dada esta interpretacion al aumeoto de alumnos en la matrí
cula, con vendría tenerla presente para la creacio n de nuevos 
establecimientos de Instruccion Primaria e n los sitios desate n 
di dos hasta el presente, sin embargo de estal' poblados . P ara 
probar lo justa que es esta observacion, bastará estudiar dos 
hechos que la comprueban : 10 en el año 1883 había una escuela 
d e varo nes en las inmed iaciones de la calle de Sarmiento, j unto á 
la ribera, que contaba co n unos ochenta alumnos i se trasladó y 
esos alumnos no han au mentado In. matl'Ícnta de las que hay 
mas cerca, y que debian recibirlos; 20 trasladada esa escuela á 
la calle de la prolongacion de Defensa, entl'e las 93 E. Y 94, se 
ha cerrado en este curso con cien alumn os. 

Me es grato saludar atentamente al señor Presidente. 

Vicente R . F er-t er, 
Sub-Inspector. 

. 
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7aRESÚl\:I.EN E STADÍSTICO DE LOS ALU MN OS DE UNO Y OTRO SEX O, E XI ST l:i: NT ES EN L A SECCION DE LA C APITAL 
EN F I N DE L AÑ O 1884, Así COM O E L NÚMERO DE L 0 3 EXA MINA DOS , COMPARANDO UNOS Y OTROS CON L OS QUE 
lI AB1A E N 1883. 

ALUMNOS INSCRITOS 1884 ALUMNOS EXAMINADOS IIALUMNOS lNIiICRITOS 1~83ll ALUMNOS XXAMIN..t..DOS 

Grados 1- -11- G"I'ado$ ,---r--~;-\- II-~-~ 

3
1'1' 1' H,} I ~ "1"13+1+.1 ~ 11 "1" H4+1 ~ 11¡·1 2+H5.1 ~ 
Escuela núm. 1.. . ..... 120 29 6 1551 70 22 3 95 75 45 20 10 150! 32 27 15 7, - 101 
 ...Escuela núm. 2 . . ... ... 155 53 18 226 9E 52 14 161 220 25 17 262 132 22 151 -, - 169 '"-l 


Escuela núm . ;30 . .. . ... 73 43 15 131 47 35 13 9~51 

96 ]1 17 130: 78 17 16 - - 111 

E @cuela núm. 4 . . .. . ... 94 34 18 6 152 80 31 16 13' 77 36 7 9 12Q( 66 34 7 91 -1 116 

Escuela núm. 5. . .. . .. . 131 7 1 139 65 22 87 117 19 8 144 '"17 101


1 17 
 71 -¡-Escuela núm. 6. ... . .. . 94 10 11 1151 57 9 11 'l'l 1i3 34 4 1011 41 28 4 - - 73 

Escuela núm. 7. . .. . .. . 209 210; 135 135 80 33 113: 78 2& - - . - 103 

E scuela núm. 8 . . . . . . .. 106 27 5 1371 72 22 4 98 123 15 6 144, 84 13 103
l 61 -1-1Escuela núm . 9 .... .... 77 23 1001 64 19 831 60 14 6 801 32 14 '1 - - 53 

Escuela núm. 10 . • .... ' 1 165 45 20 10 - - 2401 106 29 16 9 - - 16 -

E scuela núm . 11 .. .. ... 16 19 15 - - - 50 - - - - - - - 37 37 


1240 ~ -:; ~ -= -=I""! ~~~~ -= -= 4
1 

'381~ ~ -= '290:r:r~;;I~I~I-=¡-~
948 


Buenos Aires, 20 de Diciembre de 1884. 

V2'Cente R . Ferrer, Vo BG 
Secretario. J . FXRNANDEZ. 

http:RES�l\:I.EN
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7a SECCON ESCOLA.R DE LA CA.PITAL 

INFORME DE INSPECCION 

Buenos Aires, 22 de Diciembre de 1884. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Ed'ttcacion, Dr. Don 
Benjantin Zorrilla . 

Apesar de haber considerado terminadas mis tareas, l'eferentes ~ 

á la Inspeccíon, en el mes de Octubre anterinr, cambié de idea al 
ver que podia disponer de algunos días en Noviembre último y 
aunque tarde, por la demora que ocasionan los exámenes anuales, 
presento aquí el resultado de mis observaciones. 

Era mi olJjeto especial en esta visita, observar la manera como 
se enseñaba la Leugua Nacional por cuanto no habia quedado 
satisfecho de la forma que se llevaba á cabo, en,vurias escuelas, 
durante las visitas anteriores 

No me habia equivocado en mi anterior juicio; la Gramática 
es una asignatura muy poco atendida en la mayoría de las escuelas 
de esta seccion. Generalmente se eDseñan las definiciones rutina
riamente prescindiendo de los ejercicios razonados y prácticos, 
apoyados en los conocimieutos que al propio tiempo deben darse 
á los alumnos en las lecciones de lectura, que dicho sea de paso, 
se llevan á cabo de la misma manera. 

Nada mas seguro que obtener la contestacion «no sé» al pregun
tarle á un niño respecto al sigoificado de una palabra que acaba 
de leer. De aquí se odgina la falta de aprovecha miento de las 
lecciones de Gramática, desde que no tienen ninguna nocíon de 
las cosas que se 1es enseñan . 

Si á esta práctica se agrega la que siguen otros, consistente en 
pedir á los niños que escriban algunos sustantivos, adjetivos, etc., 
sin que le dén mas variedad á la leccion, habremos de convenir 
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LEY DE EDU CACION, P ROM ULGADA EL 8 DE JULIO 
D E 1884 

El Senado y Cámara de D iputados de la Nad on A rgenti1¡a, 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

CA PíTULO 1 

Princip1'os generales sobre 	 la enseñanza püblica de las esoueZas 
prima'rias 

Art. l o La escuela primaria tiene por úoico objeto favorecer. y 
dirigi r sim ultáneamente el desarrollo moral, intelect ual y físi co 
de todo niño de seis á ca torce años de edad. 

Art. 2,0 La instruccion primaria debe ser obligatoria, gratuita, 
gradual, y dada couforme á los preceptos de la higiene. 

Art. 3° La obligacion escolar comprende á todos los padres, 
tutores 6 encargados de los niños, dentro de la edad escolar esta
blecida en el articulo primero. 

Art. 4° La oblígaciol1 escolar puede cumplirse en las escuelas 
públicas, en las @scuelas particulares 6 en el hogar de los niños; 
puede comprobarse por medio oe certificados y exámenes, y 
exigirse su obsenancia por medía de amonestaciones y m ultas 
progresivas, sin perjuicio de emplear, en caso estre mo, la fuerza 
pública para conducir los niños á la escuela. 

Art. 50 La obligacíon escolar supone la existencia de la escuela 
pública gratuita al alcance de los niños de edad escolar. Con tal 
objeto cada vecindario de mil á mil quinientos habitantes, en las 
ciudades, 6 trescientos á quiuientos habitantes, eo las colonias y 
territorios, constituirá un Distrito Escolar, con derecho por lo 
menos, á una escuela públ ic3, donde se dé en toda su extension la 
enseñanza primaria que estableee esta ley. 



Art. 6° El minimt~m de i nstruccion obligatoria comprende las 
sigujen tes ma terias: Lectura y Escri t ura; Aritmétif',a (las cuatro 
primeras regl a de los núm eros enteros y el conocimjento del 
sistema métrico decimal y Ja ley nacional oe moneda, pesas y 
medidas), Geogra fi a particular de la R epública y nociones de 
Geografia universal , H istoria particular de la República y n ocio" 
nes de H istoria general; Idioma nacional, Moral y U rbauidad; 
nociones d Higiene; Il ocioDes de ciencias matemáticas, físicas y 
naturales; 1J 0ciones de Dibujo y Música rocal; Gimnástica y cono
cimiento de la Constitu ion Nacional. 

Para la niñ as será obligatorio además el eonocimiento de 
labores de manos y nocion es de Economía doméstica. 

Para los varones, e l conocimiento de los ej ercicios y evol u
ciones militares mas sencillos; y en la campañas nociones de 
Agricultura y Ganadería. 

Art. 70 E n las escue1as públicas se enseñarán todas las materias 

que com prende e l mínimum de instruccion obligatoria, desarro
llándolas convenientemente, segun las necesidades del país y 
ca paci dad de los edificios escolares, 

Art. 80 La enseñanza relig iosa solo podrá ser dada en las 
escuelas públi cas por los ministros autorizados de los diferentes 
cultos, á los niños de su respectiva comunion ) y antes ó despues de 
las horas de clase. 

Ar t. 90 La enseñanza pri maria se div idirá en seis ó mas agrupa
ciones graduale ,y será dada sin alteracion de g rados en escuelas 
Infantiles, E lementales y Snpe?"iares, dentro del mismo estable
cimiento ó separadam ente. 

Art. 10. La enseñanza primaria para los niños de seis á diez 
años de edad , se dará preferentemente e n clases mixtas bajo la 
direceion escl usiva de maestras autorizadas . 

Art, 11. Ade más de las escuelas comunes mencionadas, se 
establecerán las siguientes escuelas especiales de enseñanza 
primaria. 

U no él ma Jardines de I nfantes, en las ciudades donde sea 
posible dotarlos suficientemente. 

E scuelas para A.dultas, en los cuartele3, guarniciones, buques 
de g uerra, cárceles, fábricas y otros establecimientos donde pueda 
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encontrarse ol'dinal'iamente reunido un número, cuando ménos, 
de cuarenta adultos ineducados. 

Escuelas ambulantes, en las campañas, donde, por hallarse muy 
diseminada la poblacion, no fuese posible establecer con ventaja 
escuelas fijas. 

Art. 12. El rnínimum de enseñanza para las escuelas 3mbu
lantes y de adultos comprenderá estas ramas: Lectura, Escritura, 
Aritmética (las euatro primeras reglas y el sistema métrico deci
mal), Moral y Urbanidad, nociones de Idioma Nacional, de Geo
grafia nacional y de Historia nacioDal; esplicacion de la Oonstitu
cion Nacional y enseñauza de los objetos mas comunes que se 
relacionen con la industria habitual de los alumnos de la 
escuela. 

Art. 13. En toda coustruccion de edificios escolares y de su 
mobiliario y útiles de enseñanza, deben consultarse las prescrip
ciones de la Higiene. 

Es además obligatorio para las escuelas la inspeccion médica é 
higiénica y la vacunacion y revacunacion de los niños, en perío
dos determinados . 

Art. 14. Las clases diarias de las escuelas públicas serán alter
nadas con intérvalo de descanso, ejercicio físico y canto. 

CAPíTULO II 

Matrícula escolar, registro de asistencia, estadística de las escuelas 
y censo de la poblacion escolar 

Art. 15. Anualmente se abrirá en cada Consejo Escolar un 
libro de matrícula destinado á inscribir el nombre, edad: sexo) 
comunion de sus padres, domici lio y demás indicaciones necesa
rias acerca de cada niño en edad escolar existente en el distrito . 

Art. 16. El certificado de matrícula será espedido por el Con
sejo Escolar del distrito, en el tiempo, lugar y forma que deter
miDe el reglamento de las escuelas, y presentado por el niño al 
tiempo de ingresar anualmente en la escuela ó cuando le fuere 
exigido por la autoridad escolar del distrito. 
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Art. 17. Los padres, tlltOl'es 6 encargados de los niños que no 
cumplieren con el deber de matricularlos anualm ente, incurri rán 
por la primera Tez en el mínim m de la pena que e tablece el 
nrtículo cuarenta y tres, inciso acta YO, aumentá ndose 'sta suce

amente en caso de reincidencia. 
Art, 18. Los directores e escuelas públicas que r ecibieren en 

ellas niños queno se hubiesen matriculado ese año, incurrirán por 
c2l1a omision en la mlllta de cuaho pesos moneda nacional. 

Al't. 19. En cada escuela pública se apl'Írá an ualmente, bajo la 
vigilancia inmediata de su di rector, un registro de asistencia esco
lar que contendrá las indicaciones necesarias sobre eada alumn o 
en o relativo a tiempo que concurra ó que esté ausente de la 
escuela. 

Art. 20. La falta inmoti,ada de un ni110 á la escuela, constante 
del registro de asistencia por mas de dos días, será com unicada á 
la persona encargad del niño-para que esplique la fa lta. Si sta 
no fuese satí fa ctoriamente esplicada, contin uando la falta , el 
encargado del niño incurrirá en el mínimum de la pena pecunia1'ia 
establecida n el artícu o cuarenta y tres, i nciso odavo; numen
tándose, en caso de reincidencia, hasta el máximum , sin perjuicio 
de hacer efecti va la asistencia oel niño á la escuela . 

Art. 21. En cada escuela pública se abrirá tambien cada añoun 
libro de estadística de la escuela, destinado á consignar con rela
cion á ésta, las condi iones oel edificio, monto del alquner , re.para 
ciones que necesitR, inventario y estado de los mueble, libros y 
útiles de la escuelR; y con relacion á cada niño, el grado de su 
clase, aprovechamiento, conducta, etc. La falta á cualquiera de 
estos deberes, será penada con el mínimum de la multa que esta
blece el urticu 10 cuarenta y tres, inciso octavo, por la primera ez, 
aumentándose en aso de reincidencia. 

Art. 22. Las penas peeuniariRs establecida en los artículos 
anteriores, se harán efectivas contra Jos maestros, por la autoridad 
escolflr respecti,a; y contra los particulares, por vias de apremio, 
ante el .Juez respectivo del demanoado, sirviendo de título el 
certificado del director ó Consejo del distrito, de no haberse ,um
pUdo la prescripcion lega1. . 

Art. 23. El censo de la poblucioll escolar se practicará simultá
ne'lmente, cada dos años por lo ménos, en todos los diversos 
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distritos escolares, en la forma y por los medios que se creyeren 
mas adecuados para obtener la exactitud posible. 

CAPíTULO III 

Persona l docente 

Art. 24. Nadie puede ser director, sub-director ó ayudante de 
una escuela pública, sin justificar préviameote su capacidad 
técnica, moral y físi ca para la enseñanza: en el primer caso, con 
di plomas Ó certificados es pedidos por autoridad escolar,competente 
del país; en el segundo, con testimonio que abone su conducta; en 
el tercero, con un informe facultatiyo que acredite no tener el 
candidato enferm edad orgánica ó contagiosacapaz de inhabilitado 
para el magisterio. 

Art. 25. Losdiplomas de maestros de la enseñanza primaria, en 
cual qu iera de sus grados, serán es pedidos por las escuelas norma
les de la Nacion ó de las Provincias. Los maestros estraugeros no 
podrán ser empleados en las escuelas públicas de enseñanza 
primaria sin haber revalidado sus títulos ante una autoridad 
escolar de la Nacion y conocer su idioma. 

Art. 26. Mientras no exista en el país suficiente número de 
maestros con diploma para la enseñanza de las escuelas públicas 
y demás empleos que por esta ley requieren dicho titulo, el Con
sejo Nacional deEducacion proveerá á la necesidad mencionada, 
autorizando á particulares para el ejercicio de aquellos cargos, 
prévio exámen y demás requisitos exigidos por el artículo·veinte 
y cuatro. 

Art . 27. Los maestros encargados de la enseñanza en las escue
las publicas están especialmente obligados: 

1° A dar cumplimiento á la presente ley y á los programas y 
reglamentos que dicte para las escuelas, ]a 8:J.toridad supe

. riol' de la:3 mismas . 

2° A dirigir personalmente la enseñanza de los niños que 
estén á su cargo. 
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3- A concurrir á las conferencias pedagógicas que, para el 
progreso del magisterio, establezca el Consejo Nacional de 
Educacion. 

46 A llevar en debida formalos registros de asistencia, estadís
t ica é inventario que prescribeu los artículos diez y nueve 
y veinte y uno. 

Art. 28. Es prohibido á los directores, sub-directores Ó ayudan
tes de las escuelas públicas: 

1- Recibir emolumento alguno de los padres, tutores 6 encar
gados de los niños que concurran á sus escuelas . 

20 Ej ercer dentro de la escuela 6 fuera de ella ~ualquier 
oficio, profesiQu Ó corn"ercio que 10 inhabilite para cumplir 
asídua é imparcialmente las obligaciones del magisterio. 

3° I mponerá los alumnos castigos corpom.les 6 afrentosos. 

40 Acordar á las alumnos premios Ó recompensas especiales, 
no autorizadas de antemano por el reglamento de las escue· 
las para casOS determinados. 

Art. 29 . Toda infraccion á cualquiera de las anteriores prescrip
ciones será penada, segun los casos, con repl'ension, multa, sus
pension temporal ó destitucion , con arreglo á as disposiciones 
que de antemano establecerá el reglamento de las escuelas. 

Art. 30. Los IT\aeiltros ocupados en la enseñanza de las escuelas 
públicas, tendrán derecho á que no sea disminuida la dotacion de 
que gozan segun su Qmpleo} mientras conserveu su buena con
ducta y demás aptitudes para el cargo, salvo el cuso de que la 
disminucion fuese sancionada por ley, como medida general para 
los empleados del ramo. 

El reglamento de las e.scuelas determinará, en prevision del 
caso, los hechos ó circunstancias que importen para el maestro la 
pérdida de sus aptitude~, por abandon/), vicios, enfermedad, etc. 

Art. 31. Los pl'e.eeptores y sub-precel-ltores que despues de diez 
nños de servicios consecutivos se vieren ell la imposibilidad de 
continuar ejerciendo sus funciones por enfermedad, gozarán de 
u na pension vitalicia igual á la mitad del sueldo que perciban: si 
los servicios hubiesen alcanzado á quince años, tendrán de pen
sion tres cuartas partes de su sueldo. 
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Pasando de veinte años, el preceptor Ó sub-preceptor que 
quisiere r etirarse por cualquier causa, tendrá derecho al sueldo 
integro como peusion de retiro. 

Art. 32.. Estas pensiones serán pagadas de la renta del fondo 
escolar de pensiones, el cual será formado con las sumas que la 
Nacion, los particu lares ó las asociaciones destinen á ese objeto y 
con el dos por ciento del sueldo que corresponda álos preceptores 
y á los sub-preceptores, quesel'á descontado mensualmente . 

Art. 33. Elfondo escolar de pensiones de que habla el artículo 
anterior, será administrado separadamente del tesoro comun de las 
escuelas, por el Consejo Nacional de Educacion . 

Art. 34. Estas pensiones no podrán ser acordadas antes de dos 
años de dictada esta ley. 

CAPíTULO I V 

Inspeccion técnica y administracion de las escuelas 

Art. 35. Las escuelas primarias de cada distrito escolar serán 
inspeccionadas doc; veces, por lo menos en el afio, por Inspectores 
maestros. 

Créase con tal objeto el cargo de Inspector de las Escuelas 
Primarhls, que será desempeñado por maestrJS Ó oaestras norma
les, en la forma Fle determine la autoridad escolar respectiva. 

Art. 3G. Corresponde á los In~pectores de Escuelas Primarias: 

1° Vjgi1ar personalmente la enseñanza de las escuelas, á fin 
de que sea dada con arreglo á las disposiciones de esta ley 
y á los reglamentos, programas y métodos establecidos 
por el Consejo N aciona1 de Educacion. 

2° Corregir] os errures j ntrod ucidos en la enseñanza. 
30 Comprobar Jo. fiel adopcion de textos, formularios y siste

lllas de registros, estadlsUca é it1\errtarios establecidos por 
]a nutol'idnd superior dejas escueIus. 

4° Informar é11 Consejo Nacional de Educacion sobre el resul
iado de su inspeccjon, indicando el estado de Jo. enseñanza 
de las escuelas inspecdonadas y los defedos Ó inconvenien
tes que sea necesario corregir. 
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50 Informal' sobre e esta o de los edificios de propiedad 
pública en sus respectivas j ul'isdicclones, así como sobre el 
estado y cl ase del mobiliario que tengan. 

60 Pasar a l Presidente del Consejo un infurme mensual. 
Art. 37. Los Inspectores de las Escuelas Primarias podrán pene~ 

trar en cualquier escuela, duro.ute las horas de clase, y examinar 
personalmente los diferentes cu rso q uc comprende la enseñanza 
primaria. 

Art. 38. En cadaDistrito Escolar funcionará además permanen
temente una Comision Inspectora con el título de Consejo Escolat 
de Distrito, compuesta de cinc padl'e~ de familia elegidos por el 
Consejo Nacional. 

Art. 39. Los miembros que componen el Consejo Escolar de 
Distrito durarán do uños en sus funciones. 

El cargo de Consejero e Distrito será gratuito y considerado 
como una carga pública . 

El Consej o Nacional resolverá sobre las escusaciones que se 
presenten. 

El Consejo podrá, tener un Sccretari0 rentado. 
Art. 40. El Consejo Escolar de Di trito dependerá inmediata

mente del COllsejo Nacional y fu n cion:'ll'á en el local de una de las 
escuelas públicas del distrito, &if'uese posible, reuniéndose nna vez 
por semana álo ménos. 

.Art. 41. El Consojo Esco al' e Distrito nombrará su Presidente 
y Tesorero, y ictará su propio rcglamento, 1 (l ual debe ser apro
bado por el Consejo Naciooal de Educacion. 

Art. 42. Corresponde al Con ~ejo Escolar dc Distrito: 
10 Cuidar de la higiene, de a disciplina y d la moralidad de 

las escuelas úblicas de su distrito, ¿, cuyo efecto éstas les 
serán franq ueadas en cuulq uier momento. 

20 

3

Estimular por todtls los medios {t su alcauce la concurren
ia de Jos niños á las escuelas, ro orcionando para este 

objeto, vestidos á los in ¡gentes. 
0 Esta Ieeer en las escuelas ó fuera de ellas cursos noctur

nos ó dominicales para adu1tos. 
40 Promover porlos medios quc crea conveniente a fundacion 

de sociedades cooper8ti vas de la e ucacion y la de biblio~ 
tecas olJulares de distrito. 
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o Abrir anualmente el libro de matricula escolar y recau 
dar las rentas del distrito, proced~ntes de matricula, 
multas y donaciones 6 subvenciones particulares, dando 
cuenta de su percibo al Consejo Nacional ; y emplear 
élichas rentas en los objetos que éste determine. 

6° Castigar la falta de cumplimiento de los padres) tutores, 
encargados de 109 niños, y maestros, á la obligacion esco
lar, matrícula anual, asistencia, 6 á cualq uier otra ley ó 
reglamento referente á las escuelas del Distrito. De su 
resolucion podrá reclamarse al Consejo NadoDal en el 
término de tres dias, y lo que éste decidiere se efectuará 
inmediatamente. 

70 Proponer al Consejo Nacional los directores, sub·directo 
res, ú ayudantes necesarios para las escuelas de su Distrito, 
elevalldo con tal objeto, en caso de yacaute, una terna de 
c3ndidntos con los documentos justificativos de 811 capa
cidad lega: para el magisterio. 

8° Pl'oponer igualmente al Consejo Nacional el nombra
miento de su Secretario y nombrar por sí mismo, escri
bientes y personal de servicio. 

D Presidir en cuerpo 6 por medio de uno 6 más de sus miem 
bros, los exámenes públicos de las escuelas de su Distrito. 

10. 	Nombrar comisiones de señoras para visitar y examinar 
las escuelas de niñas 6 mixtas del Distrito. 

11. 	El Consejo EscoJar del Distrito rendirá mensualmente 
cuenta al Consejo Nacional de las Escuelas de los fondos 
escolares que hubiere administrado, y le informará sobre 
el estado de las escuelas de su Distrito. 

Art. 43 . Los miembros del Consejo Escolar de Distrito, respon
derán personalmente, ante la justicia respectiva, de lo. ma lver 
sacion de los fondos escolares ocasionada por actos en que hubie
ren itltervenido. 



CAPíTULO 

Tesoro comz~n de las esc'Uelas.- Fondo escolar permanente 

1

Art, 44, Constituh'ún el tesoro comlln de las escuelas: 

0 El "elnte por cient de la '\enta de tierras nacionales en 
los territorios y colonias de laNacion , siempre que DO ex~e

da el 1'0, ucido de doscientos mi pesos moneda nacional. 

20 E l cincuenta por ciento de los interese!; de los depósitos 
judiciales de la Capital. 

3° El cuarenta por ciento de la Contribucion Directa de la 
Capital, territorios y colo nias nacionales', 

40 El quince por ciento del impuesto de patentes de la Capi
tal , territorios y colonias nacionales. 

5° El quince por ciento de las entradas y l'P,ntns municipales. 

Go El interés que produzca el fondo permaneute de escuelas 
quese establece por esta ley y el que ya existe. 

7° El importe del derecho d . matrícula escolar establecida 
por el artículo diez y seis, ú razon de un peso moneda na
cional anual por cada niño en edad escola r, con excepcion 
de los indigentes. 

8° El importe de las multns que imponga la autoridad escolar 
en los casos de los artículos diez y siete, diez yocho veinte 
y ve inte y uno, las cuales en ningun caso podrán sceder 
de cien pesos moneda nacional, ni ser menores de cinco 
pesos de igual moneda por cad talta. 

90 El importe de las pena3 pecuniarias y multas impue tas 
por cualquier autoridad en la Capital, territorios y colonias 
nacionale~, ue no tuviesen di \'el'sa aplicacion por alguna 
ley especial. 

10. 	Los bienes que por falta de herederos c01'l'espondiesen a l 
fisco nacional en la Capital) colonia.s y territorios TlUdo
nales. 

11. El cinco por ciento de toda sucesion entre co1aterales, 
con excepcioll de hermanos . 
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12. E l diez por ciento de toda herencia ó legado eutre extra
ños, como de toda institucion á favor del alma 6 de estable
cimientos rel igiosos, siempre que en los dos incisos ante 
riol'es la sucesion exceda de mil pesos moneda nacional y 
sea abi erta en la j urisuiccion de la Capital, terr itorios y 
colonias n acionales. 

13. Las donaciones en dinero, bienes muebles 6 raíces y títu
los qUe se hicieren á f¡¡yol' de la cducaei on COI11UU de la 
0 a pital .Y terri torios nacionales. 

14. Los fondus Cl ue actualmente posee la adillinistraciou de 
las escuelas púulicas de la Capital. 

15. Las 	 sumas que e l Coug-l'eso destine anualmente en el 
presupues to general para puga de sueldos y gastos del Con
sejo Naciom.tl de Educaciou, y esped almente para el sosten 
de las escuelas públ icas de la Capital, territorios y colo· 
nias nacionales, costo de edificios, mobiliario, útiles y 
libros. 

Art, -l5. De los fondos mencionados se reservará anualmente 
un qui nce por ciento con destino el. lufol'macion de uu rondo per
m anente de educaciou, que será administrado con independencia 
del tesoro comu n de las escnelas, y cuyo capital no podrá ser 
dj straido en obj etos aj enos á la cciucacion . 

Art. 46. El capita l del [oudu permanente Será depositado en el 
Banco Nacional y gozará del iuterés acordado ú. los depósitos par
ticulares . 

La ren ta que produzca dicho fondo se capitalizará durante dos 
años, despues de cuyo término podrá aolicarse ltL reuta sucesiva 
al sosten de la. educaciou comuu. 

Art. 47. El tesoro nacional costeará las bec~s y demás gastos 
de enseñanza de los al um nos que se dediquen ú la carrera del 
magisterio en las .b;scuelas Nurmales de la Cupital, Ó de las que 
se estableciel'cu en los territorios naciona les. 

Art . 48. Las municipalidades de la Capital, coloni::ls y ten'ito
rios uacionales, proporciollarán los terrenos necesarios para los 
edi ficios de las escuelas primarias, y en caso de carecer de ellos, 
ó de no poseerlos en sitios convenientes, contribuirán á su adqui
sicion con uua tercera parte de su valor . 

http:Naciom.tl


A rt. 49. La rccaudueion de ]05 impuestos y rentas escolares 
que no tuviere un a forma determ inada en esta ley, se hará por los 
recaudadores de la NacÍon en ]a misma form a establecida para las 
rentas de ésta, pusando el prod ucto de aq uellas, en de pósito, al 
Banco Nacional á l~ órden del Consejo Nacional de Educac.ion) 
dando inmediato aviso á éste. 

A rt. 50. La obl igaciou im puesta á los rec.audadores de la Na~ 
cion en el artículo a ute rÍ l', es extensiva á las municipalidades, 
por lo relativo á la parte de renta con que deben c.ol.l currir 
anualmente á la formacion del tesoro de las escuelas, y á cual
quiera otra autoridad , IJor lo tocante al importe de las multas Ó 

penas pecuniarias que impusieren y cuyo destino por esta ley 
corresponde al sosten de la educacion comun. 

Art. 51. Las cas tidades que destine el presupuesto de la Nacion 
para el sosten y fomonto de la instruccÍon primaria en la Capital, 
territorios y colonias nacionales, serán entregadas mensualmente 
por la Tesorería de la Nacion al Conseju Nacional de Educacion. 

CAPíTULO VI 

D irecGÍon y administracion ele las escuelas públicas 

Art. 52.. La direccion fdcultati va y la administl'acion general 
de las escuelas) estará á cargo de un Consej o Nacional de Ed uca
cion, que funcionará en la Uapitu de la República bajo la depen~ 
dencia del linisterio de I nstruccion P ública. 

ArL. 53. El Consejo Nacionul de Educacion se compondrá de 
un Presidente y cua.tro vocales. 

Art. 54. El ombramieuto de los Consejeros será hecho por el 
P Qdel' Ejecutivo por sí solu, y el de Presidente con acuerdo del 
Senado. Loa miembros del Consejo Nacional de ~ducacion 

podrán ser reeleetos. 

Act. 55. Todos los miembros del Consejo consel' '' :J.l'án su em
pleo durante cinco años, rniéntras dure su buena conductay apti
tud física é intelectual para el desempeño de su cargo . 
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Art. 56. El cargo de miembro del Consejo Nacional de Educa
cion, es considerado eomo empleo de magisterio para todos los 
beneficios y responsabilidades que establece la ley. 

Art. 57. Son atribuciones y deberes del Consej o Nacional de 
Educacion : 

1° Dil'igir la instl'uccion dada en todas las escuel as prima
rias con arreglo á las prescripciones de e'ita ley y dem'ás 
reglamentos que en prosecucion de ellas dictare, segun la 
l'especti va enseñanza. 

2° Vigilar lo. enseñanza de las escuelas normales de la Capi
tal, Colonias y Territorios Nacionales, proponel' el nombra
miento Ó reno~acion de su personal y conce~ion Ó caduc~

dad de becas all\1inisterio de I nstruccion Pública. 

So Administrar todos los fondrs que de cualq uier ol'Ígen fue
sen consagrados nI sosten y fomento de la educacion co
mun. 

4° Organizar la inspeccion de las escuelas y la contabilidad y 
custodia de los fondos destinados al sosten de aq ueUas. 

5° Vigilar á los inspectores de las escuelas, reglamentar sus 
funciones, y dirigir sus actos. 

6° Ejecutar puntualmente las leyes que respecto de la edu
cacion comun sancionare el Congreso, y los decretos que 
sobre el mismo asunto espidiere el Poder Ej ecutivo, pu
diendo req uerir con tal obieto, cuando le fuere preciso, el 
auxilio de la autoridad respectí ,-a y por medio de un proce
dimiento breve y su mario. 

7° Formal' en Euero de cada año el presupuesto general de 
los gastos de la educacion comun y e l cálculo de los recur
sos propios con que cuenta, elevando ambos docu mentos al 
Congreso por intermedio del l\línistel'io de Instruccion Pú
b lica. 

80 Tener tres sesiones semanales, por lo méllos. 

90 Dictar su reglamento iuterno para todos los objetos de que 
le eucarga esta ley, distribuyendo ent.re sus miembros 
como lo estime mas conveniente, las funciones que tiene á 
su cargo, 
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10. 	Distribuir para todas las escuelas pú bUcas y particulares 
formularios destinados á la matrícula escolar) registro de 
asistencia) estadíst ica y censo de la poblacion eseolar, y 
dirigir estas opel'acioues como lo crea mas ceo veniente. 

11. Dictar los programas de la enseñanza de las escuelas pú
blicas, con ul'l'eglo á las prescri pciones de esta ley y nece
sidades del arlelanto progresivo de la educadon comun. 

12. Espedir títulos de maestros, pl'évio exámen y demás j us
tificatiros de capacidad legal, á los particulares que desea
ren "dedicarse á la enseñanza pri maria en escuelas públicas 
ó particulares. 

13. 	Revalidar, en iguales circunstancias, los diplomas de 
maestros estrangeros. 

14. 	Anular unos ú otros por las causas que determinará el 
reg amento de las escuelas. 

15. 	PrescrÍbir y adoptar los libros de texto mas adecuados 
para las escuelas públicas, favoreciendo su edicioD y mejora 
pUl' medio de concursos ú otros estímulos, y asegurando su 
adopcion uniforme y permanente á precios módicos, por 
un término no menorde dos años. 

16. 	Suspender ó destituir á los maestros, inspectores, ó em
pleado por causa de .iuconducta 6 lIIal desem peño de sus 
deberes, comprobados por 108 medios que pl'éviamcnt.e es
ta lezca el reglamento general de las escuelas y dando 
conocimiento al l\1 inisterio. 

17. Establecer conferencias de maestros en lo!) términos y 
condiciones que creyere convenientes Ó 'cuniones de edu
cacionistas. 

18. 	Promover y auxiliar la formacion de bibliotecas popnla
r es y de maestros, lo mismo que la de asociaciones y publi
caciones cooperativas de la educacion cornUDo 

19. Dirigir una publicacion mensual de educaeion. 
20. 	Contratar dentro y fuera del país los mae~tros especiales 

que á su juicio fuesen necesarios, con aprobaciou del }1inis
terio de Instruccion P ública. 

21. Proyectar, á la b revedad posible, la orgaoizacion del 
fondo de ensioues para maestros, condiciones de su admi
nistracion) y el modo y forma en que ha de hacerse efectivo 
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el derecho ó pension establecido en el artículo treinta y uno. 
Este proy ecto acompañado de un info rme de los a nteceden
tes que le sirvan de base, será elevado al Congreso pUl' in 
termedio d{jl MílJ istel'io de I ustrucciou púlJlic:1. 

22. 	Ad min istrar las propiedades inmuebles pei'tenecientes 
al tesoro de los escuelns, necesitando de autorizacion j udi
cíal, para venderlas, cederlas ó gravarlas) cuand o su con 
servacion fuese dispendiosa 6 hubiere manifiesta utilidad 
en la cesion ó gravámeu. 

23 . 	Recibir con beneficio de i nventario herencias y legados; 
y en la forma orc! inaria, todas las donaciones que con el 
objeto de educacíon hiciesen los particul ares, poderes 
públicos ó asociaciones. 

24. 	Autorizar la construccion de edificios pu ra las escue
las ú oficinas de la educaeion comun y comprar bienes 
raíces con dicho objeto) de acuerdo á los r equisitos esta 
blecidos por la ley de contabilidad y con aprobacion del 
P oder Ejecutivo. 

25. 	Hacer las gestiones necesarias para ootener los terrenos 
que necesitasen las escuelas públicas. 

2G. Atender y proveer, por lo rolativo á las Pro.incias, á 
la ej ecucíon de las leyes de yeinte y tres de Setiembre 
de mi l och ociento3 setenta, sobre ·«BibliotecasPopulares» 
y de veinte y cinc() !le Setiembre de mil ochocientos se 
tenta y uno sobre «Subvenciones á la educacion comun»; 
solicitando det Poder Ejecutivo recursos necesarios para 
tal obj eto y dictando las medidas que creyese convenien
es pata asegurar el empleo de dichos recursos. 

Art. 58. El Consejo Nacional de Educaciou presentará al 
principio de cada año-un informe de todos sus trabaj os al minis
terio respecti,>'o, y lo irnprimh'á en número suficiente de ejern
plares con destino á hacerlo circular en el pais y eu el extran 
gero. E~te informe contendrá uua Estadística completa de las 
escuelas. 

Art. 59. El nombramiento de todos los empleados de la direc
cion y administracio D de las escuelas primarias , se hará por el 
Consejo Nacional de EducacioD) con escepcion de aquellos cuya 



proyisioll estuviese determinada. de una manera di"cr a por esta 
ley . 

.Art. 60. T odos los miembros del Consejo Nacional de i' du ca
cion, sen personalmente l'e.c:;pansao les de la mala administracion 
de los fondos correspondientes á la educacioD co mun procede nte 
de actos en que hubieben iutervenido ó tu viesen el deber de 
ioterv nir. La aeciao que procede en tales casos será lJública 
y durm'á basta UD año despues de haber cesado en sus funcion es 
cada uno de los miembro~ del Consejo. 

Art. 61. T na autoridad nacion al está en el deber de cooperar 
en su esfera al desempeño de las funciones del Consej o Nacional 
de Educacion ó de las personas que obren á su uom bre, sea én 
la ej ecucion oe as medidas escolares dictadas por el Oonsejo, 
sea en lo referente á datos ó informes que aquel pudiere nece
sitar par8 los fines del cargo . 

.Ar t. 62. Las actuaciones públicas que el Consejo Nacional de 
Educacion ó sus empleados oficiales tuviesen necesidad de pro
ducir ante cualquier autoridad para fines de la direccion y adrni
nistracion de las escuelas, serán libres de costas y se estenderán 
en papel comun . . 

Art. 63. Todos los bienes y yalol'es pertet:!.ecientes al tesoro de 
las escuelas, quedarán exonerados de todo impuesto nacÍ!imal Ó 

provincial. 
Art. G4. El P residente del Consejo :Nacional de Educacion, 

es el repl' sp.ntante necesario del Consej o en todos los actos pú
blicos y relaciones oficiales de la direccion y administracioll de 
las escuelas. 

Art. 6" . 1 Presidente del COIDsej o Naciollal dé Edllcacion 
ti ene además las siguientes atribuciones y deberes especiales : 

10 resi.e las se~¡ones del C;ollsejo y decide con su ,"oto las 
delibcrnciones en caso de empate . 

20 Ejecuta las resoluciones del ConEejo. 

30 ¡rige inmediatamente por sí solo las oficinas de su de
pe11l1cnci , prOyee á sus necesidades y atiende en casos 
urgentes, 110 estando reun ido el Consejo, todo 10 r ela 
tivo al gobierno y 3d minishacioo general de las escuelas, 
on cargo de darle cuenta. 
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En caso de disconformidad, el Consejo no podrá desapro
bar los actos de su Presidente sino con el voto de dos ter
cios de los consej eros. 

40 Suscribir todas las com unicaciones y órdenes, de cual~ 
quier género que sean, con la autorizacion del Secretario 
del Consejo. 

CAPíTUL O VII 

Bibliotecas Populares 

Art. 66. El Consejo Nacional de Educacion establecerá en la 
Capital unu biblioteca pública para maestros. 

Art. 67. Toda bibl ioteca popular fundada en]a Capital , Ter
ritorios y Colonias Nacionales, por particulares ó asociaeiones 
sobre bases permanentes, tendL'á derecho á recibir del tesoro 
de las escuelas la quinta parte del yalor que sus directores com
probasen necesitar ó haber empleado en la adq uisicion de libros 
morales y útiles, con tal que se obliguen á observar las prescrip
ciones siguientes : 

10 A instalar la biblioteca en un pal'3ge central y en edifi
cio con capacidad suficiente para cincuenta 1ectores, por lo 
menos. 

20 A prestar gratuitamente los libros al vecindario, mediante 
garantías suficientes ó tacilitar su adq uisicion á precios 
razonab10s. 

30 A llevar en debida forma sus catálogos y 105 regi~tt·os de 
estadística necesarios, proporcionando en períodos deter
minados, á la autoridad escolar r espectiva, los datos que 
le fueren solicitados sobre el movimiento de la bibUoteca. 

Art. 68. Para obtener la subvencion establecida en el artículo 
anterior) el director de la biblioteca presental!á al Consejo Na
cional de Educacion una relacion del edificio destinado pura ]a 

biblioteca, con indicacion de calle y nú mero, y el certificado de 
depósito en un Banco, de la suma que se propone emplear en 
libros. 



Art. G9. La subvencion acordada cesará inmediatamente, toda 
Tez qu los libros de la biblioteca se enagellen sin reponerlos; sin 

peljuicio de las penas y responsabilidades que pueda establecer 
e l Consejo Kacional de Educacion para el caso de engañO mani
fiesto. 

CA PÍTULO VIII 

ESC~telas y Colegios P a'rticulares 

Art. 70. Los di rectores 6 maestL'os de escuelas ó colegios parti
culares tienen los siguientes deberes: 

10 I\Ianifesta r al respectivo Consejo ~scolal' de Distrito, su 
propósito de establecer ó mantener una escuela ó colegio 
de enseñanza primaria, indican o el sitio de la escuela, 
condiciones del edificio elegido para tal objeto y clase de 
enseñanza que se proponen dar. 

2,0 Acompañar á la manifestacion anterior los títulos de capa
cidad legal para ejercer el magisterio, que posea la persona 
destinada á dirigir la escuela. 

3° Comunicar á la autoridad escolar respectiva lo datos 
estadísticos qué le fuesen solicitados, y llevar eOn tal objeto, 
en debida forma, los registros establecidos por los artícu
los diez y nueve y veinte y uno, segun los formularios de 
que serán gratuitameute provistos . 01' la autoridad escolar 
res pecti va. 

40 Obsenar las disposiciones del artículo diez y seis acerca 
de la matrícülaesco al'. 

50 Someterse á a inspeccion, que en interés de la enseñanza 
o ligatoriu, de la mora1idad y de la higiene, pueden prac
ticar, cuando 10 crean conveniente, 10s Inspectores de las 
Escuelas Primarias y el Consejo Escolar de Distrito. 

6° Dar en el establecimiento el mínimum de enseñanza obli
gat.o ria esta lecida por el artículo sexto. 

Art. 71. El Consej o Escolar de Distrito podrá negar á los parti
culares ó asociaciones la autorizacion necesaria para establecer 
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una escuela ó colegio, siempre que no se hubiesen llenado los 
requisitos anteriores ó que su establecimiento fuese contrario á 
la IDoralidn d pública, ó á la salud de los alumnos. En iguales 
condiciones podrá clausurar, siempre que 10 j uzgue conveniente, 
cualquiera escuel a ó colegio particular. En ambos casos los pelj u
dieados podrán reclamar en el térmiDo de ocho dias de la re501u
cion del Consej o Escolar de Distrito) para antpel Consejo N acio
nal de Educacion y 10 que éste decidiere, se ejecutará inmediata· 
mente. 

Art. 72. La fa lta de observancia por pnrte de los directores de 
las escu ela8, ó colegios particu lares, á las prescri pciones autel'io
res, será penada con unn. multa de -veinte á cien pesos moneda 
nacional , segun los casosy las reglas que nréviamente establezca 
el reglamento de las escuelas, 

C APíTULO IX 

Disposic.ionf's complementarias 

Art. 73. Mieutras no se practique un nuevo censo nacional, el 
Distrito Es~olar creado por esta ley, se establecerá, para las 
ciudades, CaD arreglo al cálculo de poblacion del censo vigente ó 
á las divisiones ndmini~trativas existentes, y en los territorios y 
colonias nacionales con m'reglo al cálculo de poblacion ó sub
divisiones vecinales establecidas por sus respectivas administra
ciones. 

Art. 74. El Consejo Nacional de Educacion procederá breve
mente á establecer para los fines de esta ley, la division de la 
poblacion nacional en distritos, numeráudolos sucesiYftmente, y 
uuicando dentro de ellos, á medida que sea posible, Ja escuela ó 
escuelas públicas á que cada vecindario tiene derecho. 

Art. 75. Las Escuelas Normales de la Capital serán sostenidas 
por el tesoro nacilmal y continuarán r igiéndose por los reglamen
tos y p1anes de estudios dictados por el Cougl'eso y Ministerio de 
Instruccion Pública; pero en cuanto á su régimen interno, discÍ
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plilJu) udm inistracion é higiene) oepeuderán exclusivamente del 

Consej o Nacional de E ducacion , quedando sujetas por lo tocante 
á su personal y fu neino es á las disposiciones de estu,ley y l' gla

mentas que el CLmsejo Nacional de Educacion dictare. 

A rt. 76. Losjueces darán partieipaeion al Consejo Nacional de 

Educacíon en todo asunto q ue POI' ualquíer m otivo afectase al 

tesoro de las escuelas. A los efecto de esta pl'escl'i peion y de la 

probable necesidad de gestionar, unte los jueces ó funcionarios 
admi nistrativos, lo intereses de las escuela') ) el Consejo Nacional 

de Educacíon podrá nombrar procuradores y abogados) pagados 
del tesoro de las escuelas por mes Ó por año. 

Art. 77. Las faltas de asistencia ini ustificadas á las clases, onci

na2, conferencias Ósesioue de cualquiel' func ionario ó empleado 

en la enseñanza) direccion Ó administracion de las escuelas, 

produ cirán]a necesaria pérdida de una de la dotaci on m ensual 

del empleado ó funcionario) en proporcion á los dlus desu asisten

cia obligatoria pcr los reglamentos. 

Con tal objeto cada escuela) oficina ó Consejo llevará un libro 

de presenri u, bajo ]a custodia del Secreturio ó emphmdo que 

designen los reglamentos, y en '] firmarán los em pIeados ó fun
cionarios que lo componen, al entrar en sus oficinas. 

El Contador Gen~ral de las Escuelas no procederá á formal' las 

planillas mensuales de cada reparticion , sin tener á la vista los 

estados de los libros de pl' sencia. 

Art. 78. L os fondos resultantes de pérdida de dotacíon por 

faltas de asistencia ) se reservarán como base del fondo de pen

siones. 

Art. 79. La Oontaduría General de la Nacion revisará unual

mente.>. los libros de la Contaduría y T esorería de las Esc uelas, 
pudiendo hacerlo áotes de ese tiempo, cuando nccesidade del 

sen icio nacional lo exigiese n. 

Art. 80. J)a5 prescripciones contenidas en esta ley COn relacion 

á los maestros) inspectores y demás empleados de la instl'uccion 

primaria son apli cables) seguu el caso , á los dos sexos. 
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Art . 81. El P oder Ej ecutivo reglamentará 1::1 presente l~y e n 
tod o aquello q ue no ha sido especial mcnte encomelJ dado al Cousc

jo Nacio ll al de Edu cacion. 

\ .1't . 82 . Com uníquese al Poder Ejecutivo. 

D ada 	en la ::ala de sesicncs del Congl'Qso Argentino, ú vcinte y seis c1eJl1nio de 

mil ochocientos ochcnt¡~ y clH1Lro . 

F RANCISC O B. MADERO. RA F AEL R UIZ DE LO S L LANOS . 

B . Ocan¿po, .7. Alejo L edesm,a, 
Secretario del Senado. ~'ecrclt\l"io de ht 0. de DD . 

Dep01'famen{o de Inst1'1.ICcioll Pt¿blica . 

Julio 8 de 1884.. 

Téngase por l ey de ]a Nacion, cúmpluEc, comuníquese puu1í
quese é iusértese en el Registro Nacional. 

Fil'mndo- ROCAJ.. 
L. \VILDE. 
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PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1885 


DISTRITO CATEDRAL AL NORTE 

Presupuesto de gastos para la administracion de las escuelas 

del distrito Catedral a l Norte, para el año 1885 


$m¡lI por mes $m¡n por ¡lijo 

Escuela Graduada de varones, calle Recon· 
quista N . 2611' edificio de pmpiedad del 
Consejo Nacional, CO?l 700 alumnos. 

P ER SO NAL 


1 Director . . .... .. .... . . . . . ... " . .. . . . . . ' 120 1440 

3 Preceptores, cada uno 80 $ m/n . . _.. _. , . . . 240 2880 

1 P receptor I nfantil ... .. ... . . ...... . . . . 70 840 

1 Sub-P receptor Superior . . . .. _.... . .. . . 50 600 

2 Id E lemental es, c/u . 42 $ m/n .. .. .. . , . . 84 1008 

7 Ay udantes, c/u 29 $ m/n . . ... .. . ... . . ~03 2436 

1 P rofesor de I nglés . . . .. . . . . ... . , ,, ... " . 20 240 


0.1 » deFrancés ... ..... . .. ' 20 240 

1 » el e ¡fúsica .... . ...... . .. . .... . . . 20 240 

1» de Dibujo . . . .. ... . .. . . .. . .. . 20 240 


Portero diurno y nocturno . ... ... . . . . . . . . 25 300 

Subven cion para casa de dos maestros re

fund idos, c/u 40 .. . . . . . . .. . _. _.. .. . . . 80 9GO 
Sub vcncion qu e se ha dado hasta la fecha á 

los preceptores .J uao L. Chechi y Ie
drano, c/u 20 . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 40 480 


Gas, como escuela, nocturna Graduada y 
local para el Consejo . ............ .. . 17 204 


Aseo... . . . ... ..... .. . . .. . . . .. . .. . . . 4 48 

1013 12156 
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$m¡n por me, $ m¡n por :liio 

Escuela Graduada de ni1"ias, calle de San 
11Iu/riin. propiedad del Consejo ~Tacional,: 
con 500 alwnnas. 

P ERSONAL 

1 Directora, . ' . , , " ' ... ' . . 100 

1 Preceptora que como Directora del Jardín 


e Infantes tenia. , .... ' ... ' .. ' .' . . . .... . 3 

2, Maestras elementales, c/ u 70 $ m/n .. . , .. 140 

1 » Infantil. ' . ' ... . .. , , , . ' ,. ., . . , . G5 

1 Sub·Preceptora Superior . . .. .. . . ' , ..... . 50 

3 Sub·Preceptoras elementales c/u 34 $ m/n. lO? 

2, Ayudantes, r/u 25 $ m/n.. . . . .. .... . .. . 50 

1 Profesor de Inglés, .. .. .. , .. , . . . . . ... . 20 

1 » de Francés . , .. .. . . , . .. .. .. , . .. . 20 

1 de Músicft. , .. .. . , .... . . .. ' . , ' .. 20
:1) 

1 de Dibujo .. , , o. , . , . , , , .... .. ' . , . 20 

1 Portero diurno. 20
o •• , o •• • • ••• • , •• • •• , •• • ' 

Subvencion para casa de dos maestras re

fundidas , c/ u 40, , . .. , . . . . . . .. . . . , .... 80 


Gas como escuela graduada 8
o , •••• o o •• , • •• 

Aseo . ... .. .. .. .... ...... . .. o , •• 4
0,.' •• 

782 


Escuela .1V 2 Elemental de n i'iias, calle de 
Cuyo,lJ'ropiedad del Consejo .1Vacional; con 
300 alumnas, 

PERSONAL 

1 Directora ... , , .. .. . ' . .. . .. . 70 

1 lIIaestra Elemental . . . . . . .. . ... . . . . ... 70 

2 Sub-Preceptoras elementales c/u 34 $ m/n. G8 

Z. Ayudantes, c/u 25 $ m/n . , .. .. . ... . . . . . . 50 


Subvencion para casa de una maestra á re · 

fundí rse, . . . ... . , . , , . . . . . .. . . ..... .. . 40 


G~s . .. . . ..... ... " .. 0 
 • • ' •• •••• , • • •• • 

Aseo .. . 12 

318 


1200 


996 

1680 


780 

600 


1224 

600 

240 

2.10 

240 

240 

240 


960 

96 

48 


9384 


840 

840 

~16 

'00 

480 

06 


144 

381G 

11 



$m¡n por me 

Escuela lV. 8, E lem en tal de niiias, Córdoba 
63, de propiedad particular; con 11 0 alwn
nas. 

P ERSONAL 

1 Directora ..... . . . . .. ... . . . . . . ..... . 70 
1 Sub·Preceptora . .. . . .. . . .. .... . . .. . .... . 34 
2 Ayudantes, c/u 25 $ m/n .... . . . ...... . 50 

Alqui ler de casa . ...... . .. . ..... . .... .. . 103 
Aseo .. . ... . ......... . ..... .. . _...... . 4 

216 

Escuela N . 4, Elemental de nifías, General 
Viam onte, de 1?r01Jíedad particular; con 200 
alumnas. 

PERSONAL 

1 Dil' ctora .. ........ . .. . ... . ... . ...... . 70 
1 Sub-Preceptora . .. . . .. .. ... . .. . ... . .. . 34 
2, Ayudantes e u 25 $ m/n . . . .... . . . .. 50 

Alquiler de casa . ....... . . . .. . ... .. .... . 115 
A ·eo .. . ... . ........... ...... . .. . . .. . . . 4 

273 

Escuela N. 8, Elemental de VW'Q?1eS, Cór 
doba 60, de propiedad particular; con 150 
alwnnos. 

P ERSONAL 

1 Director ...... . .. . ....... . . .. .. ... .. . . 80 
1 Sub·Preceptor . . . ... ... . ... .. . .. . ... . 42 
2 Ayudan tes, c/u 25 $ m/n ... , . . . . . ... . . . vo 

Alquiler de casa . ... . . ..... . ....... . . . . 103 
Aseo.... . . . ... .. ...... . . . ... . ... . .. . 4 

279 

$mtn por a iio 

840 
408 
600 

1236 
48 

3132 

810 
408 
600 

1380 
48 

3276 
Iiiiii -- - - 

960 
504 
600 

1236 
48 

3348 
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$m¡n por mes 

Escuela lVocttWna, anexa tÍ la Graduada, de 
va1-0nes; con ?O a.lumnos 

P ERS ONAL 

1 Director ....... . , ... o •• • o ' , . o. , ••••• • •• 34
1 Sub-Preceptor . .. , .. . .. . .. . . . ... . . , ,. . ' 29 


1 P rofesor de dibuj o , .. o ••• ' • •• 17
• o •• ••• • , •• 

80 

;;¡ -

Escuela ],{ilitar, Paseo de Julio 

P E RSONAL 

1 Maestro . . . . . , 50 


GASTOS GENERAL E 

Util es para las escuelas •.. ...... ..... ... 

R efacciones de edilicios y m uebles .. . . o 


Instalacion del Consejo del Distrito . .. '. 

I nstalacion de la. Escuela G raduuda de ni· 


ñas eu elnuey o edifi cio ... . .. . o 
 o • • ••••• 

I nstalacíon del edificio agregado á 1a E. G. 
de , aroues .. , .. . . . , . . ..... .. . ' . . . . .. 


P rofeso r de Gimn asia . . ........ .. o • •• 40 

P rofesora » • . .. . . • .. . . . .. • . • 25 

R elojero . . o ••• • ••• • o ' • • • , • • •••• • ••• • • o 7 

Gastos para exá menes. . . . . ..... . . .. .. 


SECRETARíA 

Sueldo del Secretario ... .. . . .. . . . .. . , . . . 120 

Eyentuales y refaccíon de edi fi cios .. . . . o 60 

Ordenanza .. . ... . .. ... . o 20 


200 


Suma total. . . . .. . o 


$m¡n por año 

408 

348 

204 

9GO 

600 


1500 

350 


100 


600 


700 

480 

300 

84 


100 


4214 


1440 

720 

240 


2400 


43286 




$mln por mes $mln por año 

RESÚM.l!:N GEN ERAL 

Escuela Grad uada de varones ...... . ... . 1013 121G6 
» ) niñas . .. . ... . ... . . 782 93" j 

N.2Elem. » 318 381G 
» 3 » ») 261 3132 
» 4 273 3'2 () 

8 > )} varQne .. . · ...... . 2'79 334. 
» Nocturn~») .... , . , .. " 80 fl60 
" '.M i li tn r .. .. .. .. . . ~ . ..... . '. . .. . 50 600 

Gastos genera1 es . . . . . . .. . . . . . . .. . ... .. . 3~1. 1G 4214 
Secretnría . . . . . . . . . . . . .,. .... . .. . . . 200 2400 

Total general... . 3607. 16 4328 

DISTRITO DE SAoJ lVIlGUEL 

Presupuesto de gastos para la admínistracion de las escuelas 
del dis tri to de San Miguel para el año 1885 

"mln pormes . 'mln por año 

Escuela Graduada de vm'ones, Cr.l1~ga llo 
48g1 p¡'opiedacl del Consejo Nacional: con 
500 alnm,nos. 

P KIt ONAL 

1 DireC'.tor . . . . . . .. . .. .......... . . . .... . 12.0 1440 
1 P receptor El emell tal. .. .. . .. ... . ...... .. 80 960 
1 » I lI fantil ....... .... ....... ... . 70 840 
1 Subpreceptor Superior. . . . . . . . .. ...... . 50 600 
5 Ay uda ntes c/ u 29 . ... . ... . ...... . .. . .. . 145 1740 
1 Pl'ofesol' de Inglés . . . . . .. . . . .. . .. ... . . . 20 240 
1 » de Francés. . .. . . ..... •... . . .. • 20 240 



2 0 0 

$ m([] por mes 

1 Profes or de Música . .. . . . ... . . ..... . ~ 240 

1 de Diboj o .......... ... .. . ... . . 20 240 


Alqu iler de piano . . .. . ... .. , . .... ..... " ~ 108 

2" 

)Portero diu rilo y nocturno. . .... .... ... . . . ~ 300 

Gas, Curno escuel a graduada nocturna y 


UOJ:Jsejo .. , . .... .. .. . .. ... _. . . . ..... . 17 20-1 

Aseo . ... .... , . .. , ... .. . .. , ......... . . 4 48 


084 8208 


E.c:cuela Graduada de ni-fías, Su,ipacha 60 , 

propiedad del Consejo .Nacional; con 380 

aluP¿1wS. 


PERSONAL 

.1 Di rectora. . . . . . .. . _. . . . . . . . . . . .. . ó _ . .. 100 1'200 

6
1 Preceptora Elemental . . . ... . ...... . .... . 70 840 


V
'1 » I nfantil . . ... . . . ..... , .. . .. . . ;) 780 

1 Su bpl'eceptol'D. Superior .... . . ... . ... . . . , 50 600 

2 Ayudantes diplomadas c/ u 27 . ..... .. ... . 54 648 

2 » sil! diplomas c/u 25 _... _.... . 50 GOO 

1 P rofesor de Inglés ..... . . _ . . . .. . .... . :¿O 240 

1 » de F rallcés . . . . . . .. . . .. . . " ... . 20 :240 

1 » de :Música. , . .... ... . . , ..... .. . . 20 240 

1 » de Dibuj o ...... . . ... . . . . . .. ... . 20 240 

1 Profesol'a de labores . . . . . .. . , ... . . .. . . . 34: 408 


A lq ni le l' de pia no . . .. . . . . .. . .. . .. ... . 8 108 

1 Portero .. .. . . .. . . . _.. " , ... . . . . .. . . 20 240 


Gas . .... . , ... . ... .... .. .... , .. .... . , . .. . 8 96 

.Asco . . ... 4: 48 


544 6528 




• • • • • 

20I 

.:m\l1 por mes $0110 por año 

Escuela núm. 2, E lemental de niiías, Can

gallo 482, propiedad lJartic'lt4ar' con 185 

aumna . 


PERSO NAL 

1 Directora. . . . . . . ..... . ... '.' . . ... . .. . 70 840 

1 Su bp ·eeeptora . .. .. . .. ........ . . ..... . . 3~ 408 

2 yudau tcs c/u 25 . .. . , . . . ..... . .. . .. ' . . . 50 600 


Al quiler de casa .. .. . .. ". . ..... . . . . . 165 1980 

seo .................. - .... . . ... .. . .. . 4 48 


3:23 387G 

Escuela núm. 3, Infantil , Alsina r~ 77, P"lO' 

1Jiedad particula'r,: con 180 alumnas 

PERSONAL 

1 Di l'ectora . ........ . .. .. .. .. . " .. 65 780 

1 Subpreceptorn . . ....... .. .. ..... .... . . 31 372 

2. 	 Ayudantes c/u 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 42- 504 


Iquilel' oc 'asa . . . ........ . ...... . .. .. . 103 123(-) 


l \.SCO . . . . . . .• . .. , .. I • • •• ••• • ••••• 4 48 


245 2940 


Escuela núm. 4, I nfantil, Urll,quav 117, 

2Jropiedad particular' con 140 alumnas 


PEltSO~AL 

1 Directora . . . .. . ... . . ..... .. . 65 780 

1 Su bpl'ec :>ptora . . . . .. . . . . . ... . .. . 1 372 

2. 	Ay ~..1daJ]teE) c/u 21. . ...... . . . .... , .. . " . 42 504 


Alquil er de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 1080 

Aseo . . . . . . . ...... ... . .. ~ . '.' .. .. . . . . 4 48 


2:32 2784 




20 2 


$mln porme~ 

Escuela E lemental ele níiias, n:ion. 7, Lima 
80, propiedacl pctrticular; con 140 alU/no 
n as. 

P ERSONA L 

1 D irectora .. .. . ...... . . . . .. . .. ... . _ 


1 Subpreceptor a . . ..... . .... . . . . . . . ..... . . 

2, .Ayudantes, e/u 25 . . .. . . . . . . . . , . ' ..... . 


A lquil er de casa . . . . . . . . . . . . . . .. . .. " " 
Aseo . ..... . . . . . ... . . . ... . . .. . . . . ... . . 

Escuela lVocturna de vaTones, de San 11J(qllel , 
con 70 alumnos 

P ERSONAL 

1 D irector . . ..... . . " . . ... . ... . . . ... . . . . 
1 Sub-preceptor ...... . .. .. ... . ... . . . .. .. . 

1 P rofesor de I nglés . . . . . . . .. . . . . . . . ... . 
1 » de Dibujo ... .. .... ~ . ... . . ... . 

G ASTOS GENERALES 

Tex tos y úti1es para las escuelas .. . ... .. . 

H,efnc cio Il de edificios y m uebl es .. . . . . . . 

P rofesor de Gim nasi a. ... .. .. . ... . . . . . . . . 


Profesora de Gimunsia .... . 

R elojero. . . . . . . . . . . . .. .. . . . ..... . . . . .. . 


Gastos pur a exám enes . . .. .. . . .. . . . .. . .. 


70 

34 

50 


144 

4 


302 


~)O 

31 

25 

17 


123 


20 

25 

6 


$m¡n por :lño 

840 

408 

600 


1728 

48 


3li24 

600 

372 

300 

204 


1476 


1500 

350 

240 

300 


72 

100 


25G2 

... 




--------

---

2°3 

!3m[n por mes $m[11 por año 

SECRETARÍA 

Sueldo del Secretario ...... . .... . 120 1440 
E ventuales .. ....... .... . . . . .... , , ..... . 60 720 
Ordenanza , .. " ... , .. ". , .... . .. . ,.,. 20 240 

200 2400 

Suma total .... 34398 

RE SÚMEN GENERAL 

Escuela graduada de va rones . ...... . 684 8208 
" »de n ifias . .. . , . . .. . .. . G44 652R 
" N° 2 E lem. ) . . ..... , .. ... . 323 387G 
" " 3 ln f. ' ..... . , .. , . . . 245 ZH40 

~ 4: ) 222 2784 
)} ) 7Elem. > 30"2, 3G24 

N octUl'na de varones . . . . .... . . . 123 147G 
Gastos gen erales .. , .. . . . , . ...... , .. . , ' . 213 .50 2562 
Secreta!'ía. . , . ... , . . . , . , . . . , , . . . . . . . .... 200 2400 

Total general. ... 286G.50 3i398 

DISTRITO CATEDRAL AL SUD 

Presupuesto de gastos para las escuelas de Catedral al Sud, 


Dis trito N. 3, San Telm o, para el año 1885 


$mln por mes ~mln por :1110 

S ECRETARÍA 

1 Secretario Su b,Inspector, ...... . . , . . . . 120 1440 
1 Ordenanza . .. ... . .. ..... , . , . .. .. ...... 20 240 

E"en tual es ... , . . . . ... , ... , , , . . . .. . . .. . 50 600 
190 2280 



•• 

2°4 

mIO por año 

Escuela Graduada de niiia. 

P ERSONA L 

1 Directora . .... . . . .. ... . ..... . . ..... . " . 100 1200 

1 Su l> -Preceptol'u Superior . .... .. '.' ... ... . :10 600 

1 Preceptora El em ental . . . .. . .... ... . . . .. , 70 840 

1 » In fantil. . . . . . . . .. . . . .. .... . . G~ 780 

2 Su b-Preceptol'us E lemental á 34 .. ..... . .. 68 810 

1 Su b'Pl'cceptol'a I nfa ntil. ............. , .. 31 372 

;) Ayudantes tí '¿,5 . ••• ••• • • ••••.. . .. • • .••• • 125 1500 

1 Profesora de I nglé" .... . ........ ..... . . 20 2JO 

1 » de Francés . . .. .. . .. .... . ..... . 20 240 

1 de Músi ca .. ' . . . . . .. .. . . .. . o . 20 240 

1 ) de Dibl1jo .. - . ...... ..... ... . 20 2-10 

1 :. de Labores ... ... ... . ... . . .. . 20 240 

1 » de Gi mnasia. . . . . .... . ... , . . 20 240 

1 P ortero .. o ' •• •.•.•• • • ••• •••••••••• • • 20 240 


Sub'i' en cioll para limpieza . . . .... .. ... .. " 8 96 

> »gas .. . . . . .. . . .... . . . 15 180 


672 006J 

E scuela Graduada de 1JarOnes 

PERSONAL 


1 Director .... .. ... .. .. . .. ... .. .. . .. . . 120 1440 

1 Sub·Preceptor Superior ... . . . . . . . . .. . .. GO 720 

1 Preceptor Elemental. .. .... . ... . . " . ... .. 100 1100 

1 )} In fantil. . . . . . . . . . .. . . . . ... . G7 804 

2 Sub-Preceptores Ele:nelltales á 42 ...... . . 84 1008 

2. » I nfantiles á 40 .. . . .... '" 80 960 

:3 Ayudantes á 25 . . . . . . . . . .. ' " . . .... . . 75 900 

1 Profesor de Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . .. ., . W 240 

1 ~ de F rancés . . . . . . . . . . . . . . . .... . 20 240 

1 » de Dibujo .. ...... ... .......... . :.W 240 

1 > de Música . ....... . . o ~ • •• ••••• 20 240 

1 Portero 20 240


• 



•••••• 

~mln pOTmes 

Sub , encioD para limpieza .... 
» » gas .............. . . . . . 

Alq uii el' de casa ........ . ........ '. . . .. 

E scuela E lemental de ni1ias 

P ERSONAL 

1 Preceptora .. ' .. . .... ..... . . o' 

1 S ub·Preceptor a .... . . . . .. . . . . .. . o 

3 Ay uda ntes á 21 . . . . .. .. ... . . . . ... . . ' . . . 
Subvencion para limpieza . .... . ....... . 


Alqu iler de casa . . ... ... . . .. . . .. . . .... . 


E scuela E lemental de ?ú?"ias 

P ERSONAL 

1 P receptora . .. ........ . . ...... . .. . .. .
1 S u bpreceptora. . . . . . . . . . . .. . . ... ...... o 

:2, 	 Ay udan tes á 21 . .. . . . . . .... . . . .... . .. . 

Su bvenciou para limpieza ... .. . ........ . 

Alquiler de casa .. ... .... ........ , , ... , 


E scuela I nfantil 

P ERSONA L 

1 P receptor a . . . .. . . .. . . . . . . ... . . . ..... . . 


1 S u b prec ptora . '. . . . . ... ' . . . ... . . . . . 

1 Ay uda nte . . .. . . . . . . ... . . . . . .. ...... 
o' 

" ubveocion para limpiej3u . .. . .... . . . ... . 


Alquiler de casa . . . . . .. . ... , .' . ...... . . 


8 

15 


260 


()9 

,o 
34 


. ü3 

4 

l G5 


336 


274 


(35 

31 

21 


4 


1:24 
--~ 

245 


$m1n por año 

9G 

180 


3120 


116~.8 

840 

408 

75G 


48 

1880 


4032 


840 

408 

504 

48 


1488 


3288 


780 

37' 

252 


48 

1488 


2940 
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$mlll pOI' mes $m¡n por año 

Escuela de Acl'lcltos 

PERS ONA L 

1 Director ..... . .. . . . .. ......... .. ' .... . . . 

1 	Su b·D irector ... '" ... ......... .. . .. . 

Subvendon para limpieza .. . ......... .. . 
Alquiler de casa . . .. ... .... ..... . .... .. . 

Escuela ele Adultas 

PElt SO::\'AL 

1 Directora . . . ... . ... .... , .. ... .. , . .. .. . 

1 Profesor de dibujo .... . .......... . . . . . . . 


Esc'uela Dominical 

PERSON AL 

1 	Directora . .. . . . . . . . . ....... ... . . .. . .. . 


G J.STOS GE :\IEH..ALES 

JUobiliario y útiles .. .... . ........ . ..... , .. 

Refaccion y aseo de edificios . ... . . .. ...... . 

Aumento de alq uileres . .... .. ... .... . . ... . 

Profesor de Gimnasia. . . . . . . . . . . '" 

Gastos de exámenes . . . ... .. ... .. . . 


Suma T otal. . .. . . . . 

GO 720 
40 480 

4 48 
25 300 

129 1548 

40 480 
20 240 

60 720 

13 156 

100 1200 
50 600 
50 600 
35 420 
8.33 100 

323.3:3 2920 



---

2°7 

$ml" por mes $ m¡" por a ño 

RES ÚMEN GENEnAL 

Sueldos de Jos emple::td os de la Secretaría .. . l !kO 1680 

Sueldos de los empleados de las escudas . . . . 1973 23G7 

A lquil eres. . . . . . . . . . . . ... .. . . . . . . . . . . 698 8376 

Eyen tuales ... . .. .. . . , . .. .. . . . ... .... ... _ 50 600 

Sub,-encion para limpieza... .... - . .... , .. . . 3'~ 384 


Id id gas . . . . , .. , . ... . . . 30 360 

Mobiliario y útiles . . ... . . ... . . . . .. o' 100 1')00
.· •••• o 

Refn ccioll y aseo de edificios. . . .. . .... . . . 50 600 

Ga~tos de exámenes .. ... .... ........ .... . 8.33 100 


3081.33 36976 


DISTRITO DE SA TELMO 

Presupuesto de gastos para las escuelas de la parroquia de San 
T elmo, Distrito 4", para el año 188S 

tUlI" por meg $ mln por año 

SECRETARíA 

1 Secretario Sub-Inspector . . ... , . . . . . . . . . . 120 1440 

1 Ordeuallza . ..... .. . . .. , , . . . . . . . . . . . . . . . 20 240 


E ' entunJes .. . . . . .. ' . . ...... . . ... . . . .. . _ 50 600 


190 2280 


E scuela Graduada de niñas 

PER " ONA J.J 

1 Directo ra . .. . . .. .. . . .. . . .. .. . ......... o- 100 1200 

1 Su u-Preceptora Superior . . . .. . ... . " . .. . vO 600 

1 Preceptora E lemen tal. ..... . , .. . , . . . .. . 70 8~O 


1 Id Infanti l . . . .... . . , ...... , . . . . GiS 780 




208 

$\11ln pormes ~mln p or 'liio 

1 Sub preceptora Elem ental. . . . . .. . . " . 34. 
2. Subpreceptor ns Infantiles á 31 .... . . . . .. . G2 
3 Ayudantes á 21 .... . .. ... ... . . . .. .... . GB 
1 Profesora de TI1glés ... ... ... . ...... .. .. . 20 
1 Id « F rancés.. . . . . . ... . . . . .... . 20 
1 I d ( Música .. . . . . o 20o . ' • o • ••• '" • o 

1 Id «Gimnasia ........ 20
o •••• • • ••• 

1 I d « Dibujo ... ............ ... . . W 

1 Id «Labores .. . .. .. .. o 20
••••• o • • •• 

1 Portero ..... o 20 ••• ••••• • •• o • ••• • • • ••••• •• 

Subvencion pura li mpieza . . .. . . ... .. . .. . 8 

Gas . . . . ............. 
o • • ••• •••• • • • • • • • • • 

600 

Escuela E lementa l dé! niiias 

P ERSONAL 

1 Preceptora ........... . ...... . . . ..... o'. 70
• 

1 Sub·Preceptora ............. . ... .... . . " . 34 
2, Ay udantes á 21 . . . . 42 o • •• • • • • • • •• • • • • • 

Subvencion para li mpieza . .. . . . .. . . , . . . . 4: 
lquiler de casa .. . .. .. 103o • • ' •• • • ••• • •• •• • 

253 

E scuela E lemental de ni'ñas 

P ERSONAL 

1 Preceptora .•.. . . ..... " . ........ .. ... . ~ 70 

1 Id Infantil . . . o •• '. • •• • • •• • ••• • • 05 
1 Su bpl'eceptora . . .... .. . . .. . ..... . . .. . .. . 34 

3 Ay udantes á 21 . ... . ... .. . . . o ' •• •• • •••• 63 

Subvencion para Jím pieza. . . . . . . . . . . .. . 4 
Alquiler de casa . . ...... .... . . ..... . .. . 124 

3UO 

408 
74í 
756 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
96 
96 

7.!OO 

84.0 
408 
504 

48 
1236 

3036 

840 
780 
408 
71)6 
48 

1488 

4320 



$m¡n pOr me5 $m¡n por año 

Escuela Elern~ntal de varones 

PERSONAL 

1 Preceptor. . . .. '. ... . . .. . . . ..... ... .. 80 960 

1 Subpreceptor .. ... ... . . .. ,. . . . . ... . . . . . 42 504 

3 Ayudantes á 25 .. . ....... . . . ' . . . .. . . ... . 75 900 


Subveucion pura limpieza . . ... . , . . . . . . . . 4 48 

Alquiler de casa. . .. . . ... . .. ... .. . .... 150 1800 


----3=5-:-:1 4212 


Escuela Elmnental de varones 

PERSONAL 

1 Preceptor .. .. . . . . . , .. . ..... . . ... . . . . . . 89 960 

1 Subpreceptor .. . ..... . ... . ...... .. . , .. . 42 504 

2 Ayudantes á 25 .. . . . ,. . . . . . . . . . . . ... . 50 GOO 


Subvencion para 1impieza . . .. . . .. . .. . .. . 4 48 

Alquiler de c~sa . . . . . .... .. . . ..... . . . . . . 100 1200 


276 3302 


Escuela Infanti l 

Pli:RSONAL 

1 Preceptora . . ...... . . ... . ... .... . . . . . . . . 65 780 

1 Subpreceptora . .... ..... ..... . . . .... ... . 31 372
1 Ayudante... .. . . . . " .. .. ,.. . . . . . ..... . 21 252 


SubvencioD para limpieza . . . . .. . .. 4, 48 

Alquiler de casa . .. . , .. .... . ..... . . .. . 82 984 


-----,~ 

~O3 243 


Escuela InfantiZ 

PERSONAL 

1 Precevtora. . . . . . . . .... . . ......... . .. . 65 780 

1 Su bpreceptora . ... .. ...... . .... ' " . ... . . 31 372 

1 Ayudante .. .. . . . , . ...... . ... . .... . ... . 21 252 


Suovencion parfi limpieza ..... . ........ . 4 48 

Alquiler de asa .. . ........ . . . . .... . ... . 82 984 


-~:::-;-;-::'

203 2436 
-
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Escuela Infantil 

PERSONAL 

1 Preceptora . .. .... .. . ...... . . . . ... . . . . 
1 Subpreceptora . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 
1 	Ayudante .. ... .... ... . ..... . . . . . . . , . . . . 

Subvencion para limpieza.. . . . ... . . . . . . . . 
Alquiler de casa ... .. . . .. . . .. ....... ,. . . 

Escuela Elemental de niñas 

PERSONAL 

1 Preceptora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1 Subpreceptora. . . . ........ . ..... . ...... 
2 Ayudantes á 24.. . . . . . . . . .. . . ... . . . .... 

Subvencion para limpieza . . . . .. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa.. ... . . . . .... . . . . . . . . . . . 

Escuela Infanül 

PERSONAL 

1 Preceptora . . . .. , . . .. . . . ... . . . . . . . .. . . . . 
1 Subpreceptora . . . . . . . .. . . . . . . . .. . ... . . . 
1 Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Subvencion para limpieza . . . . " . .. . . . .. . 
A1quiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela Elemental de varones 

PERSONAL 

1 Préceptor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1 Subpreceptor. .. . ..... ... .... . . .. . . . .. .. 
2, Ayudantes á 25 . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Subvencion para limpieza . . . . . . . . •. . ' " 
AlquHer de casa. . . . . . . . . . .. . . .. . .. ... , 

$mlll por mes 

65 

31 

21 


4 

124 

245 


70 

34 

48 


.4 

124 

280 


65 

30 

21 


.4 

103 

224 


80 

42 

50 


.4 

82 


258 


$mln por año 

780 

372 

252 


48 

1488 

~H40 
= 

8iO 
408 

576 

48 


1488 

3360 


780 

372 

252 


48 

1236 

2688 


960 

504 

600 

48 


984 

3096 

~ 



---

---
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$mln por mes $mlll por año 

Escuela de Adultos 

PERSONAL 

1 Director .. " ....... . . .. . . . .. . . .. .. . .. . 60 
1 Sub-Director . .. .. . ............ . . 40 

100 

Escuela Auxiliar 

PERSONAL 

1 P receptora ... .. . . . .. . .. .. . .. . ... . , 60 
1 Sub preceptora ... . .. .. .. .. .... . ... .. .. . 40 
1 Ayudante . .. .. ..... . .. . . .. . .. ... . . . . . . . 30 

Subvencíon para limpieza . . . . ... . ..... . . 4 
Alq uiler de ca~a . . . .. . . . .. ........ _... .. 100 

234: 
=== 

Escuela de la Oárcel Correccional 

PERSONAL 

1 Preceptor . . . . . . . . . ... . . . . .. . _.. .. . . . . 42 

1 Ayudante . . . . . . . . . . . .. . . . .. . ..... . . . 21 


R ,ES 1rE GE~ERAL 

Sueldos de Secretaría ... .. . . . .. . ' . ' .. .. . 

Mobiliario y útiles .. . .. ... ......... . . . . . 

Refacciou y aseo de edificios . ........ . . . . 

Aumento de alquileres ..... . . ... ... ... . . 

Sueldos á los empleados de las escuelas . . . 

Gastos de exámenes . ......... . ... . . . .. . 

Alquileres . . .. .. . . . . . ... .. .. . . .. ... . . . 

Subvencion para limpieza . .. , .. .. ..... . . 

Eventuales . . .... . . . . . . . . ....... ' . . ... . 


63 

140 
150 
50 
50 

2451 
8.33 

1171 
52 
50 

4122.38 

720 
480 

1200 

720 
480 
360 
48 

1200 

2808 

504 
252 

756 

1680 
1800 
600 
600 

29412 
100 

14052 
624 
600 

49468 
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DISTRITO DE LA PIEDAD 

Presupuesto de gastos del 5° distrito Escolar para el año I885 

$ m¡n por mes $m¡n por año 

Consejo Escolar 

PERSONAL 

1 Secretario, Sub-Inspector, T esorero, Escri
biente. . . _. . ..' _.... .  .. ..  . . ... . . . 120 1440 

1 Ordenanza . .. .. . .. . - . - . . . . ¡ ..... .. . . .. . 20 240 
--

140 1680 

ESG~~ela Gi'aduada de varones, con 395 
alumnos inscriptos 

PERSONAL 

1 Director ... . . . . . ... .. .. . ... . . . .. . . . .. . 120 1440 
2, Preceptores refundidos á $ 80. . . . . .. . . . 160 19'20 
3 Sub-Preceptores l'efundidos á 42 . . .. . . . . .. 126 1512 
2, Ayudantes refundidos á 25 .. ..... .. . .. " 50 600 
1 Profesor de Francés . . . . . . . .. . . , . ... . ... . ' 20 240 
1 » de Inglés . . . . . . . . . . . . .... ... . . 20 :¿40 
1 » de Música. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 20 240 
1 » de Dibujo ... .. ... . ... .. . .. . . . . 20 240 
1 Portero . . ' .. .. . . . . . . . . . . . .. . .... . . . 20 240 

Gas . . ... .. . .... . . ...... . . . . .... ... .. . 8 96 
Subvencion á los dos Preceptores refundi

dos. para alquiler de casa, á $ 40 c/u ... 80 960 

644 7638 



2I3 

$m¡n por mes $ m¡n por a ño 

Escuela Elemental de v(t{"ones,f con 112 alwn

nos inscriptos 


PERSONAL 

1 Preceptor . . . . . . . . . . .. , ..... . .. . ..... . 80 

1 Sub-Preceptbr . ... ... .. . _ . . .. .......... . 42 

1 Ay udante . .. . . . .. , . . , . ... .. ........ . ' .. . 25 


Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . .. . ... . . . 103 

Sub'fencion pa '8, barrido .. . .. ...... . . .. .. 4 


254 


Escu.ela Elemental de niñas con 119 alum
nas inscyipias 

PERSONAL 

1 Preceptora . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. ... . 70 


1 Sub-P receptora . . ........... ...... .. . . 34 

1 Ayudante. . .. . . .. .. . .. . . .. 21
o • ••••• • • ;, 

Alquiler de casa . .... ........ . .. ... , . .. . 80 

Subvencion para barrido . . . .. .. .. . . . ' .. . 4 


209 


Escuela Elemental de niñas, con 157 a.lum
nas inscriptas 

PERSONAL 

1 P receptora .. ......... .. .... ...... . .. . . 70 

1 Sub ·Preceptora . ...... .. ..... . ...... ,. 34 

1 Ayudante. . . . . . . . . .. . ... . ..... , 21.
o • •••• 

Alqui ler de casa . . . .. . .. . .. .. .... . . .. . 103 

Subvencion para barrido.... .. . ......... . 4: 


232 


960 

504 

300 


1236 

48 


3048 


840 

408 

252 

960 


48 


2:>08 

840 

40 

252 


1236 

48 


2784 
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.Smln por mes $m¡n por año 

Escuela Elemental de ?ú1ias, con 124 alwn
nas inscriptas 

PERSONAL 

1 Preceptora. . . .. . . . . .... . . . "' .. . . .. . . .. . 70 840 
1 Sub-Preceptora .. . . . .. ... " .. ... . .. .. . . 34 408 
1 l\.yudante . . .. ... .... . . - . . . . . . . . . . . . . . . 21 252 

Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 115 1380 
SubveDcion para barrido ... , .. .. .. . .. . . 4 48 

244: 2lJZ8 

Escuela Elemental de niñas, con 129 alwn
nas inscriptas 

PERSONAL 

1 Preceptora . . . . . . . . . . . . . . . ... , ... . . .. . 70 840 
1 Sub-Preceptora .. . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . 34 408 
1 Ayudante . . ... .... . ... ... . ' ... . . .... . 21 252 

Alquilerde casa . . ... . .. .. . .. . . . . ... . 144 1728 
Subveucion para barrido .. . . . , . . ... . ... . 4 48 

273 3276 

Escuela Elemental de niñas, con 95 alttm· 
nas inscriptas 

PERSONAL 

1 P receptora . . . . . . . . . . . . . . , . . . .. . . . . . . 70 840 
'1 » refundida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 780 

Alquiler de casa . .. . . . . ... .. . . . .... . . . . 82 984 
Subl"encion para barrid<a .... .'. . . . . . . . . 4: 48 

217 2652 



• ••• • 

• ••• ••• •• 

••• • •• ••••• 
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$m¡n por me. $m¡n por año 

EscueZa Infantil, con 107 al'umnas inscrip" 
tas 

PERSONAL 

1 Preceptora .. . . .. . : . ........... _o o •
 

1 Sub-Preceptora ... . . . .... ' " . . ..•.... . .. 

1 Ayudante .. . ..•.. ... . ......... . . . .• . . .. 


Alquiler de casa... . ..... ... , . ... . .... . 
Subveocioll para banido . . . . . . ... . .. , • . 

Escuela Infantil, con 132 aZwnnas inscrzptas 

PERSONAL 

1 	Preceptora . o 	 •• • • •• • • •• • • •• •• • • • • •• • 

1 	Sub-Preceptora .. .... . o _ . 	 • •• • • •• •• o • •• • 

1 	Ayudante .. . .. .. . . . . . . . . .. .. . . .. ... . 
Alquiler de casa . . . .. . . . . .. . _ . .. .. . . .. . 
Subvencion para barrido - . . . . .. . . . . . .. . 

E scuelct I nfantil, con 138 a·lumnos inscriptos 

PERSO NAL 

1 Preceptora o o •••••• • • •••• ••••• _ • " • • o, 

1 	Sub-P receptora _. . . ... , o o ••• , o 

1 	Ayudante diplomada ... o o ••••• • ••• ••••• 

Alquiler decasa . . . . .... . . 0_ 


Subvencion para barrido .. ... . .. .... ... . 


65 

34 

21 

82 

4 


206 


65 

34 

21 

93 

4 


21'7 

65 

34 

27 


124 

4 


254 


780 

408 

252 

984 

48 


2472 


"780 

408 

252 


1116 

48 


2604 


780 

408 

324 


1488 

48 


3048 




216 

.~,mln por mes $ mIIl por año 

Escuela Infantil, conl15 alwnnasinscriptas 

PERSONAL 

1 Preceptora. . . . . ...... .... . ... .... . ... . 65 780 

1 Sub-Preceptora . ... . . . . .. . . .. . ..... . .. . 34 408 

1 .Ayudante . . . . . . . .. . . . ..... . . .. . . . ... . . . 21 252 


Alquiler de casa . . .. .. .... . .. . ... ... . . . . 120 1440 

SubvencioD para barrido . . . . . . . . . . . . . . . 4 48 


244 2928 


Escuela Infantil, con 120 alumnas inscriptas . 
PERSONAL 

~1 Preceptora.. .. . . ... . .. . .. .... . . .. . .. . . 6 ;) 780 

1 Sub-Preceptora . . . . . . ... . .. ... . . . . . . . .. . 34 408 

1 Ayudante . . . .. . ....• . ... . . . . ... . .. ... 21 252 


Alquiler de casa . ... . .. .. .... . ... . . .... . 100 1200 

Subvencion para barrido . . ... .. . . . .• ... . 4 48 


1 P rofesor de Gimnasia para las escuelas del 

Distrito . .•........ . .. . . .... . . ... . . . .. 35 420 
. 

259 3108 


GASTOS GENERALES 

Mobiliario y útiles .. . . . ... .... . .. . 125 1500 

RefaccioD del edificio y limpieza .•. . . . .•. 50 600 

Gastos de exámenes de fi n de año . ... .. • . 10 1 ~,0 


Creacion de nuevas escuelas .. . ... . ... .. . 250 3000 

Gastos eT'entuales . . . .. . . .. ... . . . . . . . . . , 40 480 


475 5700 
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$m¡n por mes $m¡n por afio 

RESÚMEN GENERAL 

Sueldos . .............. .. ... " . ' .. 211 25428 

Alquileres , ... . .. , ...... ......... . .. ... . 1226 14712 

Sub,,'enciones ... ... . ...... .. . . .. ... ... . 44 528 

Gas•. .. . . . . ...... . . . . .. . .. ... .. .. _. . . . . 8 96 

Varios gastos . . . . . . . . .. . . . ... . , ..... . . _ 475 5700 


3872 46464 

DISTRITO ESCOLAR DE S.AN NICOLÁS 

Presupuesto de gastos del 6a Distrito Escolar, para el año 1885 

Smln por me~ $mln por año 

CorzsejQ E scolar 

P ERSOr AL 

1 Secreta rio, Sub-In spector y Escribiente . . . 120 1440 
Subvencion al Secretario ... . .... , . ... . . 

1 Ordenanza . , .. , ... . . , , . .... . . . . . .. .. .. . 20 240 

140 1680 

E scuela Gra(Zuada ele niñas 

PERSONAL 

1 Di l·e(',tOl'a .. . ,' , . , . ........... , " ... , ... , 100 1200 
1 Profesor de Francés. . . ... . . . . . . . . .. .. _. 20 240 
1 Id (Ingl s . ... .. .. ... ..... .,. 20 240 
1 Id (Música .. .. . .... . ... , .. ... .. 20 240 



- - -

218 

$m¡n por mes $m¡n por añ ,.. 
1 Profesor de Dibujo, . . . . . . . . . .. . . .. . ::w 24:0 

1 Portero . .. .. . . ... . . . ....... , ... - . . . . . . 20 240 


Gas .... ... .. . o 8 9
• • • • • • • o •• o •• o' o •• •• •••• • 

J 

208 2496 


Escuela Elemen,tal de varones, 160 alwnnos 
insc?'íptos 

PERSONAL 

1 	Preceptor - • •• •• •• • •• •••• • , 80 960
o 	 • • • •• ••• • o •• 

1 Sub·Preceptor . . . . .. . .. . .. . . . . .... . . . . 42 504 

2. 	 Ayudantes á 25 $ C{ U •.• . •.•. . . • •• •• • '. 50 600 


Alquiler de casa. - ... . , . . . . . . . . .. . ..... 186 2232 

Subvencion para barridQ,. . . .. . o o • • 4 48 
• 	 o • • 

362 4344 


ElcueZa Elmnental de niñas, con .9G alwn
nas inscriptas 

P ERSONAL 

1 Preceptora . .... - .... .. ... . .. , . ... .. 70 840 

1 Sub-Preceptora .. ; .. .. . 34 408
o •• - . ••• ••• •• •••• 

Alquiler de casa .. ... ...... ....... .. : . .. 103 1236 

Subvencioll para barrido...... .. .. - . . . . . . 4 48 


211 2532 


Esc~,ela Elemental ele niñas, 87 alumnas 
i nsc r iptas 

PERSO)¡'AL 

1 	Preceptora ... ... . ..... ... o 70 840
• • , , o • •• •••• 

1 Sub-Preceptora . ... . 0. 0. . •• . .•• •. ... .. •• 34 408 

Alquiler de casa. . . . . . . . . 90 1080
o • • ••• •• ••• o • • 

Sub-rencion para barrido . . . . . o o' . ... . . . • 4 48 


198 2376 
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$lllln por me 

Escuela Infantil, con 178 alumnas insc1'iptas 

--2--7=7 

P ERSONAL 

1 Preceptora. .. . . . . . . . . . . ...... . .. . . . 65 
1 Sub·Preceptora . .. . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . 34 

Alquiler de casa... ... . ..... .. . .. ... . .. 132 
Subvencion para barrido ...... ' . .. .. .. . 4: 

2, Ayudantes á $ 21 clu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.2 

Escuel(t I nfantil, con 110 alumnos insc'riptos 

PERSONA.L 

1 Preceptora... . ...... .. . .... .. .. .. .. . . . 65 
1 Sub-Preceptora . . . .... .. ... . . ... . . . .. . . 34 
1 Ayudante .. .. . . . ........ .. . .. . . . ..... . 21 

Alquiler de casa . . .. .. . .. .. . . . 103 
SuhvencÍon pura barrido ..... .. . 4. 

227 

Escuela Infantil, 125 alnmnas inscriptas 

PERSONAL 

1 P receptora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 65 
1 Sub-Pl'eceptora. . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. 84 
1 Ayudante . . .. .. . .......... •.... ' .. . . . . . 21 

Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 
Subvencion para barrido. . . . . . . . . .. .. . . . 

EscuelaInfantil, 100 alumnas inscriptas 

PERSONAL 


1 Preceptora . ...... .. . . ... ... ... . . .... . . 

1 Sub·Preceptora..... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Alquiler de casa . . . . . .... .... .. . . . .. .. 


Subvencion para barrido. . . . . . . . ..... 


4. 
-----,2=-4~8 

65 
34 

100 
4. 

-----,2:0-:::0,--3 

$m[1l por añu 

78() 
408 

1584 
48 

504 
3324 

780 
408 
252 

1236 
48 

2724 

780 
408 
252 

1488 
48 

:¿876 

780 
4. 08 
1200 

48 
2436 



•• • 

• • •••• 
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$m¡n por mes 

Escuela Infantil, 81 alumnos inscriptos 

PERSONAL 

1 Preceptora . . .. ... .. o •• •• o o • • • •• ' " o • • 

1 Sub·Preceptora .. . . . .. ... . .... . . .. .. . . . 
Alquiler de casa . ... . . . . . .. .. . .. o • ••••• 

Subvencion para barrido . . . . . ... , , . . .. . . 

65 
34 

103 
4 

206 

Escuela nocturna de adultos, 87 alumnos 
inscript o s 

PERSONAL 

1 Preceptor . . . ....... 42 
o •• • •• • • •• 

Subvencion al Preceptor para casa . . . o W 

Gas . . o 8
• • • ••• • • •• •• • ••• • 0" • • • • •• o , ••• •• 

70 

Escuela Nocturna, (Militar) 

PERSONAL 

1 Preceptor . . . . ... , . . . . ...... .. ... . .. . . . . 50 

VARIOS GASTOS 

1 Profesor de Gimnasia para las E scuelas del 
Distrito .. , .. . . . . . . . ... . . .... . . . . . . . 35 

Mobiliario y útil es. . . . . . . . . o 125•• • • • • , • • • 

Refaccion de edificios y limpieza . . o 50 
Gastos de exé.menes á fi n de afio . .. ... .. . 8 
Cl'eaciOll de lluevas escuelas . . , . . ... ... . 250 
Gastos eyeutuales .. . ... . . . .... .... .. . . . 40 

508 

$m¡ll por año 

780 
408 

1236 
48 

2472 

504 
240 
96 

840 

600 

420 
1500 

600 
96 

3000 
480 

6096 



:;'; 21 

$m¡n por mes $mln por año 

. RESÚMEN GENERAL 

Sueldos .. ........ ... ..... . 


Alquileres . .. .. .... .. .... " .. • . • ... .... . 

Subvenciones . . ........... .. ..• . . . ' . .. . 

Gas.. .. . ... - .. . . , . . -, .,-., ...... . .. . 

Varios gastos .......... . .... ... . " .... . 


14:26 17112 
941 11292 

92 1104 
16 192 

473 5676 

1948 35376 

DISTRITO DE LA CONCEPCION 

Presupuesto para el año 1885 

$mtn pormes $m¡n por año 

Escuela Graduada de varones, edificio público 
para 500 alumnos 

PERSONAL 

1 Director., .. ... . .. .. . . . . . ..... , .. . . ... • 120 '1440 
1 Maestro elemental, refundido .. . . ..... . . . 80 960 
1 Mue tra elemental, refundida .. . • .. ... . . . 70 840 
1 Maestra infantil . ... . ..... . .. . , ... .. . . . 65 780 
1 Sub-Preceptor Superior . . . .. . . . ..... ... . 50 600 
1 « Elementa1 .. .. ' . . ... ... ,. 42 50!! 
1 Infantil. .. .. . .. . .. . .. ... . 31 372 
3 .A.yudante~ Ú 15 $) c/u . _ . . . . . . . . . . . .. ... . 75 900 
1 Maestro de Inglés .. .. . . . .. .. . _ . ... . . . 20 240 
1 ~ c: Francés .. _. . _ . .. ... , . . . . . . 20 240 
1 « « Dibujo . .. . . ... .. . . . . _ . .. . 20 240 



---

222 

..,mln por mes $mln por año 

1 Maestro de Música . .. .... " .. . . . .. .. . . 20 240 
1 Portero.. . . . .. . . . . ..... .. .. .. . , ... . ... 20 240 

Gas y útiles de Hmpieza. . . . . . . . . . . . . . . . . 12 144 
645 7740 

Escuela graduada de niñas, edificio pÍtblico 
paTa 500 alumnas 

PERSONAL 

1 Directora . ... . . . . . . . . .. ... ... . . . .. .. . . . . 

1 :Maestra elemental, r efundida.. ... ... .. . 
1 « jnfantil, refundida .. .... .. . .. . . . 
1 Sub-Preceptora Superior . . . . . . - .... . ... . 
1 e « Elemental. . . . . . . . .... . 
1 « e Infautil .. . . .. ... . .. , . 

3 Ayudantes á 21 $ c/u , .. . . , .. . .... .. ... . 
1 Maestra de Inglés .... ... , . . . ' . .. ... ... . 
1 « Francés .. . . . . , . ... .. " . . , -, , 
1 « « l\Iúsica . . ... , ..... .... , . . .. . . 
1 c: .: Dibujo , ...... '" . .. .. .. . .. . 
1 Portero . . .. . . . . ... .. .. . .... . . . . .... .. . 


Gas y útiles de limpieza . .. . . . .. ' .... . .. 


100 1200 
70 840 
65 780 
50 600 
34 408 
31 372 
63 756 
20 240 
20 2,40 

20 240 
20 240 
20 240 

___ 12 144 -
525 6300 

Escttela }{o 1 Elemental de varonC8, edificio 
pi,blico para 250 alumnos 

PERSO~AL 

1 Director ... . . . . ... .. .. . . . .. . .. . .. ... .. . 80 960 
1 :Maestro elemental, refundido. . . . . .. . . ' 80 60 
1 Sub-Preceptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . 42 504 
2, Ayudantes á .25 $ c/u . . . . . .. .. . .. . . . . . . . 50 600 

Limpieza ..... . .. . . . . . .. ... . ... . .. .. . •. 1 144 
Gas para Escuela Nocturna y oficina del 

Consejo del Distrito . . . . .. .. .' . . .... . 12 144 
276 3312 



• •••• • •••• 
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$m1n por mes 'm\o por :liio 

EscueZa N° 2 Elemental de varones, casa 
alquiladapa1-a 200 alumnos 

PERSONAL 

1 Director .. .... '. .... . . . . . . . _.. .. .. . . . 
1 Sub-P receptor .. . .. ... . .. . .. o 

2, Ayudantes á 25 $ C/u . ... . . .. . . o 

Limpieza . . .. ...... . o • ••• •••• 

Escuela N° 3 Elemental de varones, casa 
alquilada para 200 alumnos 

P lmsoNAL 

1 Direetor .. . . . . . . .... . ......... . . . ... . . 
1 Sub-Preceptor . . o 

2. 	 Ayudantes, c/u 25 . . ... . .. .. . , . . . . . .. . . 

Li mpieza ... . ... . . ... . . .. ... .. . . . . .... . 


Escuela nÜ'i1~ . 4, Elemental de mujeres, edi
ficio público, para 300 alwnnas. 

PEllSONAL 

1 Directora ... . .. .. , . .. . .. .. .. . . . . .. . . .. . 
1 Maestra infantil, refundida . . .... . .. .. ... . 
1 Sub Prece tora E lemental. ..... ..... ... . 
1 Id Infantil ... . . ..... ..... .. 
2 Ayudantes c/u 21 . . .... .. . . ... . . .. . ... . 

L impieza ...... o •• • o ••• ••••• • •••••• • •••• 

80 
42 
50 

4 

176 

80 
42 
50 

4, 

176 

70 
65 
34 
31 
42 
12 

254 

960 
504 
00 
48 

2112 

960 
504 
600 

48 

2112 

840 
780 
408 
372 
504 
144 

3048 
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mIn por mes Smln por afio 

EscueZa nú'm,. 5, E lemental de mujeres, casa 
alquilada, 1Jara 200 al'umnas 

PERSONAL 

1 Directol'u . . . . . . .. .... .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
1 Subpreceptol'!1 . .. . ............... , .. 
2 Ayudantes á 21 $ m/n.. .. ......... . . . . 

Limpieza. . . ... . . .. .. . . .. .. .. .. .. ....... 


Escuela nú,m. G, E lemental de mujeres,casa 
alquilada, para 200 alumnas 

PERSONAL 


1 Directora. . . . . . . . .. .. . ~ . . . . . . . . . . . . 

1 Su bpl'eceptora. . . . . . . . . . .............. . 

2, Ayudantes á 21 $ m/n. . . ....... . .... .. 


Limpieza ........ . ...... , .. . . ,'.... ... 


Escuela J.V. 7, lJlIixta, Infantil, casa alqui
lada, para 150 alumnos 

PERSONAL 


1 Directora. . . . . . . . . . . . . . .... . . ..... , . . 

1 Sub·Preceptora .. . . . .... . . .. "... . . .... 

1 Ayudaute . . . . . ....... . . , ....... " . . . , . . 


Limpieza. . .. ..... . ........... . . . .... . 


Escuela núm. 8, Mixta, In,f'antil, casa alqui
lada, para 200 alwnnos 

PERSONAL 


1 Preceptora . ...... .... ... .. . ...... , . . . . . 

1 Sub-Preceptora . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2, Ayudantes, c/u 21 $ m/n . . , . .. ...... . . 


Limpieza . . . . .. .. . . . . . , •... .. ..., .. . .... 


70 

34 

42 


4: 
150 


70 

34 

42 

4 


150 


65 

31 

21 


4: 
121 


60 

31 

42 


4: 
142 


~840 
408 

504 


48 

1800 

=;= 

840 

408 

504 


48 

1800 


780 

372 

252 


48 

1452 


780 

372 

504 


48 

1704 

~ 



$m¡n por mes $m¡n por año 

Escuela nüm.. . 9, Mixta , Infantil, casa alqui· 
lada, lJarct, 100 alwnnos 

PERSONAL 

1 Preceptora . ....... . . ... . . . . . . 65 870 
1 Sub-Preceptora . .. . . . .. . .... . .. . 31 372 

Linlpieza ... . ..... . ... . . . . . .. . - . - ... . . . 4 48 

100 1200 

Escuela núm. l O, Mixta, Infantil, casa al
quilacla, para 150 alu?n'nos 

PERSONAL 

1 Preceptora .. ... .. . .. ..... . ......... .. . 65 780 
1 :::sub·Preceptora. .. .. . . . .. ... .. ... .. . . . . " 31 372 
1 Ayudante .. " ........ . .. . . .. . . . . .. . .. . 21 252 

L im pieza . . . 4 48 

121 1452 

Esc1~ela nocturna para adultos, edificio propio 

PERSONA L 

1 Preceptor . .. .. 42 504 

42 504 

Escu.ela ~iilitar del 11 de L ínea 

P ERSONA L 

1 Preceptor ... ,. . . . . . . ......... . . .. . 50 600 


50 600 



2:l 6 

~mln por m~s $m¡n porllño 

GASTOS GENE RALES 

Alqui leres para 8 casas .. ... . . .. .. ...... . 
Refa cdon y aseo de edificios . . . .. ... .... . 
Asign ucion para casa á 6 maestros refun

didos, c/u 40 $ m/n ... . . . .......... . 
Exá¡nen es . .. .. . , ... . . .... . .. , . ...... . . 
Eventuales . ... ... , . . . .. . . . . . . ....... . 
Ordenanzadel Consejo . .. .. ..... ... . . .. . 
Libros y útiles para niños pobre.s . . .. " , . . 
Maestro de Gimnasi a . . . .... , . .. . . . . . .. . 
Secretario, Sub-Inspector y Tesorero , . . . 

Sum a total . ... 

RESÚMEN GENERAL 

1 Escuela Graduada de varones .. .. . . .... . 
1» ~ ) nifias .... .. ...... . 
3 }) Elemental » varones . ..... . .. . . 
2 » » n iñas . ... .... .... . 
4 » Infantiles de ambos .sexos ... . .. .. 
1 » Nadurnn de adultos . ... .. . ... .. . 
1 ) Militar . . . . .... . .. ... . 

Varios gastos, alquileres, etc. .. .. . . .. .. . 

Secretario, Sub-Inspector, Tesorero) etc . . . 


Tota1 generaL ... 

766 
50 

240 

50 
20 

100 
25 

120 

2:371 

4307. 33 

9192
600 

2880 
100 
600 
240 

.1200 
300 

1440 

16552 

7740 
6300 
7536 
6648 
5808 
504 
600 

15112
1440 

51688 
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DISTRITO DE SANTA LUCIA 

P royecto de presupuesto para 1885 

$mjn pormes $ mln por añ o 

Escnela Elemental de varones, edilicio pú
blico, para 400 alumnos 

P ERSONAL 

1 Preceptor . .. ... , . . . .. . ... . . . . . . ' ... . 80 960 
1 Sub·Preceptor EJementRl. . .. .. . .. , ..... , 42 504 
1 Infantil . .. .. . ... . .. .... ... . . . 31 372 
5 Ayudantes c/u 25 $ m/n . , . . .. . .. . .. 125 1500 

Limpient . .. ... ... ' . . ... . .. . .... . . . . . . 12 144 
Gas pura Escuela Nocturna y oficina del 

Con sejo . . .... . ............ . .. . .. . .. . . 48 

294 3528 

Escnela Elem.ental de mu,je'res, edificio lJÚ,,

blico, para 400 alumnas 

PERSONAL 

1 P receptora Elemental . ..... . ..... . . . . . 70 840 
1 » Infantil, refundida .. .... " ... . 65 780 
1 Sub-Preceptora Ele:neutal .. . . , . ... . . .. ' . 34 408 
1 » Infantil refundida . . ..... . 31 372 
4 Ayudantes, r/u 21 $ m/n;. . . . . . . ' 0 84 1008' • ••• • 

L impieza .... ... .. . ... , . .. .. .. . ...... . 4 48 

288 3456 



2 28 

$m¡n por mes $m¡n por a ño 

Escuela Elem,ental de varones, edificio p(~

blico para 250 alumnos 

PERSONAL 

1 Preceptor . . ... ..... .. .......... _..... . 80 960 
1 Sub-P receptor .. .. .......... . .. . ..... . v 42 504 
3 Ayudantes , c/u 25 $ m/n . ... . . . ' . . . .. , .. . 7~ 900 

Limpieza . . , . . .... . . . ... .... ..... , .... . 4 48 

201 241" 

EscueZa Elemental de ?nujerefl, edificio pü
blico,para 250 alumnas 

P ERSONAL 

1 Preceptora . .... .. ......... . . .. . 70 840 
1 Sub-Preceptora ...... .., . . . . . . ... . .. .. . 34 40 
3 Ayudantes á $ m/n 21 c/u . . . . . ,.... .. 63 756 

Limpieza .... " . ....... , .. . ...... . .... . 4 48 

171 2052 

Escuela Elemental de ?nujeres, edificio pü
bUco, pat'a 250 alwnnos 

P ERSONAL 

1 Preceptoru . . ... , .. . . . . . . ....... . .. , .. '70 840 
1 Su o-P receptora . ... . , . . . . .. .. , .•... .... 34 408 
3 .A.yudantes á $ m/n 21 c/u ..... . , , ....... . 63 75() 

Li m pieza . . . . . . . .. . .. .... ... .. , ..... . 4 48 

171 2052 



---

---

$m¡n por mes $m¡n po r año 

Escuela Elemental de varones, edificio pú
blico, para 250 alum.nos 

P ERSONAL 


1 Preceptor _.... ...... __ ... . ........... . 80 960 


1 Sub ·Preceptor. _ . . . . _ ... . .... . . , . , . . . . . . 42. 504 

3 Ayudan tes . .... ...... .... ... . _ . . . . . . . 115 00 


Limpieza . .. . . .. ... . . . ... . .. . . . . . . . . . 4 48 

201 2412 


GASTOS GENERALES 


Refaccion y aseo de edificios .. . . 25 300 


Asignacion para casa á 3 maestras refun
didas, c/ u 40 $ m/n . . . . . . . . . . . .. . . . .. 120 1440 


Exámenes . ... .. . .... ... ... . ..... .. . !\O 

Eyentua les .. ....... . . ... . . .... . .. .. . . " 40 480 


Libros J' útiles á niños pobres ... . . .. . . .. . 800 

Ordenanza del Consejo ... . . . .. . . ..... . . 20 240 

Mue tl'O de Gimnasia . .. . .. . .. . .. . . .. . . . . 25 300 


Escuela nocturna de adultos. . . . .. .. . . . 41. 504 


Secl'etario, Sub Inspector, Tesorero y Es
l' ibi ente . ... . .. . .... . ... . .... . 120 1440 


Instalacion para la oficina del Consejo por 

una sola '\"ez ... . . .. ... . ... . . . .. .. . . . 100 


Suma total 92 5U54 


REs'-ME r GENERAL 

3 Escuelas Elementales de varones impor
tan, con 900 alum nos , . . . . .. ...... .. . . 8352 


3 Escuelas de niñas importan, con 900 alum
nas. . . . . .. .. . . ....... . . ... . . .... . . . 7560 


1 Escuela noctul'llÜ de adultos, con 50 al um
nos .. .... . ... .... . .. , . . . . .. . . . . ... 504 


Instalacion de la oficina del Consej o . .... " 100 

Varios gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3610 


1 Secl'e tario, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ._____---::-1..,-4--:4,....,,0 

T otal generaL... 18~0. 16 21566 


====~== 
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DISTRITO DEL SOCORRO Y PILAR 


P resupuesto de gastos para el año I88s 

$m[n pOI' mes $mTn por .. no 

Esc~{¡ela Graduada de ni?"ias 

PE RSONAL 

1 Directora . . - ..... . . ... . ...... . . . . , . . .. ' 100 1~00 

1 Maestra Elemental . .... ... . . ... .... . . . . . 70 840 
1» Infantil . . . .. . .. . . ... .. .. . . • . 65 780 
1 Subpreceptora Su pel'ior .. .. '. .. .. . . . .. .. . . 50 600 
1 I nfant il . . . . . . . . . . . . . ... . 31 372
2, Maestras elementales refundidas .. . .. . .. . 140 1680 
2,« Iufanti!es refundidas ... . . . 130 1560 

Casa para euatro maestras . . . . . . . . . . . ... . 160 1920 
2, Subpreceptorus elementales l'efundids.s . . . 68 816 
1 In fauti l . ... . .. . . . .. .. . . . . 31 372 
5 Ayudantes .. . . ... . . ,'. . .. . . . ... . . ... . , 105 1260 
1 Profesor de Francés . . ... . . . . .. . . . . 10 240 
1 » de Inglés . . . ".. .. . . .. . . .. . . . . 20 ;240 
1 de Dibuj o . . .... .. . . . ....... . . . . ::0 240 
1 de Música . . . . . .. . . .... . .. . . .. . . . 20 240 
1 » de Gimnasia. . . .. .. .. . . . . . .. . 20 240 
1 Portero 20 240 

Alq uile l' de piano . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 8 96 
Gastos para limpieza . .... . ... . 4 48 
Consumo de gas . ... .. .. ... ... .' .. ... . 8 96 

1090 130S0 



23 1 

$01111 pOrmei $m¡n por año 

Elemental de varones 

PERSONAI, 

1 Preceptor .... . .......... . ........ . .. . . . 80 9GO 
1 Sub·P rece ptor ..... . , .. ..... , . " .. . . . .. . 42 504 
1 Ay udan te . .. . , . .. .. . . ........... . . . 25 300 
1 Preceptor refuudido . . . . .... ........ . .. .. 80 9GO 
1 Sub·Preceptor , . . .. . . . . .. . . ... . .. . . . .. 4~ 504 

Casa para e l preceptor refundido . . . .. . . . . 40 480 
Alquiler de casa .. . . . ... .... •. . , . .. ... . . 103 1236 
Barrido . ... . . ........ . .... . ... . . .. . . . 4: 48 

416 4992 

Elemental de varones 

PERSONA.L 

1 Preceptor . . . . . . . . . .. . . . .. . .. .. ... , 80 })60 
1 Su bpreceptol' . . .. . . .. . . ' " . . ... ........ . 42 504 
1 Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. ', .. 2"" 300 

Barrido .. ..... ' ... ... .... . . . . . " .. .. . . 4: 48 
Alq uiler de casa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 124 1488 

275 3300 

Elemental de rnujeres 

PEH.iO~AL 

1 P receptora. . . . .. . . . ... . . . . . .. .. . .. .. . 70 8iO 
1 Su bpreceptora . . . . .. . . .. . .. .... . 34 408 
1 Ay!.ldante . ..... ..... . .. . .. . ... ... .. . .. . 21 252 

Barrido . .... .. . . .. . ... .. . . . . , .. . . . . . . . 4 48 
. Alquil er de casa . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ... . 124 1488 

253 3036 



23 2 

oSmln por mes $m¡n por a!'ío 

Elemental ele mujeres 

PERSONAL 


1 P receptora .. . . .. .. . . .. . .. . . ... . . . 70 840 

1 Subpreceptora . . ..... . . .. ... .. . .. . ... . 34 4:08 

1 Ayudante ... . . . . . . ...... . . . . .... .. ... . 21 252 


Barrido ... . .. . ... . . ... . . . .... . . . ... .. . 4: 48 

Alquiler de casa . . . ... .. . .. . ... . ... ... .. . 14:88
___ 	124 


253 3036 


Elemental de mujeres 

PERSONAL 


1 Preceptora . . .. . ..... . . ... ' . . ~ ...... . . . 70 840 

i Su bpreceptora ......... . . . , ....... . . . .. . '"34 408 

1 Ayudante . .... . . . .. . . . . . .... . .... ... . 21 252 


Barrido . . .. . . . . .... . ... . .. " • ............ 4: 48 

Alquiler de casa.... . .. ......... .... 124 1488 


224 3036 
- ' 
Infantil 

PERSONAL 


1 Preceptora. . . . . . ... . . . . . . . ... .. . . . .. 65 780 

1 Subpreceptora . . .... ..... . .. . . . ... .. . 31 872 

1 Ayudante. , . . . .. .. . . . . ... . . . .. . ... . ... . 21 252 


Barrido ......... . . ... . .. .. . . . ... . ... . 4: 48 

Alquiler decaE:a . ...... , . .. ... .. ... . 10~ 1236 


232 2688 


Elemental de 1nuje1'es 

P ERSONAL 


1 Pl'eceptorl1. . . . .. . ................ . . . . . 70 840 

1 Sub·Preceptora .. . .... . . . .. . . . . ... . .. . 34 408 

1 Ayudante .. . ... . ...... . . .. . . .. . 21 252 


Barrido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .... . .. 4 48 

103 1236
Alquiler de casa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 232 27~4 
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.. mln pOrme5 $mln por año 

Escuela auxiliar 

P ERSONAL 

1 Preceptora ... . . . , . . .. .. . . . c' •••• •••• 

Alqui ler ... ... . . . ... , .... . .. . . .. , ... , . 
Barrido . ............ .. . .. . . ...... . ' . . . 

uo 
80 

4 

144 

1 octU1"na de adnlto~ 

PEltSONA L 

1 Precepto r .. . . . . . . .. . ... .. . ... .. . .... . . 
Gas para la misma . . . .... .. . " .. . .. . .. . 

42 
8 

50 

GASTOS GENERALES 

1 :Mnestro de gimnasia para las escuelas de 
varones .. .. . .. . . .. . ...... . . .. . . ... .. . 

Gastos de exCtmene.3 para 7 escuelas elemen 
tales, 1 graduada l 1 auxiliar y 1 nocturna 

Gastos de relojero . ... .. . .. . .. ... .. .. 
Gastos de conscrvncion y aseo de edificios. 

1 ~1aestra infantil suplente . . ...... . . .. . . . . 

25 

60 

89 

SECRETARí A 

1 Secretario, Tesorero y Sub·lospector . . . .. , 
1 Ordenanza . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 

E,-entuales. . . . . .. ... ... .. . . .. . . . . . . . 
Gastos de útiles para la parroquia del So

corro. . . . . . . .... ... . , ............ 

120 
20 
50 

190 

720 
360 

48 

1tl8 

50.í 
96 

600 

300 

70 
48 

600 
720 

1738 

1480 
240 
GOO 

1500 

3820 
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PI L A R 

Smtn por me.;; $m¡n por aiio 

ElcJnental de V C¿TO?2CS 

PERSON AL 


1 P receptor Director .... . . ....... .. . ' . 80 U60 

1 Preceptor refundido . 80 960
o • • ••• •• • ••• ' . ' 

1 P receptor refundido. . . . . . . . . .. . . . ... .. . 80 960 

1 Su bpreceptor. " . .. . . '" ....... ' " . . . 42 504 

1 « refund ido. . . . . . . . . . .. . . .. . .. . 42 504 

1 42 :S04 

2, Ay udantes .. . .. . ..... " .......... .... .. . 50 600 

1 « r efu ndido . ... . . . . . .. . ...... . 25 304 


Barrido .. . . ... . ..... ... . .. ... . .. .... . . 12 144 

Gas, habiendo escuela nocturna . . ... .. . . . 15 180 

<Jasa para dos preceptores refuudidos .. . . . 80 960 


548 6584 


E lemenlal de niñas 

P ERsoNArJ 


1 P r eceptora elemental, Directora ... . . 70 840 

1 « ~ refundida .. . . . .. . . 70 840 

1 « infantil ... o ••• o 65 780
' . 
1 Sub-preceptora elemental« . o 34 408 

4 Ayud9. n t~s r efundidas .. . .. o 84 1008
• ••• • •••• o " 

Barrid o . . . .. . . . " ... . 12 144
o • • •• • ••••• , • • •••• 

Gas . . ... ... . ..... . . . .. . o •••••• • , 8 9G 

Casa para dos maestras refundidas. . . . . .. 80 966 


423 5700 




¿;m\n por mes 

Elemental de m~4jeres 

P ERSOXAL 

1 Directora) maestra elem ental. . ... . ... .... 70 
1 Maestra elemental r efundida .. a .. .. .. • • I .. • .. ~ 70 
1 ( . .. . .. .. . . . . . . ~ 70 
1 i nfantil « . . . . . . ~ . .. . . .. .. 65 
1 Subpreceptora elemental. .. . , , ....... .. . 34 
1 « « • • • • • - ~ ! • • •• a .. . 34 
1 « infanti l . . .............. ... .. 31 
0 Ayudantes refundidas . ... ... ...... . . . . .. (33 

5 « <.<. . . . . .. .. . .. . . . . .. .. . . . .. ~ 105 
Barrido . ... ... ...... . .......... ...... .. ................ .. 12 
Gas, Escuela y Secretaria . ..... ... . ... . .. 15 
Tres casas para maestras refundidas . . .... 120 

tj~8 

Elemental de varones 

PERSO:NAL 

1 Director) maestro elemental .. . , .. . ... .. . 80 
1 Subpreceptor ..... . ............ . . . ..... . 42 
1 Ayudunte . , • ••••• •••••• .•• • •• • 25 ,0 ,0: • •. • 

Barrido . .. . . . . . . . .. . . ..... ... ... . .. . 4: 
Alquiler . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 9Q 

--2-.5-=-0 

Elemental de mujeres 

PERSa AL 

1 Directora, maestra elemental. . . . . . . . . . . . 70 
1 Subpreceptora . .. . . . ...... ........... . . , 34 

1 Ayudante. . . . . . . . ' .... . ..... .. . .. . . . . . 21 
Barrido . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 

--1-:9~6 

8mln por año 

840 
840 
840 
780 
408 
408 
372 
756 

1260 
144 
180 

1440 
8268 

960 
504 
300 
48 

1188 
3000 

840 
408 
252 

48 
804 



•• ••••• • ••• • • ••• 
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$m¡n pormes 

Infantil 

PERSONAL 

1 Maestrainfantil . ......... ... . . . .. . ... . . . oa 

1 Su bpreceptora infantiL ... . ...... ...... . 31 

1 Ayudante .... . ...... . ..... ... ... . .... . . 21 


Barrido ..... . ... .. . ... I 4 

Alquiler ..... . . .... . . .. ... . '" . ... . ... . ~ 


19G 

Elemental de m~¿je'res 

PERSONAL 

1 Directora , maestra e1emellta1. ...... . ... . . 70 

1 Subpreceptora ........... ... .... .. . . . .. . 34 

3 Ayudantes..... . .... ... .. . . , ....... . . .. . 03 


Barrido . . . . . . . . . . . . . .. .. ... . . ..... . . . 4 

Alquiler,6 meses á $ 87 m/n . . .. .. .. .. . . 87 


» 6 ~ á:l> 124 » . . . . . .•.•..• . 124 


382 


Infantil 

PERSONAL 

1 Maestra infantil .. . . . .. , . . .... . .... ... . ~ 


1 Su b.preceptora . . . . . .. . . .... ... •.. . . . . ... 31 

1 Ayudante . . : ... - . . . .... ..... .. ... .. . . 21 


Bar rido ...... ... .. . . . ... . . .. . . . ... ... . 

Alquiler . .. . . .... . .. ....... . . .. .. . Gb 


187 


$m¡n por año 

780 

372 

252 

48 


900 


2352 


840 

4~8 

75G 
48 


522 

744 


3318 


780 

372 

252 


48 

792 


:¿244 



- --

---
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$m¡n por mes $m¡n por ano 

Auxliar 

PERSONAL 

1 	Preceptora . .. . ......... " . . 60 720 

Al qu iler .. . . .. .. '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 960 

Barrido ... ... , ...... .. . . ........... ,. . . 4 48 


---:-1 -:-:44 1728 


N octu'rna de Adultos 

PERSONAL 


1 Preceptor.. . . . . .. . .. .. .. .... , ... . _ . . . . 504 


Del R egimiento de Artilleric¿ 

1 Preeeptol' .... ... .. . .. .... ... ... . . .. ... . 50 600 


GASTOS GENERALES 


Gastos de exámenes para las escuelas (del 

Pilar) .. ... . ... ... ........ ... . .... . . . 70 


Gasto de relojero ... . ........... ...... ... , 4 48 

Consel''facion y aseo de edifi cios ... ... . . . 600 


1 Maestro de gimnasia para las escuelas de 

varones .. .. .. .. . , ... . . 25 300 


29 1018 


SECREl'AHÍA 

Secretario, Tesorero, Sub ·Inspector.... . . . 1480 

Ordenanzu, Ramon Brea . . . .. . ... . .. . . . . . 2.0 240 

Eyentuales . . . . . .. ... . . . .. . . ... . . ... . . 7 84 

Utiles para los pobres de la P arroquia .. . .. 1500 


-	 --:-:-::::
147 :¿30.í 

=== 
RESúMEN GENERAL 

Socorro . . " ..... . .......... ..... . .. . . . . 3560.16 42722 

Pilar. 3362 40344 


Total ...... . . 6922.16 8306B 
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DISTRITO DE MONSERRAT 

Presupuesto de gastos para el año 1885 

$m¡_ pormes 

Escuela núm. 1, Elemental de varones, lJara 
150 alu11"m os 

PERSONAL 

1 Preceptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 80 
1 Sub.preceptor ... . . . . . . o • • •• • •• o • •• • , •• , 42 
1 Ayudante ...... . " ., .. . .. ' . . . . . . . . . . . . . . ~ 

Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 120 
267 

Escuela núm .2 . Elemental de VCl?'ones, 1Jara 
150 alu171:nos 

PERSONAL 

1 Preceptor . ... . . .. . . , . . . . . . .. ... . . 80 
1 Su b·pl'eceptor . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . .. . 42
1 Ayudante . , . .. ... . . .. ... .. . . .. .. 25o •• • • •• 

.Alquile r de casa. , ... .. . . . . . , .. . . ... .. . . __	_100 
:447 

Escuela núm. 3, Elemental deni?1as,17ara 150 
alumnas 

PERSONAL 

1 P receptora .... . ... . . . : . . . . . . . . . .. . . ... 7( 
1 Sub-preceptora .. . , . . . ... . . ......... . ... 34 
1 Ayudante. . . . .. . . .... . .... . .. . .... . . . 21 

Alquiler de casa. . .. .. o . . " •	 103. ...... . • • '" 

228 

$m¡n por año 

960 
500 

300 
1444 
::3204 

960 

504 
300 

1200 
29B4 

840 
408 
~ ')2 ;)~ 

1236 
2736 
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$mln por mes 

E scuela n Í¿m, 0, I nfantil, para 200 alumnos 

P ER ON.A L 

1 Preceptora , .... , . . . . . . . . .. . .......... . 
1 Sub-preceptora.. . . . . . . ... , .. . . .... . 
1 Ayudante l it . ... . .. .............. . .... . 
1 Ayu dfln te 2a ' .• •... • • . " . ••• ••• • .•..•• 

El ed ificio es ropiedaddel Consejo Nacio· 
nal de Educacion .................. . . . 

65 
31 
~1 

21 

138 
=== 

E scuela núm. G, I nfantil, lJara 150 alumnos 

P~RSONAL 

1 Precept 1'3, ... • .... ' .. • . . .....•....... 65 

1 Sub·preceptora .. ........... . . . . ... .. . . 31 

.1 Ayu dante , . . ....... , ...... , .... ... .. . . 21 


Alquiler de casa . .. . . .. , ..... . ....... . 80 

--....,.1--~)7 

=== 
E scuela nüm. 7, Elemental de n i?'ias,pcwa 150 

alumno s 

1 P receptora ... ' . . ..... _.. , ..... , . . . . 70 
1 Sub-preceptora . ... .. . .. , .. . . . . .. . . . . _ . . 3-1 
1 .L\ y udunte. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .. . ... 21 

Alquiler de casa. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. 150 
--2-=-7:-'---5 

E scuela núm. 8, In(antil,l'ara 200 alumnos 

P ERSONAL 

1 P receptora . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 65 
1 Sub-preceptora, . .. .. .. . . . , ... , .... . . ' .. . 31 
1 Ay·udunte . . . . . . .. .. . . ... . . . ..... . .. . 21 
1 y udante . . ..... , , . ....... , .. _ . .. ... " . 21 

Alquiler de ca~u . ' . , ... , ........ . .. .... . 120 
--'258-=----:::
==== 

$m In po r :l ño 

780 
: '72 

252 
252 

j f:j5 () 

780 
372 
252 
960 

:l064 

840 
408 
252 

1800 
3300 

780 
372 
252 

:252
1440 
;jO~ti 



•• • • 
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24° 

$ m¡n por mes $m¡n por ::tño 

E scuela núm. 9, E lemental de varones, para 
l o{) alumnos 

PERSONAL 

1 Preceptor .. . . . .. .. . .. . ... . .. . . . . . . . 80 960 

1 Sub-Preceptor ....... . . .; . " .. .... . . .. . 42 50i 

1 Ay udante . . . .. . ..... .. .. . .... . . ... . . 25 300 


Alquiler de casa . . . .. .... , . . .. . ....... . 100 1200 


247 2.964 

E scuela nÍtm.l0,In(an til,lJara 150 alumnos 

PERSO NAL 

6~1 Preceptora . . . ... . .. . ... . . ... . . . . , .. 780 

1 Sub-P receptora .... . . . . , . . . . . .... ..... . 31 37') 

1 Ayudante . . . . . . . . . . . . . .. , . ... . . .... . 21 ~52 


Alquiler de casa 100 1200 
o • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••• 

217 2GO-i 

Escuela núm. 12, Infantil, para 150 alwn
nos 

P ERSON AL 

1 PreceptOl'H . ... . .. ..... . .... .. . . . 65 780 

1 Sub-Preceptora . ... ...... .. . .. .. o •• • 31 372 

1 Ayudante . . ... .. ..... o 2.1 2;=)2 


Al quil e r de casa ........ .... , . . .. . .. . . . 12.0 1440 


237 2844 


:N o figu ran las E scuelas Nos 4 y 11 porq ue fueron suprimiJas á 
prin cipio de 1884. 



24 1 

$m¡n pnr mes $mlll por año 

GA'TOS GE~ERALES 

1 Secretario del Consejo, que será á la 'ez 
'r sorer0, Sub-Inspector, tc , . .. . . . . . . 120 tao 

1 rdeuunza, .. ' " .. .. . . . ...... . '0 2.10 
P ara gastos e\'entua es. . . . . .. . . . . . . . . 40 480 
P ara lmlTido de 10 escu las .. . ...... .. . . . 40 480 

1 	Profesor de gimnasia. . . . . . . . . . . .. . . . . , 25 300 

R elojero . ... . , ... , .. .. ' ..... . . ... , . . . 4 4.8 
Pam. gastos de ex4menes .. .. .. .. ... . .• 60 
Utiles para a umnos pobre . .. ... . , . . ... ,. 50 ROO 
Aseo y refaccion de edi ficios ... . , ...... ' . 50 GOO 

Su m a ....---::3~5:-::-í 

Son 10 escuelas con laoo alumnos 

Escuela núm. 1 . .. . .... , . . . .. . " 267 3201 
.. .. . . ;0 . .. ;0 • •» » 2... . . . .. 247 29G-i 

» » 3. .. . .. . . . . . 228 27HG~ ~ lO ..... . ;o .... 

» 5.. , . .. . . . ..... 138 1656 
» » 6 . .. . , . . . . .. .. . .. . . . . 187 23ü-í• ;0 .. . 

» 7 . . .. .. . . . . . . ' . . . . 275 3300 
» 8. ........ . . .. . . .. .o . .. 258 308G..	 . • 

» » 9. .. .. . . . . ..... 247 29G-i 
» » 10. . . .. . .. . . " . .. . .. . . .. & 217 2G01.. 

» » 12... . . . . . . .. , .. . 238 28-í.1 
oo •Gastos gelH:~r31es . . ... ...... .. . . . . :1;)4 4248 

Suma. .. . . . :¿(j()¡) :)lUf:\O 

Observacion final .-A mediados del año 1 85 estará terminn
da la e. pléndlda casa para eseue]a que el Consejo coustruye en la 
calle Tncllarí entre Venezuela y 1\Iéj ko, con capacidad para 
ochocientos al um nos, en la cual se l'efundirán, entre otras, tt-es 

escuelas de este D istrito, con 10 que se obtendrá en los alqui1eres 

del m ismo, una l'el1l3j:l de 3~0 $ mln mensual ó sean 4G80 $ m/ n 
al año. 



2.p 

DISTRITO DE SAN CRISTÓBAL 

Presupuesto de gastos para el año 1885 


$mln por mes !3mln por ;¡ño 

Escuela G7'aduada de varones, pa1'a GOO 
alumnos, edificio público 

PERSONAL 

1 Director . .. . . .. . .. . . . .. ... .. .. . . , .. . . .. . 120 1440 

1 Preceptor elemental ... . ... .... .. . ... . 80 960 

1» » . . . . ... . , • .. , ... . .• 80 9GO 


(jW1 Preceptura infantil .. ' . . . . ... . ..... . .. . . ;) 780 

1 Su b·Preceptor SUlJerior . . .. . .. . .. . .. .. . . !'lO 600 

1 » » I nfan til . . . .. . . .. ..... . 4'2, 504 

1 Sub Preceptora Elemental. .. ..... . . . .. . . 34 408 

1 » Irlfa lJtil . .. . .... . . . ... . • 31 872 

1 Ayudante (mujer).. . . .. .... . .. . . . . ... . . 21 252 

1 P l'efesol' de Inglés . ... . . . . . . ... . . . . .... . 20 240 

1 « i Francés . . . ...... . . .. . . . . . .. . 20 Q,lf) 


1 « « Música . . . " . .. .. . . . .. . . . . . . . 20 :240 

1 « « Dibujo . .... . ... . . .. . . .... . . 20 240 

1 Portero . . . . .... . . .. . ... . . . .. .. . . . . ... . :20 240 


Suovencion para ca.m á tres preceptores, á 
1'3Z0n de $.) 4) c/u . . . . . . . .. . , . . . . .. . . 120 1440 


Para alumbrado . . . . . ... -..... . . .. . . .. 8 g() 


751 9012 




---

$mtl1 por mes 

E scuela E len¡,ental de nifias, edificio püblico, 

JJara (jiJO a:wnnas 


PERSONAL 

1 Directora . - . . .. .. . . ~o 

'1 Preceptora Elemental . .... _. " .. . . _ . _ . . 70 
'1 » . .. . • . ... . . '70 
1 l ufu nti l .. ... .. .. ... . .. . _.. . . ';) 

'1 » » .. •. . . • . . .•... - . . •• • G5 
1 6~\) 

1 Sub-P receptora jnfnntll . .. ... . .. .. . . . . . 01 
1 al 
1 Ayudaute - - . . . . - - .. . . .... ..... .. .. . . . . 21 


2-1 
1 21 
1 » 21 
1 » 21 
1 Portero . .. . . ..... .. . .. . _ .. . . . . .... .. . . . 20 

. u byencion pura casa á 5 Preceptores á ra
zon de $ 50 (' /11 . . . .. . . .. _. . . . .... ... '. 250 

Para alnmbrado . . . . . ... .. . .. . . _ .. ..• 8 

850 

E scuela Elemental de niiías, edificio público, 
2JarCl 300 alwnnás 

PERSUNAL 

1 Directora . . . .. . . . . . . ........ . . ... . . . . . . ,o 
1 Preceptora infantil ... . . . .. _. .. . .. ... . 6') 

1 Sub-P receptora elemeutal . .. .... .... . . . 34 
1 infantil ... . . _ .... __ . . .. . 31 
1 Ay udante .. . . - - .. . _ . ... . . - . . . .. . . _ .. . 21 
1 » •• .. ••• . •• • - - • . . •• - • • • • • . • • •• 21 

Su b\'eIlcion para casa á una Preceptora . . 40 
Pura ulumpl'ado .. - . . . _ . . . . .. - . . . .. . . .. . (3 

2 8 

8m;u p or año 

R~O 

840 
840 
780 
780 
780 
372 
::372 
2!)2, 

152 
252 
252 
2:>2 
240 

3000 
~)() 

10~0 

840 
'itO 
408 
372
252 
252 
480 
72 

3456 



---

Z4-t 

$mln po r me _ 

Escuela :N" 1, Elemental de varones, lJCl?"ct 

200 alumnos 

PERSO~AL 

1 Preceptor elemental - . . . . ' .. . .... , .... . . 80 
1 Suu-Preceptor .... . . . . . .... . . .... . ... . . 42 
1 Ayudante . ... . . .. . . . ..... .. . .. . . ... . . . :r;) 

1 ~ . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . . .. . '25 

Alquiler de cusa .. , ... . . .. . .. . .. . . . ... . 100 
~72 

Escuela }yvo D E lem,ental de VQ1'on'3S, }Jara 
1;;0 aZ'ltmnos 

PERSOXAL 

1 Precevtor .. . ................ . 80 

1 Sub-Preceptor. . . . .. . . .... ... . . .. . , . 4' 


1 ~t.\.yuctaute . . . . .... . . . . . . .... . .......... . :2::> 

Alquiler de casa . .. . . . . . . . ... .. . . . . . . 70 


---2~7 

Escuelu núm,. 4, Elel1untal de varones: para 
10u alwllnm; 

PEHSONAL 

1 Preceptor . . . .. . ..... ... . ...... . ....... . 80 
1 Sub- Preceptor ... " ..... . . .... . . .. .... . 42

Alquiler de cusa .. . . .. . . . ...... . . . .. . 124 
lG() 

Escuelc¿ nÚJJl . G, Infantil, lxwa lúO alumnos 

P.EH50l\ AL 

1 Preceptor . . . .. . . ... . . . . . . . ... . . . . (35 


1 Su bpl'eceptor...... " ..... ' . ' . .. .. . . . ' . . 31 

Al qui ler de casa . . . . ....... . .. . . . .... . 70 


--...,....---.,
l B{)

==== 

$111111 por "fío 

9UO 
50-í 
300 
300 

'1 200 
; ~:¿o-í 

UliO 

50.! 
ao 
408 

--:U;64 

HGU 
50lí 

1488 
2~):)2 

80 
37:¿ 

8-10 
lHH'~ 



----

$"'111 p n rOlC 8mln p or :tilO 

Escuela ~TOC urna 

1 ERSONAL 

J Preceptol'.... .. . . . . . .. . . . . . .. ' .. . . 42 iJO-i 
Para a lumbrajo .. ..... .. . . .. .. . .. .. . ()

---4-R 
7'2 

Asilo de Hue1lunos 

PER¡';O~¡\L 

1 Preceptora infanti l .. . . . . .. .. .. . .. .... .. . G2 744 
1 Ayudante . . . . ..... " . . . ....... .. . .... . :17 204 

7~1 !1-'lS 
=== 

GASTOS GENERALES 

1 	Secretal'io ..... . .... .. . . . .. .. .. .. .. .... . 

1 	Ordenallza. . . . . . . .. . . .. . ...... . . . . .. . 

Limpieza de 7 esc:.uelns ... . . , . . , . . . .. . . 
E"entnu es ....... . .. . . .. ' " . , . ....... . . 
Gastos de iustalacion de1eou e.1o ...... . 
1 l'ofesor de Gimu::lsia . . . . .. . .. . . . . ... . . . 
Relojero .. . .... . .. ... . . . . . . . .. .. .. , . 
Gn tos de exárnencs. . . .... .. . . .. ...... . 
Utiles pUL'a al um nos pobres . ... . . , ..... . 
Aseo y l'cfacciou de edificios . . . ... . 

RF.Sl:\1E~ GEXERAL 

Escuela GL'aduada de Yarones .. ... . . . ... . 
Elemeut:11 de nil1us. • . . . . . . ..•. 

» . . . . . •. • . • . •• 

N-l ... . .. . . . . . . . . . . . .. .,.. , .. . . 
» 3 . .. , ... . , ... . . . .. . ' . . . . . . . 

» » 4 . . . . . . '" . .. . . . . .. . . .. , 
'> G. . . ... . .. .... . ........ , ..• 

» Nocturna .. . . . . . . . , ... .. . , . . . . . 
Asilo de JIuél'fanos. . . . . . . . . . . . . .. . . ... 

Gastos generales . .... . . .. . . ... . .. . ..... 


120 1440 
20 240 
36 4:.n, 
40 48() 

8. ::m 100 
2~;) 300 

4 48 
w(,4 .(jG ;) ,,) 

(jO 720 
(50 720 

'J77.UD 45:1(i 

'1;)1 ~)012 

800 Hl.lOO 
:i88 345(i 

272 :j2Gí 

217 2U04 
24G :lB5') 

1GS 19R1 

4R 5"7(; 
79 Há8 

:378 4¡)3U 
Su mus .. --3-24-5 38U~0 
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DISTRIT O DE SAN J N EVANGELISTA 

P resupuesto de gastos para el año I885 

$11I{n por mes $m{n por año 

Escuela Elemental de varones, con 150 alum
nos 

P¡-:RSONAL 

1 Preceptor... . . ........ . . . . ... . .. . . . . . . 80 9GO 
1 Sub·Precevtor . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . 42 504 
1 Ayudante... . . . . . . ... .. . .. .... . . ... . . . 25 300 

Alq uiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . ... . 82 984 
Gastos .... . . ... . .. . ... . ..... .... . . .. . . 4 48 

233 2',96 

Esc~¿el!t Infantil, con 247 alumnos 

P EltSON AL 

1 Preceptoru . . . . : ... . . . . .. ... .. . . . . . . . 05 720 

1 Suo·Preceptora . .... . . . .. . . ... . .. . . . . . . . 31 37'.~ 


g Ayud:mtes, ('/u 21 $ m/n . . .. . . .. . . .. . . G3 7:)l1 


Alq ui le l' de casa . . . . ... . . .. . .. ... . . . . . . . 120 1448 

Gastos .. . . . . ...... .. . . . . . .. . ... ... . .. . . . G 72 


~8;) 3420 



••• •••• 
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$m¡!\ por mes $m¡Jl pe ... año 

Escuelas Elementales níuns. /3 y 8, refitncli
das en el nupvo lOGalclel Consejo, para 8.94 
alumnas. 

1 Pl·eceptol'a ... . . , . .. . ,. . ." .. .. . 
1 « Infantil, ...... . ... . . .... ... . 
4. 	 Ayuduutes á 21 $ m ,in r,/u, ..... .. ...... . 


Gastos .......... , . . .. . .... . .. .... . .... . 

l'lol'tero. . . . . . .. ... .... . .. . .. ....... . 


Escuela Infantil para ,9/2 niiios 

PERSONAL 

1 	Preceptora.. . . . . . . . . . ........ . ....... . 


1 Subpl'eceptor·u. . . . . . . . .. . .. , .... . .. . .. . 
Alquiler de casa .... .. ..... " ... .. ..... . 
Gastos . . . . . .. .. .. . ~ .. .., . . . . ,. . .... . 

EscueZa ~Bleme12tal de varones, para 150 
alumnos 

PliIRSON AL 

1 Preceptor . . . .. . .. . ......... , ...' ... ... . 

. 1 Sub·Preceptor ............... . . ....... . 


1 	~:\.yudHnte ........ , ..... , .... ' . .. . ... . . 
Alquiler de casa . . .. .... ...... . o· 

Gastos . ..' .... '.... " ..... . , .......... ; , .. . 

70 840 
65 780 
84 1008 
20 240 
20 240 

324 3888 

G5 
81 
82 

4 

182 2184 

80 960 
42 504 
25 300 

100 1200 
48 

251 3012 



- --- - ---

248 

8 111\11 po r mes 

E'scuela Elemental ele ni?1as)'para :244 alwn
nas) edificio del Consejo 

PER30NAL 

1 Preceptora .... ... " ..... . . .... . " .. ' .. . 70 
1 Subpre~eptora . .. . .... .. . . . . .. .... , , . .. . B4 
:3 Ayudantes á 21 $ c/u. . . . . . . . . . .. . ..... . f>3 

Gastos .. ... . .. . .. .. ..... ... . . . . .. . .. . 15 

182 
-----_. 

E scuela Infantil, para 120 a.lumnos 

PER SONAL 

1 Preceptora . . ... , . . . . . . . . .. . , .. . . . .. , .. G-;) 

1 S~bPreceptorR .. . ............ .. .. ..... . 31 

1 Ayudante . .... . . .. , ........... .. .. .. " . 21 


Alquiler de casa . .. . . ......... . . . .. .. . . 82 

Gastos . ..... ... . .. - . . . .. " . . . . 4 


203 

Escuela Elemental de varones, para 124 alwn
nos 

PEHSONAL 

1 Preceptor. . . . . . . . . . .. . . .... _... __ .. . . 80 
1 Sub-Preceptor ......................... . 42 
1 Ayudante . . . .. . .. . , ... .. . ..... , ....... . 25 

Alq .uiler de casa .... .. ... . ... ..... ' . . . 82 

Crastos ....... . ... , .. . ... .. .. ... . . . .... , 
 4 

233 
-

8 m\1l por a ño 
-----. 

840 
4C8 
7:")G 

180 

2184: 
:=:=,

780 
372 

1 

252 

88i 
48 

243(-i 

800 
504 
300 
984 

48 

2'796 
........... -~---
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$m(ll por mes $m¡n por año 

Escuela Ir¡ft~ntil (á crear) entr;'e lCUi calles 
California y 12r;, en ltt Ynelta de Rocha) 
para 100 alumnos 

PEHSON,n, 

1 Pl'eceptOl'fl .. ............ .. ..... . .... . . 

1 Su b·Pl'eceptora. . . . . . . . . . . .. .. . . . .. .. . 
Al<1 uilel' de casa. . . . . . . . . . . .. ... . . . . . . 

C;'astos ....... ' .. ... . .. . ...' . ....... . . . 

Para gastos de instalncion . ....... . ... . .. . 

G;) 

31 
82 

4 
60 

212 

780 
372 
~84 

48 
720 

2D04 

Escuela, Infantzl (á crear) en las calles de 
Defensc, y Al'miranle Brown, para 100 
alumnos. 

PRHSONAI. 

1 Preceptora .. . .. . . . . . . . ...... . . .. . .. . . 
-1 SubpreceptClra, . . .... . ... ... ....... . . .. . 

Alquiler de casa .......... . . . ..... . .... . 
(justos . . .. . ....' . . . .... , . . . .. ,.,. .. ... .. . 

Para gastos de instalacion .. " . '" . , ... , . . . 

G5 
31 
82 

4 

no 
242 

780 
372. 
984 

48 
720 

2904 

Escnela JVoctzwna (á crear) en la Vuelta 
Rocha, l/ara 100 alu IJI.?W3 

de 

PEHSONAL 

1 Preceptor .... . . .. ...... ... ... . .. . ...  . . 

1 Subpl'eceptor . . ... . . ..... . .... .. '.... . 
42 
25 

504 

300 

67 804 



----$m¡n por mes $m¡n por :tilo 

SECRETARÍA 

Personal 

1 Secretario, Sub-Inspector y Tesorero del 

Consejo Escolar . .. . . ....... . . . . .. . . 120 1440 


1 Ordenanza . . . .. ......... . - .. .... . . . ... . 20 2-40 

Subvencion opara tramway ... . . .... . . . . . . 8 H6 


1 P1'Ofesor de Gimnasia . . .... .. .. . . ... ... . 100 1200 

:1 Relnjero . . ..... ..... ............ . ... . . . 3 3G 


Al Consejo Escolar para gastos e'-entuales. 70 840 

Pura textos y útiles de las escuelas .... . . . 100 :1.200 

Para la COl1sen'ucicn de las escuelas (edifi· 


cios\........ .. ... ... . .... .. ..... .. . . . 25 300 

Para gast.os de exámenes, al mes .... ..... . 7 84 


Tot·al ....... . . 453 




•••••••• • ••• 

• • ••• • •• • 

2SZ 

DISTRITO DE BAL\.Tj\NERi\. 

Pre:supuesto de gastos para el año de 1885 

$m In por mes ~J11In por ni\(> 

Escuela J.Vo 1, Elemental de varone8, con 
capacidad para aoo alumnos 

PERSONAL 

1 Pf'eeeptol' ...... . .. .. . . . , . o 80 ~J(30• • •• , •••• • ••• 

l Su b·Preccptor .. . o •• •• •• • • 42- 504 
1 ........ . .. .. " ... , .... 4'¿ 504,O " 

j « . . .• .. .. , . . . . , . ... , . . . • • • 42 ;)04 
') e-'1 Ayudante . . o ,,0 300••• o •• ,. • • •• •••• ••• o •••••• 

I~im pieza . . . .. .. .... .... .. .. . o 1'¿ 14:í 
Alumbrado (pasando la nocturna) . . ... . , .• 1:¿ 144 
Edificio, propiedad del C. N ... . . . ... . . , 

___' o 

25.:> 30GO 

Escuela l\Tn ,) 

PEIl SONAL 

1 Preceptol' elemental. ..... . . ... .. . .... . . 80 860 
1 « , . .. ... . . . . . . . . .. o. RO UfjO 
1 Subpl'eceptol' e1emental . . o 42 504. . . ...... ' " • • • 


'1 Ayudante elemental .. O" 2"ü 300•• , • •• " •• •• ••• 

Limpieza.. . . . . ., . . , . .. ... . . .... , ..... . :12 144 
Alumbrado . . ' " .. , .... , ........ ' ... . . . 4 48 
El edificio) es propiedad elel C. N . ... , .. . . 

243 2H16 



- - --
811\111 por me; $m¡n po\' :lño 

Escuela l\TfI 4 


PEHSONAL 

1 Preceptor elemental. . . .. . ... . . . .... . . , 80 9GO 

1 Su bpreceptor el emental ... . , , . . .... . .... . 42- ñü-i 


1 Ayudante elemental. . . ... , ' ... , ... ,,' .. .. 25 300 

Lil1lpieza. , ................... ' " . , , , , .. 4 48 

Alquiler de casa .. '. . . . .. ", ..... . 82 984 


_ .. _-
Escuela .J..Vo 5 


'1 Preceptor elemental. ..... .. , .. , .. , . '70 840 

1 Sub ,Precel1tOl' elementaL ... , .... , .. . . . . 34 408 

1 Ayudante . ,.... . . .. . . .. ....... . . .... . 21 252 

1 ~ ., . ... . , .... , .' ... , . . . . .... . 21 252 


Limpieza . . .... . . , .. ' ....... . ..... .. .. , 4 48 

Alquiler' de casa .... . , .... . .. . .. ... , .. . 82 mn 


232- 2784 


Escuela N o 6' 

PERSON.t.\.I.J 

1 Preceptora elernental .. .. : . . , ..... , " . . 70 8-'10 

1 Sub-Preceptora elemental... . . .. . . .. .. , ~4 408 

1 Ayud::mte elementaL .... . .. . . . . , . . . .. _. 21 252
1 < . .. •. .. • . •. , . •••.• 21 252 


Limpieza .. . ....... .. ......... , .... . . . 4 48 

Alquiler de casa" ..... . ' . . , .. . . . , ... , . . 80 9GD 


1 Ayudante elemental ..... " .. , .. .. .. .... . 21 252 


251 3012
¡¡¡¡¡¡;¡¡;;¡--



- - ---

---

254 

Escuela 1\70 7 


PERS~N¡\L 

1 Pl'eeeptora elemelltol .. .. ... , . . .. . . . . .. . 
1 Sub·Preceptora elemental, , .. .. . , ... " . 
1 Ayudante elemental. .. ...... . ... . .... . 

Limpieza ...... . .. . . ... .... . . , . 


A lq uiler de casa . .. .. . .. .... . 
o 

Escuela J.V· 8 


PERSONAL 

1 Maestra infantil, .. ... , ... . . . .. ... . .... . 
1 3ubpreceptora infantil ... . .. .. , . . .. . 
1 Ay udnnte infafltil. . . . . . . . . . . . . . . . . , .. . 

I.Ji'rnpieza . .... .. .... . . . ... . .. . " .. , . . .. . 

Alquiler de casa . ... .. . . '. " , . . .. . ... . . . 


Nnevo edificio escuela, cnll e eh;} Cuyo entre 
las de Andes y Orn bú; en el cual por decreto 
del COllsejo Nn<:Íomd deuen ser refundidas 
el 10 ele Enero pr6ximo lns escuelns ele 

r.iL'ias 9 y 10 elementales, y 14 Y 16 infuntiles; 
y cuyo personal es el siguiente: 

Escuela J..V· .<J 

PEllS0NAL 

1 Preceptora elemental . .. . . . . ...... , . 

1 Su b·Preceptorfl e1emental. , .. , .. . . ' . . . . • 
1 Ayudante elemental . ... . .. .,. . . . . . .. . . 
1 « •... , .• , . •.•.•• •• ' •• 

$ m¡l1 por mes $m¡n p,> r añr, 

70 8~O 


~~4 408 

21 252 


4 48 

103 123G 


232 2784 


G5 780 

31 372 

21 252 


4 48 

8Z 984 


203 24:J6 

84(·) 

34 408 

21 252 

21 252 




.~rnln porrnes $mln por año 
-'--

Escuela J..Vo 10 

J Pl'crrrtOl'l1 elemental .. .' .. . .. ...... . . . 70 8iO 
1 Sub-Preceptora el~meutal ..... . ...... . 31 ~n2 
1 ..Ayndaute c]Qrne[)tal .. . . .. .............• 21 25'l 
1 ....... . ... .... .. .. . 21 252, 

E scuela núm,. 14 

PEItSONAL 

1 Pl'CccptOl'U infa1ltil. . .. . ....... . . ... .. .. . G5 '480 
1 Subpl'eceptora illfantil. .. .... .. . .. .. .. '.. . 31 372 
1 Ayudante inf:últil. .... ... . .. . ..... , . . . . . 21 252 
1» ... . ............... , .. 2'1 2;')2 

1.38 1056 
---

Escuelu 11.{un. 16 

PEl{,SONAL 

1 Pl'eceptol'n illfantil. . . .. ... . . . . ... . ... . 6~;) 780 
1 Sub-Preceptora infantil. .. ,. _.. . . . . .. . . . 31 ~-)72 
1 Ayudaute infantil . .... ... . .. . . ... .. . 21 252 

Litnpieza . .. ....... . ............ ...... . 12 144 
Alumbrado-pasulldo la nocturna de adul

tos y la Secretaría del Consejo Escolar
Edificio, propiedad del Consejo Nacional. 

1 Directora . ... .. ... . .. . . . . ............. . 70 840 

(J4G 7752 

Escuda núm. 11 

PER SONA L 

1 Pl'Cceptoru e]clIlel,tal . . ......... . . . . 70 840 
1 Sub preceptora elemental . ..... .... •... . 34 408 



----

• •• • •••• • • • • 

25 6 

81ll11\ por ll\ e~ Sm¡n por n íi r, 

1 Ayudade elp-mental. ..... " ... ... . : .. 21 25:¿ 
J » 21 252 

Limpieza .. . ......... .. ' " . " .. . ... . " .. . . . 4 48 
Alquiler de casa ...... '" .. o ••• • • , •••••• ___80 9GO 

2:30 27ÜO 
----- - - --- ---~--

Escuelct nú'}}'/, . 12 

PEltSONAL 

1 Directora-preceptora plemcntal. ... ...... . '70 840 
1 Preceptora.. . .... . , .. . , . . . ..... . , .. , . 70 8in 
1 Sub·Prercptora .... , . . ... o 34 408••• ' ., •• •••••• 

1 Ayudante .. ,., ... - . . ..... ... . . . " . . , . . . 21 :¿52 
1 ... ... ... ... .. -, . . . .. , 21 2;:)2 

Limpieza ... . .. . ... . ... .. . _.. . __ . ... __ 12 144 
Alurn brado .. .. ' .. . . . . . .. . .. ,. . . ..... . 11 48 
Edifkío propiedad del Cons(>jo N aciana!. . 

232 2784 
-_.~ 

Escuela n,{un. 13 

PlmsoNAL 

1 Preceptora infantil . ..... _... ... . .. .. _ . 05 780 
:1 Sub-preceptora iflfuu~il. . . .. . . . . , _.. _ , . :31 :572 
1 Ayudante «, . • ..... • .. •. ,. • 21 232 

Lirnpieza .... , .. , . ....... .. , ... _ . . .. . . 4: 48 
Alq lliler de casa .. . - .. . 50 COO 

171 2052 

Escuela núm. 1{; 

PERSONAL 

G~1L Preceptora infuutil. . ... . .... ".... . . , ;) 780 
1 Subpreceptora: infantil. . .. ..... .. ... ... . . :31 37:¿ 

J Ayudaute » ••..• • ¡ 21 252 



---

::ZS7 

$mln por mes ~mln p oraiio 

J.Ji m pieza.. . . . . . . . . . . . . . . . ...... . ..... . 4 48 
Alquiler de casa . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 80 

--
960 

201 2312 

Escuela Nocturna de adnltos 

PERSONAL 

1 Preceptor..... . . . ........... . . . ..... . 42 504 

Escuela núm. 48 

P}~RSONAL 

1 Preceptor Elemental. ............. . 80 b60 
:1 Sub-Preceptor.... . . . . . .. . .... . . . . 42 504 
1 Ayu(hinte .. .. . ... .. . ..... . ............ . 21 252 

Limpieza......... . ............. . .. . .. . _ 4 48 
Alquiler de cusa .. _..... - . . . . . . . . . . . .. . ():) 780 

---:
:¿,12 :¿544 

Escuela níon.20 

PERSONAL 

1 Preceptora infantil ... . . . .. . . . ..... . - . . 6.) 780 
1 Sub-preceptora infantil. . . .. .. . .. . .. . ... 81 :372 
1 ·,Ayudullte. .. ........ . ........ .. ....... 21 252 

Limpieza ... . .... - . . . . . . .... '" ....... 4 48 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 65 780 

--fSG -----:I232 

Escuela nÍlm.21 

PERSONAL 

1 Preceptora Elemental . . . ... . .. . . . . 70 840 
1 Sub-preceptora » . . . . • . • • . ... . .... . 34 4.08 
1 Ayudante :. ......... . ... .. .. ' . 21 252

Limpieza ........ . ................ . .. . 4. 48 
Alquiler de casa ................ . 50 600 

179 2148 
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$mln por mes Sm]n po,- "¡lO 

Escuela núm. 22 

PERSONAL 

1 Preceptora infantil ............. . ... .... . G5 780 
1 Sub·preceptora infantil... . . .. ........ .. 31 372
1 Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . .. .., ....... . . 21 252 

Limpieza ...... . . ... ...... . ........... , 4 48 
Alquiler de casa., . ... .. . .. '. . ......... . 85 1020 

20G 2471, 

Escuela núm.. 23 

PEl\SONAL 

1 Preceptor Elemental ....... , ...... . 80 960 
1 Sub-preceptor Elemental. . . . . . .. . ..... . 42 50í 
1 Ayudante ~ ....... , . ' ., '" 2~;) 300 
1» » .....•.......... 25 300 

Limpieza. . . .. .. ....... ....... . ... ... . -1 48 
Alquiler de casa, . . . . . . . . . . .. . .. ÜO 1080 

-~--

2GB 3192 
--'-_.-

Escuela n (U}'l.. 24 

PERSONAL 

1 Preceptorn Elemental. .............. . .. . 70 840 
1 Srib·preceptora Elemental .............. . 34 '408 
1 Ayudante » •.. •.... .... , .• 21 252 

I .. ltnpieza. . ... , ..... ... ... .... . . . ..... . 4 48 
Edificio propiedad del Consejo Nacional. .. 

129 1548 



Escuela níon. 26 

PBnSON'AL 

1 Preceptora Elemental. ... " .. '.' . . ..... .. 8!!O 
1 Su b'pl'eceptora elernental. .' .. , _ ..... . 408 
1 Ayudante ) . . . . . . . ... . 21 25:¿ 

Limpieza.. ..... . . . . . . .. . ......... . . 4 48 
Alquiler de casa .... . ...... . , .......... . (35 780 

184 2328 
-----

EscueZa nocturna, p CW(6 adultos, /1.tncionando 
en eZ edificio, Cuyo entre Andes y Om,bü, 
propiedcul del Cúns ejo .jVacional. 

PEP,SONAL 

1 Preceptora, ........................ , .. . 


Subyencíon para ·asa á las c.uatl'O precep

tOl'as refundidas en el antedicho editlcio, 
á 40 $ c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 

1 Secretario del Co!)sej o del Distrito, desem

peñando tambien el cargo de Sub Ias
pector y Tesorero ................... .. 

1 Profesor deGimnasia .... ' .... " ...•... 
1 Reloj ero ...: ...... ... .. .............. . 

1 	Ordenanza del Consejo del Distrito ... , ". 

Para gastos de exámenes ............... . 
Para j!JstalaciQn de la Secretaría. ......... . 

Para eventuales. . . . . . .. .... .. ...... '" 

Para útiles á los alumnos pobres ....... .. 

1 	Preceptor para el Registro 6° del Caballito. 

504 

100 1D2ü 

120 1440 
50 600 

5 no 
20 240 
12.50 150 
8 Q':J.u0 100 

60 '720 
100 1200 

50 600 

~27.83 8734 
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$m[n por mes $1ll[1l por :< , ,0 

RESÚMlm 

Escuela N° 1.......................... . 255 3060 

» » 2 ........................ ", 243 2916 

» » 4 , ....... .... ..... . .... . ...• 233 2796 


» 5 . . ... ..... . .... ' . ......... . 232 2784 

» » ()............ • •... . ....•• •• 351 3012 

~ '11 7 .................. . . . ..... . 232 2784 


» 8 .............' ......... . 203 243G 

Nuevo edificio, Cuyo entre Ombú y Azcué· 


llaga, donde tieben refundirse las escuelas 

N° 9, 10,14, 1G Y la nocturna de n,dultos. G46 7752 


Escue1a N° 11 . . . . . . . . . . .. . ... . ....... . 230 2760 

JI » 12 ...................... , . . . 232 2784 

» ;) 13 . ..................... . 171 2052 

» :. 15 ............... .. .. . . .. . . 201 2412 

» N octurna de adultos , ...... . ... . 42 504 

» No 18 ..... .. ....... . ... . ... .. . 212 2544 

» ;) 20........................ . 186 2232 

» » 21 . . .... .. ............. ... . 179 2148 

» ;) 22 ... ................... ... . 20G 2472 

» » 23 .............. ··· ... .... . 2GG 3192 

» » 24 ...... . . , . . , .............. . 129 1548 

» » 25 ....... . .............. , .., 194 2328 


'Tarios ................... . .. . ......... . 727.83 8734 


Suma total .... 5270.83 63250 




RESÚMEN de los Presupuestos de Gastos para I88'5, 

correspondientes á las catorce Secclonesde la Capital 

$mln por mes $m¡n ponlño 

Legfljo 1 Catedral al Norte} Seccíon la . 3607.16 43,¿86 
» 2 San Miguel, » 2;, . 2866.50 34398 

'J 3a» ,) Catedral al Sud, » . 412.2.33 49468 
» 4: San Telmo, » IP. 3081.33 3697G 
» 5 San Nicolás, » 5a • 3872 46464 
1> G Piedad, » 6" . 2908 34896 

7 Concepcion, » 7a . 4307.33 51éi88 
» 8 Santa Luda, » 8a • 1797.16 21566 

8 Socorro, » 9a • 35GO.1G 42722 
» 10 Pilar, » lOa . ()922 16 83066 
» 11 Iv{oIlscrrat, ~ 11a • 26(15 31980 
» 12 San Cristóbal, » 12:1 . 324,5 38940 
» 13 BalYanel'U, » 13'1 . 5270.83 63250 
» 1~ San .J Lwn Evangelista, » 14a • 3W35 43620 

51899.9t3 622320 

INCISO 15 

Presupu'esto interno de los sueldos de los Empleados, y Gastos 
del Consejo Nacional de Educacion para el año de 188S 

$mln por mes $mlll por nño 

OFlcrNA JUDICIAL 
Item 1 
1 Abogado del Consejo ........... . 200 2400 

t Procurador., . . . . . . . . . .. . .......... . . . 165 1980 

1 Escribiente ................... . .. . ..... . 50 600

http:412.2.33
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$ m1n por mes $m1n por año 

PUBLICACIONES 
Item /2 
1 TraducíoL' para correspondencias y publica

ciones de «El Monitor» . . .. . .... . .... . 

Para pu bJicaci0l1 é irn pl'esion de 2000 ejem

plares de la Memoria anual, publieacion 
é 11npl'esion de los libro's de llegistro, 

Matdculas y diversas impresiones, ..... 

INSPECCIO N HIGIl~NICA 
Item, 3 
:¿ Tí1. édic\J5 inspect.ores de b. Higiene en las 

Escuelas "Públicas, y encargados de yel¡1l' 

sobre el cllmplimiellto de la ' vacunucion 

en los niñü .~, á $ 100 c/u .. . ., . . ..... ,. 

GASTOS DIVERSO S 
Item 4 
G~l~ yaguas corrientes en las Escuelas y 

en el Consej o .. . .................. . 
Suscricion y auxilio á las publicaciones 

ped8gógicas eil el país ......... .... " ... 

Sl1scrícion á publicacion es ext-runj eras .... ' 

Arreglo del ArchiYO. '. • •• . .••• • .• 

BIBLIO'TECA DE MAE STnos 
Item 5 

Sueldo de un empleado q ue 'ayl1dará á tener 

abierto el Establecimiento hasta las diez 

de la noche . ... , ....... , ....... . ... . 

Otro idem qno tendrá á su cllrgo Ji). Canta· 

bilidad y reparto de libros .. , , ......... . . 

Adq uisicion de libros . .... ' ..... . 

MUSEO ESCOLAH.. 

Item 6' 
1 Encargarlo del Museo Escala r ... . . 

EVENTUALES 
Itcm 7 

Pura Gastos eventuales, ....... '" ..... , . 


70 

200 

200 

80 

80 
40 
60 

80 

80 
600 

100 

200 
- - 2'W5 
---_._

840 

2400 

2400 

9GO 

DGO 
480 
720 

960 

960 
.7200 

1200 

2400 
26460 



ANEXO al Presupuesto de los sueldos y gastos internos del 
Consejo Nacional de Educacion, correspondiente al año de 
1885. 

$mln p or mp.;. $ n1ln p or a ño 

Item 8 
1 U O Auxiliar de Contaduría creado el 18 de 

Abril de 1884 . . . . . . . . . . . . .. . 80 
2 Dos id id creados el 18 de Setiemure de 

1884 á $ GO c/u. . . . . . . . . . . ... ........ 120 
3 Un escribiente del Dep6~ito creado ell? de 

Noyiembl'e de 1884 . .. .. .. . . . ......... 2.0 
Ji Un celador del depósito creado e115 de Fe

brero de 188l. . . ...... . ............• 40 
5 Para gastos del Depósito) resolucion de115 

de Abril de 18,'33 ...... . . .... . ..... . .. . 500 760 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

:);m¡n p or año 

Inciso 1 Para gastos de Ediílcadon ..... 5;-)0000 
» 2 Corn pra de tenc DOS. . . . . . .. . .... 70000 
) :-3 Mobiliario para iLJsblacion de las 

nueV8S escuelas .. . ............ . 15000 


6::35000 
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Resúmen General de 16s diversos ' presupuestos del Consejo 
General de Educacion, correspondiente al Ejercicio del año 
de 1885. 

$[11111 po r~¡\o 

Presupuestos de las catorce Secciones de la 

Capital ..... , ................. . ..... . 622320 


PreSLl puesto interno del CODsejo GeDeral de 

Educncion ...... ' . . . . .. . . ..........•.. 2G460 


Presupuesto extraordinario para 'edificar, mo
biliario y compras de terrenos. _........ . 63500. 


1283780 


Buenos Aires, Enero de 1885. 

CÁLCULO DE RECURSOS 

Srn¡n por "00 

Producido de la Contribue.ion Dir·eeta por el 

40 % que la ley destina al sostenimiento 

de las escuelas públicas........ , . . . . . . . .. 380000 


El producto del15 % de las l'entas municipa
les. . . .• . . . . . . .. .. _ ...... ,.... . .. . ... 240000 


Impuesto sobre herencias transversales y va
cautes. . . . . .. . . . . . . . . .. . .. ........... 50000 


MutrícuJas. , , ........ . .. . . , ... , .... '. . .. .. 20000 

Intereses de dep6sitos j udicíales, ., ... . ... . 10000 

Patentes ...... '... . , .,'..... .. .... . .. . .. 10000 

Subl'eucioll nacional por libros y maestros.. 70000 

Por subvencion tÍ los edificios en construc

cion ... . . , .. ., ... . ........ , ... , ..... ,. 110000 

Val )l'es en tramitacioll, de que puede dispo


ner el Consej o y eon los que puede contar 

para. ,atender á los gastos de ediHcacion. .. 403780 


Importe total. ... -1293780 



ESPECIFICACIONES 

PARA. LA CON"STRUCCION DE ...•.•• . ..... - - . • • ••. • .. , •.••.... 

CONDICIONES GENERALES 

la Las obras se ejecutarán de estricta conformidad con 103 

planos, estas especificnciones y los detalles y órdenes que el arqui· 
tecto dará durante la construccion. Se ejecutarán bajo la direccion 
inmediata y única del ar(l'ütecto, no dabiendo el empresario 
ejecutar órden ninguna que no le haya sido dada por intermedio 

de éste. 
2,a Toda desviacion del plano será por cuenta y rie~go del e.m pre

sario. 
3 a Las propuestas se harán por unidad de medidas y con sumas 

totales, para cuyo objeto los proponentes recibirán un pliego con 
las cantidades del trabajo á hacerse, el cual deberán llenar. 

4a Si durante la coostruccion fuese necesario hacet Ul1 cnmbio, 
no se dará comienzo á éstesin prévia presentncion de presupuesto 
al Arquitecto yapl'obacion del mismo por parte de éste y del 
Consejo General. 

5a Las obras quedarán terminadas á los meses contados 
desde la fecha del contrato. Por cada dia de demora , el empl'e
snrio pagará pesos de multa. 

6a N o se vaplicará In. multa en el caso de que la demora fuese 

ocasionada pnr 
7a Todo material ó trabajo que no esté indicado en estas especi 

ficaciones, pero que lo esté en los planos, ósea JJeccsario para la 
buena conclusion de la obra, será suministrado por el ~ontratista . 

8:1 No se ejecutará obra alguna de la cual el Arquitecto nohaya 
dado el detalle, no importadeque categoría fuere el trabajo. 
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8~ Los dibujos detallados no se entregarán al contratista siuó 

despues de firmado el contrato. Estarán á la vista eu la Oficina 

del Arquitecto. 

10. Los presupuestos se han hecho tomando por base los planos 

y TIa puede el contratista cobrar diferelJ c.ia de medidas entre 

plflt10'y ejecucioll, escepto cuando estn diferencia sea resultado de 

un aumento en las obras. El albaüil podrá cobrar el aumento de 
cimientos que resultare de Ja calidad del terreno de obra. 

11. Sobre la calidad de trabajo y lllflt.eriales, decidirá ]a 

opinion del Arquitecto. 
12. Todo materiall'echazado, será extruído del recinto de las 

obras en el término de 2.4 horas ele recibir el empresario la órden 

por e.,cri to al efecto. 

13. Si el empresario ejecutase cualquier trubajo en calidad 

mejor de]o contratado) no podrá cobral: SlU0 el precio estipulado. 

14. El Arquitecto puede aumentar (¡ disminuir: la s obras sin 

que el contratista pueda exigir para los ~gregados otros precios 

que los estipulados. 

15. El Al'q uitect.o tiene derecho para eontratar las obras adici.o

nales con ua nuevo em presario. 

lG. El Al'quitedo tiene el derecho de despedir de la obra á 
cuo.l q\lier oficial que á su .i uido na trabaj e bi ell, Ó cuya com f!0r~ 
taci on 110 le parezca arregtado.. 

17. El empresario dej a rá el terreno de la obra completamente 

libre de escombros y basuras. 
1.8. El Arquitecto puede mandar deshacer y rehucer cualquier 

trabajo que eL su juicio estuyiese mal hecho. 

18. El trasporte de útiles, undumios ,y materiales, sel·á por 

cuellta d e l em presarío. 

20. P,ll'U mediciones, etc.) el empresario facilitará los oficiales 

necesa ri os. 

21. El Ar'-luitec.to puede exigir lo. devolucion de tóclos 10s dibu

jos detallados, moldes, etc., cte.) que han servido para la obra. 

22 . El' em¡:fl'esnrio no podn't ausentarse del sitio de la obra sin 

deja.r·uu a poderado con plenas facnltades COI! quien pueda tratar 

el Arquiteeto. 
23 . Si las obras no se siguen con bastante activÍrJad, el ArrJui

tectu puede exigir aumento del número de tralJ8.jac1or8s . 

..; 

http:Ar'-luitec.to


24. El capataz de cada ramo tendrá una cópia. del contrato res
pectivo, que deberá conservar eu la obra, conjuntamente con los 
pInnos, eu un baul á armario que ofrezca seguridad contra toda 
evelltualidad de mal tiem po. 

25. La adq uisicion y pintura de tira.ntes, llaves, grampas, men
sulas, rejas y otros fierros, COfre por cuenta del empresario de 
al bni1i1eria, siem pre qne no se especifique espresamente una 
modi6caeioll de este artícnlo. 

26. Todo contratista deberá componer todos los daños que 
hicieren los obreros que 1JO son de su ramo, entregar su trabajo 
completamente terminado y hacer todas las compostliras Deces,~
Tias pOI' causa de mala ejecucion á mala calidad, durante un ailo 
despues de la recepeiol1 de la Dura. Para garantir el cumplimiento 
de 10 arriba espl'esado, del prin:H~r certificado de cobL'Ose deducirá 
el 10 (l/o que se depositad, en el Banco d0 la Provincia, á la árden 
de la Direccivn General. 

2'7. Los pngos de las obras de albar1íleria,carpintel'iay herrerja, 
se harán en la forma siguiente: 

Cada (ill de mes el cOlltratista formulará una liquidacion de los 
trab3jos practicados dl1rnnte el mes, especificando los precios y 
mOlltó total de cada ramo, deduciendo de la suma total de la 
líquicla(;ion cl5 %, fondo destillado á la garantía exigida. Vel'ifi
cad~s yvisadas qne sean las liquidaciollcS por elIngeuiel'o director 
de la oura, s ~ presentarún al Consejo General para que en ellas 
re0uign. el decreto de pngo. 

¡-\LBAÑILERIA 

1° El maestro albftr1il es responsnhle del cump1imiento de las 
ordeuünzas rnunicipales, y todos ios gastos y multas que éstas 
origiJIHSen serán por cuenta de él. 

2° No se empezará niugnn cimiento sin que el Arquitecto haya 
inspeccionado la zanja entada su estension. 
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3° Los Jlh'eles marcados en los plunos son uproximativos; el 
Arql1itecto dará los definitivos en el terreno. 

4° El terreno se nivelará con decliye ála calle, pa ra cuyo objeto 
se empleará la tierra que se extraiga de los cimientos y la capa de 
'tierra vegetal que se escavanl debajo de los pisos de madera, cuyo 
espesor Jo iudicará el Arquitecto. La tierra que sobrare será 
trasportada por cuenta del empresario al sitio que indique la 
.Municipalidad. 

5° Los eimientos llegarán hasta la tierra firme y no tendrán 

nunca ménos de un metro y medio de profundidad, bajo el nivel 
dd suel0 uatllral. Se construirán del modo siguiente: La capa 
mas bnja de todo cimiento será un ladrillo mas gruesa que la 
pared Ó tauiq uc que soporta. Esta capa tendrá cincuenta centíme
tros de alto (0.m50). Sobre ella 'Vendrá otra capa del mismo alto, 

pero de ~,n medio ladrillo ménos d¿ espesor que la anterior. 
Sobre esto vendrá el mura en su grueso final. Estos escalones se 
repetirán á]o largo J á 10 ancho de todos los pilares y otras partes 
s::llíel.ltes} esceptuálldose los bancos de ventaua, los qne, como los 
ZÓl:ulos y otras formas de mera. ornarnentacion, solo se marcarán 

desde el nivel de la tierra. para arriba, siempre que su espe.~or DO 

exceda de O, 12 mtrs., si no b::ljáran á plomo hasta encontrar el 
e jca Ion que corresponda á su espesor. 

(30 Todos los cimientos se construirán con hilos desde el fondo 

de Ja zanja. 

7° No es permitido hacer cirnieutos ele cascotes pisonados. 

81) Encima de Jos cimientos, debajo de los tirantes, se colocará 

una capa de asfalto de 0.n1025 de espesor. 

9° Lu union de paredes nuevas y viejas no se hará del modo 

usual de cortar dientes, sinó del modo que indicará el Arquitecto. 

10. Los muros se harán con ladrillos usuale~ , prefiriéndose los 

denomina.dos á la italiana (1 de mesa. Deberán ser bien cocidosr 
uniformes y de buen sonido. Se rechazarán los muy torcidos y 
pegados entre sí. Se asentarán de manera queestén bien envueltos 
en mezcla, bien trabados y manteniendo las j untas bien 1im pías, 
de modo que se vea la traba.. Es estrictamente prohibido el dejar 

chorrear la mezelu y llenar lasjuntas alisando con la cuchara. 



11. Los ladrillos se mojarán en tinas, sumergiéndolos completa4 

mente eu el ag ua. Las puredes de ladrillos se harán: URa hilada 
de soga y n na de eola. 

12. Hi\hl'ú l:v] rillos cuyo largo será 3/.1 partes dellal'go de los 
demás, sie ndo las demás dimeusiolles las m ismas. 

13. En las pa. rede." que se hacen conlcal, no pneden emplearse 
ladrillos q \l e ha.n servido en pared hecha con barro, sino con per
miso es pecinl del Arquitecto. 

14. Las mezelas serán como sigue: 
a. para cimientos y muros, 1 parte polvo de ladril:o, 5 partes 

arena y 2. partes cal. 

b. para re\'oques exteriores, 1 paL'te polvo, 4, partes arena y 2 
partes cal. 

c. para azoteas, albafíales y cornisas, 2. partes mezcla del tipo b. 
y 1 ~urte cemente POl'tland. 

15. la cal será vi va y s~ apagará en piletas donde pel'manecet'á 
á lo tnénos 8 días antes de usat·se. Estas piletas se construirán con 
ladrillos y b::11'1'o. 

lG. I.Ja ::trelJa será limpia, de agua dulce y libre de tiel'ra,arcilJa 

D_materias orgánicas. En casos donde uo se pueda olJtencr al'eua 

(sobre Jo ellul decidirá el Arquitecto) se podrá reemplazur ésta 
por polvo de ladriUo. 

17. La mezela se hará sobre un piso de tablas ó lndt'illos y 110 

se hará mas de lo que pueda emplearse en el dia. 
18. El lJol \'0 de ladrillo se hará en la 0l.l!'u) tomándose para ello 

los ladrillos mas quemados, con esclusioll completa de los claros 

(bayos). 

19. Las proporciones de]a mezcla se medirán con grandes cnjo
nes construinos al efecto, y se entiende qHe la cal, !'11 hacerse la 
mezcla en las proporciones arriba indicadas, IlO deberá ser 

líquida, sino una pasta de la consistencia de la manteca. 

20. El Arquitecto l,odrú exigir el empleo de malaxadores para 

la confeccion 'de la mezcla. Esta se hará em pIealldo la rnén05 

agua pasible. 

21. Donde se edificase con Dguas corrientes, habrá mangas que 

suban al pllnto más alto del edificio para rociar las paredes y 
mojar el material. 
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_22·, En los pilares no se emplearán sinó ladrillos enteros y del 

fo,rm8to 3/4. 

23. Los pilares delgados qUt3 el Arquitecto desig'ne, se harán 

con mezcla de dos partes de arena y una de c.emento Portlalld 
puro, 

2.4. Toda pared se m0jal'8. comp1etamente antes}.1c e,m pezarse á 

rcyc}car. Se entiende que esto se hará con baldes, regaderas Ó 

uombnsy no con el pincel del albl1üil. 

25. Los arcos se construirán con hilos ji de modo que no tengan 

mas anchQ que la abertura que cubren, Las eimbr8s de los arcos 

descan3nrán sobre puntales y cuñas que se aí10jarán j)J.'ogresivu_ 

Il!eLltc parll que los arcos se asicnten bien. Dos meses despues de 
hechos los arcos, se sacar¡\n las cimbl'as. 

2G. El empresario colocará de su euenta, llaves donde indique 

el Arquitecto. 
27. Los areos se acuñarán con pizarras y baldosas, y sobre Jos 

ureas planos habrá. siempre un arco d~ descarga, el cual, S1. es 

posible, será de medio punto. 

ti~ ' 28. Es prohibido hacer lo que se llnmft, «hiladas de medios.» 
2.9. Cada dos metros se igualnrán las j un tus poniendo las pare~ 

des exactmnente á ni-rcl. 

30. Los algibes, depósitos de lctri Das y pi! btas c}a.rifieadoras, se 

e(lI1stt'uirán y revocarán con mezcla de dos partes de arena y una 

de cemento, pero con esclusi~D de cal. 

31. Toda el agua, antes de entrar á un algibe, pasará por una 

pi leta. el arificadora que será provista de una tapa de pied ra m oyi ble 

al nivel del piso y una para cortar la comunicacion con el 

alO'ibe.b 

32, De la pileta saldrá un albaüal mas espacio~o que los 

demás, por el cuál se podrá comunicnr la pileta con la caneo 

33. Los albarlales tendrán Om25 >< Om25 de luz; se r 'evoca

rán interiormente y se cubrirán con dos ladrillos fuera de 10 

que corresponde al piso; el fondo se hará con baldosas que 
abrnznl'án todo el ancho, inclnso lo que corresponde á bs pa

redes. 

34. Todo albaI1al tendrá rejilla mOvible á la cnlle y rejo.s Ó 

piedras d!3 sacar y poner, donde indique el Arquitecto. 

http:antes}.1c
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35. Los coños de desagü,e , serán visibles siempre que asi 

pueda hacerse. 
36. El il!terior de las letl'il.Hls se revocará hasta ]a a1tura de 

lm50 en mezcla de dos partes arena y uoa parte cemento 

POl't.lnnd puro. 
37. Las c11im.eoeas y tubos de ventilacion se revoc:1.l'án in

teriol'rnente, ern~)lcándose un molde (movimiento) al con.t.ruir. 
38. Los pisos de bn.Idosas se const,l'uirán sobre nu cont.ra-piso 

de una hilada .de ladl'i1l0s asentaoos en barro sobre el tel'reno 

bien pisonado y otra hilada de 1adrillos en cal. 
39. Los pisos de las letrinas se construirán como los de bal

dosas, sustituyéndo~e éstas por una capa de hormigon de Om05 
de espesor. 

40. Los caños de letrina serán de barro eocido de los deno
minados ingleses, y .se prolongarán mas allá del techo para ven
tiladon, cuando 110 haya un ventilador construido en mampos
tería. (COlnpárense los planos.) 

Las cubetas berán suministrl10as por el Consejo General y 
su ro1ocacion serA por cuenta del albañil. 

41. Los r afias de tierra cocirh no descansarán diredarnente 
sobre lq. tierra sin6 sobre pilarcitos de mamposteria. 

42. Los asieutos de letrinas se eubrirán con una pie.dra de 
mármol de Om03 de espesor y 11na tapa de madera segun di
bujo. 

43. En cada letrina se co1.ocará un «8mell·trap> que c()n
duzca el agua derramada á los sumideros de lehinH, los cuá

les no irán hasta el agua sinó en casos escepciomdes que se 
fjjal'án expresamen~e. 

44. En las partes del edificio que no son completamente in
aependientes una de oh'a, todas las paredes se len:lIJt8rán si
multáneamente, sin diferenc.ia de nivel visible. Son esc.eptua
dos: el muro cerco, el muro medianero que no lleva cflrga y 
las leh'iDa,~, ]as cuáles serán lo último é, construir. 

45. El empresario construirá Jos pilares que sosUeaen los ti
ranti110s de los pisos. Distarán cuando mas 1 metro uno de 
otro y tenarán, segun la 31tUl'a del piso sobre el suelo, medio 

Ó UD ladrillo de espesor por uno y medio de largo. 

http:diferenc.ia
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40. En las rnochctns de las puertas marco cBjon, se coloca
rán tres tacos de pino tea de todo el nucho del muro y de 
Om05 x Oml0 de grueso. 

47. Los tirantes de pino tendrá las cabezas pintadas de 
a1quitran. Todos los tirantes serán yentilados segun dibujo. 
Los tirantes de los entre pisos tendrán listones de pino de tea 
de 1 1/2 x '2 pulgadas clavadas con puntas de Paris de 0.08 1lI. 

de largo cada 0.25-0,30. 
Los listones se claY~l1;áll en la obra y tanto éstos como los 

tirantes corren por cuenta del albañil. 
48. Los pisos y cielo-rasos s'e ventilarán eutre si y estarán 

en comuniaccioll con el nil,,- estel'iol' por medio de CODdlJctos 
construidos corno indique el Arquitecto. Sobre las azoteas 
habrá un som bl'ero de zinc por cada pieza, los que correrán 
por cuenta del albflüil. 

49. Las azoteas y entrepisos se cosntruirán con tiranteria de 
fielTo doble '1"' como sigue: 

Para ]os entrepisos ' se asentará una hilada oe ladrillos de 
canto en la mezcla del ti~o e empleando cimbras pura que la 

forma de bo"edil1a sea regular. El espacio entre ]0. cumbre 
de la bovedilla y el tirante, se re1lenará con mezcla a y cas
cotes hasta que la superficie sea horizontal. Sobre los tiran
tes se asegllt'ur<ÍII los listones y tablas del piso. 

50. Las azoteas se construirán con dos hiladas de ladrillos. 
El tirante se cubl'irá con un ladrillo que no debe descansar 
so'bre él, sinó sobre las uoyedillas, llenándose el yacío con cas
cotitos y mezcla del tipo a. Las baldosas se asentarán en 
mezcla del tipo c. Las azoteas tendrán una pendiente igual ú 
:1/12 de la luz del espacio qne cubreu, poco mas 6 menos. 

51. Todas lU5 bovedillas de azoteas que quedHIl entre dos pa
redes de un ladrillo ó mas, se harán á la vez. Las hiladas 
de ladrillos á IJivel que descansan sobre las paredes y sobre 
los dos tirunte3 inmediatos, recien se harán un dia despues de 

terminadas las bovedillas y con estas hiladas simultá.neamente 

se levantarán los parapetos. 
52. Las bovedilIas de la! azoteas deberún constrnírse sobre 

tcilo el largo de los tirnntes incluso la p::nte que entm en la 
pared. 



53. No se levantarán parapetos hn.sta que no est.én conclui

das las bovedillas de las azoteas. (Véase el artículo 51.) 
54. Toda pared pasará al través de la azotea sobrepasando el 

plano de ésta al menos cinco hiladas. 
55. Toda pared que circunvale nn pátio se continuará hasta 

0.90 mas aHo que la azotea, DO teniendo la parte que forma 

parapeto rnen os de Uli ladrillo de espesor. 
56. El fierro de los tirantes doble T, mensules, llaves y las 

demás piezas que se usan en la obra, serón de pril1fera calidad 
y deberá poder resistir una tension de rotura. de 36 kilos por 
milímetro cuadrado. Siempre se ha calculado seguridad cua

druple. 

57. Las gran des vigas doble T y rieles Barlow no descan.: 

8arán directamente sobre los ladrillos del mUfO, sioó sobre 
piedras de Terecta, sufi 'ientemclJte gruesas, del ancho del muro 
Ó pilar, y de Qm50 de largo á ]0 menos. 

58. Todos los artícu10s de fierro tendrán dos manos de pin
tura antes de llevarse á la obra y se previene expresamente 
que rejirá la mayor seyeridad al respecto de est.e artículó, 

hasta el extremo de po(ler el Arquitecto, en caso de dudlT, 
mandar extraer por cuenta del alba'f¿i l) cualquier pieza colo
cada en los muros. La pintura deberá estar completamente 
seca ántes de enmacizal'se la pieza respectiva'. 

59. Las cornizas se construirán con fierro y cortando los 
ladrillos de modo 'q uc el reyoque no exceda nunca de :2 cen· 
tímetros. Las últimas corridas de ' los moldes se harán con 

cimento. 

60. Cuando los tirantes del entrepiso fuesen de pino de tea, 
éstos se colocarán á 0.50 de centro á centro. Habrá uno inme

diato á cada pared ó tabique. Cuando dos de ellos se crucen 
sobre una pared y no se coloquen uno al Jado de otro, se les 

unirá con una ÍLlerte grampa de fierro. 

61. Ningull tirante tendrá menos descanso sobre las pal'edes 

Ó vigas que 10 que mide de alto. 

62. Las cabezas de tirantes de Inadera serán cort·adas á ser
rucho; se rechazarán infaliblemente las cortadas á hacha y 
astilladas. Los que entren en una pared en inmediaeion 'de 
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lUl~ ehimeneu, se forrarán con fierro , ó sinó se harán sostener 
por los dos vecinos de ]u rnanera que indicará el Arquitecto. 

63. Las puertas se abrirán, uoas háciu afuera, otras hácia 
adentro v no se aseguraráQ los marcos hasta que el ..A.rquitecto 
10.3 haya ~ revisado. 

64. Las ~ochetas que reciban 'ventanas corredizas se revo
carán prolijamente á la medida de ' éstas, para que no quede 
vacio entre la m~del'a y el rn uro. 

65. Las chimeneas y caños de ventilacion se levantarán ' 
desde los cimientos. 

66. Las veredas interiores se eonstruirán con ladrilIos asen
tados en barro sobre un cOl1trapiso de cascot.es písonados á 
seco. Lo Hlismo los pátios. Los cordones de las veredas se 
harán de hilada de ladrillos colocados de CDutO (',[1 el sentido 
transversal á la direccion ele la vereda. Las puntasdel cOl'don,' 
se tomarán con cemento Portland. 

67. Las mensulas y otros adorno~ de tierra romana, se harán 
espresamente segun los dibujos detallados, debiendo el Arqui
tecto aprobar los modelos en balTo . ó yeso, antes de em pe· 
zarse á hacer las piezas necesarias. Los moldes se destruirán 
despues de hechas éstas, y le es espl'esamente prohibido al 
empresario 6 fabricante, el emplearlos en otras obras ó hacer 
comercio con ellas. 

:68. Las baldosas serán de Marsella, de la marca quc ·indi
que el Arquitecto. 

'69. Los asientos de las ventanas , serán de mármol, lo mismo 
los umbrales de las puertas exteriores. 

170. Al levantar paredes que forman piés derechos de arcos 
6 'bóvedas, no se dejará vucío en ellas, ,sinó que se empezará 
el arco del modo que indique el Arquitecto. 

71. El trahajo se empezará limpiando el terre lJ o ele todo 
material estraño á las obras. En seguida se hará una niveIu
cion pl'o,\- isoria, y despues de esto la escavacion de todos los 
sótanos, pozos ó al gibes que quedaren dentro de los muros ó 

cerca ele ellos. No se empezará ningun cimiento hasta que 
estas escavacion8S se hayan terminado y los calces corres.pon
dientes estél.l hechos. 

http:cascot.es
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72. En las esquinas de cornizas habrá, á mas de los llerros, 
piedras de yereda de las dimensiones que corresponden á la 
importancia del trabajo. 

73. Siempre que el Arquitecto no diga 10 eontrario, las ga
lerias, balcones' y cornisones desaguarán hácia dentro. 

74. Los andamios se construirán s6lidamente y con proli
gidad. Tendrán una tab1a para parapeto y una para guarda
piés en toda su estensioD. Es prohibido dejar tablas sue1tas 
~obre ellos y las tablas se clavarán ó ·atarán para evitar . que 
formen báscula. Las escaleras se atarán y tendrán una ~mña 

donde fuere necesario para evitar que se resbalen. Debe ha
ber la cantidad suficiente de escaleras para facilitar el acceso 
de cualquier punto de las paredes, y los 3ndamios permitirán 
la no interrumpida circulac:i:on por toda la obra. Con el mis
mo fin se eolocarán t·ablas sobre los tirantes de los entrepisos 
ó sinó se harán las bovedillas desde qne los tirantes estén 
asegurados. En los andamios no se podráapil:;tr mas material 
de lo que se pueda emplear en medio dia, y se evitará en lo 
posible tener cascotes tirados sobre los andamios. La tablazon 
de cerco y andamios deberá limpiarse de clavos y astillas que 
pudiesen incomodar á los transeuntes. 

75. El cemento empleado en la obra será inglés ó aleman 
(neqro, DO amarillo). 

76. Antes de empezar el d~más trabajo se sacarán todos los 
hormigueros. 

77. Todo albañil tendrá á su lado una tina llena de agua 
para mojar ladrillos, como dice el artículo 12. 

78. Por cualquier queja respecto á la confecc.ion de la meze1a1. 

el Arquitecto podrá suspender toda la obra hasta tanto no se 
arregle por escrito la indemnizacion á pagar por el empre
sai·io. 

7Q. La confecciol.l del polvo no podrá en rnanera ' alguna ha.. 
cerse anojando ladrillos bajo las ruedas de los carros, ni podrá 
confeccionarse en la obra polvo para otras construcciones. 
, '80. Todo mármol empleado en la obra será pulido á brillo 

con escepcioll de los escalones que sen1n ásperos. 
-: 81. Todo tirante ú otra pieza de fierro, sin escf']Jcion, deberá 

asentarse y enmacizarse concemiento Po '-I;land PUllO. . 
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82. Toda chimenea J' ventilador seTá mas alto que los te
chos inmediatos. 

83. Todos los cimientos se empezarán al mismo tiempo. 

8[..1:. Los ladrillos serRn de «-mcwca ,qntesa. ') 
85. Es absolutamente prohibido el usai' los tirantes de fierro 

para andamios ó como reglas. 

86. No se "Volará ninguna corniza sin hacer al mismo tiempo 

la carga. 

87. El albaüil entregará los pisos de mármol y baldosas, 

completamente lirnpíos. Los primeros se limpiarán con agua 

raz y piedra pornez, los últimos con ácido clorhídrico (espíritll 

de sal.) 

88. Toda chimenea tendrá un marco con chapa giratoria 

para mudificar el tiraje. 

~ 89. En la pi eza q uo designe el Arquitecto se colocará la 

clarauoya con ta pa rara subir á la azotea. 

90. Los entrepisos y azoteas se construirán segu n plano. 

CARPINTERIf\ 

1° Todas ]as maderas serán ssnus, libres de defectos y ave

das de agu a salada. 
2.0 Todas lna puertas y n~Dh11Jas estcriores tendrán escupi

deras. 
3° Los piEos de madera. serán de tablas de pino de tea de 

Orn025 por Om10, rnachjrnbrado, cluvado con puntas de París 

de modo que no se ve:m ]as cabezas, sobre tin.lntil1os de la 

misma madera de Qm075 x Om10. Donde estos pisos vengan 

sobre tirantillos de fierro, el tiranti110 .de madera se sustituirá 

por listones de Om05 x Om075. 
.. 4;:> Los ti1'8uti]]osc!e 1ílS pisos de madera distarán 0.50 de 

centro 	á centro. 
50 El Arquitecto Yel'á los dibllj(IS de ejecllcioll del carpin

tero ántes de principiarsc el trabajo. 



6° De todo tl'abaj ° COrn plicado, como techos) ventanas cor
redizas) banderolas que se mueven desde abajo etc." el Arqui
tecto podrá exijir la presentacion de un modelo hecho á escala 
án~es que se principie el trabajo. 

7° Los marcos serán , de algarrobo segun dibujo, las hojas 
de las puedas de de las ventanas de 
de las celosías de Los marcos, caj on 
y puertas interiores serán de 

8° Todas las hojas de las puertas y ven tanas tendrán un 
grueso de 0 .05 ceot. 

9° Los marcos de las ventanas corredizas tendrán dos ma
DOS de aeeite ó pintura ántes . de mandarse á la obra. 

10. Las puertas interiores tendrán umbral es de 0 .025 de espe

sor y de todo el ancho del ll1arco caj oo. 

11. Siempre que no se determine espresamente lo contrario) 

Ó que .13s aberturas se hagan en paredes de 1/2 ladrillo, los 
marcos cajon tendrán los mismos tableros qne las puertas. Lo 
miSl!IO los postigos tendrán un travesaño) correspondiendo á 
cada diV'ision de vidrios. 

12. Los zócalos tendrán 0.15 de alto. 

13. No se harán los postigos sinó despues de colocados los 
contramarcos ó revocadas las mochetas) y entónces el Arqui
tecto indicará su constrUC(ÚOD j la. que será siempre de á 3 
(tres) dobleees cada hoja. 

14. Solo los postigos que se especifiquen espl'esarnente serán 
encajonados. 

15. Los tableros de puertas) ventanas y po~tigus serán «(á la 
ingZesa) >> construídos del modo usual) segun lo indique el 
Arquitecto . 

16. Las escupideras de puertas y ventauas no se clavarán á 
los travesaños: sinó que se encastarán ó se baráo seglm plano 
de una pieza con el travesaño. Antes de asegurarse se pinta
rán ambas piezas con minium. 

17. Las ventanas corredizas tendrán escuadras de fierro en 
las esquinas y paragolpes de goma Ó cuero arriba y abajo. 

18. El modo de abrir las banderolas varía segun las puer
tas. Se cerrarán con fallebas y tendrán postigos ind(~pen-



'11-8 

dien~es. Ambos se abrirán desde abajo 'por ' medio de un 
~ancho ú otro arreglo. 

19. Las celosías tendrán cuando menos 4: travesafios y todas 
las tablillas serán movibles. Cuando las fallebas no sean embu
tidas 'y de combinadon) cada hoja iendrá una. 

20. Las fallehas serán las usuales. 

21. L3s cerraduras serán embutidas. 

22. Las visagras serán de las denominadas fichas. 

2.3. Los picaportes serán de fierro enlozado. 

24. De los m arcos de algarrobo solo los que se especifiquen 
espresarnente t endrán contramarcos. 

.25. El cnrpiotel'o está obligado á sacar las hojas de puertas, 
ventanas, postigos. y celosías para que el pintor pinte todas las 
superficies de las piezas respectivas. 

26. Los tableros de las puertas exteriores y las hojas de pos'
tigos se construir/m fuertes. . 

'27. U na tercera pude del alto de la persiana podrá abrirse 
como marquesa. 

28. Las tablas de los pisos se colocarán al revés hasta que 
no estén colocadas todas las ventanas y puedas exteriores con 
sus respectivos vidrios y pintadas. 

29. Los entrepisos se ventilarán por medio de los zócalos 
como 10 esplicará el Arquitecto. 

30. I~os largueros y tableros de puertas y postigos se alisa
rán 	con cepillo, rasqueta y papel de lija. 

Lo mismo se hará con los pisos de madera. 

31. No se admite en la obra, oficial sin banco. 

321. Los pisos se medirán de pared á pared sin ino.cmnizar 
]0 que haya entre las puertas 6 TUCÍOS de Tentanas.. 
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HERRERIA 

1. Todo trabajo de herrería sin escepcion tendrá dos manos 
de pintura ántes de ir á la obr:¡. 

2. Los aros de las mensulas se harán cortando la ca bezo. del 
fierro L Ó rr y doblando el nervio de modo q uc abrace el 
barrote. 

3. L as ll aves serán de planchuela colocada á plomo y los 

barrotes se asegurarán con cuñas de fierro. 

4. Los depósitos de agua lIO se pintarán con mlnlllm ni 

blaneo de plomo, sinó con caput m ortuum (óxido de fieno.) 

5. Las rejas de yentanas no tendrán marcos sinó patas. 

YESERIA 

1. Los cielu·rasos se constl'u~l'án independientes del techo, 
sotre tablones de Om30 por Oru25 y bien asegürarlos en las pa

redes y no dista.ndo mas de 2.00 m. unO de otro. 
Z. Las alfajias serán de OmO:5 por Om25 y uo distarán mas 

de Om40 uno de otro. 

3. Los listones no se colocarán demasiado cerca para que el 

yeso agune bi e n. Los clavos serán puntas de Paris. 

4. El yeso será puro1 libl'e de barro, ceniza ú otra mat~l'ia 

q uc ocasione grietas, 

5. Si un trabajador mata el yeso, será despedido inmedia

tamente. 

6. El espesor de la primel' capa no será menor que 0 111 005. 

7. Todos los cielo-ra.'Jos, escepto aq uellos que estén ma rcadós 
de otro modo en los planos, serán lisos con cuatro respirade

ros en cada pieza, En las clases no habrá respiraderos, pero 

sí una garganta de Om12 de radio á lo menOs. 

8. Donde las comizas tengan mas de Om10 de vuelo, éstas se 

construirán sobre armazones de madera. 
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9. Los cielo-rasos se ventilarán por arriba y entre sÍ, estarán 
en comunicucion con el aire esterior por agujeros prncticados 

en las paredes. 
10. El ourero que acuñase un tablon ó tabla contra Ulla bo

vedilla será inmediatamente despedido. 
11. En los entrepisos las alfnj ías se colgarán á los tirantes 

como 10 indicará el Arquitecto. 
12. Las cornízas se medirán por su mayor vuelo y mayor 

altura. 
13. No se considera comiza «annaclu¡) slnó aquella pUJa 

cuya construccion se em pleen tablas recortadas ti la curva del 

molde y cubiertas de listones eu curva. 

VARIOS 

Los caños de desagüe y canaletas serán de zinc número 
14. Los caños ten rlrán Om12 de diámetro, tendrún em blldos y 
rejilfas de zinc. Las canaletas se atarán á los ganchos con 
alambre galvanizado núrnero 20. 

2Q Los vidrios serán dobles, claros y sin defectos. 
30 La pintura illteriol' y esteriol' de los edificios se hará con 

tres maoos de cal viva y del c~lol' que indique el Arquíteeto.. 

40 El cielo·raso de cada clase será atravesado ell toda su 
estension con UDa raya negra en dil'eccion Norte-Sud) con una 

flecha á su estl'emidad Norte. 
5° No se sacarán ramales directos de agua para lehina, de 

la cañeria que surta la cocina Ó bitoques de flgua para beber. 
Para este fjo habrá depósitos de desunion. 

Co IJas cañerias de gas, aguas, campanillas y los tubos acús
ticos, se colocarán, siempre que fuese posible, debajo del cielo
raso, no c?cntro del mismo. Se probaráIl ántes de tap3.TSe con 
revoque. 

7° Nunca se daró, u na mano de . piotura ántes '., ue la pre
cedente esté bien seca, y sin lijar toda la superficie hasta de
jarla lisa. 



8° Todas las superficies de puertas y ventanas se pintarán. 
Para ese fin las hojas se sacarán de las visagras, etc. 

9° No se colocarán vidrios sinó despues de terminada la 
pintura de puertas y ventanas. Se previene espresameote al 
vidriero que los rebajos se pintarán . 

10. En cada clase habrá una línea perpendicular dhTidida en 
decímetros) del modo que indicará el Arquitecto, empezando 
la divisioD con el O en el nivel del piso. E::;ta linea se hará 
de modo que quede ce frente cualldo las ventanas quedan á 
la izquierda. 

11. No se hará cielo-raso hasta que no haya todas las garao.
tías de que no se mojarán por una Huvia que penetre al tra\Tés 
del respectivo entrepiso Ó azotea. 

12. Todos los sifones tendrán tapa de limpieza. 
13. Los caños de gas yaguas corrientes se colocar.ó.D de 

modo que DUDca crucen un arco. 
14. Los gasómetros nunca se embutirán en las paredes. 

CONDICIONES ECONÓlYIIC¡\S 

Art. 4° Todos los materiales y su conduccion, serán de 
euen~ del con~ati~~ 

Art. 5° Firmada la contrata, el contratista dará principio á · 
las obras que se le designen, en el plazo im prorogable de 
ocho chas á contar desde el dia siguieote al de la fecha del 
contrato. 

Art. 0° El contratista faeilitará al Ingeniero los peones que 
nece,~ite para el replanteo de las obras y las estacas que para 
el mismo objeto se necesiten, sin que por esto Vueda pedir 
retribucion. 

Art. 7° El Ingeniero que designe el Concejo para la direc
cian de las obras) podrá rechazar cualquiera de Jos materiales 
que á su juicio DO reunan las condiciones del contrato. 

Art. 8° El material. rechazado por el Iugeniero, debe sacarse 
de la obra en el plazo de veÍllticuatro horas y de no hacerlo) 
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el Ingeniero lo ordenará, deposité.ndolo en un corralon", todo 
por cuenta del Empresario. 

Art. 9° El Ingeniero Director podrá despedir de la obra á 
cualquiera de los obreros, por no creerlo conveniente para la 
buena marcha de la misltla. 

Art. 10. Los trabajos ejecutados se abo"narán mensualmente, 
segun resulte de la medicioo practicada por eL Ingeniero á fin 
de cada mes. 

Art. 11. Del importe de cada pago, se deducirá el diez por 
ciento, el cuál quedará como depósito para garantir el fiel 
cumplimient() del contrato. 

Art. 12. El ,dia que se i'cciban las obras definitivamente, que 
será ántes de transcurrir noventa dias de la recepeion pro
visoria, se le devol V Ell'á al contratista tanto la fianza como· el 
depósito que tU'riere hecho, segun el artículo anterior. 

Art. 13. Será de cuenta del contratista toda. l'epaXaeíoll que 
haya -de hacerse en las obras hasta su l'ecepcioI.l definiÚya .. 

Art. 14:. El tiempo que deben durar las obras será diez 
meses á contar desde el dia en '''que se firme el contrato. . 

Art. 15. La falta de cumplimiento al artículo anterior, será 
multada en mil pesos fuertes, por cada mes que trascurriera 
dE'spues de los diez me~es citados en el artículo anterior. 

Art. 16. La multa que se indica en el artículD anterior se 
le descontará ' al contratista -de los haberes que éste tenga en 

contra del Concejo. 

PRECIOS 

Artículos 1° Y 2,0 Metro cúbico de escavacion comprendido 
trasporte de tierra, trescieutos treinta milésimos, dos tercios 
de peso moneda nacional. 

Art. 3° :Metro cuadrado en las refacciones, cuatrocientos no~ 
venta y seis milésimos. 

Art. 4,0 Metro cúbico de mampostmia ordinaria, ocho pesos 
cuarenta y siete centavos y un tercio. 

Art. 5° l\:Ietro cuadrado revoque exterior, un peso yeinte y 
.cuatros centavos. 



Art. 6° l!lett'O cuadrado revoque.. interior, cincuenta y b'es 
centavos dos tercios. 

Art. 7° Metro cuadrado b6veda tabicada, dos pesos sesenta 

y seis milésimos dos tercios. 
Art. 8° Metro cuadrado bÓveda tabicada de techo, tres pesos 

diez centavos. 
Art. 9° .Metro cuadrado de bóveda entre tirantes d~ quebra.

cho, un peso veinticuatro centavos un tercio. 

Art. 10. Metro cuadrado bóveda medio ladrillo, un peso se
senta y cinco centavos un tercio. 

Art. 11. :Metl'o cuadrado de piso de techo, cuatro pesos ocll()'-· 

cientos setenta y siete milésimos, un tercio. 
Art. 12. Metro cuadrado tabiq rte- pandereta setecientos dos 

milésimos dos tercios. 
Art. 13. ~Iretro cuadrado de azulejos, cllatl'o pesos setecientos 

noventa y cuatro milésimos d05 terci'os. 
Art. 14. Por hornal1a de treinta á cuarenta centímdros, no

vecientos nueve milésimos un tercio. 

Art. 15. Metro lineal tubos para gas, diámetro tres octavos 

de pulgada, veinte y cinco centa\Tos; diametl'o de media pul

gada, treinta y tres centavos; diámetro de seis octavos de pul· 
gada, cuarenta y seis centa\"os; diámetro de cinco octavos de 

pulgada treiuta y ocho centavos; diámetro de una pulgadá, 
cincuepta y ocho centavos. 

Art. 16. Metro cuadrado de concreto; dos pesos seiscientos 

ochenta y seis mil ésimos, dos tercios. 
Art. 17. 1I1etro lineal, tubos para agua,s corrientes, diámetro 

media pulgada, cincuenta y ocho centayos; diámetro tres cuar

tos de pulgada, sesenta y dos centavos; diámetro unn pul

gada, un peso. 

Art. 18. Por cada llave para aguas corrientes, un peso se

senta centavos. 

Art. 19. ~Ietl'o lineal tubos de zinc número catorce, qui
nientos setenta y ocho milésimos dos tercios. 

Art. 20. Metro cuadrado de mármol, espesor treinta y cinco 

milímetros, once pesos quinientos setenta y tres milésimos un 
tercio. 
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YESERIA. 

Art. 21. Metro cuadrado de cielo·raso, ochocientos YCintB y 
seis milésimos Jos tercios. 

Art. 2'2...Metro cuadrado dB florones y adoroos columna, 
cuatro pesos trece centavos un tercio. 

Art. 23..Metro lineal de comiza de diez centímetros de 
ancho, cllatl'Ocientos ciucuenta y cuatro milésimos dos tercios. ' 

Art. 24. Metro lineal de balaustrada enteando cuatro por me
tro, seis pesos veinte centavos. 

CARPINTERlf\ 

Art. 25. fifetro cuadrado de piso de madera co1ocado sobre 
tirantes de pino de tea, un peso novecientos ochenta y cuatro 
milésimos. 

AI.'t. 26. Por puerta de dos hojas de cedro del Paraguay, 
cincuenta y un pesos sesenta ceutavos. 

Art. 27. Por mochetas y contramarcos de pino, seis pesos ' 
veinte centayos. 

Art. 28. Por puerta y ventalla dos h oj as, cincuenta y un 
pesos sesenta centavos. 

Art. 29. Por mochetas y contra -mal'cos, seis pesos veinte 
centavos. 

Art. 30. Por puerta de cajon de dos hojas de pino) treinta 

y siete pesos veinte centavos. 

Art. 31. Por contra-marcos de pino, cuatro pesos trece cen
tavos un tercio. 

Art. 3,¿. Por ventana de arcos rebajando de dos hojas, cin
cuenta y cuatro pesos. 

Art. 33. Por contra-marcos y mochetas, siete pesos cuarenta 
y cuatro centa ros. 



Art. 34. Por puerta ó yentana de pino, treiuta y siete pesos 
"einte centavos. 

Art. 35. Por mochetas y con-tra-marcos, seis pesos veinte 
centavos. 

Art. 3G. Por contramarcos, seis pesos veinte centavos. 

Art. 3'7. Metro lineal de marco de algarrobo, dos pesos cua· 
renta y ocho centavos. 

Art. 38. Metro cuadr.ado mal'COS para yidrio, cinco pesos tres
cientos seteuta. y tres milésimos. 

Art. 39. ~letl'O cuadrado zócalo ancho, de veinte y cinco á 
treinta y cinco centímetros de espesor, un peso seiscientos 
cincuenta y tres milésimos un tercio. 

Art. 40. Metro cuadrado, puertas celosías do ecdro, diez 
pesos cincuenta y cuatro centavos. 

Art. 41. Metro lineal, tirantes de quebracho, novecientos 
num'c milésimos un tercio. 

Art. 42. Metro lineal, a1fagías de quebracho, ciento tres mi· 
lésimos un tercio. 

Art, 43. Metro ]ineal, tirantillos pino de tea, de diez por 
diez cent.ímetros, treinta y UD centavos. 

CRISTALES 

Art. 44. Por "idrios que no escedan de las medidas de cin· 
cuenta por yeÍDte y cinco centímetros, doscientos ochenta y 
nueye milésimos llll tercio. 
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HIERRO 

Art. 45. Por kilógramocolumna fundida hueca, ciento ,einte 
y cuatro milésimos. 

Art. 46. Por kil,5grumo, (vigas y til'antillos doble T.,) noventa 
y tres milésimos. 

Art. 47. Por kilógrumo de rejas 6 ante-pecho, trescientos 
treinta lllilé::imos dos tercios. 

PINTUR.A 

Art. 48. nIetro cuadrado piutura para puerta, etcéter8, un 
peso treinta y tres milésimos un te~·.c~o. 

,Axt. 49. Metro c.uadrado barniz para puerta; etcétera, seis
cientos sesenta j un milésimos un tercio. 

Art. 50. Metro cuadrado para m IHOS, ciento tres milésimos 
un tercio. 

Art. 51. Metro cuadrado pintura para rej:1s, etcétera, etcé
tera, seiscientos cuarenta y cuatro milésimos. 

NOTA-El proponente se obliga á rebajar el precio de las 
puertas: ventanas, etcétera, comprendidas eu los articulos mi
meros veinte y seis, veinte y siete, veinte y ocho, veinte y 
nueve, treinta, treinta y uno" treinta y dos, treinta y tres, 
treinta y cuatro, treinta y cinco y treinta y seis, si esa Comi· 
sion hiciese rebajar el espesor de los batientes, (que segun el 
p)iego de condiciones debe ser de seis á ocho centímetros) al 
espesor usual de dos pulgadas (igual á cuatro ó cinco centí
metros) ]a rebaja seria en esta proporcion: 

Art. 26. Puerta cuarenta .Y un 2.~so treinta y tres centavos 
un tercio, en 'Vez de cincuenta y un pesos sesenta centavos. 

Art. '27. Contra-marco, cuatro pesos noventa y seis centavos, 
en vez de seis pesos veinte centavos. 

---'- --



Art. 28. Puerta, cuarenta y tres pesos cuarenta centaV'os, en 
vez de cincuenta y un pesos sesenta cenbvos. 

Art. 29. Contrarnnrco, cuatro pesos noventa y seis centayos, 
cn 'Vez de seis pesos "cinte centavoR. 

Art. 30. Puerta, veinte y ocho pesos noventa y tres centa· 
~'os un tercio, en vez de treinta y siete pesos veinte cell
tavos. 

Art. 31. Contra-marco, tres pesos setenta y dos centavos, en 
yez de cuatro pesos, trece centavos un tercio, 

Art. 32. Ventana, treinta y nueve pesos veinte y seis cen
taTOS dos tercios, en vez de cincuenta y cuatro pesos. 

Art. 33. Contra-marco, cuatro pesos lJov~nta y seis cent.avos, 
en vez de siete pesos cuarenta y cuatro centavos. 

Art. 34. Por mochetas ó contra-marco, cuatro pesos noventa 
y seis centuyos, en 'i'ez de seis pesos veiote centavos. 

Al't. 35. Contra-marco, tres pesos setenta y dos centavos, en 
vez de seis pesos ycinte centavos, todo moneda 11uciona1. 
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I. 	 Alquileres.-II. Aparatos.-III. Bonos Escolans.-IV Cmso 
Escolar.- V. Circulares.- VI. C01iferencias Pedagójt
cas.- VII. Dfplomas.- VIII. Distritos Escolares.
IX. DonacioJJes.-X. Edijicios.-XI. Escuelas de nueva 
creaciotl.~XII. Exámenes anitales.-XIII. Exámems 
de M~stros y Maestras.-XIV. Inspeccion.-XV I1.lS
tr¡¿cdon R eligiosa. - XVI. JJ:faeslros ambulan'tes.
XVII. '.lJ:faestros diplo11lados.-XVIII. Mobiliario.
XIX. Planillas.-XX. Premio Estolar.-XXI. Presu· 
puesto.-XXII. Textos. 

l.-ALQUILERES 

Abril 23-Se autorizó al Consejo Escolar de ' La Plata para 
alquilar dos casas en la seccion 16, con destino á escuelas, por la 
suma de 50 nacilmales cada una. 

Julio 30-Se autorizó al Consej o Escolar de Lobos para in\'ertir 
la suma de 300 $ mtc. mensuales en el alquiler de un local para 
su Secretaría. 

Octubre 15-Se autorizó al Consejo Escolar de Bahía Blanca 
para alquilar en 100 nacionales mensuales una casa adecuada 
para trasladar una de las escuelas elementales del distrito. 
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II.-APARATOS 

Enero 9-No se hizo lugar á la introduccion en 13s escuelas 
del aparato denominado «Gimnasio del Bogan por estar escluido 
de las escuelas comunes el uso de aptuutos acrobáticos para los 
ejercicios gimnásticos. 

Ill.-BONOS ESCOLARES 

LEY 

Art. 1° AutorÍzase al Consejo General de Educacion de la 
Provincia) para emitir hasta la suma de tres millones de pesos 
moneda nacion,al oro, en títulos que se denominarán «Bonos 
Escolares». 

Art. 2° Los Bonos Escolares gozarán de un interés de seis por 
ciento anual y UDO por ciento de amortizacion acumulativa. 

Art. 3° Estos Bonos serán destinados esclusivamente á la cons
trucciOll de edificios para escuelas públicas de enseñanza primaria. 

Art. 4° Et servicio de los intereses y amortizacion se hará con 
la suma de doscientos diez mil pesos moneda nacional oro, que se 
tomará del dos por mil de la ContribucionDirecta que corresponde 
á los distritos escolares. 

Art. 5° El Consejo General de Educacion reglamentará la 
forma y modo de'llevar á cabo las construcciones en UD término 
breye, y la manera como hayan de gozar los distritos de 16" bene
ficios de esta ley. , 

Art. 6° El Consejo General de Educacion podrá dar en pago 
del precio de las construcciones, los Bonos Escola-res por su valor 
nominal 1 6 enagenarlos por su valor en plaza, á medida que se 
vayan necesitando. . 

Art. 7° Queda igualmente autorizado el Consejo General para 
aumentar la amortizacion establecida en el arto 2° , si lo creyere 
conveniente, haciendo uso pa~:~..~l}? _~el Fondo para Escuelas. 



Art. 80 La Provincia g.arante subsidiariamente el servicio de 
eAte. emprésiHo. 

Art. 90 El servicio de intereses se hará trimestralmente y el de 
amortizacion anualmente, por sorteo y á la par. 

¡La PIsta, :n de Octubre de 1884.J 

Octubre 29-Se nombró dos Comisiones, una encargada de la 
pal~te financiera .de la ley de Bonos Escolares '(Consejeros De la 
Fuente y Estrada); otra, de la parte administrathra (Consejeros 
Caldero y Canard.) 

Diciembre 17-Se sancionó el siguiente Reglamento sobre la 
emision de los Bonos Escolares: 

Art. 10 Los títulos creados por ]a ley de 31 de Octubre ppdo. 
deben emitirse en cinco séries, de 600:000 pesos cada una. 

Art. 2p La j rnpresiofi de las cinco séries se h::).rá de una sola vez, 
y los títulos en blanco se depositarán en uno de los Bancos de la 
Provincia, para retirarse COn arreglo á las disposiciones del 
Consejo General. 

Al't. 30 Cada série deberá llevar una numeracion progresiva, en 
Jos billetes de igual valor. 

Art. 40 El Consejo solo lanzará á la circulacion las cantidades 
necesarias para el pago de las obras que,se construyan. 

Art. 5° Cada colocacion de fondos será objeto de un decreto del 
Consejo General de Educacion. 

Art. 60 El valor de los títulos será fijado de acuerdo con las 
prácticas de la Oficina del Crédito Público Nacional. 

Art. 7° Los títulos que se lancen á circulacion, llevarán una de 
las siguientes fechas: 10 de Enero, 10 de Abril, 10 de Julio y la de 
Octubre. 

Art. 8° Los bi11etes llevarán la firma del Director General, 
Secretario y Contador del Consejo. 

Art. 90 La Contaduría correrá con todo lo relativo al movimiento 
de estos títulos, para lo cual se le aumentará unO ó mas 
emp1eados. 



292 

La Contaduría además de una contabilidad especial para esta 
operacion, llevará un libro de actas en que conste c.ada entrega 
de títulos, con la fecha del deC'reto del Consejo General autori· 
zando esta entrega. 

Art. 10. Los Fondos Escolares deberán colocarse preferente
mente, entregándolos en pago de las construcciones Ó negocián· 
dolos en plaza, sobre un tipo ncordado por el Cousejo. 

Art. 11. Autorízase á los consejeros señores Estrada y De la 
Fuente para la impresion de los Bonos Escolares, quedando 
facultada ]a Direccion para el pago de este gasto, como tambien 
de los demás que origine el cumplimiento del presente decreto. 

Art. 12. Queda facultado el Director General para solicitar 
del Presidente de la Cámara Sindical de la Bolsa se pet'mita en 
este establecimiento la cotizacioIl de los Bonos Escolares. 

IV.-CENSO ESCOLAR 

Enero 23-Se resolvió nombrar un empleado compilador con 
el Eueldo de $ mlc. 1,000 y tres ayudantes con el de 500 para dar 
cumplimiento al trabajo del Consejo, Escolar que se habia confiado 
al señor consejero D. Diego G. de la Fuente. 

El compilador nombrado es el ~eI1or D. Gaspar Cortés. 

V. -CIRCULARES 

:N. 3 [29 de FebreroJ-Pidiendo el detalle del inventario de 
cada escuela. 

N. 4 [misma fechal-Pidiendo ]aubicacion de cada escuela. 
N. 5 [jvla)'zo 1° J-Pidiendo la edad, nacionalidad y estado de 

]05 maestros. 

N. 6 [misrn,a fechaJ-Ordenando que todo eE;pediente sobre 
cobro ante la Direccion venga reducido á. moneda nacional, sin ' 
cuyo requisito no se tramitará. 

I 



I N. 23 [Octu7Jr~ 20 del 81]-Se reprodujo dicha circul~r que 
tiene por objeto señalar los términos en que las planillas estadís
ticasmensuales han de 'ser remitidas: el 4 de cada mes alOansejo 
Escolar, y en los ocho primeros días á la Direccion: al maestro 
que no cumpla cpo este requisito, no se le aj ustará el sueldo. 
, N. 7 [Abril 15, 84]-Las planillas mensuales de los Il1aestros 
deben ser acompañadas con un Resúmen; no presentar vacios en 
blanco y no suministrar sino datos exactísimos. 

N. 9 [AgtJsto 4]-8e encarece á los señores Presidentes de los 
Consejos Escolares la urgenci~ q ne hay en hacer vacunar á todos 
los alumnos de las Escuelas, poniéndose al efecto de acuerdo con 
los Jueces de Paz y Jos médicos municipales. 

N. 10 [mzsma fecha]-Habiendo el Consejo Escolar del Tandil 
solicitado que se envien mensualmente sus fondos por medio de 
giros sobre la Sucursal del Banco, se hizo estensiva esta forma 
de pagos á todos los Consej os Escolare~ que la soliciten. 

N.l1 [Agosto 4]-En cumplimiento de los &rt. 93 y 80 de la 
ley de Educacion Comuo, las Municipalidades deben depositar en 
la Sucursal del Banco de la Provincia, ó en la mas próxima, sino 
la hubiere en la localidad, el 15 OlO de todas las cantidades que 
recauden, para ser transferido á la Sucursal de la Plata. 

N.12 [Agosto 12]-Se,pidió á los Presidentes de las Munici
palidades se sirvan informar á cuanto ascendieron sus rentas Ó 

ingresos, dato indispensable para subsanar la falta del estado el 
que se refiere el arto 81 de la Ley de Educacion, el cual nO ha sido 
remitido á la Direccion hasta la fecha. 

N. 14 [Setiembre 4]-:-8e comunicó á los Consejos E,colares el 
haber sido modificado el arto 36 del Reglamento de las Escuelas 
Comunes en el sentido de que la illstruccion religiosa pueda ser 
dada por los pátrocos en cada escuela. 

N. 15 [misma fecha]-Se recordó á lQS Consejos Escolares 
que solo pueden nombrar y dar posesion inmediata á maestros 
en sus diversas categorías, que teogau diplomas de tales, espedidos 
por el Consejo Génel'al de Educacion de la Provincia y por las 
Escuelas Normales. Si los Consejos Escolares no tienen diplo
mados que nombL'ar, deben limitarse á proponer á la Direccion 
las personas que crean aptas para desem peñar los puestos vacantes, 
y una Tez que sean aceptadas, recien se les ,dará , posesioll)-lo 
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que se comunicará para los ajuste~ de Cón'tadur'ía. Esta regia no 
puede tener mas excepcio.n que cuando se produzca el hecho de 
que sea requerido con urgencia un nombramiento para que una 
escuela no quede en completa acefalía. 

N. 17 [Setiembre 20J-8e modificó el arto 22 del Reglamento 
de las Escuelas Comunes, el que queda de la siguiente manera~ 
cLas Escuelas Infantiles sei.·án preferentemente dirigidas por 
maestras, pero siéndolo por un preceptor, la asistencia de niñas 
no es obliga.toria.:l> . 

N. 20 [Oct,¿~bre 10)-Habiendo tenido la Direccion conoci· 
mien.to que en varios distritos los Secretarías de los Consejos 
Escolares no distribuyen entre el personal docente los ejemplares 
de la <l:Revista de Educacion» que se mandan) se resol vi6 recol'dar 
á los Presidentes ' que esta publicacion está destinada principal· 
mente á los maestros y que de ninguna manera se puede 
permitir que los sacrificios que el Consejo General hace para 
darla á luz, queden inutilizados por' la neg'ligeucia de algunos 
empleados. 

N. 21 [Noviembre 10J-8e modificó el hOrario de las Escuelas 
Comunes en el sentido de que el asueto del Juéves está trasferido 
al Sábado uniformemente. Las escuelas funcionarán tres horas 
los dias de asueto y seis en los demás. 

N. 22 [Noviembre 14J-Se resolYió pagar los gastos de tras
lacion, ida y vuelta) hasta la Plata, de las personas que vengan á 
rendir exámen de maestros en Enero, siempre que obtengan un 
diploma de cualquier categoría que sea. 

N. 23 [Diciembre 1° J-Comunicando el decreto adjudicando 
el premio de 5)000 nacionales al Consej o Escolar de 8an Isidro 
y además una mencion honorífica á cada uno de los miembros 
que lo componen. 

N. 24 [Diciembre 4]-Invitando los interesados en ellevun
tamiento del último Censo Escolar á percibir la asignacion que 
les corresponde en la Tesorm:.'ia de la Direcclon por haber el 
Consejo Nacional de Educadon entregádole los fondos destinados 
al objeto. 



VI.-CONFERENCIAS PEDAGÓGICAS 

.Julio 23-Las que- tengan lugar en los distritos escolares, 
deben ser necesariamente privadas y no públicás, segun resolu
cion del Consejo Superior de la fecha) á fin de quitar á estos actos 
todo carácter de ostentacion y prevenir toda rivalidad entre el 
personal docente, y por creer que las conferencias pri vad6.s bastan 
para llenar el objeto primordial de la enseñanza mútua entre los 
maestros. 

J1,~lio 2B-A las tres preguntas: ¿Hasta que punto puede 
intervenir el Consejo del distrito en las conferencias de maestros 
y durante la celebracion de las mismas? ¿Qué intervencion 
pueden tomar en ellas 108 Inspectores Generales? ¿Puede la 
conferencia considerarse un cuerpo asociado y dirigirse directa
mente al Consejo General y aun entablar relaciones con las demás 
corporaciones de su misma indole?-contestó el Consejo: 

10 Los Consejos Escolares tienen derecho á concurrü' á las 
conferencias de maestros y auo es conveniente que lo hagan, para 
juzgar del personal de su depelldencia; y respecto de los casos 
de intervellcion, es el Consejo mismo quien debe declararse 
préviamente eon facultad para intervenir, si n perj uicio de traer 
el caso ocurrente al conocimiento del Consejo General, si los 
señores maestros creyesen que se les limitan los derechos que 
el Reglament@ les acuerda para la celebt'3cion de estos actos. 

2,0 Siempre que un Inspector General se encuentre en la loca
lidad eu que se celebra la conferencia, debe presidirla como 
persona, de mayor categoría) de acuerdo con el espíritu del 
Reglamento. 

30 Estas conferencias tienen un fiu rleterminado y local, del 
cual no es Ucito apartarse. 
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VII.-DIPLOMAS 

Abril 9-8e resolvió que los maestros que quieren hacer riva
lidar sus diplomas deben j ustifical.' la identidad de su persona, 

VIII-DISTRITOS ESCOLARES 

Enero 84-Et Municipio de la nUeT"3 Capital de la Provincia 
ha sido erigido en Distrito Escolar y al efecto la Direccion 
General ha nOffiprado los señores para compone}' el Consejo: 
Pedro Bernet, Nicasio Dibul', Celestino Arce, Benjamín Carranza 
y Joaquín lUaqueda. 

IX.-DONACIONES 

ll1a?'zo 19-D. Dionisio Urquiola ha donndo en el cuartel 8 del 
distrito de Lobos una cuadL'u de terreno y los ladrillos necesarios 
para un edificio de escuela. 

Sin fecha-El vecino del cuartel 9° , el] el distrito de Ayacucho, 
ofreció gratuitamente un 'local muy capaz y adecua.do pura 
escuela y habitaciones del maestro y se autorizó al Consejo 
Escolar de dicho distrito para crear en él una escuela infantil. 
'Id-El señor D. Emiliano Vasqllez ha donado al Consejo 

Escolar de Pring'les, un terreno ubicado en el paraje denominado 
«I~as Cortaderas» donde ha empezado á funcionar uua Escuela 
Infantil. 

Id-D. Francisco M. Lanzia ha donado al Consejo de Arrecifes, 
diez varas de terreno, linderas al que dicho Consejo tiene adq ui· 
rido para ereccion de los nuevos edificios de escuelas, 

Id-La señora Juana de Aspiazú ha donado a1 Consejo de 
Tapalqué la suma á que asciende el importe del alquiler de la 
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casa de su propíedad en q.ue funciona la escuelanúrn.l de niñas, 
por los meses de Junio á Diciembl"e inclusive, deI8~\ tÍ fin de que 
se proporcione vestido á los niños pobres que allí asisten. 

Id-En el distrito de San Vicente ·· se levantó una suscricion al 
objeto de coadyuvar al establecimiento de una escuela infantil 
en el terreno donado pOlO el señor .J uun Thompson; en la lista de 
suscricion, qua su be á $ In le. 37.257, vemos figurará un señor Don 
Antonio Farina por 4.000, á la Municipalidad por 2.000, á Don 
Ramon Hequiapul por 1.000 y á varios por 500. 

Id-El señor D. J nan Chiappi, vecino del distrito de Las Flores, 
ha hecho cesioll al Consejo Escolar de una poblacion de su 
propiedad para que pueda instalarse en ella una eseuela infantilj 
comprometiéndose, si la concurrencia á la nueva escuela lo 
exigiese, á construir una nueva pieza para habitacion del 
preceptor) á fin de destinar para clase toda la casa actual. Tambien 
cede para recreo de los niños el terreno que circunda la pobJacion. 
Esta cesion la hace por el término de cinco años, á contar desde 
el día en que se cree la escuela. 

Id-El señor Agrimensor D. Manuel 1. Conea ha donado al 
Consejo Escolar de Koch'iguez la suma de 2.000 $ m[c. pua que 
se adquieran premios para los dos discípulos que resulten ser los 
mas aventajados en los exámenes próximos (fines de 1884.) 

Id-La señora 11aximiana Milrtinez ha donado al Consejo 
Escolar de Suipacha un terreno situado á 31t2 leguas del pueblo, 
cediendo gratuitamente, hasta tanto se constrllya en el terreno 
donado la casa para escuela, tres habitaciones espaciosas en su 
estancia) situada en las inmediaciones, p:ll'a que funcioue en eUas 
una escuela y para morada del maestro. 

X.-EDIFICIOS 

Enero .9-Se autorizó al Consejo E3colar de Dolores para 
invertir $ mlc. 102.710 en la construccion de llUe\'OS cercos, 
pi18.res, portones y rejas en las escuelas que se construyen actual
mente, previniéndole que en el blanqueo de .los muros deben 
em pIcarse medias tintas que. no ofendan la ·dsta. 
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Misma fe~l¡a-:-Se , autorizó al Consejo Escolar de las Lomas 
para vender materiales de, cert;OS el} los frentQs del terreuo 
e~colar é invertir su importe en terraplenar los patios de las 
escuelas. 

Enero 16-Se aprobó el plano yel Vresupuesto remitidos por 
el Consejo Escolar de Medo para la edificucion de dos casas 
destinadas á los preGeptores, de las escuelas núm. 1 y 2, asi como 
la propuesta del señor Bianchi cobrando los mismos precios que 
para la construccion de las respectivas escuelas. 

Misma fecha-So autori.zÓ al Consejo Escolar de San Isidro 
para invertir hasta la suma de. $ mIco 117.500 en nuevas obras en 
las escuelas del distrito. 

Misma fecha-Se concedió al Consejo Escolar del Tandil una 
~uma de $ mlc. 30.QOO para adquisícion de un terreno. 

Febrero 6- Se acordó depositar en el Banco de la Pl'oyincia la 
suma. de.$) mIc. 81.050 importe de las dos terceras partes con que 
deben contribuir el Consejo General y el del distrito de San ,Justo 
para el edificio escolar, cuyo espediente habia sido observado por 
el Consejo Nacional de Educacion. 

Misma recha-~e solicitó del Exmo. Gobierno Nacional, por 
intermedio del de la Provincia, la creacion de dos edificios para 
escuelas nacionales en La Plata, ofreciendo al efecto una media 
manzana en la...... Seccion y otra media en la Seccion 16. 

jlfisma fecha-Se ordenó el depósito en el Banco de la Provincia 
de $ mIc. 54.000 á la órden del Banco Hipotecario por el importe 
de tres terrenos que se le compró en el distrito de La.5 Flores. 

Febrero 13-Se autorizó al Consejo Escolar de San Antonio de 
Areca para invertir la suma de $ mlC. 12.118 en refacciones del 
edificio de la escuela N. 1. 

Febrero 27-Se aceptó las propuestas de Luis Bianchi para la 
construccion de la Escuela Graduada y casas de preceptores en 
La Plata, im portando la primera obra $ mle. 3.026.800 y la segun~a 
239.420, debiendo los pagos efectuarse con los fondos que l,a 
Provincia debe e·iltregar al Consejo) á cuyo efecto se pedirá su 
aprobacion al Poder Ejecutivo. 

Misma feqha.......,Se aoordó pagar al Consejo Escolar de San Justo 
que reclama $ file. 3.625 pa,ra CO.5teal' los gastos de refacciones en 
la Escuela Rural N. 6, la diferencia de 725 $ mlc. en que resulta 
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haberse escedido el Consejo segun la resolucion de Nl1Tiembre 
1883. 

Misma techa-El Consejo Escolar de Qu~lmes manifestó que se 
halla definitivamente terminado el edificio de, escudas, y pidió se 
envie el Arquitecto de la Direcciofl á fin de que se reciba de la 
obra. Se autorizó al Consejo Escolar para recibirse de ella en 
vista de lo informado por el Arquitecto. 

Marzo 5-8e consideraron las 'propuestas de carpintería y 
yeseria presentadas para las obras de 'las ~:;cuetas Gea.duadas en 
La Plata, importando $ mico 823,070 la carpinteriay $ lU[C. 350.449 
la yesería; contratantes Ocampo, Sakman y Ca., Pablo Binder. 
Los pagos se efectuarán con los fondos que la Provincia debe 
entregar al Consejo General. 

Misma (echta-Se autorizó al Consej o Escolar de Arrecifes para 
gastar $ mlc. 10.511 en refacciones de las escuelas números 1, 2, 
3 Y 7. 

Misn.a fecha-Se autorizó al Consejo Escolar del Cármen de 
Areco para la refaccion de los edificius de las escuelas números 
1 y 2'gastando en ella $ IDrn. 50. 

Marzo 12-8e acordó manifestar al Consejo E9colar de la 
Exaltacion de la Cruz, en el espedieute sobre el terreoo donado 
para escuela en Campana por D. Luis Costa, que no teniendo e 
distrito, fondos con que costear el edificio que se piensa levanta~' 
en ese terreno, es conveniente inicie suSCl'ÍCiOIl en el yecindario, 
en la inteligencia que la suma que se recolecte será alImentada 
en una parte igual por el Consejo General, y con otra tambieo 
igual, por el Gobierno NacioDlil. 

lfarzo 17-8e autorizó al Consejo Escolar de Bahia Blanca á 
refaccionar los edificios de sus escuelas. 

Jlarzo 29-El Consejo Escolar de Almirante Brown pidió 
autorizflcion para invertir la suma de $ filc. 2.500 en refacciones 
de los edificios de sus escuelas números 1 y 2: se la con
cedió. 

Marzo 29-80 aceptó la propuesta de José Maranesi de ensan
char el edificio actual de la Escuela Graduada de varones en 
Belgrano por la suma de 2.134..218 $; mlc. -

Abril 9-8e autorizó al Con~ejo Escolar de Dolores para 
invertir la suma de $ mrc. 10.500 en el arreglo de Teredas de los 
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nuevos edificios de1 e~felle'las, y la da $ mrc.20.000 para costear los 
gastos de inauguradon de los mismos. 

Misma techa-Se ajltol'Ízó al Consejo Escolar de San Isidro 
para la compra de un terreno de 80 "aras de frente por 80 de 
fondo en un parage conveniente con destino á escuela. 

Id-Se anticipó al Consejo Escolar de Quilmes la suma de 
$ m in. 145.297 para el pago de la f¡a y última cuota á pagar de los 
edificios construidos últimamente en el distrito. 

Abril 16-Se autorizó al Consejo Escolar de Lobos para 
proceder á ensallchar la casilla de madera que ocupa la escuela 
de la Estacion Zapiola, elilsanche en el cual se gastará hasta la 
suma de $ nacionales 600, haciendo la obra con arreg lo al croquis 
del Arquitecto. 

ivlayo 16-Se resol vi6 suprimir en los r'laDos-ti pos de los 
edificios escolares las grandes portadas que di "iden las clases, 
reemplazándolas por paredes de ladrillo, con puertas de comuni
cacion de las dimensiones comunes)~y hacer unal'educcion propor

cional de las salas destinada,> á lo~ grados 4°, 5° Y 6° . 
Junio 25-Se autorizó al Consejo Escolar de :Moron á sacar á 

1icitacion la coustruccion de dos algibes, no debiendo "el costo 
exceder la cantidad de mil pesos nacionales. 

Jltlio 2-8e autorizó al Consejo Escolar de :Marcos Paz para 
gasta.r la suma de $ mlc. 27.685 eu refacciones de la casa que 
ocu pa la Escuela Elemental N. 2 de niñas. 

Jlfislna fecha-Se autorizó al Consejo Escolar de La Plata para 
hacer construir una pieza de madera en la Escuela Infantil, Sec
cion 14, cuyo costo no debe pasar de $ mIno :2.06)66. 

Julio 18-Se aCOrdaron $ nacionales 900 al Consej o Escolar 
de San :Martin para refaccionar la "ereda del terreno donado ¡JOl' 

la Municipalidad. 

J7tlio 23-Se acordaron $ nacionales 255 al Consejo Escolar 
de Murcos Paz para trabajos de refacciones en el editicio de la 
escuela N. 1 de "81'Ones. 

ltlisma fecha-Se aut0rizó al Consejo Escolar de San José de 
Flores para gastar en obras de refaccion de sus edificios escolares 
hasta la suma de $ nacionales 1.308,32. 

Julio 23-Se aprobó el presupuesto y autorizó el gasto de $ na
cionales 7.200 para refaccionar los edificios escolares de Navarro . 
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Julio 30-Se acordaron al Consejo Escolar de Exaltacion de la 
Cruz $ nacionales 20,75 pnra invertirlos en reparaciones de la 
casa de la escuela N. 2, del mismo distrito. 

Mism,a fecha-Id al Consejo Escolar del Pilar $ nacionales 
45A6 para hacer ,arias refacciones en el local de su Secre
taría. 

Agosto 7-Se autorizó el gasto presupuestado por el Consejo 
Escolar de La Plata para mandar hacer "'eredas, pozos y letrinas 
en las dos casillas de las escuelas de Ioa Hornos. 

Misma fecha-Se acordaron $ nacionales 74JO al Consejo 
Escolar de Moreno para refacciones en sus escuelas números 1, 
2, Y 4. 

Agosto 27-8e autorizó al Consejo Escolar de Zárate para. 
iuyertir la suma de nacionales 166,40 para refaccionar la sala 
contigua á ]a escuela N. 1 destinada á su Secretaría. 

Seiiem,bre 3-Se resolvió mandar al Consejo Escolar de Loberia 
cuatro casillas de madera para nuevas escuelas, siempre que tenga 
dicho Consejo terrenos propios en donde establecer las escuelas. 

Setiembre 10-8e autorizó á laDireccion General para comprar 
por ]a suma de $ mico 45.000' una casa y terreno propuestos en 
venta al Consejo- Escolar del distrito deChh·ilcoy. 

Setiembre 17-80 aprobó la eompra de una casa en San Nico
lás, del concurso Súlá y Lezica, por la suma de nacionales 20.000, 
al Banco de la Pl'ovincia, pagaderos en letras con 50 0[0 de 
amol'tizacion y con el interés que cobra el dicho Banco. 

Misma fecha-Se autorizó á la Direccion para ceder al Consejo 
Nacional ·de ~ducacioD, por un precio conveniente. las dos casas 
situadas en Buenos Aires, calle de Chile núm. 495 y 618, divi 
dienao su valor con dicho Consejo, en la proporcion establecida 
por el convenio de 12 de Enero de 1881,-debiendo á la vez 
reclamar la parte que pertenece á este Consejo en la venta que 
ha efectuado el Consejo Nacional J de la casa calle Reconquista 
núm. 251. 

Edificios terminados-16 escuelas dando cabida cada una de 
100 á 200 alumnos; 12 casas para preceptores; 3 casas para Conse
jos Escolares y Bibliotecas. 

Edifióos en construccion-28 es,eueJas; 25 casas para precepto
res; 6 casas para Consejos. 
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Edificios cuya e?'eccion ha sido -decretada-en 20 distritos. 
Octubre 1° -,-Se 'autorizó al Consejo Escolar de ]a Magdalena 

para inTertir 350 nacionales 'en refacciones del edificio que ocupa 
la es'cuela Ilúm. 2 . 
. Octubre 15-Se aprobó un presupuesto de peSQS nacionales 

1.921 que importan los trabajos adicionales de escultura en el 
edificio que se construye para el Conse}o Genera1. 

M1'sma fecha-Se aprobó un presupuesto de 198 nacionales 
presentado por el Consejo Escolar del Salto, importe de "Varias 
refacciones que se hacen necesarias en los edificios del distrito. 

Diciembre 3-Se autorizó al Consejo Escolar del Monte á 
in,ertir la suma de 1.500 nacionales en refacciones en los edificios 
escolares del distrito. 

XL-ESCUELAS DE NUEVA CREACION 

Ene1'o 9-Se resolvió la iDstalacion de cinco escuelas: dos 
elementales con sus correspoDdientes casillas, rejas de fierro y 
veredas de ladrillo, en la Seccion de la Plata; dos escuelas 4a 

infantiles en los distritos sub-urbanos donde están establecidos 
los hornos de ladrillos, tambien con sus casillas correspondientes. , 
otra de niñas en Tolosa con su ca-silla. 

]"l"oviembre (fodo)-Se re~olvi6 crear escuelas que deberán 
abrirse e115 de Febrero: en la Capital de la Provincia, tres; en 
Ayacucho, dos; en Las Flores, una; en Puan, una; en Dolores 
una; en Chivilcoy se elevÓ á graduada la elemental número 2, ~ 
elemental de niñas la infantil número 4; en 25 de niayo, se hizo 
mixta la escuela infantil núm. 5 . 

.octubre 29-Se concedió al Consej o Escolar de La Plata la 
creacion de una escuela rural en el parage denominado ~Melchor 
Romero:1i con capacidad para 100 alumnos, y casa de habitacion 
de cuatro piezas. 

J.loviemb're 5--Se concedió al mismo Consejo Escolar de La 
Plata la creaCÍon de dos escuelas infantile·s en las secC'.Íones 2a y 
3a " debiendo construir una casilla 'para la primera y alquilar un 
local aparente para In segunda. 



Diciembre-Se ha ordenado la ereccion de una escuela graduada 
en el distrito de l\fercedes, y de una infa-ntB en cada uno de los 
distritos siguientes: Almirante Brown, Lomas de Zamora, Monte, 
Rumal1o, Ranchos, Sa1to, Vecino y 25 de -Mayo. 

XIl.-EXAMENES ANUALES 

Octubre-El Consejo, teniendo en vista que en muchas partes, 
las fa-enas cam pestres .dan motivo para que se retiren á los alumnos 
de las escuelas, ántes de que tengan lugar los exámenes anuales, 
reformó el articulo 42 del Reglamento como sigue: 

Art. 42. Los exámenes anuales ,tendrán lugar desde el 10 de 
Octubre hasta el 20 de Diciembre. 

En cada distrito se verificarán en les dia~, dentro del plazo inoi
cado que señale el Consejo E"s-colar, de acuerdo con el Inspector 
de la Seccion, debiendo darse preferencia á las escuelas rurales. 

NOTA- En 26 de Agosto el cuerpo de Inspectores, presidido 
por el Director General, habia decidido que no se fije la época de 
lOS exámenes, dejando este cuidado al arbitrio del Consejo Esco
lar de acuerdo con el Inspector de Seccion, debiendo las vaca
ciones principinl' inmediatamente despues. 

XIII.-EXAMENES DE MAESTROS Y 


MAESTRAS 


Se fijó el. dj.a5 de Enero 1885 para que tengan lugar dicho 
exámen, y el Consejo General resolvió costear el viage á La 
Plata, ida y 'vuelta, de todo examinando que obtenga un diploma: 
e TI aJquiera. 

El número de aspirantes fué de 76; DO concnrrieron sino 72; 
todos ménos 3, fueron aprobados en el órden siguiente: 
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Grado Superior 1 (maestro.] 
~ Elemental12 (6 maestros y G maestras.) 
« c: 9 (2 sub·preceptores y 7 sub-preceptoras.) 
« c: 1 (ayudante mujer.) 
~ Infantil 34 (3 preceptores y 31 preceptoras.) 
« <1 11 (sub-preceptores.) 
~ c: 1 (ayudante yaron.) 

Total 69 
La Comision opinó que no deberian ser admitidos eu 10sucesiYo 

los varones para optar al titulo de maestro infantil. 
Didel'nbre 24-8e autorizó la Direccion para nombrar dos 

maestros y dos maestras normales, con la rem uneracion de lOe 
nacionales, para integrar las mesas examinadoras del Consejo, 
siendo nombrados para presidirlas los consejeros: De la Fuente, 
Calderon, Ugalde y Canard. 

XIV.-INSPECCION 

Marzo 5-8e dió cuenta de las solicitudes presentadas para 
optar el puesto de Inspector General, aceptándose para entrar al 
concurso á los señores Angel Graffigna, 

&: 

Norberto S. Casco, ::r,la-
DuelE. Escobar yA. J. Baarh; el concurso tendrá lugar el 21. 

Marzo 21-8e resolvió suspender la eleccíon del candidato 
para mejor oportunidad. 

El tema fijado 'fué el siguiente: 
10 

2

ObligacioJl en general del Inspector. 

a,' con arreglo á la ley. 

b) respecto á la parte técnica. 


0 Visitas de inspecciono Proceder del Inspector respecto al 

Consejo Escolar, de los maestros y de los alumnos. 

30 Modo de dar una leccion: 
a, de Lectura. 
b, de Gramática. 
e, de Geografia. . 

d, de Aritmética. 



4° Modo de mejorar la enseüanza por medio de la inspecciono 
5° CU31 debe ser la conducta del Inspector respecto de las auto

ridades locales y de los 'fecinJarios. 
6° Condiciones de una bllena inspeccion, tomada en general 

respecto de un distrito, y en particular respecto de una escuela. 
Julio 29-Al llegar cada Inspector á un Distrito E!'colar remi

tirá un parte telegráfico á la Oficina de Inspecc~()n; en seguida 
coh1Unicará su negada al Presiderlte del Consejo Escolar y hará 
]a Tisitaá las escuelas, si fuese posible, acom pañado del Pl'Csidente 
ó del Consejeroescolarqueaquel designe;-Termioarla la visitade 
un Distrito Escolar, y antes de pasar á otro, el Inspector remitirá 
el informe de la que acaba de practicar, acom pañado de las 
planillas de Ínspeceion, tanto de las escnelas comllnes como de 
las particulares, que tam bien debet'á Tisitar;-En el informe, harí. 
constar el estarlo y necesidades de cada escuela, el aseo y estado 
de cODservacion del edificio, la disciplina y grarlo de adelanto de 
los alumn,os en cada grado, las aptitudes que el maestro revele, y 
las dificultades que deoun~ie para el cumplimiento de sus debe
res;-Dará al personal docente yen sentido general, conferencias 
doctrinales sobre las deficiencias que haya notado y la manera Je, 
corregirlas;-Las conferencias tendrán un carácter prit'ado, no 
dundo entrada á ellas sino á los miero bros del Consejo Escolar para 
que tengan oportunidad de instruirse de las reformas y demás 
asuntos que allí se traten;-Pedirá la destitucion de los maestros 
incapaces, de.spues de someterlos á un exámen práctico al que 
serán c()nTidadoslos miembros del Consejo Escolar úoicamente;
Revisará los libros de contabilidad del Consejo Escolar, é Infor
mará del número que se lleve; si están al dia y se llevan conforme 
á las disposiciones vigentes. Examinará las entradas por matrí
culas, ventas de útiles, multas, donativos, bazares ó cualquier otro 
ingreso estraordinario) as! como los egresos estraños á las necesi· 
dades comunes del distrito, y el saldo existente en caja en la 
fecha de la revisacion;-Examinará el1ibro en que conste el recibo 
de útiles, su distribucion y venta, tomando nota del importe de lo 
vendido y donado á los alumnos en cada escuela, así como de la 
existencia en depósito;-Anuahnente formará un inventario del 
mobiliario y útiles de enseñanza de cada escuela como tambien 
un catálogo ,de los libros y folletos de la Biblioteca de cada una, 
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procurando que la Secretaría del Consejo Escolar consr,rve un 
duvlicado del inveutario, legalizado con la firma del Inspedor;
Cada I~)spector llevará una hoja impresa del libro de estadística 
que deben llevar los Consejos, y dará al Secret'ario cuuutos 
informes y esplicaciones req uiera al respecto;·-Recogel'á y sumí: 
nistrará datos sobre las propiedades inmuebles del distrito, su 
estensiün, ubicaríon, construceiones y origen de la propiedad, 
espresanJo el nombre del donante, si hubiese sido trasmitida en 
esa forma;-InyestiguTá. con empeílo las causas que se opongan á 

que en los celJtros urbanos se dé edLlcacioll á todos los niños que 
estén en estndo de recibirla; y si fuese por falta de escuelas ó 
estreche7- de las existentes, estimulará á los Consejos pura que 
allanen los inconvenieutes, sugiriéndoles los medios de llegar á 
ese resultado, y poniendo en conocimiento de la Dil'eccion el 
éxito que obtenga en esta importante misioJJ;-Visital'á á las 
autoridades muuicipules, interesándolas para que cooperen al 
progreso de la educacion, ya sea donando terrenos para ~s~uela~, 
ya destinando subvenciones estl'aordinarias con igual objeto, y 
sobre todo, requiriendo el pago puntual del15 ojo de sus entradas;
Igualmente se pondrá el Inspector en relacion con los Comisarios 
de Policia, para que no toleren la vagancia de niños en edad de 
asistir á la escuela, y para que presten su cooperacion á los Con
sejos y maestros, siempre que ]0 necesiten para el cumplímiento 
de la Ley de Educacion;-Cadll Inspector llevará un diario de la, 
yisita, en el que anotará el día de salida y el de llegada de un 
distrito á otro; los trabajos que en cada dia realice y lB-S obserT'a
ciones que les sugieran los hechos presenciados. A su regreso, lo 
presentará al Director con un resúmen de los puntos dignos de 
ateneion;-EI Inspector arreglará su tiempo de manera que pueda 
regresar á La Plata en los último') diez dias de cada mes, con el 
objeto de reunirse todos bajo la presidencia del Director Ó del 
Consejero que éste Dornbre, para tratar todas aq uellas materias 
que puedan interesar la parte facultativa ó disciplinaria de las 
escuelas; ' En estas conferencias, además de los asuntos que el 
Director someta á discusioo, podrán los Inspectores presentar 
temas, que s·erán discutidos, cuando así lo resuelva el Dil'ector;
El Inspector DO podrá alojarse e.n casa de oingun maestro ó 
secretario del Consejo Escolar del distrito que visita. La falta de 



observancia á eEta disposicion dará lugar á que se le aperciba 
por primera vez y á que se le suspenda y dé cuenta al Consejo 
Superior en la segunda;-El Inspector que no esté en viaje deberá 
concurrir diariamente á la ' oficlna, firmando el libro de asistencia 
como los demas e~pleados';-Los gastos que hagan los Inspectores 
en viajes á la ciudad de Buenos Aires ó :á cualquier otro punto 
donde no tengan mision qile desempeñar, serán descontados de 
sus sueldos . 

.Junio 4-'-El Consejo Escolar de San Nicolás de los Arroyos 
pidió la publicacion de las conferencias pedagGgicas dictadas por 
el Inspectot' Larrain, ofreciendo contribuir para el gasto con la 
suma de pesos 5.000 moneda corriente, oferta q ue,fué aceptada por 
el Consejo. 

Julio 2-8e nombró Inspector General de Escuel~s al señor 
don Angel Graffiña. 

Julio 30-8e acordó no aprobar las partidas de inversion de 
fondos donde figuran gastos de alimentacion de la Inspeccion, por 
cuanto diehos gastos deben siempre ser pagados por los Inspec_ 
tores, cualquiera que sea la comision que desempeñen y el punto 
en que se encuentren. 

XV.-INSTRUCCION RELIGIOSA 

Agosto-Se autorizó á los Consejos Escolares para q ll~ de 
acuerdo can lo~ respectiTOS Curas-Párrocos, señalen una hora en 
los distintos liias de la semana, para que se dé dicha enseñanza en 
las escuelas, quedando reformado así el artículo 36 del Regla
mento. 

Agosto 7-Remitió el Arzobispo de Buenos Aires un oficio del 
Cura de Cañuelas, pidiendo que los alumnos de todas las escu~las 
de ese distrito, se reunan en la Iglesia á recibir la instruccion 
religiosa, y solicitó una resol ucion fayorable al respecto. Despues 
de un cambio de ideas) se acordó que este caso debe sujetarse á 
lo dispuesto en el artículo 36 del «Reglamento General para la! 
Escuelas Comunes» debiendo conte'starse al Arzobispo en tal 
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sentido, agregándole que el dictámen del Dr: Moreo0, que él 
invoca, no fué seguido por el Consejo General, en aquel 
entonces. 

Octub-re 22-El Consejo Escol~r de ]a Exaltacion de la Cruz 
comunicó que de acuerdo con la circular número 1í, y á pedido 
del Párroco de la localidad, haber resuelto que se reunan las 
escuelas en la Iglesia, los dias Viérnes de cada semana, á las 
2, p. m. á fin de q ne los alumnos reciban la insh'ucdon fP,ligiosa. 
Se resolvió contestarle que la circular á que alude solo se refiere 
.á los cambios de hora para dar la instruccion religiosa, pero que 
DO implica Ulla modificacíon fundamental en el Reglamento. 

XVI.-MAESTROS AMBULANTES 

Diciembre 16-Referente á la iDstalacion de maestros ambu· 
luntes, la Direccion ha pasado una circular á aquellos distritos mas 
lejanos de la Provincia, en los que predomina la poblacion rural, 
y cuya sustancia condensada es la siguiente: 

La bistadística presenta, en un cuadro desconsolador, el estado 
de alarmante ignorancia en que crece la mayor parte de los niños 
en los distritos rurales. 

La poca densidad de una poblacion esparcida sobre un terri· 
torio vastísimo, es y será por mucho tiempo, un ob.'itáculo 
ins'uperable para que los niños puedan concurrir á las escuelas, á 
menos que el número de estas se eleve á cerca de dos mil, lo 
que excederia á todos los recursos. 

Ya que el mal no puede remediarse por completo, estamos en 
el deber de buscar los medios de atenuarlo, ensayando aquellos 
qUJ se consideren mas eficaces y practicables. 

El asilo con internado, la escuela ambulante y el maestro 
ambulante con itinerario fijo, son los medios de que podemos 
"'falernos. 

El asilo con internado solo ofrece veot8jas en los distritos de 
poca poblacion y cuyos terrenos cenagosos haceo difícil el tránsito; 
pero fuera de estos casos, es un sistema carísimo) que requiere 

• 




grandes y costosos edificios, y alimentacion de la mayor parte de 
los educandos, fuera de los inconvenientes inherentes al internado 
mismo, 

La escuela ambulante que en otros paises presta buenos servi
cios, parece inadecuada para esta Provincia, por 10 impracticable 
de los caminos durante una gt'nn parte del año. Un maestro 
viajando con su menage y treo escolar, no andaria muchas 
leguas sin peligro de tener que abandonat' su pesado bagaje 
incrustado en un pantano, ó volcado en el cauce de algun arroyo, 
¿Y quién vigilaria la escuela erra9te? 

Nos queda el maestro ambulante, que ha de dar buen res u Hado, 
si los Consejos Escolares y los hacendados de cada distrito, se 
prestan á cooperar con buena voluntad á su establecimiento en 
aquellos lugares donde DO !13Y posibilidad de mantener escuelas 
fijas, con uua regular asistencia. 

Para realizar este ensayo, el Cousejo ~scolar debe elegir. tres 
ó cuatro poblaciones de importancia, en cada una de las cuales 
puedan reunirse con facilidad Quince niños por lo ménos, y solici· 
tará de los respecti vos propietarios, la cesion de una habitacion 
destinada á la clase de día y el alojamiento del maestro en la 
noche. Estos locales serán provistos de los bancos y útiles neee
sarios para que la escuela pueda funcionar sin que el maestro 
tenga que lleval' nada consj'go. 

Estas tres ó cuatro eSc,uelas se pondrán á cargo de un solo 
mae.5tro infantil que las recorrerá segun el itinerario mensual que 
fije el Consejo Escolar. 

Tan pronto como el Presidente haga saber que cuenta con los 
locales adecuados para estaciones escolares] se le remitirá el 
mobiliarjo y útiles que pida, así como los programas especiales 
que han de regir en estas escuelas. 

Los maestros ambulantes gozarán de un sobresueldo para gastos 
de traslucíon, que fijará el Consejo Superior. 
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XVII. -MAESTROS DIPLOMADOS 


Jul'io 30-El Consejo General de Educacioll acordó Y_"ordenó : 
Art. 1° Los preceptores, subpreceptores y ayudantes diploma

dos que soliciten e ~npleos en las Escuelas Comune~ ~e la Provin
'cia, serán colocados por la Direcciun General en cualquier 
l?uesto ocupado por un interino de igual clase q uc no se hubiese 
presentado á obtener su diploma en los exámenes de Enero, ó 
que habiéndose presentado hub'iese sido reprobado. 

Art. 2,0 Los maestros nombl'ado~ por la Direccion en esta for
ma, podrán ser removidos por los Consejos Escolares cnn sujecion 
á lo dispuesto en los articulas 24, 25 Y :W de su Reglamellto, 
siempre q uc tengan otro precep-tor ó ayudante diplomado para 
reem.plazar al depuesto; en el caso contrario, la destitucion y 
los antecedentes eo que 'se funda, se~'á sometida á la aprobacion 
de la Direccion, antes de hacerse efectiva. 

Art. 3° Para ser ayudante de una escuela graduada, se re
quiere el diploma correspondiente; para serlo de las elemen
tales ó infantiles, bastará el certificado de haber cursado hasta 
el 6° grado iuelusive: expedido por el director de una escuela 
graduada completa y visado por el Inspector de la Seccion, 
prévio exámen del aspirante. 

Art. 4° Los ayudantes en ejercicio, deberán munirse de los 
diplomas ó certificados de que hnbla el artículo 3° de esta or~ 
denaoza, para ser presentados al Inspector en su primera visita 
.al Distrito, ó rendirán ex.ámen en la misma oportunidad. 

Art. 5° La presente ordenanza empez;ará á tener efecto inme
diato, en cua nto se refiere al 'nombram iento de maestros y sub
preceptores diplomados en reemplazo de los interinos, y dentro 
de tres meses de la fecha en lo que concierne á los ayudantes . 

.Art. 6° Los Inspectores pasarán á la Direccion, despues de 
cada visita, un iaforme especial sobre lo dispuesto en los artí
culos 3° y 4°. 
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XVIII. -- MOBILIARIO 

.11fw'zo 12-Se autoriz6 al Cunsejo Escolar de Ajó para gas· 
tar $0. 62 en reparacion del mobiliario de sus escuelas. 

Marzo 19-5e mandó enÜ'egar al Consejo Escolar de Geno· 
ral Roddguez 105 muebles disponibles en el Depósito para su 
Secretaría y se ]e autorizó á invedir $ m/c. 1.500 en la adq~i
sicion de los que faltaren. 

Marzo 29-8e concedió al Consejo Escolar de La Plata la 
suma de 200 pesos nacionales para mobiliario de su Secretaría 
y se le rnnodó entregar los muebles apropiados que hubiese 
en Depósito. 

11isma fecha - Se autorizó al COllsejo Escolar de Lobería 
para invertir la snma de $ m/r.. j.145 en la compra de una 
prensa y Ji bros para su Secretaría. 

Abril 23-EI Oonsejo Escolar de Ayacucho pidió autoriza
clon para inyortír eu compostura de mobiliario y compra de 

algunos útiles) la suma de $ m/c. 3.536: se acordó pedir al 
COllsejo Escolar integrara primeramente en Tesorería dicha 
-suma) remitieudo despues el detalle de los útiles que predsa 
para autorjzar su adquisicicn. 

Junio 4-El Oon~ejo Escolar de Merlo se autorizó para in· 
vertir $ m/c. 1.500 en la compra de sillas y sillones. 

Ju"zio 2-Se compró á José M. ~loeeno cinco esc['itcrio~ de 
nogal a l precio de $ m/c. 480. 

Mis1rl,a lecha-Se hizo asegurar las dos casillas que ocupa la 
Direccion con su mobiliario y los útiles del Depósito. 

Agosto 13-Se resolvió comprar' en 300 fuertes el retrato al 
óleo del geneeal Sarmiento para se.r colocado en la sala de 
sesiones de,l Consejo. 

Agosto 27-Se acordaron $n. 309)33 al Consejo E':icolar de 
Dolores para la adquisicion de muebles para su Secretaría, 
sala de acuerdus y archivo. 

Octubre 22-Se acordaron 400 nacionales al Consejo Escola'r 

de .Mercedes para compra del mobiliario de 3U Secretaría. 
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Dicie'tnbre 3-Se concedió al Consejo Escolar de Las Reras 
la suma de 120 nacionales para mobiliario de su Secretaría. 

Misma fecha - Se concedió al Consejo Escolar de Lincoln 
150 llucÍollales para el mismo objeto. 

Diciembre 10 - Se cOllcedió al Consejo Escolar del Tandil 
124 llaciollules para el mismo objeto que los anteriores. 

Misma lecha-Se. pasó al Consej 1) Escolar de la :l\'Iagdalen3 
el espcdieute relatiTo á la extinguida «Sociedad Colegio Ri va
davi3» para que averigüe entre los miembros que compusieron 
la asociacion, si fué ó nó cedida la finca donde fué creada la 
escuela en cnestion. 

Diciembre 17 - Se acordó mandar construir dos salas para 
cln~e en el edificiu adquirido para Asilo Rural en el distrito 
de La Plata. 

Misma fecha-Se resolvió comprar 30 ejemplares del album 
«Vistas de La Plata» por 1.000 nacionales, los que serán distri· 

. buidos entre los Consejos Escolares mas importantes. 
Misma fecha-Se acordó dar la preferencia al señor Deperle 

para la provision de relojes en las escuelas. 

XIX. - PLANILLAS 

SetÍfnllbre 20-Habiéndose quejado el Encargado de la Esta· 
dística de la poca puntllalidau con que se recibeu ea esa 
oficina las planillas mensuales y cuatrimestrales, y de los mu
chos errores y omisiones que se Dotan en las mismas, el Con 
sejo General de Educacion ha resuelto: 

«A.utorÍzuse al Director General para imponer multas hasta 
diez nadonales, al personal docente y empleados rentados de la 
Administracion Escolar, que no cumplan con las disposiciones 
vigentes ó con las árdenes que se les impartan por la Direccion, 
siempre que esas faltas no estén penadas de otra manera.) 

A,qosto 13- 8e sancionó la siguiente resolucion: 
«Los maestros que remitan las planillas estadísticas de sus 

respedi vas escuelas, con datos 6 sumas equi~ocadas, ó que omitan 



con.!ignal' todo lo que corre.!ponde segun los formularios impre
sos, sufrirán una multa de dos pesos nacionales por la primera 
,-ez, y de cinco pesos en caso de reincidencia. - La Oficina de 
Estadística comunicará á la Contaduría los casos ocurrentes, 
para que ésta, al liquidar los sueldos del maestro, rebaje la 
multa en que hubiese incurrido.:t 

XX. -PREMIO ESCOLAR 

El premio escolar anual de 5.000 pesos nacionales al Distrito 
que obtenga la mayor concurrencia de niños á sus escuelas, en 
relacion á la poblacion educable, ha sido acordado al Consejo 
Escolar de San Isidro, con una meucion honorífica de cada uno 

de los señores que componen dicho Consejo. 

XXI. - PRESUPUESTO 

Sueldos del personal de las Escuelas Comunes fijados 

uniformemente 

$ m/ n. al me~ 

Maestro superior. . .. . . . . . ...... . . . . .. . 90,93 
Subpréceptor id ..... ...... .. . ... .. ...... . .. . 57,87 
Ayudante id . . . . ... . .. . ......... . ... .. .. . .. . 37,20 
~laestra id.... . . . . . .. . .. .. ............. . . . .. . 82,67 
Subpreceptora id . ..... . .. . . . . ........ . . ; . . . 49,60 
Ay udante id.. . . . . . ... . ,... .. . . ... . . . .... . 28,93 

Maestro elementaL ....... . . , .... . 74,40 
Subpreceptor id. . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . . . . 41,33 
Ayudante id ...... ,. .. .... . .. . ..... . ... . .. . . . 33,07 
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$; m/n . al mes 

Maestra elemental •... '.' .. ...... . 66,13 

Subpreceptora id. . . . . . . . . . . . . . . .. . .......... . 33.07 

Ayudante íd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .., •..... '. 24,80 


"M:aestr$ ó rnaest,ra infa[ltil. ................... . 53,73 

Subpreceptor Ó subpreceptora id ....... " ..... . 28,93 

Ayudante id. . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . ......... . 20.67 


Preceptor ó preceptora, escuela de adultos..... . 33,07 


Id id, id de cárceles..................... . 53,73 


Secretarios de Consejo de Distrito, 1'" categoría., 41,33 

Id id id, 2" id.. . . . . . . . . . . . . . . .. . ........... . 33,07 

Id id id, 3:10 id..... .. ........... '.' . . . . .. . .... . 24,80 


XXII. -TEX'TOS 

Enero 9 -S.e resolvió tomar 25 ejemplares de la obra del 
Dr. Larrain «Viajes á la Costa Sud de la Repúblicjl Argentina) 
al precio reducido de 30 pesos el ejemplar. 

Febrero 27-8e acordó comprar 50 ejemplares de la c~rta 
esférica del Rio de la Plata, levantada por D. Luis :Thíuratore, á 
raZOll de $ m/c. 150 el ej ernplar. 

llfayo 14-Se compró al señor D. Fernando Berghmann 25.000 
cuadernos de su sistema al precio de 3 pesos con 87 centavos 
moneda corriente el ejemplar. 

Julio 30-Se adoptó corno texto el «Tratado de Corte» por 

D'''. :María Lancia~o de Pujolar, de manera que las alumnas 
puedan hacer una aplicucioJ1 práctica de las Hociones de geome
tria y dibujo lineal que adquieL'en. 

A,gosto 7-Se resol v-ió tomar :-¿·5 ejemplares de los «Discursos 

Populares» de D. Domingo Faustino Sarmiento. 

!Agosto 13-Se resolvió autorizar la compra de 1.000 ejem· 
pIares del 4rCompeudío de Higiene Pública y Pri,'ada> del Dr. 

D. José AntOnio 'VUde. 

~ 



Setiembre 3 - Se resolvió suscribir á 40 ejemplal'es de los 
cinco tomos del «Anuario Bibliográfico de la República Argen
tina) del Dr. D, Alberto Navarro Vi01a. 

Octubre lo-Se acordó suscribir por 20 ejemplare! á la obra 
histórica sobl'e Bolívar del Dr. D . .José Maria Samper, 

Diciembre 3-Se acordó tomar 100 ejemplares del a:CUl'SO de 
Agricultura Práctica~ de D. Leopoldo SeneT"en, al precio de 20 
centavos oro cada uno. 



ANEXO H 

ENTRE-RIOS 


DE ESCUELAS 

EN LA PROVINCIA DE ENTRE-RIOS 

Paraná, Enero 8 de 1884. 

Al Sefíor Presidente del Consejo llacional de Educacion, Doctor 
Don Benjamín Zorrilla. 

En una de las últimas sesiones celebradas por la Comision de 
Instruccion Púplica, propuse el que ésta se dirigiera al Poder 
Ejecutivo pidiendo que por Contaduría General se informase á 
cuanto ascendia el producto total de las rentas que por ley del 
82 fueron destinadas al fomento y sosten de la educaciou pri
maria de Jo, Provincia. 1rIe proponía con esto, el saber á ciencia 
cierta la cantidad de pesos que el Gobierno había adelantado á 
la Comisíon y cuanto era lo que éste habia reembolsado, con la 
enagenacíon de las rentas que á la Comision le correspondían. 

~1i idea fué aceptada J la Comision pasó al Ejecutivo, la nota 
que á continuacion trascribo: 
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Pnrnná, Diciembre ti de 1884. 

A S. S. el Jlfinisfro de Hacienda é Instruccion püblica. 

En la última sCl'ion celebrada por la Comision . de Instruccion 
Pública, se resoh'ió por unanimidad que el infrascrito se diri
gie¡'a á S. S. esponicndo y solicitando lo siguiente: 

Que-la I .. ey Nacional ne Subvenciones que está en vigencia, 
determina que toda Provincia que desee acogerse á ella, debe 
hacerlo por medía de un acto esplicito, E~to se cumplió en parte, 
pero de una manera deficiente, La Provincia dictó la ley de 
educacion, por ]a cual se creaba la Comision de Illstruccion 
Pública, se destinaban rentas para el sostén y fomento de la 
educacion y se encargaba á la misma Comision de velar por 
estos fondos. Esto es lo que comprende por acto esplícito; pero 
como las rentas que por esta ley se destinaban á la educacion, 
DO alcanzan á cubrir el presupuesto, el Poder Ejecutivo se ha 
encargado de hacer todos los pagos que se refieran á esta repar
ticion y por tanto toma en calidad de reembolso las rentas 
que debía percibir esta Comision, incluyendo la subvencÍon na

cional. 
Ahora bien, como la Comision es la directamente responsable 

de la inyersion de los fondos provenientes de la subveoGion 
nacional, corno de las demás rentas destinadas á este fin, ésta 
ha creído que es conveniente pedir á S. S. que se sirva dar 
órdenes á Contaduría para que determine á. cuánto ascienden 
las rentas destinadas á la educacion, desde el dia que se puso en 
yigencia la ley del 82, hasta la fecha. 

Con esto se podrá saber de una manera clara de cuanto es 
deudor el Consejo de Instru-ccion Pública al Poder EjecutiTo y 
podrá descargarse ante el Consejo Nacional, pues fácil será 
demostrar que con estos fondos no se ha hecho mas que un 
l'eembolso. 

Dios guarde á S, S. 

E. COMAS. 

F. D. Guerrico. 



El "Ministerio puso al pié la siguiente resolucion: 

Puruná,. Diciembre 12 de 1884. 

IJJform e la Contaduría G eueral. 

LAURE.NCENA. 

La Contaduría informó en el tenor siguiente: 

Exmo. Señor: 

Por ley de 29 de Mayo de 1882, se creó un fondo especial 
para sufragar los gastos de Educacion; destinándose -para éste, 
el producido de las multas por infraccioD de leyes y ordenanzas 
policiales, Lotería de Billetes, el 15 % de las Municipalidades, 
las donaciones yoluntarias y subvenciones nacionales y pl'ovin~ 
ciales. 

Esto segun ]a citada ley debe ser administrado por el Con
sejo de Instruccion Pública, siendo el total de él la cantidad 
que asigna el Pl'eSUpue.6to en la partida 5a inciso 1°, 

Dicha Comision funciona desde el 7 de Junio del año espl'e
sado, habiendo ingresado en las arcas fiscales desde el .1° de 
Julio del mismo año, fecha en que empezó á recibir fondos 
del Tesoro esta Comisiol1, con arreglo al artículo 5.1 del decreto 
reg1amentario de dicha ley, las cantidades que se detallarán 
y de los ramos siguientes: 

Por multas. , ................... . $ m/n 27 .283,68 
Loteria de Billetes.. . . . . . . . ..... . :. ~!)8 .. 400,00 
Subsidio Nacioual •......... . . " ... . , :) 25.739,81 

$ m/n 111. 4~3,49 

Estas tres rentas han producido desde ello de .Jalio de 
1882 al 31 de Octubre del corrient"e año, la cantidad demos
t't'uda de ciento once mil cuatrocientos veinte y tres pesos cua 
renta y nueve centavos moneda nacional. 

Cont~duría General, Diciembre 17 de 1884. 

Justo Comas, 
Contador General. 



320 

Como fácilmente se puede ver, esta cantidad que determina 
la Contaduría General, como produrido total de las rentas des
tilladas á la educ3cion, no ha alcanzado ni á cubrir la mitad 
de los gastos originados; pero debe tenerse en cuenta que cuan
do 10. proTincia de Entre-Rios se acogió á Iú ley de ~ubyencio
nes lo hiz0 por el a110 82, y que despues no ha mejorado eu 
nada su ley, que como Vd. bien sabe, es de todo punto defi
ciente. 

Como hoy el acto esplícíto determinado por la ley no se cum
ple, deja hasta. cierto punto de estar acogida á los beneficios 
de ella, y como se tiene ya confeccionado un proyecto de ley 
que subsana todas estas deficiencias, creo que seria de todo 
punto conveniente para la buena marcha y mejoramiento de la 
administracion escolar, el exigir que ti la brevedad posible, el 
proyecto se haga ley. 

Sin mas por hoy, me es grato saludar al señor Presidente. 
Dios guarde á Vd. 

F. D. Guerr ico~ 

Paraná, Julio 5 de 1884. 

Al ser¡ior p1residente del Consejo llacional de Educacion Doctor 
Don Benjamin Zorrilla. 

Como Vd. recordará, cuando regresé á esta despues de mi 
permanencia en la Capital, era portador del importe de la sub
vencion Nacional currespondiente al segundo y tercer cuatri
mestre del año mil ochocientos ochenta y tres, causa de mi 
demora en esa. 

Corno lo manifesté á Vd. tenia h inteÍlcion de que con eso~ 

fondos se chancelarau las cuentas de los maestros y todo gasto 
que se relacionase con la educacion, correspondiente al primer 
cuatrimestre del 83, que en su mayor parte permanecia aún 
impago. Así se ·hizo, en efecto, resolviendo el Superior Gobierno, 
que de los once mil cinco nacionales con setenta y nueye cen
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tavos de que era portador, 1a Comision se reservara cuatro mil 
quinientos para verificar estos pagos y que ell'esto fuera entre
gado á la Tesorería General. 

Corno esto no me parecia de tudo punto correcto, ni estar de 
acuerdo con las leyes dictadas sobre la materiD, se lo comuni
qué á Vd. por telégrama, pidiéndole 61'del1es para proceder con
venientemente, á lo cual me contestó Vd. que habienqo el Go
bierno anticipado dinero en otras ocasiones á esta Comision, se 
le debia entregar ahora esta 'suma COn asentimiento de este 
Departamento de Educacion. Se procedió en consecuencia, y 
de esta manera han quedado distribuidos los fondos del seg~ndo 
y tercer cuatrimestre del año 1883. 

Espero que dentro de pocos dias podré mandar las planillas 
del primer cuatrimestre del 83 y del 84, con el importe de las 
cuales, espero que esta Comision tratará de adquirir mobiliario y 
como yahe dicho á Vd. en otras ocasiones t:l que hoy existe es poco 
higiénico, antiguo y por último se encuentra en pésimo estado. 

A los pocos dias na mi llegada á ésta, la Honorable Cámara 
de Diputados de la Provincia discutia un proyecto sobre aumento 
.de escuelas de campaña, proyecto que habia nacido en esta 
Comisiono 

En un principio la Honorable Cámara de Diputados sancionó 
el aumento de éstas hasta el número d~ 60, pero el proyecto pas0 
al Senado y ü.lli fué modificado, dejando reducido este número á , 
ctwrenta, pasando pOl' tanGO nuevamente á la de Di pntnnns don
de filé s:ancionado con las modificaciones hechas por el Senado. 
Como se puede ver, las Cámaras aumentan doce escuelas de 
campañ3, las cuales se están estableciendo ya. 

En el nuevo presupuesto quedan los maestl'os casi en las 
mismas condiciones de antes. 

C6mo tuve ocasion de decirle en esa) aqni se traba.iaba por 
el aumento de sue1dos en todo el pers0TJul docente) siendo el 
despacho de la Comision de presupuesto fayorable á este fin; 
pero despues fué modificado por ambas Cámaras, quedando 
los Directores de las Escuelas Gradua.das con setenta naciona
les en lugar de setenta y dos fuertes que es 10 que antes tenian, 
y los maestros de campaña con treinta nacionales en vez de 
yeinte y cuatro fuertes. 
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A esto pues se i'educen las modificaciones heehas en el pre
supuesto general, en lo relativo á sueldos de maestros. 

La factura de útiles qne remití de allí ha sido conveniente
mente distribuida, ,riniendo á remediar en algo las necesidades 
que se sentian de tiempo atrás. 

Hoy se trata de recolectar fondos 'para hacer una nueva 
factura. 

En la próxima sesion que celebrará la Comision de Instruc
cian Pública, se tratará de organizar de UDa manera regular la 
inspeccion Provincial, la cual será llevada á cabo por los miem
bros de esta Comísion y por mí. 

Al propouer esto he tenido por punto de mira, además de las 
'Ventajas que trae para la ense:óanza, el que se establezca de 
una manera metódica el envio de las planillas cuatrimestrales, 
sin ]0 cual nunca podrá esta Pro,"iccia recibir regularmente la 
Subyencion Nacional. 

Casi ]a totalidad de los censistas me asedian todos los días por 
el pago de sus haberes, por lo cual, le estimaria diese Vd. las 
órdenes necesarias para que por Tesorería se me remitiesen los 
fondos para poder practicar este pago. 

Sin mas por hoy, me hago un honor en saludar al señor Pre
sidente. 

Dios guarde á Vd. 

F. D. G~lerrico. 

Pnraná, Setiembre 12 de 1884. 

Al señor Presidente del Consejo ].laC'ional de Educacíon, D"r·. 
D. BenJ'amin Zo?"rilla. 

En el 'viaje de inspeccion que há pocos dias he llevado á cabo 
por casi toda la Provincia, be podido Dotar las deficiencias como 
los adelantos que se sienten en sus escuelas. 

Indudablemente mucho hay que mejorar en el personal docente, 

sobre todo en el de las escüe1as de campaña, donde pocos son los 



maestros <l ue conocen sus deberes y s01re todo donde p0COS son 
tam bien los que saben ensei'iar. Esto á mi manera de ver responde 
á la causa muy sencilJa de que como los maestros de campaña 
tienen un sueldo insignificante, pocas son las personas que por 
tan pequeña remunel'acion quieran hacerse cargo de la dircccion 
de estos establecimientos. 

Sin embargo, los sueldos de estos preceptores hoy han sido 
aumentados. Estos como otros muchos hechos pasados, vienen á 
probar, como ya he tenido oportunid8d de manifestar á vd., que 
este Gobierno está animado de los mejores deseos, para todo 
aquello que se refiere .á mejorar la educacion. 

Con 10 que respecta á los DIrectores y Directoras de escuelas 
graduadas y algunos de las elementales pasa túdo lo contrario, 
pues casi todos son profesores y maestras normales, recibidos en 
las escuelas naciona1es. 

La Escuela Normal del Paraná, además de los becados que la 
Nacion asigna á esta Provineia, educa ésta veinticinr.o alumnos 
de los que aún no ha salido di plomado alguno, pero á contar desde 
fines de este año deben empezar á egresar cuatro ó cinco cada 
año, los que inmediatamente prestarán sus servicios en las escue1as 
de ésta. 

El establecimiento normal de lliñas que existe en el Uruguay 
dá casi todos los años 6 ú 8 maestras, las que en, casi su totalidad 
buscan y prefieren empleos en esta misma Provincia, siendo rara 
la que sale fuera. Esto responde á que casi todas tienen sus 
familias en Entre-Ríos y cuando no se les exige ir á un punto 
determinado, se quedan siempre aquí. 

Además ]a Provincia tiene tambien un número determinado de 
becas en este establecimiento. 

Con estos elementos pues, el personal docente de las escuelas 
de esta Provincia, puede y debe ser bueno. 

En cuanto al estado de los edificios, hay algunos que están muy 
bien como ser los de GualegnaychúJ • Colon y alg'unos otros, pero 
en cambio los hay que necesitan prontas y sérias refacciones por 
que de lo contrario, lo que tan fuertes sumas costó á la Pro\'incia, 
bien pronto vendrá á ser un montan de ruinas. 
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Por suerte tengo entendido que este gobierno no solo se ocupa 
en refaccionar aquellos que sean necesarios, sino tambien en 
levantar edificios propios en aquellas localidades donde no los 
haya. Desearla por tanto, señor Presidente, que si los hay y t~lera 
posible, se me remitieran planos, tanto para escuelas graduadas 
como para eseuelas ele campaña. 

He procurado que en aquellos departamentos en que existan 
eleme.ntos, se establezcan las conferencias pedagógicas y creo 
que pronto la tendremos en Gualeguay, Concordia y otros puntos. 

Por correo mandé las planillas y comprobantes del primer 
cuatrimestre de este año, y espero por momentos el poder mandar 
los correspondientes al primer cuatrimestre del 83, pues á la fecha 

.ya están pagos todos los sueldos que aun se debian. Solo espero 
los comprobantes de esos pagos para visar las planillas y remitirlas 
inmediatamente. 

'He tenido la satisfaccion de encontrarme en la ioauguracionde 
dos escuelas. U na graduada mixta en el Uruguay y la otra, 
elemental, en ]a Colonia San .rUaD, DepartamelJto de Colon. 
Esta última ha sido costeada en todo por el vecindario. 

El terreno, edificio y mobiliario, todo, todo, ha sido costeado 
por suscrícion popu1ar, inscribiéndose el dia de la in::mguracion 
mas de cien niños, eu el registro de matrícula. 

Las trece escuelas de campul1a, de queen otraocasion dí cuenta 
á yd. que habían sido creadas, casi toda::; han sido ya fundadas, 
encontrándose hoy abiertas al servicio públic'o. 

Sin mas por hoy me es grato saludar á yd. con toda consideracion 
y respeto. 

Dios guarde á ni. 

F. D. Guerrico. 



Pnraná, Noviembre 28 de 1884 . 

.Al señor Presidente del Consejo lVacional de Ed¿tcacion, Dr. 
D. Benjamin ZorriZZa. 

El año escolar está próximo el, terminal' y creo que es mi deber 

dar á conocet' al señol' Presidente, el estado actual de la eduea

cion en esta Pl'o\'ioda, así como tambicu la.., causas, que á mi 

juicio, impiden que el adelanto que en esta rnater'ia se debía 

sentir en Entre-Rios sea ma" rápido, teniendo como tenemos 

hoy, al frente de la administl'acioo) p~t'30nas que pareceu bien 

dispuestas á todo aquello que á ella se refiere. 

Empezaré por dar á cOllocet' á vd. el csbuo adual de los 
edificios. 

Como he dicho anteriormente, los edificios propios, cO!l.':tL'Uidos 

espresarnente Vara escuelas, son siete, ubicados en los Departa

mentos de Paraoá, La Paz, Gllaleguay, Villaguay, Gualeguaychú, 

Uruguay y Colon. Su constl'ucciou data del año 73) costando cada 

uno de 15 á 20.000 pesos fuertes. 

Consta cada una. de estas mlsas escuelas) de dos DBpartamentos) 

separados por una pared de dos mett'o.:l) siondo de:3tinado L100 para 

varones y el otro para niñas. 

Estos edificios se cncueutl'an en su mayor parte, eH mal estado) 

pues además de haber' sido construido,') muy á la ligel'u, sin ser 

oien tenninados) con escepcion de 10,3 de Gualeguaychú y Colon) 

no han recibido casi ningtlUa l'cfaceion ni compostura. 

Me atrevel'ia á decil', que hay entee ellos algunos que) desde el 

momento que fueron puestos al servicio público, n(¡ han rl~cibido 

una sola mano de blanq !leo) y esto bastará para q lle el señor 

Presidente tenga una idea del aspecto ruinoso que presentarán 

estas casas-escuelas que tanto costaron }1 la Provincia, 

Existe la idea de hacer en todos ellos sérias refaccil)neS; varias 
veces he tratado de este punto y pretendido demostrar su comre

niencia y la culpabilidad en abandonar de esa manera) obras 

adquiridas con tanto h'abajo y á costa de tauto dinero. 

Además de los edificios q!le acabo de mencj(¡oar) existen dos 

casas de escuelas de campaña, constrllldas por veciuos del Depar

tamento Colon y donadas al Gobieruo. 
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En Federacion existe tambien una, donde actúa la escuela 
elemental de niñas. 

Se han establecido sociedades en algunos departamentos con el 
objeto primordial de dar á la Provincia, edificios propi~s para sus 
escuelas de distrito. 

Los edificios en que funcionan las demás escuelas es tán muy 
lejos de llenar las condiciones req ueridas por la higiene escolar, 
siendo casi todos incómodos y poco apropiados. 

Personal docen te 

El personal docente de la Provincia, es bastante regular, en 10 
que se refiere á las escuelas graduadas y elementales, malo en lo 
que se refiere á escuelas de campaf.ia. 

Los que están al frente de los primeros, son casi todos profe
sores y maestras normales salidas de las EscuelRs Nacionales de 
Profesores de esta Capital y maestras del U ruguay; pero para las 
otras na se puede exigir que así sea, y creo que pasará mucho 
tiempo sin que se vea un maestro normal al frente de uno de estos 
establecimientos, pues por mucho que estos deseen prestar sus 
servicios á la Provincia donde han ~ido educados, los desalienta 
el sueldo que gozan estos preceptores, remuneracion ínfima para 
una persona que ha consagrado lo mejor de su vida al estudio de 
esta carrera. 

Sin embargo, las autoridades se preocupan de este puuto, pues 
"Ven en él unO de los principales pUl'a la. buena mal'cha y progreso 
de la educaciony hace ya algunos afios que destina partidas en el 
presulJUesto para pagar cuareuta becas en los establecimientos 
llor'males arriba indicados. 

Pero aunque estas becas son cou el objetu único de furmaL' 
maestros para e.scuelas de campaña, creo que no es bastante, si no 
se aumentan los sueldos de los maeshtüs, porque una vez concluidos 
sus estudios hallarán en otra parte colocacíon mas ventajosa. 

Material de enseñanza 

El mobiliario de las escuelas ha sido reformado en parte, este 
año, pues casi todos los pupitres se encontraban, antes de empezar 

http:campaf.ia


el año que dentro de pocos días coucluye, en pésimo estado. El 
Consejo de Instruccion Pública, con los pocos fondos de r¡ue podia 
disponer) ha ido poco á poco dando órdenes á los Consejos Esco
lares para hacer las refol'mas y eomposturas necesarias. Además 
el mobiliario ha sido aumentado con los pupitres que pl)r medio de 
ese Consejo) compró la Pl'OvinCia. E ,.,os muebles fueron destfnados 
á la escuela Gl'aduada del Paraná y lI,fixta del Uruguay, siendo 
destinado el mobiliario de la pL'imera para las escuelas de 
campaña, 

En cuanto á los textos y útiles, debo decir á vd. que este año 
han estado las escuelas regnlarmente provistas, y que tienen hoy 
todos aquellos útiles que son de primera necesidad para que 
puedan funcionar como es debido. 

En mi último Yiaj () de inspeccion, he podido notar que todos los 
útiles adq uiridos por este Consej o han sido bien distribuidos, alcan
zando su provision hasta la última de las escuelas de campaña. 

:Mas de uno de estos maestros se ha mostrado sorprendido al 
recibir la factura, pues tan poco acostumbrados estaban á rec~bir 

esas sorpresas, q ne no fal taba preceptor que habia llegado á creer 
que él tenia la obligacion de proporcionarse los medius para que 
funcionase la escuela. 

Por suerte, creo, como antes lo he manifestado, que empieza 
para la escuela y Jos maestros de Entre-Rios una nueva época de 
bienestar y regularidad. 

Periódico de educacion 

Como le rnaúifesté á vd. en uno de mis anteriores informes, 
Dreseoté al Consejo de Iostl'uccion Públi~a un proyecto para la 
fuon.acioll de un pel'iódi~o q uc fue'3e exclusi vamente órgano de los 
intereses de la educacioo de la pl'o-vincia. 

El Oonsej0 acogió con agrado la idea, pero como ella no puede 
disponer de mas t'\.)Udos que los que se le entregan para llenar loS 
gastos estipulados por la ley de pmmpuesto, se resol vió ele\'ar una 
nota al Poder Ej ceutí vo, demostrand) la cOIH'euiencia que había 
en la realizacion de este proyectu y que de la partida de eventtlales 
se destina5e una pequeña suma para los gastos necesarios á esta, 
publicacion. 
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La peticion del Consejo de Instruccion Pública no fué despa
chada favorablemente, pero á los pocos dias obtuve la promesa 
de .8. E. el .Ministro de Instruccion Pública que para el año 
venidero, se coneederia lo que fuese necesario á este objeto. 

Renta escolar 

La lmena marcha y progreso de la eJucacion en una provincia, 
exigen una conveniente administl'ucion é inversion de los fondos 
destilJudos á este objeto. 

La Nacioulo comprendió aSÍ, dictando la ley nacional de sub
venciones, á la cual tienen que acogerse las provincias por medio 
de un acto esplícHo, por el cual se obligan á dictar su ley de 
educucion que determine los fondos desUnados á este objeto y 
nombrar la comisíon que vigile y administre estos fondos. 

Las Cámaras de Entre-Ríos dictaron la ley de educacion por 
la cual se acogian á la Nacional de Subvenciones y por la ·cual 
destinaban rentas para sufragar los gastos de educacion. Como ya 
le he dicho y pretendido demostrar á vd.) estas rentas no alean. 
zaban á cubrir el presupuesto y ni siquiera alcanzaban á la mitad. 
Ahora bien) el Poder Ejecutivo se hizo cargo del presupuesto de 
edllcacion y él esel que paga de rentas generales los sueldos de los 
maestros, siendo intermediario el Consej o de Instruccioo PÚ blica. 

Este Consejo pues, no percibe rnasreuta que el15 0[0 dela renta 
l\Iunicipal cunlacualtiene que sostener las escuelas queantes eran 
municipale.s y que dejaron de serlu }J01' resoludon gubernativa. 

Los pocos fundos que sobran de esta entrada, son los destinados 
á refacciones y compra de útiles. 

El Poder Ejecutivo pues, tenieado en cuenta esto, dispone de 
todas las fuentes de recursos que por la ley del 82se destinaban al 
Oonsejo. Ahora mismo ha sucedido, lo que anteriormente puse 
en conocimiento de vd. sobre la Subvenciou Nacional del primer 
cuatrimestre de este año. Su importe íntegro pasó á Tesorería. 
General, pues el Poder Ejecutivo dice que habiendo él costeado 
todo lo que á educacion se refiere, y siéndole deudor el Consejo, 
es justo que haga ese reembolso.. 

Creo que el único remedio que este mal tiene, es el que se dicte 
la llueva ley cuyo proyecto ya vd. conoce. 



Planillas cuatrimestrales 

Como podd. comprobarse por la Oficina de E5tadísticll, el envio 
de las planillas cuatL"imestl'ales se huce hoy con lOa9 regularidad; 
si se demora algull tiempo su remisloIl despues de vencido el 
cuatI'imestre, es muchas vece, debido á q ne los l'ecibos de los dos 
últimos meses del cuatl'imestre liO se tieuen puotllalmente en 
el Consejo Central, pues siempre hay demora, de quil1ceó veinte 
días para el pago de sueldos de maestL'Os. POl'lo demás, debo 
manifestar á ni. que los Consejos y los maestros han comprendido 
la importancia que tiene e.::ite documento, y como por otl'a parte, 
al maestro que 110 cumple puntualmente con este requisito, se le 
ha dicho que tiene unn. multa que se le descontad!. de su sueldo, 
todos se apresu ['an á hacel' la remision lo mas pL'onto y del modo 
mas seguro q ne les es posi ble. 

Sin mas por hoy) me es gl'uto saludar al señor Presidente á 

quien Dios guarde. 
F. D. Gt,errico . 

•Pa.raná, Noviembre 30 de 1884. 

Al señor Presidente del ConseJo ¡Vacional de Edlf;cacion, Dr, 
D. BenJamin Zorrilla. 

Adjunto tengo el honor de remitir á vd. el cuadro que se me 
envió, para que llenase con los datos que del personal doceute de 
13. Provincia se me pedian. 

En cuanto á los que se refieren á ten'enos y edificios fiscales, 
municipales y del OOllsejo, espero poderlos remitir dentro de 
ocho ó diez días; si antes no Jo hecho ha sido porque he querido 
datos exacto.:3, para lo cual he pasado circulares á las Sub ·Comi
siones, las q ne á su vez, tengo conocimiento ~ que lo han hecho 
con las jefaturas y aq uellas reparticiones que pudieran suministrar 
alguna luz al res¡Jecto . 

. Sin mas me es grato sal uGue á vd. á quien Dios guarde. 

F. D. Guerrico. 
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Pumuá, Diciembre 18 de 1884. 

Al se'i1tor Presidente del Consejo l.Vacional de Educacion, Dr .. 
D. Benjamín Zorrilla. 

Tengo el honor de adjuntar á vd. Un cuadro demostrativo d~ 
los edificios de propiedad del Consejo y fi~cales, conteniendo todós 
los datos que por vd. me fueron pedidos. 

Sin mas, me hago un honor en saludar al señor Presidente á, 
quien-

Dios guarde. 

F. D. Guen"ico. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1785. 

A la Estadistica y publíquese. 

Vícl~r jlI. ¡l![olina. 
Secret(\rio. 



P~RSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS Dl.: r.A PROVU{CrA DE EN'Ilm-Rros 

SUF.f,PO :\IRNSUAJ. DR 1.0S SUla. DO MEKSUAL D~~ LOS 
rnECXl'TOIl1<~S sun-pnnCRl'TORF.R .~YUDANTES 


]nl'LOYADOS NO DIPJ,O)!ADOS 


~---/---- -, II ~ -" " --' " ---'-~'" -------'] ~------~~--'- I -------:--"------- OBSERVACIONES 
'<> 

el .:~ ~ ~ ~ ~ ~ .~ eli~' ej;::¡ ,., <.' 

~o ~o ~c s:::C ~c ,;:0 'ª ~ '" 
~~-;. c;';, 0-;' ~-;, t3';, 0-;' ~ ~ <.> 

~ 

~ 

~ 2; ;;;. ~ ;;; ~ d; ~ 
 ..... 

_____ _ _ __ J:l., L 

--;-¡-;-I---;¡;-I , 46 45 Los sud ']os de los directo51' 30-5G I 32-451108 mismos sueldos 
I 11 . 70 I res _son ~eg\ln 111 cntrgoría de w, 

v~! I y 1ft escucln" Los de esc\lel~\ de1 

I ttlInpnfía. gnnlln 30 $ mln.; los 
de' escueln elemcntnl tienen 
un sueldo di: 56 $ m 1n .• y los 
de gl'ndunda gHnn!l 70. -- En 
ClInnto á los nyudnnt.es los 
hny que gnnnn 30 y otros 45, 

1I segun ifllnbien la cntegoría 
de la escuela en qll~ prestan 
sus servicios. 

O'l'.R.A-I.Jos no diplomados 
tienen el mi8JllO sueldo que los 
que han opta,do el título de 
profesor. 

NOTA-De los Directores díplomndo8, hay uno que tiene t.ítulu de compet.encia otorgndo en Itt11in.-De Jos Sub-Dir('etol'os huy 
uno que tiene diploma dndo por la Comision de Inst.rllccion Públi('.J\ de esta. Provil1cia.-De los Ilyudnntes hay dos COIl títulos !)3pa

fioles.-J...,Qs demás son todos profesores y mn estros recibidos en Ins Escuelas Nórmnle.s del Pf\l'lln:i y Uruguay. ¡ 
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PUl'nnu) Noviembre 29 de 1884. 

Al señor Presidente del Consejo ~Nacional de Educacion, Doctm" 
Don Benjamín Z on·illa. 

~engo el agrado de ndjuDtar á Vd. los datos que me fue
ron pedidos sobre las escuelas particulares de ]a Provincia. 

Apro\'echo la ocasion para saludar á Vd. con toda conside
racion y respeto. 

Dios guarde á Vd. 

F. D, G~terrico. 

ti 

ESCUELAS PARTICULARES DE LA PROVINCIA. DE ENTRE-RIOS 
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ANEXO 1 

SANTA-FE 


Santa-Fé, Junio 20 de 1884. 

Al Señor Presidente del Consejo llucional de Educaóon, Dr. 
D. BenJam,in Zorrilla. 

En mi anterior prometí al señor Presidente comunicarle otras 
disposiciones dictadad por este Gobierno sobre enseñanza 
primaria. 

Efectivamente . Es en mi poder una copia legalizada, que tengo 
el gusto de adjuntar á ésta, del decreto de fecha 4 del corriente, 
dividiendo la Inspecciou de Escuelas de la Provincia en dos 
secciones: ~la 1:. comprende los Departamentos de la Capital, San 
José, Las Colonias, COl'onda y San Javier, y está á cargo del 
señor don Isidro Aliau; y 1~ 2,a, á cargo del Presbítero y Cura 
de la Iglesia del Rosario, don Cayetano Gimenez y corpprende 
los Departamentos del Rosario, San Lorenzo, Iriondo y General 
Lopez. 

Segun dicho decreto, la Inspeccion de la 1a Seccion queda 
anexa al Consejo y ambos Inspectol'es gozarán del sueldo mensu31 
de ciento sesenta pesos moneda nacional. 
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Esta dívision de la Inspeccionen dos Secciones es muy impor
taute, y si en lugar de dos fuesen cuatro, el éxito do las escuelas 
seria mucho mas satisfndorio, pues la nueva division de la 
Provincia en nueye Departamentos, lo diseminada que está la 
poblacion con motivo de las colonias, las distaucins que hay que 
"encer, particularmente en la. parte Norte de la Pro~'incja, lo 
numerosas que son ya Jus escuelas, el mal estado de ellas debido 
á los maestros, y ]a dificultad que hay para conseguir que éstos 
teDgan siquiera una regular suma de conoeimientos, exige nna 
mayor sub-division en la Inspeccion de Escuelas. Sin em burgo, 
con dividir mas tarde cada una de estas dos Secciones en dos, se 
habrá llenado el yacio que todl:H'ía queda. 

Otra disposicion es la circular dirigida á los Jefes y 8uo
delegados Po1íticos, Jueces y Tenientes .Jueces de la Provincia, 
ordenándoles que desde Enero del corriente afio remitan mensual
mente á. este Consejo una planilla de las entradas correspon
dientes al fondo escoJar, segun la Ley de Edllcacion de ]a 
misma. Esta disposicion es excelente, porque dichas planillas 
vieuen á servir de conbol á las sumas que la Receptoría entregue 
al fondo escolar, y porque le garante al Consejo el cobro de una 
suma que; por leyes nacionales y el decreto de adhesion á l::!s 
mismas, le corresponde administrar, 

Si estas disposiciones se hacen efectivas, la enseñanza se 
podrá hacer anelantar mucho. Pero tambien es necesario que la 
influencia del Consejo se haga sentil' en la Provincia, pues hasta 
ahora sus atribucioues no se conoceD, porque su Reglamento po 
ha sido aprobado por el Poder Ejecutivo, así es que todas sus 
determinaciones dependen de éste, No administra hasta ahora 
fondo escolar lünguno,y no 8é que haya alguno depositado en el 
Banco, apesar de las disposiciones impartidas. Sobre todos estos 
puntos voy á dirigirme ahora a.l :Ministro de Instruccion Pública, 
porque es muy necesario \lue el Consejo proceda con toda 
independencia, pues es ]0. única garantía que tienen las escuelas 
en las provincias para su marcha regular y buen éxito. 

Todavía uo he recibido una sola p13lJil1a escol~n' de las corres
pondientes al presente año. Pedí al señor :Mioistro del ramo 
ordenase al Consejo las distribuyera en todas las escuelas, 
mientras se formaba el fondo escolar de este año, y ni una ni otra 
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cosa aun están; pero espero seharán, dadas las disposiciones que 
se han i m partido. 

Hace pocos dias el señor Ministro Gah'ez me llam6 al Consejo 
para que firmase las planillas, presumí fuesen las correspon
dientes á este año, pero encontré que eran unas que habian sido 
remitidas anteriormente á este Consejo, y que fueron devueltas 
por su mal estado. Entonces me abstuve de visarlas. Y como he 
dicho anteriormente al señor Presidente, no hay documento 
ninguno que demuestre la inversion del fondo escolar de los años 
anteriores. 

Mas tarde tendré el gusto de poner al corriente al señor Presi
dente de otros asuntos de enseñanza. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar al señor Presidente 
con mi mas distinguida consideracion y respeto. 

E. Calderon. 

Santo.-Fé, Junio 5 de 1884_ 

Al Inspector Nacional de Escuelas de la Provincia. 

Con el objeto de que se cumpla debidamente el artículo 3° de 
la Ley de Educacion Comun de la Provincia, el Poder Ejecutivo 
ha dictado el decreto que para su conocimiento se le remite en 
copia legalizada. 

Dios guarde á vd. 

Pedro C: Reyna. 

Sant/l.-Fé, Junio 4 de 1884. 

Siendo necesario dar mas impulso á la educacion comun en la 
Provincia, removiendo 10s obstáculos que han impedido su mayor 
desarrollo; y DO siendo posible dar cnmplimiento al artículo 4° de 
la Ley de Educacion de 11 de Setiembre de 18761 que establece 
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que la inspeccion y Tisita de las escuelas de ]a Provincia se 
haga por lo menos tres veces al año, pues el número de escuelas 
existentes y la division tenitorial de la misma, practicada recien
temente, no permitirían que e.sa ~'isita ó inspeccion se hiciese ni 
aun UDa soJa vez al año; y estando autorizado por el artículo 3° de 
la mencionada Ley á que esta inspercion se haga por uno ó mas 
Inspectores; ,á obj eto de satisfacer los interes'es de la misma 
educacion, y á fin de dar exacto cumplimiento á la citada ley, 

El Poder Ejecutivo-

DECRETA 

Art. 1° Divídese ]a Illspeccion de las Escuelas de la Provincia 
en dos Secciones, comprendiendo á ]a primera los Departamentos 
de la Capital, San Gerónimo, Sal] José, Snn Javier y Las Colonias. 

r 
y á ]a segunda los Departamentos del Rosario, San Lorenzo, 
Iriando y General Lopez. 

Art. 20 La Inspeccion de la la Seceion queda anexa á la Oficina 
del Consejo de Instruccinn Primaria y tendrá el personal que le 
marca el presupuesto vigente; y la de la 2:l se compondrá de un 
Inspector con ciento sesenta pesos moneda nacional al mes, un 
Secretario CUFl sesenta, y un escribiente con cuarenta, cuyas 
partidas se imputarán á Jos incisos 13 y 16 del Presupuesto 
Escolar vigente, estando ambas Inspecciones ob,ligadas á practicar 
escrupulosamente cada año, en 811 respectiva Secc1on, las visitas 
de que habla el artículo mencionado de la Ley de Educacíon 
Comun, tomando los datos y antecedentes que sean necesarios 
para corregir Jos defectos q no puedan Dotarse en lo~ diferentes 
establecimientos de educacinn, mejorar su estado y preparar 'la 
formacion de la Estadística,; estando los Inspectores obligados, á 
suministrarlos siempre que le íuesen exigidos, tanto al Ministerio 
del ramo como al Consejo de Instruccion Primaria, 

Art. 30 Los Inspectores, m1 tes de practicar las respectivas 
visitas, darán aviso al Consejo á fin de obtener de éste los fondos 
é instrucciones necesarius al obj do, debiendo igualmente despues 
de terminarlas pa,~ar á la misma oficina los informes necesarios, 
13 que los elevará á su vez al :Ministerio del ramo con las observa· 
ciones que juzgare conveniente. 
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Art. 4° Nómbrase Inspector de la 2,a Seccion al Presbítero don 
Cayetano Gimenez y Secretario á don Anibal Silva, debiendo el 
Inspector nombrado, proponer la persona quedeba desempeñare] 
cargo de escribiente. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, y 
dése al R. O. 

ZAVALLA. 
PEDRO C. REYNA. 

Es cópia conforme. 

Adolfo Mendez Galdeira. 
Oficinl Mayor. 

Santn-Fé, Julio 21 do 1884. 

Al señor Presidente del Consejo Nacional de Educacion, Dr. 
D. Benjamin Zorrilla. 

Tengo el Dgrado de dirigirme al señor Presidente, á fin de 
poner en su conocimiento que con fecha 14 del corriente he tomado 
posesion del puesto de Secretario de este Consejo de Instruccion 
Primaria, conforme á 10 comunicado en su última nota. 

Tan pronto como acabe. de ponerme al corriente de todos sus 
actos, pasaré á ese Consejo un informe de su estado general. 

Respondiendo á lo ordenado por el señor Presidente, respecto 
al censo escolar, debo decirle que ya he remitido á la Direccion 
General de él, dos remesas de libretas, couteuiendo todas las 
correspondientes al Departamento de la Capital, y una gran pa.rte 
del Departamento del Rosario. Por el próximo correo remitiré el 
resto que corresponde al Departamento de Coronda, San Javier y 
San José. 

Falta aun el censo de algunos distritos del Rosario, denomi
nados hoy con los llOrobres de Departamento Iriondo y General 
Lopez. 

Como el censo no se ha hecho en esta Provincia en la época 
fijada por la ley, pero sí con referencia á ella, es que he tomado 
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lu division politica de antes, y no la nueva de nueve D,eparta
mentos. Sin embargo, voy á tornar de la Oficina de Estadística de 
esta Provincia esta nueva divisioD, para !1i\cer otro. resúmen del 
censo y dejarlo en este Consejo, pues lo creo de muchísima 
im portancia. 

Con este motivo, pláceme el saludar al señol" Presidente con mi 
mayor consideracion y respeto. 

E. Ca,ldero11,. 

Snnta·}:'é, Junio 9 de 1884. 

A,l señor Presidente del Conspjo 1{acíonal de Edu,cacion Doctor 
Don Benjamín Zorrilla. 

Me es satisfactorio dirigirme al serior Presidente á fin de poner 
en su conocimiento las medidas que he tomado para obtener los 
datos pedidos en la circular número 20 y su telégrama correspon. 
diente, así como tambien, los solicitados anteriormente referentes 
al personal docente de esta Provincia y presupuesto escolar 
provincial y municipal y algunas disposiciones impartidas por 
este Gobierno con el objeto de formar el fondo escolar y levantar 
el espíritu de la enseñanza primaria tan decaido en esta Pro
vincia. 

El telégrama que recibí del señor Presidente ,con fecha 31 de 
1\1ayo se lo dirigí transcrito al sBrior :Ministro Reyna con la nota 
siguiente: 

Santa·Fé, Junio Z de 188'. 

A S. E. 'tl se1"ior lvIinisb'o de Hacienda é InstrzlCcion Pública, 
Dr. D. Pedro C. Reyna. 

Con motivo de haber recibido del sellor Presidente del Consejo 
Nacional de Educacion el telégrarna circular que á continuucion 
transcribo) y referente á edificiQs de escuelas de propiedad fiscal 

.i_---- -- __ ~. 



y presupuesto escolar del presente añol es que tengo .el honor de 
dirigirme al señor Ministro con el fin de pedirle tenga á bien 
hacerme suministrar por la oficina i'espectiva, y á la breyedad 
posible, (como dice el telégrama),los datos que ahora solicito y 
otros que tengo ya solicitados al Consejo de Instruccion Primaria 
de esta Provincia. 

El telégrama es el siguiente: 

~ OFICIAL-SírvasE'. vd. remitir á la posible bre\'edad un estado 
detallado del número de edificios escolares de Pl'opiedad fiscal, 
así como manifestar el monto total del pl'esupuesto de este año 
destinado al sosten de las escuelas comunes de esa Provincia. 

« Dios guai.·de á vd. 

B. ZORRILLA.> 

:Me dirijo por este pedido al señor Ministro en la conviccion de 
que por su intermedio podré obtenerlo con mas prontitud, pues 
por un pedido análogo hace mas de un mes me (Erigí al Consejo 
de Iostruccioo Primaria, . y hasta hoy no he tenido con testacion 
niuguoa. Ruego, pues, al señor Uinistro ordene á la Oficina 
corl'ospondiente active un poco mas los datos que tengo solicitados, 
pues por notas y telégL'amas me los ha exigid@ el Con.,ejo Nacional 
de Educacion y hasta hoy he podido dar un satisfactorio cumpli
miento. 

Con este moti vo tengo la satisfacciou de sal udar al señor Ministro 
con la consideracion y respeto que se merece. 

E. Calderon. 

Con fecha (3 de Junio del presente mes recibí la circular número 
20 que tuvo á bien remitirme el señor Presidente y el mi5mo día 
se la dirigí transcrita al seI1oL' }1inistro de Instruccion Pública, 
Dr. Reyna con los términos siguientes: 
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Apesar ~e la nota q ne he pasado anteriormente al señor Ministro 
sobre este mismo asunto, le remito transcrita esta circular á fin 
de que cuando la oficina respectiva me suministl'e los datos 
referentes á edificios de escuelas de propiedad fiscal, tenga á bien 
tener en CLlenta estos puntos para poder obtener así un resultado 
mas exacto del pedido que hace el Oonsejo Nacional de 
Educacion . 

Creo que una vez posesionado el señor lIirlistro del contenido 
de dicha circular, inteL'pondrá toda su cooperacion para hacer 
que obtenga un satisfactorio despacho. 

Re recibido el presupuesto escolar del presente año. 
Aprovecho esta oporta uidad para reiterar al señor Ministco las 

seguridades de mi mayor aprecio. 

E. Calde'i'on. 

De todos estos pedidos, señor Presidente, solamente he podido 
conseguir hasta ahora el presupuesto escolar del presente año y 
del cual envio un ejemplar. Ha sido aumentado en mas de 20,000 
pesos moneda nacional el que se habia sanCionado anteriormente 
para el presente año, y del cual dejé un resúmen en la Secretaría 
de ese Oonsejo cuando estuve últimamente en esa. 

Respecto á los datos que se me pidieron en Marzo 5 del presente 
año por la Secretaría del Consejo que usted preside para la 
Oficina del Censo Escolar, no he obtenido contestacion ninguna 
de la nota. que pasé solicitándolos al Consejo de Instruccion 
PrimaL'ía de esta Provincia, en Abril 24, y espresa así: 

Santa-Fé, Abril 24 de 188-i. 

Al se'fior Presidente del Consejo de lnstn,ccion Prúnaria, Doctor 
Don l11ariano A. Quiroga. 

A fin de poder responder con mayor ex.actitud á los pedidos de 
la Estadística Escolar Nacional sobre los datos estadísticos esc(!)lares 
correspondientes á esta Provincia., á mas de los que el Censo y las 
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planillas le proporcionen, tengo el agrado de 'dirigirme al señor 
Presidente para que por su intermedio, el Consejo tenga á bien 
acordar se me remitan los datos que cornprenden los puntos 
siguien tes: 

1° Número de escuelas provinciales, municipales y paL'ticulares 
que hay en cada uno de los nueve Departamentus en que está 
dividida la Provincia, distinguiendo las de varones, las de mujeres 
y las mixtas. 

2° Número de maestros, maestras y ayudantes que hay en 
todas las escuelas comprendidas en cada una de esas divisiones 
políticas, y sueldo mensual que reciben. 

3° Número de niños inscritos en cada una de ellas, distinguiendo 
sexo. 

4° N lunero de niños que asisten á esas escuelas. 
50 Término medio de asistencia diaria, mensual y anua1. 
6° Suma a que asciende el fondo escolar municipal y provincial r 

disti.uguiendo cada uno de ellos, así como tam bien especificando 
,las fuentes de recursos que forman el fondo escolar municipal del 
Rosario, y de esta ciudad. 

Con este motivo tengo la satisfaccion de saludar respetuosa
mente al señor Presidente. 

E. Cc/¡lderon. 

No dudo por un momento que se me remitirán todos estos 
datos, pero es que noto alguna negligencia en el Consejo, por 
razones que el señor Presidente conoce, y para hacer que ella 
disminuya y este se preocupe un poco mas de lo que es de BU 

propio resorte, es que me estoy dirigiendo al señor Ministro 
Reyna, pues solamente él podrá. con~eguir que los trabajos de 
educacion marchen al dia, y los pedidos de ese Consejo me sean 
.suministrados sa tisfactoriamen te. 

Como verá el señor Presidente, me he tomado la libertad de 
ampliar un poco mas los datos pedidos en esta última nota, así 
cumo los contenidos en la circular número 20. 

Con fecha 17 de Abril del presente año recibí del señor .Ministro 
de Instruccion Pública, Dr. Reyna, una nota, acompañando dos 
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circulares dirigidas únicamente, uua, al J ~fe Político del Rosario 
y otra al Receptor de Hacienda de COl·onda. En ellas se ordena 
que las rentas recaudadas por esas oficina.s y destinadas por la 
Ley de Educacien de la Provincia al fondo escolar, sean deposi
tadas en el Banco Nacional á la 61.'den del Consejo de Instt'ucCÍon 
Primaria. 

En contestacion á esa Ilota remití la siguiente al señor Ministro 
con fecha:H del mismo mes. 

Suntfi ·}'é, Abril 21 de 1884.. 

A. S. E. el señor l~Iinistro de Haciendc¿ é Instruccion Pública, 
Dr. D. Pedro G. Reyna. 

Con gran satísfaccion tengo el honor de dirigirme al señor 
.Ministro á fin de acusarle recibo de su notay circulares adjuntas 
á ella. 

Dadas las disposiciones que en ellas se imparten á los Jefes 
Políticos y Receptores de H~cienda, no me es posible dejar de 
manifestar al señor Ministro la buena aceptacion que recibirán en 
el Consejo Nacional de Educacion las acertadas medidas tornadas 
por este Gobierno en pró de la enseñanza primaria. Sin ellas nada 
hubiéramos hecho con el simple decreto de adhesion á la ley de 
subvencion uacional. 

Pues es uno de los fines de aquel Consejo interponer todos los 
medios á su ale.auce para que las Provincias gocen de los bene
ficios de la subvencion nacional. Y las medidas tomadas por el 
Gobierno de que S. E. forma parte tienden á tal fin. 

Pero aun falta algo muy esencial, y confio en la inteligente 
coopet'acion del señor Ministro para que se supere debidamente: 
las «planillas escolares~ que tienen que· ser visadas por mí y 
remitidas en las épocas fijada3 por la Ley al Consejo NacionaL 
de Educacion, «como título ineludible para recibir la subvencion 
nacional.» En Julio del año pasado traje setecientas planillas de 
Buenos Aires, las remití á ese Ministerio para que se enviasen á 
la oficina respectiva, y ésta me devolviera un número de ellas 
correspondientes á todas las escuelas; y hasta hoy no sé 'que fin 
han tenido. 
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Es procediendo de este modo que la Provincia de Santa-Fé ha 
,venido á encontrarse en blanco en los libros de la Estadística 
Escolar Nacional. Espero que el sellar ~Ministro tendrá la bondad 
de comunicarme si esta Provincia cal'ece de ellas para hacer 
imprimir aquí el número que sea necesario. 

Considero tarnbien muy necesario se ordene á la oficina corres
pondiente la distribucion de las planillas á todas las escuelas, 
para vel' si al depositarse el fondo escolar en el Banco, se puede 
principial' á cobrar la sub,"encion nacional cOl'1'espondiente á este 
año. Esto es tn uy urgente señor MinistL'o. 

Creo muy conveniente tam bien se cobre pr~mero la su bvencion 
correspondiente á este año, por ser de importancia mas inmediata, 
y hasta tanto se organicen las fuentes de recursos que han formado 
el fondo escolar de los años anteriores. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar al señor ~1inistro con 
toda mi con~ideracion y aprecio. 

E. Calderon. 

Parece que se quiere cobrar la subvencioo de los años anteriores , 
pero, si mal no e:,toy informado, no hay j ustificati va ninguno de la 
inversion del fondo escolar correspondiente ti. esos años, como 
ser: recibo de los alquileres de casa, recibo de los maestros de ese 
tiempo, planillas escolares en que los niños hayan puesto sus 
propios nombres y libros de matrícula q uej ustifiq uen la existencia 
de todas las escuelas que entonce~ se dice figuraban. Sin embargo, 
me dice el señal' Ministro Reyna y el Receptor, señor Puig, que 
los libros de la Receptoria, no solamente están de acuerdo con la 
inversion de esos fondos, sino tambien, que las fuentes de recu rs os 
que los han formado han sido completamente satisfechas. E.,to 
es muy posible que sea así, pero, escepto los maestL'OS del Rosario, 
los dernas de la Provincia están guzando en la Receptoria, hasta 
hoy, de un crédito de diez y nueve meses de sueldo. 

Las contestaciones á mis notas pasadas al señor Ministro han 
sido verbales. 

Hay un gran apura por recibir la subvenciull nacional, pero 
hasta ahora no se ha formado el fondo escolar, no hay mss que 
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disposiciones, y no se me ha presentado una sola planilla para 
,'isarla. Y al señor Ministro donde quiera le agrada tocar este 
asunto, pel'O eu definitiva le he contestado que mientras los 
requisitos comprendidos en el acto esplícito no estén debidamente 
llenados en el hecho, yo no puedo hacer nada de mi parte. Hace 
mucha falta efectivamente la subvencion nacional, pero tambien 
considero muy necesario, señor Presidente, hacer sentir á este 
Gobierno el poder y energía del Consejo q ue ~'d. preside. 

Tan pronto como me sea posible tendré el gusto de comunicar 
al señor Presidente ott-as disposiciones tOd1adas por este 
Gobierno. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar al señor Pl'eside.nte 
con toda la consideracIon y respetu que se merece. 

E. Cal'deron. 

Santl1·Fé, Agosto 'l de 1884. 

Al Seiíot Presidente del Consejo Nacional de Educacion" Doctor 
Don Benjamín Zorrilla. 

Al quedar encargado el Dr. Quiroga de la Oficina de Inspeccion 
de la primera Seccion, mientras el señor Inspector hacia la visita 
á las escuelas, se ha ocupado de los asuntos que ex.istían en ella, 
tomando las planillas y recibos de los años 82 y 83 que existian, 
en su totalidad, en mal estado; además de las delS1 que el señor 
Presidente cqnoce. 

Hoy este Consejo los está organizando p:.ll'3. Yel' si se puede 
coorar algo de las subvenciones pasadas. 

El estado en que se encuentran dichas planillas y recibos es 
muy sensible: el doble recibo no se eneuentL'a, lljiY planillas que 
no tienen el recibo correspoudiente y vice-versa; otras que no 
tienen sino uno, dos ó tres recibos cOrt'espondientes al cuatrimestre 
áque pertenece la planilla, y sin embargo, en ésta consta el gasto 
de todo el cuatrimestre; hay otras que tienen un solo recibo, y 
éste representa lo que se le ha pagado al maestro en todo el 
cuatrimestre; recibos de ayudantes casi nohay, pero en las planillas 
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existen abonados algunos; algunas traen lo que se ha pagado por 
alquiler de cusa y otl'us no. Además, no hay uniformidad en los 
recibos, unos están manuscritos y otros impresos, unos en una 
forma y otros en otra, Pel'o á pesar de todo esto, hay una gran 
cantidad que corresponden á las planillas, aunq uc no duplicados. 
Estos son los que este Consejo está organizando para ver si puede 
cobrarlos. 

Cuanto mas me voy enterando de los asuntos que han pasado 
de la Inspeccion á este Con~ejo, mas lile voy convenciendo de la 
completa desorganizacion que ha habido. 

y en -vista del mal estado en que se encuentran las planillas 
y recibos, el señor Presidente me 'ha pedido ponga el ·visto bueno 
siquiera á las planillas que tengan el recibo correspondiente. 

y pienso, señor Pre~.idente, que hoy que este Consejo va á 
principiar á gozar de alguna libertad, puesto que ha conseguido 
10 principal pnru garantir la rnat'cha regular de las escuelas, como 
es b indepcndcncia completa del Fondo Escolar, la Nacion podria 
cOllceuerle aunque sea Ulla parte de las subyenciones pasadas que 
JJO ha pe.l·cibido, pues se adeudan meses de sueldos de uno, dos 
y tres añus <Je atraso. 

:Es en virtud de esto que ahora tengo el agrado de dirigirme al 
¡:;efior Presidente, para consultar su mejor juicio ~cerca del visto 
bueno que este Conselo quiere que ponga á esos documentos; 
pues para estos dias vau á querlal' ya vre?3.l'ados y este Consejo 
quiere remitirlos á la brevedad posible. 

Con este motivo me es grato saludar al sellor Presidente con 
nti mayor consideracion Y' respeto. 

E. Caldtron 

Santll-Fé, En\lro 18 de 1384. 

Al seiíor P'residente del Consejo Nacional de Educacion, Dr. 
D. Benjamin Zorrilla. 

Tengo el honor de remitir al señor Presidente una copia del 
decreto de adhesion á la Ley de Subvencion es pedido por el 
Gobierno.de esta Provincia en fecha 9 de Enero de 188-1. 

http:Gobierno.de
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Como verá el señor Presidente, es bastante completo, y si el 
Consejo de Instruccion Primaria puede disponer de todas las 
atribuciones que se le dan de acuerdo con las disposiciones nacio
nales, a seguro que llenará satisfactoriamente su misi o. 

Segun el adjunto decreto queda instalado un Consejo de 
Iostruccion Primaria compuesto de un Presidente, cuatro Vocales 
y un Secretario. Dispondrá del fondo escolar q ue e~turá depositado 
á sus órdenes en un Banco ó Sucursales; confeccionará su Regla

mento interno y lo someterá á la aprobacion del Poder Ejecutivu; 
y por último nombrará las comisiones departamentales. 

Posee, pues, todos los requisitos mas esenciales exigidos por la 
Ley de Subvencion y por el decreto reglamentario de la misma 
de fecha 27 de Marzo de 1882. 

Es cuanto puedo informar del presente. decreto. 
Con este moti YO tengo el honor de suscribirme del señor 

Presidente. 
E. Caldáon. 

I nspector Nacional de Escuelas. 

Santa·J!'é , Enero 9 de 1884. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el Decreto Nacional de fecha 
27 de Marzo ppdo., el Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 10 La Provincia se acoge á la Ley de SubvenG,iones de la 

Nacion dictada por el Honorable Congreso en ~5 de Setiembrede 

1871
Art. 2° El fondo destinado al sostenimiento de las .escudas, 

será el determinado por la Ley de la Legislatura de la Provincia 
de fecha 11 de Setiembre de 1876. 

Art. 3° Nórnbrase para componer el Consejo de InstL'Uccion 
l:>ública, al Dr. D. lIilario l\fendieta, Dr. D. MarianO A. Quiroga, 
D. Agustin Aragon, D. José 13. Baltazar y D. :L\íariano Maciel. 

Art. 4° Las Receptorias de Rentas depositarán mensualmente 
en el Banco Nacional ó en sus Sucursales, á disposic.ion del 
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Consejo de Instruccion Pública, las cantidades que recauden, 
pertenecientes al Fondo Escolar, dando cuenta de ello al mismo 
Consejo. 

Art. 5° El Consejo dictará su Reglamento interno en el que 
desig'oará sus fnnciones y las someterá á la aprobacion del Poder 
Ejecutivo. 

Art. 6° El Consejo propondrá el llombramiento de sub. 
comisiones en las localidades que estime por conveniente. 

Art. 7° Llenados mensualmente los requisitos exigidos por las 
Leyes y Decretos Nacionales, para el cobro de la subvencion, el 
Consejo dispondrá el abono de las cantidades por sueldos á los 
preceptores y demas gastos que corresponden segun planilla, y 
dará cuenta trimestralmente al Poder Ejecutiyo de los pagos 
efectuados. 

Art. 8° El Consejo gestionará ante el Ministerio del ramo, el 
cobro de las cantidades que el Gobierno Nacional alude por 
subveuciones atrasadas. 

Art. 90 Comuníquese, publíquese y dése al R. O. 

PU.JATO. 

Deolinde 1YIwiioz. 

Santu-Fé, Setiembre 18 de 1884. 

Al Sefwr Presidente del Conseio ]\!acional de Educac-ion, Dr. 
D_ Be?~Jam.in Zorrilla. 

Hace algun tiempo dije al señor Presidente informaría á ese 
.Oousejo acerca de la marcha de éste, del estado de la educacion 
en la Provincia, y de las mejoras que se hubiesen hecho. Pel'o 
esperando obtener una série de datos que habia solicitado de este 
Ministerio de Instrucc10n Pública y del Consejo, como tambien 
que concluyesen los Inspectores sus visitas respectivas, para asi 
poder informal' con mas exactitud sobre el estado actual de las 
escue1as, es que recien hoy voy á dar cumplimiento á lo anterior
mente dicho; resenándome para despues el informe de 18S 

http:Be?~Jam.in
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escuelas, por no haber terminado aun la visita los señore3 
Inspectores. 

Hoy dia la marcha de este Consejo no es del todo satisfactoria. 
Se ha aprobado por el Poder Ejecutivo su Reglamento interno, 
que es bastante vasto, pero imposible por ahora de ponerse el1 
práctica en todas sus partes. 

En virtud del artículo 32 de ]a Ley de Educacíon "igente, y 
demas disposiciones tornadas posteriormente, se ha principiado ya 
á formar el Fondo Escolar y á depositarse en la Sucursal Nacional 
de esta ciutlud á la órden del Consejo. Y con moth'o de esas 
dispcsicioues y de haberse mandado pagar cinco meses de sueldos 
á todós los maestros, pasé al Oonsejo la uota siguiente: 

Slll1tfl-]'é, Julio 29 de 1884, 

Al señor Pfesidente del Consejo de Instr'uccion, Pri'J1wria, 
Dr. D. }.[ariano A. Quiroga. 

Tengo elagrac10 de 'dirigirme al señor Presidente, pura que por 
su intermedio el Consejo que preside tenga á bien hacerme 
suministrar los datos siguientes: 

1° Suma á que asciende el Fondo Escolar depositado en la 
Sucursal Nacional de esta ciudad á la órden del Consejo. 

2,0 Meses de sueldos del presente año que se han pagado á todos 
los maestros y suma. total á q ne ascienden. 

3° De qué fondos y euaDdo se pagarán los meses de sueldos de 
los maestros, cOl'l:espondientes á los afios pasados. 

4° Receptorias de Hacienda J Jefaturas Políticas que auu no 
hayan depositado fondos en ]a Sucursal Nacional á la órden del 
Consejo de IDstruccioll Primaria. 

Con este rnotiyo saluda atentamente al señor Presidente. 

E. Calderon. 
Inspector N acionnl de Educncion. 
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1.. 0 ' que en esta nota pedía se me ha contestado en fecha 17 del 
corriente, de acuerdo con la resolucion del Consejo que decía: 

Santfi-}i~é) Julio 30 de 1884. 

« En ]0 pertinente informe la. Contnduría y fecho yuelya.
Qniroga. » 

La Contaduría se ha especiido diciendo que: «Las cantidades 
que hasta la fecha han sido depositadas en el Banco Nacional á 
la ól'den del Consejo de Instruccion Primaria, ascienden á la suma 
de treinta y dos mil setecientos pesos, cuarenta y siete centavos 
moneda nacional. i) 

«Los cinco meses de sueldos de preceptores y nlq 'lileres de 
casa de Enero á lt'fayo inclusive, cuyo pago ha sido decretado, 
asciende á quince mil seiscientos t?'einta y cinco pesos, cincuenta 
centavos moneda nacional. '/) 

4: La Receptoría de la Capital y las Jefaturas Políticas de los 
Departamentos del RosariQ, Iriondo y San Javier) no han pasado 
aun las planill2.s de recauciueion. » 

« En cuanto al tercer punto de los datos pedidos por el señor 
Inspector Nacional Don Eleodoro Calderon, la Contaduría del 
Consejo no puede informar nada al respect(), puesto que ella no 
puede hacer pago a]g~no sin prévia ól'den del Cousejo. "» 

« Santa-Fé, Setiembre 16 de 1884.-A. Parral, Tesorero
Contador. 1) 

Segun estos datos, pasé con fecha 17 del corriente, la siguiente 
nota, al Poder Ejecutivo de la Provincia: 

Snnta·Fé, Setiembre 17 do 1884. 

A S. S. el seiior jl;Iínisfro de Hacienda é Instruccion, Pública, 
Dr. D. Pedro C. Reyna. 

~ En cumplimiento á las instrucciones que tenemos recibidas 
del Consejo Nacional de Educacion todos los Inspectores Nacio
nales de Instrucclon Primaría, acerca de ]a estricta recaudacion 
de los dineros que arrojan las fuentes de recursos creadas respec
tivamente por las leyes de educarÍon de las provincias para for
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mar el Pondo Escolar de las mismas, asi como tambiefl, de]a 
Jibre, fiel y eficaz administ1'3cion de ese .Fondo, y del cumplimiento 
de las leyes nacionales y provinciales sobre educacioll, y especial· 
mente de]a parte que de e1lus se refiera á ]a formacion é inver
sioo del espl'esado Fondo, es que tengo el honor de dirigirme al 
señor Ministro, á fin de que, en atencion á]a mejor ol'ganizacion 
que desde tiempo atrás reclaman las escuelas, de tener los 
maestros pagados mensualmente y de contribuir por estos medios 
á que la Proyincia goce de los beneficios de la subvencion nacional, 
tenga á bien impartir las disposiciones necesarias para que la 
Recept€>ria de Hacienda de ]a Capital, las Jefaturas Políticas de 
los Departamentos del Rosario, Iriondo y San Javier, dén cuenta 
del producido de cada una de las fuentes de recursos que el artículo 
32 de la Ley de Educacion 'vigente crea, para formar el Fondo 
Escolar de la Provincia, y que, desde que se fundó el Consejo no 
se sabe de un solo centa,ro depositado por ellas en la Sucursal 
Nacional de esta ciudad-á pesar oe las disposiciones impartidas 
posteriormente por el Poder Ejecutivo para que todas las Recep
torias de Hacienda y Jefatnrns Políticas de la Provincia deposi
tasen lo producido por ellas, y perteneciente al Fondo Escolar, en 
las Sucursales naeionales de la misma. » 

« Esperando que el señor Ministro coutribuirá en la esfera de 
sus atribuciones á que se realice lo que solicito, dadas las razones 
que espongo, me es grato saludarlo con la espresion de mi distin
guida consideracion. 

« Dios guarde á S. S. 

E . Calderon. 
Inspeetol' Nacional de Escuelas.> 

La mayor parte de los datos estadísticos que comuniqué al señor 
Presidente habia pedido, los he obtenido bastante inexactos, por 
eso no los he remitido cuanto há á ese Consejo; pero espero los 
informes de los sellores Inspectores para conseguirlos con mayor 
exactitud. 

Las planillas del primero y segundo cuatrimestre de este año, 
aun no están preparad!!s; se tropieza con sérias dificultades para 
recibirlas en el debido tiem po, con todos los datos que comprenden,> 
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perq se han dirigido circulares terminantes á los maestros para 
que en un dia determinado las remitan. 

El quince del presente se publicó el primer número del Boletin 
del Consejo. 

Con los cinco meses de sueldo que se han pagado á los ma9stros 
y la nueva perspecfha que con este motivo se les presenta, ha 
dado lugar á que se sienta un movimiento bastante favorable en 
casi toda la Provincia, en pl'Ó de la enseñanza. 

Una nueva ley de educacioll ha sido confeccionada por este 
Ministerio de Instruccion Pública y elevada á las Cámaras Legis
lativas de la Provincia para su promulg'acion. 

Tan pronto como ubtenga un ejemplar del Reglamento del 
CODsejo, tendré el gusto de remitírselo al seíior Presidente. 

Esperando poder ser mas minucioso en datos otra vez, me es 
gruto saludar al señor Presideute con toda mi consideracion y 
respeto. 

E. Calderon 

• 
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BOLETIN DEL CONSEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA 


DE LA PROVINCIA DE SANTA-FÉ 


Este nuevo órgano de la prensa escolar apareció ello de 
Setiembre último, bajo la direccien del Dr. D. Mariano A. Quiroga, 
Presidente del Oonsejo de Educacion. 

« Entre .las atribuciones acordadas al Consejo de Instruccion 
Primaria por su Reglamento Ol'gánico,-dice el programa que 
sine de PTemier-Paris 0.1 'primer número,-se encuentra la de 
sostener una pub1icacion que sea el órgano de la Instruccion. 
Primaria en la Provincia, y es haciendo uso de dicha atribucion 
que el Consejo puede ofrecer al Gobierno, al público y especial
mente á los preceptores, la presente publicacion.» 

Cada número, constará de 16 página8 en 8° de dos columnas, y 
aparecerá dos veces al mes: tenemos á la vista cuatro números en 
los cuales se registran conceptos como los siguientes, que nos han 
parecido excelentes y como tales dignos de ser reproducidos para 
que repercutan en toda la estension del país. 

« • .••Las aspiraciones del pueblo no son las de medrar á la 
sombra de ningun partido político sino de disfrutar de los beneficios 
de la paz, porque está cansado de luchas estériles, y solo quiere 
sembrar trigo, construir caminos de fierro y quesefunden escuelas 
en donde sus hijos concurran á r~cibir la pl'eparaeion necesaria 
para ingresar en la carrera de la vida republicana ... .. . 

«.••. El Boletín del Consejo no yiene á formal' en las filas de 
~« ningun partido y su programa está consignado en el B:eglarnento 
« Orgánico . donde se dice: .:Tiene (el periódico) por oLjeto la 
« publicacion de todos los actos del Consejo y especialmente la 
" de]a inversion de fondos, siendo facultativo de aquel de formar 
« el cuel'po de redaccion y solicitar la cooperacion de pedagog€>s 
«: y literatos que quieran colaborar en st;l obra, á los efectos de 
« propagar la educacion en el pueblo y hacer conocer de los 
~ maestros cuanto sea posible respecto al ejercicio de su 
« profesion. » 
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Agrega: 
Que los actos de los poderes públicos deben ser conocidos de 

todos) á fin deque puedan ser cumplidas las disposiciones que el 
pueblo deba obedecer y para que el mismo pueblo pueda fiscalizar 
la buena ó mala administracion de sus mandatarios, sobre todo en 
10 relativo á la percepcion de las rentas pertenecientes al Fondo 
EseoIar. 

(lue todas las autoridades deben ser juzgadas por sus propios 
actos, así como deben ser honrados los bienhechores de la educa· 
cion primaria con la publicacion de sus donaciones y liberali· 
dades. 

Que la tal publicacion ha de servir de estímulo á unos, á otros 
de recompensa y de satisfaccion á todos, pues los maestros han 
de participar de los beneficios que la comunion de ideas reporta, 
cuando son literatos y pedagogos los que echan éstas á la circu
lacíon con el sano propósito de cooperar á una obra fecunda en 
resultados benéficos, como ha de ser el «Boletin». 

El prirrier número trae en seguida del programa, un decreto de 
acogimiento de la Provincia á la Ley de Subvencioues,-otro 
decreto colocando la inspeccion bajo la inmedi~hl dependencia 
del Consejo,-y los tres primeros títulos del Reglamento orgánico 
del mismo. 

El presupuesto del año corriente se eleva á pesos nacionales 
86.04.0. 

El número 2 publica el siguiente telégrama del Dr. Zorril1a al 
Presidente del Consejo:-Oficial.-Felicito á vd. y sus colegas por 
]a aparicion del (;Boletin~ destinado á producir resultados bené· 
[jcos para la difusion de la enseñanza en esa importante Provincia. 

« Espero las planillas de bis escuelas y la escritura de terrenos 
para edificios, á fin de hacerle efecti vo los beneficios de la Ley de 
Subvenciones. 

« Saludo á vd. atentamente. , 
Cuntestó el Presidente Quiroga: 

. « Agradezco á nombre de la Provincia, de la civilizacion y del 
e onsejo sus felicitaciones; en breTe) uno de los consejeros pondrá 
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en sus manos los justificativos necesarios para obtener los 
beneficios de la Ley de Subvenciones. 

« Gloria á vd. que es el encargado de hacer que las Provincias 
prosperen en cuanto á la instt'uccion de sus habitanteg. :; 

Estos dos telégramas van precedidos de algunas palabras que es 
justo reproducir por acertadas:-«Tenemos .el alto honor de 
asegurar que esa publicacion (la del ~Boletin:p) no ha pasado 
desapercibida de los hombres ilustrados, patriotas pensadores que, 
como el digno Presidente del COlJsejo Nacional de. Educac~oD, 
Dr. D. Beujamin ZOl'rilla, el leadc1' de la causa de la instruccion 
primaria en la República y de la cOllstruccion de los edificios 
destinados para escuelas en Buenos Aires, ha t.enido la esquisita 
galantería de felicitar al Consejo de esta Provincia, con una 
espontaneidad que le honra .. .. El Dr. Zorrilla se ha hecho 
acreedor al aprecio de los hon'!bres bi:m intencionados del país 
que no pretende q l1e el pueblo permanezca falto de instruc
cion . .... ~ 

El artículo titulado «El :Maestro de Escuela» es muy bueno; 
termina por el excelente cODsejo que dice: Acostumbrémo[Jos á 
mirarlo (al maestro) investido del rango de funcionario público 
que en realidad desempeI1U, no por uua ilccion mas ó menos 
atrevida de una mente predispuesta á su favor, sino porq ue así 
debe ser considerado, á estar á ]0 que establece la Constitucion 
Nacional, y, si hasta. ahora no hemos cumplido nuestro rol de 
ciudadanos para con aquel funcionario público, enseñemos á 
nuestros hijos á que los cumplan y á que amen en la escuela una 
de tantas bellas instituciones que para su bienestar y felicidad ha 
fundado y sostiene esa amorosa y sim pática matrona) cuyo nombre 
es tan grato al oido, cuyo recuerdo nos entusiasma) cuyo amor 
nos alimenta, cuyos pesares nos contristan y cuya suerte aciaga ó 
venturosa nos preocupa, y que se llama la Patria. 

Siguen los títulos IV,V y VI del Reglamento Orgánico,-la Ley 
de Subvenciones;-El Decreto Reglamentario de e11a;-el Registro 
de Sesiones del Oonsejo y Notas y la Seccion Noticiosa. 
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En el número 3, y en el artículo <Agradecernos]> seleen algunos 
párrafos corno los siguientes: 

« ¡Qué hermoso es para el sold~do que combate diariamente en 
las luchas de la idea, ansiOBO de con~l1istar glorias pura deposi
tarlas á los piés de la Patria, ver que no todos son enemigos los 
que le J'odean, s~no que tambien hay otros apóstoles de la misma 
doctrina que él profesa! 

.. No es solo el Consejo de Educ3cion el que trata de remover 
esa gran barrera que existe entre la cívilizacion y la barbárie, 
entre la luz y las tinieblas, entre la ignorancia y la instruc
cion. 

e: Ahí e~tá esa prensa representada por hombres i1 ustrados y 

patriotas, centinelas avanzados de nuestra Provincia que saludau 
alborozados la aparicion de nuestro q::Boletiu) ... 

Siguen los títulos VII, VIII Y IX del Reglamento Orgáníco;
las Sesiones del Consejo;-el Decreto de27 de Marzo del 82;-10s 5 
primeros capítulos de la Ley de Educacion de Santa-Fé;-el 
principio de un «Compendio de Fisiología,Higiene y Psicologia»;
Seccion Noticiosa, etc. 

El número 4, contiene un artículo tomado de El Independiente, 
titulado: «Pl'ogre!:ios Intelectuales~ en el que se estampan líneas 
como las siguientes: 

"Las naciones que se preocupan de sus adelantos materiales y 
descuidan los progresos intelectuales, puede bien decirse que 
levantan un palacio monumental sobre frágiles cimientos .... 

« La República. Argentina entre los pueblos jóvenes de la 
América latina, descuella pOI' el desarrollo enyidiable de su pros
peridad material, pero el desenvolvimiento de sus potencias 
intelectuales no está en armonía con el acrecentamiento ya 

• 	 famoso de sus fuerzas económicas y producti '-as en 10.5 dilatados 
horizontes del porvenir nacional. 

« Es preciso venir al equilibrio de ambas fuerzas impulsoras de 
la grandeza de los pueblos, y para ello es esencial que á la 
iniciativa, á los empeños y á la accicm del Gobierno Nacional, 
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se unan los trabajos COnstantes y benéficos de los Estados de la 
Confederacion .... 

« Hay una necesidad suprema! pues, de que todas y cada una 
de las secciones de la República, eutl'eu de lIeuo á difundir el) su 
jUl'isdiccion respectiva, los beneficios de la instruccion pública, 
n'lezq OiDOS hasta ahora en muchas provincias, ausentes eu su casi 
totalidad en otras, cuyos gobiernos esencialmente políticos, 
olvidaron que 110 puede haber comunidad capaz de velat' por su 
autonomía, por su honra y por su independencia, si la conciellcia 
pública no está educada para cump1ir cou los deberes de la vida 
colectiva y gozar de los derechos que ese mismo sistema de 
sociabilidad les concede. 

« La Producía de Santa-Fé entre sus hermanas se ha distinguido 
desgl'uciadamente pOL' la poca solicitud de sus poderes en la 
asistencia de tan iovalo1'ubles intereses para la humanidad, 
congregada en el teutro de las grandes transformaciones del mundo 
que se ilustra al amparo de la libertad, del trabajo y de la libertad 
de conciencia, conquista del siglo que mas maravillosas revela
ciones ha hecho al hom bloe del podel', de su iutel ig'encia y de la 
estension de sus facultades en el ilIlpel'Ío de su dominacion. 

« Afortunadamente para este rniem bro distinguido de la familia 
argentina, nn momento de patriotismo y de iuteligencia decidiendo 
en sus destinos, le bastó para depositar la. primera piedra en los 
eimientos del mas precioso edificio de sus pl'ogres0s efectivos, y 
dejar fundada una institncion que está indicada por su propia 
llatm'aleza, á operar una reaccion poderosa en el organismo 
educacional de Santa-IN;: nos referimos al Consejo de Educa
ciaD, » 
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Suntu·Fé, } ....ebrero 28 de 1885. 

A.l swiíor Presidente del Con8eJo J.VacionfJ.l de Educacion, D,.. 
D. Benjamin ZoniUa. 

'Tengo el agrado de poner en conocimiento del Consejo que ~d. 
preside, por su intermedio, el decreto del Poder Ejecnti va de esta 

Provincia renovando el personal docente del Consejo de Instl'uc· 

cian Primaria, espedido en Enero 14 del cOl"l'iellte mlo, así corno 

tam bien de algunos datos qne por Dotas y eirculal'es me han sido 

pedido" por el señor Presidente y que hasta ahora los he podicto 
obtener. 

Pnr la cireulal' número 40 remitida por ese Consejo en fecha 4 
de Octubre del año ppdo. udj untándOlne dos cuadros en blanco 

para q ne 11 enflse con los datos estadísticos que se me pedian, dirigí 
uua Ilota al Consejo de Inshuccion Primaria de la Provincia 

pidiéndolos J' aun no he podido conseguirlos; he insistido en ello 

como habrá visto el señor Presidente por las notas que antes be 

transcrito, y hasta ahora he podido obtener nada. 

Cumplo) pues el deber de manifestar estoal seilo!' Presidente y 
de comunicarle que la única causa~ á mi modo de ver, pura no 

obtenerlos, es la falta de la OnciDa de Est~dbtic:l en el Consejo; 
pues en una Provillcia como esta que cuellta pniximarnente con 

doscientas escuelas, ent.re flsc~!esJ Irmuicípnles y p~ll'ticul:.J.res, 

hace falta una oficina de esa clase. 

Respecto á la circular número 43 que yersa cnsi sobre los mismos 
datos, igual cosa tengo que decir. 

Es muy sensible que esto suceda, y mientras no esté establecida 
la oficina á que me refiero, creo que jamás podrá dar datos 
exados este Consejo. 

Segun el Due'w Presupuesto Escolar, se ha aumentado el 
número de empleados en las oficinas q \le depeDdeD de la Secretaría 
del Consejo, pero no se ha destinado ninguno de ellos }1 la 
Estadística Escolar de la Pl'oYillcia. 

Esto es muy grave, porque no basta que las Provincias se 
adhieran á ]a ley de subvencion nacirlllUl; funden Consejos, 

independicen el fondo escolar, remitan las planillas; e~ preciso 

.q ue suministren los datos e"tadísticos escolares que el :Mi nisterio 
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cion ó el Inspector Nacional les pida, para que el acto de adhesion 
quede completo. 

:NIe fué pedido por el Consejo un cuadro de todas las ciudad0s, 
disb·itos y colonias con sus correspondientes poblaciones escolares, 
para segun él confeccionar el Presupuesto Escolar del presente 
año, y se lo he suministrado segun los datos que felizmente se 
pudieron reunir. 

Es en mi poder ahora el plan de estudios que han confeccionado 
los señores IlJspectores de la 1a y 2,a Seccion; tan pl'onto como 
informe acerca de él daré cuenta á ese Consejo, así como tambieu 
del que yo estoy confeccionando y que sin modestia ninguna, 
señor Presidente, creo es el quesedebe acept.ar y poner en práctica 
á la brevedad posible. 

Muchísimo es el trabajo de que tengo que dar cuenta á ese 
Consejo; por esto y por otras razones que el señor Presidente 
conoce, es que he resuelto nueyamente solirital' el puesto de 
Vocal en este consejo, fUlJdando los motivos que me obligan y 
creyéndome con suficientes atribuciones por las instrucciones que 
tenemos recibidas del sei'í.or Presidente. 

Le estimaría muchísimo al señor Presidente quisiera influir en 
la esfera de sus atribuciones para que pueda.obteuer lo que solicito, 
pues hoy estoy completamente enterado del proceder del Consejo) 
de la iu\'cl'sion del Fondo Escolar y del pago á los maestros, y me 
bastaria en adelante asistir á las sesiones para estar completa
mente al corriente de todo. Y además, quiero destioal' mas mi 
tiempo á las escuelas y á estudiar mas detenidamente sus 
necesidades y mejores reformas ó medios de reformar. 

AlgulJOS voy á esponer en el plan que en breve presentaré. 
:Me es grato saludar respetuosamente al señor Presidente. 

E . Calde'i'on. 

• 
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Snnta-Fé, Enero B de 1885. 

De acuerdo con el artículo 32 de la Ley de Educacion de la 
Provincia, 

El Pode1" Ejecutivo. 

DECRETA. .: 

Artí~ulo 10 Nómurase Presidente det Oonsejo de Educacion 
Primaria de la Provincia al Dr. D . Mariano A. Quil'oga, Vice
Presidente á D. Mariano MacjeJ, y Vocales á D. Ag-nstin Al'agon, 
D. José V, Baltasar y D. Domingo G. Silva con antigüedad de 
1° del corriente. 

Art. 2,0 Dénse las gracias ti. los vocales cesantes pOl' los impor
tnntes servicios prestados 	á ln Provincia. 

Art. 3,0 O~muLJíquese, puulíquese y dése al Registro Oficial. 

ZAVALLA. 

Pedro C. Reyna. 

Es cópia conforme-

Luis T. Cluscllas, 
Oficial 10. 



PRESUPUESTO GENERAL 

PARA LA INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE SANTA-FÉ 


EN EL AÑO DE 1885 


INCISO l° 

Oficina del Consejo de Instruccion Primaria 

ltem 1o Un Pro-secretario . ..... ...••. . ... $mjn. 80 


Tres Escribien tes ... . .... . ..... . .•. » 40 


Un Tesorero Contador. . . • . . . . . • . . . . 100 I200 


Un Oflcial rO y Tenedor de Libros.. 70 840 


Un Inspector. . . . . . . . . . . . . . . .. .... » J 60 1920 


U n Secretario . ....• _... . .... " . . . .. }) 60 720 


Un Portero .............. - . . . . . . . . . :) 30 360 

» 2° Alquiler de casa... . .... ... ...... í> 25 3°0 


Gastos de visita para las dos Inspec

ciones y para viajes autorizados por el 


Consejo .......... .. ..... .. ..... . . . 1600 


Gas.tos de escritorio para el Consejo y 


las Inspecciones ................ »
< • • 

$m/n. 9940 
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INCISO ~o 

Departamento de la Capital 

Escuela Graduada de Nii"ias 

ltem 1 ° 	 U na Directora... . .. . .... . . . ....... ~m/n. 100 1200 

Una Ayudante 1" . . ..... . ........... » 40 480 

Una Ayudante 2 :' . .. . ... . .. . .... o" • - » 30 360 

EsCltda Grad/lada de Varolles 

» 2° Un Director .... .. • • \ ~ o • • • '" • ft • ' 
» 1 0 0 ]:;zoo 

Un Sub·Director ... . . . . ............. 60 720 

Un Preceptor ... . . '}J 4 0 480• • • 6 • • • •• 'O • 

Distrito Piquete 

« 3° Escuela ElemelAtal Mixta . . ... . ..... , ~ 35 420 

Guadalup e 

4u» Escuela Elemental lvlixta.... . , ... • . }) 42035 

AscoclzÚllfas 

/) 5° Escuela Elemental :Mixta .. . .... » 35 4:: 0 

Ca)Jastacito 

;, 6° 	 Escuela Eleme n~al de varones . . ... 'o , » 35 4 20 

Escncla Elemental de niñas . . .... 35 420 

Emilia 

» 7° 	 Escuela Elemental de varones . . . ..... » 35 420 

Escuela Elemental de niñas. .. . .. .. 40 480 

Ayudante .. . ... . 'O 'O e » 15 180.. ... •• . 

San Justo 

,
) 8° Elemental lv1ixta ....... , . o ••••••• • •• 35 4 20 


Sol de j }la)'o 

» 9° Escuela Elemental Mixta., ...... . . .. :t 35 4 20 



Item lO 

RillCOll de ¿J'lJ11a 

Escuela Elemental Mixta .... . .... .. .. $l'n/n. 35 420 

Ir Escuela 

San jlfartiJl 

Elemental Mixta ..... . _ .. . . . » 35 ~20 

» 12 

San Pedro 

Escuela Elemental :Mixta .. . • » 

$m/l1. 

35 420 

97 20 

INCISO 3(¡ 

Departamento de las Colonias 

Item 1 ° 

E spera1l!i; a 

Escucla Elemental de varones centro .•. $m/n. 
» » de niñas ..... ...... » 

> » Ayudante...... '... . » 

Escuela Mista-Este ....••....•. .. .. » 

lo l> -Sud-Este ... . .. . • •• lo " » 

:t }} -Sud-Oeste .. . ... . . . .. » 

4 0 

40 

r.) 

35 
35 
3S 

4 80 

480 

180 

4 20 

420 

4 20 

Paso del Jli:llal 

» 2 ° Escuela Elemental de varones •. . ..... 
» » de niñas ....... . .. 

» 

» 
40 

35 

480 

4 20 

Santo T oml 

» 3° Escuela Elemental de varones .. ..•• •. 

» » de niñas .. . . .. 

» 

:. 
4° 
35 

480 

420 

~auce 

II 4° Escuela Elemental de varones......•. 

» ,» de niñas .... . .. . .. 

}) 

» 
35 
35 

420 

420 
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S rt1lta Maria 

Item 5° Escuela Elemental Mixta ...•........ $m,/n. 35 420 


H umboldt 

» 6° Escuela Elemental de varones . . . . ...• 
» ;) de niñas .. » 

4° 
35 

480 

~tz° 

Franck 

» 7° Escuela Elemental de varones .......• 
» ;) de niñas ... . . .. . .. 

» 

» 
4° 
35 

480 

4:20 

San Cárlos 

» So Escuela Elemental de varones centro. 
» de niñas. 
» :) Mixta-Norte ..... 
;) > :) -Sud .. . .... 

» 
» 

» 

» 

4 0 

35 
35 

4 8 0 

420 

4 20 

48 004 

San Agustilt 

i> 9° Escuela Elemental 
» ;) 

;p » 

·de varones . . . . . ... 

de niñas .........• 
Mixta-Oeste ..... 

» 

» 

}) 

35 
35 
35 

4 :20 

420 

420 

Sa1z GerÓlli lllO 

» 10 Escuela Elemental de varofle~.. . ..... 
, 

~ de niñas . . . .. ..•. . 

:) 

,) 

35 
35 

420 

420 

.jJ1atildt 

» 11 Escuela Elemental de varones . .... 

~ de niñas ..... . . . • 

» 
» 

35 
35 

420 

4 20 

Pilar 

) 12 ~scuc]a Elemental de varones ....... 
» de niñas . .... ... 

» 

» 
4° 
3S 

480 

420 

Susana 

» 13 Escuela Elemental 11ixta . .....• . •. • • » 35 420 
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NUe7/o Torino 

Item 14 Escnela Elemental Mixta .......... . $m/n. 35 4 20 

RÚJadaz,ia 

» 15 Escuela Elemental lVlixta .. " ... . .... » 35 4 20 

Las Tunas 

» 16 Escuela Elemental .Mixta ..... . ..... . » 35 420 

Ji'eluia 

» 17 Escuela Elemental Mixta., .......... ». 35 420 

Pr{J/:reso 

» 18 Escuela Elemental Mixta ............ » 35 420 

Puja!:? 

» I9 Escnela Elemental :Mixta... . ......... . » 35 4 20 

PI/jol 

» 20 Escuela Elemental 1\{jxta 
......... 0;0 " ... » 3S 4 20 

Ra/aela 

/> 21 Escuela Elemental l\lixta . . ..... . .... » 35 420 

Lehmamz 

» 22 Escuela Elemental Mixta ..• ... " . ,.. ...... » 35 420 

Saguier 

» :23 Escutla Elemental 1\'1ixta . . ......•..• ». 35 42 0 

Clusellas 

» 24 Escuela Elemental :Mixta ..... » 3S 420 

Argentina 

'> 25 Escuela Elemental Mixta ••. ..... . .•• » 35 420 

Pnn"idencia 

») :26 Escuela Elemental !vlixta ......... ti •• » 35 420 
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jJ;[aria Luisa 

ItE:111 27 Escuela Elemental Mixta • . . .. . . ..... $rn/n. 35 420 

Sarmiento 

»' 28 Escuela Elemental Mixta........ . .. . » 35 4 20 

Aurel¿a 

) 29 Escuela Elemental lVrixta ~ 35 4 20 

Presldfllte Roca 

» 3° Escuela Elemental Mixta .. .. ... » 3S 420 

$m¡n. 20460 

INCISO 4" 

Departamento de San Gerónimo 

CORONDA 

Escuela Superior de Varones 

Item l° Un Director . ... . . . .... , ..•..•... . . $rn /n. 60 7'10 

13 receptor ....... . . . . ' .....•..•. ) 3S 420 

» Ayudante . ...•............ . .•.. » 20 240 

Escuela Superior de lViñas 

» 2° Una Directora . . ........... .. , . , .. )} 5° 600 

Preceptora .... .. .....•... . .... 30 360 

) Ayudante .. , .. '!' .. ....... . . " ••••• )} 15 180 

» 3° Escuela Elemental de varones ..•..... » 5° 600 

Ayudante . ........... . .. . ........•. ) 20 240 

Escuela Elemental de niñas ..•.. ..... » 4° 480 

Ayudante ...... .•. .....•......••••. » 15 180 

Lomas 

» 4° Escuela Elemental Mixta ..•. • , .•.... » 35 420 

,;:~ 
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Barra1lcas 

Item 5° Escuela Elemental de varones ........ $m/n. 35 420 


» » de nifias .......... » 420
35 

Colastin!. 

» 6° Escuela Elemental Mixta ... . . ~ 35 4 20 

lrigoyen-antts Verce/li 

7° Escuela Elemental Mixta ... . ........ » 35 4 2 0 

San .lJ1'artin de las Escobas 

» 8° Escuela Elemental de varones .. ............. 4 20
35 
» de nif'í.as .......... 30 360 

Oroño 

9° Escuela Elemental de varones .... » 42035 
» }) de niñas, .. » 42035 

Gessler 

}) 10 Escuela Elemental de varones, .. . ... » 4 2035 . 

» » de niñas .. _...... » 4203S 

Puerto G011ttz 

« 11 Escuela Elemental mixta .... . .. •. ... 42035 

San Gmaro 

» 12 Escuela Elemental mixta ............ » 410
35 

Be/grano 

» 13 Escuela Elemental mixta ....... 420
3S 

$m/l1· 984 0 

..r-___ ~ -.--

http:nif'�.as
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INCISO' 5° 

Departamento de San José 

Helvecia 

Item 10 Escuela Elemental de varones ..... . 

:» l) de niñas .....•.... 
$m/n. 

» 
40 

35 
480 

420 

» 2° 

San José del Rinco1Z 

Escuela Elemental de varones ....... . 

l) »de niüas ......... . 

Escuela mixta Seccion Norte ... '. 

» 

» 

» 

4° 

35 
35 

480 

420 

420 

Santa Rosa 

» 3° Escuela Elemental de varones ... . .... 

~ » de niñas .......... 

> » de indígena mixta.. 

» 

") 

.35 
35 
'2. JJJ 

42 0 

420 

4~0 

» 4° 

Cayastá 

Escuela Elemental mixta .... " .. » 

$mjn. 

35 420 

39°0 

INCISO 6° 

Item l° 

Departamento de San Javier 

Escuela Elemental de varones ... '. .. $m/n. 
» » de nii'ías ........ . 

Indígena mixta .................... . » 

40 

35 
35, 

480 

420 

4 20 

)~ 2° 

Alt.fandra 

Escuela Elemental mjxta Norte......• 

» » »Sud. . . .. •• 

» 

» 
35 
35 

420 

4~0 
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Romang 

Item 30 Escuela Elemental de varones . .. " ... $m/n. 35 4 20 

1> l) de niñas .........• » 35 4 2 0 

Reconquista 

») Escuela Elemental de varones ... , .... » 4 204° 3·5 
~ » de niñas .......... » 35 420 

$mjn. 3840 

SmGltJlItí~~ §F,(;(;'llI®~ 

Ir CISO 7° 

Oficina de la Inspeccion 

Item l° Un Inspector $m/n. 160 1920• • • .. , • .. ~ .. • .. I .. • .. .. lo • .. .. • .. 

Un Secretario ....... a.' » 840
...... ........... 
 7° 
Un Escribiente , . ..... .............. » 4804° 
Un Portero ........... ... .......... » 20 240 

2 0» Alquiler de casa ......... ..... oo, ........ 20 . 240 


$mjn. 37 20 

INCISO 8° 

Departamento del Rosario 

Cernllos 

Item 10 Escncla Elemental de varones $m/n. 35 420 

» » de nillas ........ » 4 203S 

Saladillo de la Orq'ueta 

» 20 Escuela Elemental mixta ....... » 35 420 


Chacras del Rosario 

» 30 Escuela Elemental mixta .......... .. 42 0
» 35 

--~~~--
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Cármm del Sauce 

Item 4° Escuela Elemental de varones ........ $mJn. 4° 4 80 

» » de niñas , ••• 4 •• ,. » 35 420 

)1({ollte Florts 

~ 5° Escuela Elemental mixta ............. ,; 40 4 80 

Cañada de Ludueña 

:! 6° Escuela Elemental de varones .... ;) 35 420 

» » de niñas ..•.. . .... 35 420 

Estacio1Z Zar/alla (1< C. O. S.) 

» 7° Escuela Elemental mixta......... .. » 35 420 

$m/n. 4320 

INCISO 9° 

Departamento de San Lorenzo 

San Lorenzo 

Item l ° Escuela Elemental de varones ...... . , $m¡'n. 40 480 

Bernstadt 

» 2° Escuela Elemental de varones ........ .) 40 480 

» de niñas...... _ . » 35 420 

feslÍ-s jJ{'aria 

3° Escuela Elemental Mixta ...  .. ... " 35 420 

Carca-rañá Este 

» 4o Escuela Elemental de varones .......• » 40 480 

» » de niñas ...... . ... » 35 42 0 

Desmocltado afuera 

» 5° Escuela Elemental Mixta .... . .... . • » 35 4~0 

Des11loclzado abajo 

» 6° Escuela Elemental Mixta ...... .... '. » 35 420 
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Desmochado centro 

Item 7° Escuela Elemental 1'vIíxta ..........•• $m/n. 35 420 


San José le la Esquina 

» 	 l)8° Escuela Elemental de varones ... " .. 40 4 80 

,» » de niñas ......... 420
35 


Albu'di 

» 9° Escuela Elemental de varones.......• » 	 40 4 80 


35
» ti de niñas .......... > 4 2 0 


San (J.eróllimo (F. C. C. A.) 


35
~ 10 Escuela Elemental de varones ..... , . , » 420 


» » de nifías ......... ~ 35 420 


Candelaria 

r 
 :l) 
 JI Escuela Elemental de varones, » 4 0 480 


:» de niñas .......... 420
35 


Clodomzi'(l 

12 Escuela Elemental Míxta ..... , ...... }) 3S 4 2 0 


Arteagll 

» 13 Escuela Elemental NIixta ...• , ......• ~ 	 35 420 


General RO{(l 

» I4 Escuela Elemental ?vlixta ... ' .•.. , .. _' ~ 410
35 


$m/n. 87 60 




r 
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INCISO 10 

Departamento General Lopez 

San Urbano 

Item l° Escuela Elemental de varones,., .... , $m¡n. 40 480 

" » de niñas .. . , . , .... » 35 420 

Villa Constítucíon 

~ 2° Escuela Elemental de varones: .. }) 40 480 

» 11: de nii'ías ....... ". }) 35 4:l 0 

Teodolina 

» 3° Escuela Elemental de varones ......• » 40 480 

» » de nifías ......... » 35 410 

Venado Tuerto 

» 4° Escuela Elemental Mixta ........... » 35 4 20 

Arro)'o del Medio (cm tI'o) 

» 5° Escuela Elemental T\Iixta ............ » 35 420 

Arroyo del Medio (abajo) 

:t 6° Escuela Elemental Mixta ..... •••• t. » 35 4 20 

A1TO)JO del jJ1edio (afuera) 

» 7° Escuela Elemental Mixta ... . ....... » 35 4 20 

Pa7Jon Centro 

» 8° Escuela Elemental 11ixta ...• » 35 420 

Cañada Cabral 

» 9° Escuela Elemental Mixta ....... » 35 420 

Comisaria 1l1dittcué 

~ 10 Escuela Elemental Mixta ...•.... . . ,. » 3S 4 20 

India Muerta 

.) !I Escuela Elemental Mixta ....... ) 35 420 

$m¡n. 6060 



-
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INCISO 11 

Departamento Iriondo 

Cañada de Gomez 

Item 

» 

l° 

~o 

Escuela Superior de varones .........• $m/n. 
:1; Superior de niñas ............ ~ 

Escuela Elemental de varones ........ » 

» l> de niñas.......... l) 

60 

5° 
4° 
35 

720 

600 

480 

420 

» 3° 

Carcarañá Abajo 

Escuela Elemen tal 1fixta. .. ,.,. .. ,. .. . » 4° 480 

Carcarañá Ot!sü 

» "4° Escuela Elemental Mixta , ..•... » 35 420 

» 5° 

Largttfa 

Escuela Elemental :Mixta ............ 4° 480 

Carrizales Afuera 

6° Escuela Elemen tal Mixta ... ............ » 3S 420 

Santa Teresa 

» 7° Escuela Elemental de varones .......• 
~ de nií')as .......... 

» 

~ 

3S 
35 

420 

420 

Bustinza 

» 8° Escuela Elemental :Míxta ............ 

Estacún Correa 

» 35 420 

» 9° Escuela Mixta ................••.... 

Amistad 

~ 35 420 

» 

» 

10 

II 

Escllela Elemental 1\1ixta ......•..... 

Colonia Weelrigltt 

Escuela Elemental l\fixta ..........•. 

Totoras 

» 

» 

35 

35 

4 20 

420 

.) 12 Escuela Elemental Mixta ........ » 

$m/n. 
35 420 

6960 
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INCISO 12 

Item l° Para construccion de edificios y 

cion de los existentes.... .. 

refac

$m/n. 
$m/n. 

10000 

10000 

INCISO 13 

Item 

» 

rO 

2° 

Para compra de mobiliario, libros y úti

les para las Escuelas . ....... ,. .... $m/n. 5°00 

Pam impresiones, publicaciones y sus

criciones á obras pedagógicas ...... . » 2000 
-c-------------
$ m/n. 7000 

INCISO 14 

Item 10 Subvenciones para escuelas primarias. $l11/n. 2000 

INCISO 15 

Item l° Trasporte de útiles para Escuelas ..... $m/n. 200 

INCISO 16 

Item rO Alquiler de edificios para Escuelas ... $m!n. 10000 

INClSO 17 

Item l° Para creacion de nuevas Escuelas y 

aumento de personal docente ..... , . $m/n. 4°00 

INCISO 18 

Item rO Para fomento de 

res ..... _....... 
Blbliotecas l'opula

• • • • • • ~ • .. • t • .. _.. $m/o. 4°0 
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RESÚMEN 

PRIMEnA SECCIO~ 

Inciso 

» 
}) 

» 
}} 

» 

l° 

:lO 

30 

40 

5° 
60 

Oncina del Consejo de Instruccion 

Pública ......... ...... . & •• aa ......... 

Departamento de la Capital ........ 

» de las Colonias ...... 
/) de San Gerónimo..... 
» de San José ......... 
» de San Javier _..• _... 

$m/n. 
» 

» 

» 

}) 

» 

9940 

97 20 

20460 

9840 

3900 

3840 

SEGU~D~ SECCJlO~ 

Inciso 
) 

» 

> 

> 

» 

» 

» 

» 

» 

~ 

» 

7° Oficina de la Inspeccion .......•... Sm/n. 
8° Departamento del Rosario .......... 't> 

9° » de San Lorenzo ...... » 

10 » General Lopez ...... . » 

JI » hiondo ........... , .. » 

I:l Para construccion de edificios y re

faccion de los existelltes ........... » 

r".) Para compra de mobiliario, libros y 

útiles para las Escuelas é impresio

nes, publicaciones y suscricion á obras 

pedagógicas .... ..... a ... ,. • .......... . JP) 

14 Subvencion para Escuelas . . . , ... . .. » 

15 Trasporte de útiles para Escuelas ... 
16 Alquiler de edificios para Escuelas .. » 

17 Para creacion de nuevas Escuelas y 
aumento de personal docente ......• ~ 

18 Para fomento de Bibliotecas Popula· 

res . .. . . .. .. .. .. ~ .. ....................... .. .. , 

372° 

43 20 

8760 

6060 

6960 

10000 

7000 

2000 

200 

10000 

4°;:'0 

400 

$m/n. 121120 
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C¡iLCUJ..O DE lb;; C'lrRS®S 

Contribucion Directa. . . . . . . . . • . . . . . . .. . ..... 
Contribucion Directa á cobrar de años anterio

res con mas las multas en que hayan incurrido 

los deudores morosos. . . .. . .............. . 

Registro de propiedades ...•.................. 


Derecho de matrículas ... . ......•.........•.• 

Venta de tierras fiscales é islas ....•........... 


Contraste de pesas y medidas ..............••.• 

Archivos de ambas circunscripciones ......... . 


lVlultas .............•....................... 


Subvencion ProvinciaL ..............•....... . 

Subvencion Nacional. . . . . . .. ............. .. 

Subvencion Nacional n() pagada del año próximo 


pasado .•..•.....•......• ' .............. . 

Subvencion Provincial no pagada del año próximo 

pasado ..... , .............. " .... , ....... . 
Diversos arbitrios. . ............ , .......... . 
Intereses probables de las sumas depositadas y 

que se depositarán durante el ai'ío .......... . 


.r"-n·í~NDICl~ 

Cantidad probable con que contribuiria la Na
cion si se hiciera uso del Inciso 17 del Pre

Sl1puesto .. . •. . . . • . . •. .. . . . ... . 

Co.upnOD"~CIO~ 

$mjn. 42000 

) 2000 

» 4000 

» 8000 

» 6000 

» 4000 

» 3000 

» 20000 

» 2000 

» 23000 

» 10000 

» 2000 

/) 8000 

» 1000 

$m/n. 135000 

$m/n. 1333 

Ascienden las cantidades presupuestadas á .•... $m/n. 121120 

Cálculo de recursos.. ......•... . ........... » 136333 

Saldo á fave)! del Consejo.... $m/n. 15 21 3 
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Santa·Fé, Diciembre 29 de 188,. 

Por resolucion del Consejo: apruébase el precedente Proyecto de 
Presupuesto para el año de mil ochocientos ochenta y cinco y con la 

nota acordada, elévese al Ministerio del ramo solicitando la corres

pondiente aprobacion. 

MARIANO A. QUIROGA, 

Presidente. 

Rodoljo L. Aragon, 
Pro-Secretario. 

Santa.·Fé, Enero Lj. de 188s . 

De acuerdo con el dictámen del Fiscal de Estado y atento los 

fundamentos de la nota precedente del Presidente del Consejo de 
Educacion Primaria, apruébase el presupuesto escolar para el 
corriente año económico; asignándose, con arreglo á la Ley de 

Edncacion vigente la renumeracion de que deben gozar los miem

bros del Consejo, de la manera siguiente: trescientos pesos men· 
suales al Presidente, y ciento cincuenta á los Consejeros. 

Comuníquese. 

ZAVALLA. 
PEDRO C. REYNA. 

=Q= 



ANEXO J 

CORRIENTES 


Pode~' EjecutúJo. 

Corrientes, Abril 9 de 18a4. 

Habiéndose pasado al Consejo de Educacion de la Provincia 
la admirdstl'ucion de los fondos de escuelas, y atenta la Iiquidacion 
practicada por la Cont.aduría de acuerdo con -el decreto de 10 de, 
Abril. 

1

Considerando: 

0 Que aunque las partidas correspondientes á las diversas 
rentas fiscales afectadas al fondo de escuelas no ofrecen la exactitud 
de compl'obacion que fuera de desearse, teniendo que redundar 
necesariamente en beneficio de la Provincia cualquier concesion 
que se hiciere respecto al fomento de la instrucci0n pública, no 
puede esa falta de exactitud ser una dificultad para un arreglo 
definitivo; 

,20 Que á C011secuencia de Esta falta de exactitud, habiéndose 
con venido hacer transacciones equitativas entre las partidas 
adeudadas al fondo de escuelas y las sumas pagadas por el Tesoro 
para el sosten de las escuelas, se ha encontrado el medio que 
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prescribe el artículo 7° del decreto de 1° de Abril corno condu
cente hasta el 31 de Diciembre de 1882 para procurar una 
compensacion razonable de los gastos de la Provincia en beneficio 
de la educacion; 

El 	Vice- Gobernador ele la Provincia en ejercicio del Poder 
Ejecutivo. 

ACUERDA: 

Art. l o Reconóce'Se como deuda del Tesoro Provincial al Fondo 
de Escuelas de conformidad al artículo 7° de la Ley de Educacion 
Cornun, la suma de c'uarenta y .siete mil q'tdnientos c'uarenta y 
siete pesos cuarenta y siete centavos fuertes. 

Art. 2° En 10 sucesivo y desde ello de Enero de 1883, no se 
hará ya la. deduccion de la parte que .corresponde á amol'tizacion 
de los bonos en el pago de la tierra pública, como lo establece el 
artículo 7° del decreto de 10 de Abril, sino sobre el importe 
total. 

Art. 30 E sta deuda será abonada por el Tesoro Provincial en 
la forma que determine la Honorable Cámara Legislativa, á cnya 
considel'acion se ha de someter oportunamente este acuerdo. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese. 

Fil'mados-	 VEDOYA 
Félix )1[. Gmnez. 

ACUERDO: 

Depa?"tamento de Hacienda Illstrtwcion Pública . 

Corrientes, Abril lOdo 1884. 

En el interés del mejor servicio administrativo de las escuelas, 
y considerando: 

1° Que la Ley de EducCtcion Comun de la Provincia, de 6 de 
Junio de 1875 no ha tenido hasta hoy aplicacion práctica en toda 
su estension, ni podía tenerla antes del nombramiento del Consejo 
de Educacion; 	 • 



2,6 Que siendo éste el encargado de administrar los fondos 
destinados por dicha Ley al sosten de los establecimientos de 
enseñanza, correspondía en su defecto hacerlo al Poder Ejecutivo, 
segun el artículo 10 , y así ha estado haciéndose; 

30 Que tal hecho ha venido á constituir en su favor el derecho 
de percibir la subvencion nacional, acordada á la Provincia, de 
conformidad á la Ley de 25 de Setiembre de 1871; y de seguir 
percibiéndola durante el tiempo que no entregára la administl'a
cion de los fondos de escuelas al Consejo de Educacioo; 

4° Que este Consejo fué 110m brado -?,on fecha 18 de Noviembre 
de 1883, cuando ya el Poder Ejecutivo habia pagado á los maestros 
y sufragado otros gastos de las escnelas, pOI' el último cuatrimestre 
del año; y corresponde por]o tanto á él percibir las cuotas 
adeudadas á la subvencíon nacional, hasta e131 de Diciembre del 
mismo; 

5° Que nombrado el Consejo de Educacion, en cumplimiento 
del fI.rtícul0 1° de la Ley de Educacion Comun, debe pasar á su 
administracion el depósito de los foudos determinados por la 
misma, para su aplicacion á la instruccion primaria; 

El 	 Vice-Gobernador de la Provincia en ejercicio del Poder 
Ejecutivo. 

DECRETA: 

Art. 10 El Consejo de Educacion de la Provincia se hará 
cargo de la udministracion de Jos fondos de escuelas, determinado 
por laLeyde Educacjon Comun, desde e110 de Enero del corriente 
y pereibil' desde entonces tambien directamente) la subveDcion 
acordada pOl' la Nacion. 

Art. 	2° Los fondos á que E:-e hace mencion son lús designados 
en el artículo 7° de la citada Ley, con esclusion de los incisos 20 y 
40 que 	ya han desaparecido como recursos del Fisco; pero con 
inclusion del derecho de matrícula, cuya percepcion fué suspendida 
por resolucion gubernativa de fecha, 

Art. 	30 Para darse cmmplimiento á los artículos anteriores, la 
Contaduría General de la Ca)pital y las Receptorias en 108 

Departamentos formarán mensualrnente, dentro del período de la 
1~ quincena) una planilla demostrativa de los impuestos cobrados,
• 
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con especificacion de ]a parte que correspol1da al fondo de 
escuelas, y 10 pasarán al :nHnisterio de Instruccioll Pública, por 
duplicado. 

40Art. La Tesorería en la Capital y las Receptorias ó Sub
Receptorías en la Campaña, una vez aprobadas las planillas á que 
se hace mendon en el artículo anterior, procederán á la entrega 
de las cuotas que resu1taren c01'responder al fondo de escuelas, 
en la forma dispuesta por el artículo 9° de este decreto. 

Art. 5° No pudiéndose ya cumplir]a disposidon contenida en 
los dos articulos anteriores, se hará desde el próximo mes de 
:Thlayo, bajo advertencia del mas exacto y prolijo cumpli
miento. 

Art. 6° Las subvepciones adeudadas por la Nacían hasta el 
1 ° de Enero del eorriente año, serán perribidas por el Poder 
Ejecutiyo, desde que abonó hasta esa fecha con anticipacion los 
gastos de la Instruccion Pública sin intervendon de niIJguUfl otra 
entidad administrativa, y podrá darles el destino mas conve
niente. 

Art. 7° De la renta que pertenece á la venta de Ja tierra 
pública, al hacerse la deduccion .del 20 0[0 establecido por el 
inciso 50 1 articulo 7° de la Ley de Educacion Comun) no se tomará 
en cuenta la parte que se introduce en bonos al efectuarse cada 
pago, en l'azon de representar éstos una deud:J., euya amortizacion 
se hace así por Ley especial. 

Art. 8° La Contaduría General, procederá tambien, en la 
brevedad posible, á la liqH.idacion de las cuotas que segun la 
Ley ha debido corresponder al fondo de escuelas, desde ello de 
Enero de 1876 que entró en vigencia, l1usta ello de Marzo de1879, 
y desde esta fecha hasta e131 de Diciembre de 1883 por separado:-=
de las cantidades que el Gobierno de la Provincia abonó de rentas 
genera1es segun los respectivos pl'CStlpuest.os anuales, hasta el 
presente; - y de las subvenciones nacionales, recibidas y 
adeudadas. 

Art. 90 El Consejo de Educacion indicará al Poder Ejecutivo, 
á fin de cerrarse al respecto un arregl o defi nit.ivo, la manera 
como se hará la entrega y depósito de Jos fondos de escuelas en 
los Departamentos, de modo· que se independicen en 10 posible de 
la administracion de las rentas generales, y se garantice su 

http:pl'CStlpuest.os


conservacion; pues la forma. determinada. por los artículos 90 y 10 
de la Ley de Educacion Comun ofrece muchos inconvenientes 
en la prácti~a, habiendo sido el motivo por el cual no se n ombró 
ya el 1'eso1'ero al constituirse el Consejo de EducacioD. 

Art. 10 Comuníquese al señor J\1inistro de Instrllccion Pública 

de la Nacion y á la Comision Nacional de Educacion; á la Conta
duría General de la Provincia, con las instrucciones acordadaSi al 
Consejo de Educacion de la Provincia , y á quienes mas corres
ponda; publíquese y dése al Reg~ stro Oficial. 

Firmado- VEDOYA. 

Félix }.I. G-omez. 
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INJ\O RM ES Dln l N SPl~ CTOn 

vE ESCUELAS 

EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES

'--

Oorrientes, Abril 30 de 1883. 

Se1"ior P?'esidcnte de la OO"tnislon Nacional ele Educacion, D?'. D . 
Benjamin Z orrilla, 

Por el presupuesto de gastos para la educacion primaria en el 
presente año, se ha hecho de 2a 

1 una escuela de 1a en la 
Capital. 

Por el mismo se han suprúnido cuatro escuelas en el Departa
mento de Lomas, dos en Mercedes y se ha aumentado una en 
Libres, 

Total de escuelas suprimidas: 5; dá el presupuesto: 175. 

Los suelJos de los maestros han sufrido un pequeño aumento,
por el siguiente cuadro el señor Presidente podrá formarse una 
idea de aq uel: 

• 



CU}\..DRO COMPARATIVO DE LOS SUELDOS DE PRECEPTORES y 

AUXILIARES EN LOS AÑOS 


J.§§3 

GANABAN Jeso9 

================~=== 

EN LA CAPITAL 

Preceptores de la clase . . . 
Auxiliares id id . ........ . 
Preceptores de 2" clase .. . 
Preceptoras id id ........ . 
Auxiliares id id ...•...... 

EN LOS DEPART AMENTOS 

Preceptores de la clase:-: . 
Auxiliares id id ......... . 
Preceptores de 2,'1. clase .. . 
Auxiliares id id .... . .... . 

Nacional"'l o TI S E TI VA e I OH E S 

46 50 
20 66 
37 20 
31 00 
16 53 

41 33 
20 66 
28 93 
15 50 

Debido á la nin guna uni· 
for midad en los sueldos, ha 
hltb idO departam.entos en que 
por el presupuesto de 1883Ignnabnn los mnes tros de 2 ~ 
¡elase, un os 3() , otros 38 , BO, 
28, 20, 25 Y 26 pesos fuertes 
oro . 

I§§,j, 

N l'A t~;nentoenlGANAN '1\' 
OBSERVÁCIONES 

.¡¡l • !tí ?nín. I 
==================~1; ~====~!================= 

EN LA. CAPITAL 

Preceptores de la clase. .. 50 
Auxiliares jd id.. . . . . .. . 25 
Preceptores de 2a clase. .. 40 
Preceptoras id id ..... , . .. '10 
Auxiliares id id. . ...... , 13 

EN LOS DEPARTAMENTOS 

Preceptores de 1!l clase. .. 50 
Auxiliares id jr1. . . . . . . . .. 25 
Preceptores de 2'1. clase... 40 
Auxiliales id id. . . . . . . . .. 18 
Preceptores de 3a clase. .. .25 

3 50 
4 34 
2 80 

9 00 


Segun el presupuesto del1 117 presente año , hay Departi>' 
mentos en que los auxiliares 
de 2 é el ase ganan 20 pesos 
mln. 

8 67 

4 34 


12 07 
2 50 
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Determina el presupuesto dos categorías de escuelas: Graduadas ';) 

y Elementales. 

La segunda cLmprende las de la , 2" Y 3a clase. Esta última fué 

suprimida por el presupuesto del año anterior. 

Se ha graduado una de la clase en ~'1ercedes;-cuel1ta la 

Provincia con 2 escuelas de la primera categoría. 

El cuadro que á continuacion consigno es el resúmen del presu

puesto para escuelas en el presente año, con especificacion del 

número de maestros, escuelas de ambos sexos, clase á que perte

necen, cantidad que se invierte mensualmente en cada Departa

mento por el total de maestros y en alquileres de casas, etc.: 



~ ~ ~{j 

.., ;,... " ~ ~ ~~ 

§v 
DEPAR· ~ ~ ~~ 

il ~ OBSERVACI ON ES 
~ ....TA1'lENTOS ....,~"- ~ 

~ 
~ 
'1; 

La CapitaL ..... 1055 ° 3 206 66 

Lomas ......... . 93 00 

San Lui, ...... . . 11 1 - 25 83 

San Co,me . . . .. . SI 66 Los alquilere5 para 1as 
) escuelas de estos dos clis· 

Paso de la Patria (tri tos es tá n en los 5 L66 ::> 
)m/n. de S an Cosmc. 

Santa Ana.. ...•. . En este D eparta m ento 
( es tán comprendidas las e; · 

lentí ...... . " .. . . 36 l6\c\l c l.a~ de San AntoniD de9 ) Ita C!. 
Caa·Catí ....... . IZ 10 361 66 S l 66 ¡ En estos a lq u ileres es tán

f DS de su dis trito. 
Ita·lbaté .. . .. . . . 1  ) En e :; te D epartam ento 
SanMigucl .. . .. . 2!7 00 25 83" es tán comprend idas las es' 

) cuelas de Lore lO. 
Ituzaingó ....... . 1 - 1 39 S' 20 6 5 

C andelaria ... .•. 217 ° 31 00 

Sa nto Tomé ..•.. 31 0 0 :1 , 68 ó6 
La Cruz .. ...... . 19 1 16 36 16. E n La Cruz cst;Í.n com o 

¡prendidas las escuelas ele 
Alvear ... ...... . 1 - 108 5° \Sa n Martín y lo:; a lquil e res 

51 66' para estaS y las de Alvea r. 
Lib-rc<; ... .. ..... 10 ] - I1

I 
3 15 16 

l'l'!on te Casero s . . ' 8 242 83 3I 00 
I :1 

Cunmí·Cuatiá . .. 91 335 83 51 66 
I La de I ~ claoc es "gr ;;! ' 

1\¡Iercedc~ . . . . . . . .. 10.1 444 33 82 66 jdu,,-da . 

Esquina. . .. . .. .. ~ 217 00 25 831 
1 ·15 20 

Satlce . . 1 51 I :1 ) L a de 1 c: clase cs gra o. . .......... 

Gaya . . . .... . . .. 13 , 4 9 444- 33 8 2 66) duada . 


L avallc ... . ...... 8. - 227 33 31 001 

Bella ·Vista. )9r 16 20 66 

Empedrado . 10 I 294 50 SI 66- 5 

San Roque...... lo I - 41 294 S0 SI 66 

Saladas . . .•.•... I 
iVl'btlrucuy,í. ..... 1 0 1 - 2 J'¡' 50 41 33 

Concepcion ...... 1 
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Haciendo el cómputo entee 10$ Presupuestos de los años 
1883 y 1884) resulta el siguiente: 

RESÚ MEN 

1884 I D I FJo:RE~crAS 

Núme," de bu.!us ..... . .... . . .. . 1 1;::0-·1-----------17::> 5 
~ de Maestros ....... . . ... . . '1 203 225 28 

~-----I l-

En sueldos de "Nlaestros, nI mes . .. . I~~m /n. 73G8 68 147 7r+"1 +J~n nlquilel'es de cnSflS, n.l mes . . " . I 903 64 7516 72 173 00 1141 
En el personal del Consejo, ni m es . . 273 83 2i6 fl3 3 18+
En mobi linrío, libros yútile~, al m os. 430 49 430 49 
P lua trnsporte y embalaje de l()s m i ;; 

mos, al mes .. ,................ . . 25 83 25 83 

En creacion de Escuelas, nl m es .. . . 86 08 8G OS 
P a rll. subv Gncioll á E scuclns pm'tícn

lures .... . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 08 86 08 

Para otros gnstos, D.l mes.. . . . . . 43 40 70 27 26 87'+ 

Total de ambos pccsupueslos. 18m:n. 9283 OB 8633 7~1 350 76+ 
Si comparamos el Presupuesto del año 1883) en la parte refe

rente al número de maestros, escuelas y cantidades presupuesta
das mensualmente para sueldos de maestros y alquileres ' de casa, 
con el que solamente ha estado en servicio en el de .Escuelas 
que han funcionado y cantidades gastadas en estos, resultan las 
diferencias que aquí se observan: 

Escuelas presupuestadas 180, fl1nci0nnron sol:unente 146, de 
menos 34, número de maestros presupuestados 253, presupuesta· 
do para sueldos de maestros $ m/ n. 7368.68, presupuestado pai.'u 
alquileres de casa 968.64. Solamente prestaron sen-icio .2:2.2, de 
menos 31. Se inviertieron únicam ente $ m/n . 6558.17, idem 
810.51. Se gartal'on 1006.08, de mas 37.45. 

La visita del se1101' Vocal Inspector D. JoséHernandez; fué de 
grande importancia para la educacion en esta Provincia; ella dió 
lugar al Decreto de 1 0 de .Abril del presente año, por el cual el 
Ejer.utivo hace entrega al Cünsejo de todos los fondos que por 
Ley le compete administrar y que el señor Presidente ya tendrá 
conocimiento, como así mismo del acuerdo de fecha 9 del mismo 

L,./ 
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mes por el que el Gobierno reconoce á favor del fondo de Escuelas 
la deuda de cuarenta y siete mil qninientos cuayenta y siete pesos 
con cincuenta y seis centavos fuertes . 

Por el art.l° del c.itado Decreto se establece que: El Consejo 
de Educacion de la Provincia se hará cargo de la administracion 
de 1@8 fondos de Escuelas, determinados por la Ley de Educacion 
Comun, desde ello oe Enero del corriente; y percibir desde en
tonces, tambien directamente, la subvcncion acordada por la 
Nacion. 

Pero es el caso que 1a prescripcion determinada por este artí
culo, no ha pasado, hasta ahora, mas que de: se hará cu'rgo ele la 
acl1l'únistracion de los fondos, pues no ha recibido los que él de
termina y el Ejecutivo ha hecho, á mediL1.dos del presente, el pago 
á los maestros de la capital por el mes de Febrero, pasando así 
por encima de aquella prescripcion y obrando en contl'adiccion 
COn sus mismas disposiciones. 

Esperamos que tal proceder desaparezca y se obre en lo suce
sivo como se debe. 

En yista de lo determioado por los artf.culos 3° y 4° del mencio
nado Decreto, el Ministro de Hacienda é Instruccion Pública 
dirigió á los Receptores y Sub-Receptores de Rentas de la Provin
cia, la circular que á continuacion trascribo: 

~ C{)rricntes, Abril 19 de 1884. 

«Al seiíor Receptor de . ........... ".. ..... , . 


«Cúmpleme remitir á Vd. un ejem pla r del Decreto espedido con 
fecha 10 de Ab.cil, pasando la administracioll del fondo de Escue
las, al Consejo Superior de Educacioll nombrado en cumplimiento 
ce la Ley 25 de Diciembre de 1875. 

«Llamo especialmente la atencion de Vd. sobre los artículos 
403-" y 1 á fin de que procure darles el mas exacto cum plimien

to desde la época indicada por el 5° ; Y esperar instruccioDes que 
se le trasmitirán en oportunidad sobre lo prescripto en el arto ~o 1 

en lo relativo á la entrega de esos foudos á las personas encar 
gadas de ejecutar los pagos, :}Judiendo mientras tanto continuar 
pagando en la forma que actualmente se hace. 
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«Reitero nuevamente á Vd. el cumplimiento del adjunto De
creto en la parte que le concierne, saludándolo con la estima
cion que se merece. 

«-Firmado- Félix lvI. Gomez.» 

Comprendiendo la necesidad de una Biblioteca para maestros 
en esta ciudad, y el bien qae ella les reportaría, me dirigí al se
lIar :Ministro de Instruccion Pública en la nota que va en se
guida. 

Ella encontró éco y en 23' del corriente se dictó la resolucioll 
puesta al pié. 

,, [ ¡¡.specctOn Nacional de ESC1~elas. 

"Corrientes, Noviembre 2. de 1883. 

«Seiio'r .1llinistro de Instruccion Pública. 

«Origínase un litigio y las partes disidentes recurren á un 
abogado, le esponen las causas que dieron lugar á aquel , y éste 
las estudia, exarnioa, busca lo que de verdad puede existir en 
ellas; aceptala defensa y luego entra á formular los puntos que 
debe tocar en sus escritos, y si para esto no le satisfacen los cono
cimientos que posee y desea que abunden eo sus argumentos, 
recurre á sus libros, consulta el punto de derecho en cuestion y 
obra de acuerdo con los nuevamente adquiridos. 

«¿ No es verdad que para esto el abogado debe tener irreme
diablemente los lihros que se relacionan con la profesion que ha 
abrazado? 

«En caso contrario, ¿ no recurre á la Biblioteca que existe el) 
la ciudad ó pueblo donde reside, para proporcionarse lo que 
falta le hace? ¿Nú trata de asociarse á otros colegas y constituir 
centl'OS de reunion para dilucidar cualquier punto de la ciencia 
del Derecho? 
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«Los centros jurídicos y Ciencias Sociales responden á este 
lin. 

«Verdad es, tambien, que el que mas desea perfeccionarse en 

los conocimientos que posee, está siempre á la espectativa de 
toda publicacion que se relacione con su profesion para procu
rársela, leerla y sacar de ella la utilidad que tenga. 

«Poco mas ó menos así proceden los legistas ;-y los médicos? 

Veamos: 

«El médico asiste á su paciente, lo examina, le toma el pulso, 
pregunta por las causas que pudieron haber concurrido á origi
nar su enfennedac, hace su diagnóstico, y de acuerdo con él 

establece el método que debe observarse y receta los medica
mentos necesarios. Si estos no surten el efecto deseable y nue
vós síntomas aparecen, recune á sus libros de consulta, estudia 
la enfermedad y sigue combatiéndola de acuerdo couJo acom~e

jado por los autores de las obras que examina. 

«Pero casos ocurren que á pesar de los conocimientos que 

posee de su profesion y de los libros que tiene, no le bastan, no 

le satisfacen; entonces vienen las 'dudas, las vacilaciones y con

cluye por pedir j unta médica para consultar con otros 19. enfer
medad en cuestion; de los pareceres que se Yierten, se acepta 

el mas conveniente y óbrase de acuerdo con él. 

«Como el abogado, el médico necesita de obras y 0star suscrito 
á Revistas médicas á!i t) de ponerse al cOtTieote de todo lo que 

dia á dia realiza la medicina. Establecen sociedades y forman 
Congresos médicos ;-de ellos nace ]a luz. 

«Con las demás profesiones sucede mas ó menos lo mismo, y se 

obra de igual manera; pero hay una en que, por lo general, 

sucede lo contrario: la del Magisterio. 

«Cuál es la razon? U na muy sencilla y á la par de sencilla, 
grande: (-2ue ej ercen la carrera del magisterio personas pobres. 

«Las Escnelas Normales fuel'On fundadas para formal' maestros, 
y agraciar con becas á los que por sus condiciones no muy hala

güeñas no pudieran costearse, á sus propias espeusas, una profe
sion cualquiera. Los resultados que estos Establecimientos dan 
no pueden ser mejores: educar y conferir un título que ac.redite 

competencia é idoneidad á personas capaces de ddr una só1ida 
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edllcacion á esa falauge de séres que vun á gol peur las puertas 

de una Escue1a en demanda de instruccion. 

«Fórmanse maestros, y luego entran á ejercer su profesion ; 
los sueldos que gozan, son, casi siempre, muy mezquinos, que 

apenas alcanzün con ellos á remediar sus mas grandes necesida

des y las que difícilmente sutisftlC,en por la irregularidad con que 

los perciben. 
«Por ser el maestro escaso de recursos por gozar de una remu

neracÍan sumameute reducida, no puede adq uirírse los libros 

necesarios é indispensables á su profesion y ni menos estarsus
el'ito á ninguna publicacíon pedagógica. 

«No puede acudir á una Biblioteca porque en ella abunda la 
novelu, la historia, una que otra de filosofía, de derecho) etc. y 

de Pedugogí& niDguna! 

<~No tiene obras que cOllsultar. 

«Sucede, á mas, que el maestro ejerce su profesion en centros 

de poblacion reducida) donde nada halla útil á lo que tiene 

entre manos; no tiene, tampoco, cole.gas próximos, con los cua
les pueda reunirse ppriódicamente ó cuando necesidad haya, 

para consu1tar cuulquier duda) YETtir algunas ideas respecto á la 

marcha intel'na del establecimiento á su cargo, á la clase de edu

cacion, á los procedimientos mas adecuados para la enseñanza de 

tal ó cual materia, á los medios disciplinarios mas convenien
tes, etc., de modo de llegar á una buena arganizacion escolar y 
obtener una adecuada disciplina. 

«Si l'azon hay para que el abogado consulte obras, estudie y 
medite sobre ciertos y determinados asuntos ó sobre todo lo que 

comprende la ciencia que profesa, cuanto para sobreponerse á 

toda rutina y á ese mal entendido empirismo que va hacién,c1ose 

carne entre nuestfCl~ legistas; si la misma existe, por igua:es ra

zones, para los que ejercen la cnrrera de la medicina, y se dedi
can con ahinco á estudios anatómicos y fisiológicos del sér huma

no, y á los medios mas aparentes para combatir cualquier acci
dente que pueda entorpecer la constitucion de éste, dohlemente 
la hay para los que profesan la carrera del magisterio. 

«Pllraque en ella no preyalezcan maestros rutiuari0s y empí
ricos) se hace necesario que pOSI3UU obras referentes á su misioll, 

para que las estudien, consulten y puedall conocer, mas ó menos 
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bien, las facultades sic01ógicas del niño, las primeras en desper
t arse en los primeros años, sus funciones, modo de cu lti"arJas, 
para. no contrariar tan preciados dOH es conferidos por Dios á la. 
criatura humana, los mas adecuados métodos para la enseñanza 
de los Tamos que eomprende un pbn . de estudios de instruccion 
primaria;-necesitan, á mas, conocer su constitucion física para 
desarrollar convenientemente cada parte de su cuerpo; el cOra~ 

zon humano para inculcar en él sentimientos grandes) nobles y 
duraderos; y formar, en 10 posible, hombres completos en su 
triple estado) intelectual, moral y nalca. 

«Los obstáculos que se presentan para un mej oramiento de 
nuestro personal docente, son grandes; y por sergmndes, ¿habrá 
rJzon para que así continúen? No, necesario es hacee algo por
que desaparezcan. 

«¿ Cómo procederse? Como han procedido otras naciones, como 
ha procedido Ja nuestra, y corno lo han hecho algunas proyillcia.'l 
de la República: fomentando ó estableciendo asociaciones de 
Hlaestros, congresos Ó c(Jl)fel'p-ocias pedagógicas, donde puedan 
discutirse problemas tendentes al mejoramiento de los sistemas 
de educacion, fundando Bibliotecas para maestros, para que el 

ellas puedan concurdr estos á embeberse en los progresos que 
reali zan la ciencia y arte de educar. 

«Nuestra Patria ha tenido UD Congreso Pedagógico, que á la 
par de haberle hecho mucho honor, le ha hecho mucho bie:1. Y 
me atre,'o á decir que, desde la. fecha. de sn instalncíofJ, la educa
cion parece haber tomado otro git'(I y despertádose ctert.o 8.'3~iritu 
en pro de ella. Cuenta, tam hien, con asociaciones de maestros, 
conferencias y una que otra Biblioteca Pedagógica en algunas 
provincias. 

«La que me abriga en su seno, celebra ya conferencias; pero liD 

cuenta con una Biblioteca á la cual pueda asistir el maestro á ver 
algo que le interese. 

«La instalacion de un Establecimiento de este género sería muy 
útil, dada la circunstancia de que á los maestros no les es posible 
obt·eoer ninguo libro de su profesion por las razones ya aducidas . 

«Luego, necesal'i(1 se hace practicar algo en este sentido, y 
para ello recurro al señor Ministro para por su iuterrnedio reca
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bar del Exmo. Gobierno, la adquisiciolJ de los libros cuya lista 

adjunto á la presente cou sus precios correspondientes. 
«Para conseguir esto me dirigi á Buenos Aires á don Angel 

Estrada ;-á su casa perteneceu ellos. 

«Su número asciende á seteuta y ocho volúmenes é importan 

la cantidad de cuatro mil veinte pesos m/c., que son fuertes oro 
ciento sese'nta pesos con veinte centavos. Los ma, son de Peda

gogía y los restantes de ciencias r que se hace necesario poseer

los para consultas que siem pre ocurren. 

«Serán los referidos libros, la base para la fundaciOll, en esta 
ciudad, de l1na Biblioteca Pedagógica. 

«Grande es la necesidad de que á debido efecto se lleve su ad
qUlslClOn. El sellar Ministro no desconocerá su importancia. 

máxime cuando ha asistido á las conferencias que doy á los 

maestros de la capital, l'econoeido el bien que están llamadas á 
prestar, y tenido ocasion de yer á los q \le solamente les es dado 

tomar parte en las discusiones que se suscitan. 

«La causa de esto no ha escapado á la penetracion del señor 

Ministro: que los mas quizá todos, uecesitan de libros donde 
puedan encont.rar algo que se relacione 6 verse sobre los asun

tos que se tratan; por aquello de que no somos capaces de bas· 
tamos á sí mismos, y tenemos irremediablemente que recurrir á 
otrasfnentes en procura de mas luces. 

«Aquí la necesidad de lo que pido. 

«El Exmo. Gobierno no desoirá mi voz, así lo creo y plena con

vicdon tengo, puesto que ella aboga en favor de una justa causa, 

tendente á producir mucho bien á. los maestros de esta Provin

cia, y á la educacion cn la misma. 

«¿ Cómo poner en duda la creencia qlle mantengo, cuando se 
encuentra al frente del Departamento de Hacienda é Instruccioo 

Pública, el señor Ministro al cual me cabe la hOl1ra de dirigirme 

y constarme su celo é inteligencia y el trabajo asíduo que toma 

por leyantar la educacion al nivel que merece en la Provincia 

de su nacÍlllieoto ? 

(Días guarde al señor :Mioistro. 

Juan V. Ceballos.)} 
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Corrien te~, Abril 23 de ] SS3 , 

«Aceptando las conc] usiones de la comuuicacion dirigida por 
el señor Inspector Naciooal de Escuelas de la Provincia, de fecha 
2, de Noviembre de 1883; Y c.omprendiendo que la fClrmacion de 
las Bib'Jiotecas para maestros son de una indisputable utilidad 
para el progreso y mej Ol'amiento de la enseñanza, sobre todo en 
los centros donde-por su im portanda propia y la calidad de los 
Establecimientos de educacion que poseen-son mas requeri

das: 

«El Poder Ejecutivo

«RESUELVE: 

«Art. 1° Desticar de los fondos que tieneactllalmente en poder 
de la Comision Nacional de Educaciou, la suma de quinientos 
pesos fuertes, es decir, los ciento sesenta pesos con veinte cen
tavos fuertes, que importa la planilla iucluida eu su comuoica
cíon por el señor Inspector, mas la suma de trescientos treinta 
y nueve pesos con ochenta centavos fuertes en la adquisicion de 
las obras determinadas en el siguiente catálogo ú otras seme

jantes: 

Carderera-Guia del maestro de primera eusetlauza. 

Idem-EducacioIl y enseñanza. 


Idem-Curso elemental de Pedagogía. 

Avcndaño y Carderera-Ourso elemental de Pedagogía. 

Guerra--Disertaciones de Pedflgogía. 

Gerando-Lecciones de ídem. 

El Educador Popular-5 v01úmenes. 

Ortiz-Educacion popu1ar, 

1\'lal quez-l\1anual de la Escuela. 

Gimenez-Guía práctica de la maestra. 

Mantilla-Jardín de infantes. 

.Julien-Sisterna de Pestalozzi. 

Jelloll-l\1ét.odos de ensei'ianza. 

Spencer-Educacion intelectual. 

Romero-Pedagogía cristiana. 
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VnD Gelderen-Pedngogía. 
Piñero-Estudios v conferencias. 
Garcia Aguilera~Mailual del preceptor. 
Perez-Pl'ograma de primera enserianza. 
Lopez Catalan-Arte de educar. 
Barran-Dil'eccion moral para el maestro. 
Samare-EI consultor de los maestros. 
Nard-nlanuul del profesorado. 
Historia U Di versal de Pedagogía-TradllccioD de Salis. 
P. Curpentier-Eoseñanza de la escuela de p8,rvulos. 

Tiberghien-La euseñanza obligatoria. 

Ricardo D. de Ruedu-Instl'uccion primaria. 

Nicolás Diaz J' Perez-De la instruccion pública. 

13enot-Errores de educacion. 

Revista de instl'uccion primaria-5 volúmenes. 

Lopez Catalan-La escuela primaria. 

SheldolJ-Lecciones sobre objetos. 

\Vickersham-Métodos de instruccion. 

Baldwin-Arte de manejar las escuelas. 

De la Prode-L'éducation libérale. 

Froebel-Id de l'homme. 

Charbneau-Coul'S téorique et practique de Pédagogie. 

Marenho1tz-Manual practique desjardins d'enfants. 

F roebel-Histoire d' un j ardi n d'enfan ts. 

Atlas de la Repúb1ica Argentina. 

Bouret-Nuevo atlas de Geografia Universal. 

Séries de cartillas científicas. 


Krüsi-Manuales para la enseñanza de curso de dibujo y su 
série de cuademos. 

J. M. Boudoll - La enseñaLza primaria y especial en Alema
nia. 

Joaquín SIad6-Nociones de gimnasia higiénica. 
P. Alcántara Garcia-Teoría y práctica de la educacion y euse~ 

ñUDza. 

J. Avendaña-Manual completo de instl'uccion primaria, ele
mental 	y superior. 

Congreso Nacional Pedagógico, ce1ebrado en Madrid en 1882. 
Compilacion legislativa de instruccion pú bEca en España. 
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«Art, 2,0 Para conseguir lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Inspector de Escuelas de la Provincia remitirá al Consejo Nacio
nal de EducacioD COll la planilla de pedidos para Escuelas, últi
mamente acordada, la lista de las obras mencionadas y cualquiera 
oh'as análogas para que se sirva enviarlas por triplicado en 
razon de destinarse ellas á la capital, Goya y Merc.edes. 

Art. 3° Las obras que de esta mauera se reciban, serán dis· 
tribuidas entre las Bibliotecas Populares de las ciudades men
cionadas, e;::¡ las cual es el M.inisterio de Iostruccion Pública soli
citará la colocacion de un estante espúcial, y donde los maestros 
puedan ir á consultarlas, en la inteligencia de que estos, para dis
poner de las obras que necesitaren, se sujetarán á los estatutos 
del Establecimiento bajo cuya dependencia quedan , como cual
quiera otro particu1::lr. 

«Art. 4° ComuuÍq uese á sus efectos al señor Inspector de 
Escuelas de la Pruvincia CaD las instrucciones acordadas; hágase 
saber en respuesta al señor Inspector Nacional y oportunamente 
á quienes mas corresponda; pubHquese con JIa nota que 10 hu 
motivado, y dése ,al Registro Oficial. 

«VEDOYA. 
«Félix lvi. G01nez

Hé aquí la nota que acompañó á]a precedente resoludon: 

«Corrien tes, Abril 30 d~ 1884. 

«Al s6iíor Inspector J.Vacional de Escuelas de la Provincia. 

«Me es satisfactorio poner en conocimiento de Vd. que, 
atendiendo á 1as raZODes espuestas en su comunicacion de fecha 
2, de Noviembre del a110 ppdo.: en que proponia la formacion de 
una Biblioteca para maestros, se ha didado con fecha 23 del 
que termina, la l'esolucion que en cópia legalizada acompaño. 

«El señor Vice-Gobernador, en ejerdcio del Poder Ejecutivo, 
ha visto con entera comp1acencia el interés que se toma Vd. en 
buscar todos los medios mas adecuados á la consecucion del 
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progreso y mejoramiento de la enseñanza en la Provincia, cum

pliendo de la manera mas acertada los deberes que su posicion 
le impone y haciéndose ac.reedol' á las consideraciones del pueblo 

beneficiado. 
«Al manifestar á Vd. estos sentimientos, me es sumamente 

grato reiterarle las seguridades de mi particular estimacíon. 

<Félix ],(. GO?Jtez. » 

Con tal motivo, saludo respetuosamente al señor Presidente) 
á quien Dios guarde. 

Jztan V. Ceballos. 

Corriente~) 1\fuyo 4 de 1884. 

Sefwr Prpsidente de la Comision lVacional de Eclucacion, Dr. 
D. Bertjamin Zorrilla. 

Las planillas cuatrimestrales que acompaü:1n á los compro
bantes del segundo cuatrimestre del año 1883) y que en breve 
se remitirá á esa Cornision, están visadas, con escepcion de 1as 
siguientes: 

Escuela de la clase-Mercedes-Preceptor, Al ejandro Lugo-· 
131 niños para 4 maestros. • 

Escuela gl'aduada-Goya-4 maestros pura 100 niños. 
Escuela de 2a clase-Capital-Preceptoru) Eloisa S. de Serrano 

-2 maestras para 39 ni11as. 
Por encontrarse estas escuelas en desacuerdo con lo dispuesto 

por el arto 5° del Decreto de Marzo ;-y por la segunda parte del 

6° y del mismo Decreto, la Escuela de 2a clase- Goya-Precep' 
tor, Nicusio Florentin-12 niños. 

y por último, la planilla de la Escuela particular de efta ciu
dad, dirigida por el señor Valverde y porque la ley de subven
ciones no acuerda subsidios para subvencianesá establecimien
tos particulares de educacian, por DO acordar tam poco para porte 
ros en las escuelas públicas, he suprimido de la cuenta general 
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formúlada por la Contaduría, los veinte y cuairo p0S0S fuertes 
cOlJsignados en la partida de ]a Escuela Graduada de Goya. 

Las precedentes planillas arrojan estas sumas: 

Mercedes, " . , " .,., sr. 348 
G-oya ..... '., .... "" » 856 
Capital.. ' , ... , , ... ' . » 229.33 

Total. '. $f.1433.33 

Deducida esta cantidad de la de diez mil ciento ochenta y ocho 
pesos con ocho centavos fuertes á que asciende el cuatrimestre, 
segun la cuenta hecha pOl' ]a Contaduría, quedan: ocho mil sete
cíento8 cincuentct y cuatro pesos con setenta y cmco centavos 
fuertes. 

En "ista de lo que al señor Presidente manifiesto, me dirigí al 
Ministerio de Instruccion Pública con la siguiente nota: 

eIn specto?' lITaciona l (le Esc1¿ela8. 

<Corrientes, Mayo 2 de 1884. 

q Al sMior J.l!línisfro de Instruccion Pública. 

«AdjuItto á la presente remito al señor Ministro los compro
08 ntes que atestiguan las cantidades invertidas por la Provincia 
en la educacion comun, durante el segundo cuatrimestre del afio 
1883, y que en 20 del pasado mes me fueron remitidos de su '1Ii
lJisterio para el visamiento de las planillas que los acompañan. 
Este requisito está llenado, pero con excepcion de las correspon~ 
dientes á las siguientes escuelas, por las razones q ne espondré : 

«Escuela de 1~ clase-Mercedes-Preceptor, Alejandro Lugo : 
4 maestros para 131 niños. 

«Tres maestros solo bastarían para est.e número de alumnos, 
pues el Decreto Nacional de 27 de Marzo de 1882: dice en su 
3rtículo 50 : Cuando la Escuela contenga mas de 40 alumnos po·' 
drá agregarse al maestro, un ayudante por cada 30 educandos ó 
fraccion que no baje de 15 que sobrepase á los 40. 

http:f.1433.33
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«Por la misma. prescripcion las

«Escuela Graduada-Gúya-4 maestras para 100 niüas. 
«Escuela 21\ clase-Capital-Preceptora, Eloisa S. de Serrano

2. maestras para 39 nliías. 
«y por la segunda parte del artículo 6° del mismo Decreto: 

y si solo concu,rriesen 1ne?WS de 1 fj, éste, el maestro, será acree
dor al sueldo de ayudante, la

«Escuela de 2a clase-Gaya-Preceptor, Nicasio Florentin
12 niños. 

«y por último la planilla de la Escuela particular de esta ciu
dad, regenteada por el sefior don Manuel Vúlverde, y que si ella 
ha sido incluida entre las demás del 2° cuatrimestre, no es mas 
que por ignOl'allCi~ del señor Inspector de Escuelas de la Pro
"incia, de laley de subvenciones que no acuerda subsidios á las 
Prúyin cias para subvenciones á establecimientos particulares de 
educacion. 

«Las planillas no vjsadas dan estas sumas: 

Mercedes.. . . . . .. . .. $f. 348 
Gaya....... . ....... »856 (1) 
Oa pital . . . . . . . . . . . .. » 229. 3a 

Total. . .. $if. 1433.33 

·«Deducida esta cantidad de la de 10,188.08 á que asciende el 
cuatrimestre, quedan $f. 8754 175, Y de los que á la Nacion le 
cOl'l'esponde a banal': 3477.37. 

4;Estas deficiencias puestas de manifiesto en la presente, son, 
poco mas ó menos, las mismas que se hicieron sentir en el primer 
euatrimestI e del año á que el segundo pertenece. 

«Yl ¿es tolerable que haciéndose sentir continúen? 
«No. :1\1a1e5 que redundan en perjuicio de los intereses de la 

educaciou deben con tiempo subsanarse, y los que se hallan en 
mas contacto con ésta, están en la obligacion de velar por ella, 
pues es de estricto deber responder debidamente al cargo que se 
nos coufiu. 

(1) En c:sta. cantidad ~c encuentran los 24 $f. por un p ortero de la Escuela 
Gl'nJuudll ele 00,)'1\, y que la Contflduría ha incluido en su cuenta general. 
JAl NlIciun no pnga porteros en lns Escuolns comunes de in P.epública. 

http:10,188.08


lOMe refiero, señor Ministro, á la Inspeccion de Escuelas, en
cargada mas de cerca de la educacion y con atribuciones propias 
para cortar abusos y remediar males que puedan entorpecer la 
marcha de ésta. 

(/. y no es lo apuntado lo que únicamente sucede. En el primer 
cuatrimestre del año 83, solo se remitieron á]a Comision Nacio
nal de Educacioll los comprobantes de 18 Departamentos y un 
Distrito, faltando los de 7 de aquellos y 6 de éstos, por no tener las 

planillas cuatrimestrales que la Nacion exige! 
«Ahora vá el segundo y con comprobantes por solo 8 Departa

mentos, faltando los de 17 y 7Distritos !I 
«Si así vamos, fácil es saber cual será el fin de la educacion 

en Corrientes. 
«Por evitar nuevos males, me veo obligado á mauifestar tales 

deficiencias. 
«Deelaraciones son estas, señor l\finistro, hechas en vista de 

desearle el mayor bien á la educacion en la Provincia y por creer 
que con procederes como el presente secundo, en parte, al Exmo. 

Gobierno en el ramo que tan marcado interés ha mostrado siem
pre. 

«(Dios guarde al señor Ministro.» 

Muy respetuosamente saluda al señor Presideute á quien Dios 
guarde. 

Juan V. Caballos. 

Corrientes, Julio 24 de 1884. 

Seiior Presidente del Consejo :NacionaZ de EducClcion, Dr. Don 
Benjamm Zorrilla. 

Van trascurridos cuatro meses desde que se espedió el decreto 
del 10 de Abril y aun no se ha obrado de conformidad con su 
artículo :lo . N o habiendo el Consejo, en todo este tiempo, recibido 
absolutamente nada de lo que le corresponde administrar, sola
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mente el importe de la planilla de sueldos de los maestros de la 
Capital y Lomas y cuando el EjecutiYo libra órden de pago. 

Esto demuestra al señor Presidente que el Consejo se halla en 
las mismas condiciones en que se encontraba antes de existir el 
decreto citado. 

Me consta que en los primeros días de la aparicion de este, los 
señores Consejeros Rivaro1a y Sanchez, pidieron, por intermedio 
del Presidente del Consejo y }Jor repetidas veces al Ministerio de . 
Instruccion Púb1icu, la liquidacion y entrega de las rentas de que 
él habla. 

A pesar de sus insistencias nada favorable obtuvieron. 
Lo único que al respecto hizo el Ministerio fué dirigir á los 

señores Receptores de Rentas la nota que en mi anterior informe 
trascribí al señor Presidente, tendente á ordenar á estos la liqui
dacion de las rentas que por ley corresponden á la educacion 
cornun. 

Si efecto tuvo, me es desconocido y por creer estoy que ninguno 
ha surtido, pues de lo contrario el Consejo tendría ya sus fondos. 

En , ' ista de la actitud del Ministerio, los Consejos parece desma
yaron de sus propósitos y de aquí que en tanto tiempo no hayan 

90hecho nada en cuanto al 10 y artículo del mismo decreto 
concerniente á la independizac.ion del fondo escolar. 

Las Comisiones Escolares en los Departamentos existen como 
antes: sin Reglamento é iostrucciones referentes:'l las rentas y su 
percepcion y modCl como se han de manejar en 10 sucesivo. 

No se han hecho tampoco los nombramientos de Secretario
Tesoreros para estas ni el para T'csorero-Contador del Consej o. 

Pensar en esto, por ahora, seria inoficioso puesto que falta lo 
principal, que es la renta, y hasta tanto esta no se halle manejada 
por el Consejo, los nombramientos á que hago mencion no tienen 
razan de ser en 10 presente, como asimismo las instrucciones. 

Como verá el señor Presidente, el Ejecutivo es hasta ahora el 
tenedor de una renta que una ley y un decreto reglamentario 
disponen lo contrario. 

Estas disposiciones son una mentira y la existencia del Consejo 
una ilusiono 

Hasta tanto aque]]as no sean una verdad y éste un hecho real, 
el gobierno de ]a Nadan no debe hacer pago ninguno, por 



subsidios á educacion, á Provincias que no marchan de acuerdo 
con sus propias legislaciones escolares y que cnando á cumplirlas 
llegan es solamente á medias .. Y á medias lo hizo este gobierno 
cuando seacogió á la ley de subvenciones en 28 de Noviembre de 
1883] no entregando al Consejo las rentas que determinó en su 
artículo primero. 

Los sueldos de los maestros de la Provincia marchan hoy con 
un poco mas de regularidad que el año pasado; pero en cambio 
la educacion sufre, debido á la carencia de útiles y á que el 
personal docente no está completo. 

El decreto nombrando éste se tiró ¡recien á mediados de Mayo; 
su tardía aparicion ocasionó algullOs males, pues por él quedaron 
suspendidos muchos maestros y nombrados otros que sabe Dios de 
cómo salieron priviJ egiados. 

El se espedió de conformidad a la propuesta queelevó la Iospec
cion de Escuelas, pero despues resultó que en el mencionado 
decreto, los maestros que figuraban «no eran todos los que estahan 
y ni estaban todos los que eran.» 

Tal vez porque la Inspeccion de Escuelas no supo los nombres 
de todos los maestros de las escuetas que están bajo su direc
cion. 

Al presente informe adj unto á vd. el Reglamento interno de 
este Consejo, cuya l'cdaccion se me encomendó en Diciembre del 
año pasado. 

Fué sancionado en Febrero é impreso recien hace unos dias. 
El proyecto de Reg'lamento y Programa para los aspirantes á 

maestros elementales de que habla su artículo 12 y que presenté 
á uno de los miembros del Consejo, no se ha aprobado todavía. 

Sin otrns asuntos que comunicar, saluda al seí'ior Presidente. con 
toda consideracion y respeto. 

Juan V. Ceballos. 
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Corrientes, Agosto 29 de 1884, 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Ecl1wacion, Dr. Don 
Benjamin Zoyrilla. 

Antes de pasar á esponer á Td.las causas que motivan la demora 
de las planillas cuatrimestrales, y que no pueden remitirse á ese 
Consejo con ]a prontitud debida, voy á permitirme primero 
hacerle conocer la práctica aq uf establecida con ellas. 

La Ins}Jeccion Pro-rincial de Escuelas envia á cada Comision 
Escolar en los Departamentos un número de planillas igual al de 
escuelas que cada uno cuenta, las que son repartidas entre estos 
por aquellas; llenadas por los maestros vuelven á la Comision 
respectiva para Eer devueltas á la Inspeccion. Reunidas COIl los 
recibos clJrrcspondientes al personal docente de cada escuela, 
pasan á la Contaduría General de la Provincia para que hoga la 
liquidad,on de sueldos;-concluida ésta la Contadurí~ remite el 
cuatrimestre con su cuenta general al Ministerio de Instruccion 
Pública, de donde 'viene á mi para el visamiento de las planillas; 
terminado éste yuelve á ir al mismo !lHnisterio, quien lo remite 
á la Inspeccion de Escuelas con encargo de ser enviado á esa 
Comisiono 

La demora en su remision depende de las planillas y de los 
recibos de los maestros, y las ('.ausas que contribuyen á no tenerse 
estas con la regularidad deseable, son: 

1a Que las Comisiones ES1301ares proceden con mucha lentitud 
en repartír las planilla.: entre los que deben llenarlas; 

2,a (l,u.e cuando no es por esto es porq ue los maestros no cumplen 
COn la obligacion que tienen de consignar en ellas los datos que 
se exigen y si de ello poco se preocu pan es quizá. debido á que 
no existen multas para los que no llegasen á cumplir con aquel 
req uisito; 

3a Que no existiendo éstas no se tnman medidas al respeeto ni 
por las comisiones ni por la Inspeccion de Escuelas; 

4,a QU,e cuando á reunirse llegan, f¡-litan los recibos que atesti
güen la inversion que se ha hecho de la rentct escolar, y no 
teniéndose aquellos las planillas no se remiten á esa; 



5a Que cuando no se consiguen por duplicado, hay necesidad 
de sacar cientos y cientos de cópias para dejar e~tas eu la Con
taduría y remitir á ese Consejo los recibos autógrafos, lo que 
contribuye á retardar en parte el arreglo y liquidacion de los 
cuatrimestres. 

Estas deficiencias han subsistido y subsisten aun y poco se 
preocupan por hacerlas desaparecer; parece importales nada á los 
encargados de la edueacioIl y no CODocer el perjuicio que ellas 
ocasionan á la Provincia y tener en menos el subsidio quc á ésta 
se le acuerda. 

Si la Inspeccion de Escuelas cumpliera mejor con su cometido 
y se interesara mas en lo que se le ha couiiado) nada tendría quc 
l'eprochársele. 

El Gobierno parece que no hace caso de estas irregu1aridades 
ó no las conoce, aunque creíble no es esto, rues ocasion he tenido 
de manifestarle algunas que menoscaban la educa~ion y hacerle 
ver al mismo tiempo, lo que la Provincia de Corrientes pierde 
cada año en cuanto á su su bsidio por no haber regularidad en el 
arreglo de los cuatrimestres) y por enviarse éstos á la Oomision 
N aeional con muchísimo retardo. 

Si esto pasa en cuanto á 10 que concierne á ]a renta de escuelas, 
nD es menos lo que sucede en cuanto á la Estadística Escolar 
que muy mal anda por aquÍ, l'azon porque el Gobierno vive 
engañado en lo referente á datos de escuelas y porque la lnspec
cion no la sabe llevar como es debido. 

La estadística debe formarse de acuerdo con los datos que se 
consignan en unos formularios que los maestros deben remitir, 
llenados mensualmente, á la Inspeccion de Escuelas-son estos 
idénticos á Jos de la Provincia de Buenos Aires. Los que quieren 
cumplen con la obligacion y los que nó, caso ninguno hacen de 
elhl. Sus faltas no se castigan y la Inspeccion no se preocupa de 
ellas á pesar de existir la obligacion y la multa en el artículo 65 
del Reglamento. 

Con estas eS,tadisticas mensuales sucede lo mismo que con las 
planillas cuatrimestrales. 

He dicho al señor Presidente que la lnspeccion lleva mal su 
Estadística Escolar, que el Gobierno vive engai'iado en cuanto á 
ella y que por consiguiente se le hace mentir. 
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Va á verlo el señor Presidente. 
Dice el Poder Ejecutivo en su rnensage á la Honorable Cámara 

Legislativa al abrir sus sesiones en el presente afio: 
«Seg~nla Estadística del 30 de Abril últÍlno funcionan actual

mente en la Provincia: 
(Debió haberse dicho f/l?'wionaban, porque el decreto nom

brando el personal docente de las escuelas, es posterior al tiempo 
en que funcionaban y por la manera como se eS[Jidió, ocasionó 
trastornos haciendo disminuir el número por reuuncias elevadas 
y las que no se han llenado todavía.) 

Escuelas públi cas • ...• • ....••.. . . .. .. 17"1 Envez de H5 
Siemlo de Y!\.l·ones . . ... ... . . . . . . ..•• . . 124 « 92 

Id idmujeres ...... . ..... .. ..... . 53 54 
Se compone el personal docente de .• 215 2'H "'''' 
Son varOl1 'ils . . . ........... . .. . ..... . . 131 133 
Son mujeres .... .• .. . . . .. ... . .. . ..... 84 89 
Escuelas particulares ... .. . .. . ... .... . 17 30 
Número de niños que concurren á éstas 447 930 
N úmero de niños que concurren á las 

públicn.s . .. .. ........ .. .• . . . . .... • • 6640 ü3~' 8 

Total de niños . ..... . ••• 708 6 7298 
~ -

Los datos que á mi vez consigno aquÍ, son los que nos reveló 
el Censo Escolar últimamente levantado en la Provincia. 

No soy yo quien solamente culpa de indolentes á las comisiones 
escolares, lo es tam bien el Ej ecuti YO en su mensage: 

« La estadístic9, escolar sufre muchas veces aIternati vas. capri
chosas debido á que las comisiones escolares, en su mayor parte, 
no cumplen con la mision que se les ha confiado; si estas pusieran 
en juego todas las medidas á su alcance para que los padres 
indolentes que no quisieraa mandar sus hijos á las escuelas, 10 
hicieran, las erogaciones, en obsequio de la educacion darían 
resultados mas positivos y la estadística escolar arrojaría cifrRs 
mas consoladoras en númerO proporcional al núcleo de poblacion 
existente en la Provincia.» 

Estas aseveraciones son sugeridas por informes y si las deficien
cias se palpan, ¿por qué no se remedian? 



Es de advertirse que no solo son culpables de ellas las comi
siones escolares, sino tambien la misma Inspeccion oe Escuelas 
por el hecho de no corregirlas con los medios á su alcance. 

La indolencia reina aquí en toda su plenitud. 
La ley de educacion no se cumple, por indolencia. El decreto 

que manda entregar al Cons@jo de EducacioIl la renta escolar, 
no se cumple por iodolcncia. Las prescripciones nacionales 
exigidas á la Provincia para el percibo de la subvcncion que la 
Nacion le acuerda, no se cumplen por indolencia. Y las disposi
ciones del Reglamento de Escuelas, no se cumplen, en su mayor 
parte, por indolencia. Siendo así que la oblig-acioll y el deber 
para con lo que se dicta y se dispone y para con los cargos que 
se nos confian, son palabras huecas y sin significado ninguno. 

y ante tanta indolencia, serlor Presidente, hasta ahora puedo 
conseguir de la Inspeccion de Escuelas, los datos que el señor 
Secretario de ese Consejo me pidió en la circula.r número 20, á 
pesar de reiteradas notas, y de haber ido en persona á aquella 
oficilla á solicitarlos y enterarme de las causas que concurrían á 

no tenerlos con prontitud. 
He ido en persona porque hay la manía de no contestar por 

escrito á 10 que es oficial sino lJor palabras como si se tratase 
de recados. 

Los datos que he pedido están consignados en la estadística 
mensual á que he hecho referencia anteriormente. y si todavía no 
los puedo tener es porque se me ha dicho de palabra: llo se ha 
podido dar curso á su peclido por faliar los de las esculelas de 
Caa-Catí. ... . y no sé que otros Departamentos; tan pronto 
como vengan tendrá lo que vd. desea. 

Los solicitados son siempre los mismo's en cualquiera época) 
no varian porque son referentes á ubicacion, área, número de 
piezas, dimensiones, etc. y los que deben hallarse en las estadís
ticas de ahora 4 Ó 6 meses há) y no esperarse para. darlos á los 
que corresponden á las del mes en que los pedí; pero si se me da 
por disculpa que aun no han sido remitidas, es, y otra cosa no 
debe suponerse, porque no existen en la InspecCÍon los pertene
cientes á los meses anteriores. 

y entre tanto quedo en descubierto para COIl el sellor Molina, 
y lo que es mas, tal vez, por negligente en el concepto de ese 
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Consejo tan dignamente presidido, y máxime si se agrega 
tam bien el hecho de no pode/' corresponder al pedido del sellor 

don Alberto 1'hwaites, .Jefe de la Oficina de Estadística, hecho 
en su circular número 32 de fecha 14 del presente y cuya demora 
por mi parte dió orígen á su telégrama del 27. 

Las planillas que en ella se mencionan, fueron pedidas por mi 
á la Inspeccioll Provincial en dus distintas ocasiones y por medio 

de dos Ilotas. 
La contestac1on á la primera fué verbal y dada al conductor: 

Está b'lwno, dígale que se le remitirán. 
A la segunda vino el señoL' Inspector á mi casa á darme las 

razones porque no me había enviado las planillas, ellas fueron: 

Por estar snmam.ente resfriado y S'U Secretario enfermo, pero que 
el rniércoles, mártes de la present.e semana me decia esto, las 
tendría iri'emed iab lenwnte. 

Escribole esta, hoy viérnes y todavía ellas no aparecen. 
En estos mornent\lS acabo de dirigirle otra nota encareciéndole 

el mismo pedido; eu caso de no tenerlas para el lúnes, me dirigiré 
al Ministro de Iustruccion Pública, elevando mis quejas y 
solicitando por su intermedio las referidas planillas. 

Espuestos están aqui, señor Presidente, los motivos porque las 
planillas no han ido antes 6 despues del pedido que se me hizo, 

como tambien los datos estadísticos, y manifiesto el irregular 
proceder de los encargados de la educacion en esta Provincia en 
cuanto á su marcha, dircccion y á la administracion de los fondos 
votados para su sostenimiento. 

Respecto á esto último, la Corúision Nacional de Educacion 
sabrá corno ha de proceder C0n una Provincia que no quiere 
marchar de conformidad con su propia legisJacion escolar. 

Dios guarde á ~d. 

Juan v. Ceba Uos. 
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Corrientes, Setiembre 2f? de 1884. 

Al 	 seiio')' Presidente del Consejo Nadonal de Educacion, 
Dr. D. Ber~jamin Zorrilla . 

Conforme á lo que le manifesté en mi nota del 29 del mes 
ppdo. que llevaria mi queja al Ministerio de Instrucciol1 Pública 
en caso de no recibir contestacion de la Inspeccion de Escuelas 
de la que en igt¡al fecha le dirigí, me hallo en el caso de hacer 
'efectivo, dada la incuria de esta _reparticion, lo que hasta entonces 
no 	 pasaba mas que de una idea que jamás creí ]legara á 
realizarse . 

Es así que en 2 del presente elevé mi queja con la siguiente 
nota: 

Inspecto·)' Nacional de Escuelas. 

Corrientes, Setiembre 2 de 1884_ 

«-A.. S. S. el seiior ll!Iinzstro de Justicia, C~ltlto é Inslrt¿ccion 
P{~blica. 

« Un asunto algo inesplicable para mí me obliga & recurrir 
ante S. S. con la presente. 

« En circular de fecha 25 de .Tunio del prese.ote año me fueron 
pedidos por el feñor Secretario de la Comision Nacional de 
Educacion, varios datos estadísticos referentes á ubicaríon de 
edificios escolares, área, número de piezas, patios, huertas, 
dimensiones de las mismas, clases de pavimento, etc. y encare
ciéndome la necesidad de su pronto envio. 

«Por no tenerlos y suponielldo que la Inspeccion Provincial 
de Escuelas los tendria, puesto que se encuentran consignados 
en el formulario impreso de Estadística que reparte entre los 
maestros, los que están. en la obligacion de pasarlos cada mes á 

aquella oficina, y de no hacerlo así no se les hará ajuste de sus 
sueldos, segun el artículo 6,j del Reglamento General de Escuelas, 
me dirigí en nota~.8 de J un.io solicitán.dolos.-V crbalmente se me 
contestó que los tendria;-despues de cinco dias el sellor Inspector 
me mauifestó la misma cosa y en circullstancia:'S que nos encon
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trábamos en la calle; trascurridos diez días faí en persona á 
so licitarlos nuevamente, por no estar todos no rne los proporcio
naban, que tan pronto como vinieran las Estad-isticas ele algunos 
Departamentos que faltaban, me los re'J1útúian. 

4: Van señor Ministro trascurridos dos meses desde aquella 
fecha .Y todavia no los puedo conseguir! 

«No es esta sola la queja que en mi carácter de Inspector 
Nacioual de Escuelas tengo que llevar ante el señor Ministro 
con motivo de la demora de aquella oficina para proporciomlL'me 
]0 que por obligacioll debe tener, pues son cosas de Estadística, 
y sin aquellas y sin ésta no sabría decide carPo marcharía. la 
educacion en Corrientes, y cómo una reparticioll que dirige 
escuelas responderia debidamente á su cometido. 

« Por Dota de 14 de Agosto, el señor don Al berta Thwaites, 
Jefe de la Oficina de Estadística de lu. misma Comision, me pedia 
las planillas del primer cuatrimestre del corriente año. 

« Sielldo la depositaria de ellas la Inspeccion de Escuelas, y la 
que las remite á la Comisioll Nacional j unto con los recibos de 
los maestros de la Provincia) me dirigí á ella en 21 de Agosto con 
esta nota: 

« La proloIJgada demora en la l'emision del primer cuatrimestre 
del presente año á la Comision Nacional de Educacion, me obliga 
recurrir á vd. para pedirle se sirva enviarme todas las planillas 
cuatrimestrales que existan en su poder y pertenecientes al 
cuatrimestre aludido, el que puede mandarse despues con sola
mente los recibos de los maestros de la Provincia. ,) 

<l: Contestacion verbal: Está bueno, se le remitirán. 
« En 'Vista de no venir, le dirigí en 25 del mismo mes esta: 
«Esperando estoy su resolucion sobre mi nota del 21 del 

presente. » 

« Despues de cinco dias que las referidas planillas no aparecian: 
el señor Inspector vino á mi casa y me puso por escusa esto: 
Que le habia sido imposible mandánnelas por haberlo tomado un 
fuerte resfrio y despues por enfennedad de su Secretario, pr;ro que 
el miércoles, martes de la pasada semana me decia esto, las tendria 
sin falta. 
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« El Jl1éyes 28 recibia del Presidente del Consejo Nacional, 
Dr. D. Benjamín ZGrrilla, el siguiente telégrama: 

« Oficial-Las planillas correspondíentesal2,o y 3er cuatrimestre 
del año pasado y 10 del corriente, nG se han recibido aún. Es 
raro que esto suceda cuanto este retardo á quien mas perjudica es 
á esa Provincia. 

« Dios guarde á vd. 

B. ZOH.RILLA.» 

« En vista de esto yohí á dirigirme al señor Inspector de 
Escuelas, con la siguiente nota en 2D del presente: 

«Ayer se me ha vuelto á pedir con insistencia del Consejo 
Nacional de Educacion, las planillas deller cuatrimestre de este 
año; espero que á ]a brevedad posible se me remitan estas como 
tambien las del 2,0 y 30 del año pasado. 

« Segun su satisfaccíon verbal del mártes, el miércoles debian 
aquellas haber estado en mi poder. 

« Dios guarde á vd. » 

~ La contestacion tambien verbal fué .. . . no sé señor :Ministro, 
pues el portador de mi not.a DO ha sido. capaz de retenerla ordenada 
en su memoria; estoy sin saber que hacer con esta manera de 
contestar á 10 que es oficial y á 10 que he pedido y DO puedo 
conseguir. 

« La queja está elevada y por consiguiente las causas que la 
motivan) el señor Ministro sabrá proceder como se debe para 
con una oficina que para mí ha obsen'ado una conducta que 
no le encuent.ro esplicacion ninguna, y que si bien se mira, es 
conducta que redunda en menoscabo de los intereses de la 
educacion. 

« Al terminar la. presente acabo de recibir del Inspector 
de Escuelas) la siguiente nota: 

http:encuent.ro
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Corrientes, Agosto 29 de 1884. 

«Seiior Inspector llacional de Educacion, Don Juan v: 
Ceuallos. 

~ En contestaeion á su nota de -vd. fecha de hoy, debo decir á 
vd. que las planillas ellatrimestl'ules que solieita, se ha11an en 
esta oficina; pero consu1tado al señor .Ministro de Justicia, Culto 
é Instruccion Pública al respecto, resol vÍó que se contestara 
diciéndole que debía dirigirse á dicho Ministerio, por ser ésta 
Inspeccion una reparticion del mismo. 

<;; Saludo á vd. con mi mayor consideracion . 

Rafael Scala.») 

« Esta nota me revela, señor Ministro, que, segun las contesta
ciones verbales y satisfacciones que hago constar en la mía, no 
se ha sabido como debia obral'se y se ha estado fluctuando en 
la duda con un asunto harto sencillo. 

<, Es cierto y no lo niego que la Inspeccion de Escuelas es una 
l'eparticion que depende del Ministerio de Instruccion Pública; 
pero tambien es cierto que esta oficina es parte del COll!'ejo de 
Educacion y que el Inspector es Presidente nato del Consejo, y 
como éste por el artículo 1° del decreto de 1° de Abril del presente 
año, debe percibir directamente la subvencion nacional, y obrar 
segun decreto y ley de Educacion Comun con independencia 
del Ejecutivo en asuntos de renta escolar, cosa que no se hace 
hasta ahora, y siendo por esto que el Consejo es á quien el 
Inspector debió consultar y no á S. S., es que he recurrido á él 
solicitando las planillas y manifestándole además que los recibos 
podían ser remitidos al Cousejo Nacional sin aquellas. 

« La Inspeccion pudo corresponder á mi pedido sin recaer 
sobre ella responsabilidades de ninguna especie, pues si tales 
11ubieran, caerian sobre mí y no sobre ella, y á .mas, señor 
Ministro, bOy yo quien debo correr con las planillas cuatrimes
trales segun la Instruccion III de las dadas á todos los Inspectores 
Nacionales de la República, y si así no 10 he hecho ha sido por no 
contrariar una práctica ya establecida desde antes de nuestros 
nombramiel.ltos. 

... 
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« Para e\'itar en lo sucesivo asuntos como el que motiva la 

presente, procederé desde hoy en adelante conformc á la instruc· 

cion citada, pidiéndole al señor Ministro ordene á la Inspeccioll 

de Escuelas me dé los nombres oc todos los maestros de la 

Provincia y cou en~argo de ponerme al coniente de las renuncias 

y de los llenan tes, asi como de las Comisiones Escolares en los 
Departamentos para ellten'derrne con ellos en Jo concerniente á 
las planillas cuatrimestrales. 

« Corriendo yo con éstas so lo le corresponderá al Consejo 

remitir á la Cornision Nacional los l'eci bos de los maestros de la 

Provincia y p0r cuatrimestre con las cueIltas formuladas para 

cada uno de ellos. 

« Esperando el parecer del SerlOl' Ministro sobre el objeto de la 

presente, lo saluda con su consideracioll mas distinguida. 

Juan V. Ceuallos. 

En cODtestaeion á ésta, recibí la siguiente: 

Ministerio ele Justicia, GHltO é Instni ccím/' Pública. 

Corrientos, 8etiúmbrc 2 de 1S84. 

Al seiior Inspector .JVacional ele Escuelas. 

« Con esta misma fecha se ha ordenad,ll al Inspectnl' General de 

Escuelas de la Provincia proceda á la posiLle brevedad á la 

remision de las planillas y datos que vd. le ha pedido, en ntellcion 

á los términos de su comunicacion de fecha de boy; y debiendo 

en lo sucesiyo entenderse diredameute con la Iuspeecion á su 

cargo para la tra.smision de datos y planillas que solicite, para 

evitar la demora consiguiente que sufriría si se hiciera por inter

medio de este :Ministerio. 

« En la persuasion de haber atendidu debidamellte á las indica

ciones de su nota) saluda á vd. tOD toda. cOllsideracion. 

FIDEL S. CA vrA. 
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Con tal contestacion abrigué la esperanza de tener muy pronto 
las planillas y datos solicitados, pues era nada ménos que una 
órden d9da por un superior á un subalterno; pero trascurridos 
11 ueye dias y no encontrando causas para tanta demora, máxime 
cuando las planillas, segun confesioll del mismo Inspector en su 
cOIIlunicacion de fecha 29 de Agosto, existían en la oficina á su 
cargo, tuve que volver á él nuevamente con esta: 

Corrientes, Setiembre 11 de 1884. 

Al sMior Inspector General de Escuelas. 

Segun una nota del Ministerio de Instruccion Públíca que .obra 
en mi poder y del 2. del presente cuntestando ti una mia de igual 
fecha, se me participa: «Habérsele ordenado eola misma, proceda 
á la brevedad posible á 1a remisioll de las planillas y datos que 
le he pedido, en atencion á los términos de mi comunicacion. » 

« En la creencia de que tal árden obrará ya en su poder, me 
apresuro á dirigirle la presente solicitándolos nuevamen te . 

Dios guarde á vd. 

J. Y. Ceballo.s. 

Despues de tres días y no recibiendo contestacion de la anterior, 
'>olicité hablar COn el señor Ministro de Instruccion Pública; mi 
entrevista tuvo por objeto saber si se me darían por la Inspeccion 
de Escuelas las planillas y datos pedidos, para segun esto parti
cipar á la Cornision Nacional el resultado, cualquiera que 
fuese. 

El señor Ministro me manifestó: Que llamaria al señal' Inspector 
á su despacho para hablar sobre el particular y que segun lo q1le 
resultase se me comunicada. 

Al siguiente día de Ja enheyista recibí de la Inspeccion de 
Escuelas esta nota, que, aunque tiene fecha 12, vino á mi poder 
el 14. 



Uorri entes, Setiembre 12 de 1884. 

Señor Inspector J.Vacional de Escuelas. 

« Al pié de su nota. de fecha 2 del presente dirjgida al señor 
l\'Iinistro de Justicia., Culto é Instruccion Pública,-mencionada 
en su nota de "d. fecha 11, recibida en esta Inspeccion,-se ha 
decretado: «Informe la Inspeccion de Escuelas», 

« La Inspeccion de Escuelas informará al respecto. 
« Saludo á vd. con mi consideracion distinguida. 

Rafete Z Scala. 

Con los antecedentes hast,f}. aquí manifestados, el señor 
Presidente puede muy bien ver si se obra con conciencia, si se 
sabe lo que se hace y lo que se me dice. 

Oigo decir que las planillas no se me daráu; si estoy en mal 
terreno bueno seria saberlo para retirarme de él. 

Sé esto y me consta: Que se envían á todos los Departamentos 
formularios de planillas cuatrimestrales y estadísticas mensuales 
para que cuanto antes se IJenen y se remitan sin pérdida de 
tiempo á la Inspeccion de Escuelas, se arreglan los cuatrimestres 
que aún no han ido á esa Comisiono 

En "ista de esto que parece apuro se me envió en 20 del presente 
para ser examinad<Js y visadas las planillas cuatrimestrales, la 
primera cuenta adicioual del cuatrimestre del 2,0 del año 1883, 
que en ~'layo del corriente año fué á esa Comision por solamente 
ocho departamentos. 

Los comprobantes de la cuenta adicional que en bre've irá á 
esa son casi incompletos, pues no están todos los pertenecientes á 
los cuatro meses del cuatrimestre segundo; ellos son por 13 Depar
tamentos, lo que hace suponer que se formará, si es que se 
consiguen los recibos y planillas, una segunda cuenta por los 
4 restantes y 7 distritos. 

Del exámen hecho á la primera cuent.a resu1tó este informe que 
he dirigido al señor Ministro de Instruccion Pública, y el cual 
espero servirá de antecedente á la Contaduría de la Comision que 
preside para hacer el pago á esta PrOYÍncia por gastos en la 
educacion comun: 



41 8 

Corrientes, Sfltiembre 25 de 188<1. 

« .A. S. 8. el señor jvlinistro de Instruccion Püblica. 

« Adj unto á la presente remito al señor Ministro y con las 
observaciones que espondl'é en seguida, los comprobantes perte
necientes á la primera cuenta adicional del cuatrimestre 2° del 
año 1883, que pasó á esta Inspeccion á mi cargo en 20 del presente 
para su exámen. 

« En virtud del artículo 5° del decreto de 27 de Marzo de 1882, 
reglamentario de la Ley de Subvenciones, que d:ce: «Cuando 
la escuela contenga mas de 40 alumnos podrá agregarse al 
maestro un ayudante por cada 30 educandos ó fraccion que DO 

baje de 15, en que sobrepase á los 40», no he yisado las planillas 
cuatrimestrales correspondientes á las siguientes escuelas: 

2aCuruzú-Cuatiá-Escuela de clase-2 maestras para 4'9 
niñas-Directora: Sinforosa Casco. 

Saladas-Escuela de 1a clase-2 maestras para 46 niñas
Directora: Baldomera 1\'1. de Garcia. 

Sun Cosme-Escuela de la clase-2 maestras para 39 niñas
Directora: Rosa Sanchez Negrete. 

San Cosme-Escuela de 1a clase-2 maestros para 49 niñas
Director: Ramon S. Negrete. 

San Roque-Escuela de 2'1 clase-2 maestras para 43 niñas
Directora: Modesta Cáceres. 

San Roque-Escuela de 1a clase-2 maestras para 51 niñas-
Directora: Margarita M. de Fuente. 

Itatí-Escuela de la clase-2 maestras para 23 niñas-Directora: 
SusaDa Lnpez. 

La planilla de la escuela de 3a clase del Departamento de San 
Luis, visada por estar de acuerdo con el artículo citado; pero 
eliminados los recibos que la acompañan por ser ellos del 
2° cuatrimestre del año 1882. 

No visada la perteneciente á la Escuela de Juan Ví1Iagran, 
Saladas, Distrito Lomas, por ser del 3er cuatrimestre de 1883. 

En la cuenta general formulada por la Contaduría, aparece 
en San Cosme, y por sueldos en el cuatrimestre, de la señora 
dofia Hanoria F. Corrales, la partida de 112 m[n á razon de 28 mIn 



mensuales, pero los recibos otorgados por dicha señora son tres 
por allo 28 y unO por 22, por lo que he eliminado de los 112 los 6 
que se eneüentran demás. 

:No hubiera hecho esta eliminacion á no ser que el cálculo 
efectuado sobre los recibos de doña Ger6llima O. de Espinosa, 
del Departamento ele San Roque, es conforme á las cantidades 
que ellos determiuan) es deciL', uno por 28 IlItn que corresponde 
al mes de Mayo y los otros dos por 22 mln Y pertenecientes á Julio 
y Agosto. 

Los recibos de las planillas no visadas y los eliminados por no 
pertenecer al 2° cuatrimestre del año pasado, arrojan estas 
sumas: 

Cllrnzú-Cuatiá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
SalH.das .................... J.... 

m/n. 
« 

17~ 

300 66 
San Luís.. . .. . .................. « 40 
San C08Jne.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 353 70 
San Roque... ................... (,C 156 
Itatí . . . . . . . . . . . . . ...... _. . .. ... « 240 
Segun error en el cálculo citado.... « 6 

Total ... '" . . . . . .. . .. .. mjn. 1268 36 

Deduciendo esta cuntidud dela 5t>GG.46 á que asciende la cuenta 
de la Contaduría General de la Provincia) restan mIn 4298.10 de 
los que á la Nacion le correspolJde aboriar mIli 2149.05. 

Con tal moti "0, saludo al señor Ministro con mi consideracion 
mas distioguídG. 

Dios guarde n,l señor Presidente. 

Juan V. Ceballos. 

http:5t>GG.46
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Corrientes, Octubre 7 de 1884, 

Al 	se'iíor Presidente del Consejo Nacional ele Educacion, 
Dr. D. Benjamín Zorrílla. 

La primera cuenta adicional del cuatrimestre 2,0 del año 1883 
que en 25 del mes ppdo. devohí al Ministerio de Instruccion 
Pública con las observaciones espuestas en nota de ignal fecha, 
yolYió á pasar á esta InspeccioD á mi cargo en 10 del pret'ente, 
modificada en parte segun aquellas. 

Las modificaciones solo han consistido en eliminar los recibos 
de los auxiliares, y dejar los de los preceptores de aquellas 
escuelas cuyas planillas están en contradiccion con el artículo 
50 del decreto de '27 de Marzo, en la creencia, tal vez , que estas 
eliminaciones basten á conciliar el artículo citado con ]0 qu~ las 
referidas planillas determinan. 

No encontrando, á mi yel', conciJiacion ninguna, he rechazado 
en este segundo exárnen las mismas planillas que rechacé en el 
primero. Concretándome únicamynte á manifestarle al sellar 
Ministro que en vista de no poder visarlas, me com prometia á 
pedir al Consejo que vd, preside efectuara el pago, si posible 
fuese, de acuerdo con la liquidacion hecha nuevamente por la 
Contaduría de la Provincia. Así lo hago. 

Espero que el señor Presidente se sirva enterarse de ]a nota 
que acompaña á la presente y dirigida al señor Ministro de 
Instruccion Pública al devolverle por segunda Tez los com pro
bautes de la pl'imera cuenta adicional del cuatrimestre '20 del 83. 

Algo grave rele1a ena para los intereses de la educacion en esta 
Provincia. 

Señor Presidente: las causas que á estos menoscaban tanto, no 
son para ,·d. desconocidas. 

Ellas son: el no cumplimiento de laLey de Educacion Comun.
El uo cumplimiento del decreto de 10 de Abril del presente año 
que manda entregar el fondo de escuelas al Consejo Superior.
El no funcionamiento de éste por DO poder conseguir del Ejecutivo 
Provincial lo que por Ley y Decreto se le encomÍenda-Y por 
último, la Inspeccion de Escuelas que no responde á su cometido 
por las callS3S apuntadas) y por la incompetencia de la persona 



que se halla á su frente en materia de gobierno y adnlinistracion 
escolar. 

Si lo anterior no se cumple, tampoco secumple señor Presidente t 

el Reglamento General de Escuelas y Plan de Estudios. 
~lucho se promete y nada se llera á debido efecto y mientras 

tanto ese digno Consejo Yive engañado con tantas promesas como 
estas: Remísion oficial de decretos de acogimiento á la Ley de 
Subsidios, de independencia del Foudo Escolar, de creacion de 
Consejo Superior de Educacioll, como queriendo significar: Esto 
hacemos, venga la subvencion, pues marchamos de acuerdo con 
el movimiento educacional que se opera en la República en 
consonancia con las aspiraciones del Gobierno de la Nacion y del 
Coosejo Nacional, que tambien secunda los deseos de aq uel con 
ejemplos tan palpables como los que no há mucho se hicieron 
sentir en esa capital. 

Todo es meutira y la educacion permanece apática. 
Lo dicho no es exageracion, es reflejo de la verdad, y esta es 

mi norte. 
Con los respetos debidos saludo al señor Presidente, á quien 

Dios guarde. 

JUJan V. Ceballos. 

Corl'ientcs, Octubre 3 de 1884. 

A S. S. el señor Jl;Iinistro de Hacienda é Instruccion Pí(¡blica. 

Con b presente me permito devolver á S. S. la primera cuenta 
adicional del 20 cuatrime~tre del año 1883 que pasó á esta 
Inspeccion Nacional en 10 del corriente reformada segull se deja 
ver por la Contaduría General. 

Supongn que este segundo envío que se me hace de la cuenta 
aludida, sea para que vise las planillas segun las eliminaciones 
que esta oficina ha hecho de los recibos de los auxiliares de las 
escuelas á que pertenecen las no visadas, en la creucia tal vez, 
que las eliminaciones siguifiqucn el amoldamiento de las planillas 
al artículo 50 del decreto de 27 de Marzo. 
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, A estar á lo que ellas dicen, DO son, señor l\íinístro, los recibos 
de los auxiliares los que deben eliminarse, sino éstos, de manera 
que la Provincia no haga desembolsos inútiles por uu personal 
docente mayor que el que debe tener. 

Aplaudo los buenos deseos del digno y eompetente Contador 
Gene:tml, por evitar á la Provincia pérdidas que no deberian 
hacerse sentir jamás. 

No pudiendo visar las planillas rechazadas eu mi primer 
exámen por estar en contradiccion con el artículo citado, solo me 
concretaré á pedir al Oonsejo Nacional efectúe el pago} si po~ible 
fuera, de ae1.1erdo con la nueva liquidacion hecha por la Contaduría 
de la Provincia. 

U oico medio del cuaJ puedo valerme para secundar los deseos 
de ésta, contl"ibuyendo con la misma á que los intereses de ],a 
educacion no se pel'j udiquen tanto, 

El señor Ministru se ha de dignar permitirme que antes que 
termine la presente, consigne en ella el resultado á que he llegado 
con el segundo exámen de la cuenta adicional, de modo que se 
pueda apreciar lo que por el primero perdia la educacion) lo que 
por el segundo viene á ahorrar, segun el nueyo arreglo de los 
comprobantes de la referida cuenta, lo que todavía pierde) ha 
perdid0 y perderá en lo sucesivo siempre que no se hagan 
desaparecer las causasqueá ello contribuyen. 

Lo siguiente manifiesta lo anterior: 

S ruIn por eliminaciones $ m¡n por 110 eliminuciones 
de recibos de recibos 

C~ruzú-Cuatiá.. .. . . 60 de un auxiliar 112 de un muestro 

Saludas ... . ........ 140 66 Y un muestro 160 
SanCosme.......... 160 de dos 193 70 
San Roque... .. . .... 20 ( un 136 

Itntí. . . . . . . . . . . . . . . 80 160 ~ 

San Luis. . . . . . . . . . . 46 « 

$ m¡n 506 66 S mIn 761 70 

Lo que pierde la Provincia do Subsidio Nacional : $) m¡n 253 33; ahora 

$ m{n 380 ~5; perdía ~ mln 63418. 



Si á los 253 33 $ m/n que ahora pierde, se agregan los 70l 66 
que perdió eo los comprobantes del 20 cuatrimestre del año 83 que 
solo se remitieron al Consejo Nacional por 8 departamentos, y 
los 1036 en los del primero del mismo año, suman $ m/n 199399. 

A esto hay que agregar todavía las pérdidas que ocurrirán en 
las planillas de los 4 departamentos y 7 distritos pertenecientes al 
20 cuatrimestre del 83, cuyos comprobantes supongo formaJ'án la 
segunda cuenta adicional del mismo, y las que aparezcan en el 
tercern. 

Las pérdidas se consideran subsistentes porque las causas que 
las han producido 00 hao desaparecido. 

Si por término medio se calculan estas en $ m jn 500 en cada 
cuatrimestre por la despropflrcion del personal docente de cada 
escuela con el número de alumnos, por la poca relacion entre 
éstos y la escala de sueldos establecida por el presupuesto para 
cada maestro y la determinada por el decreto reglamentario de 
la Ley de Subvenciones en los 12 meses de cada año, las pérdidas 
alcanzan á 1500 $ m/n. 

Pero es de advertirse que no son estas las únicas pérdidas que 
ocurren, hay otras y mayores que las anteriores, debido á que 
nunca los cuatrimestres se remiten completos al Consejo 
Nacional. 

Por el Presupuesto de 1883 se asignó para sueldos de maestros 
en el cuatrimestre, la cantidad de $ mln 2947472 para 253 
maestros en las 180 escuelas creadas, pero no habiendu prestado 
servicios mas que 222 maestros en las 146 que funcionaron, solo 
se invirtieron $ m/n 26)23268. 

Luego, cada cuatrimestre ha ascendido á esta suma y la educa
cion debió tener un subsidio de $ m/n 13,116 34. 

Los 26,232 68 $ m/n por cuatrimestres, suponen en loa tres 
meses del año 18831a cantidad de 78,698 04 $ mln, de los cuales 
á la Nacion le h.ubiera correspondido abonar 39,349 02 $ m/n. 

Pero habiendo recibido de ella 7,819 51 por el primer cllatri~ 
mestre del 83, estando para recibir 3,477 37 por el 2,0 y 252990 por 
la la cuenta adicional del mismo, y suponiendo que por e130 reciba, 
poco mas ó menos, lo que por el primero, es decir, 7,819 51, 
recibirá en total $ m/n 21,64629. 



42 4 

Si de lo que Corrientes debió recibir por sus gastos eu la educa
cion comno en el año pasado, deducimos lo que únicamente 
recibirá, tenemos que la educacioD se ha peljudicado en la enorme 
sumade $ m/n 17,702731 

Si esta cantidad se ha perdido en 1883, es de suponerse que la 
misma se perderá en el presente año, dada la existencia de las 
causas que han producido aq uella pérdida. 

Esto es afligente, señor Ministro. 
Dios guarde á S. S. 

Jlwn V. Ceb(¿llos. 

Corrientes, N oviem bre 4 de 1884. 

Seiíor Presidente del ConseJo lVacional de Educacion, Dr. Don 
Benjam,in Zorrilla. 

Con la presente remito á "d. los dos cuadros demostrativos 
del personal docente uno, y del número de edificios fiscales y 
municipales el otro, con las dimensiones de sus piezas, pati\)s, 

huertas y otros datos que he consignado pOI' creerlos de interés; 
y que me fueron pedidos en la circular número 20 y despues en 
la 40 del 4 del mes ppdo., habiendo mediado para la demora de 
su remisioD, las enusas que he tenido ocasion de manifestarle. 

Debo advertirle al señor Presidente que para el cálculo de los 

sueldos de los auxiliares, he partidv de la base de que cada uno 

gane mensualmente por término medio 19·75 $ mln, por dar el 
presupuesto 25, 20, 18 Y 16 $ mln para cada uno en los diferentes 
Departamentos y hacerse imposible aquel con esta escala. Y para 
el de los preceptores no diplomados, 10 he efectuado en la inteli

gencia de que ganen por término medio al mes 31-67 $ mln, por 

diferir los fueldos eu la proporcion de 4.0,30 Y 25 $ m/o. 
En el segundo cuadro no figuran terrenos y edificios de 

propiedad uel Consej o por no tenerlos, y ni menos los terrenos 
fiseales por no existir datos acerca de ellos y ,brnpoco el eosto 
3proximativo y orígen <lel título de los edificios municipales y 
fiscales, porque las oficinas que deberian tener estos datos, no los 
tienen. 



El cuadro de las dimensiones de los edificios, viene á revelarnos 
que existen 7 aulas en igllal número de escuelas, en que cada 
alumno no alcanza á tener un metro cuadrado de superficie y 12 
en 9 en que los niños no disfrutan de una columna de aire de 
cinco metros cúbicos. 

Si á esto se agrega la poca ventilacion que generalmente tienen 
estos edificios, tenemos que los niños que á ellos concurren 
permanecen cinco horas diarias en una atmósfera viciada, cuya 
nociva influencia pesa sobre ellos. 

Conocedor el maestro de estas deficiencias, las sal varía con 
solo admitir el número de niños que cada clase podría contener 
para que cada uno disfrutase del aire que la higiene escolar 
exige. 

Sin otro motivo, saludo al señor Presidente muy respetuosa
mente. 

Juan V. Ceballos. 
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PERSONAL DOCENTE Dl~ LAS ESCUBLAS PÚBLICAS DE LA PROVIN

CIA DE CORRIENTES 


PRECEPTORES! AYUDA~TES 

DEPARTA· 
ODSERVAClONUS 

MENTOS 

v. M. v. M. 

====="==;..0== =---========:'====== 
Capi tal ........ . 9 9 JO :¡40 380 .°4 375.251 L a p3.l'tida eJe 240 

L omas.. . . . ••... 5 19°·02 19-75 m/n seria 250 á. razon 

San Luis ....... . 50 2 21.69 59 . 25 de 50 C/u', pero se dedil' 

San Cosmc..... . 50 95· a [ 19.75 cen 10 m/n por ganar 

Santa Aua..... . S° 95. 01 19·75 uno solamente 40 m/n. 

Paso de la Palria 31 • 6 7 

Italí. ..........• SO 126 .68 39 · 5° 

S . An'nio de Itatí 63·34 

Caa-Catí . . .... ' 22r. 69 39·5° 

It;i·lbaté ....•... 3 1 • 67 

San Miguel ..... '1 95. 01 19, j5 

Loreto ......... . 63·34 

Ituzaingó ...••... 50 31.67 19·5° 

Candelaria ..... . 63·H 19·75 

Santo Tom6.... . 50 126.68 19·75 

La Cruz...... .. 95. 01 19· 75 

Ah'ea r' ........ . 63'34 
San ~I'!artin ..... . 63' :>4 
Libres ......... . 4 1 ! 19°·02 59 · 25 
Caseros ...•..... 1 I 19) .02 39 ·50 
ClIl'llzú·Cuatiá... 

Mercedes ...•... 

Esquina ........ . 

Sauce.... .. .... . 

1 I 
! 

5° 
l.j. o 

5° 

253.36 

::>85'°3 

126.68 

95. 0 1; 

59. 2 5 

39· SO 

39 · 50 

39·5° 

De los 3 diplomados 

,el D irector gan<l. 60 y 

10S otros 40 m/n c/u. 

Gaya.........•. 

Lavallc•...•... 
316 . 7° 

I5 8 ·3S 

59. 2 5 

39·5° 

1 

De los 3 diplomados 

¡el Director gana 60 y 

Bella·Vista..... . 50 63·34 39 . 50 Ilos o tros 40 m/n c/u. 

Empedrado .... . So 221.69 39'5° 
San Roque. _... . 4 221. 69 39 ·50 
Saladas . ••.••... 1 3 2 1 S0 158.351' 19·75 
}\'f'burucuyá ..•.. 3 50 l26.68 19·75 
Coneepcion ..••• 50 126.68 ~9 · 50 

Total. ..... . 
85 60 ----;;- ----;:-~4594.151~1 

T. MO 

48• 79 
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l. 6 38 S 19 33 1 [ 4 54 

2" 5 19 5 19 26 38 4- 54 


Son Lni,. ..•.•. .....) 16 25 5 20 84 SO 4
I n 6 39 5 19 33 16 4 54 

2' 10 39 4 97 51 6~ 4 54 


Santo Tomé ......... , ... , ..... J 7- 5- 35 - 4 . 
Sauce .......•................. 10 - 6 - (o  :; 5° 

l. la - 6- 60 - 5 
C • e ., ~ 6- 6- 36 - 5 uruzu· ualla ..... , .. "." ... , ( 

l' 10 50 6- 63 - 5 
2' 16 25 6- 97 50 5 

Empedrado ..... , , .... , . , , ..... I 8- 6- 48 - 2 50 

E ' ~. l' 15 - 5- 75 - 5 squma,.,., •• , .. "".",." .. f 

2' 7- 5- 35 - s 
r l . n- 5- 65 - 4 

\ 8 so 5- 42 50 4 
G ) r, 18 50 .. 80 {j7 84 4 8,) 
aya••••.••••••..•.....•.••. '/ 

2 14 So 4 80 69 60 4 80 
 .,f'3: 10 3) 4 80 49 .¡B 4 80 

\ 4. 8- 4 80 38 4 ° 4 80 


1,Ytuzaingó ... , .• . . . ...........• { 7 69 4 59 35 30 4 50 

2 ,\ 6 4 59 27 44- 4- 50


La Cruz ....... , ....... , . . . , .. I 10  50 55 - 3 
10 - 5- 50 - S

n-Iercedes. , , . ' . ' •... " , . , .•.... ~ I. 14 50 4- 70 68 15 '4 50

( 2' 10 50 5- 52 50 4- 50 


1 19 45 4- So 87 52 4 50 

M.nto C."", ................1__-__,__2_ l' 20 - 5- 100 - 4- 50 


2 " 6- 30 
 - 4 50 


Totales ....... ., 13 I 8 
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I 
2,P 57 Ladrillo 32 :2 1 0 7 sS1

I 	 )
168 ]0 69 ° 67 :2 44- 147 13 73 56 buene 
y 18 80 I 4- )27 22 4° 

195 - SI o 80 :2 40 65 - 32 50 mal 

9° - N,tlllr;¡l 26 I J5 3 45 3° - 15 - bueno
I 3 1 3 34 Ladrillo SO 1 64 6 26 j 82 46 4 1 23 regular 


i 150 31 35 o 94 4- 29 l 

59 99 29 99 bueno

122, 03 9 2 98 13 55 
338 - 16 S 28 :2( 12 84 50 42 :25 id . 32 5° 
150 55 39 o 8S :; 86 

I 

1 84 80 42 regular4°
23~ 4S 15 3 .q 15 63 


I 14° - Natlll'al 16 :2 18 8 75 35 - 17 50 mal 

210 - 4 I 1 46 5 12 60 - 3° - id.
I '100 - L adrillo 38 56 7 89 t 


I iSo ~ 2 8 26 6 42 

I 	 9 6 48 bueno 36¡ -	 -

I 4r)3J S -	 7 3 243 
16 160 SO 8J 25 regular

487 50 45 :2 10 83 
1 20 - N a tural 16 3- 7 50 48 - 24 - bueno 

{ 
¡Ladrillo I 4 I 7 07375 - 53 Uo - 55 - id. 

175 - 3 1 I 12 5 64 
25o - 65 1 - 4- 107 50 53 75 id . 66 

)170 - 54 °77 :'l 15 
421 6:; Baldosa 50 J 75 8 43 
331 08 38 I 83 8 79 ~ 245 32 122 66 id. 4 7 1 

:"IIIi¡ ' " 	 237 50 17 :2 9 1 13 97 ,
184 32 ~ 18 :2 13 10 :2+ 

157 85 l'v1adera 36 098 4 4 [ 
62 84 31 42 id . 25 95

123 93 Ladrillo 15 1 83 8 26 
165 - Natural 5¡ 1 01 3 05 55 - 27 50 id . 
25° - 3 1 I 6r 8 0(' 50 - 25 - regular 
306 67 Ladrillo 2 27 10 223° 	 I20 65 60 32 bueno 47 25 
236 2S 18 
393 84 44 87 52 43 76 id. 85 82 

45° - 64 	 id . X30 - 65 
135 - 50 
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~ e ~ c;:¡s:, ....:: ~ 
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Lo COP¡UL.........I 76 - 44 50 3332 - 20 25 20 25 4to oS 


60 - 3° - ISo San Cosme ...........•... 
 s- 7- 56 -
Salada, .................. . 23 26 79 2
39 23 912 48 

12 23 15 58 190 54 

San Luis ................ . . I ~ 35 50 16 II 57{ 90 


24 46 15 58 38{ 08 12 77 63 47 
4 97 

Santo Tomé .......•. .. .... 

Sauce.................... . 


~ 9 - 29 - 14 2 ( 
Curuzú, ClIatiá . .. ' ....... . . 

to:) - 60 - 6000 -
Empedrado............... . 

Esquina.. .... •... . ........ $<> - 25 - 22 - 220 125° - lo 

53 - 29 So 1563 50 21 50 20 - 4"0 -


Goya............•.•.•.... 

75 25 28 38 2 {35 57 l8 70 la 70 349 69 


Ytuzaingó ... .•• ....... • .. 
 65 15 65 17 4245 62 

La Cruz ....•............. 
 1$ - 11 - 165 

24 - 10 - 24° -
Ivlercedcs ............•.... 


3 2 25 5 r 25 1704 06 32 - 16 - st2 

43 - 2{ 75 935 25

IVlonte Caseros .•.....•.... 

43 - 43- 18 19 -

Totales , ..... . 

Lomas . .... ... ......... . . . .................... ... .................... . ......................... . ........ . . . 

Ytatí .. . . ..... . ........ ... .. ... .... ....... ..... .... ........ .. ... .... .............. ...... ..... .... .. .. . .... . 

Caa·Catí ........................ ...... . ............... .. . .. .. ... .. ... ..... ... ... ...................... . 
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Lavalle ................................ . ................. .. ........................... . ....... . .......... • . 

Bella· Vista . ......... . .. . . . .................................. . . . ......... . .......... .. ...... . .. . ...... . ... . 

San R oque.................. . ...... . ........... . ...... , .................. . .. .... . . .......... . ............. . 
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clusion) 

LAS HUERTAS 'rn;NEN In: 

OBSERVACIONES 

\;====.:.=-:===':=== 
46 25 44 So I 205 8 I~ 

I Est"- escuel a se encuentra en la 3 ('l Sec
cíOll Departamental . 

F.1l la campaña y á la íntempérie 

En la campaña y :í. la intemp6ric. 

4' 19"9 2 

4 02) 84 
En la 2 <": Seccion Dc:partamental. 

G323 33 

r _~ 49 9-1 
3657 8 I 

S L 9 80 
29' ~ 96 
2 -:)76 
440 1 84 :::::::::::'.::::::: :: :::: ::::::: ::::::::: :: ::::::: I 3099 C)6 
254 1 8. 
4 r S3 92::::::::::.::::.:: .•• :.: .... ... :•.•. :.••.•.••••• •. ¡ 4029 06 
"9 r 3 96 

T o ta: • . . , ......•......... 1 
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Corrientes, Noviembre 10 de ]884. 

Señor P1'esidenfe del Consejo lv....acional de Educacion, Dr. Don 
Benjanún Zorrilla. 

La Inspeccion de Escuelas no tiene conocimiento del número 
exacto de escuelas particulares, ni del de maestros al servicio de 
las mismas y ni tampoco del de alumnos que concurren á 
ellas. 

En vista de esto no he querido recurrir á ella en demanda de 
tales dA.tos, fundándome en que la referida oficina, por' un proce
dimiento mnemotécnico, hadicho en su informe del aí'io 1882, al 
Ministerio de Instrucciou Pública, que funcionaron 32 escuelas 
particulares; el Consejo por vd. presidido, en el año siguiente, y 
en UD. cuadro demostrativo del número de escuelas públicas y 
particulares, que 14; al mismo Ministerio en 1883, que 15, y que 
en el presente 17 en toda la Provincia. 

¿ Cómo lo sabe? ¿Por planillas estadísticas que los Directores 
de las referidag escuelas en.vian á la Iospeccion cada rú,es, dos ó 
cuatro meses? 

La reglamentacion escolar no establece tal ob1igacion á las 
particulares. 

¿,Las solicita la Inspeccion de su propia cuenta para saber su 
número? Tampoco. 

En cierta época se supo que tantas funcionaron y su número 
ha senido de base para lo sucesivo, y de cálculo en cálculo y 
aumentos y disminuciones, segun los tiempos, se ha ido dando 
números á piacere. De aquí que cuando la Inspeccion se ha 
encontrado en el caso de proporciouarlos, ha habido necesidad de 
recurrir á su jefe, que es el único que los conoce. El que despues 
de levantar su cabeza en ademán, de recordar algo y fijar su vista 
en un lugar cualquiera, dice con cierto aplomo y como seguro del 
cálculo: 17, por ejemplo. 

Para esto ha recorrido mentalmente todos los Departamentos 
de la Provincia, como buscando en ellos las escuelas que ahora 6 
años visítÓ. 

Si se le pregunta por el número de niños que concurren á las 
mismas, el cálculo es mas rápido; una simple multiplicacioIl basta: 
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17 escuelas .... suponiendo que á cada una asistan por término 
medio 28 niños, resultan 476, y dirigiéndose al de la pregunta, le 
dice: 476 alumnos. 

Garanto la veracidad. Siendo Secretario de la Impeccion de 
Escuelas tu ve ocasion de conocer esta estadística. 

Por temor de obtenerla, no he querido pedirla, pues ya me 
parecia vel' un cuadrito con 14 Ó 15 escuelas, las de siempre; con 
igual número de maestros y con 392 Ó 476 niños. 

El señor Presidente ha de querer admitir como los mas verí
dicos los datos que se hallan en el cuadro adjunto; ellos son los 
el. ne nos reveló el Censo Escolar de esta Provincia, que terminó 
en la. misma á mediados de Abril del presente año. 

Dios guarde al señor Presidente. 

Jitan V. Ceballos . 



CUADRO DEMOSTRA'l'IVO DE LAS ESCU.ELAS PARTICULARES bE LA PHOVINCIA DE OOURIENTES 

NÚ~llm() ¡¡ÚThIl::110 IlH I Nlm Eno 1m 
~ SEXO Dll liH (; IJE LA S NJ:'W" I l' r;'; os
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.:::! ool~------ I~ ~----_.' -------....."'oDEPAR'l'AMENTOS onSEUVAOIONES 

t ~ I ~ I ~ I ~ I ~ I I,.1 ' 

~ ~ I·~ ~ ~ .~ ;;
::> ~~ ~ o ~ ~ e 
~ ,.... ~ E-< :::;:. ~ E-< 1I 

l' )! :,=I_,=II - 1 ";¡:::=='=~ r -

Capital " _. _, , _. ..,." _[ 3 :2 1 2, 1 3 96 39 135 67 39 10GI IJtls dos E, scuelas de varone 
Lomas _.......... _..... , 1 1 1 - 1 17 - 17 17 - 17 p e ltenecen á los üonve~tos de 

s.... e ó) 1 1 1 1 2. 18 19 3'""' 18 10 37 la. Merced y Sfin FrancIsco.uU lOS m e .. , , . _ .... ... \ ,(.J , t ~ .. , v I 

San Anto/Jio de Hatí, . , . '1 1, - 1 1 1 16 16 - 12 121 

Empedrado.. . . .. . . .. . ., j JI ,- ~ 11 - 1 55 - t)5 50 - 50 Es míxta cstfi escuela, 

~aladas .. _. _ ... , ... _. . . . 1 1 - I 1 11 64 - GIl 64 - G4, w 

~ 


-+>
Bell,a Vista ............. '1 ,G 21 4 1 , 

-

:2 3 i 58 59 117 53 59 1121 ,L,a de vn.l'ones es mixttt , 
GO.ra . . . . .. . .. .. ...... j4 8 G () 5 11' 167 110 277 148 102 250 lV~ixt!\s 1 de vnrones y 2 de 

11 'b' ~ 1 1 1 1 2t'¡" 2r-t 1'"' 1'7 mUJeres . ..JI 1es . _ .. _............ , I ; - - , " 
31San Luis . . ...... , ...... _i G 4< 2 1 4 141 112 25:3 60' 48 108 

JiI' ,burucnyá. . . . . . . . . . . . . 1 1 - 1 1 1 - 20 29 18 18 
:Mercedes . _ .. .. , , .. , . . . . 1 1 1, 11 - 18 18 

-

- 18 18 
C,uruzl1.. Cuatiá., ... , . . . . . 3 1 2 2 1 3 j.2 45 57 12 45 ü7,1 

1

Alveal' ........... _.. .. 3 :¿ 1 1 1 :2 17, 13 30[ 171121 291_ L~ escueh\ de varones tiene 
___ ______ -- ____'_ _ ,____ --____ 1I1tellH\.c1o. 

'Total . _ . 44 24 20) 20 15 35 1 6'721 4ÜO 1132 52:1 3721 885 
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Corrientes, Noviembre 16 de 1884. 

Al Señor Presidente del ConseJo Nacional de Educacion, Dr. 
D. Benjamin Zorrilla. 

Al pié de la presente trascribo al señor Presidente la nota que 
dirigí al señor lI1:inistro de Hacienda é Instrucdon Púb1ica) con 
motivo del tercer exámen de la primera cuenta adicional del 
2° cuatrimestre del año 1883. 

Por ella verá vd. que todavía he tenido que observar algo, y 
que la referida cuenta ha esperimentado un aumento de 221801 
m/n sobre la primera que examiné, ascendiendo de esta vez á 
pesos m/n 4,36706 lo que al Exmo. Gobierno Nacional corres
ponde abonar de subvenciono 

El aumento es ocasionado por la agregacion de algunos recibos 
y los que se han con seguido mediante cópius de los únicamente 
existentes en Contaduría, dejando aquellas en esta para adjuntar 
los autógrafos. 

Hé aquí la nota: 

Corrientes, Noyieml)re 12 de 1884. 

Al Sefwr 1.1inisfro de Hacienda é lnstruccion Pública. 

Con la presente me permito devolver al señor Ministro la 
primera cuenta adicional del 2° cuatrimestre del año 1883, que 
por tercera vez ha venido á esta Inspeccion en 6 del corriente, 
modificada de acuerdo con mis observaciones y para ser exami
nada nuevamente. 

Lo único que tengo que obsenral' son dos pequerlos errores 
deslizados en la cuenta general y que son los siguientes: En 
LuvaÜe aparece la partida de 80 $ mio consignada á la señorits. 
Teófila Lescano, como correspondiente á los cuatro meses del 
cuatrim3stre 2,0 ) cuando por dicha señorita no existen mas que 
tres recibos por los meses de Junio, Julio y Agosto; por consi
guiente aquella debe ser de 60 y no de 80 $ m/n. 

Y este en la Capital: 80 m/n en una de sus escuelas en vez de 
7936 m/n, pues los recibos (lel señor Celso Sotomayor son tres por 
~O m/n y por 1936 el cuarto. 
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f N ú~nmo N ÚMEU O DJ: N ÚMEllO VE 
m; ¡':~ lJ lfRLAS N1XOS NL'1 0S 
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~~~~ ,....-----...,.... . ...----....... ,.....-----......... ....----....


DEI'ART'A MENTOS &. <O ",e ~ « <'<> onSERVACIONF; S 
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Capital......... . a 2·' 1~21 1 3 96 39 106 J.Jas dos Escuclas de vnl'ones
135 '-~7~lll9 
Lomas. . . . . . .. . . . . . . .. . . ·1 1 - 1 - 1 17 - 17 17 _ 17 pert,enecen á l~s Uonvc:1tos de 

~ e 1 1 11 1 4), 18 ' lO 3'7 18 1(\ 37 hl. :Mcrccd y Snn FrancIsco.f)
ISan ,osrne.......... ... '" ~ _e ~,J 1;:-1 

San Antonio de Itatí. . . . . 1 1 1 1 - 16 16 - 12 12-1 
Empedrado.. . . . . . . .. ... 1 1 - 1 - '1 55 - 55 50 - 501 Es mixta esta escuela. ..¡::... 

Vol 
..¡::...

Bella Vista. . . . . . . . . . . . . . G 2 4 1 2 3 58 59, 117 53 59 1121 . La de varones es mixttt, 
G.' aya. . . . .. . .. ., ..... , 14 8 (; G.' 5. 11 1. G7 110 2;.77 148 102 2!)() ~~~~~fiS 1 de varones y .2 de 
Libres ............ ,..... :1 1 - 1 ~ I 1 ~.7 - 2'7 117 17 IUllJClCS. 

~~n ~uis ... " . ........... G 4 2 _3 l j 4 141 1~~ 25~ 60 ' 48 108 


Saladas . . . . . . . . . . . . . . . . . :1 1 - 1 - 1 64 - G4 64 - 6ft! 

:.lH bUl ucuya. . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1 / 1 ,..,,) 29 18 18 
:Mel'cedes . , . . . . . . . . . . . . . 1 1 -- 1 11 - 18 18 18 18 
CUl'uzú·Cuatiá. . . . . . . . . . . 3 1 2 2 1 31 12 45 57 12 45 G7 
AlYenl' . .. . ....... . .... a 2, 1 1 1 2 17 13 30 17 12 291. L¡~ escuela de varones tieno 

1 

Total ... 1-4:4 2420-20 15 35) 672 4G011132. -' 523 372, 885!lnte¡nl1do. 
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CorriQntes, Noviembre 16 de 1884. 

Al SerJ"ior Presidente del Consejo Nacional de Educacion, Dr. 
D. Benjamin Zonilla. 

Al pié de la presente trascribo al señor Presidente la nota que 
dirigí al señor Ministro de Hacienda é Instruceion Pública, con 
motivo del tercer exámen de la primera cuenta adicional del 
2° cuatrimestre del año 1883. 

Por ella verá vd. que todavía he tenido que observar algo) y 
que la referida cuenta ha esperimentado un aument,o de 221801 
m/n sobre la primera que examiné, ascendiendo de esta vez á 
pesos m/n 4,367 06 10 que al Exmo. Gobierno Nacional corres
ponde abonar de subvenciono 

El aumento es ocasionado por la agregacion de algunos recibos 
y los que se han conseguido mediante cópias de los únicamente 
existentes en Contaduría, dejando aquellas en esta para adjuntar 
los autógrafos. 

Hé aquí la nota: 

Corrientes, Noviembre 12 de 1884. 

Al Sefwr Jlinist'ro de :Hacienda é lnstruccion Pública. 

Con la presente me permito devolver al señor Ministro la 
primera cuenta adicional del 2° cuatrimestre del año 1883, que 
por tercera vez ha venido á esta Inspeccion en 6 del corriente, 
modificada de acuerdo con mis observaciones y para ser exami
nada nuevamente. 

Lo único que tengo que observar son dos pequeños errores 
deslizados en la cuenta general y que son los úguientes: En 
Layalie aparece la partida de 80 $ m/n consignada á la señorib 
Teófila Loscano, como correspondiente á los cuatro meses del 
cuatrim3Stre 2° 1 cuando por dicha señorita no existen mas que 
tres recibos por los meses de Junio, Julio y Agosto; por consi
guiente aquella debe ser de 60 y no de 80 $ m/n. 

Y este en la Capital: 80 m/n en una de sus escuelas en vez de 
79 ~16 m/n, pues los recibos del señor Celso Sotomayol' son tres por 
20 m/n y por 1936 el cuarto. 
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Deduciendo de la cantidad de 8,754 73 m/n á que monta la 
cuenta general, los 20 64 por error en el cálculo, quedan m/n 8734 
11 de los que á la Nacionle corresponde abonar 4,36706. 

En la cuenta que con esta fecha devuelvo al señor Ministro, he 
observado, que la Contaduría ha eliminado, en el segundo arreglo 
de los com probantes, las planillas cuatrimestrales que no visé en 
mi primer y segundo exárnen, lo que á mi ver no me parece bien, 
pues si la Na.cion las exige como comprobantes para los pagos 
que tiene que hacer por subvenciones á la educacion comun y 
como un medio para saber si lo que ellas espresan está de acuerdo 
con el decreto de I\Iarzo) reglamentario de la Ley de Subsidios, 
tambien las exige para que el Consejo Nacional de Educacion 
forme la Estadística General de todas las escuelas comunes de la 
República, de modo que en cualquier tiempo pueda saberse su 
número, el de maestros, niños matriculados, asistentes, etc. y no 
hallarse, como otras veces, en el imprescindible caso de hacer 
aumentos del15 Ó 10 por ciento sobre el total de niños que deter
minan las planillas que muy incompletas le remiten algunas 
Provincias, debiendo comprenderse entre éstas á Corrientes, 
para de este modo conocer mas ó menos bien el de inscriptos y 
asistentes. 

En vista de 10 espuesto, me apresuro á suplicarle á S. S. tenga 
á bien ordenar á quien corresponda que al remitírsela al Consejo 
Nacional la cuenta adicional del segundo cuatrimestre del año 83 
se le adjunten las planillas cuatrimestrales no visadas. 

Dios guarde al señor :Ministro. 

Con este motivo, hago presente mis respetos al señor Presidente. 

Jttan V. Ceball~8. 

o=:; 

" 




ANEXO L 

SAN L U 1 S 

DE ESCUELAS 

DE LA PRO'VINCIA DE SAN LUIS 

CORRESPONDIENTE Á 1883 

San Luis, Abril 4 ele 1884. 

Señor Presidente de la Comision Nacional de Ed'ltcacion, doc
tor don Benjamin Zorrilla . 

Buenos Aires. 

Cumplo con el deber de poner en manos del señor Presidente 
mi segundo informe anual, correspondiente al año de 1883 . . 

No encqn'trará, empero, en él las bellezas del lenguaje que 
fascinan y deleitan la imaginacion con giros mas ó menos sim~ 
páticos; pero si hallará eu su esposicion una narl'acion veridica 
del movimiento educacional de esta Provincia y los datos cOr
respondientes al mismo año. 
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CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA EDUCA
ClaN DE ESTA PROVINCIA,. Y SUS DATOS ESTA
DISTICOS. 

Todos los pueblos c-;mo todas las ciudades tienen sus divcrsas 
evoluciones que constituyen su historia. 

La historia de la Educacícill Primaria de esta Provincia DO data 
de mucho tiempo, y parece que desde sus primeros movimientos 
ha germinado eu su scuo una sávia fecundante, puesto que ha 
seguido al través del tiempo) siempre adelante en el desarrollo 
de tan sagrado y preciado bien. 

Sin embargo, la historia nos revela clara y distintamente que si 
no hubiera sido la nebulosa politíca que envolvió, de Veinte años 
á esta parte á todos estos pueblos con sus luchas intestinas, los 
pesos hubieran sido mas seguros y se hubieran diseIlado horizon
tes mas halagüeüos para el porvenir. 

A IDi.lS de esto, notamos tambieu, que el progreso moral é inte
lectual era el ideal po.sitiva de los Gobiernos de aquellos tiempos 
pero, desgraciadamente, no habia hombres capaces que se hicie
l'an cargo de la iJ ustracion de la sociedad, faltando á la vez los 
textos y útiles de enseñanza, lo que no podia menos q.ue retardar 
poderosamente las ambiciones legítimas del estado. 

Segun datos ouciales que tengo á la -vista del año 65. se nota 
con placer el interés inmenso que los :mandatarios tenian por la 
educacion popu1ar, parece ~que todos sus esfuerzos eran elevarla 
en lo posible; tales intenciones se revelan en pensamientos fran
cos, llenos de interés y patriotismo, como puede observarse en lo 
espuesto en un mensage del Gobierno del mencionado año que 
dice así: 

«Intimamente persuadido mí Gobierno de la influencia de la 
educacion sobre la felicidad de los pueblos, ha contraído su pre 
fereute atencion á tan importante objeto. 
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«Al fijarse en la situacion de la Provincia, cuando me encamen· 
dó sus destinos, no podia menos q'ue lamentarse de corazon, al ver 
los diversos ramos de la Administracion habian sido reducidos, 
por la indolencia, á un estado completo de abandono. 

«En 1863, una sola escuela existía en toda la Prodncia en 
donde se educaba un pequeño número de niños, yeso prueba la 
amarga verdad de mi aserto.:» 

Como se ve, pues, no eran solamente ideas mas ó menos bellas 
las que circulaban entonces ~-en el corazon de los individuos, 
sino hechos palmarios y tangibles que ponian de manifiesto el 
deseo y la 'verdad. 

En el año ü3 había una escuela. 
En el 64 habian diez y seis (12 de varones y euatro de mu

jeres). 

Un paso de esta naturaleza, na puede ser sino hijo de] mas vivo 
interés, la diferencia notable, que se observa, dada ]a situacion 
difícil y precaria de entonces, es muy noble; aun mas: 

En el año 64 existian matriculados, 684 alumnos de ambos 
sexos y se gastaban en alquileres de casas 636 pesos bolivianos
ó sean pesos m/n 4'20-60, y en sueldos, pesos 2)093-77. 

La Adrni uistracion de Escuelas est,aba á cargo de Comisiones 
nombradas por el Gobierno para vigilar y atender patriótica~ 

mente las escuelas, cuyas comisiones han dado resultados muy 
satisfactorios á la Educacíon Comun . 

U ua cosa muy curiosa se o bsel'va en el Presupuesto, y que es 
criticable en todas sus partes: es el hecho de no asignar un suel
do fijo á los Preceptores, sino el pago de tres reales por alumno, 
cuya dísposicion es contraria á la realizacion de los flnes que se 
tenían en vista, come lo esplicaré mas adelante al tratar de los 
maestros. 

Hasta esta misma época aun no se habían votado rentas espe
ciales para cubrir los gastos de 1a instruccion pública. 

La Nacion subvencionaba á la Provincia con la ca.ntidad de 
4.000 pesos fuertes, con lo que pagaba maestros, textos y útiles . 

Despues de estos hechos, parece que los esfuerzos van aumen
tándose aunque lentamente.-Durante la,,, fechas antedichas, 
hasta que se levantó el Censo de la poblacion, no se encuentran 
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datos ciertos I y mucho menos oficiales, de donde deducir ó ver 
cual ha sido el inmediato movimiento operado entonces. 

Pero ya el 69, 5 años mas tarde, se observa que el número de 
niños que yan á las escuelas, es el de 2,707 calculándose el 1 
por 19 habitantes, no encontrándose ningun dato relativo al nú
merO de escuelas y de maestros, sin duda por las discordias po· 
liticas que tuvieron lugar en ese lapso de tiempo. 

De esta manera incompleta y sin un régimen estricto estab1e
cido de antemano por personas q \le dirigian los destinos del país, 
Ternos que sigue adelante con variantes poco mas ó menas iguales 
la estadística intelectual de esta Provincia. 

Mucho tiempo y trabajo me ha costado bus~ar los datos que nos 
puedan revelar su progreso de un afio á otro1 hasta llegar al que 
acaba de fenecer. 

. Los moti \"oS para no encontrarlos fácilmente están á la vista. 
Los Gobiernos no habian establecido hasta el afio 70 un Departa
mento General de Educacion, que inspeccionara y formara á la 
'Vez, un archivo de las escuelas. Los Ministros, con sus múltiples 
ocupaciones del ,Estado, no podian atender debidamente un ramo 
tan importante como el de la educacion, y se 'Veian fOl'zadus á 

nombrar delegados en los distritos de campafia, que si bien eran 
personas de buena voluntad y ascendrado patriotismo, faltábales 
Bin embargo, los conocimientos de organizacioo y perfecciona
miento escolar, por lo que dejaban, que todo lo que podia con
signarse de importancia relativamente á las escuebs, quedara 
abandonado. 

Estos m,ismo Ínconvenientes se suceden apesa!.' de haber UD 

Inspector General de Educacion., 
La l'aZOll de ello no me la esp1ico: no he podido ménos que 

atribuir á un abandono consciente, la no formacion de la men
cionada estadística. 

Se me dirá, tal vez, que en dicha época, tal ciencia no se cono
da por los gobernante!3, pero eontestaria á ello que no era nece
sario conocerla á fondo para llevar á cabo un trabajo tan sencillo 
y fácil, como es escribir en un papel, lo que se hace cu@tidiana· 

, mente, para archivar enseguida los datos así obtenidos. 
Faltas de esta naturaleza que tanto perjudican á la verdadera 

índole de un buen gobierno son lamentables en todo sentido por 
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la oscuridad en que mas tarde vagan envueltas las generaciones 
del porvenir. 

Como manifesté ante;iormente, mil inconvenientes he tenido 

que vencer para continuar esta ligera narracion y b fOl'macion 
del cuadro numérico que va á contilluacion me hará. esclarnar 
l'ecien con Goethe: «Los números gobiernan al mundo y demues
tran además como es gobernado.» 

Con estos testigos de todos los tiem pos, podemos lanzarnos sin 
temor de equivocarnos, al campo de las útiles reformas para las 
Sociedades. 

Segun ]0 espuest.o, tenernos los siguientes datos: 

1870 33 escuelas 33 maestros 1560 alumnos 
1871 4~ 50 » 2120 
1872 84 » 56 » 3795 » 

1873 103 > 116 » 6343 » 

1874 119 » 123 » 6658 » 

1875 124 » 142 » 7535 » 

1876 86 » 121 » 71.50 
1877 80 119 » 4G21 ~ 

1878 84 » 84 3759 » 

1879 94 » 94 5684 » 

1880 82 ~- 11.7 ~ 5378 ;; 

1881 85 » 124 5248 » 

1882 79 » 12() ;; 4542 » 

1883 90 » 134 5355 » 

Al hablar del número de escuelas, se dá el total de ellas junto 

con las particulares, que en c.iertos años, se notan con pl'ofusion 

admirable (para mí dichas escuelas son un verdadero fenómeno 
.Y una verdadera anomalía) que dejan al espíritu mucho que 
pensar de su efecti vidad. 

In\Testigando escrupulosamente la causa del decaimiento pode
roso que se nota en unos años y los pasos gigantescos en otros, 
no podemos menos que confesar lisa y llanamente lo que se 
descubl'e en ello, como he tenido . ocasion de hacerlo notar otras 
veces . 
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Lo que sucedia eu esos tiempos de decadencia escolar, era un 
indiferentismo basado ya en los malos elementos de prosperidad 
ya en la escasez de recursos pecunia rios, en la inmensa difi
cultad de proveer lo necesario al sostenimiento de las escue
las por la insalvable distancia á la capital de la República, 
única parte de donde se podia traer lo mas adecuado y pro
yechoso para tales fines. 

Poco mas ó ménos, idéntica cosa pasaba cuando vemos á las 
escuelas en su mayal' auge, si es que así podemos llamar cuando 
se representan en cifras notables, que podemos decir, colosa
les, en sus diferencias de un año á otro, pero no así lo que 
respecta á la verosimilitud .de los datos, puesto que ellos son 
nacidos solamente.~de circu nstancias partieulares. 

Otros hechos se traslucen fácilmente. Ha habido maestras que, 
tal vez por mantener un sueldo mas 6 menos crecido, han tenido 
el atrevimiento de hacer figurar, ya en los cuadros estadísticos 
mensuales, ó en las planillas cuatrimestrales, en vez de cinco, 
ocho, doce, quince ó veinte niños de asistencia diaria, veinte, 
ochenta, cien ó doscientos puramente imaginarías, porque los 
guarismos era cómodo escribirlos, aumentando por este medio 
considerablemente ]a matrícula. 

No de otra manera se espliea la observacion que hay en los 
años 74, 75 y 76 comparados con los 77, 78 y sucesivos, eulos pri
meros habia como asistencia á las escuelas respectivamente, de 
"6658, 7535 y 7150 niüos; y los segundos 4621, 3759, teuieudo 
además en su contra la revolucion política del 74, eu que se 
dejó todo en el mas completo abandono, y no fué posible la 
l'eaccion inmediata Ó instantánea en el siguiente año. 

Mas tarde el país, en pleno goce de sus libertades y en com
pleta paz, comienza á decaer de un modo lamentable y sin mas 
esplicacíon que la siguiente: 

La Provincia de San Luis. en los tres primeros allos antedichos 
creó hasta en su último rincon escuelas de todo género y condi
ciones, con el fin ~ de obtener el premio asignado entonces por la 
Nacion á los que tuvieran mayor número de niños y esta.bleci
mientos escolares, el que ganó tres veces llenándose aparente
mente los propósitos elevados que se proponían para ]a educaeion 
primaria, porque las escuelas establecidas con tal objeto, no me
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recian ni aproximadamente siquiera tal título, ni tenían en sí el 
gérmen de vida necesaria para sobrevi vir á la menor brisa de 'ltna 
catástrofe cualq'láera, como sucedió, en efecto, á principios del 
77, en que cesaron los premios, y se clausuraron mas de la mitad 
de las escuelas. 

Oh! poder mágico de los premios cuantü hacen en pró y en 
contra de los intereses de la pobre humanidad! 

Por lo manifestado antedormente, podemos deducir que, para 
asegurar un progreso sólido en la educacioll de un pueblo, no es 
necesario encontrar, en cada camino, Estancia 6 Villa, centenares 
de escuelas, hasta el estremo de que, por do quiera que vayamos 
tropecemos con ellas; pero en tal estado, si hubieran sido visita
das por Pestalozzi, Rousseau) ó Mann las hubieran considerado 
un mal tremendo para las generaciones, y ha.brian extinguido 
para siempre la palabra EscueZa, y esa educacion de tan delez
nable b8se. 

Conviene mas bien ser parcos en su estension numérica. Los 
relevantes resultados que de ellas se obtienen y lo que demues
tra una administracion juiciosa y amante del verdadero progreso 
es que haya uua organizacion regular y sistemada en los centros 
de educacion; que exista la provision completa de los euseres 
necesarios; la eompetencia del maestro; aseo de las casas-escuelas 
y un crecido número de niños que concurran diariamente á ellas 
adc:ptando así el célebre axioma de Franklin:-poco y bueno y 
no 1nucho y malo. 

Es en n'li hurnilde opioion, uno de los puntos capitales sobre el 
que deben tener fijas sus miradas todos los Gobiernos: porque es 
allí donde se malgastan lastimosamente los dineros del pueblo, 
sin conseguir ni aproxirnadamente siquiera los altos fines, que se 
proponen. 

Es mas lógico dejar -á un lado el bombo y el esp¿ritu de supre
macia ficticia, cuando se trata de hechos trascedentales como la 
educacioD, considerada como la fuente del bien y la base sólida 
de la prosperidad de un :h:stado, y la primera necesidad de las 
sociedades, como medios de garantir las virtudes chicas del ciu· 
dadano, el amor á la pátria y el respeto á la ley; coneretándose 
mas bien ú. perfeccionar la legislaciou escolar, buscando los me
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dios eficaces de garantir la mayor asistencia á las escuelas;perfec
cionando éstas en todo sentido. 

U na excelente escuela es un campo de refugio en todas partes; 
donde quiera que se establece es buscada con empeño; 110 así 
ttna mala que todos la detestan y que prefiere vivir en perpétl1u 
barbárie antes que mandar los niños á ella. 

Podemos decir, 3eñor Presidente, que hay mucho que hacer 
para salir del estado embrionario en que se encuentra la educa
cion comun: el fin de la jornada es muy largo; pero si no vamos 
dil'eetamente á él con reformas verdaderas y radicales, su térmi
no será aun mas lejano. 

Hay, sin embargo, consideraciones de otro árden que compro
barán lo dicho, y que, por 110 ser ya demasiado difuso en este 
capítulo, trntaré clespues en otro. 

Antes de terminar estas consideraciones generales daré una 
reseí1a del estado educacional de 1883. 

La marcha de la educacion en este año, ha aumentado un poco 
mas en el camino del progreso; pero no en tal grado que pudié
ramos decir: estamos satisfechos, porq~te se han llenado las exi
gencias y necesidades del país. 

No son sino celajes mas Ó menos risueños, euel campo de las 
reformas; un rayo de luz que nos pone de relieve la faz de los 
hechos. 

A estos son los quedebemos atender para darles formas verda
deras con el fin de que la educacion de la juventud, corno dice la 
célebre fease de Leibnitz 1 sea el medio de asegurar el bien pú
blico. 

Difundiéndola debidamente en la masa de los habitantes, ha
bremos conseguido formar elementos poderosos de ilustracion y 
de riqueza, capaces de dominar el despotismo de los gobiernos 
que aniquilan las fuerzas "Vivientes de las sociedades, al satisfacer 
el capricho efímero de sus pasiones. 

Hoy se encuentra en estado de no retrogradar, apesar de las 
iurriensas vallas que se oponen á su paso, como son: la carencia 
de edificios á propósito para escuelRs; la talta de menctje, la esca
sez de obras dzdácticas para la preparacion del maestro, y la poca 
idoneidad de la mayor parte de éstos; porque la educacion es el 
espíritu del siglo, reconocido ya por los habitantes de este pueblo 
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que saben bien que sin el1a, la paz, el trabajo, las garantías cons
titucionales, el bienestar de la familia, las riquezas y las virtudes 
sociales son im posibles. 

Si estas son las ideas dominantes del país, mucho mas nobles 
deben ser las de los go1:ierIlos, que son los encargados direc
tos del pueblo, para consultar sus necesidades y ensanchar la 
esfera de sus progresos. 

Sin ser optimista y pretender conseguir en un día la rea1izacion 
de esta gran obra de meditacion y estudio, que es hija del tiempo) 
creo que no llegaremos á la perfeccion deseada, mientras no "que
de radicalmente definida su independenc:ia de los ramos del 
Gobierno, que, muchas vec,es con razon y otras sin eUa, ma1gas
tan los recursos destinados á su sostenimiento, quedando de esta 
manera, de un momento á otro (y quizá en los mas apremiantes), 
en un abandono tremendo, destruyéndose así en un instante la 
obra de tantos méritos, sacrificios y labor. 

De esta manera nada hay sólido en estn vida; todo es ilusíon, 
todo farsa Y'engaño ! 

y no creo, s81101' Preside.nte, sea esto una ficeion de mi espíritu: 
dígol0 tal cual lo siento, sin la pl'etension ·de mostrar al público la 
desliuda llaga que se oculta con doradas vestiduras. 

Quiero como humilde empleado de la Nacían, describir el 
cuadro tal cual es, porque tengo la profunda conviccion de que el 
cumplimiento del deber en un empleado no consiste en eucubril' 
los defectos y los ,'ieios; sino al contrario hacer una narrtlCiOli 
esplícita de ellos, para que de esa,manera se estudien y examinen 
los hechos en sí, y se produzcan por este medio, saludables 
reformas. 

Si hacemos lo que las rosas, ocultar cuidadosamente las espinas 
y exhal al' su esquisito aroma, viviremos confundidos siempre 
por el peso de la desgracia y del abandono. 

Como decia untes, actualment,e los gobiernos prestan todo 
género de proteccion á la instruccion primaria, pero, en su 
fondo, es ficticia, puesto que ella solo depende de circuDstancia!3 
transitorias: del estado normal 6 anormal de los fondos adminis
trativos; de los despilfarros ó economías del Estado, de los gastos 
de empresas eu los adelantos del pueblo, y de otras tantas circuns
tancias que no escaparán á la elevada ilustracion de vd. 
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Lo que se requiere, señor Presidente, es tiempo para que se 
traduzcan "Visiblemente estos hechos; no pasarán quizás muchos 
años que aun queden mas constatados que en 10 presente, si las 
protecciones administrativas SOn tan ineficaces como hasta 
aquí. 

Las Jecturas educacionales son muy bellas en Iluestro país, pero 
las ilusiones lo son mucho más! 

Puede, sin embargo, suceder que ese clamoreo general sobre 
el aniq uilamiento de la instruccion comun en las Pro·vincias, 
que tiene por causa la exigua proteccion que se le presta por la 
Nacion sea acallndo mas tarde por una voz que diga: 

« Démosles todos los elementos necesarios para el cumplimiento 
« de sus deberes en instruccion; destínense los fondos para sus 
« gastos, puesto que ellos constituyen verdaderos ingresos para el 
<i: Estado, porque todo lo que deja de inve~·tirse en ella, se 
« emplea despues centuplicado en presidios y municiones de 
( guerra, y delira quien espere que la criminalidad decrezca y 
« la paz· sea definitiva en nuestro país, mientras la illstruccion no 
'" sea general y sobre todo verdadera. 1> 

Con estos contingentes tan valiosos se pueden alcanzar los 
altos fiues que se ·proponen las sociedades modernas. 

En cumplimiento de mi deber, he hecho cuanto ha sido posible, 
disponiendo de los medios puestos á mi alcanc~, por la difusion 
de la educacion comun en esta Provincia. 

Las escuelas que han funcionado hasta fin del año pasado son 
90: \Tarones: 47-mujeres, 27-mixtas, 16, habiendo asistido á 
ellas, 3147 ,rarones y 2238 mujeres, haciendo un total de 5355 
niños. 

El personal docente ha sido de 47 maestros, 43 maestras y 44. 
ayudantes de ambos sexos, haciendo un total de 134 maestros y 
90 ayudantes. 

El gasto en pago de maestros durante dicho año ha ascendido 
á cuarenta y ocho mil setecientos ochenta pesos nacionales. 

El gasto mensual de cada niño es poco mas ó menos 0.75 
.centayos siendo por consiguiente al año $ m/n 9. 

La asistencia media de los niños que asisten á las e,qcuelas ha 
sido cusi imposible sveriguarse con precision, por cuanto los datos 
estadísticos remitidos de la campaña fueronsumamentedeBcientes; 
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pero, creo que en este año serán mas exactos, porque tomaremos 
todas las medidas conducentes á ello. 

En el alJexo e de este informe se encuentran detalladamente 
los datos antedichos; á mas el número de alumnos asistentes á 
cada uno oe los ramos que se enseñan en las escuelas. 

No figuran en ese cuadro los niños de las escuelas particulares) 
del Colegio Nacional y de la Graduada anexa á este Estableci
miento) por no hauerse pasado á su debido tiempo los datos 
respecti vos. 

II 

Sin tener la pretensioD de haber abordado satisfactoriamente 
las ~onsideracioDes que acabo de es poner, voy á continuar con 
otro tema de este informe: 

MIRAS Y DEBERES DE LAS PROVINCIAS EN LA 
EDUCACION COMUN 

La Constitucion Nacional)· en su artícnlo 5°, dice así: 
c: Cada Pro·vincia dictará para sí una Constitucion bajo el sistema 

« representativo republicano, de acuerdo con los principios, 
« declaraciones y garantias de la. Constitucion Nacional; y que 
« asegure su administracion de justicia, su régimen municipal y 
« la Educacion Prúnari(t, Bajo estas condiciones el Gobierno 
4:: Federal garantiza á cada Provincia el goce y ejercicio de sus 
« instituciones. » 

Sin entrar en vastos análisis criticas de si los actos de las 
Proyincias son ó no constitucionales, en cuaIlto incumbe á la 
edrrcacion primaria, ,¡'oy á referirme á 10 que en el terreno de la 
práctica sucede al respeeto. 

Las Provincias, para asegurar mejor los beneficios de la educa
cion comull,dictan leyes especiales y reglamentan su libre ej ereído 
de una manera tan satisfactoria) que ya parece en perspectiva 
que falta solo un paso para llegar al desarrollo fecundo del gran 
problema social) llamado ~.Instl'uccion Primaria) pues, cada vez 
sancionadas siguen las mismas huellas para su efectividad, que 
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1as seguidas al principio para formular el proyecto que son deseos 
de que haya algo escrito en dicha materia; que se Tea que los 
hombres piensan y se ocupan del porvenir de los pueblos, y que 
meditan concienzudamente al respecto, cumpliendo así con la 
obligacion sagrada impuesta á las Provincias por la Constitucion. 

:Mas, este cumplimiento no es efectivo; liO satisface ni al espiritu 
ni á la letra del artículo 5° de nuestra carta fundamental, en la 
qué terminantemente, declara que se asegure la Ed'l¿caClOn 
Primaria. 

¿y cómo puede asegurarse, cuando en la mayor parte de la¡ 
Provincias, los gobiernos miran el fondo de la cuestion eon un 
iudefel'entismo y apatía incteibles, y en un país donde SQS gober
nantes son esencialmente republicanos? 

¿Cómo garantirlo, cuando vemos muchas veces que lo mas impor
tante camina en la inercia mas desconsoladora, ó entregado á 
personas mas ó ménos ineptas incapaces de producir fecundos 
resultados? 

.Y mas aún: ¿Qué ley. se cumple estrictarnenté ó se hace 
cumplir, para que de esta manera se pruebe el verdadero interés 
que garantice los grandes fines que se proponen para las 
sociedades? 

He tenido ocasion de ycr sancionarse muchas leyes: en el curso 
de mi vida, y ver á todas, ya en una época ó en otra, cOI!.l"ertidas 
en letra muerta, sometiendo así á centenarcs de seres humanos 
á soportar en su educacion el terrible suplicio de Tántalo. 

La causa única de este aniquilamiento educacional es la intro
mision de la influencia oficial en su lleno q uc absorbe los elementos 
poderosos de aecion eficaz y . de resultados saludables. 

Cuando la administracion oficial no 10 haya mirado todo y sepa 
rliscernir con verdadera rectitud y justicia lo que conviene para 
la difllsion vasta de la enseñanza, entonces los pueblos no tendrán 
causas de estagnacion y atraso. 

Tal vez se pudiera argüir diciendo que en muy pocas provin
cias sucede lo manifestado. 

Pero, para DO dejar duda en mis anteriores asertos, quisiera que 
8e hojease un poco la historia de todas ellas y se averiguase la 
verdad genuina de los hechos y se nos contestara categóricamente 
á las siguientes preguntas: 
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¿Se pagan con regularidad debida las rentas destinadas en la 
Provincia para el sostenimiento de la edllcacion cOro un? 

¿Se dota de lo mas indispensable á todas las escuelas? 
¿Se paga corno es debido á los maestros? 
¿ Cuántos edificios de propiedad fiscal hay? 

¿Cuántos meses ó años pasan sin que se vigilen ó atieudau las 
escuelas? 

Siendo Juez ~eyero y deseando q (le aparezcan á 1a superficie los 
vicios y abusos ocultos unas yeces por adulacion y otra,e; por el mal 
cumplimiento de un empleado encargado de vigilar y cornu
Tlicar los inC()Dvenielltes y reformas que al respecto hubieran , 
quiero probar h8sta mas allá de la evidencia, que no se cumple 
en ]os Provincias ni medianamente siquiera con los sagrados 
deberes que le son impuestos por la Constitucion. 

Ninguna de las anteriores preguntas pueden cont.estarse favora
blemente, so pena de que el que 10 haga, demuestre que no tiene 
eonciencia y mncho ménos perfecto conocimiento de los hechos, é 
interés por]a causa de la educacion. 

No soy escépt.ico en las manifestaciones del progreso que se 
revela entre nosotros en esta materia; pero los rasgos que delinean 
su. fisonomía son t.an ténues é imperceptibles que, áno grabarlos 
con tintes mas YÍ"os, concluirán con e1 tiempo por estinguirse. 

Si la Jegislacion escolar no S~ regulariza, si no se propende á 
uniformarla y cumplirla con mano firme y segnra, todo esfuerzo 
SErá ,ano, todo empeño inúti1. Por mas que procuren los bom bres 
de estado engañarse á sí mismos, y mirar sus hechos al través 
de dorados prismas, la verdad, que es la luz purísima que todo 10 
ilumina y vivifica, resaltará tal cua1 es á la Tista de Jos pueblos, y 
entonces pedirán éstos estricta cuenta á los representantes que 
abandonaron sus mas elevados intereses, y puesto en peligro el 

porvenir de su paJs. 
P~ro entonces, quizás sea ya tarde para procurar las reformas; 

quizás las tinieblas de ]a barbál'ie han inundado por todas partes, 
formado campos de discordia, constituido compactas monarquias; 
destruido la unidad política y encenagado en los vicios las 

sociedades. 
CODviene, para formar la parte integral del problema educa

cional, 11m"ar los exámenes minuciosos á los últimos detalles; 
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interesarse de cora~on en el asun to, prestar todo auxilio á 
despecho de bastardas imposiciones de la política, desechar las 
influencias ilegítimas que carcomen la base de todo lo digno y 
noble; alJiquilar para siempre los favoritismos absurdos y los 
rencores personales, y por fin, mejorar el manejo administrativo 
que se muestra tantas veces y en ocasiones apremiantes, sordo é 
indiferente ante los reclamos mas positivos y las quejas mas 
justas . 

Ya es tiempo que podamos esclamar COil Aretilllls: «Demasiadas 
leyes tenemos ya para los hombres. Eduquemos ahora á Jos 
hombres para las leyes. » 

Tambien podemos decir con MOlJtesquieu: «Cuando Yoy á Uf] 

paseo) trato mas bien saber que leyes se observan y no las que 

existen. ~ 

IU 

La legislacion e~co]ar no es del todo mala en esta Provincia : 
los resultados que se obtienen mediante ella son satisfactol'io~, 

pero no los que debieran obtenerse) á pesar que ilJf1uya en ello la 
ol'ganizacion reciente que se ha dado á la educacion comun. 

Pues, las leyes educaciona1es en este país no dejan nada que 
desear, tratándose de sus necesidades presentes-por el eontrul'i() 
podria mas bien tachárseles de ser aún muy Yasta~, corno sucede 
CGn la Ley de Instruccion Pública sancionada el 14 de :l\1arzo del 
año próximo pasado, que tiene disposiciones que están muy léjos 
de hacerse efecthas algunas veces. 

Decia que sus resultados no eran los que podia producirse, 
porque hay que luchar todavia con las autoridades de campaI1a, 
que, no poseidas de la mision que se les encomienda, dejan 
marchar al azar la . educacion de la juventud) sin prestar á lvs 
maestros ni el mus ligero contingente. 

Esta indolencia y poco patriotismo en hacer respetar las leyes 
por uua parte, y el indiferentismo de la llIuyoria de los p~dres de 
familia por otra, hacen que se aunen dos poderosos e1ementos que 
constituyen en el desanollo de la educacion sus pesados yugos y 
mas potentes rémoras. 
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La causa principal de la inflsistencia .de los niños á las escuelas 
depende de]a ámplia libertad en que se les deja: libertad que 
ultrapnsa sus límites, hasta convertirse en tolerancia viciosa y 
perjudicial, yen abandono absoluto. 

Una ruda tarea hay que emprender para cortar de r::ti7., males 
tan funestos y perjudiciales que están ya convertidos en hábitos. 

Estos hábitos que son una segunda natura1eza de las cosas, solo 
se consigue esterminarlos á fuerza de trab3jos contínuos y sacri
ficios enormes. 

Parte tan impcrtante en el pon-enir de Jos pueblos, tócales á 
]os gobiernos hacerlo mas eficaz en 10 presente, nada mas que con 
hacer cumplir estrictamente lo que se tiene ya dispuesto en las 
leyes vigentes. 

Hay, .sin embargo, que reformar el plan de enseñanza primaria 
que existe en ]0 presente. Dicho plan fué hecho por mí el 82, sin 
tener conocimiento perfecto de las necesidades mas indispen~ 
sables de ]a Provincia, y sin ninguna esperiencia en el buen ó mal 
resultado de los hechos; .so]o ví que era necesario hacer uno 
adoptándolo á las condiciones de la enseñanza moderna. Como 
así tam bien para uniformar la enseñanza en todas las escuelas, 
que en ese ticm po era una verdadera amalgama de ramos 
diferentes, sin tener en cuenta ni los lugares en que se estable
cian, ni lns clases de ellas. 

No habia ninguna division de categorías que pudieran formar 
una escala en el progreso de]a educacion. Tan igual era un 
jardín de infantes, como una escuela urbana Ó 'rural. Tanto en 
unas como en otras, se encontraban indistintamente, muchas 
"eees, las mismas materias. Estaban entregados á la voluntad, 
capricho Ó aptitudes diferentes de los maestros, sin poder así 
pL'oducir fecundos beneficios en la masa total de la poblacion. 

Defectos tan perniciosos era necesario cortarlos de alguna 
manera, y fué con este objeto que pub1iqué el Programa y Reg]a~ 
mento para las escue1as, indicado ante5, y veo que no ha sido 
estéril su produccion, puesto que ya la enseñanza se ha unifor
mado en todas partes casi con perfecta regularidad. 

Para cerciorarse con mayor exactitud en 10 dicho, puede obser
varse en ]as 1eyes, reglamentos y plan de enseñanza que nm como 
anexos á este informe. 
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IV 


RENTAS DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

EDUCACION COMUN 


L.os pocos recursos que se destinan por la Ley de Instl'uccion 
Pública de esta Provincia para el sosteIlimiento de ]a educacion 
comun, satisfarían las necesid,ades apremiantes que ella demanda, 
si, como he creido desde el principio, al reglamentarse el ejercicio 
de la mencionada Ley se ordenada á las autoridades que 
entienden en la recaudacion de los dineros del pueblo, rindieran 
cuenta, despues de efectuado dicho trabajo, directamente á la 
Comision de Escuelas. Pero hasta lo presente no se ha regla
mentadu la Ley, yesos fondos van á ingresar, primero en las 
cajas del Gobierno, y despues pasP.n á la ComisioD, procedimiento 
tardío é irregular que perjudica los intereses de la educacion 
con las demoras que son consiguientes en tales uperaciones. 

Puede suceder tambien el caso de que un gobierno, por mas 
interesado que esté en el desarrollo de ]a educacion) haga, de un 
momento para otro, uso de los recursos escolares, como ha 
sucedido tantas Teces en muchas provincias, retrogradando por 
estas causas]a educacion del pueblo muchos años. 

Esta Provincia tiene que sufrir en la difusion de la enseñanza 
sacudimientos terribles; la razon es obvia. 
.. Durante el afio ppdo. se ha hecho frente á los gastos que 
demanda ]a cducacion primaria, coo un crédito de $f, 20,000 
abierto en el Banco Nacional por el Gobierno, garantizándole con 
las entradas que se destinan por la Ley á este objeto; mas ese 
crédito está agotado ya, y sin embargo no se ha recibido hasta 
'la fecha la su bvencion nacional del 83. 

La Proyincia tampoco podrá prestar tan decidida cooperacion 
muy e11 breve porque las fuentes de recursos que posee son 
'limitadas para cubrir su crédito en el entrante año] yesos anticipos 
que recibe la Comision de Escuelas no los tendrá. 
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Vendrá en seguida un decaimiento terrible en las escllel~s, se· 
cerrarán ]a mayoriu, el crédito adq uirido en lo presente á fuerza . 
de tanto tt'abnjo y sacrificio vendrá nuevamente por el suelo. 
Circularán entonces Los valesfonclos públicos; etc., etc., que han 
sido en esta Provincia, como en muchas otms, el terror de los 
maestros y de otros funcionarios públicos que se veian en la 
imperiosa necesidad de venderlos con mas de un 5 ,') Ó 00 ojo de 
quebranto. 

Entonces eran épocas .de reformas embrionarias, y nO se 
conocian á fondo sus inmensos beneficios, pero ahora que la 
N acion carnina por todas partes por las vias del progreso, DO me 
doy cuenta claramente de los motivos que puedan retat'dar la 
atencion sostenida de la educacion, 

Me es estrario, señor Presidente, que en esos tiempos de tan 
contíul.lus evol ucioQ¿s y trastornos, y eu que el regimen adminis
trativo eutre la Nacíon y las Provincias no estaba bien organizado, 
gozaban estas últimas de subvenciones anticipadas pura garantir 
la estabilidad de sus eSGuelas, y ahora q \le se tienen ya descu
biertos los pésimos ert'ores en que incurrieron muchas Pro\'incias, 
se conoce perfectamente el estado de todas ellas. Se sabe cuales 
son sus mas urgentes necesidades, DO existen ya dichos anticipos. 

Es un hechl) probado hasta el exceso para los que se encuentran 
en medio de los incoo\'enieutes que se presentau en Provincias 
pobres como la nuestra, que la sub\encion dada de la manera 
antes menciúuada, es el únic.o recurso lógico que hay en ellas 
para garantir de un mo(lo mas seguro la difusion de la euseñanza; 
de otra mauera se consigue tUJIlbien, pero sabe Dios como es 
ella! 

Hoy mas que nunca pueden hacerse los anticipos, no solo por 
las razones anteriores, sinó tambien por el hecho de tener la 
Comision Nacional de Escuelas en cada Prm"incia, UD empleado 
nacional para vigilar especialmeute la buena ó mala in"ersion de 
los fondos escolares, 

Esto es, señor Presidente, la salv3cion que podrían tener las 
Provincias para uo vet'se mus tarde imposibilitadas de poder 
asegurar la insti'uccion popular. 

Considero: seilor Presidente, de mi deber llumar la ateucion de 
vd. sobre estos puntos que, segun mi humildeopinion, envolverán 
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en si cuestiones sumamente graves para el país y para la educa· 
CiOD) porque sometiéndolos á su ilustrada consideracion, sabrán 
dar en 10 sucesivo los frlltos que ellos tengan. 

La·invm:sion de fondos en la educacion de esta Provincia, 
durante el año de 1883, es corno sigue: 

¡ I . -'-----0-----"I~--
DI S T R 11' O S lEn sueldos del En tex tos y 1

1En ~Hb~e~~ cio. En SHovencio
- 1Jwestr o8 I 'Útiles ne.s J? I 01! U1- ' nelJ rlacioaales 

c1ales 
--- - - - -1 

$ m/n. $ m/n. $ m/n . $ m/n. 

2
1° .. . ....... . . . 954,1 74 240 25 2385 43 7156 31 

0 '., _ •• . •• •• • _.- 2!'ml 10 O 00 647 7'7 1943 33 
3° ..... -....•. . . . 7654 41 55 88 1913 60 5740 81 
4Q 

'" • • , • _ • ••• - . 4371 83 7 44 1092 83 3278 50 

6
50 _..•.•. , ••. • . . . 1949 16 19 91 487 29 1461 87 

0 

8

•• - -' •• - .,- ••• 4915 24 000 1228 81 3686 43 
7° .. , ..... _, .. _. ' 5025 00 160 ti4 1256 25 3'768 75 

0 _ •• o ., • .•••••• 5210 00 21 16 1:30'¿ 50 3907 50 
9° , .. o, • • _ • • • •• • 39¿,9 16 19 3~) 989 79 2969 37 

El gasto total hecho eu pugo de maestros es de $ m/n 45,217 19 
centavos. 

Lo distribuido, desde el mes de Agosto en textos y útiles, 
asciende a $ m/n 423 17 centavos. 

El gasto anual de cada niño es de $ m/n 0-44 centavos. 
Puede observarse mejor en el anexo correspondiente del 

presente informe. 

v 

PERSONAL ENSEÑANTE DE LAS ESCUELAS 

J..os maestros son la entidad tipica del progreso de las sociedades; 
son ellos los que e!;tán destinados á dar formas positivas al 
desarrollo físico, moral é intelectual. 

No hay escuela que pueda satisfacel' las grandes necesidades 
sociales si no tiene una. persona mus 6 ménos idónea que la dirija. 

En esta Provincia se ha atendido con interés al mejoramiento 
de maestros, á 11n de adquirir las mayores ventajas en la educa
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cion; pero se ha tenido que luchar con sél'ios inconvenientes 
para conseguirlo. 

Considerado, no ha muchos años, el maestl'o como hijo deshere
dado de la fortuna, mirado por todos con muestras de muy poca 
simpatía, alejado de los movimientos activos de la sociedad, en 
que no podia tomar pal'ticipacion a1guna, habia decaido en todos 
los ánimos el deseo de prestar sus servicios en esta profesion tan 
ingrata, que solo dejaba al que la seguía horas de sufrimientos y 
tristezas; ha sido un motivo poderoso para que no sucedan cambios 
saludables. 

Reformas sél'ias de esta naturaleza no pueden tampoco 
efectuarse diariamente. 

Hay que luchar todavia sin descanso para dignificar la carrera 
del "Magisterio: hay que colocar al maestro á la altura y rango 
que le pertenece, para que de esta manera alcance á llenar debida
mente los altos fines á que legítimamente aspiran las sociedades. 

Un educacionista contemporáneo hablando de este asunto, dice 
aSÍ: (Pnes nadie ignora que el dia que se e1eve al lugar que le 
corresponde, empezará la verdadera difusion de la enseñanza, y 
todos los que á ella se opongan serán vencidos. Mas, para llegar á 
conseguir esto, es necesario trabajar con fé y perseverancia, 
contl'arestando los esfuerzos de 10s que tienen interés que el 
progreso no se realice, y secundando á los gobiernos que, como 
el actual~ se encuentran decididos á faT'orecer al Magic;terio, pres
tando un gran servicio al país. ) 

Con pensamieutoti tan nobles, llevado!) á su realizacion perfecta r 

desaparecerían para siempre los contratiempos que han conver
tido al maestro en un modelo del mártir. 

Hay que favorecerlo de una manera decisiT'1l para que cambie 
su pernidosa faz, por ser el medio tambien del mejoramiento 
disciplinario de las escuelas. Porque reunirá en si todas aquellas 
condiciones indispensables para lleyar la luz fecundadora á ]a8 
tiernas inteligencias que se "eian enerY'adas desde su nacirlliento 
por maestros Incapaces y torpes, constituidos en verdugos de la 
infancia en vez de padres solícitos y cariñosos. 

No hay peor mal y de resultado tan funesto para el niño como 
el pésimo maestro, que, cual una fiera, ahuyenta al inocente y 
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bondadoso infante de la escue19, porque considera al maestro por 
sus crueldades, su peOl' enemigo. 

No es posible mantener en presencia de tan yítales intereses, 
á esos verdugos del espíritu de la inocente niñez, puesto que ellos 
repugnan á la civilizacion del siglo, y el arte de enseñar ha 
descubierto medios sencillos, simpáticos y agrarl.ables, parfi dar 
en tierra con aquellas añejas preocupaciones de que la letra con 
sangre entra, 

El maestro del siglo de la barbárie no debe existir entre 
nosótros, es i~dispensable, como álguien ha dicho: «mejorar su 
condicion social; acostumbrémonos á verle, así en la ~íudad como 
en la aldea, vi viendo con modestia, pero con desahogo; ftlcilíten
sele los elementos necesarios para la buena dispensaciou de la 
enseñanza, uno de los cuales es la creacion de bibliotecas esco
lares que, al par que á los alumnos, le sirvan á él, cuando resida 
('.n regiones apartadas, que nadie como el maestro necesita estar 
al corriente del movimiento intelectual dd mundo científico, 
liter.ario y político, si ha de realizar con prO\Techo su elevado 
ministerio. En una palabra: démosle todos los elementos nece
sarios para el cumplimiento de su deber, revistiéndole al mismo 
tiempo de cierta autoridad de que carece y no dudeis que los 
l'esuHados sobrepujarán las esperanzas de los mas optimistas.» 

De esta manera los pueblos sabrán distinguir los inapreciables 
méritos de estos abnegados obreros del porvenir, sabrán tratarlos 
eon indulgencia y cariñO, prestarle todo género de consideraciones 
y cooperar eficazmente á la santa difusion de la enseü.anza, 

Pero para que esto suceda, se requiere el concurso de las
familias y del Gobierno. 

La misiOll de educar á la juventud es muy noble y mas que 
noble, sublime;nadie osará negarlo; pero lo que todos no piensan ni 
porun momento, es que, para llegar á un buen resultado en nues
tra tarea difícil y árdua, se necesita evídentement~ el apoyo de 
los gobiernos y de las fanúlias; sin él nuestros esfuerzos serán 
inútiles y vanos, quedando reducidos, c()mo en el pasado á ver al 
que se dedica á la enseñanza durante su yida entera, terminar, 
para vergüenza de la humanidad, en una vejez escatimosu, y á 
menudo miserable, considerándose demasiado feliz de poder hallar 
en el hospital una CUilla que lo recoja en el último momento.» 
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Lo dicho es nna vel'dan. amarga, pero al fin ,erdad! 
Otro camino no existe, sin los auxilios del Gobierno y de h 

Sociedad, demasiada mezquina es la condicion del Preceptor, 
impuesta por regla general, por casi todos los gobiernos. 

La retribucion iIlsignificante que se le asigna no es suficiente 
para llenar satisfactoriamente Coll la decencia debida, las necesi
dades mas apremiantes de su vida, 

Los 20, 25 Y 30 pesos mooeda nac.ional no recompensan absolu· 
tamente en nada los sacrificios que hace; no es tampoco cantidad 
(1ue satisfaga modestamente todo 10 que le sea necesario para 
no aparecel~ ridículo ante los demás y ante la sociedad, COI) la 
cual debe tener su contacto diredo y algun ascendente para que 
sea un moti vo de ateocion y ti precio. 

Pero, reducido y. estrechado ante el imposible de cump1ir sus 
deberes y deseos, el espíritu, por mas fuerte que sea, decae, se 
enervay muere, permaneciendo así el maestro eu el indiferentismo 
yen el mas completo oh'ido. 

Este defecto notable y pernicioso para la educacion comun, es 
mucho mas tangible en la práctica que en la teoría-Jamás 
podrán conqllistal'se mejores resultados eu la enseñanza primaria, 
puesto que es un hecho probado hasta el esceso, que, personas 
aptas, capaces de cumplir dignamente su cometido, no se concretaD 
ni se pl'esüm para desempeñar tales puestos; porque el10s saben 
que en las ocu pací on es m as o1'd i lJ arias de 1 a v id a, un gañao 
cualquiera se le retribuye su trab3jo por la misma cantid~Hl; una 
utra profesion le dá mncho mas para vivir cou desahogo. Así es 
que, solo se ocuparán de maestros, individuos íneptos en todo 
sentido, incapaces de acometer cualquiem otra empresa. 

Con eso DO se hace nada en bien del progl'eso intelectual; muy 
al contrario se esteriliza llotablemente, entorpeciendo sin compa
sion las facultades del niiio. 

A esto vamos á agregar algo mas, para completar el cuadro 
desconsolador de.l maestro. He dicho que á un peOIl se le paga el 
mismo sueldo que á un maestm; pero COn una diferencia notable, 
que ello lo cobra al terminar su tl'abajo, mientras que el 20 , no 
sabe cuando, sucediendo muchas yeees que queda impag'o 10 
meses ó mas. 

¿Es posible de esta manera teucr buenos maestros? Nó. 
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¿Es posible dignificar la profesion? Jamás. 
Muchas otras cosas podríamos aducir para probar estos 1amen

tables asertos,' pero creo, señor Presidente, que atendidas estas 
rá pidas consideraciones, se puede hacer mucho en favor de los 
maestros, que éstos harán mas p(lr la instruccion general. 

San Luis ha cambiado mucho en este sentido, relativamente á 

lo que antes era, pero p,lra esto ha sido necesario abordar sérias 
dificultades para adquil'ie reCLll'SOS para el pago de los maestros 
que se ha hecho en el año próximo pasado con tuda la religiosidad 
debida, habiendo conseguido halagüeños resultados. 

Sin em burgo, como hedicho eu el capítulo primero, si la nacion 
no presta todos los a'lxilios necesarios, para este importante mejo
ramiento, remitiendo á la mayal' brevedad las subvenciones 
correspondientes á esta Proyiuciu, por los cuatrimestres pasados, 
todo se cOllyertirá en doradas ilusiones. 

Esta Provincia con 134 maestros, apenas dá buenos resultados 
en la educacíol1 comun; pero no es por la escasez de número, sinó 
de competencia en la muyoría de ellos. 

:Muy pocos son los maestros di plomados en esta Pl'ovi ncia, quizá 
por la mala y escasa remunel'aciol1, con que, casi siempre se les 
ha atendido. 

Muchos mnestros, salidos de In Escuela Normal de esta ciudad, 
han abandonado SllS (.mestos para ir en basca de otros países que 
ofrecieran mayores garantías á su porveuir, reduciéndose actual
mente á muy pocos. 

Hé aquí la. prueba: 
Sulip,fOll eu 1879 .. . ..... 8 maestros normales 

;¡) » 1880 " 0< . . .. 2 » 

» » 1881 . . .... . . O ) ~ 

1> » 1882 ........ 4 1) ;, 

» » 1883 .... . ... 3 ~ ;, 

Hacen, corno se ye,un total ce 18 maestros normales; de los 
cuales, están ocupados en las escuelas públicas ocho, perdiéndose 
mas de la mit&d del concurso de ellos, que podían muy bien haber 
operado ya una transforrnacion en la arraigada rutina de la enSe
ñanza, y llenar las elevadas miras que se pro~one el Exmo. 
Gobierno Nacional ell la ámplia y rusta difusion de la instruccion 
cornun, 
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paí'ia y mucho ménos trasladarse con ellos, malgustándose supér

fluamente los dineros oestinados á tal objeto, y auiquilándose por 

muchos años los fines que se desean alcunzar, 

A la par de estos pel'lliciosos inconvenientes, tenemos otros 110 

ménos graves, y es la falta de aplicacion de la Ley, cuando se 

trata de las edades de los becados, pues con frecuencia vemos 
darse becas ájóveues de 13 á 14, años que, al concluir su carrera, 

están muy distantes detelJcl' la debidarepreseutacion que req uiere 

un maestro, para el bl,en órdell y disciplina de sus clases. 

Estos inconvClJielltes eseucialmente pedagúgicos, no puedeu 

admitirse de ninguna manera, y son mucho mas sérios cuando se 

trata de sefioritus cuya represeutacioll no satisface las condiciones 

requeridas para la direccion de un establecimiento escolar, ti los 

16, 17 Ó 18 años. 

Tales circunstancias que envuelven en sí defectos capitales 

merecen reformas p1'onb:J,s y eficaces, porque de lo contrario, 

pasUl'á demasiado tiempo en conseguirse una educacion fe~~undu 

en las masas del pueblo y una uniformidad sistemada en los 

métodos de enseñanza. 

Trasmito estos ligeros datos f}ue lIle los sugiere la esperieucia 

de los hechos, por considerarlos de alguua im pOl'tancia en las 

reformas que Plleden hacerse para que la esfera de los conoci

mientos sociales se desarrolle cuanto sea posible. 

VII 

Despues de lo espresado anteriormeute respecto de la educaciou 

comun de esta Provincia, voy á manifestar al señor Presidente el 

estado de las casas-escuelas, textos y útiles, mobiliario, etc. 

Mucho he encarecido la falta de edificios propios pum las 

escuelas. He tratado de mil modos diferentes la manera fácil de 

poder construir en poco tiempo edificios que reunan las buenas 

condiciones para In enseüauza; pero á IJesal' de ello uo han faltado 

obstáculos que han impedido hasta hoy llevar á su debida reali
zacion tales peusamientos. 

Había manifestado en otras ocasiones que sin edificios desti

nados escl usi vamente para escuelas, y '-:lue reunenlus comodidades 
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los resultados pror'echosos que se esperan, cuando todo marcha 
de comun acuerdo con las prescripciones educacionales. 

Todo se esteriliza y pierde á causa de las pésimas condiciones 
~ocales. 

La disciplinay una organizacioll convenie!:te, no puedenasegu
rurse á Cl:1USa de 1\1 estrechez de sus dimensiones, por el contrario, 
es un medio mas seguro de promover el desórden, y el desquicio 
en ]a enseñanza. 

Los esquisitos frutos de 1n. educacion pierden la mftyor pnrtc de 
su eficacia por el mal estado de los edificios destinados tí tal 
objeto_ 

Es yerdaderamente Jamentable y desconsoladOl' ver en cada 
Prcn-jncia el poquísimo interés que se toman los Gobiernos por 
levantar las casas-escueJus al nivel que les corresponde; cosá, (pIe 

desde mucho tiempo á esta parte debia haberlos preocu pado viva
mente y prestado preferente atencion, para asegurar de una vez 
para siempre la estabilidad de las escuelas y los beneficios educa 6 

cionales, con edHicios no digo lujosos ni de gran valor, sino sencillos 
y modestos; ya de tapia, adobe, ladrillo ó de madera, pero con lo 
indispensable para ]a salud de los alumnos y del maestro; como 
tambien que ellos sean anchos y espaciosos. 

De lo contrario los Gobiernos se perjudicfln oe una manera 
nota ble; ya porqne las escuelas tienen que cerrarse por ser sus 
edificios de propiedad particular y sus dueños los reclaman Ó ya 
por ser trasladadas en ranchos (, cusas sin comodidad que dejan 
tras si honda tristeza al que las 'examina, porque considera al 
primer g01pe de vista que el progreso es imposible en esas condi
dones. 

He dicho tambien otra vez, que ningun maestro puede llenar los 
elevados fines que se propoue, cuando se ve obligado á colocar á 
sus alumnos en piezas fa1tas de aire, luz y capacidad suficiente 
va,ra contener el número de niños que asisten diariamente-

Los ffif\jores sistemas y métodos de ense:ftanza se muestran 
impotentes en producir sus saludables efectos-

No es asunto indiferente la eleecion del local en que debe esta
blecerse una escuela; en que debe dársele cierta estension para 



462 

que pueda contener patio, jardin y huerta que constituye la 
amenidad del parage. 

Un distinguido higienista hablando á este respedo, dice así; 
«No es indiferente la amenidad del parageJ porque tudas sus 
circunstancias producen en los educandos impresiones indeletles 
que ejercen poderosa influencia sobre el temperamento y el 
carácter. » 

En eljardin, la belleza y ]a utilidad deberán estar hermanadas 
por el arte, que hará de aquel, IJO solo un lugar ameno, sino 
tarnbien un objeto de enseñanza. Distribuidos en "."istosos cuadros 
invernécuJos y s6milJeros, las plantas mas necesarias pura los 
usos comunes, los niños que reeibenlecciones de Botánica ej~l'citan 
en el estudio de los órganos y de las funcione8 de los vejetales, y 
en algunas operaciones del cultivo de los árboles y de las 
flores. 

Razones poderosas hay para propender á la efectividad de la 
construccion de edifidos escolares. 

La Comision de Escuelas ha detcrminado la construccion de tres 
edificios en esta Capital, para cuyo fin ha expropiado los terrenos 
correspondientes y destinado los fondos con que debe hacer frente 
á 10s gastos que ellos demanden. 

Pronto se remitirán á esa, señor Presidente, los plaeos y certi
ficados correspondientes á dichos edificios, y espero que vd., en 
bien de tall vitales necesidades, se Flel'virá hacerlos despachar á 
la mayor bl'cyedad, si ellas reunen las condiciones impuestas por 
esa Comisiono 

vnr 

Además de este medio educacional tenemos otro mas vasto: 

TEXTOS Y ÚTILES EN LAS ESCUELAS 

La Provincia, á causa de la antigua desorgunizuCÍ0n adminis
trativa de que he hecho mencion al principio, no ha hecho una 
distribucion equitativa á todas las escuelas de los textos ' y 
útiles. 

Estos eran h'aidos dc diferentes clases: servibles é inservibles, 
todos entraban á formar parte de las facturas de pedidos, asi que, 



cuando SI" reg!umentó y uniformó la enseñanza en la Provincia, 
hubo una pérdida considerable de ellos, quedandl> L:omo antes en 
la misma escasez que al principio. 

Sin embargo, de no estar todas las escuelas perfectamente dota
das, hay muchas que tieuen ]0 indispensable para difundir los mas 
útiles cOllocinlientos durante el presente auo. 

Pronto haremos que el maestro solo dé libros en ciertos ramos 
que es inoispen~3ble p31':1. el nlnmJw ('amo medio de ejercitnl' ~11 

rnerrwria j darle ocupacion en su casn, y acostumbrarlo desde 
jóven al hábito de la lectura yal amor al estudio. 

No há mucho tiempo 'veíamos con sorpresa admirable Ú los 
alumnosque apénas tenian conocimie[Jto del alfabeto, salir de 1:1 
escuela cargados de libros, que, en vez de serIes benéficos, les 
eran completamente pelj ndiciales, por clianto todo]o aprendían 
mecánicamente, enervando así ]ns demás facultades de la inteli
gencia del niño por desarrollar solamente la memoria. 

Pero ahora que tenemos auxi1ios de personas idóneas eu el 
magisterio, preparados técnicamente para desarrollar en perfecta 
armonia la naturaleza del educando, pura formar mas tarde]ú 
excelencia humana que es nuestro ser, y presentamos una perso
nalidad inteligente y útil, podremos ir poco á poro sustituyendo 
los que están de mas en manos del niño por]a enseñanza oral del 
maestro, que, dada con verdadera inteligencia, es mil veces mas 
provecho~a y útil. 

Los inventarios adjuntos, demostrarán al señor Presidente la., 
existencias que posee c.ada escuela de ]a Provincia, y en el anexo 
de este informe encontrará las distribuciones hechas desde Agosto 
de 1883 hasta fines del mismo arlo. 

He procurado que dichos inventarios sean lo mas exacto y que 
fueran remitidos por duplicado de cada escuGla, de lo que remito 
solo Uf.} ejemplar de ellos, reservándome el otro en mi oficina, 
conforme á lo indicado por el señor Presidente eu una nota. 
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IX 

MOBILIRIO ESCOLAR 

La Pro'\incia no cueJJta en lo presente con el mobiliario nece 
surio para dotar á todas las escuelas snficientemente. 

El año pasado comuniqué al señor Presidente, en el mes de 
Agosto, que era lameub.ble la cnrencia (~e menaje en casi todas las 
escuelas. 

Decia á vd. que no había otra clase de bancas que las de dos 
asientos, pero de tan ordinaria constl'uccion que no duraban mas 
que pocos meses queoando de un atlo para otro las escuelas nueYa
mente desmanteladas. 

Yo creo mas económico t::onstrnirlas de maderas eSlJeciales en 
cada Provincia; porque así sufren ménos por la accion del clima 
que mucho influye en su destruccion, como tam bien por el 
trasporte. 

Para esto se puede tomar uno de los modelos mas aceptados en 
10 presente y mandar hacer otras iguales que costaría mn.cllO 
ménos. 

:Mucho descuido existe todavÍa en la eleccion de los buenos 
baDcos; se ha creído que ellos no tienen mas objeto que servir 
á los alumnos de un mueble de descanso y de un lugar de depó
sito para sus útiles, sin -acordarse jamás de que podian influir 
pooerosamente en el desarrollo mas perfecto de la nat,uraleza 
física del nifio. 

Así, -visitando el arsenal de estas viejas armas de la educacion, 
encontrarnos una miscelánea de ellas, bancas de 10, 12 Y de 25 
asient~s; mesas largas en forma de atril en que los alumnos 
tenian que estar continuamente de pié y en variadísimas é incó
modas posiciones; eSC3110S largos sin l'espaldo's y sin mesa, en 
donde los nifios ponían sus útiles en las rodillas, doblando derna· 
aiado la espina dorsal y bnjando demasiado la vista; bancos de 
dos asientos, unos, con respaldos muy oblicuos y otros muy 



perpendiculares; y en fin, estrados de adobes que servían de 
mesa y troncos toscos de madera que formaban el asiento, 

De dicho mobiliario aun se encuentt'an en uso en algunas 
escuelas varios de ellos; pero ya como una reliquia sagrada de 
los pasados tiempos. 

Las bancas de dos asientos, sistema antiguo (norte-americano) 
son las que se ven en la mayoría de las escuelas; pero que están 
muy distante de ser siquiera como aquellas. 

Además, de no ser propias y adecuadas para la enseñanza no 
hay en número completo en cada escuela; falta mucho tiempo 
para dotarlas como merecen y cambiar su condicion que es lo 
que mas debe tomarse en consideracion. 

Los educadores de ayer no atendian mas que á los conocimien~ 
tos del educando en su educucion intelectual y moral, descui~ 
dando tohtlmente su educacion física, porq ne no sabian el 
inmenso mal que hacian pesar sobre la inorente niñez. 

Está ya probado, por higienistas y médicos notables de la 
mayol' parte de las naciones civilizadas que se preocupan e8pe~ 

cialmente sobre tan importante asunto, que se pierde la eficacia 
de una buena educacion cuando se descuidan esos detalles. 

Los bancos de una escuela deben ser útiles para la salud yel 
bienestar del niño; y cuando no reunen tales condiciones ocasiona 
perjuicios, porque en vez de propender á que se desarrolle sano, 
robusto y lleno de vida, puede contraer defectos ó quizás enfer
medades incurables en el curso de su vida, lo que no debe ser 
tolerado un momento por los encargados de los destinos del 
país. 

Re dicho ántes, que este déscuido consciente por una parte, y 
la entendida economía por otra, ha retardado grandemente el 
mejoramiento del mobiliario en nuestros establecimientos de 
educacion. 

Se ha buscado lo barato, sin considerar los males tremendos 
que se ocasionaba á la juventud. 

Muchos años há que se conocen las ventajas de un escelente 
pupitre que reune las condiciones médicas y pedagójicas, y sin 
embargo los poderes vúblicos han mirado por mucho tiempo 
con indiferencia asunto tan importante. 
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1\lucho y muchísimo se ha escrito y se escribe continuampnte 
por sábios higienistas sobre los males funestos que ocasionan á 
lajuventud la eleccioD de un l">upitre y asiento perjudiciales al 
desenvolvimiento físico de los educandos. 

El muy notable médico oculista inglés, doctor Liebreich, se 
espresa en los términos siguientes, ante una conferencia de 
Maestros en Lóndres: 

«N0 quiero hablarde las diversas molestias de ojos á que está 
sujeta la niñez, y que., por consiguiente, aparecen muchas 
veces durante el tiempo en que los nifios frecuentan las escue
las; sino tan solúmente de aquellas alteraciones en las funciones 
del órgano vÍsual, que dependen directamente de la influencia 
de la vida en la escuela. 

«Son las tres siguientes: 
«1° Disminucion del alcance de la vista. 
«2° Dismínucion de la perspicacia de la vista. 
«3° Disminucion de la facultad, de sopOl'tar la aplicacion de la 

vista. 
«La miopía se desenvuehe casi esclusiv~mente durante la 

vida en la escuela; raras veces des pues, y muy raramente úntes 
de ese tiempo.--¿Es esta, coincidencia de tiempo accidental? 
Esta es: ¿Comienza la miopía en el período en que van ordi
nariamente los niños á la escuela? ó es la viJa escolar la que 
causa la miopía? 

~Las investigaciones estadísticas prueban que esta última 
hipótesis se realiza, y han mostrado al mismo tiempo, que un 
tanto por cienfo de alumnos con vista corta) es mayor en las 
escuelas que preyu"lecen condiciones ópticas desfavorables. 

«Verdad es que la vista corta es mllchas yeces hereditaria, 
pero eso nO quiere decir, que los hijos de padres miopes nacen 
miopes. Tienen solamente la predisposicion para llegarlo á ser, 
y esa predisposicion se desenyuelve durante la vida escolar, mas 
ó ménos, segun ciertas condiciones que tienden á producir 
miopía aun en algunos que no tienen predisposiciones algunas 
hereditarias. 

La miopía tiene influencia en la salud general, por inducir al 
hábito de la curvatura. Su aumento, bajo un punto de vista 
nacional, debe ser considerado un mal sério. 



«En otro tiempo, cuando la educacion literaria, estaba encer
rada en un pequeño número, esta cuestion era de poca Ó l1ing'una 
iwportancia; pero ahora especialmente, cuando la Inglaterra 
está pronta á estender los beneficios de ]a instruccioD primaria á 
un uúmero muchísimo mayor de sus hijos, la cuestion-¿Cómo' 
impedir la miopía?-mercce mas séria consideracion. 

«La disminucion de la perspicacia de la vista-ambliopÍa-es 
el resultado de alteraciones patológicas de los ojos, que pueden 
ser escepciooalmente contraidas en ]a escuela, pero que SOn de 
un carácter demasiado individual para ser aquí consideradas. 
Con todo, la ambliopía de un solo ojo es muchas veces producida 
por acomodaciones impropias para el trabajo, que interrumpen 
la accioD comun de los dos ojos, y debilitan el ojo qus es escluido 
de empleo. 

La disminucion de la facultad de soportar la aplicacioll de la 
vista.-Astenopía-afeccion muy frecuente, que tantas carreras 
ha destruido, que ha impedido el desenvolvimiento de tan bellas 
inteligencias y privado á muchos del fruto de sus laboriosos tra
bajos y perseverante industria, proviene principalmente de dos 
causas. La primera es una condicion congénita, 11amada hiper~ 

metl'opía que puede se.r corregirla por medio de anteojos CODye
xos, y que 110 puede consiguientemente ser atribuida á la. vida 
escolar. 

La segunda es una intcrrupcion en la aCe10n armódca de los 
músculos del ojo-un defecto que es muy difícil curar, y que es 
generalmente causado por acomodaciones impropias, para el 
trabajo, de un modo que adela.nte esplicaré. 

«Notemais que yo vaya á entrar en una explicacion científica 
-de las diversas causas de estas perturbaciones del órgano vi
sual. 

«En cuanto á las tres anomalías que he citado, todas ellas pro
vienen de las mismas circunstancias, á saber; de la luz insufi
ciente ó mal dispuesta, ó de la malaposicion del alumno durante ' 
el trabajo. 

«La luz insuficiente, ó mal dispuesta, nos obliga. á disminuir 
la distancia entre el ojo y el libro, cuaI.Jdo leemos ó escribimos. 
Forzoso nos es hacer lo mjsmo, si las mesas ó los bancos no están 

-- .~------- 
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en posicion conyeniente, Ó DO son de forma y tamaño conve
niente. 

«Cuando el ojo se aplica á un objeto muy próximo, el aparato 
de acomodacion y los músculos que mueven el ojo, para que los 
ejes converjan para el mismo objeto, son puestos en una condi· 
cion de mayor tension, y debe considerarse esto como la causa 
principal de la miopía y de su aumento. 

«Si los músGulos del ojo no son bastunte fuertes pura resistir á 
tal tellsion por cualquier tiempo, uno de los ojos es abandonado 
á si mismo; y miéntras un 0jO está siendo aplicado al objeto, el 
otro se desvia hácia fllera, recibe falsas imágenes, y su vision se 
vuel ve indistinta-amp1íépica. O los músculos resisten esta difi· 
cultad por algun tiempo, se cansan, y así se produce la dismí
Dudon de la fficultad de soportar la ap1icacioll de la vista. 

«¿Cómo se podrá impedir estos males? 
([La luz debe ser suficientemente fuerte, y caer sobre la mesa 

desde el ludo izquierdo, y tanto como sea posible de arriba. 
«Los alumnos deben sentarse derechos y no tener el libro mas 

cerca de los ojos que diez pulgadas ing1esas por ]0 ménos- A mas 
de esto el libro deberá estar levantado 20° para escribir y 400 mas 
ó ménos para leer. 

«Los efectos nocivos que la posicifln encerrada de los niños 
en las escuelas tienen sobre la salud de ellos, particularmente 
sobre los pulmones, viscera abdominal, forma del cuerpo y vista, 
han excitado últimamente mucha atenc¡on de parte de 108 

médico9 y producido las palabras de Bernard Schreber, Gart, 
Pasavant, Guil1aume Coindet, Fahl'ner, Cohn, Heinemann y 
muchos otrus. 

«Recomiendo á 'yuestra lectura especialmente ]~ escelente 
obra del médico suizo, doctor Fahrnel'J titulada: «El niño y el 
escritorio.» 

«Estas diversas investigaciones han conducido á una opinion 
casi unánime en cuanto á las causas de la mala postura de los 
niños en las escuelas; al paso que, respecto á los motivos que se 
deben adoptar para evitar esos males, hay ahora tambien un 
igual consenso de opinion. Antes se suponía que una postura 
mala provenia; en parte, de ]a inatencion del profesor, yen parte 
de la negligencia de los alumnos; pero ahora está probado clara~ 



mente que por motivos anatómicos y fisiológicos, es imposib1e 

que los alumnos puedan conservar una buena postura C0n bancos 
y escritorios inconvenientes. 

«Están en semejante posicion durante algHnas horas diarias, en 
un tiempo en que el cuerpo del niño se desenvnelve rápida
mente, debe naturalmente producir malos efectos permanentes. 
Las estadísticas prueban ser este el hecho. En la Suiza, por 

ejemplo, :W % de todos los niños de escuela, y 40 01° de las 
niñas, tienen un hombro mas alto que el otro. 

«El bien conocido cirujano ortopédico Elenburg, igualmente 
menciona que 90 por 0/° de curvaturas de la espina dorsal, que 
no ' provienen de dolencia especial, se desenvuelven durante la 
vida escolar. 

«Estas observaciones me impresionaron como coincidencias 

exactamente con el períudo del desenvolvimiento de la miopía y 
he prestado tanta mas atencion á esta relacioo entre curvatura, 
del espinazo y miopía, cuauto que ellas parecen formal' un círculo 
"vicioso, hasta tal punto que la miopía produce curvatura, y la 

curvatura favorece la miopía; al paso que evidentemente las 

malas acomodaciones mismas son la base de estas dos anomalías. » 
Como se ve, pues, por las científicas observaciones de tan 

ilustrado médico, como tambien por la de otros no ménos céle
bres que él y que han perfeccionado el mobiliario escolar, en 
Norte-América, Suiza, Alemania, Suecia y muchos otros pa.ís~s, 

han conseguido construirlo tan cómodo, higiene con las condi
ciones que reproduzco textual á continuacion: 

10 El respaldo debe ser vertical y de altura conveniente para 

que sostenga la region lumbar, de modo que sea fácil y cómodo, 

aun á los niños mas débiles) sentarse en una posicion perfecta

mente derecha. 
2,0 El borde de la mesa debe estar verticalmente arriba del 

asiento para que el nir10 no se siente en el borde del banco, posi
cion muy fatigadora para leer, y mucho peor para escribir, por
que solo un brazo descansa en la mesa, siendo generalmente el 

derecho al paso que el izquierdo y solamente la punta de 109 

(ledos a~eguran el cuaderno eu la mesa. 
Refiriéndose á esta posicioo, dice el doctor Liebreich: 
«Si observamos lo posicion que la parte superior del cuerpo 
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asume, hallarémos que las vértebras lumbares se encorvan hácia 
adelante las del pecho hácia la izq uierda y las del cuello hácia 
adelante, con una ínclinacion hácia la derecha. 

Conveniente proporcion entre la altura del asiento y 13 de 
la mesa, porque. cuando la diferencia es demasiada, el pecho está 
sostenido por los hombros inclinados, en lugar de descansar los 
hombros en el tórax. 

4° Inclinacíon"y forma conveniente del pupitre: 40° para leer 
y 200 para escribir. Un mecanísmo muy sencillo satisface estas 
dos exígencias, y respecto á ellas, dice el mismo doctor Lie
breich: 

«La verdadera razon en que se fanda la necesidad de un 
pupitre bastante inclinado, es la siguiente: 

«_M"uévense los ojos en diversas direcciones por seis músculos. 
Los mismos de ámbos ojos solo pueden ser puestos en l-lccion 
simultánea de un cierto modo. De manera que solo podemos 
mover ámbos ojos por arriba y por abajo, ó traerlos juntos del 
paralelismo á la convergencia, y vice-versa; pero no del parale
lismo á la divergencia. De las posibles combinaciones de los 
músculos, algunas pueden ser puestas en accion por bastante 
tiempo, otras solamente por algunos segundos. De modo que 
solo con un esfuerzo de mirar un objeto próximo, si está mas 
alto que el ojo. Podemos por el contrario mirar fácilmente un 
objeto á igual distancia, si está mas bajo que el ojo. 

«Si llecesitamos ver distintamente con ámbos ojus, no un punto 
sinó una línea ó un plano, cierta vuelta de ámbas retinas es 
necesaria para cada posicion del objeto. 

«Solo cuaudo esa v-uelta pueda ser producida por uua combi
nacíon de mlÍsculos que se puede efectuar COn facilidad y por 
bastante tiempo, podemos mirar el objeto por mucho tiempo, 
sin fatiga. 

_ «Por consiguiente, no debemos creer que la posicion uatural 
del libro, cuando leemos, dependa del acaso. 

«Es una necesidad fisiológica; si nOs esforzamos contra ella, el 
ojo se fatigtl, y si el esfuerzo es regularmente repetido y por 
mucho tiempo, el resultado será un desarreglo de la accioll 
armónica de los músculos del ojo. 
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«Es por esta razon que tan fatigoso se hace mirar las pinturas 
de una galería, colgadas en alto de una pared vertical, al paso 
que podriamos ver sin fatigart;los el mismo nÍlmero de pinturas 
colocadas en frente de nosotros sucesivamente en un caballete. 

«Es por consiguiente necesario, si necesitarnos mirar por 
mucho tiempo una superficie plana, como. un libro, por ejem* 
plo, colo.carlo de modo que la posicion ,central del ojo de la 
vision sea dirigida en un ángulo de mas ó ménos 450 hácia 
abajo, y deberemos dar por lo tanto al libro una illclinacion que 
le coloque casi perpendicular con nuestro eje de vision, esto. es, 
si nn ángulo. de cerca de 450 con el horizonte. 

«Para escribir seria ventajoso igual inclinacion del plano en 
que se escribiese; pero, razones mecánicas impiden esto, y no 
podemos dejar de contentarnos con un ángulo de 20° mas ó 
ménos.~ 

Seria sumamente importante ver todas nuestras escuelas con 
un mobiliario decente y llenando las condiciones predichas, 
porque 110 nos veríamos en el caso de lamentar tantas desgracias 
en lajuventud que ya es ocasion de remediar. 

x 

CENSO ESCOLAR 

El importante trabajo del Censo mandado levantar segun ley 
de 6 de Juuio de 1883, en esta Provincia, se ha llevado á cabo 
con buen éxito, á pe.'mr de las grandes dificultades que hubo que 
vencer. 

Las inmensas distancias, la carencia de medios fáciles de 
comunicacion entre los pueblos de campaña y la Capital, la 
falta de personas aptas para el desempeño del cargo de empa* 
dronadores, se han allanado á tiempo y con el mayor esmero, 
para que de esa manera diera los mejores resultados posibles 
dicho trabajo que debia prestar en lo futnfo, beneficios de valor 
inestimable en la educacioll comnn de la Provincia; pero, sin 
embargo, tales entorpecimientos, creo, no habrán dejado de 
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influir en gran parte á que no se efectúe con la debida exactitud 
y su provecho fuera aun mas patente. 

La Provincia designó á su vez, en cada Departamento una 
Comision de tres Ó cuatro miembros para que vigilaran la fiel 
ejecucion del Censo y prestar todos los auxiHos necesarios á su 
mas pronta y eficaz realizacion; lo que se hizo como fué orde
nado. 

Con esta organizacion se ha obtenido cifras sumamente hala
güeñas revelando que esta Provincia progresa aunque con 
lentitud en poblacian y demostrándonos tambien que hay cen
tenares oe niños que están cubiertos por las pesadas brumas de 
la ignorancia y que es necesario llevar cuanto antes á ellos la 
lu~ fecundadora de la inteligencia. 

Desde el 69 á esta parte, hay un crecimiento poco sensible en 
el número de educandos; en 1869 habia 15148 niños, y en 188.1 
existen 20180, siendo relativamente al tiempo transcurrido un 
aumento insignificante. 

Pero, corno he dicho, las malas condiciones físicas de la Provin
cia, hacen deducir lógicamente que hay que aumentar á la can
tidad obtenida, parlo ménos un 4 Ó 5 p.g para que se aproxime 
mas á la verdad. 

El resultado general obtenido en la Provincia) y arreglado por 
departameutos, es el siguiente: 
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4.° ...... 1 1163 1027 342 220 161 148 209 143 794 736 2190 ~ 

-.( 

V4 

5.° ...... 1 1323 1032 165 115 110 111 100 . 118 1113 918 2355 


6.° ...... 1068 915 ~I 276 1 170 151 I 112 78 103 849 714 1983 


7.Q 
...... 1156' 861 1I 545 1 419 307 280 239 209 1640 1:394: 4017 


8.° .. .. .. 799 712 ti 265 I 179 182 157 136 104 481 451 1511 


--'--¡----- 
fOTAL I 10782 9408 2800 2281 2258 1752 1235 1116 I 7747 6681 1I 2.0180 


I 


NOTA-Este estado está conf'cccionndo por la direccion civil de hL llrovincin. 
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El total, pues, de niños en estado de educarse de edad de 5 á 
14 años que hay en esta Pro~'incia, son 20180, segun la confec
cion del Censo. En este cuadro no figuran los sordo-mudos, cie
gos, albinos y jorobados por haberse hecho su clasificacion por 
separado. . 

'renemos para el presente año escolar este documento im
portante que nos servirá de mucho para la más eficaz difusion 
de la enseI1anza. 

Las autoridades de campafia no han cooperado debidamente á 
su desarrollo por negligencia Ó por no estar interesados en UD 

asunto, que la falta de cultura les hace mirar con indíferencia; 
pero ahora que la Comision de Escuelas tiene pleno conoci
miento de estos hechos y la manera de subsanarlos, pedirá al 
Gobierno su contingente directo, para que esos empleados cum
plan fielmente su cometido y couseguir de esta manera una 
asistencia numerosa eu las escuelas. 

Si se cumplen las leyes con los padres de familia, que gene
ralmente se muestran remitentes para rnandar sus hijos á las 
escuelas, el aumento de educandos 110 se hará esperar, serán in
suficientes las escuelas que funcionan ahora; tomado esto con 
energía, entusiasmo y buena voluntad, se hará en la educacion 
comun de esta Provincia, tanto que el progreso de un año á otro 
será notable, comparadu el habido desde el 69 al 84. 

A fin de que estos pensamientos sean positivos en la instruc
cian primaria, haremos cuanto esté á nuestros alcances para que 
se lleye á su debida reulízacion eu el presente año. 

XI. 


Además de esos medios que concurnran á descomponer el 
cuadro triste de nuestra imperfecta educacion comun, busca
mos otros no menos eficaces que completa,rán los elementos de 
reacciones verdaderas en el espíritu de los pueblos, que es la 
llUeT'a organizacion de las Bibliotecas Popll,lares en esta Pro
vincia. 

----------=-..;; • .==....:.- == ~- ......:..::::;::=:: 
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Conociendo sus inestimables méritos y la influencia directa 
en los habitantes de un país para el más fecundó desarrollo de 
sus conocimientos, y siendo esto un hocho incontrovertible de
mostrado por la historia de todos los pueblos y naciones, he 
creido de mi deber pedir al Excmo. Gobierno de In. Provincia, 
nom bre una Comision para que busque los recursos necesarios 
en ]a Sociedad á fin de dar la participacion correspondiente al 
pueblo. 

Con este obj eto hablé al señor Gobernador D. Zoilo Concha, 
particularmente, quien animado como siempre de los mas dignos 
y elevados propósitos por el bienestar general y sobre todo por 
la educacion comun, acogió con entusiasmo y placer tal idea, in
dicándome me dirigiera oficialmente rara que ella se hiciera efec
tiva á la mayor brevedad. 

Teniendo en vista tan decidida cooperacion, dirigí la siguien
te nota: 

San Luis, :Marzo 10 de 1884. 

A su Señoría, el Sr. Ministro General de Gobierno. 

orHace mucho tiempo se viene notando una falta grave en esta 
Sociedad, y es la carencia de una Biblioteca Popular. 

«Cmno representante de la educacion en esta Provincia, como 
empleado nacional, y como hijo de este suelo, deseoso siempre 
de que la cultura social y progreso sea una garantía para nues
tras instituciones, vengo por su intermedio á llamar la atencion 
del Excmo. Gobierno y pedir á la vez, la cooperacion necesaria 
y eficaz, para organizar nuevamente un centro de este g-éuero 
en esta Capital, que DO hay duda, será de inmensos beneficios 
para todas las cIases sociales. 

«No dudo se llevará á cabo con la proteccioD decidida del 
Excmo. Gobierno, que tau dignas pruebas tiene dadas ya por el 
progreso educacinIlul de este pueblo. 

«Una institucion de esta clase, tan sagrada y noble en sus fi·
nes, y que tan altamente honra á las sociedades que la cobijan 
en su seno, no puede ménos que considerarse su creacion como 
debel del Estado. 
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«El aprendizaje por medía de la lectura es una necesidad im
periosa, no tal! solo para el artista, comerciante, indllstrial, sinó 
tambien para el sábio; los conocimientos orales no ba~tan para el 
espíritu sin el contingente poderoso de la lectura que deja im~ 
presiones constantes y mucho mas poderosos en nuestro sér de 
aquellas cosas que no seenser1an y que solo el Ji bro útil, satisfa
ce y complementa lu. instruccion general. 

~Las Bibliotecas Públicas, llamadas el archivo del génio de los 
hombres, SOlJ, en la extension propia de la palabra, las regenera
doras de las malas costll m bres; las que cam biau los i nsUntos de 

holgazanería y vicios, en labor constante y virtud, manifiesta en 
todas las esferas sociales. 

«Todos sabemos, y la historia nos lo.oice tambiell, que donde 
se ,han creado niblioteca~, los resultados han sido fecundos para 
los pueblos como para los individuos. 

«Estas ligeras ceusideracioues y muchas otras, que pudieran 
aducirse á este respecto, serán suficientes moti vos para que dada 
la ilustrada competencia de ese Gobierno que Y d. forma parte, 
contribuya con les medios á su alcance, á fin de que su iustalacion 

sea un hecho positivo para lluestra sociedad. 
«Dejando termiuado con esto la prcsent'3, saludo con aprecio 

distinguido á S. S. y por intermedio al Excmo. Gobernador, á 
quien Dios guarde.» 

Se me contestó con la Dota que trascribo en seguida: 

St\ll Luis, Marzo 19 de 1884. 

Al señor InspeGtor llác'ional de Escuelas, D. Adeodato I. Ber
rondo. 

«Tengo el gusto de adj uotarle cópia debidamente legalizada 

del Decreto expedido en esta fecha, creendo en esta ciudad una. 
Biblioteca Popular, y Dom bl-ando á Vd. Presidente de la. Comi
sion que ha de adminÍstrarla y dirigida, y con las atribuciones 
que dicho decreto contiene. 

cDios guarde á Vd.» 
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Sfin Luis, :Mnrzo 19 de 1884. 

«En mérito de 10 expuesto por el señor Inspector Nacional de 
Escuelas en fecha 14 del actual, y considerando: 

1.0 -Que es deber del Gobierno propender á la difusion de 
la Enueacion é instituciones, poniendo para su desarrollo todos 
los recursos que estén en su mando. 

2. 0 --Que siendo las Bibliotecas Popu1ares el medio mas efi
caz de afianzar sólidamente la educacion adquirida en las es
cuelas y demás institutos de enseñanzas encaminándose á pro
ducir sus efedos saludables en el espíritu del pueblo, es un de
ber y una necesidad fomentarlos.. 

3. o -Que careciendo la Capital de la Provincia de una ver
dadera institucion de este género, por cuanto los restos de la 
antigua Biblioteca no pueden por la escasez de libros satisfacer 
las necesidades creadas por la cultura y progreso. 

4:E~ Gobierno de la Provincia-

DECRETA: 

<Artículo 1.° -Créase en esta ciudad una Biblioteca Popular, 
tomando por uase ]a existencia de libros de la antigua Biblio
teca que actualmente se halla á cargo de la Comision de Edu
CHcion. 

~ Art. 2.° -Para administrar y dirigir dicha Biblioteca, nóm· 
[n·ase una Comision compuesta del Inspector Nacional de Escue
las, como Presidente, y de 108 señores D. Feliciano J. de la Mo
ta, D. Eulalio Astudillo, D. Emeterio Perez y D. Eriberto CIa· 
yeles como vocales, los que darán al público la partiripacion 
correspondiente en la realizacion de dicho proyecto, promovien
do suscriciones populares. 

«Art. 3.° -Una Tez que la Comision nombrada reciba las 
suscriciones rec01ectadas, dará cuenta al Gobierno de la suma 
recibida acompañando además una nómina de los libros de la 
antigua Biblioteca con espresion de sus títulos y autores, en cuya 
virtud el Gobierno pondrá á su disposicion los recursos con que 
ha de contribuir á la instalacion de la Biblioteca mellcionada, 
como tambien el local en que ésta ha de funelonar. 

,Art. 4.° -La Comision cOJlfeccionará un Reglamento ~para 
dicha Biblioteca y lo presentará al Gobierno pt<ra l3U aprobacion. 
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{Art. 5.° -Queda autorizada la mencionada Comision para 
nombrar las sub-comisiones que considere convenientes en la 
Proyincia. 

~Art. 6.° -Comuníquese, publíquese y dése al R. O. 

Hirmado: CONCHA. 

B. Sarmiento (hijo) 
Oficial :Mayor. 

Es conforme. 
Firmado: J. Emilio Ojeda, 

Oficial segundo.) 

No dudo, pues, que la sociedad se mostrará solícita en este 
asunto de tantos beneficios para la cultura general que es la am
bicion legítima á que aspiran todas en esta época de contínuos 
progresos. 

Con estos auxilios y con los que en adelante solicitemos, lle
garán á un término feliz nuestros propósitos. 

Con 10 manifestado concluyo el presente informe, pidiéndole 
al señor Presidente disculpa por su demora, que, á causa de mis 
múltiples ocupaciones en meses anteriores, no he podido ele
varlo en el tiempo que debia. 

Deseo, sin embargo, y sería mi única satisfaccion, que él cor
responda en algo á los elevados propósitos de esa Comision y á 
las necesidades apremiantes de la educacion comun de esta Pro
vincia. 

Sin otro motivo, saludo con mi alto aprecio y cOllsideracion 
distinguida al señor Presidente, á quien Dios guarde. 

A. 1. Berrondo, 
Inspector Nacional de Escuelas. 



___ _
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DISTIU'I'OS. 

Primero - ...... . . . 


Segundo . ...... .. . 


Tercero ..... ; .. . . . 


Cuarto.... . .. . ... . 


Quinto.......... . 


Sesto............ . . 


Setimo.... . ...... . 


Octa,'o.. . ........ . 


Noveno .. . ... . - . . . 


TOTALES ; .. ' . 

INVERSION DE FONDOS EN 1883 

- - - --- - _.__ ._--~_
'~---- ' --- ---- ~ . 

En En En 
En sueldos En textos ulqllilercs Refaccion subvenciones sllbYencionc~ TOTAL I onSEHVACIONES 

y ú tiles de casas de CH $(tS provincil'les nucionalcs 

9541- 74 24~ 25 - 905 2;, 1433 33 2385 4f·~156 3;- 2541 74 


2591 10 346 20 647 77 1943 33 2591 10 


7654 41 55 88 1329 20 1913 GO, 5740 81 7654 41 


4371 33 17 44 404 - 1092 83 3278 50 4311 33 

.¡;,.. 

o1949 16 19 61 228 - 487 29 1<161 87 1949 16 
o:> 


4915 24 592 - 1228 81 3686 43 4915 24 


5025 - 160 64 626 - 1256 25 37G8 75 5025 

5210 - 21 16 46116 1302 50 3907 50 5210 

3959 16 19 39 471 - 989 79 2969 37 3959 16 


45217 14 423 17 53G3 78 1433 33 1'1304 27 33912 87 45217 19 


San Luis, Abril 5 de 1884 . 




Sf\IlLui~, l\f:\yo 9 ele 1884. 

Señor Presidente de la Comision ~Tacional de Educacion, Dr, 
D, Benjámin Zornlla. 

Buenos Aires. 

:Muchos atra~os ha habido en el presente año para uniformar 
rJue\'umente la marcha de las escnelas de esta capital, á causa de 
la estmrnada escasez de edificios donde pudieron éstos jnsta
lnrse. 

Como tiene V. ya conocimiento, funcionaban en esta ciudad 
cuatro escuelas: una graduada y tres elementales. 

La primera no existe, pOI'que la casa que ocupaba se des

tinó á la Escueln Normal de mu.:eres; de las otras tres, solo 
funcionfln dos, ulla al No!·te y la otra al Este de ]a poblacioll, 
DO pudiéndose abril' ]a ' tel'Cel'a por 110 encolJtrar hasta ahol'u 
un edificio que reUDa medinnameute siquiera las condiciones 
higiénicas l,ara la salud del ec1ucando. 

El número de niñas mntl'iculadus en esas esenelas, como el 
término medio de asistencia el. las mismas, es el s.iguiente: 

Escuelas del Norte, 101 niüas matricnladas-asistencia me
dia, 80. 

Escnelas del Este, 128 11. m.-110 a. m. 

Es enorme la cifra de uno y otro sexo que quedan sin re
cibir los beneficios de ]0. edllc3cion C(IITlUn, segun lo mani
{jesta el Censo Escolar le\'autado en esta Pl'oyincia 

Tenemos, pues, como S~ "e, 229 niI1as actualmente que asisten 
á las escuelas, quedando una diferencia por lo rnénos de 300 á 400 
niñas sin asistir, por falta completa de local, lo que es Yerdadera· 
rnente seusible, 

Estos iucol1yenientes que serán continuas rémoras para el bien
estar de la enseñanza no tocarán á su fio, si no se haceo con acti
,,¡dad y entusiasmo todos los esfuerzos posibies para dotar de una 
vez á las escuelas de edificios propios, 

Corno dije en mi anterior iufonne, la Provincia entera siente 
los efectos de ese ma1) y ]a Comision de Escuelas se preocupa es

pecialmente en estos momentos de resolver favorablemente este 
difícil ploblema de g-mn economía para el Gobierno, 
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Muy en breve se mandará á e!'o, el título de los terrenos com

prados para conslruir los edificios de escuelas, como tan¡ bien los 

planos que, segun me dicen) están ya para terminarse, 

Desde mucho tiempo há que vengo encareciendo la necesidad 

imperiosa de ta1es construcciones que formarán la estabilidad de 
la educacioD comun en 10 sucesivo, porque de 10 contrario nos 

veremos espuest03 á la deeadencia y abandono. 

Con ese objeto se han _proyectado tres edificios en la Capital .'''' 

dos en Villa de lVlel'cedes, que se pondrán CU cOJJstrucciolJ inme

diatamente de ser aprobados por esft Comisioll los documentos 

que se enviurán . 

Los planos no son del todo malos, como tendrá ocasiOll de verlos 

el señorPl'esidente; pero creo de mi deber emitir mijuicio acer

ca de ellos para cuando 1legue el caso de su estudio. 

Miráo-dolos bajo el punto de vista higiénico, tan indispensable 

para el educando, creo que reune las rn~jol'es condiciones de ella: 

capacidad, luz y veutilacion, tiene además la comodidad suflcien· 

te para el maestro y familia, como el espacio necesario para jar

dín que sirva de amenidad y recreo á los alumnos . 

Todas esas covdicÍones como otras mas que pudieran abundar 

en ese sentido son excelent,es; pero IIO basta esto, hay que exa.

minar la posibilidad de su construccion mediallte las circunstan

cias pecuniarias y las condiciones locales. Nuestro pais necesita 
no uua escuehl sinó cien por 10 ménos, y DO se podrá llegar jamás 

á la halagüeña realizacion de este pensamiento) si, como ell la 

presente, se quiere dar á los eJificios lujo en sus materiales y 

adornándolos con la belleza de la mas pura arquitectura mo

derna, cosas que, si son necesarias, es cierto, no son indispensa

bles; porque lo que se debe buscar para dar realidad y "ida á las 

casas-escuelas, es la sen0il1ez en todo, al par que tengan las COn

diciones demarcadas por la espcl'iencia en fayor de la niüez. 

De esta r~1anem se harán casas-escuelas modestas y cómodas y 
de un costo insignificante, pues las proyectadas por la Comision 

de Escuelas cuestan poco más ó rnénos ps. 10.000 IllIn., las deter

minadas como elementales y 30.000 m[n.las graduadas. 

A la Provincia tócale hacer muchos edificios pronto y del me· 

llor costo posible que satisfagan las sentidas necesidades ac
tuales. 



La Provincia, como 10 he manifestado en otra ocasion, tiene nu
merosas escuelas, pero faltan ya los muebl¿>.s indispensables para 
que la corriente de la enseñanza no sea interrumpida. 

La Comision de Escuelas ha pedido baneas de dos asientos, y 
de mi parte pido ul señor Presidente se sirva ordenar lo mas pron
to posible su endo. 

La lista de pedidos que debe hacerse para el subsiguiente año, 
irá visada por mí, y al hacerlo veré que ella salve las necesidades 
de las escuelas de esta Provincia. 

Con este motivo saludo al señor Presidente con aprecio dis
tinguido. 

Dios g"uarde ti Vd. 
A.. I. Berrondo. 

1. N. de E. 

Snn Luis, Junio 28 de 18S,1. 

Al SeFwr Pnsidente del Consejo Nacional de Educacion, Dr. D. 
Benjamín ZO'rrilla. 

El movimiento de las escuelas comunes de esta Cavital si 
gue regu1armente hasta hoy. 

Tenemós en las escuelas que funcionan actualmente una asis
tencia media de 1098 nillos, pero, apesar de ser este un número 
bastaute consolador pura la educacion de un pueblo, hay, sin 
embargo una gran cantidad de niüos que reciben aún los bene
ficios de la instl'uccion primaria, por falta de edilIcios adecuados 
para tal objeto. 

Para conocer el total de niños ántes mencionado, he visitado 
especialmente la mayor parte de los establecimientos de educa~ 
cion, tomando así los siguientes datos: 

Escuela graduada de niñas ... .. . .. .... 325 alumnos 

» » de varones .. . ....... 240 alumnos 
» elemental del Este, 118 mujeres 24 varones 
~ » de la Estacion.. .. .. 110 
» noct\1rna del Norte . . ~ .. . ..... 114 niños 
~ » del Sud...... . . .. ... 87 » 

» particular de la señorita Fl'an· 
cisea Lucero . .. .. . . .. " .. . _ 70 niñas 
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Como se ve, pues, se educan 476 Y31'ones y 622 mujeres, notan

dose una asistencia completamente irregular en los nióos, que, 

como se sabe, por el Censo Nacional levantado últimamente, son 

mas éstos que las nil1as. 

Sin embargo, hay una causa que perturba grandemente lacon, 
cUlTeucia de niños, que es la carencia de edi (icins escolares. 

Es cnsi g'elJerul en toda la. Provincia esta falta: en muchos pue

bln~ de campaña, como en la Capital misma, no se encuentran, en 

Jo presente, casas que pudieran alquilarse para escuelas. 

No har,e mucho tiempo que ha tenido la Comisioll de Educa

CÍan que cerral' algunas porque lQS alquileres aumentaban extra

ol'din.Rl'iamentecada dia; lo mismo que no ha podido abrir otras 

por no haber casas. 

Considerando imposible la buena difusian de la enseñanza, 

sin garantir ántes la estabilidad de las escuelas, me fué preciso 

hablar coo el señor Gobernador á este respecto, quien manif~stó 

los mas vivos deseos porque alguna vez se hicieran efectivas lus 
construcciones de edificios escolares) r la. mas buena voluntad pu

l'a destilJar en el p['(~supnesto del entrante año Jos fondos sufici21\

tes para dar princi pio á la edi(]cacion de cinco ó seis casas por lo 

ménos. 
Si esto se cumple, como no tengo ]a menor duda, habremos 

dado un grau paso en beneficio de la educadon primaria de esta 

Provillcia. 

La Cornision de Educacion está dispuesta favorablemente, y [JO 

escatimará tiempo ni trabajo á fin de ver ya realizados sus pensa

mientos en este sentido. 

Han sido cam prados "\'fll'ios terrenOs para escuelas en la Capital 

y cumpafíl1; y tan pronto como se dén los títulos, se mandarán á 

esa, con los planos respectivos. 

Remito, adjunto) un cuadro estadístico correspondiente al mo

·"imiento de las escuelas de esta Provincia durante el primer cua

trimeste del presente a11o; como jgualmente las planillas res

pectivas. 
Como se informará el señor Presidente) funcionan actualmente 

SU e¡:cue13s: 4.6 de "arones, 29 de mujeres y 14 mixtas.. 

Hay una asistencia total de 4.869 alumnos: 2720 varones y 
2149 mujeres. 

• 
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El personal euseñaute es de 130 maestros de ámbos sexos .. iu
el uyendo los ayudantes. 

Lo gastado en sueldos de maestros en este cuatrimestre es 
$ mina '14065, sieudo el gasto medio de cada escnela S mln. 
158·03 etc. 

En el total de nil'íos liD están incluidos los alumnos de las escue
las graduadas) ni tampoco el de las escuelas nocturnas y particu
lares, como 10 he manifestado antes. 

En el presente al1o, se nota un aumento de educando3 respecto 
al próximo pa~ado, apesar de haberse cerrado varias escuelas. 

Dejando así termillado este asuntu, saludo al señor Presidente, 
á qliien Dios guarde. 

A. I. Berrondo. 
L N. de K 
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San Luis, .Junio 2 de 1884. 

Al sefíor Presidente del Con.'::ejo lVacional de Edu,cacion, Dr. D, 
Benjamin Zorrilla. 

Contestando á su telégrama. de 31 de :Mayo último, participo á 
V. que en la Pl'odncia solo existeu tl'e~ edificios escolares de pl'O
piedad fiscal, en las poblaciones de Renca, San "Martín y Santa 
Rosa, ocn pándose actualmente el primero y DO están dolo los úl· 
timos) por encontrarse en estado de ruirJa, 

En el i"nforme anual he dado cuenta á esa Cnmision sobre los 
datos que hoy nue\'amente envío. 

En cuanto al presupuesto y sus detalles de este año que so1i
cita, tu ve ocasiou de remitir en fecha 4 de Abril últi IDO dos có
pias de él á la Oficina del Oenso E.,colar pal'a que una de ellas 
fuese pasada á esa reparticion. 

Apesar de no haberse hecho en el folleto adj unto la public37 
don detallada de los gastos que origina el sostenimiento de la 
educa(~ion, l'emítoJe \:0 ejemplar eu el que encontr'ará desde el 
Inciso 32 al 40, el rnouto total de 10 qne ha de im'edirse en la ins
truccion primaria que es $ 58.7'79 mlll., siu iucluir las partidas 14
y 15 dol Inciso 30 para la apertul'u de 10 escuelas y adquisicion 
ce textos, Illueblesy útiles. 

No es posible formar un cuadro detaJlado acerca de los 
edificios escolaros de ¡Jl'Opiedad fiscal, por su escaso número. 

En la presente se proyecta la construccion de tres edificios en 
esta Capital y tres en campaña, debiendo quedar terminados los 
plull0s para esas construcciones y las escrituras de los respecti
vos terrenos, dentL'O de muy poco tiempo, 

Creyendo dejar contestado su pedidc,) saludo al soi'ío1' Presidente 
á quien Dios guarde, 

A- Berrondo. 
l. N. de :E. 

Buenos Aires, J;;nío 25 de 1884 , 

Publíquese. 

Víctor J.1I. J.vlolina. 
Secretario. 
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San Lui5, .Junio 0 de 1884. 

Al se'fior 8ecfretario del Consejo ]..--:-acional de Educacíon. 
J3u~nos Aires. 

Cou fecha 2. del corriente dí cuenta al Consejo NaeiolJul de 

Educadon, del número de edificios de escuelas de propiedadfis
cal existentes en la Provincia. 

Estando uctuulmeute en sei:vicio, solo el de Renca, detallo 
sus condiciolles: 

Ubicaciou en la plaza de la misma poblncion; su ál'ea 3.136 me
tros cuadl'udo~; 4 ~iczas de Iadrill0s y un dc~ósito; 2 de ellas de 

10,5CJ metros largo, 8,50 de uucho y Gde alto; :2 de 7 de largo, 5 
de ancho y 6 de alto; .Y la otra de 5 de largo, 41t2 de ancho y 5 
de alto. Tiene patio, huerta y sus condicioues higiénicas y peda

gógicas SOU regulare8, dada la actual asistcucia de uiños que cou
curren á ellu. 

Dios guarde á vd. 

A. BeTrondo. 
1. N. de E. 

San L uis Noviemhre 8 de 1881. 

8e'/10r Presidente del Consejo lvacíonal de Educacion, Dr. D. 
Benjamin Zorrílla. 

Buenos Ai¡'cs . 

Cumplo con el deber de trasmitir á ese Consejo los datos que 
me fueron pedidos en nota fecha 4 del ppdo. 

La edificaciou escolar que vá aUhlentándose cada vez más en 

toda la República, no es ya' UI] problema en esta Provin
cia. 

~Iucho se ha hecho aquí en el sentido de llevar á cabo 
este pensamiento de gran progL'eso para laeducacion pri
maria. 

Los incol1yenielltes han sido muchos para poderlos vencer con 

pL'ontitud y fayoL'ablemente; pero felizmente hoy hállse ven

cido los primeros" que son siempre podel'osas yallas eu la 



l'ealizacion de toda obra que tiene inmediatos y útiles bene
ficios, 

La Provincia de San Luis no se ha mosh'u.do indiferente á lle
nar en parte la rnuy sentirla I)e(~esidad de edificios escolares que 
reunen en 10 sllce:::Í\'o las principales coudiciones educatlv3s de 
las niñfls, 

Esta Comisiol1 ha comprado, como tiene ya cOllocimiento ese 
Consejo, alguuos terrenos para esas clases de coustrucciolles; los 
planos !)aru sus edificios encu é lltrause ya aprobados, y Sil ediücu
cion se hflrá muy luego. 

Ya COil cuatro edifi~ios l->rindpiados en el preseute uño, dos en 
la Cupital y dos eu Suuta Rosu , será uu sllficiente e~tíll\1l10 para 
que los demás pueblos de CiUllpüña cnopel'eu á finde que se ha
gau estensivos en todos elios. 

A última hora, despues de habel' hecho el cuadro A que acom
pUllO anexo, respecto á los ed ificio~ y tel'1'eUOS escolares, el Con
sejo de Educacion resol "ió cou fecha de ayer compraL' dos mas 
en Villa de Mercedes. aumeutundo así el número á seis, con los 
cuatro á que hace referencia el cnadL'o antes menciouado. 

El costo de cada ULlO de esos tenenos es respectivamente de 
quinientos'y quinientos no\'enta y cinco pesos nacionales., y su 
área do 3750 metros cuadrados poco más ó ménos. 

Muy fúdl seria. adquil'it'locules apropósito para escuelas en to
dos los ceutros de pol>lacion, ya por donaciones ó ya p Oi' suscri
ciones veciuales; pel'oi como se saue,uo es el úuico inconveuiente 
para hacer edificios })l'Opios; su mayor obstáculo es el estado de 
riqueza ó la voluntad más Ó ménos decidida de los Gobiernos 
que desenn satisfacer las necesidades .Y ambiciones legítimas de 
los pueblos. 

Aquí tenemos lo segundo y nos falta lo primero; así es que es
tos trabajos de tan vital importancia para el sosteuimiento de la 
educaeion comUll en esta PtClviocia, tieuen que desarrollarse 
con la lentitud inherente á las débiles fuerzas de que dis
poneo. 

Sin embargo) se tiene fé en el progreso, dado el inmenso inte
rés que toma en ella In Nacioll, poniendo ai frente de la Diree
cion General de este sagl'udo ramo social, si pudemos llamar así 
á la edncncion primaria, á personas que se oCllpan especialmente 

http:mosh'u.do
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en dicha materia y que no descuidan las necesidades que se 
sienten en las Provincias, hecho notorio es esto de tres años á 
esta parte. 

Prescindo de las esplicaciones que pudieL'an d!ll'se por lo dicho 
anterionnelltc, porque no se me atribuya deseos de quemar in
cienso á alguien, pues tenemos otras motivos para ('.1'e81')0 de la 
misma manera, y es el vi va interés de los padres de familia al 
mandar á sus hijos á la escuela á inmensa distancia muchas ve
ces y tal vez á costa de cruentos sacrificios, y solicitar á menudo 
la cl'eacion de establecimientos de e.,te géuel'o eu las localidades 
(lue consideran haber la asistencia de un númerii regular de ni
fías; peticion que uo cesan de hacerla hasta no haberla con
seguido. 

De esta manera, fácil es deoucíl' lógicamente que el adelanto 
intelectual no puede ser de niugun moco ficticio en esb Provin
cia, y que tampoco le seda difícil en dos años á la Comision 
de Educacion, tener todos Jos terrenos necesarios para cons
truir edificios propios, simpli!leandü aSÍ, los medios de conseguir 
el adelanto moral que se espera. 

Los primeros pusos que se hau iniciado aquÍ á favor de las casas
escuelas serán en lo sucesivo secundados por otros mayores y 
fecundos . 

El personal enseüante como se ycreí tnmbien en el cuadro B 
anexo á este informe, es numeroso, pero no en las condiciones 
intelectuales que conviene á la mayor difusion de la ense

ñanza. 

Su número asciende ti 125, distribuidos de la. manera si· 

~uiente : 

Preceptores ........ ' ........... 90 

Sub·Preceptores" .. , ... ,., ,.". 1U 
Ayudantes ...... , ........... , ., ] 9 


De los primeros solo tienen di ploma 7. De los segundos id 

id id 3. 



La mayoría no tiene título alguno que acredite su competen
cia; no posee mas que bueua voluntad para prestar su concurso 
en la educacion . 

No es posible en estas circunstancias esperar que el desarro110 
intelectual de la lliñez llegue ni grado que necesita para llegar á 
ser mañana, útil ciudadano, conociendo bien sus deberes y de
rechos. 

No es posible =le esta manem -tampoco, hacer cálculos alegres, 
esperando \'er mañana convertidas nuestras 80ciedades en focos 
de cultura é ilustracioll. 
L~ Para conseguirla, aunque mas no fuera sinó con ciertas modi
ficaciones provechosas par}l ellos, de que carecen en lo presente, 
es menestel' á todo trance reformar la calidad denuestt'os institu
tores, porque es un hecho $()cial por demás sabido que, segun la 
idolleidad del maestro, así tnmIJien en el progl'eso físico, moral é 
intelectual de la juventud que está llamada á representar á las 
sociedades. 

En informes a1lteriores he demostrado cuales debían set' las 
condiciones sociales en qne debia colocát'sele para el mejor y 
más fácil desempelÍo de su ministerio, por cuyo motivo no lo ha
go nuevamente. 

Lo único que tengo que ogregar á esto es que, además de las 
medidas que en seguida espondré, para el mejoramiento del pm'
sonal de las escuelas, se hfLce indispensable tambien la reforma 
en la Escuela Normal de lV[aestt'os, que, por sus condiciones ac
tuales no satisface las exigencias oe la educacion pt'imaria, y dí
fícilmente las satisfanl, si permauece en lo sucesivo eu-las mismas 
ci rcunstuucias. 

Escuela de este género, bajo la dependencia de los Colegios 
Nacionales, no pueden dar resultados satisfactorios; esto es bien 
conocido y probado evidentemente en el ter!'eno de la práctica 
por aquellas personas que se ocu pan de esta materia. 

La otm medida conducellte al mismo fin, es la de exigir, en 
adelante á los maestros no diplomados un exámen á pl'incipio de 
cada alÍo escolar, de acuerdo con los programas que con tal objeto 
se confecionen, y segun ell'esultado que oQtenga en él, otorgarles 
títulos provil'lcíales, ya de maestros principales, ya de sub-precep
teres ó de ayudante!' , estirnul~ndolos de esta manera á cumplir 
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mejor con sus deberes, y que hagan del magisterio una profesion 
benéfica para el país y no un simple baluarte para precaverse 
transitoriamente de la miseria. 

-Este expediente adoptarlo ya en muchas Provincias es com
pletamente lluevo en esta que á causa de la escasez completa 
de personas que pudieran ocuparse en esta carrera, no ha 
sido fácil hacerlo efectivo antes. 

Deja así contestados los datos á que he hecho referencia en 
párrafos alltel'iore~. 

Saludo con la atenciOll de siempre al señor President.e á quíen 
Dios guarde. 

A. I. Baranda. 
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S¡\n Lui~\ Encrt) 8 de 1885. 

Señor Presidente d(J Consejo :Nácional de Educacion, doctor 
D . Benjami-n Zorrilla. 

Bllcnos Aires. 

Habiendo fenecido el año escolar de 1884, tengo á bien 1'e
mitil' una ligera reseña. del estado de la educacion comun cor

respondiente á dicho período. 

La edueueiuu lJl'imaria eu toda. 1a Provincia 110 ha sufrido 

entorpecimiento alguuo en el año próximo pasado. 
Los paderes públicos han prestado todo el auxilio ne0csario 

para el mejor éxito de su difullsion, y se han llenado satisfac
toriamente todas las presct'i pClolles de la Ley de Instl'uccion 

Pública. 
Los recursos que la Provincia destina para el sostenimiento 

de la educacioll y forman el fondo frropio de las escuelas, han 
sido todos abonados 0lJOrtllnamente. 

Sin embargo, hay mucho que hacer todayía en este sentido 

para que el progreso educaciollal sea. má~ fecundo y los resulta
dos más posith·os . 

En el presente añd, el Excmo. Gobierno dictará un nueyo 

decreto, reglamentando la pCL'cepcion de los reCllrsos escolares, 
dejándola exclusinHIJente á cargo del Consejo de Educacion y 

no de otros fun cionarios, como se haeia ántesi de esta tnanera 
se hará efectiva la independencia que sedesea en esa reparticiOJ]; 

y entonces habrá méllos dificu1tades para el mejoramiento in

mediato de tan importante ramo, eutorpecido rnuchns veces en 
la mayoría de las Prodncias, á causa que se distraeu en asurl

tos diversos á la educadon, los recursos que pertenecen á las 
e.scuelas. 

Libertados de la manera antes dicha, los dineros escolares, se 

llegará sin iocolwenientes á la estauilidad de las escuelas-por 
la adq uisicion de mejores maestros que se consiguen can el pago 
regulal' de sus haberes. 

De la misma mauera se procura la dotacíoIl conveu'iente de 

muebles, textos y útiles para las escuelas-en tiempo necesa
rio-y no esperar que los Gobiernos) cuando les plazca, entre
guen ó dén los dineros para tales adquisicioues. 



496 

Teniendo, pues, c!3tns recurscs los Cn[lSf.j<)s E~colares de las 

Proyincias f·mtregndos á Sl1 propia aoministrucÍ(ln, se conseguirá 

triplicar ]os buenos resultados en beueficio de la instruccion del 
pueblo. 

Podernos calcular que el gasto total de lo invertido en la ins
trucion pública durante el all0 próximo pasado, se compone de 
la manera siguiente: 

En sueldos prlgados en el pri ruer 

cnatrimestre de 1884 ........ m{n 14065.00 
En el segundo cuatrimestre... 14634.66 

Total. . .. mIli 28699.G6 

Alquileres del primer cnfltrimes· 

tre de 1884 .. .. . ....... . .. '. llllJl 19G1. 90 
Alq uileres del se~ll ndo euutri

mestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 2041.G8 

Total . ... nqn 3903 .58 

Como ~c ye) en los dos cuntrimestl'cs indicados se ha inverti

do la suma de pesos moneda nacional 28G99,GG en sueldos de 

muestras, quienes los han recibirlo terminado el cuatrimestre, á 
medida que presentaban sus plani.llas respectivas. 

Aún no conozco el monto total de lo gastado en el t,ereer cua

trimestre, por cuanto las mencionadas planillas cuatrimestrales, 

recien están reuniéndose; pero, sin embargo, se puede cftlcular 

aproximadamente corno las anteriores, pOt'q ue es poca la dife

rencia que hay de un euatrirnestre á otro. 

La Pro"} neia ha contribuido en ocho meses con pesos moneda 

nacional 4033,58 invertidos en alquileres de casas, cantidades 

que se satisfacen con toda regularidad. 

Creo, selio1' Presidente, que es una de las Provincias que, con 

verdadero sacrificio, levanta cada día el nivel de la instl'uccion 

pública á un rango superior al CJue se eocnentran otr-as que tie

Den mas medios de vida y aún mayores elementos de que dis

poner. 
En vista de estos esfuerzos, muy conveniente seria que siem

pre se pl'estnse por ese H. Consejo toda la cooperacían que se le 

http:28699.G6
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pidiese, á fin de que no falta~en en lJingun tiempo los medios 

de ensnuchur nlÜS la e~fera de sus progresos. 

80y de opinion además, qne se deoe adoTJün' lloa medida para 
que esta Proviur.la, como muchas otras tal YCZ, no estel'ilice1110 

andado en la educacion, en lo futuro. 

Esa medida la rnflllifesté en otra oC3sÍon, en uno de mis ante

riores informes, nI hablar de las «Rentas destinadas (~l fomento 
de la Eclucacion COlnun» en los ténnirJOS siguientcs: 

~Los pocos recUl'SOS que se destinan p0r la Ley de Iustruccion 

Públiea de esta Pro"lllcia para el sosteuimiento de la educacion 

cornnn, satisfaríall las necesidades apremiantes que ella deman

da, sí, como he creído desde el principio, al reglameotarse el 

ejercicio de la mencionada Ley: se ordenara á las autoridades 

que entienden en la recaudDcion de Jos diner()s del pueblo, rin

dieran c,nellt.a, despues de efectuado dicho trab:Jj(" di1'6ctul'nente 

a'l Consejo Escolar, Pero hasta lo presellte no se ha rcglnmentado 

la Le)\ yesos fondos van á ingresar, primero en las cnjas del 

Gobienío, y despues pasan ai COllsejo: procenimiento tardío é 
il'regu lar que pel:j udku los intereses de la educacion con las ne

moras que son cousiguientes en tnles operaciones. 

Puede suceder tambieo el caso de que un Gobierno, por mas 

interesado que esté eH el desarrollo de la educacian, de un mo

mento para otro, no dé los l'eCU1'SOS escolares, como ha sucedido 

tantas veces en muchas pro\'incias, retrogl'lldando por estas cau

sas la educacíon del pueblo mnchos años. La razon es obvia. 

Durante el afío próximo pasado, se ha hec.ho frente á los gas

tos que demanda la educadon primaria, con un crédito de pesos 

fuertes 20.000 abierto en' e1 Banco Nadonal por el Gobierno, ga

rantizándola con la3 entradas que se destinan por la Ley á este 

objeto; mas ese c.rédito está agotado ya. 

La provincia no podrá prestar tan decidida cooperacion muy 

en breve, porque las fuentes de recursos que posée son limitadas 

para cubrir su crédito en el entrante año, yesos anticipos que re

cibe el Consejo Escolar DO los tendrá por no gozar ya el crédito 

del Banco. 

Vendrá en seguida por esta l'aZOB un decaimiento en las escue

las; se cerrarán la mayor parte de ellas, y el crédito adquirido en 

10 pre~ente en la educacion á fuerza de tanto trabajo y sacrificio, 
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vendrá nuevamente por el suelo. Cil'~ularán entónces Jos Vales 
ó Fondos Públicos, que han sido en esta Provincia, como en mu
chas otras, el terror de los maestros y de otros funcionarios pú
blicos que se veian en la imperiosa-necesidad de venderlos con 
más de 50 ó 60 por 100 de quebranto. 

Entóllces (,ran épocas de reformas cmbrionurins, y no se cono
cian á fondo sus inmensos beneficios; pero ahora que la Nacion 
camina por tOflas partes por las "ias del progreso, no se ven cla
ramente los motivos que lJueduu retardar la atendon sostellida 

de la eclucacion. 
Me es estraño, señor Presideute, que en tiempos de contínuas 

evoluciones y trastornos, y en que el régimen administrativo de la 
Nacion y de las Provincias no estaba bien organizado, gozaban 
estas últimas de subvenciones anticipadas para garantit'la esta
bilidad de sus escuelas, y ahora que se tienen ya descubiertos 
los pésimos errores eu que incurrieron muchas Provincias y se 
conoce perfectamellte el estado do todas ,ellas y se sabe cuales 
SOD sus mús urgentes necesidades, no existen ya dichos auti

cipos. 
Es un hecho probado hasta la evidencia para los que se en 

cuentl'un en medio de los inconvenientes que se presentan en 
Provincias pobres corno la nuestra, que la subvenCÍon dada de 
la manera ántes mencionada, es el único medio lógico para ga
rantir en ellas de un modo mas seguro la. difusion de la enseñan
za; de otra manera se consigue tambien, pero sabe Dios cómo 
y con cuántos sacrificios! 

Hoy mas que nunca pueden hacerse los anticipos, DO solo por 
las razones anteriores, sinó talO bien por el hecho de tener el 
Consejo Nacional de .Educacíon en cada provincia, un emplea
do destinado . casi exclusivamente para vigilar la buena ó mala 
in versioll de los foudos escolares. 

Esto es] sel10r Presidente, la salvacion que podrán tener las 
Prov!Dcias para no verse mas tarde imposibilitadas de poder 
asegurar la instruccion popular. 

Considero, seüor Presidente, de mi deber', 1l3llilar la atencion 
de Vd. sobre estos puntos que, segun mi humilde opiojon, si no se 
realizaD, envolverán en sí cuestiones sumumeute graves para 
el país y para la educacion: y sometiéndolos á la ilustrada con



499 

sideracíon de ese Honorable Consejo, en lo sucesivo, sabrán dar 
sus verdaderos resultados. 

:Me detendria en otras consideraciones sabre este tópico, para 
probar muchas otras ventajas en la educacion comun, pero como 
no dudo que ellas no serán rlescoDocidas,'las callo por ahora. 

En 1884 han funcionado hasta fines del 2. 0 cautrimestre el si
guiente número de escuelas en los diferentes distritos escolares: 

ESCUELAS 

Primer distrito De vnrones, 1 De mujeres, 2 Mixtas 6 
Segundo 5 1 6 
Tercer 4 1 

enarto 7 O 
(~uinto » 4 O 
Sesto » '"1 O 
Sétimo 4 2 

Octavo 3 » 1 
Noveno 7 4 

NINOS ASISTENTES 

Primer distrito 396; sl'gundo id, 418; Tercero ¡J, 697; Cuarto id" 
4B9; Quinto id, 157; Sesto id, 574:. Sétimo id, 643; Octavo id, 
453; Noveno id, 385. 

ALUMNOS ISNCRITOS 

Primer distrito De varones, 433 De mujeres, 2'79 
Segundo » 315 184 
Tercer HG . 359 

Cuarto » 4~3 243 

Quinto 123 62 

Sesto 416 280 
Sétimo 40~ 305 
Octu,vo 312 266 
Noyono 326 » 159 

Como se deduce de ]0 expuesto, hay 9:1 escuela fiscales; 4.2J2 
niños que asisten diariamente á ellas; 5.464 alumnos inscritos. 

Ha habido al frente de esos establecimientos 45 preceptores, 46 
preceptoras y 38 ayudantes de ámbos sexos, haciendo un total de 
129 maestros. 

Actualmente se Yá mejorando, aunque paulatinamente, el 
personal docente de nuestras _ escuelas, con maestros normales, 
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que ascienden ya en toda la proTÍocia á 14, distribuidos unos en 
las escuelas graduadas y otros en las elementales. 

Es lamentable, sin embargo, que de las institutrices que hasta. 
hoy tenemos, no sea ni/Jguna diplomada, porque las escuelas que 
segun la práctica observada dan mayores resultados e·n la asisten
cia de alumnos, son las denominadas rnixtas, resultados que de
himnos esperar tam bien eu la enseñanza . 

No se puede poner en duda esto, pues la mayoría de los peda
gogos concuerdan en el sentido de considerar á la mujer, por sus 
infjnitas y excelentes cualidades, en condiciones de llenar mejor 
la naturaleza é Índole de la instruccioll primaria. 

Lo invertido durante todo el año 1884 en cada Distrito escolar 
lo manifestaré en otra ocasioo , porque de esta manera podemos 
averiguar la relacíon que existe en lo presente, de lo que cada 
alumno cuesta al año-por no poder hacerlo Con exactitud á 

causa de no tener á la vista mas que los datos de dos cuatri
lllestres. 

La dishibuci OIl de todos los útiles escolares, está haciéndose 
hoy con mas regularidad en todas las escuelas de la Provincia. 

La antigua "ul'ledad de textos, que tanto entorpecia la unifor
midad de la en~eñanz3, va tumbien desapareciendo hoy en dja 
en su totulidad. 

Pero ~ pesar de tan im portante disposicion, las escuelas están 
muy distantes de tener todo lo indispensable para que la ense. 
ñanza no sufra entorpecimientos, (, muy pocas son sin duda, ]as 
que poseen todo 10 que necesitan, porque contínui::lmente veo los 
pedidos de muchos muestras por no tener los libros necesarios 
para el número de alumnos que asisten á. sus escuelas. 

Dichas faltas tratánse de subsanar lo mejor posible pura el 
entrante uño escolar. 

El Consejo de Educacion ha recibido una regular factura de
textos y útiles, que, distribuidos oportunamente y con los exis
tentes en las escuelas actualmente, no habrá. motiyos de queja, y 
podremos decir entónces, que l'€cien muchas escuelas recibirán 
el título de tules. 

) 
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Otro de los sél'ios inconvenienteg que he manifestado muchas 
veces para la educacion, es la carencia de bancas en la mayoría 
de las escuelas; pues existen algunas que tienen 10, 20 {) 30 bancas 
de dos asientos y asisteu 60, 70 Y 100 uiños á ellas, quedando, 
como es consiguiente, de pié la mayor parte de los alumnos, ó 
sino COIl asientos improvisados pOt' ~I maestL'o, ya de una caja, 
baul, mesa, catre, tablas, adobes, Ú otl'O objeto quc cncuelltea á 

la mano. 
Tales defectos los tomamos en considerncioll al número de 

niños, prescindiendo por completo de las faltas de condiciones 
higiénicas de dicho mobilial'io, que origioa botos peljuicios en 
el desarrollo físico de ellos. 

Esto es pm' una. pune; PQl' otra, se pierde la eficacia de la 
ensel1auza á causa de la mala disciplina que es flH'zosa en tales 
circunstancias por la heterogeneidad de muebles, y por la mala 
disposicion en que deben encontl'3.l'se los niños. 

Estus inconvenientes hemos procurado hacerlos disminuir por 
todos los medios puestos á nnestro alcance-que es la constante 
observacion de ellos, procuraudoasí el ilJcentiyo de la cOL'reccion. 

Hoy el Consejo de EducaciolJ se preocupa especialmente de 
mejorar el mobiliario en toda la Proyiocia; ha hecho componer 
una cantidad (1e bancas de las que se eucoutr'aban destl'llidas 
en las escuelas, como así mismo ha mandado construil' otras por 
su cuenta en diferentes puntos de carnpafia. 

Lo mismo ha hecho con las mesas para los maestt'Os, y con 
las pizarras murales, por lo que creo que hoy la mayoría de las 
escuelas posée estos últimos elementos, que, aunque no sou de 
primera ca lidad, satisfacen, al menos, las sentidas necesidarles. 
que se esperlmentan con su falta. 

Respecto á lo rlemás, como tendrá conocimiento el señor Pre· 
-sidente, se ha pedido la aprobacion de ese H. Consejo, para la 
cODstrnccion de todo el mobiliario, que hace ac.tualmente falta 
en esta Proyincia , con cuyo fin se despachó la licitacion prac
ticada en esta Capital. 

Siendo yo de esta opinion, habia manifestado particularmente 
al señor Presidente las muchas razoues que me inclinabRn á 
-creer buena esta medida, pOl'lo que no lo hago en lo presente; 
sin embargo de e110 pídole encarecidamente torne en considera



502 

cion dicho asnnto., para que él sea despachado lo mas pronto 
posible; porque asi lo reclaman lvs intereses de la educacion, 
porque á no ser de esta manera, en el alÍO entrante no se podrá 
esperar mejores resultados en la educacion que los conseguidos 
hasta hoy, lo que seria verdaderamente lameutable. 

Un otro asunto importante que revelará una vez mas el interés 

inmenso que cada dia se toma por la educacion del pueblo eu 

esta ProYinci3, es la constL'uccion de los edificios escolares. 
Además de los cuatro edificios que debeD hacerse muy ·en 

breve, y cuyos planos han sida aprobados por ese Consejo, se 
preparan otras lluevas construcciones. 

En Villa de lHel'cedes se hau espl'opiado dos sitios pam edifi
cios esco~m'es; las escrituras de dichos terrenos está n ya en podel' 
del Consejo de Educacíoll, como así mismo se adq uiriráu 10 Ó 12 
terrenos mas, por donaciones espontáneas de los vecindarios de 
campaña, que dem1lestran el interés inmenso, por mejorar la 

educacioll de la juventud, y para conseguirlo no escatiman sacri
ficios de Diuguo género. 

Ya que aquel egoismo mezquino de nuestra gente de campuííu 
que consideraba un mal casi funesto la eoseñuuza de sus hijos, 
y que preferian mas bien mil veces la ignorancia que una es
cuela, ha desaparecido en su totalidad; pues hoy solo se ilota un 

interés decidido y espontáneo á la vez, porque se instruyan lo 
mas Ó 10 mejor po~ible, y creu esto debido á la yerdadera demo· 
cracia que se ha dado á la etlucacíon de esta proyineia, 

Ya COil 14, á 16 edificios prúpios, se podrá decir l'ecien que se 
han producido adelantos favorables en bien de las masas popu~ 
lures, 'porq ue con ellos la educacioll se hará mas esteosa, mas 

útil, y se garantizará tambien su propia estabilidad con la fácil 
aplicacion de los principios del arte de enseñar mediante las 
buenas condiciones que tienen ó deben reunir las lJuevas casas 
escuelas. 

No hay duda que sí ese H. Consejo atiende oportunamente, 
como es necesarÍo, las peticio~es que se hugan á este respecto eu 
10 sucesivo por el Cl1osejo Escolm', veremos á esta provincia 
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las que mas descuellan en la República. 

Hay hechos tnllgibles y que no podemos desconocerlos; para 

dedr con justicia, que esta provincia, á pesar de los reducidos 

l'eCU1'SOS de q \le puede disponer, progresa cada dia y que el 

interés que se toma pOL' la educaCIon no es ya una vana aparien
cia, sino llna verdad positi \'3, demostt'ada por esos mismos 

hechos. 

Segun el presupuesto sancionado para el ejercicio de 1885, que 
incluyo en el presente informe, ol>servará el señor Presidente 

que, en el inciso 30 , existen las cantidades destinadas para 
varias de las construcciones indicadas anteriormente, entrando 

en ellas cinco edificios par2. escuelas elementales de campaña. 
Si cada año se hiciera igual número de casas escuelas, ycriamos 

en poeo tiempo á esta pl'ovincia con todos los edificios necesarios 

para difundir coo '-cl'dadel'o aprovechamiento la e[jseñanza de 
lajuyentud, y hacer á la vez el Gobierno de la Provincia una 

gran economía en los alquileres de casas; cantidades que, inver
tidas de otra maneeu, . puederl producir mejores resultados. 

El ejemplo dado en esa Capital por el Consejo Nacional de 

Educacion, levantando allí, como se h~ dicho por todos, «verda· 

deros templos de educacion » no ha sido estéril entre nosotros 

que se procura, como sabe el señor Presidente, hacer los mayores 

esfU6rzos para responder diguamente á ese noble llamado de tan 
reconocidos beneficios para la instruccion popular, y que tanto 

habla á la vez en f,,\.yol' de la cultura de los gobernantes en cuyas 

épocas se realizan . 

Dejo así terminado el presente informe, hasta obtener todos 

los datos á que he hecho en él referencia. 

Saludo respebosamente al señor Presidente á quien Dios 

guarde. 

A. I. Berrondo. 
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San Luis, Febrero 11 de 1885 

Sei'ím' Presidente del Consejo Nacional de Educacion, doctor 
D. Beny"anun Zon·illa. 

Buenos Aires. 

Segun informes obtenidos recieuternente de los dh,tritos esco
lares de esta provincia, del resultado general de los exámeoes del 
año próximo pasado en las escuelas públicas, he podido apreciar 
de uoa manera mas cierta el estado de la educacion comun 
en ella . 

Esta provincia, no ha muchos a11os, tenia su educadoD velada 
por doradas aparieucias COI) q lle la mayoría de l( s gobernantes 
querian engañar al pueblo y engañarse tí sí mismo, haciendo 
figurar escuelas imagillurias con números ·fietidos de alumnos, ' 
como tuve ocasion de hacerlo notar en UllO de los anteriores in
forwes. 

En él me referia al aUll1ento prudigioso que huuja de un año 
á otro en el IJÚmel'O de alumnos eoucul'rentes ti las escuelas, 
como á la repentina decadencia en otras. 

Así, vemos en los a110s 1875, 1876 la exugerada cifra de 7.535 
y 7.150 Uillos que se educaban en las escuelas comunes. 

Sin embargo de estar probado evidentemente lu in rerosímil de 
esos datos, se ha hablado siempre del adl3lanto notable que, en 
dichos años, obtu "0 la educaciou primaria, hechos que pronto se 
desvanecieron al q \leda!' en las escuelas en 1878, la insiguifican
te cifra de 3.759 alumnos. 

Felizmente, la narraeion de esos sucesos que tenia por causas 
sentimielltos egoístas y mezquinos y además ambiciflues ilegí
timas de los encargados de la educacion comun , que DO COll1

prendian ó no querían comprender la importancia capital de 
tan importante ramo, no tenemos que hacel'la nuevamente hoy. 

Esta provincia tiene ya ell su sellO principios y leyes más 6 
méllCls fecundas de Ull -porvenir positivo, que se desarrollarán 
eficazmente si la República goza en lo sucesivo, como hasta 10 
presente, de paz, que constituye en todo estado la base de su 
progreso. 

Considerando su historia educacional, no podemos negar que 
la ba~e en que ella descansa es sólida, y que se augura, por esa 
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COD hechos palpables, como SOI1 los que se manifiestan actual

mente. 
Estos asertos no podemos negal'los'desde que en el 63 ,"emes 

á San Luis con 'Una escuela yen el 8.t con 90. 
No podemos negarlo, cuando sentimos el uuestro alrededor que 

se interesau)1 preocupan, con placer, los encargados de los des

tinos del país en dar mayor desenvolvimiento á esta fuente de 

riqueza social, dejando á uu lado las pesadas frases con que se 

han mantellido por mucho tiempo, las sociedades del pasado . 
Erlgaños de esa naturaleza que hun perjudicado tanto á la ju

ventud, corno á los pueblos en general, se han convertido en 

esta Pro\,jn~ia en principios de verdad y de trabajos anhelosos, 

porque la edllcacion marcha siempre adelante. 

Las mejoras no son desconocidas de ese Hono1'f1blo Consejo! 
que sigue los pasos de sus constantes evoluciones. 

Los maestros de las escuelas de campaJla se mejuran de afio 

en año, ya por medio de 1n Escuela Normal de esta ciudad, corno 

por las pruebas que se les exig'en á las personas que no Ee han 

preparado en esta clase de establecimientos. 

La Pro,'incia mejora considerablemente en la dotacion de los 
enseres necesarÍos á las escuclas. 

En cuanto 'á textos y útiles, podernos decir, quizás sin equÍ\ro

carnos, que tienen todo lo dispensa~le para q \le se dé en ellas una 

enseñanza regnlar y metódica, y sin entorpecimiento alguno du

rante este año escolar. 

Lo único que es escaso y hasta demasiado l'educido, en la 
meucionada dotacion, son las bancas para los alumnus, pues como 

he manifestado en muchas ocasiones, hay escuelas desmantela

das completarncnte de estos muebles indispeo5ables, quedando 

corno es consiguiente, una fl"accÍon considerable de alumnos ~ill 

recibir los beneficios de la instruccion primaria. 

Para evitar estos gra\res males del presente que aniquilan has
ta cierto punto el yerdadel'o plantel q lJ e tiene la enseI1anza, se 

ha pedido la autorizacion de e-')o Consejo para construir en esta 

Capitllllas bancas que se necesitan actualmente. 

Si esa medida es aprobado., ó en su defecto se provee pronto 
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de ese mobiliario, las escuelas en general podrán marchar regu
larmente y podrán recien algunas merecer el título de tales. 

La Provincia progresa tambien en la adquisicion de casas 
propias. 

Cuatt'o edificios escolares serán terminados en el presente año . 
En perspectiva de ccmstrutcion hay ocho mus para el entrante; 

pues en casi todos los Departamentos, tieue el COlls~.jo de Educa
cion terrenos propios comprados uuos (la mayoría) y donados 
otros. 

Por este medio no pa'3ará mucho tiempo sin que esas casas ina
decuadas, despojadas de toda condicion edllcatiya y de aspecto 
casi siempre desagradable para los educandos, desaparezcan com
pletamente. 

Con elementes de tan inestimable valor no solo para el adelan
to material de los pneblos, sinó para el adelamto mismo de la 
educacion, habremos garantido la estabilidad de ésta. 

No he mandado ántes las planillas cuatrimestrales del movi

miento educacional de la Provinda, por DO haberlas podido 
reunir con mayor prontitud. 

Uno de los motivos que influyen en tal demora es el DO visar
las cuando me son presentadas, por UD encontrarse en las condi
cion es req u eridas para s u re m isiou. 

El aseo en dichas planillas,. como la exactitud de los datos que 
en ellas se consignan, no se coosigue todavía de muchos maestros 
y tengo, pOI' esta razon, que devolvérselas una, dos, ó mas ve
ces, con el objeto que las rehagan nuevameute para poderlas 
mandar siquiera en regular estado. 

De esta manera váse consiguiendo mucho en este sentido y 
creo que, en un año más, todos los maestL'os ias mandarán bipn y 
á su debido tiempo. 

Le incluyo á la presente un cuadro estadístico de las escuelas 
correspondiente al 3er cuatrimestre del año pr6ximo pasado. 

Como se impondrá por él, la asistencia de los alumnos durante 
dicho año, ha aumentado respecto del 83 en 109 niñOS, sin contar 
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las escuelas particulares, ni la Escuela Graduada anexa al Coleo 

gio Nacional, lo que nos demuestra, por consiguiénte, que hay 
adelanto; aunque no el que se deberia obtener en la presente. 

Uno de los asuntos que nos ha preocupado tambien y nos preo

cupa actualmente, es la fundacion de una Biblioteca Popular. 

Con este objeto se ha organizado una Cornision, la que pro

cedió inmediatamente á levantar una suscricion popular para 

dar cima á tan benéfico pensamiento. 

Dicha suscridon fué depositada por InÍ en ese Consejo~ corno 
consta por el cr:,rtificado de depósito que existe eu mi pode!', con 

el fin de adquidr los libl'os que iudica la lista que debe encon

trarse tambien allí, gozando \-lije consiguiente de la Ley de Sub

venciones, 

En virtud de esto, pido ú ese H. Consejo tenga á bien hacer 

despachar á la brevedad posible dicho asunto, ó iudical'me si falta 

algun requisito que llenar, para salvarlo cuanto ántes; pnes estoy 

vivamente interesado y sériamente comprometido á la yez, desde 

alguu tiempo, como Presidente de la Illenciouada Cornisiou, á 
dar vida y encarnar en realidad dicho pensamiento que, segun el 
pueblo cree, ha pasado ya á las regiones de la ilusion~ 

Una obra llamada á prestaL' tau eminentes sel'vicios á la ju

ventud y á la sociedad en general, no es posible, ni se debe bajo 

nÜJguD. concepto, dejarla en el abandono ó en la ioaccion; por 

cuya r:lzon pido á ese H. Consejo la justa cooperacion que se 

necesita en este sentido. 

Dej ando así terminado el pl'esen<te informe, saludo al Sr. Presi

dente con res reto. 

Dios guurde á VJ. 
A . Ben'ondo 

Bnenos Aires, }i'obrerc 24 de lS3f> 

Publíquese y archívese. 
B. ZORRILLA. 

Julio A.. , García: 
Secretario. 
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ANEXO I( 

, 

CORDOBA 


C6rdobn, Jul io 12 de 1884 . 

Selwr P residente de la Comision l-lúcionaZ de Educacion, Doc 
tor D . Benjamin Zorrilla . 

Tengo el hOl1(')1' de adjuntarle el número de edificios escolares 
y su ubicacion en esta Provincia . 

Casi todos e1los merecen mencionarse como un dato estadístico 
60lamente, pues son tan malos, tan en malas condiciones est"án, 
que solo prestan el servicio de suplir á los que no existen. 

En nuestro Presupuesto no hay ya una partida para refilccion 
de edifjcios ni "\Jura construccion. Estamos trabajando para que 
la hnya en el año entrante. 

El Gobierno no da á los mae~tros para pago de alquiler de casa 
y si UllO ó dos lo tienen es por una gracia especial. Esta es otra 
reforma que tenemos en YÍsta. 

La :Municipalidad de Córdoba es ejemplar en la República en 
atenciones á la educflCion, porque si bien es cierto que no tiene 
edificios construidos especialmente para escuelas, alquila buenos 
y paga bien y puntualmente á sus maestros . Como ya sabe el 
señor :rresidente, ]a Municipalidad es perfectamente indepen
diente del Gobierno en esta materia . 
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El presupuesto escolar dp- que dispone el Consejo en el presen
te año asciende á ]a suma ·de sesenta y dos mil novecientos cua
(renta pesos nacionales (ps . m¡n 62.940) yel presupuesto que ha 
destinado In l\1unicipalídad para sus gastos escolares ell el presen

te año asciende á veinte y seis mil doscientos ochenta pesos nacio
nales .(ps. m[n 26.280), incluyendo tanto en el del Gobierno como 
en ellVIunicipalla subvencion nacional. 

Aquí murehnmos con lentitud y todo por falta derecursos como 
verá por las pequeñas sumas que consigno en la presente nota. 

Tengo el honor de yol verle á reclamar como una gl'acia en bien 

de esta Provincia, se sirva hacernos pagar la suma que se DOS 

suprimió la vez pasada por falta de estados cuatrimestrales. Hon
radez no ha faltado. 

Me es grato saludar al serlor Presidente COD mi IIIas distinguida 
considerucion y respeto. 

Julio L. Aguirre. 

Edificios públicos escolares en Córdoba 

Ubicacion 
Depa,da mentos Veclanias 

Anejos Sud .. . _ ... Altagracia . . . . . . . .. . .... . . 1 
Anejos N0rte .. , . . !lio Ceballos . .. . , . . .. .. ..... . 1 

» » Caroya .... ... ...... ... .. . .. . 1 
San Al berto...... . Tránsito ......... . ' .... . .. . 1 

» » San Pedro ......... .. ' .. . ... . 1 
Totoral . ..... . ' .. . Villa General Mitre ... . , .. . .. . 1 
San .Jayier .... . .. . Yncanto ... . ...... . ...... , .. 1 
Tercero Abajo .. ' " Villa de Maria .... . . . .. . .. .. . 1 
Tulumba .... . . . . Villa de San Pedro .. . . " ... . 1 

» Tulumba .... . . • ... . . . . . .. . 1 
» San José . . .. , . ..... . . .. ... . . 1 

Rio Seco . ..... .. . . Villa de lVIal'in , . .. . .. . . , ... . 1 
Sobremonte. . .. . . . Villa de San FrancisC'o . .. , ... .. 1 
Rio Primero ..... . Santa Rosa .. . . . .. ... ... , . , .. . 1 

» » Remedios .... . . .. . . ... . , , . . 1 
Río Segundo . . Rosario .... " ...... . ..... . . , 1 
Rio Cuarto . . ... _. Ciudad .. , ...... .. . .. " , .. . . . 1 
San Javier . . . . . . . Villa de]a Paz .......... , .. . 1 
San Alberto. " . . . San Pedro .... . .. , ....... . . . 1 

» » Tránsito. , .. . . . , ..... , .... . . . 1 
Cruz del Ej e. . . . . San l\1árcos. . . . . .. . . . ... . . . . 1 
Ciudad .... _.. ... . Ciudad ..... . . , .. , . ......... . 1 

Total,edificios.. . . . . . . . . . . . . .. 2:¿ 
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NOTA.-lIe tenido ocasion de ver algunos edifieios delos men
cionados y puede decirse que !lÍnguno sirve para ~atisfacer regu
larmentesu objeto. Ellos se reducen á una ó dos piezas peque
ñas que generalmente sirven para escuela y para vi\'ienda del 
Preceptor. 

Construidas á yeces por suscricioncs populares ó por donacion 
de algun particular, el téL'lnino mecHo del valor de cada edificio 
no exceoerá ne cuatrocientos ó quinientos pesos r;aciouales . Casi 
ningunu de ellos es de a.zotea y se encuentran por lo general en 
mal estado, no habiendo en el Presu puesto partida para refaccion 
de edificios ni para construccioll. 

Sin embargo, hay qne esceptuar á los edificios ubicados respec· 
tivameute en IUo Cuarto y en San Alberto que son bastante 
buenos. 

Julio L. A,quirre. 

Córdoba, Agosto 17 de 1884. 

Sefíor Presidente del Consejo .1Vacional de Educacion, Doctor 
D. Benjamin Zorrilla. 

He pensado que al señor Presidente solo le satisfacen los infor
mes, cuando importan la comunicacion de algo importante para 
la causa de la educacion. Por eso me abstengo muchas veces 
cuando nO encuentro verdaderas-novedades, y prefiero no escri
bir antes que hacerlo por solo llenar una fórmula:. 

Dos cosas tengo que decir al señor Presidente: 

1:1. Ayer inauguramos las conferencias pedagógicas con buen 
éxito. La concurrencia era numerosa, y yo tuve el h0nor de dar 
la p'rimera, sobre «Métodos de Lectura y principios consiguien-
tes. '¡) Le adj unto el Reglamento que nos sir~e de guía. 

Creo que por las presentes circunstancias, por el poco espíritu 
ó interés que hay por estas cosas de enseñanza, hemos procedido 



5I:l 

cuerdamente tratando de dar á nuestras reuniolJes todas las apa
riendas que necesitan los hombres para llamarles la atencion. 

Todo el personal docente de la Escuela Normal de Niñas, de la 
Normal de Varones y Co1egio Nacional nos acompaña en nues
tras tarea~. Los maestros de colegios particulares tambien están 
cú[) nosotros. 

Alglln resultado obtendremos. 
2~ Muchas yeces he tenido el seotimíeuto de decir que el mal 

que aqueja a nuestras escuelas es su rn(1,1 persollal docente. El 
Gobierno io ha comprendido así, y á poner el remedio se ha ade
lantado al GobierlJo Nacional. Acaba de fuodar, hace un mes, una 

Escuela Normal regulatmente dotada. Tiene y::t sesenta alum
nos y funciona bastante bien. Su persooal docente es bueno. 

No quiero terminar, señor ZOl'rilla, sín permitirme recomendar 
le el asunto del Censo Escolar. Los cellsístas están desesperados. 

Sal udo al señor Pl'esider..te eon mi mayor eOllsiderneion y res

peto. 

Julio .JI. Agui1're. 

Córd obl1 , Oct.ubre 2'1 de lS84. 

Sefwr Presidente del Consejo llacional de Eclucacion, Docto?~ 

B6njwnin Zo?"rilla. 

Cuando la mciedad «enion y Progreso » so1icitaba el concurso 
de ese Honorable Consejo, para concluir el edificio que hoy está 
haciendo construir para sus dos escnelas, yo tu ve el honor de in
formar, aunque ligeramente, sobre el rol educacional que de
sempeJ1a dicha sociedad en esta capital. Contestando ahora su te
légrama, ampliaré mis primeros datos. 

Desde Abril de mil ochocientos ochenta y tres funcionan aq uÍ 
dos éscllelaf, una de yarones y otra de niñas, ámbas sostenidas 
por la sociedad «U nion y Progreso. » Su establecimiento respon
de á una pl'escripcion del Reglamento de la sociedad. 

La carencia de recursos dificultaba la marcha progresiva de 
esas escuelas, pero la Municipalidad, á quien con tanta justicia 



ha tributado usted mas de un aplauso, y el Gobiernn, ha venido 
oportunamente á sostener una obra que hubiera podido vacilar 
sin su apoyo. 

La ,Municipalidad subvenciona á 111 socieclnd «Uníon 

y Progreso > l mensual, ......... . .... . .. .. ..... . ::; mIn 65 00 

El Gobierno subvcncionn á la socieditc1 ~Unjon y Pro
greso~ mensual............. . ....... . . . . . . . . . ..) } f>O 00 

Así podia ya pagar á sus maestros y hacer que los hechos res
pondieran mejor á sus propósitos. Ha seguido adelante, edifican
do con sus obras y su ejemplo! 

Para el año entrante, las escuelas abrirán sus clases en el edi
ficio que está para terminarse con el valioso contiugente de ese 
Consejo. Será el mejor edificio de escuela primaria que haya en 
esta ciudad. Se aumentaráu los maestros, se les pagará mejor, se 
recibirán mas niños, en UDa palabra, la influencia educacional de 
la sociedad aumentará. El personal con fIue funcionan las escue_ 
las es el siguiente: 

Escue la de 1iihas 
Una. Directl\l'tL Con el sueldo de . .. , ... , .. .. .... , .. ' ... $ mTn 30 

) Ayudante • ~ , . .. .. ................) ) 20 
» Ayudnnte » , •••••..•...• , • •••• .• , .») > 1.'í 

Número de alumnas .... .... , .. .. .... . ....... , .. . . . . . . » 116 

Escuela de varones 
Un Director con el sueldo de ..•. '" . .. ' .... . . ... . ..... $ mTn 30 

~ Ayudante ~ ........ ... ....... . ....... ) ~ 15 
Número de niños............... ' . , .... ' ... , ....... ' ... } »100 

El mismo local sirve para ámbas escuelas, aunque funoionan 
en diferentes horas. La de niñas funcionan cinco horas de mañana 
y la de varones cuatro horas de tarde. 

El alquiler de casa cuesta á la sociedad treinta pesos naciona
les eps. mIn 30). 

El personal docente es bueno, siendo el Director de la escuela 
de varones maestro normal graduado en la Escuela de rrucuman . 
Como consecuencia, la calidad de la enseñanza es buena. Su pro
grama es el de las escuelas municipales con las cuales puede pa
rangonarse perfectamente. 
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La sociedad gasta treinta nacionales (ps . nllo 30), por térmillo 
medio) en útiles y mobiliario. Sin embargo, hay mucho lJue hacer 
en este sentido, pero se hará, porq ue los miem bros de la corpo
l'acion han probado que saben realizar 10 q \le se proponen) aun 
venciendo sérias dificultades . 

Pero no es esto todo. La sociedad tiene ya un magnífico plantel 
para abrir una Biblioteca Popular. Se recolectan libros para 
agregarlos á los que ya existen. 

Por todos estos hechos, la sociedad «Union y Progreso» de Cór
doba, merece la mas decidida pl'oteccion de ese Honorable Con
sejo. Ya ha conquistado la estimacion pública. 

Saludo al senor Presidente con mi mayor cODsideracion y res
peto. 

Julio L . Ag~tir,.e. 
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Córdoba, Diciembre 6 de 1884. 

Señor Pr'esidente del Consp,jo lVacional de EdHcacion, Doctor 
Don Benjamin ZOr'rilla 

La mayor parte de las escuelas municipales:/ subvenciona
das de esta Capital, han concluido los exámenes del presente 
año escolar. 

El exámen oc las escuelas públicas, de establecimien tos que 
costea el pueblo para que le eduquen sus niños, debiera ser 
un hecho digno de atencion para todos los miembros de una so
ciedad que comprendiera sus verdaderos intereses. Sin embar
go, en Córdoba, la segunda ciudad de la República, por su ilus
tracion, por sus honrosas tradiciones y por las instituciones 
científicas que tiene en su seno, dichos exámenes se suceden 
anualmente sin que ni siquiera un artículo de diario dé á cono
cer sns· resultados y haga análisis ó comparaciones par~ dedu
cir el progreso en la e:lseñanza primaria. N o es creible que la 
indiferencia justifique esta conducta. Casi nadie asisteJ y son 
poquísimos los padres de familia que ~e toman el trabajo de ir á 

ver personalmente el adelanto de sus hijos. 

A una tésis unhel'sitaria que dá á un jóven el titulo pom
poso de doctor, acude gran cantidad de gente, selloras y hom
bres á oir y felicitar al funcionante, á pesar de que estas tésis 
se suceden aquí con una frecuencia qne ha llegado á ser pro
verbial en la República. Pero á las escuelas comunes donde se 
preparan acaso los doctores de la nueva generacion , donde re
ciben los primeros rudimentos del saber, donde se modela el 
nuevo ciudadano, a!Jí no van, cual fLlera de ménos significacion 
social la buena prepal'acion para el porvenir de muchos, que 
el éxito más ó ménos feliz en la carrera de uno solo. 

Pero de todos modos, los exámenes se hacen. ¿Por quién? 
En las escuelas municipales y en las que reciben subvencioD, 
hecho que les dá el nombre de las primeras, el Intendente nom
bra para cada escuela una cornision de tres ó cuatro examina~ 
dores . que, en su mayoría son los maestrJS de las otras escue
las. Esta comision despues de cumplir su mandato, pasa su in
forme al señor intendente, y suele' en seguida publicarse, he
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ello que en último resultado es indiferente, porque casi nadie 
se empeña en reconocer su utilidad. 

Creo que nadie es mas á propósito parajuzgar los exámenes, 
que personas dedicadas á la labor de la enseñanza y que hacen 
de ella su profesion; siu embargo, estas comisiones diversas suelen 
tener diferentes criterios para juzgar, y no es raro observar á ve
ces, en sus informeE'y una exageracion desmedida, una ampulosa 
alabanza que no hace suponer otro objeto que esperar reciproci
dad en el maestro á quien se refieren, cuando á su vez le toque 
examinar la escuela de los que informan sobre la suya. Como san 
pocas las escuelas de la ciudad que dependen directamente de la 
:Municipalidad, podría nombrarse una sola comision Ó por lo mé- . 
nos reducir su número, con tal que los examinadores no fueran 
los maestros de las otros escuelas, sino personas que no tengan 
vÍnculo ninguno con los maestros y la autoridad escolar. Trataré 
de que se arregle esto pat'a el año siguiente. 

Los exámenes han dado, en general, buenos resultados, cum
pliéndose el programa prescrito. No se puede negar, sin embar
go, la mucha rutina que se observa an la manera de espresar los 
niños sus conocimientos, hecho que lógicamente hace presumir 
tambien rutinario método para comunicarlos. Pero no podemos 
hacerlo todo de una vez: las conferencias pedagógicas, ya estable
cidas desde hace mucho tiempo, remediarán el mal paulatina
mente. 

Por otra parte, de ningun maestro de la ciudad puede de 
cirse que no tenga su regular instruccion, su natural ingenio 
para desempeí'íar sus delicadas tareas. Los conocimientos de 
cualquier ramo del saber humano presuponen desarollo inte
lectual, más ó ménos armónico, puesto que cualquier trabajo 
que pong'a en actividad el espíritu, pone en ejercicio todas las 
facultades de la inteligencia. N uestl'os maestros tienen instruc
cion general, y pl'epuracion, pues,. pal'3l'ecibil' con provecho cuul4 

quier indicacion pedagógica. 

En la Municipalidad de Córdoba, es donde se remunera me.... 
jor á los maestros en toda la República, con excepcíon de esa 
Capital y Provincia de Buenos Aires. Por esto el personal docen
te de sus escuelas DO es malo, 



Entre sus mfl.estros no tiene ninguno con título de la Escuela 
Normal Nacional, pero entre ~us pl'eceptoras tiene seis con di
plomas de la antigua Escnela Graduada de Maestros que habia 
aquí, ántes del establecimiento de la Escuela Nacional que tan
ta oposicion hizo nacer en el partido clerical. 

El mobiliario de las escuelas municipales no es adelantado] 
pero no es de lo peor; sus bancos son para dos ó tres niños. Cam
biarlo ahora por pupitres de un asiento, seria bien difícil siquie
ra parcialmente, por las muchas otras exigencias que tienen 
que satisfacerse primero con el fondo destinado á la difusion de 
la enseñanza. Esperemos, y bien se puede esperar muchas cosas 
buenas de la Municipalidad de Córdoba, á quien he calificado 
otras veces como muy digna de encomio por la atencion pr~fe
rente que presta á los asuntos relativos á la educacion. 

Cada escuela tiene su coleccion regular de mapas, sus buenas 
pizarras murales y, en general, no hay carencia de los adminícu
los indispem:ables para dar una clase en una escuela primaria. 

El programa es regularmente extenso, y los niños que salen de 
la clase mas adelantada, pueden ingresar á primer año de estu
dios preparatorios en el Colegio Nacional. 

Sin embargo, tengo que decir que se enseña el Padre Asfeie 
demasiado) desde los grados infantiles hasta el superior, sin mas 
resultado que haber ocupado) sin provecho alguno, la inteligen
cia del nifio en aprender de memoria y mecánicamente, palabras 
y aforismos que confunden su mente, y le hacen el mal de en
señarle á dudar de su capacidad para comprender las cosas que 
debe suponer fáciles, puesto que se comete el disparate de co
menzar su estudio) desde que apénas ha vencido las dificultades 
mecánica.s de la lectura. Hay en esto ya, sus honrosas excepcio
nes. Tumbien se suele tener por texto de lectura á un librito de 
Balmes que trata puramente de cosas tan claras como Astete. 

Es necesario uniformar la 9,dopcion de textos y comprender 
que es necesario desterrar de la escuela, ejercicios en que se pre· 
tende cultiTar la inteligencia del niño con las cosas mas abs
tractas y mas difíciles de comprender el hombre, con toda su 
fuerza de raciocinio y generalizacion. 

En tésis genera], puedo decir que los exámenes del año que
ya á terminar, han sido mas satisfactorios que los del año pasli
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do, y así seguiremos progresivamente, porque hay buena volun
tad por parte de los que dirigen la marcha general de las escue
las municipales) y por parte de Jos maestros que bien pueden ir 
ahora á descansar en sus vacaciones) pura empezar de nuevo 
sus tareas, esperando justos aplausos y satisfaccioll íntima) por 
contribuir al engradecimiento del país pOL'los medios mas direc
tos y positivos. 

Julio L. Ag~tir(re 

Córdoba, Enel'o G de 1885. 

Seiíor Presidente del Consejo Jotacional de Eclucacion~ Doctor 
D. Benjamin Zorrilla. 

Tengo el honor de acusar recibo al señor Presidente de su Dota 
fecha 23 de] próximo pasado, en que se me transcribe el infor
me del señor Contador sobL'e }Jlaníltas del 2. 0 cuatrimestre del 
año 83. 

Cumpliendo con su árden de fecha reciente que recibí por 
telégrafo) le adjuoto en detalle el presupuesto de instruccion pú
blica que ha regido en el año 84. El GolJieruo y ]a ]\'!unicipalídad 
van separados) porque ámuus cuerpos fuaotieoen indepelJdielJte~ 
mente sus escuelas. 

Luego le mandaré el sancionado para el presente ailo, 
Saludo al señor Presidell~e con mi mayor cOllsideraeion y 

respeto. 

Julio L. Aguirre 



Prt!supuesto de instruccion pública en la Provinc.i.l de Córdoba 

GOBIERNO 

Sueldo del Presidente del Consejo de Educacion. 
~ » Vocal Visitador .. .... ... .. _....... . . 
lo) l) Vocal Secretario .. . _ ... _..... . ..... . 

> » Escribiente Bibliotecariu .. 
» ~ Escribiente Auxiliar .... . ... . . ... . 

Gastos de oficina , ....... . .......... .. ......... . 
» de Inspeccion á las escuelas de camparía .. . 

Sueldo del portero ... , .. , _ . . ........... . ...... ,. 

Sueldo del Director y Profesor del Colegio Gro.
duado de Niñas. . . . . . . .. . , .... . .. . 

• de dos Profesores á $ 80 c/u ............ . . 

de dos Ayudantes á $ 30 c/u ... _.... . .... . 

> de una Celadora .. . ................ . . . . . 
» de una Portera ......... , ...... . ... .. ... . 

Para gastos y útiles . ........ , . . . . . . .• . _ .. ,_.. . 


Sueldo del Director y Profesor del Colegio Gra· 

duado de ,-arones. . . . . . . . . . . . .... . 


» de dos Profesores á $ 70 c/u . .. . _ .. ' . .. , . 

~ de un Profesor Secretario. . . . . . .. . ... . . . 

~ del portero. . .. . . . '" ...... .. ...... .. .. . 


Para alquiler de casa ..... . ...... . ... . .. . ... , . .. 

Para útiles y gastos . ..... . . . ............ . ...... . 


Sueldo de un maestro en la escuela de San Fran
cisco. . . . . . . . . . . . . . ... . ..... . .. . 


Al dnstituto Artístico» con obligacioD de enseñar 

seis niños ............ . ..... . ...... . 


lh:NSUAL A NUAT. 

$ m/n.. $ mín . 

150 1800 
120 1440 
80 960 
50 600 
35 420 
20 240 
40 480 
20 240 

90 1080 
160 1920 

60 720 
30 360 
10 120 
20 ~1.40 

100 1200 
140 1680 

60 720 
20 240 
50 600 
30 360 

30 

50 000 
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Sueldo del Director y Profesor del Instituto 1tlusi
cal ...... ... . .. . .. ..... . ...... , . . . 

» »Sub-Director . .... , ... .. ... " ....... . 
» de tres Profesores á $ 40 c/u . .. . .. , .. - . . . . 

Para gastos y ú tUes. . . . . . . . . . . . . ... . .. _... . ... _ 


Sueldo de Preceptores en las escuelas de campaña. 
Compra de libros y útiles . . .. . . ' .. . . ..... . . . . . .. . 
Al colegio de educandas con interV"encion del Con

sej o de ed ucacion .. .. ........ .. , , . . 
Subyencion á cuatro alumnos en la escuela del Pa

rallá á $10 c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
A la escuela de Beneficencia . .... , . .... . ....... 
A la escuela dirigida por el señor cura Brochero. . 

Total del presupuesto del Gobierno . . . . 
= 

Municipalidad de la Capital 

Sueldo del Secretario encargado de la Seccion 
Educacion . . .. .. . . .. . .. . .... . ... . . . 

» ;J) Sub-Secretario y Archivero .. . .. . ... . 
» de cinco preceptores de escuelas diurnas 

y nocturnas . ...... . .. .. . • ' . . . . . . . . 
:l) ) seis preceptoras . . . . .... . . . ...... . 
l) »cinco ayudantes .. .. ..... . .... .. ... '. 
::. ,. cinco sub-preceptoras .... .. . ... . .. . . . 
» > un preceptor en la escuela de San Vi

cente . ... . .. _. , ...... _.. _. _ . _ .. _. 

» > un preceptor eu la escuela del General 
Paz ... o o ••••• •• _ • •• ••••• • ••• o ' 0- •• 

» ) un preceptor en la escuela de la Torna. 
» ;, un ayudante en la escuela General 

Paz. _. .. ... . . .. ..... . ...... . .... ' 

~1ENSUA. r, 

3m/n . 

100 
50 

120 
20 

3000 
300 

40 

40 
50 

100 

5'¿45 

120 
80 

375 
40 
35 
30 

35 

35 
35 

20 

A~UAL 

$m/n . 

1200 
600 

1440 
240 

36000 
3600 

480 

480 
600 

1200 

62940 

1440 
'960 

4500 
2880 
2100 
1800 

420 

420 
420 

240 



Alquiler de doce casas para escnelas ............ " 220 2640 
A la escuela del <!Asilo» para niños pobres ........ , 40 480 

~ » Sociedad de Beneficencia .. . ........ . 40 480 
» preceptora de la escuela de la sociedad U nion 

y Progreso ..... .. ..... . ......... . 30 360 
A una sub·preceptora de la misma escuela . .. ... . 20 24:0 

» ayudante para la misma . . . . . . .. . ....... . 15 180 
A las escuelas del «Sagrado Corazon de Jesús»... . 60 720 
Al «Colegio de Educandas ».................... . 80 9GO 
A la escuela «Práctica» .... . ..... '" ... , ., ..... . 60 720 

» » del «Bnjo de GaIan» ..... . ..... . ... . 40 480 
» » de «San Vi~ente}) ..... ... .......... . 40 480 
)) » de laseñora E. Palavecino .... .. .. . . . 20 240 
» » delosJosefinos ....... . ... . .... .. . 80 960 
» de D. M. Argañaraz ............... . 20 24:0 
» » del Taller de la Sagrada Familia ... . . 70 84:0 
» » de la señora E. Dominguez ........ . 20 240 

Para mobiliario, útiles y eventuales ............. . 50 600 
Al Instituto Artístico ........ ' ................ . 20 24:0 

Total del presupuesto de la Municipalidad. 2190 26280 
--~--

8nma de ámbos presupuestos .... $ m/n. 89220 

J. L. Aguirre. 
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Córdoba, Enero 24 de 1885. 

Al sef¿or Presidente del Conse}o ...·,..lacio1~al de Educacion, Doc
tor D. Benjamín Zorrilla. 

Con motiyo de una nota fecha G de Octubre del año próximo 
pasado del señor ministro de Hacienda al señor Presidente, pi
diendo esplicacíon sobre rebajas hechas en la liquidacion del 
primer cuatrimestre del año citado, el señor contador de ese Ho
norable Consejo informa, pidiendo, para nueva liquidacioll, pla
nillas y recibos de algunos sueldos, y concluye haciendl) notar 
la Decesida~ de que se me haga una séria amonestacion por mi 
falta de inspeccion en las cuentas del Consejo de esta Provincia. 

Aunque no he recibido la amonestacion pedida, el Informe del 
señor contador ha venido al ministerio, y yo me he enterado de 
él. El señor Ministro se dirige al señor Presidente espncando y 
j llstificanc10 detalladarriente cada o bj eto del Contador. 

Yo pido al señor Presidente me permitajl1stincarme, y hacer 
notar la injusticia conque mehatratado la Contaduría. 

Muchas yeces he comunicado lo muy difícil que ha sido siempre 
en Córdoba reunir todas las p1anillas en tiempo oportuno, hasta 
el punto que ni fuertes multas á los maestrus han subsanado el 
mal. Pero al nn lo curamos, y en prueba de ello el segundo Clla~ 

trimestre de184 ha ido completo, y no ha merecido ninguna obje~ 
cicm del señor Contador, como no merecerá. el del 30 que no se ha 
podido remitir todavía. Por cierto que este progreso no debe ser 
á causa de la neg1igencia del Inspector. 

Por otra parte, yo no he autorizado planillas sin su correspon
diente recibo, y ni he pedido pn,go de subvenciones, no siendo cul
pa mia que el mini8teriühaya enviado recibo sin planillas. por no 
haber venido éstas ni sido posible conseguirlas, como sucede 
en el caso que mencionara el Ministro, de un maestro que ha
biendo cobrado el sueldo de Enero y Febrero, se le destituye 
ó renuncia la escuela, negándose despues á mandar estado cua· 
trimestral en que solase consigne sueldo de dos meses. La fuer
za pública tendria en tal caso que perseguir á un ex-preceptor 



del que ni se sabe su paradero. Me parece justo que atendiendo 
los términos de la ley, no se pague subvencion con solo el com
probante de los recibos y menos no habiéndoles otorgado yo 
mi Vi) Bo . 

El Cootador observa que por la escuela del P. Cayetano Cal'
lucci no se han mandado planillas y sí el recibo. Inexacto, por 
que se han mandado; y le rogaria al señor Contador que las 
busque, no sea que se le hayan traspapelado; en prueba se le 
remitirá el duplicarlo que existe en esta oficina. 

El Contador reclama planilla por Mercedes Obregon indebi
damente, pues liO se ha fijado que esta señora no es maestra, 
sino ayudante, y que figura, como debe ser, en la planilla de 
Eloisa Frias, de quien es ayudante. 

Entre los documentos que iban en el primer cuatrimestre en 
cuestion, se adjuntaba una planilla general ó lista de todos los 
maestros con los sueldos que habían ganado, pero esto no que
ria decir que de todos esos maestros se mandaba planil1a y reci
bo, y por consiguiente se cobraba subvenciono No señor; era una 
lista y no una planilla, con pretensiones de hacerla valer COUtO 

comprobante (yo no la autoricé) y el señor Contador la ha toma* 
do como tal, siendo así, por ejemplo, en el caso del maestro 
Ramon :Moreno, por quién el Contador reclama solo el recibo, 
cuando ni hemos mandado planilla por él, ni hemol3 cobrado, 
ni cobramos nada al Consejo Nacional de Educacion. 

Todas las reclamaciones emanan del error del Contador, to
mando esa lista por planilla. El Gobierno de esta provincia no 
cobra y no debe cobrar mas que las planillas con recibos cor
respondientes, únicos que yo he autorizado. 

El señor Contador detalla por separado las faltas de Enero, Fe
brero, ~IÜiTZO y Abril, y así se contesta igualmente por el lVIi
nisterio de Iustruccion de esta Provincia. Yo, á mi vez, me per· 
mito pedir al señor Presidente, su estudio, á fin de que se 
constate la verdad de los hechos, y no caigan sobre mí, imputa
cio~es que solo se hacen porque el celo y escrupuloBidad del 
señor Contador lo han llevado á pedir cosas imposibles, como en 
el caso en que nos pide recibos que no han ido, por la razon de 
no haber pagado á los maestros; y no se han mandado planillas, 
pues ni hemos pretendido cobrar nada al Consejo Nacional de 
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Educacion. El caso citado de Ramon ~loreno es un ejemplo de 
esto. 

Si en aq uel tiempo teníamos necesidad (hoy no la tenemos) de 
mandar el (',uatrimestre aunque faltaran una 6 dos planillas por 
las cuales no courábamos, reser,'ando esto pura despues J era por 
no pri Val' á la provil.lcia de la subvencion en tiempo oportuno, 
por causa de dos ó tres maestros que nO sabian cumplir con su 
deber, y que despues sufrían su multa. Es cierto que era fasti
dioso para el Consejo proceder á nueva liquiducion despnes del 
envío de los documentos que ,faltaron vrimero, pero había su 
causa ya espuesta, y no era mi negligencia ó desidia como dice 
el señor Contador. 

Por otra parte, en otro informe de la Contaduría se habla de 
que á pesar de mis promesas, DO se ha conseg"uido todavía que 
mandemos bien las cuentas. Puedo decir que mis promesas se 
han cumplido, puesto que, como ya he dicho, el señor Contador 
ha liquidado sin ü!collYeniente el segundo cuatrimestre del 84, 
ha&ta haber yo recibido el dinero. En este cuatrimestre se ha 
suprimido el sobre sueldo que la provincia acuerda al preceptor 
de la Escuela Nacional de Caraya, porque esta escuela sirve á los 
intereses de Jesús lVIaría, de doode concurren niños á 1a Escuela 
Naciona1. 

Esto ha sido lo único, y por cierto que podré haber apreciado 
mal creyendo que el Preceptor de Caroya podía, lícitamente, 
recibir de la Provincia sobre sueldo; pero en esto no ha habido 
lwgligencia. 

El Reglamento prohibe al maestro tener otra escuela, pero el 
Preceptor mencionado DO ha tenido otra, sino que ha recibido 
sobre sueldo porque la provincia ha querido dárselo en mérito 
de que en la misma escuela nacional que regenteaba, se educa
ban Juntos, niños de Caroya y de Jesús María. 

Me es muy grato saludar al señor Presidente con mi mas dis
tinguida eonsideracion y respeto. 

Julio L. Aquirre. 



Mendozí\. , Octubre 21 de 1885. 

Señor Presidente de la Comision lVacional de Educacion, D'oc· 
tor D. Benjamín Zonilla. 

He recibido In. circular número 40, en la cual se me pide que 
envie algunos datos relativos al personal docecte de las escuelas 
públicas de esta Provincia y á los edificios y terrenos pertene
cientes al fondo escolar. Sobre el primer punto adjunto un cua· 
dro como se me pide . Sobre el segundo he enviado hace varios 
meses todos los datos que me pidió el s~ñor Secretario del Con
sejo, y muchos,otros, entre los cuales iban todos los que ahora se 
mepiden. 

Como esos datos, que yo hice recolectar, fueron agre~ados á la 
última 'Memoria del Superintendente de Escuelas, envio al se· 
fior Presidente un ejemplar de ella, en cuyos dos últimos cuadros 
anexos encontrará todos los referidos datos. 

El presupuesto escolar del presente año asciende á 97,151.60 
pesos moneda nacional. 

Dios guarde al s eñor Presidente. 

C. N . Vergara. 

http:97,151.60
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ANEXO M 

MENDOZA 


j){endoza, .Mayo lo de 1884. 

SeJ10r Presidente de la Com'ision Nacional de Educacion, Doc
tor D. Benjamin Zorrilla. 

Como dije al señor Presidente en mi anterior, el interés pú
blic0 en favol' de la Educacion aumenta aquí notablemente, lo 
cual creo que no ha influido poco á que las instancias del Superin
tendente de Escuelas porque se nombren los SubInspectores de 
distrito, que debian existir segun la Ley de Educacion, hayan 
sido en parte atendidas. 

Segun la referida Ley, expedida en 1880, debia existil' en cada 
uno de los catorce distritos escolares un Sub-Inspector, disposi· 
cion que hasta ahora no se ha eumplido, pero que se cumplirá en 
parte, pues laHonorable Cámara Legislativa acaba de·ordenar]a 
creacion 'de cuatro Sub-Inspectores, entre los cuales se repartirán 
los Departamentos, formando de toda la Provincia cuatro secciones. 

Es esta una plausible medida qne puede ser benéfica para la 
Educacion. 

En esta Provincia, sucedía con los Departamentos de campaña 
respecto de la autoridad central escolar) algo muy semejante á 

- ---- ~~-=-- ~ 
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lo que ántes del 83 sucedia con la Cornision Nacional de Edu· 
CRcíon respecto de las Provincia~. La Superintendencia ha recibi
do y recibe con mucha demora y frecuentemente im perfectos 
los datos que pide á los Departamentos, cada uno de los cuales 
forma un distrito escolar; sus disposiciúnes 110 siempre se cum
plen, las escuelas no son visitadas con la frecuencia suficiente, 
ni las necesidades de ellas notadas l1i satisfechas á tiempo; así 
los Departamentos, como distritos escolares, son órganos que obe
decen mal y difícilmente á la cabeza, que es la Superintendencia, 
formando, por consiguiente, un organismo muy imperfecto, que 
está muy léjos de marchar como debiera, y que necesita ser 

corregido. 
EH cada uno de los Departamentos, la Municipalidad ejerce las 

funciones de Comision Escolar, presidida por el Sub-delegado) 
pero hay necesidad de Un empleado mas directamente iuteresa
do por las escuelas y obligado á atenderlas. 

Segun la Ley de Educacion, los Sub-Inspectores deben ser nomo 
brados por el Poder Ejecuiivo y sostenidos con rentas generales, 
pero la reciente disposicion de la Legislatqra que autoriza el 
nombramiento de cuatro, dice que serán pagados con renta es
colar, por lo cual la Superintendencia de Escuelas 113 creido que 
debe intervenir en su nombramiento y ha indicado al Gobierno 
las condiciones que deben exigirse para ser Sub-Inspector. Creo 
del caso expresar aquí la opinion que he sostenido eu la Supe
rintendencia cuando se trató de este punto: algunos de los miem
bros de ella creian que no debia exigirse título de maestro para 
ser Sub-Inspector, pues si sacábamos á los mejores de aq uéllos de 
las escuelas el mal que la educacion recibiria tal vez seria ma
yor que el bien que hicieran como Sub-Inspectores; entónces 
creí de mi deber manifestar mi opinion contraria, no solo de 
acuerdo con mis propias convicciones, sino tambien con las ins~ 
trucciones, que me indican la conveniencia de que propenda á 
que se empleen las personas con título de competencia en el 
magisterio; he hice ver: 1° que la resolucion que adoptase á este 
respecto la Superintendencia, pasaria al Poder Ejecutivo para su 
aprobacion, y entónces tendria carácter permanente, y debemos 
considerar que si hoy carecemos de maestros titulados, no suce~ 
derá así mas tarde; 2.° que uno de los primeros deberes de estos 
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empleados será segun la Ley, "isitar constantemente las escue~ 
las para corregir las irregularidades que Dotasen 10 que no po~ 
drá hacer quien tiene ménos conocimientos en la enseñanza que 
los mismos maestros á quienes debe aconsejar y g-uiar; 3.° que 
es de mucha conveniencia abrir un camino en el cual pueda as~ 
cender el maestro de escuela, el cual será un excelente jus~ 
ticiero estímulo, y privará que los maestros mas inteligentes los 
pierda el preceptorado, como aquí ha sucedido, porque encuen
tran otras ocupaciones ménos árduas y mejor remuneradas; 
4.° que los empleados encargados de inspeccionar la marcha de 
la educacion, en cualquiera de sus grados, deben ser agentes que 
despierten el eSpíritu púb1ico en favor de ella, interesando con 
su ejemplo á las autoridades y al pueblo, lo cual no hacen los 
que toman estos puestos, solo mientras no encuentran otro sueldo 
igual ó mejor, sin ni1ugun amor á la profesion y sin interés por 
acreditarse en ello porque nunca han pensado seguirlo perroa· 
nentemente, y la indiferencia de los empleados que se les paga 
para que se interesen por la educacion de lajuventud,.contribuye 
á enervar el espíritu público. 

Preséntanse casos en que estos Inspectores de escuelas, ex
traños á la educacion, no han dejado mas rastro desu paso corno 
tales, que los de sus esfuerzos por corromper al magisterio. 

Por todo]o cual creia que los Sub-Inspectores debian st+r per
sonas de la profesion. 

Felizmente el Superintendente de Escuelas aceptó estas ideas~ 

y triunfaron, resolviéndose en consecuencia que para ser Sub· 
Inspector se exigiria título de maestro, y solo en el caso de que 
no se presentaran titulados, podrán darse interinamente estos 
puestos á los que hayan desempeñado satisfactoriamente la di
reccion de una escuela pública; y si ni con estas eondiciones se 
encontraran, podrán nombrarse otros, pl'évio exámen ante la Co~ 
mision de Educacion. Debiendo en todo caso el candidato, con 
igMales títulos de competencia y semejantes condiciones de ca.. 
rácter, solicitando unO' solo de estos puestos, será favorecido el 
que obtenga mayor. clasificacion en un!;. prueba escrita, cuyo 
programa confeccionará la Comisiono 

Esta disposicion ha de impedir muchos abusos en adelante y ha 
de ser benéfica. 
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Como consecuencia del asunto de'que he tratado se ha produ
cido el de que me ocupo á continuacion. 

Ya he dicho ántes q ue ~egun la reciente disposicion de ]a 
Honor:able Cámara Legislativa, los euatro SubInspectores que 
se nombrarán deben ser pugados con renta escolar, pero como 
toda esta ya está distribuida en el presupuesto de este año la 
Superintendencia se dirigió al Poder Ejecutivo manifestando que 
la dísposicíon citada Tenia á alterar el presupuesto de la educacioD, 
pues si se pagaban los Sub-Inspectores CaD renta escolar, sin estar 
previstos en el presupuesto, á fin del presente año faltarian fondos, 
y en vista de ~stO, indicar en que partidas podrían hacerse algu
nos ahorros pidiendo al mismo tiempo que lo que faltara para 
pagar estos empleados fuera sufragado con rentas generales. 

Los ahorros á que me he referido pensaban hacerse de los gas
tos presupuestados para escuelas que no se han creado por faltfl, 
de maestros, <le los para ayudantes de otras que no los han ne
cesitado por no haber aumentado los niños tanto oomo se creía, 
y postergando la construccion de algunos edificios para escuelas. 
y 1) opiné que no me parecia conveniente postergar la construc
cion de edificios y suprimió esta parte. 

A la referida Dota de la Superintendencia, el Gobierno contestó 
que no podia comprometerse á dar nada este año, pero que para 
el afio próximo satisfaria el pedido que se le hacia. 

En vi "ta de esta contestacion y reconociendo la Superinten
dencia la necesidad de nombrar Sub·Inspectores, resolvió mani
festar al Poder Ej ecutivo la conveniencia que habría en solicitar 
de la Honorable Cámara Legislativa algunos nuevos recursos para 
la educacion, pues de otro modo habría que postergar la cons
truccion de algunos edificios para escuela. 

A esta segunda nota no ha contestado aun el Gobierno. 
ES)Jero que se produzca~ los carnbios que parece se efectuarán 

en el presupuesto escolar, para ocuparme de él especialmente. 
Hay otro punto que creo de importancia para poner de mani

fiesto hasta donde ha llegado en años pasados la indiferencia pú
blica por la instruccion en esta Provincia, y de que paso á ocu
parme. 

N o necesito hablar al señor Presidente de la importancia de las 
Bibliotecas Populares, en las cuales, como se ha dicho muy bien, 
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se verá si las escuelas producen ó no los resultados que debernos 
desear, y donde el pueblo encuentra alimento intelectual fácil, 
barato y bueno, siendo así las Bibliotecas públicas un comple
mento indispensable de la~ escuelas. 

Sin ernbargl), en esta ciudad solo hay una que ya no presta 
casi ningun servicio al público. 

La manera como se ha casi inutilizado esta Biblioteca es lo 
que llama la atencion porque muestra el tdstísimo estado del 
espíritu público en los ar10s anteriores. 

Cuando llegué aquí á desempeñar el puesto que ocupo, la Bi
blioteca tenia, como, sjempre, las puertas abiertas al público, pero 
pocos se atreviau á entl'ar porque las mesas estaban siempre lle
nas d. tierra, el piso mucho mas, y numerosos libros fuera de su 
lugar yen desórden, aspecto mas que suficiente para producir 
un desagradable contraste con las bellezas que se buscan en los 
libros. 

Lo que ha des'acreditado y casi destruido la Biblioteca es la 
falta absoluta de órden al administrarla: si aIgun suscritor se le 
antojaba como ha sucedido, arruncar una ó mas láminas de una 
obra importante, lo hacia, y no se tomaban medidas para que 
na siguiera sucediendoj cada uno tenia los libros el tiempo que 
gustaba, hasta años enteros despues de habel'se borrado como 
suscritor, 10 cual ha dado por resultado la pérdida de muchas 
obras, que otras estén truncas y no pocas inservibles por el mal 
t.rato que se les ha dado. 

Sin embat'go ha tenido y tiene nD bibliotecario rentado. 
Algo muy semejante ha sucedido con otra Biblioteca pública 

en San Cárlos, segun me lo aseguran personas de aquel departa
mento, las obras van quedando en poder de 10B que las sacan 
para leerlas. 

Estos hechos no los cito con otro objeto, 8100 para que se vea 
el lamentable grado de indiferencia pública por la educacion del 
pueblo que ha existido aquÍ, cuando se han dejado destruir en 
gran parte tan importantes elementos de cultura social como son 
las Bibliotecas públicas. Sin embargo, este mismo pueblo ha con
tribuido á fundarlas y sostenerlas en otL'O tiempo, cuando él tuvo 
ingerencia ménos lejana en la administracion de estos intereses 
morales que les son tan caros, 

- .._~.-~ 
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Desde que ví el estado de la Biblioteca, creí de mi deber, mas 
como ciudadano que como Inspector, tratar de que no se siguiera 
destruyéndose, é indiqué las medidas que ('reí cOnveniente se 
tomaran para hacer cesar el mal, hablando constantemente sobre 
esto con el Superintendente de Escuelas y mas aún con el Bi
bliotecario. 

A la Comision Central de Educacion no ha mucho declarada 
cesante, llamé tambien la atcncion sobre la Biblioteca y su esta
do, por ver si ella encontraba alguna medida salvadora, pero 
creyó que no era de su -incumbencia ocuparse de la Biblioteca, 
porque está á cargo de la Superintendencia de Escuelas. 

Ahora la Biblioteca estaba reorganizándose; se han recogido 
muchas obras que se consideraban como perdidas porque hacia 
dos y tres alias á que estaban fuera, creyéndolas de su propiedad 
quienes las tenían, y se habia encargado una partida de libros á 
esa Capital, cuando llegó aq uí el Sr. Sarmiento, cuya sola pre
sencia ha hecho que todos piensen en la educacion y manifiesten 
mayor interés por ella; así preparados los ánimos, el Sr. Sarmien
to tuvo la feliz idea de iniciar la creacion de una Biblioteca, me
diante una conferencia pública donde se ha nombrado una Co-
mision encargada de buscar los medios necesarios para 11 e \-'311' á 
feli~ término la idea. 

Parece, pues, que tendremos Biblioteca, es decir) un depósito 
de elemento intelectual para el pueblo que tanto lo necesita. 

Me es grato reiterar al señor Presidente las seguridades de mi 
respeto. 

C. N. Vergara. 

Mendoztl, Junio 4 de 1884. 

Señor Presidente del ConsBjo Nacional de Educacion, Dr. D. 
Benjamín Zorri lla. 

En mi anterior decia al señor Presidente que qmza se 
aumentara algo la renta escolar, mediante la peticion de la 
Comision Central de Educacion al Poder Ejecutivo en la cual 
hacia presente que habria que alterar el presupuesto escolar 
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si con sus rentas se iban á pagar los cuatro Sub-Inspectores 
que deben nombrarse segun resolucion legislativa, y Ja nece
sidad de solicitar de la Honorable Cámara a1gunos nuevos 
recursos para sufragar este nuevo gasto- A esta nota el Go
bierno ha contestado manifestando las mejores intenciones en 
favor de la educacion, pero no ofrece nada para este año y 
solo «espera que para el entrante podrá obtener de la Hono
l'able Asamblea nuevas leyes que destinen mayores fondos á 
la educacion comun á fin de que la Provincia no quede reza
gada en el gran desenvolvimiento del espíritu, que es la 
aspiracion de todos,;, 

Hay, pues, necesidad de hacer ecnnomÍas en el presupuesto, 
y ~eráD 1M que en mi anterior informe dije al señor Presi
dente que se pensaban hacer en CMO de que la Honorable 
Legislatura no arbitrara algunos nuevos recursos, es decir, 
en los sueldos presupuestados para Ayudantes de algunns es
cuelas que no los han necesitado y postergando la construccion 
de algunos edificios escolares. 

Así, pues, el presupuesto de este año para la eoucacion 
comuo sufrirá una pequeña alteracion. No creo necesario 
hacer aquí UD resúmen de él por que seria casi el mismo que 
el del alÍo anterior, como lo habrá visto el señor Presideute 
en el ejemplar que le he enviado. y tendria que hacer notar 
las mismas necesidades y deficiencias que ya he enumerado 
hace algunos meses. 

Los sueldos del personal docente de las escuelas, han tenido 
un aumento, pero muy insignificante. A los mae~tros diplo
mados, solo á los varones, se les ha aumentado á 1 $ moneda 
nacional; á los ayudantes diplomados, varones y mujeres 3; á 
los maestros SiD diploma, solo á los varones 1; á los ayudantes 
varones sin díploma 1; á las mujeres 2. 

Quedan así en el presente año los maestros varones diplo
mados con 36 $ moneda nacional; las mujeres con 30, como 
ántesj los Tarones sin diploma con 26, las mujeres con 20, 
como ántes; los ayudantes varones diplomados COll 18, las 
mujeres con 15; los varones sin diploma 13, las mujeres 12, 
Cada uno de los tres Visitadores con 50 (fuera del viático que 
es de 30 $ mensuales durante nue,e meses), ántes tenian 48 . 
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Parece que para este año la idea del Gobierllo ha sido 
conservar la misma renta escolar que en el anterior; y es 
del caso hacer notar el error frecuente de creer que se con· 
serva en el mismo estado la educacioD, dándole la misma 
renta que el año anterior; pero esto, en realidad, es retroceder 
y solo podría decirse que se fomenta en igual grado la edu~ 
cacion un año que otro, si se aumentase la renta destinada á 
sostenerla en propercion al aumeIJto del número de niños que 
tienen derecho á recibir sus beneficios. 

Para dar una idea de los cambios que ha sufrido la renta 
escolal' en loS' últimos años, transcribo algunos párrafos de la 

Dota de la Comision Central al solicitar del Gobierno al
gunos nuevos recursos para la edu\!acion. Lo~ referido~ párrafos 
dicen así: 

«Desde el año 70 al 74 las Escuelas tuvieron por la Ley el 
2 por mil de renta sobre la contribucion directa á la vez que 
el 12 por ciento del producido de las patentes industriales, 
profesionales y comerciales, y á mas el 5 por ciento del 
producido del papel sellado; pero en el año 75 se le dejó solo 
el 1 por mil sobre bienes raices y ellO por ciento sobre el 
valor de determinadas patentes.» 

cEn el año 80 se reformó la Ley de Educacion y se dejó 
librada la renta escolar á las variaciolJes del presupuesto y 
de las leyes de impuesto que saucionc la Legislatura cada 
año.» 

~Desde eutónces hasta el año 83 se le ha venido acordando 
el 1 por mil sobre bienes raíces y ellO por ciento sobre de
terminadas patentes.» 

~Para el presente año se fijó el 25 por ciento sobre el 
.4 por mil impuesto á bienes raíces que equivale al 1 por mil 
establecido eo los años anteriores, con la circunstancia desfa
vorable para el Tesoro escolar, de que se hizo una rebaja de 
1 pUl' rnil al impuesto fiscal sobre los edificios, de manera 
que la renta de escuelas queda disminuida en mas de mil 
pesos respecto á éstos, por cuanto el 25 por ciento adícional 
debia calcularse sobre el 3 por mil y' no sobre el 4; miell
-tras fJue antes de esta reforma, los edificios cOlltritbuian al 
foudo de las escuelas en igual 'proporcion que los demas bienes.» 
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El Poder Ejecuth'o ha espedido un decreto estableciendo 
las condiciones que deben exigirse para ser nombrado Sub
Inspector de escuelas en la Provincia, y no lo transcribo 
porque está en perfecta conformidad con las indicaciones 
hechas al respecto por la Comision de Educacion 1 la! cutt
les he hecho conocer al señor Pl'esidente en mi anterior 
informe. 

A últimos de l'trayo recibí la órden de suspender la conclu· 
sion del nuevo Censo que he hecho levantar. 

El perdido cajon en que iban las libretas del primer Censo, 
al ser encontrado, viene á salvar las irregularidades que podria 
tener este último á causa de haber sido levantado varios 
meses despues de la época á que deben referirse los datos 
que arroja; pem desgraciadamente se ha encontrado demasiado 
tarde, pues este nuevo Censo se le\'antó en toda la Provincia 
en los primeros días de Mayo, como lo sabe el señor I..Iatzlna, 
Jefe de la Oficina Central del Uenso, á quien le he comuni
cado esto con anticipacion; y cuanJo recibí la órden de 
suspende~ el trabajo, todo estaba hecho y ,todas las dificultades 
salvadas á pesar de la premura del tiempo. 

Esta repeticion del empadronalniento, en que han tornado 
parte muchos nuevos censistas, yiene á probar la '\'eracidad 
de los datos arrojados por el primero, pues la dIferencia 
eutre los niños encontrados una y otra vez es insignifi 
cante. 

La Superintendencia de Escuelas tenia mucho interés en 
dejar una copia de las libretas, y ya que allí se poséen las 
primeras, . podrían cedérsele estas que le serán mas útiles 
porque contienen datos mas recientes sobre el domicilio de 
los nii'íos. 

Para que se les pague este segundo trabajo á los censistas 
que lo han hecho, creo que bastará que envie una normna 
de ellos, indicando el número de niños que cada uno ha 
empadronado. 
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Como he dicho ántes, muchos de estos censistas no han sido 
los mismos del Censo anterior, unos porque la Superinten
dencia no les permitió dejar las escuelas, y otros porque no 
quisieron encargarse por st'gunda vez del trabajo, lo cual 
hizo que tuviera que rlirigirles estensas instrucciones, porque 
no habia tiempo de hacedos venir á la ,ciudad, como la otra 
vez. .A los Subdelegados de los Departamentos de campafia 
me dirigí pai'a interesarlos por la repeticion del trabajo sobre 
el Censo. 

El Gobierno de la Provincia me prestó pronta y eficaz 
cooperacion ordenando á los Subdelegados que prestaran es
pecial atcncion á todo lo rclati \'0 al nuevo em[Jaarona
miento. 

Diós guarde al sellar Presidente. 

C. N. Vergara. 

:M:cndoza, J unío lo de 1884. 

Señor Presidente del Conse}o Nacional de Educacion, Dr. D. 
Benjamin Zorrilla. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Presidente para 
contestarle el telégrama con fecha de ayer, que acabo de 
recibir. 

En la Provincia hay, segun la Superintendencia del ramo, 
diez y nueve edificios escolares de propiedad fiscal. Diez y 
siete de esto.s son ocupados por escuelas provinciale~. En los 
dos restantes funcionan las Escuelas Normales, denominadas 
«8al'mieJ;lto» y ~AYellaneda). 

N o considero entre los anteriores á los edificios ocupad os 
por el Colegio Nacional y la Escuela de Agricultura, que son 
de propiedad nacional. 

Los diez y siete edificios ocupados por escu,elas provinciales 
están en los Departamentos espreiados á corrtinuacion: 

En Las Heras 'una ocupado por escuela de varones. 
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En Guaimallen dos; uno ocupado por escuela de varones y 
el otro por una de niñas. 

En San Vicente dos para varones. 
En Lujan cuatro; dos para varones y dos para nmas. 
En Junin cuatro; tres para varones y uno para nift.as. 
En Muipú dos, uno para Tarcmes y uno para niñas. 
En San Martín uno para nifias. 
En San Cár]os uno para varones. 

El monto total del presupuesto de este año destinado al 
sosten de las escuelas comunes de la Provincia) es de $ moneda 
nacional 97,151.60. 

Saludo al señor Presidente con toda consideracion y res
peto. 

C. N Vergara. 

Mendoza, Agosto 10 de 1884. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de EdltCacion, Dr. D. 
Benjamín ZO?"1'illa. 

Acabo de revisar las cuentas sobre los sueldos abonados á 

los maestros en el primer cuatrimestre del presente año. 

Re encontrado algunos enores, que se Teia claramente eran 
ocasionados por descuidos involuntarios, y que fueron cor
rejidos. 

Algunas deficiendas de forma que en todas las cuentas an
teriores he hecho notar á la Superintendencia de Escuelas, 
para que fueran salYadas, han disminuido. Uno de estos 
defectos que siempre habia notado, ha sido la falta de la 
autorizacion que debe dejar cada persona que recibe el sueldo 
de un maestro y firma por él en la planilla que se envia á 
esa; autorizacion que debe acompañarse á la planilla corres
pandiente, porque si bien el Tesorero de esta Superintendencia 

http:97,151.60
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conoce á la persona que firma por un maestro, no sucede 10 
mismo con la Comision Nacional. 

Nótase que lo abonado en Febrero, es m énos en algunos 
Departamentos, que lo pagado en los otros meses; esta dife
rencia resulta de que la Superintendencia de Escuelas, de
seando cortar el vicio, arraigado aquí en muchos maestros, de 
no abrir las escuelas en la época fijada por la ley de Edu
cacion, que es el 15 de Febrero, sinó muchos dias despues, 
previno á todos los Preceptores, que no devengarian sueldo 
por el tiempo que sus res¡Jectivas escuelas permaneciesen 
cerradas despues del 15 de Febrero. Como Be ve en las 
cuentas, muchos han perdido la mitad de su sueldo en el 
referido mes. 

El monto de las cuentas es de 10,380.75 $ moneda nacio
nal, cuys. mitad 5,190.37 1/2 corresponde como subvencion 
nacional. 

Despues de cOl'rejidas y aprobadas las cuentas se me 
presentaron las planillas cuatrimestrales para que las fir 
mara . 

El Superintendente de Escuelas me dijo que las planillas 
hacia mucho que estaban reunidas, pero que habia esperado 
presentármelas cuando estuvieran preparadas las cuentas, p0r
que siempre se envian junto con éstas. 

No van las dos correspondientes al Departamento de La 
Paz, parque /¡;¡egun me dicen en la Superintendencia, las dos 
escuelas de este Departamento estaban sin maestros en la 
época en que debían llenarse las planillas. 

Siguen vÍniendo las planillas con algunos datos incompletos 
que la Superintendencia se ye obligada á completar y cor
rejir. 

Estas omisiones y errores _ de 105 maestros podrán cesar 
fácilmente en adelante, porque los Sub-Inspectores podráu 
darles, á cada uno en particular, las esplicaciones necesarias 
para -q,ue cumplan bien con este deber. 

http:5,190.37
http:10,380.75
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Para ocupar los cuatro puestos de Su b-Inspectores, de que 
he hablado en UllO de mis anteriores· informes., se presentaron 
seis candidatos; de éstos solo han sido nombrados tres, que 
tienen título de Maestro Normal y reconocida buena conducta. 
Los demas nú han sido ocupados, porqne la Superintendencia 
de Escuelas, ó Comision de Educacion, como ahora se le está 
llamando, ha demostrado una muy plausible rigidez al juzgar 
la seriedad y conducta moral de los aspirantes á estos delica
dos puestos. 

El comportamiento de los tres nombrados, en los puestos 
que han ocupado anteriormente, nos hace esperar que mos
trarán y atacarán los males de que adolecen las escuelas .. 

~le es honroso saludar al señor Presidente. 

C. JV. Vergara. 

Mendoza, .Agosto 7 de 1884. 

Señor Presidente del Consejo llacional de Educacion, DoctQ}A 
D. Benjctmin Zorrilla. 

Recien hoy ha podido la Superintendencia de Escuelas 
entregarme los datos sobre los edificios escolares de propiedad 
fiscal que se nos pide en la circular número 20. 

Coma he dicho ántes . de ahora, estos datos no los poseía la 
Superintendencia y tuvo que pedirlos á los Departamentos) 
por lo cual ha costado tanto para reunirlos. 

De los dos cuadros que adjunto, uno contiene los datos 
sobre los edificios en que funcionan escuelas, y el otro se 
refiere á las demas propiedades pertenecientes al fondo esco
lar) sobre cuyo número y valor creo que no estará demás 
tenga una idea esa Comisiono 

Dios guarde al señor Presidente. 

C. N . Vergara. 
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PROPIEDADES DE LA SUPERINTENDENOIA DE ESCUELAS, SU VALOR APROXIMATIVO, ÁREA Y ORíGEN DEL 

TíTULO - MENDOZA, 1884 

SVPERFICI& ~ 
o 
~ ~ 

I!
....lD¡;:j'ARTA~leNTOS UBtCACION 	 ORíCION DllL TÍT V!.O OBSERVACIONES< .~ ---"---'-

.. 

~ 
Frm" I F<md, ~ 

metros metros $ m/n. 

Ciudad .....•••.•.•... C,lI, S," "",'in......... 1 24 33 5°0 Herencia vacánte 

Rioja .•...•....••.• 1 56 211 50:> Tcmporalidade, Tiene edificio. 

Monte Caseres •..•. ! 76 74 10)0 COA. frente á la calle Comtitucion. 

Ituzaingó ••.....•.. 8J 59 50 0 Con frente á la calle Cuyo.
1 

Chac~uco • •. •.••.. 1 J20 2000 	 Con frente á la calle Bolívar. ln54 
I~O 120 3°00 Entre las calles Bolívar y Monte Caseros. .... 

de la Cañada ....•• 80 ~o 2000 . Con edificio. W 

1000 Donacíon 
............... • C~nst.ittlcion •. , .••. j 60 1 20 100·:> Temporalidades Con frente á la calle ltuzaingó. 

La P:u .....•.....•... • PrincipaL ••.•••.••• 50 5° 100 Fiscal Con frente á la plaza de la nuev:l. Villa. 
Rivadavia .••..••.••••• Plaza PrinciJ?<1l. .•....••••; 30 90 1000 Comptado con renta escolar 

» ........ .... .. ... Calle San Isidro .. . ·• ••.•••· :.14 50 200 Donado para Escuela Con frente á la plaza de San Isidro. 

Sa.n Martin •.......•.• Ramblon ........... 1 1200 Donado ::.0 ~uadras próximamcnte-tarreno incnlto 
. ........ , ..... . • Carril del Litoral .. . 64- 120 ~0 Donacion 


• • •••• I " H H 

3

Junin••. o ••• , En 103 Barriales..•.•..•.• 1 60 80 100 

Lujall .......•......... Chacras de Coria ••.. ..• ·1 6. lo:> 300 En el carril principal. 
... . ............ Calle Real. ......... . .. "/ 40 50 10" . D el ou'o J:¡do del Rio. 

San Rafael .••••...•.... Plaza Vieja" ........ .,' .. ¡ 10:> 3°0 1000 Fiscal 
• 	 de la. nueva Villa .. 6. 3°0 


50 5' 100
. .. ~ .............. . Diamante •• • ••••••••••••• 1 
7° 

En la plllZá del Diamante. 
Sa.n CirIos .•••....•••• Calle Chilecito. _• ..• . .•. . 6~ 12 )_	 ~oo 

NOTA-Existe además el edificio en que se halla instalada la Superintendencia General de Escuelas, construido por la Provincia de MendaZ:! 

Mendoza, Ag')3tO lO de IBS4' 

N . 	DIr LA TOIRII 
Secretario. 
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1Icndoza, Setiembre 2 de 1884. 

Señor Presidente del Consejo llacional de Educacion, Doctor 
Don BenjamúL Zor?·illa. 

Acabo de revisar ]a3 cuentas sobre los ~ueldos abonados á los 
maestros en el segundo cuatrimestre del segundo año, como tam
bien las planillas cuatrimestrales; en ambas las deficiencia~ dis
minuyen notablemente, comparadas con las anteriores. 

En las cuentas solo encontré pequeños descuidos que no alte
raban en nada el total de ellas. 

Las autorizaciones dadas por los maestro~ á otras personas para 
que reciban sus sueldos y firmen en la planilla respectiva, no se 
remiten tarnlJElco en este cuatrimestre, como en los anteriores, 
porque faltar! algunas; espero que en adelante se enviarán todas, 
pues asi me lo han prometido en la Superintendencia de Escue
las. Las pocas que faltan ahora corresponden á personas bien 
conocidas por la Superintendencia, y aun por mí mismo, por lo 
cual creo que este defecto no es de cor:sideracion, 

Las cuentas ascienden á 11,541,26 $ m/n.) cuya mitad) 5,770.63, 
corresponde como subvencion ,nacional. 

Los datos incompletos que traen algunas planillas cuatrimes· 
tI'ales, siguen siendo corregidos en la Superintendencia. 

No comunico aún al señor Presidente el resultado de mis Tisi
tas á los DepartameDtos, por aprovechar lo mejor posible los po
cos dias que me quedan hasta el 15 del presente: época en que 
principian los exámenes en toda la Provincia" y tambien porque 
creo mejor informar al mismo tiempo sobre todos los Departa
mentos inspeccionados. 

Sin otro motivo, me es grato ofrecer mis respetos al señor Pre· 
sidente, 

C. N. Vergara. 

http:5,770.63
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}:[endoza, Octubre 10 de 1884. 

Señor Presidente del Consejo lVacional dp Educacion, Doctor Don 
B enjal1tin Z orrilla. 

El 16 del mes ppdo., recibí los 200 $ m/n. que se me han ácor
dado para viático, é inmediatamente hice ]0-" preparativos necesa
rios para empezar al siguiente di a, como 10 realicé, á visitar las 
escuelas de la campaña, principiando por las del Departamel1to de 
Guaimallen, todas las cuales he inspeccionado ya. 

En mi próximo informe) y cnando ya haya visitado algunos 
otros Departamentos, daré cuenta del estado de las escuelas de 
campaña que haya inspeccionado. 

Ahora me concretaré á poner en conocimiento del señor Presi
dente, un hecho que aquí empieza á efectuarse y que cambiará 
notablemente el estado educacional de la Provincia. 

Desde que llegué aquí como Inspector Nacional de Escuelas, 
ví con pesar que no se cumpliera la Ley de Educacion en]o que 
se refiere á obligar á los padres ó tutores á que envien sus niños 
á las escuelas cuando éstas estén á conveniente distancia de sus 
domicilios, y lo he manifestado así, por repetidas Yeces, á la Supe
rintendencia de Escuelas, como tambien al señor Presidente en 
varios de mis informes, porque creía que con el cumplimiento de 
esta disposicion de la Ley se haria un gran bien. 

Antes no se ha podido hacer efediva esta disposicion en toda la 
Provincia, porque la Superintendencia no tenia agentes que dis
pusieran del tiempo necesario para ocuparse de esto en la cam
paña, pues cada una de las escuelas de la Provincia solia ser -visi
tada, cuando mas) una vez al año por alguno de los tres vit:itado
res generales.-Pero ni en la Capital de la Provincia se ha hecho 
nada por cumplir esta parte de la Ley. 

Ahora, los Sub-Inspectores pueden ser agentes eficacefl para 
hacer cumplir la referida disposicion , y así 10 manifesté al Supe 
rintendente de Escuelas la última vez que le hablé de esto, no há 
mucho. 

Pero viendo que, á pesar de mis instancias, no se trataba de 
poner en práctica desde ya, la medida que yo ~reia de tanta im
portancia, dí un paso que ha producido los buenos resultados que 
esperaba. 
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Este paso consiste en lo siguiente: hablé particularmente, como 
amigo de la educacioD, con cada uno de los Sub-Inspectores, ha
ciéndoles ver que quizá el principal bien que ellos podian hacer 
á la instruccion comun en la Provincia, seria averiguar cuales 
son los niños que debiendo asistir á las escuelas no 10 hacen, para 
obligarlos á que reciban el alimento del alma, cuyo mérito auo 
no comprenden en medio de su desgracia-la ignorancia. 

Díjeles que ellos podian principiar inmediatamente á hacer esta 
averiguacion, preguntando á los niños de cada escuela que si co
nocen á algunos de su barrio que 110 estén en ella; para esto pue
de aprovecharse, agregué, el conocimiento que los empleados de 
la escuela tengan en la poblacion, como tambien el de las autorí 
dades locales . 

Este medio de aY'eriguacion es fácil y seguro; y léjos de ser 
odioso para los niños el decir á cua]e8 conocen qhle no estén en la 
escuela, como podía creerse, en rea1idad puede ser moralizador, 
si al preguntarles esto se les hace comprender que ellos reportan 
un importante bien á esos nii'íos que indican, porque así se les Ta 
á instruir, y tambieo á la patria que necesita ciudadanos educa
dos; impulsando de este modo á los niños, á que empiecen á te
ner desde ya una idea de 10 que son respecto de l<i. Nadon, como 
pequeños órganos de la sociedad, como factores del bien general. 

Esta medida, aconsejada por mí amistosamente, ha principiado 
á ponerla en práctica, sin pérdida de tiempo, uno de Jos Sub-Ins
pectores, el 8ei'í01' Manuel Escalante. En las escuelas donde ha 
hecho la averiguacion indicada, ha formado largas listas de los 
niños que podrian frecuentarlas y no 10 hacen; y ha comprobado 
la veracidad de los datos obtenidos; en una carta suya, que ten
go 'á la vista) me dice: «quedan muchas escuelas de Lujan y 
:Maipú á las que pueden concurrir mas que el doble de los niños 
que asisten actualmente, y de los que no he sacado nómina por 
falta de tiempo.> 

. La nómina tomada por el citado Sub-Inspedor, fué presentada 
á la Superintendeñcia, con lo que se evidenció la gravedad del 
mal que yo tantas veces habia hecho notar) ,lo cual ha oado por 
resultado que inmediatamente se tomen las medidas del caso para 
obligar á esos padres 6 tutores infractores de la Ley de educacion 

~ 
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á que la cumplan, y creo que al principiar el nuevo año escolar 
esto se hará en toda la Provincia. . 

He dicho que esta medida cambiará el estado educacional de la 
Provincia, y necesito probarlo. 

Segun las averiguaciones hechas por el Sub-Inspector, señor 
Escalante, se ha encontrado, como ya he dicho, que en muchas 
escuelas podria duplicarse la asistencia á ellas; y muchos maes
tros de Guaimallen me decian, tambien, a! preguntarles sobre 
esto, que la concurrencia seria casi el doble si se matriculasen 
todos los niños que pueden y "deben hacerlo. 

Por estos datos oficiales, y tambien por el gran número de 
niños, fácil es notar, que hay en todas partes de la ciudad y cam~ 
paña, niños que no asisten á la~ escuelas debiendo asistir, puede 
calcularse, 'aproximadamente, que un número igual á la tercera 
parte de los niños que las frecuentan, no lo hacen y quedan prL 
-vados de la instruccion, sin embargo de que sus padres 6 tutores 
podrían ser obligados por la. Ley,-á que les den educacion pri
maria. 

Considerando que los niños actualmente matriculados en las 
escuelas fiscales son, aproximadamente 6000, tendríamos, segun 
lo dicho mas arriba, que 2000 niños mas pueden educarse sin ne
cesidad de fundar ni una sola nueva escuela, y con el mismo pre
supuesto, pues el aumento en los gastos seria muy insignificante. 

y educar 2.000 niños mas donde se educan 6000 ¿no es dar un 
notable paso? Y mas notable será si se considera que no hay ne
cesidad de hacer ningun nuevo sacrificio. 

Para educar los 6000 niños se emplea un presupuesto de mas de 
97)000 $ m/n.; segun esto, 2000 niños representan un valor de 
32,000 $ m/n. que se pierden solo en cada año! 

y si entrara á mostrar cuantos miles se han perdido de este 
modo, desde que se sigue esta tan lamentable costumbre de gastar 
los dineros del pueblo en sostener escuelas sin tratar de que sean 
bien aproyechadas, se formaria una cifra enorme, que seria tanto 
mas triste y lamentable, si se tiene presente que doce años ántes 
las autoridades hacian concurrir las escuelas por] os niños que de· 
bian hacerlo, lo cual prueba, que en vez de adelantar en esto, he
mos retrocedido dolorosamente. 

Solo lo dicho basta para hacer ver los grandes resultados bené
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fieos que producirá la medida de que me ocupo; pero hay otras 
razones muy' dignas de mencionarse para mostrar la gravedad 
del mal que ha producido el no haberla practicado. 

Creo que una de las primeras causas que se han opuesto á que 
se aumente el interés público por la educacion comun, es est~ 
falta de celo por ella en quienes mas debieran tenerlo, 10 cual ve 
el pueblo claramente al presenciar en todas partes, que no hay 
qUIen se interese por privar que los padres ó tutores arrebaten el 
derecho que los niños tienen á la vida intelectual y que no se les 
hace ejercer á muchos aunque tengan la escuela alIado de su 
casa, sin embargo de que con esto arrebatan á la patria muchos 
ciudadanos útiles y, quizá, :algunos hombres ilustres. 

Estos hechos, si no siempre son atacados por el pueblo, jamás 
dejan de ser notados, ni de producir muy perniciosas consecuen
cias. 

Yel notable aumento de interés público en favor de la educa
cion comun, que se conseguiria si las autoridades se mostrasen 
celosas para hacer frecuentar las escuelas por todos los niños que, 
segun la Ley, están obligados á ello, seria otro importante paso 
realizado, porque una de las principales causas que dificultan la 
difusion de la enseñanza, es la indiferencia pública. 

Todos Jos .importantísimos bienes enumerados se realizarán, sin 
ningun sacrificio, mediante la accion de los cuatro Sub-Inspec
tores, que solo ganarán 50 $ m/n. mensuales y la buena voluntad 
de la Superintendencia de Escuelas. 

Con todo respeto saludo al señor Presidente. 

C. N Vergara. 

nfcndoza, Noviembre 14 de 1884. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Educacion, Docto1' 
D. 'Beniarnin Zorrilla. 

No he contestado ántes la circular número 48, en la cual se me 
piden algunos datos sobre las escuelas particulares} por haberme 
encontrado en la campaña visitando las escuelas. 
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Hacemas de un año que solicito de la Superintendencia de es
cuelas una medida por la cual todas las escuelas particulares que
den obligadas á llenar y remitir cuatrimestralmcnte una planilla 
que revele su estado y marcha; pero no se ha conseguido, á pesar 
de habérmelo prometidc el Superintendente en una nota, con~ 

testacion á otra mia, que remití al señor Presidente en mi infor
me de fecha 13 de :Marzo del corriente año. 

El Superintendente me ha dicho que esas planillas se repar
tim'on, pero que no han sido devueltas sino de dos escuelas, las 
únicas particulares que merecen llamarse tales, que son las dos 
que-hay en la ciudad. 

De las escuelas particu1ares existentes en los Departamentos 
que he iJ?speccionado, poseo los datos que se me piden, entre 
otros que yo mismo he tomado al visitarlas; pero como hayalgu
nas en los Departamentos que aun no he visitado, espero los datos 
sobre eHas, los cuales ha ido ha tomarlos en persona, uno de los 
Sub-Inspectores, lo cual me hace creer que muy pronto podré re· 
mitirlos j unto con los que ya poseo. 

Dios guarde al señor Pres'idente. 
O. N Vergara, 

Mendoza, Noviembre 26 de 1884. 

Señor Presidente de la Com,ision Nacional de Ed~~cacion, Dr. 
D. Benjamin Zorrilla. 

Recien he conseguido reunir, por intermedio de la Superin
tendencia, los datos que se me pidieron en la circular número 43 
sobre las escuelas particulares. Son los siguientes: 

¡ 
Número de escuelas. . . . . . . . . . . . • • 7 

14 muj eres. 
» »maestros . .......... . 

¡ 
O varones. 

264 mujeres. 
j) »alumnos inscritos ..... 

\ -6 varones. 
No envio datos respecto de la asistencia media porque las 

escuelas particulares no llevan registro djario. 
Dios guarde al señor Presidente. 

C. N. Vergara. 
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Al señor Presidente del Consejo Nacwnal de Educacion, Dr. D . . 
Benjamin Z orrilla. 

:llfendoza, Diciembre 11 de 1884. 

En la presente daré cuenta al señor Presidente, del resultado 
de mis visitas á las esc:uelas de campaña. , 

He visitado 35 escllelas que son mas de la mitad de las que hay 
en toda la campaña de la Provincia, en el tiempo transcurrido 
desde mediados ~e Setiembre, época en que recibí el viático hasta 
el 15 del próximo l?asado Noviembre, en que deuían principisl.· 
los exámenes. 

Las 35 escuelas visitadas, son todas las de los departamentos de 
Quaimallen, Las Heras, San Vicente, Lujan y Maipú. 

Los males de que adolecen casi todas las escuelas de la caln· 
paña, son muchos y graves, pero ellos quedan en gran parte dis
culpados, por las dificultades que se presentan para salvarlos, y 
á pesar de todos ellos, esta Provincia es una de las que tiene es·' 
cuelas ménos malas, como se verá por lo que de ellas digo en los 
puntos siguientes~ 

SITUAGrON DE LAS ESCUELAS 

De las 35 escuelas que ya he dicho que hay en los 5 Departa
mentos que he visitado, solo 3 son particulares; las demás están 
situadas, en general, convenientemente, segun óe halla disemi
nada la poblacion. Todas las aldeas de alguna importancia tienen 
su escuela, yalgunas tienen dos, una para varones y otra para 
mujeres. 

La forma en que aquí-está. esparcida la poblacion suele presen
tar dificultades al situar las escuelas, ,pues las poblaciones no 
están formadas, por lo regular) en grupos como en el litoral, sino 
que se estienden á ambos lados de la principal via pública, y 
relativamente muy poco al rededor de la plaza de la villa, lo 
cual hace difícil el acceso de los niños á las escuelas. 

Los alrededores de las escuelas son buenos; no tienen fábricas 
ni talleres que pudieran incomodar 6 llamar la atencion de los 
educandos, ni casas de negocio en las cuales pudieran recibir 
malos ejemplos. 
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Las condiciones señaladas y otras de esta naturaleza, como la 
salubrida(l de la vecindad, que !deben tenerse en cuenta al si
tuar las escuelas, ha sido muy fácil reunirlas aquÍ, dadas las cir
cunstancias de nuestra campaña. 

EDIFICIOS 

Antes de señalar 103 defectos de las casas en que funcionan las 
escuelas, debo decir algo en su favor. 
~n todos los Departamentos la casa ocupada por la escuela se 

distingue, COIl raras escepciones, por ser mejor que todas las 
demás de sus alrededoros. 

Los edificios fiscales, construidos especialmente para escuelas, 
casi todos pueden llamarse buenos y algunos excelentes, que 
llegan á ser muy superiores á los mejores de la Oiudad, como el 
número5 de varones de Guaimallen, situada en el Oarril del 
Litoral: este edificio yel de las escuelas número 1 de Lujall y 1 
de las Reras, reunen casi todas las condiciones requeridas: esten
sion suficiente, grandes patios rectangulares, salas bien ventila
das é iluminadas recibiendo la luz de la izq uierda en mayor grado 
algunos hasta tienen alguna suntuosidad corno el citado en Guai
mallen. 

Una condicion que aquí hubiera sido fácil darles á los edificios 
fiscales, no se ha llenado y es sensible; me refiero á la belleza 
del local, lo cual parece haber llenado muy poco la atencion. 

Aquí hubiera sido muy fácil adornar los patios con árboles y 
jardines, arreglados artísticamente, para cultivar con su aspecto 
el buen gusto de los discípulos) lo cual es un importante medio 
educativo; sin embargo, hay escuelas, como la número 1 de Lu
jan y 5 de Guamiallen, ántes citadas, cuyos edificios son buenos 
y sus patios no tienen tú un solo árbol) ni una sola planta que pu
diera llamar agradablemente la atencion de los niños. 

De las 32 escnelas fiscales que he yisitado, 11 funcionan en 
edificios propios (solo son diez edificios porq ue una de las escuelas 
es nocturna y funciona en el mismo local que otra diurna) de los 
cuales 4 creo buenos, de cuyas condiciones ya he hablado, y 6 
regulares; estos tienen suficiente estension, regular ventilacion é 
ilumillacion; pero hay algunos como lOA de las escuelas número 

rWi'"' 
I 
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1 Y 2, de Maipú, la primera de vaeones y la segunda de niñas) 
en que el piso de las salas de clase es solo el suelo aplanado, 
como lo es tambien el de todas las escuelas de este Departa
mento, sin escepcion. 

En los 10 edificios que reunen condiciones para escuelas se 
educan ~14 niños; en los 21 restantes, que son completamente 
inadecuados, con raras escepciones, se educan ó tratan de edu w 

c:;trse, 1.580. Estos números los he encontrado sumando los niños 
que habia en lista el dia de la visita á cada escuela . 

. Las casas alquiladas para escuela, casi todas carecen por com
pleto, como ya he dicho, de las condiciones necesarias. 

Hay algunas enque las piezas que tienen, mal ventiladas é il1.l
~inadas, no alcanzan para los niños que las frecuentan y se han 
eonvertido en aulas los corredores. En la escuela número 7 de va
rones de Guaimallen, cuando la visité hacia poco se habia cons. 
truido una sala para clase; ántes las aulas eran puramente 103 

corredores; uno de éstos sigue aun ocupado por mas de la mitad 
de los niños de la escuela. En solo las que he visitado hay 9 que 
tienen una ó mas clases funcionando en corredores. 

Cuando se considera cuanto sufrirán los niños en los crudos 
dias de invierno al permanecer horas enteras al aire libre de un 
corredor, se ve que deben tener muchos deseos de aprender cuan
do asisten á semejantes escuelas. 

Hay casas tan malas como la que funciona la Escuela núm. 4 de 
varones de Las Hm:as, que tiene 47 nil10s en una pieza y un cor
redor; solo hay una pieza mas que no serviria para clase y que 
habita el Director; la sala de clase tiene 9 metros de largo, 3,50 
de ancho y 2.70 de alto, fuera de la puerta solo tiene, en su es
tremidad Sud, una pequeña ventana á la cual miran los niños: el 
aspecto interior de las muraJlas es malo, á mas de su falta de aseo 
notable, grandes rajaduras la atraviesen amenazando ruinas, por 
la pieza podrá juzgarse lo que será el Gorredor, y si á esto se 
agrega que la organizacion de la Escuela, sus pupitres, casi to
dos de 6 asientos, y su personal docente, Director y Ayudante, 
están en consonancia con el edificio, se completa el cuadro. 

Otras como la núm. 4 de varones en :M:aipú, tiene 46 niños.' 
tambien en Una pieza y un corredor; hay !dos piezas mas habi
tadas por el Director y familia; la única sala de clase tiene 17.71 
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metros de largo, 3,43 de ancho y 2,18 de alto; el piso no está 
enladrillado, el techo sill ninguna clase de revoque, y sus vigas 
labradas maR Hjeramente de lo que hubiera sido de desear; las 
ventanas son pequeñas aberturas rectangulares, como de 0,25 
metros por lado, que hay en las murallas en su parte superior, á 
corta distancia, en toda extension; por la única puerta. y por 
esta especie de ventanas) recibe aire y luz la clase. 

Como los edificios de que acabo de hablar, hay varios otros. 

J\10BILIARIO y ÚTILES 

Los bancos-escritorios que se usan en la generalidad de las 
escuelas de campaña, son de 3,4 Y .6 asientos, de un ancho mas 
que regular, hasta de 0,95 metros; incómodos para el órdeo, pues 
estando seis niños en un banco, mútuamente se interrumpen 
y les cuesta entrar y salir de élj y para la salud de los educan
dos, muy perniciosos, porque no pueden escribir sin tomar po
siciones notablemente incómodas. Be nota á primera vista que 
quien los hizo construir, no conocía ninguna de las reglas que á 
este respecto aconseja la Pedagogía. 

Sensible es que Do:se traten de odoptar los pupitres de un 
asiento, que, entre otros muchas ventajas, presentan la de ir 
habituando desde ya al niño á la .independencia y á la respou
sabilidad. 

Hay escuelas que tienen algnllos bancos de dos asientos, que 
son muchos mejores que los otros, pero aún estos no tienen la 
variedad de tamaño que debiera establecerse de acuerdo con el 
de los niños, y los alumnos de 7 años se encuentran sentados en 
bancos iguales á los que o('upan los de 14 años. 

Estos antiguos errores debieran cesar ya. 

De útiles, ]as escuelas están actualmente mejor que el año 
pasad.o á juzgar por los estados mensuales de aquel tiempo. 

Todas las escuelas tienen reloj, campanillas, marcos contado
res .carteles para la lectura, pizarras murales en todas las clases, 
aunque demasiado pequeñas algunas; la mayoría tienen una co
leccion completa de mapas geográficos y algunos para ilustrar 
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las definiciones; las demás solo tienen los que les son mas nece
sarios. 

Tiza, papel, tinta y lápices de pizarra, de que el año pasado , 
solían carece'r algunas escuelas, han recibido con regularidad en 
el presente, mediante los Sub-Inspectores que están haciendo se
ñalados bienes con sus constantes visitas á las escuelas. 

Sin embargo, hay excepciones; aSÍ, he encontrado escuela en 
que una clase DO tenia libros de lectura, otras en que las pizarras 
manuales no eran suficientes y los lápices usados eo ellas erall, 
cuando mas, de una pulgada de largo, con lo cual los nifios es
taban adquiriendo el hábito, despues difícil de quitar) de tomar 
mal la pluma. Para subsanar este defecto de los lápices, que tan 
fácilmente quiebran los niños, se están repartiendo porta-lápices. 

De sólidos geométricos carecen a1gunas, y todas de cuadros 
para ilustrar las lecciones objetivas. 

LIBROS 

De los méritos y defectos de los textos de lectura que se U3an 
ya me he ocupado ántes, y no creo necesario hacerlo nuevamente. 

Existe aquí i1a excelente idea de que cada escuela tenga su 
biblioteca, para consulta del maestro y tambien de los alumnos 
que quieran y puedan hacerlo¡ pero es tan reducido el número 
de libros que tienen la mayoría de las escuelas, que no puede 
dárseles el nombre de biblioteca; sin embargo, son muy útiles 
para los maestros. 

Todas las escuelas, con raras excepciones, .poseen autores tan 
necesarios para los que se dedican al magisterio, como Calkins, 
Perkins, Pestalozzi, vVlckersham, Cardera, Sarmiento, Aven
daño, etc. 

Desgraciadamente hay maestros que ni siquiera saben usar 
los libros que tienen en su pequeña biblioteca. -Encontré una 
maestra que no usaba problemas concretos en cálculo mental, 
ni nunca los habia usado; luego extrañé ver sobre la mesa el 
tratado de ~Aritmética Elemental» por Perkins que, como se sa
be, tiene una gran cantidad de problemas concretos de los a las 
senCIllos; lo abrí, y su:; hojas no hablan sido sepal'adas.-Pare
cidos á este caso podria citar otros. 
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MAESTROS Y ENSE~ANZA 

Lo que he dicho sobre el personal de las escuelas en uno de 
mis informes anteriores, en el cual manifestaba que solo podian 
considerarse con alguna competencia los maestros titulados) lo 
he visto comprobado al visitar la campaña. 

Los maestros sin título, que son 39 en toda la Provincia por solo 
34 titulados, son muy incompetentes en su mayor parte. 

La incompetencia aumenta notablemente en los ::tyudantes, 
que suelen ser niños de 13 á 14 años de edad, sin carácter para 
el puesto, y muchas yeces ni siquiera poseen los conocimientos 
que deben dar á sus alumnos. A uno de estos ayudantes, cuyos 
alumnos no sabian nada, pedí que les preguntara lo que les ha
bia enseñado, y en algunos ramos dijo que no les habia enseña
do nada; luego en Aritmética, trató de hacer escribir algunas 
cantidades y vÍ, sin 30mbra de duda, que él no sabia escri birlas. 
Este empleado ha sido separado de su puesto. 

El personal de las escuelas de niñas es en la campaña, como 
en la ciudad, mucho mejor que el de los varones. En aquellas 
hay ayudantes competentes, que consiguen benéficos resultados 
en la enseñanza, influyendo eficazmente á la buena marcha y 
disciplina general de ·la :bJscuela, lo cual no sucede con los ayu
dantes, pues es raro encontrar uno de estos que sea competente. 

La causa de esto es que los hombres tienen facilidad de con
seguir ocupaciones mejor remuneradas, por lo cual los ayudan
tes toman el puesto pensando dej arlo pronto, y aún los Precepto
res mas inteligentes dejan la carrera por otra que les presenta 
mejor porvenir. I.Jo contrarío sucede con las ayudantes y maestt'as. 

La mayoría de las escuelas dirigidas por maestras tituladas, 
hacen muy positiYOS bienes: las directoras, iniciadas en los pro
cedimientos racionales de enseñanza, que aquí se predican cons
tantemente, dirigen sus subalternas, las cuales casi siempre en
tran en el buen camino) con toda buena yoluntad y animadas por 
el deseo de progresar. 

Algunas escuelas de los Departamentos están mejor que mu
ellas de la ciudad; entre esas se distinguen los números 3, 5 Y 6 
de Guaimallen, 1 de Las Heras y 2 de )\faipú; de éstas solo la 
núm. 5 de Guaimallen y 1 de Las Heras son de varones. 
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Los bu ellOS principios se están esparciendo en la mayoría de 
las escuelas de la campaña. La Aritmética, Gramática y las lec
ciones sobre objetos} ramos en que el Programa señala con espe
c~al precision el camino que debe seguir en su enseñanza, abren 
un nuevo horizonte á los maestros, al mostrarles cuan superiores 
resultados se consiguen no presentando nada como dogma al 
discípulo, dándole siempre la idea ántes que el término; proce
diendo de acuerdo con la naturaleza de su mente. 

Sin embargo, queda mucho por hacer. En muchos ramos no se 
han conseguido desterrar las antiguas prácticas. En Instrllccion 
Cívica, Historia Argentina y} con frecuencia tambienJ en :Moral 
y Urbanidad., aunque está prohibido el texto para uso de los 
alumnos} los maestros enseñan completamente de memoriay ha
ci~ndo copiar las respuestas á los niños ó repitiéndoselas de un 
mismo modo muchas veces, hasta que los alumnos consiguen 
repetir lo mismo, con toda rapidez, sin comprender nada gene
ralmente y pronunciando á medias las palabras. 

Las escuelas de varones dirigidas por maestros diplomados, en 
general, están peor que las de niñas dirigidas por maestras di
plomadas} porque la mayoría de los ayudantes no solo carecen 
de competencia, sinó que con mucha frecuencia no asisten á la 
escuela; todo esto hace que los esfuerzos de los Directores, cuan
do son competentes} sean en gran parte infructuosos .y que solo 
la clase que tienen á su cargo marche bien. 

Las escuelas dirigidas por maestros sin título están muy mal 
la mayor parte. No entendiendo los Preceptores nada de méto
dos, puede juzgarse c.omo marcharán los ayudantes de estas 
escuelas; en ellas no se dán ilustraciones ni razonamientos de 
nada, en todos los ramos gran uúmero de palabras de las que los 
niños dicen no saben que significan; toda la enseñanza se da de 
un modo dogmático, abstracto, haciéndola desagradable para los 
alumnos y desarrollando poquísimo su inteligencia. 

Seria largo entrar á enumerar los defectos de los procedimien
tos empleados por los maestros q"1I1e tienen poca .ínstruccion, y 
ninguna preparacion especial: ellos consiguen trasmitir algunos 
conocirlüentos, de un modo contrario á las leyes á que obedece 
el dessarrollo de la mente, y gran parte de los niños que así lle
gan á aprender alg'o, cuando salen de la escuela olvidan todo, 
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si como sucede con la mayoría de los niíios de la campañaJ sus 
ocupaciones no les obligan á estudiar algo ó á escribir frecuente
mente: estas malas escuelas no realizan uno de los fines primor
diales que deben perseguir todos los establecimientos de educa
cion; el cual consiste en inspirar aillor ,al saber, al dar conoci
mientos sobre los diversos ramos, para que los discípulos salgan 
impulsados á seguir adelante, sin lo que cualquiera grado de co
nocimiento que se den valdrán muy poco ó nada. 

Así por ejemplo, Jos maestros de la campaña enser1an, la ma
yoría, de un mOJO mecánico la lectura; cuando los niños leen 
lo hacen completamente distinto á lo que hablan, á semejanza 
de un canto monótono, sin comprender el contenido de las pala
bras: de este modo, los niños no encuentran ningun atractivo en 
la lectura y tiene que serIes desagradable, y cuando salgan de 
la escuela no tendrán mucho interés en buscar que leer: ó lo que 
es lo mismo, se les ha enseñado á leer para que no lean. 

Un defecto grave he notado en todo el personal docente de las 
escuelas de la campaüa, y que en la ciudad, por existir en me· 
llor grado, no me habia llamado tanto la atencion: consiste en que 
los maestros DO preparan absolutamente nada las lecciones que 
tienen que desarrollar ante sus alumnos. 

Este error de los maestros es una de las principales causas de 
su rutina, que en muchos no cambia nunca, haciéndose así refrac
tarios á la ley universal de progreso. 

Creo que si se les obligara á los maestros á preparar las leccio
nes, para que compararan los resultados que consiguen hoy con 
los que conseguirán mañana de otro modo que les pareció algo 
mejor, se les mostraría el 'camino de aprovechar su esperiencia, 
para que puedan adelantar y [perfeccionarse. 

Parecerá extraño, pero noto que gran parte de los maestros de 
la campaña no solo no progresan nada, sinó que parece que re
troceden mientras mas enseñan, 

Este mal he creído que puede atacarse eficazmente haciendo 
que todos 108 maestros lleven un libro en el cual apunten el bos
quejo de las lecciones ántes de darlas; de este modo no solo ten
drán que lJensar lo que van á hacer, sinó que aprovecharán su 
propia esperiencia; á más, los visitadores podrán fácilmente seña
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lar en este libro los ~rrores mas culminantes del maestro en lo re
lativo á métodos. 

Esta idea la 11e manifestado al Consejo Central, y ha sido acep
tada: los maestros llev3J;án desde el próximo año el libro refe
ridu mas arriba. 

La manera de preparar las lecciones se les indicará en las con
fel·encias que principiarán el 12 del presente, á las que están 
citados todos los maestros y ayudantes de la Provincia. 

En algunos Departamentos les ha faltado á los maestros un estí
mulo muy importante y benéfico:-la inspeccion de sus escue
las: en Maipú no han sido visitadas en todo el presente año 
por ninguno de los tres visitadores geDerales, sin embargo de 
que la Ley de Educacion les ordena: «visitar, cada uno de ellos, 
una vez por lo ménos al año, todas las escuelas de la Provincia» ... 
Si bien es cierto qne para visitar todas las escuelas de este De
partamento hay que recorrer largas distdncias por muy ásperos 
caminos, estos viajes no deben parecer pesados á quienes van 
animados por el deseo de mejorar el pan que alimenta el alma 
del futuro pueblo. 

Lo extension de los conocimientos que se dan en las escuelas 
de campaña) solo alcanza á 10 que exige el segundo Grado del 
Programa, que el señor Presidente conoce. No se consigue for
nIar los grados superiores á este, con excepcion, entre las que 
he "isUado, de la núm. 3 de Guaimallen y 2, de Maipú que tie
nen tercer grado, y la núm. 1 de Las Heras que tiene tercero 
y cuarto grado. 

DISCIPLINA 

La disci plina es mala en la mayoria de las escuelas, y esto 
lo he ,,¡sto con mucho pesar, porque ella es de primordial 
importancia para dar educacion verdadera, y tambien para 
trasmitir los conocimientos. 

Hay, sin embargo, algunas escuelas en que la disciplina es 
tan buena como en las mejores de la ciudad, como son la 
número 5 y 6 de Guaimallen y 2, de Lujan; los maestros de 
estas escuelas se distinguen por su moderacion y suavidad 
para tratar á los alumnos; así les ha sido fácil hacerse respe
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tar y conseguir buen órden; su moderacion ha pasado á los 
discípulos, con la facilidad con que los niños adquieren todas 
las buenas condiciones de carácter que observan en las pero 
sanas que respetan y quieren. 

Mas, como he dicho, la mayoría de las escuelas están muy 
mal en disciplina; y lo que mas la hace difícil son los fre
cuentes gritos ásperos que los maestros están acostumbrados 
á dar y sus actos y palabras que carecen de esa moderacion 
sin la cual se hace creer que no se atiende al dictámen de 
la razon y de la conciencia, de esa prudencia que manifiesta 
dignidad y que el espíritu humano ama y respeta aun irrene
xivamente, como sucede en los niños. 

Teniendo presente que al mal carácter de muchos maestros 
se une su falta completa de preparacion especial para enseñar, 
podrá deducirse cual será la d~ciplina en muchas escuelas: 
en una he observado lo siguiente, que es parecido á lo que 
sucede en varias otras: el maestro empezó la clase acercán
dose al lado de un niñe; hácele algunas preguntas y continúa 
la conservacion en voz baja, e!1tre los dos, mientras los d~
más conversan Ó rien cuando no hacen nada; luego hace lo 
.mismo con otro alumno y así sigue la recitacion, en la cual 
le habia pedido que procediera como acostumbraba hacerlo 
generalmente. Vese fácilmente que con semej antes procedi
mientos, no es posible tener en órden una escuela. 

. La disciplina que consiguen muchos ayudantes no es ménos 
deplorable; estos suelen ser niños, ex-alumnos de la misma 
escuela, que si algo consiguen enseñar debe ser muy poco en 
medio de las yaces de los discípulos que hablan á su antojo, 
y llegan hasta apagar la suya. 

Los males señalados sobre disciplina, el poco arreglo con 
qu~ algunos maestros tienen los muebles y *tiles de su es
cuela, y su inexactitud para cumplir los deberes que ella les 
impone, producen muy lamentables resultados en el carácter 
de los educandos: pierden los hábitos de obediencia en vez 
de adquirirlos; se acostumbran el 110 tener órden en nada, y 
á no ser exactos en el cumplimiento de sus obligaciones, 
alentados por el mal ejemplo del maestro. 
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En honor de las autoridades escolares de esta Provincia, 
debo hacer presente que los maestros cuya falta de idoneidad 
me ha llamado mas la atencion, sé que serán removidos en 
breve, y otras han sido apercibidos. 

ESCUELAS MIXTAS 

En todas las escuelas de niñas pueden recibirse -varones 
hasta de ocho años de edad, pero en la práctica se reciben 
muy pocos. 

En una sola escuel:J. de las que he -visitado se recibian sin 
preferencia varones ó niñas:-la número 5 de Maipú, en la 
cual el Director enseña á los -varones en un salan, y su es
posa á las nii'ias en otro separado. 

Siéntese notablemente la necesidad de las escuelas mixtas; 
ellas harian un gran ahorro, porque sin mayores gastos se 
educarian muchos mas niños, y tambien un gran bien á la 
moralidad del pueblo, acostumbrando desde pequeños á los 
habitantes de este suelo, á que respeten los derechos ajenos 
y sepan hacerse respetar éstos, sin lo cual la -virtud, en ge
neral, será constantemente atacada y frecuentemente -vencida 
porque le faltará el principal baluarte, que es la conviccio'n 
de quien la posée, de que puede conservarla á pesar de toda 
clase de asechanzas contra ella. 

Haré ver como se manifiesta evidentemente la convenienci.a 
de hacer mixtas á lo ménos algunas escuelas: . hay rnuch~s 

aldeas en la Provincia, como San Roque y las Barrancas, en 
el Departamento de Maipú, en cada una de las cuales hay 
una escuela de niñas, en que solo se reciben algunos varones 
pequeños, muy pocos, que casi no merecen tomarse en con si
deracion, y siendo en todas partes el número de varones en 
estado de recibir edueacion, por lo ménos tanto como el de 
niñas, se ve que quedan muchos de aquellos abandonados en 
las tinieblas' de la ignorancia, que se salvarian haciendo mix
tas esas escuelas, para lo cual bastaria con dotarlas de Direc
toras competentes. 

Algo semejante sucede en casi todos los Departamentos 
y aun en la ciudad, porque hay muchos 'puntos en que hay 
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aquellas. 

Además, el número de maestras competentes que es mayor 
que el de maestros y que ha de crecer mas que el de éstos, 
y la aptitud natural de la mujer para educar á los niños, 
aumenta la conveniencia. de las escuelas mixtas. 

ESCUELAS PARTICl'LARES 

Las escuelas particulares que hay en la Proyineia solo son 
7: en los Departamentos .que he visitado hay 3, en San 
Vicente. Solo una de ellas se aproxima á merecer el nombre 
de escuela; en esta habia 15 alumnas presentes en un pequeño 
cuarto que recibía luz y aire por la única puerta que tiene; 
el escritorio comnn para todas las niñas era una mesa rectan
gular al rededor de la cual arrimabau sus asientos cuando se 
trataba de escribir; las alumnas tenian libros de lectura en 
regular estado, pizarras manu<:tles, lápices, papel, tinta y 
plumas. 

Las otras dos, ámbas muy semejant.es, son mucho peori Ulla 
tenia 15 niñas y la otra 11, presentes, sentadas en todo desór
den en especie de bancos que mas bien parecían largas 
tablas provisoriamente acomodadas para sentarse; de útiles 
carecian casi por completo; el escritorio ú.nico, en ám bas, era 
una mesita súcia, sobre la cual habia a1gunas planas de las 
nil1&s y dos Ó tres libros en desórden; y la sala de clase de 
nl.uy mal aspecto y de exajerada pequeñez. 

Los ramos que las directoras de estas escuelas creen ense
llar son: Aritmética, Lectura, Escl'itul'a y Gramática: en reali
dad t!0 euseñan casi uada. 

El estado de las r eferidas escue las muestra la necesidad de 
reglamentar el derecho de enseñar. 

IN1'ERES PÚBLICO POR. LA EDUCACION 

El interés público por la educacioll empieza recien á que
rer despertarse en la campaí'ia; algunas municipalidades, (estas 

http:semejant.es
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son al mismo tiempo Comisioues Inspectoras de Educacion) se 
preocupan de ella, contribuyendo á su adelanto; á muchas 
escuelas de varones asisten niños de una y hasta de dos 
leguas de distancia, lo cual prueba el interés que tienen 
algunos padres por la instruccion de sus hijos y la buena 
voluntad de éstos por adquirirla. 

Sin embargo, ]a atencion que el público presta á la Qduca
cion es mucho ménos que Jo que seria de desear; gran parte 
de la poblacíon no tiene niogun interés porque sus hjjos 
aprendan algo, y aunque tengan la escue1a al lado oe su 
casa, no los mandan. A esto contribuye la incuria de algunas 
Comisiones Inspectoras que se ocupan de las escuelas lo me
nos que les es posible. 

Hablando con las autoridades y con ,'ecinos de los Departa
ment,os, he visto que si bien no seria fácil que los vecindarios 
dieran sumas de consider&cion para Ja construccion de edificios 
escolares, algo se conseguiría, á 10 ménos el terreno. Yo no 
ne podido detenerme á prom ayer suscriciones con este fin , 
por no disponer del tiempo necesario. Pero puede realizarse 
aun esta empresa, en la cual conviene tomen parte directa 
las principales autoridades escolares de la Provincia. 

CONCLUSION 

La idea exacta que he adquirido de cada escue1a, si bien 
no creo necesario espresarla aquí en particular, ella me será 
de mueha irnpOl'tancia, corno miembro del Consejo Central de 
Educacion, en la cual podré dar mi opillion bien fundada 
cuando se trate de introducir reformas. 

ASÍ, por ejemplo, he encontrado preceptores muy incompe
tentes en escuelas bien situadas y que DO son muy concurridas 
porque el vecindario reCODoce Ja ineptitud del maestro, y 
otros mucho mejores en lugares de poca poblaCÍon: hablando 
con los Inspectores provinciales han ratificado mi opinion so
bre estos maestros; entónces he creído evidente y recono
cida la necesidad de que el Consejo, apoyado en la opinion 
de los Inspectores y en los l'efultados de los exámenes, haga 
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los maestros que hayan probado tener mas competencia. Esta 
medida la he aconsejado y creo que pronto se pondrá en 
prádica.. 

Los defectos que he notado en las escuelas se los he mas. 
b'ndo á los maestros, al mismo tiempo que los medios de 
correjirlos, y en e110s me he apoyado para poder dar mi 
opinion al Consejo de Educacion sobre la manera mas proveo 
chosa, para las necesidades especiales de nuestro Preceptorado, 
como conviene se realicen las Conferencias Pedagógicas, que 
principiarán el 12 del presente, y cuyo programa adjunto. 

Me complazco en ofrecer una vez mas al señor Presidente, 
mi mayor respeto. 

c. N. Vergara. 

PRESUPUESTO ESCOLAR DE GASTOS 

PARA EL AÑO 1885 

La Superintendencia General de Escuelas, d·e conformidad á lo 
dispuesto por el articulo 17 de la Ley de Edur,acion Comun, ha 
acordado fijar el Presupuesto de Gastos para el año 1885, en la 
suma de ciento siete 1nil doscientos cuarenta y tres pesos sesenta 
centávos moneda nacional} distribuidos en la forma siguiente: 

Planilla núm. 1 

Inciso 1 Q 

l\b:NSU AL ANUA L 

Sueldo del Superintendente......... $ n. 150 1800 
)) » Secretario... . . . . . . . . . . .• » 60 720 
>'> »rresorero. . . . . . . . . . . . . . . . . » 70 840 
» de 3 visitadores, á $ 50 c/u. . . ~ 150 1800 

Viático para visHadores en 9 meses á 
$ 30 c/u .. , ............ . 67.50 810 

Sueldo de 4 SubInspectores: 2. á $ 50 
Y 2. á $ 40 c/u. . . . . . • . . . .. » 180 2160 

» de un escribiente .. . .........• 15 180 
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Para gastos de visitas del Superinten
dente á las escuelas ..... ~ 10 120 

Sueldo de un portero de la oficina ..... » 12 ~ 144 
Para gastos de oficina de la Superinten

dencia y sus reparticiones. » 15 180 
Para terminar el edificio de la Superin

tendencia .............. » 1.200 
Inciso 2 o 

Sueldo del Jefe de]a oficina de reparto 
de útiles y biblioteca ..... » 60 720 

'1> » portero y mensagero de la 
oficina de l'epul'to y de la 
biblioteca 20 240•• " a ........... 


Inciso .9 <:> 

Gastos eo ayisos y publicaciones ....... » 50 000 


Suma total. ... $ n. 11514 

Planilla núm. 2 

Inciso 1 <::> 

Suhvencioll de cuatro -alumnos-n;¡aes
tras en la Escuela Normal 
á $10 c/u ............ _.. , .$ n. 40 ~80 


Inciso 2 <;) 

Subvencion á once alumnas-maestras en 
laEscuelaNormalá$6cju.» G6 792 

Suma total .... $ n. 1272 



Planilla núm. 3 

SUELDO S DE MAEST~OS 

CIUDAD 

Escuela nú'm. 1 Graduada 
Inciso 1<=> 

Sueldo del preceptor con diploma, .... 
» »sub-preceptor, con diploma. 
» ~ dos ayudantes sin diploma, 

á $18 c/u. . . .. . . ... . . . . .. 

$ n. 
» 

>} 

40 
25 

~.6 

480 
300 

432 

Esc'ltela ní~m. 2 Graduada 

Sueldo de la preceptora, con diploma .. $ n. 
» » la subpreceptora, cou di

ploma................ . . 
» }) tres ayudantes, sin diploma, 

á $15 c/u.... . . ... ..... » 

35 

20 

45 

420 

240 

540 

Escuela núm. 3 Graduada 

Sueldo del preceptor, sin di ploma ..... 
» » sub-pl'eCeptOl~, sin diploma. 
» de dos ayudantes, sin diploma, 

á $18 c/u ............. " 

$) n. 
» 

») 

30 
20 

36 

360 
l40 

432 

Escuela núm. 4 Graduada 

Sueldo de la preceptora, cob diploma .. 
» ~ sub-preceptora, sin diplo

ma ... . . . .............. 
» una ayudante, sin diploma. 

$ n. 

1> 

» 

35 

18 
15 

4:20 

216 
180 

. Escuela nÍtm. 5 Graduada 

Sueldo de la preceptora, con diploma .. $ n. 
» » la sub·preceptora, con diplo· 

ma . . . •.... . ............ » 
dos ayudantes', sin diploma, 

á $ 15 c/u.. ....... ...... c: 

35 

20 

30 

420 

240 

360 
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Escuela nÚ'm. 6 (antes 7) Gyaduada 

Sueldo del preceptor, con diph)ma. . .• $ n. 40 
» » sub-preceptor, con diploma. » 45 
» de dos ayudantes, con diploma, 

á $18 c/u .... . .......... » 36 

Escuela nÍf.,m. 7 (antes 8) Graduada 

Sueldo de la preceptora, con diploma .. $ n. 35 
» l> la sub-preceptora, sin diplo

ma ..................... ~ 18 

Escuela núm. 8 (antes 12) Graduada 

Sueldo de la preceptora, con diploma.. $ n. 35 
» » la sub-preceptora, con diplo

ma.. . .................. » 20 
» dos ayudantes, sin diploma, á 

$15 c/u... .......... .... » 30 

Escuela ní~m. !J (antes l1J Nocturna 

Sueldo del preceptor .... , .......... " $ n. 20 
l> »sub-preceptor ............ » 15 
1> de dos ayudantes, á $ 10 c/u..» 20 

Escuela núm. 10 de Adultos 

Sueldo del preceptor...... . . . . . . . . .. $ n.. 20 
~ »sub-preceptor ............. » 15 

Suma total. . .. $ n. 

LAS fIERAS 

Escu,ela núm. 1 Gra4uada 
Inciso 2° 

Sueldo del precBptor, con diploma _. .. $) n. 40 
i> »sub·preceptor, sin diploma. » 20 
» de dos ayudantes, sin dip1oma, 

á $ 18 elu .. e • , •• - • • • • • • •• » 36 

480 
300 

432 

420 

216 

420 

2'0 

! 360 

240 
180 
240 

240 
180 

9228 

,SO 
2tlO 

43Z 



Escuela nü,m. 2 (antes 3) Gtad'l,tada 

Sueldo de la preceptora, con diploma .. 
» » la sub-preceptora, sin diplo

ma .......... .......... 
» dos ayudantes, sin diploma, 

á $15 c/u. .. ............ 

$ n. 

» 

11 

35 

18 

30 

420 

216 

360 

ESCltela núm. 3 (antes 2) Elemental 

Sueldo de la preceptora, sin diploma... 
» » la sub-preceptora, sin diplo

ma... . .. .. ..... .... .... 
» una ayudante, sin diploma.. 

$ n. 

~ 

» 

25 

18 
15 

300 

216 
180 

Escuela n{{,'1J1.. 4 Elemental 

Sueld.o del preceptor, sin diploma ..... $ D. 

» :!> sub·preceptor, sin diploma.» 
3'0 
20 

360 
240 

.. I ~~ .. \1,) j 

Escuela núm. 5 Elemental 

Sueldo de la pÍ'eceptora, con diploma .. $ D. 

» » la sub-preceptora) con diplo
ma................ , ..• 

» » dos ayudantes, sin diploma, 
á $ 15 c/u. . . . . . . . . ... . . . . ~ 

35 

30 

420 

240 

360 

Esc'l,¿ela nün:¡,. 6 Elemental 

Sueldo de la preceptora, con diploma. .$ n. 
» :b lasub·preceptora, sin dipfo

ma .................. o •• l> 

35 

18 

420 

216 

8u.ma total .... $ ·D. 510Q 
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GU AIl\fALLEN 

Inciso 3<;) 

Escuela ní~m. 1 Graduada (antes 4) 

Sueldo del preceptor, con diploma .... 
» »sub-preceptor} sin diploma. 
» . de un ayudante, sin,diploma.. 

$ n. 
» 

» 

40 
20 
18 

480 
240 
216 

Escuéla nÍ{¡m, 2 Graduada (antes 3) 

Sueldo de la 1;'/l'eceptora, diplomada .... $ n. 35 
» ~ la sub-preceptora, sin diplo

ma............. ........ » 20 

420 

240 
}) » dos ayudantes, sin diploma, 

á $15 c/u. .............. » 30 360 

~Escuela nítm. 3 Ele·mental (antes 2) 

Sueldo de la preceptora, con diploma .. $ n. 35 
» » la sub-preceptora, sin diplo

ma ..................... "» 18 

420 

216 

Escuela núm. 4 Elemental (antes 1) 
Sueldo del preceptor, sin diploma ... " $ n. 30 

» »sub-preceptor, sin diploma.» 20 
360 
24:0 

Escuela núm. 5 Elemental 
Sueldo del preceptor, sin diploma ..... $ n. 

» » sub-preceptor, sin diploma. » 

30 
20 

360 
240 

Escuela núm. 6 Elemental 

Sueldo de la preceptora, COD diploma.. $ D. 

}) » la sub-preceptora} sin diplo
ma........... . ........ » 

35 

18 

420 

216 

Escuela núm. 7 Elemental 
Sueldo del preceptor, sinNiploma..... $ n. 

» »sub-preceptor, sin diploma.» 
30 
20 

360 
240 

Escuela nUJ11,. 8 Elemental 
Sueldo de la preceptora; sin diploma .. $ n. 

lo) » la ayudante, sin diploma. . ..» 

25 
15 

300 
180 

Suma total. .. ' . $ D. 5508 



SAN VICENTE 


Escuela numo 1 (antes 2) Graq,ltada 

Inciso 4 e 

Sueld
» 

» 

o del 
:» 

de 

preceptor, con diploma .... 
sub-preceptor, con diploma. 
dos aylldalJtes, sin diploma, 
á $18c/u ... ............. 

$ n. 
» 

» 

40 
25 

36 

Escuela nu.m. 2 GraduJada Cantes 1) 

Sueldo de la preceptora, con di.ploma .. $ n. 35 
») ~ la sub-preceptora., sin diplo

ma ................... » 18 
» una ayudante, sin diploma . . » 15 

Escuela nttJn. 3 Ele'mental 

Sueldo del preceptor, sin dip1oma ..... $ n. 30 
» de un ayudante, sin di~loma.. ») 18 

Escuela nU1n" 4 Elemental 

Sueldo de la preceptora; con diploma .. $ D. 35 
» » la sub·preceptora, sin diplo-

Ina........., ,. . .......... » 18 

Escu,ela nUJn" 5 }{octurna 

Sueldo del preceptor .......... . ...... 
» »sub-preceptor ......• " .. ' . 

Suma total .... 

LUJA.N 

$ n. 16 
» 8 

$ n. 

Escuela nu.m. 1 Graduada 
Inciso 5 e 

Sueldo det preceptor, con diploma ...• $ n. 40 
~ »sub-preceptor,' sin diploma. » 20 
l) de un ayudante, sin diploma. _ » 18 

480 
300 

432 

420 

216 
180 

360 
216 

420 

216 

192 
9(; 

3528 

480 
240 
216 
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Escuela n1t1n. 2 Graduada 

Sueldo de la preceptora, diplomada .... 
» » la sub-preceptora, sin diplo-

Ina. -.................. 
}) » una ayudante, sin diploma.. 

$ D. 

» 

» 

35 

18 
15 

420 

216 
180 

Escuela n~~m. 3 Elernental 

Sueldo de la preceptora, sin diploma .. 
» }) una ayudante, siD diploma. . 

$ n. 
» 

25 
15 

300 
180 

Escuela nwn. 4 Elemental 

Sueldo del preceptor, sin diploma ..... $ n. 
») » sub-preceptor, sin diploma..» 
» de un ayudante, sin diploma..» 

30 
20 
18 

360 
240 
216 

Escuela nwn. 5 Elemental 

Sueldo de la preceptora, diplomada .... 
» ~ la sub-preceptora, siD diplo· 

ma.. .................. . 

$ n. 

» 

35 

18 

420 

216 

Escuela rl'/,~m. 6 Elemental 

Sueldo de la preceptora, sin di ploma .. , $ n. 
» ~ la subpreceptora, sin diplo

ma...•..... ' ........... 

25 

18 

300 

216 

Suma total .... $ n. 4209 

~JAIPÚ 

Escuela nwn. 1 Grad'ltada 
Inciso 6 o 

Sueldo del preceptor, diplomado ..... $ n. 
11 del sub-preceptor, sin diploma. l> 

» de un ayudante, sin diploma. » 

Escuela núm. 2 Graduada 
Sneldo de la preceptora, diplomada ... $D. 

» de lasub-preceptoru, diplom.ada » 

» de una ayudante, sin diploma:. » 

40 
20 
18 

35 
20 
15 

480 
240 
216 

120 
240 
180 
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Escuela níon. 3 Ele?nental 

Sueldo de la preceptora, diplomada . &. $n. 35 120 
» de la sub-vreceptora, sin diplo

ma .. _... . ....... ....... ;¡) 18 216 

Escuela nit1n. 4 Elemental 
Sueldo del preceptor) siú diploma .. _. $n. 30 360 

» de un .ayudante, sin diploma. . 18 216 

Escuela n{un. 5 Elemental 
Sueldo del preceptor, sin diploma ... $0. 30 3GO 

» de un ayudante, sin diploma. . » 18 216 

Escuela nÍln1,. 6' Elemental 

Sueldo de la preceptora, sin diploma. $n. 25 300 

Escuela nú'm. 7 Elemental 
Sueldo de la preeeptora, sin diploma. $0. 25 300 

» de un ayudante, sin diploma.. » 15 180 

Escuela núm. 8 Ele?nental 

Sl~eldo de la preceptora, sin diploma.$n. 25 300 
» de la sub·preceptora, sin diplo

fila ...... , ... ,. ... . ... ) 18 216 
~~ 

$n. 4860 

SAN :nIARTIN 

Escuela n{tnt. 1 Graduada 
Inciso 7 0 

Sueldo del preceptor, con diploma . . . $'n. 40 480 
» del sub-preceptor, sin diploma. )} 20 240 
» de un ayudante, sin dip19ma. » 15 180 

Escuela nÍtm,. 2 G1'aduada (antes 3) 

Sueldo de la preceptora, con diploma. $n. 35 420 
» de la sub-preceptora, con di

ploma. . . . .. . .......... » 20 240 
» de un ayudant.e, sin diploma. » 15 180 
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Escuela nüm. 3 Elemental (antes /J) 


Sueldo del preceptor, sin diploma . ... $0. 
» de un ayudante, sin djploma.}) 

30 
18 

360 
216 

Escuela núm. 4 Elen~ental 

Sueldo del preceptor, sin di ploma ... . 
» de un ayudante, sin diploma. 

$u. 
» 

30 
18 

360 
216 

Escuela núm. 5 Elemental 

Sueldo de la preceptora, ¡;in diplo
ma... o •••• o ••••••••• $0. 25 300 

$0. 3228 

JUNIN 

Escuela nümol Elemental 
Inci.9o 8 e 

~ueldo del preceptor, sin diploma .... $0. 
}> del sub·preceptor, sin diploma.» 

Esc'uela n'Úm. 2 Elen'tental 

30 
20 

360 
240 

Sueldo de la preceptora, sin diploma. $0. 
» de la sub-preceptora, siu diplo

·ma ................ ..... » 

25 

18 

300 

216 

Escuela núm. 3 Elemental 

Sueldo del preceptor, sin diploma .... 
}) del sub-preceptor} sin diplo

ma.. o ••••••••••••• ••••• 

» de un ayudante, sin diploma. 

$n. 

» 

» 

30 

20 
18 

360 

240 
216 

Esc'u,ela nüm. 4 Eleinental 

Sueldo de la preceptora, sin rliplo
m·a.................. . . ... $n. 

» de la ayudante, sin diploma .. 
25 
15 

300 
180 

$0. 2412 



-----
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RIVADAVIA 

Escuela ninn. 1 G1'aduada 
Inciso 9 o 

Sueldo 	del preceptor, sin diploma .... $0. 40 480 
del sub-preceptor, sio diploma. » 20 240" 

» de dos ayudantes, sin diploma, 
á $ 18 cada uno .,. .. , ... 30 360 

Escuela núm. 2 Gtaduada (antes 3) 

Sueldo de la preceptora, con di pIoo 
0 •••ma ....... o... . .. $n. 35 420 

» de la su u-preceptora, sio di
ploma ..... o' •••.•• ' •• •• » 18 260 

» de dos ayudantes, sin d"iploma, 

á S 15 cada una.- ...... » 30 360 

Escuela núm. 3 EZen¡ental 

Sueldo del preceptor, sin diploma ... $n. 30 360 
de un ayudante, sin diploma. » 18 216 

E BcueZa núm. 4 Elemental 

Sueldo del preceptor. sin diploma .... $n. 30 3GO 
» del sub-preceptor, sin diploma.» 20 240 

EscueZa nw12. :5 Elemental 

Sueldo de la preceptora, sin diplo- . 
ma . . o Su. 25 300.0 · •••••• 0 •••••••• 

») de la sub·preceptora, sin diplo
lna ....... . ...... _.. " . » 18 216 

Escuela nÜln. 6 Eleme?~tal 

Sueldo de la preceptora, sin diplo
ma ......... _.... , ...... $ln. 25 300 

Escuela' 11,Üm. 7 J.loctZtr1ta 

Sueldo del preceptor ....... , ........ $n. 16 192 
» de] sub-preceptor ... » 8 96o o • • • • • • • • 

$n. 4428 
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SANTA ROSA 

Escüela nít 'fn. 1 Elemental 
In ciso .lO 

Sueldo del preceptor, sin diploma. .... $n.. 
de un ayudante, sin diploma. 

30 
18 

360 
216 

Escuela nüm. 2 Elemental 

Sueldo de la preceptora, sin diploma. $0. 25 
----

$n. 

300 

876 

LA PAZ 

Escuela núm. 1 Elel11ental 
In ciso 11 

Sueldo del preceptor, sin diploma... , $0. 
) de un ayudante, sin diploma. » 

35 
18 

420 
216 

Sueldo de 

» de 

Escuela, núm. 2 Elemental 

la preceptora, sin diplo
rna ....... . .... . ........ $0. 

una ayudante, siu diploma. ~ 

30 
15 

----~ 

$0. 

3GO 
180 

1176 

ROSAR.IO 

Escuela núm. 1 Elemental 
i/lciso 12 

Sueldo del preceptor, sin djploma .... $0. 
)} de un ayudante, sin diploma. 

20 
18 

360 
216 

Sueldo del 

Esc'uela núm. /2 Elemental 

preceptor, sin diploma. .... $D. 30 360 

Escuela nim~. 3 Elemental 
Sueldo de la pl'eCcptOl'8, SiD diploma. $1). 

$n. 

25 300 

1236 



----
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TUNUYAN 

Escuela núm. 1 Elemental 
Inciso 13 

Sueldo 	del preceptor, sin dipluma .... $n. 30 360 
]) de 

Inciso 14 

Sueldo 	del 
de 

un ayudante, sin diploma.. » 18 216 
$n. 576 

TUPUNGATO 

EscueZa núm. 1 Elemental 

preceptor, sin diploma .... $n. 30 360 
un ayudante, sin diploma.. ») 18 216 

Escuela núm. 2 Elemental 
Sueldo de ]a preceptora, sin diplo· 

ma ........... , ......... $n. 25 300 
» de una ayudante, sin diplo

ma .... . ,., ." . ....... . » 15 180 
$n. 1056 

SAN CÁRLOS 

Escuela 11,Úm. 1 Elemental 
Inciso 1ú 

Sueldo del preceptor, sin diploma .... $n. 35 420 
» de un ayudante, sin diploma.» 18 21G 

Escuela núm. 2 Elemental 
Sueldo de la preceptora, sin diplo

ma ... ~ ................ , $n. 30 360 
~ de la sub·preceptora, sin diplo· 

ma. ................. . . » 18 216 

Escuela n ·üm. 3 Elemental 
Sueldo del preceptor, sin diploma .... Sn. 35 420 

») del sub-preceptor, sin diplo
ma .. > ••••• i • • • • • • • • • • • • 20 240 

$n. 1872 



------
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SAN RAFAEL 

Escuela nüm. 1 Elemental 
Inciso 16 

Sueldo del preceptor1 sin diploma .... $u. 35 420 
l> del sub-preceptor1 sin diplo

ma ........... . » 20 240 

ESC~tela núm. 2 Elemental 

Sueldo de la preceptora, COD diplo
ma ................. , ... $'0. 40 4.80 

de la sub·preceptora, sin diplo· 
ma . .................... 1> 18 216 

Escuela nÚI¡:¿. 3 Elem,ental 

Sueldo de la preceptora, sin dipIo
1J1U .••.•••..•. • .. • ..••. Sn. 25 300 

$0. 1656 

Inciso 17 

Aumento de sueldo á los maestros 
que se diplomen durante 
el año, y para creaciOll 
de lluevas plazas de ayu
dantes .. , .. , ........... $n. 800 

--:-- - - - -;

$n . 800 

Planilla núm. 4 
I nciso 1 e 

Alquileres de casas para Escuelas . .. 	$ n. 5000 

$n. 5000 

Planilla núm. 5 
Inciso 1 e 

Adquisicioll de muebles, libros y úti· 
les. . . .. ......... . ..... $n. 3000 

$0. 3000 
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Planilla núm. 6 
Indso 1 Q • 

Reparacion 	 de muebles y útiles, y 
adquisicion de los no sub
vencionables ........ . . . . $n. 

Inciso 2;' 

Trasporte de muebles y útiles á las 
Escuelas ... .. . . ......... $n. 

--~~-~ 

$n. 

Planilla núm. 7 

Reparacion de edificios fiscales, ocu
pados por las Escuelas .. $0. 

-=----~-

$n. 

Planilla núm. 8 

Premios y gastos de exámen . . . '" 	 $0. 

ItlCiso 2 e 

Gastos eventuales ....... . ........... 	$n. 
$n. 

Planilla núm. 9 
1 0Iru.1.tO 

Fomento á la Biblioteca San 1\1ar
tin ....... '" . . . .. . . .. .. $0. 

--~--

$0. 

Planilla núm. 10 

Inciso 1 Q 

Para construccion de dos edificios pa
ra Escuelas, en los depar
tamentos de Ciudad y San 
Rafael ... .... .., ........$[1.

-"-----
$0. 

800 

300 

1100 

1000 
1000 

600 

HOO 
1200 

1400 
1400 

25000 
25000 
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Planilla núm. II 

I1Jci.so 1 " 

Para amortizacíoll é intereses de la 
deuda al Banco Nacio
nal ................ . . '" $0. 2500 

----  -
$n. 2500 

Planilla núm. 12 

Illc,iso 1 ~ 

Deuda flotante en Títulos de Deuda 
Pública. . . . . .. . ....... ' $0. 2517.GO 

$n. 2517.60 

, Total de gastos ..... $n. 107243.60 

Asciende el preseot,e Presupuesto de gastos á la suma de 
ciento siete mil doscientos cuarenta y tres pesos sesenta cen
tavos moneda nacional. 

}\'Icndozu, Diciembre 31 de 1884. 

CÁLCULO DE RECURSOS 

25 0/'1 Adicional á bienes raices ............. _ $n. 15000 

lO ~o sobre patentes fiscales ............... , » 7000 

10 % sobre patentes municipales .......... .. . » 3000 

10 % sobre patentes de estancias ....... , .. . 1300 

10 0/'1 sobre papel sellado .......... ' ... ... . . » 3200 

10 010 sobre impuesto de seguridad: ..... . .. . » 1000 

Impuestos atrasados por cobrar )~ 2500 

Arriendo de campos fiscales ... ' ...... ' ...... . ;¡) 1500 

:Multas y conmutas judiciales ............... . » 1000 

:Matrícula escolar. . . . . . . . . . . .. . ...... ... ... . » 2000 

HeI'encias transversales ................ ... . » 800 

Venta de libros y útiles . . ............ . ..... . » 150 

Biblioteca «San Martin»...... . ........ . ... . . » 200 
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Subvencioll á sueldos de maestros ... . $ 258GD 
Subvencion á muebles y útiles ............. . :1) 1500 
SubvencioD á construccion de edificios ..... . . 12500 
Subvencion á subvencioD provinr.ial ......... . )) 8358 
Existencia en materiales de coustrnccion .... . » 6000 
Crédit(\ lLluidado de las temporalidades en ges

tion ante el Gobierno Nacional . . .. . ...... . » 6000 
Subvencion nacional á la Biblioteca ..... _.. . 700 
Existencia en Títulos de la Deuda Pública, 

por su valor escrito....... .. . ..... . .. . » 25111.GO 

Suma total de recursos ..... . $n. 96094.60 
Déficit .... . ....... . ........ . » 11149 

$u. 10724:).60 

Mendoza, Diciembre 31 de 1884. 

DANIEL V. y CORREAS. 

R. de la Torre, 
Secret.ílrio. 

)Iendozn, Enero 'l de 1885. 

En conformidad con 10 dispuesto en el artículo 17 de la ley 
de Educadon Comun. 

El Poder Ejecutivo-

ACUERDA y DECHETA: 

Art. 10 Apl'uébase en todas sus partes el anterior Presupuesto, 
publíquese y dése al Re.gistro Oficial. 

ORTEGA. 
MANUEL BERMEJO. 

Es cópía- F. Villanueva, 
Oficial l° 



ANEXO N 


J U A N 

Snn ,Juan, Junio 3 de 1884. 

Al Señor Presidente del Consejo J.VaciorUtl de Educacioll, Dr. D. 
Benjamin Zorrill{l. 

Buenos Aires. 

Hubiera deseado esta vez comunicar al señor Presidente algo 
favorable respecto al proyecto de ley de educacion comun que 

tiene en discusion la Honorable Legislatura,-punto de tanta 

trascendencia para la educacion que segun "las reformas que se le 
hagan, podremos colegir presagios de buena ó mala ventura,- 
pero hasta hoy no se ha sancionado, Pat'éceme, por los informes 

que tengo tomados, y aun cuando la Comision de Legislaciorl 
aconseja á la Honorable Cámara de Diputados que insista en Sil 

primitiva sancion, que el voto del Puder Ejecutivo pasal'á sin 
dificultad, 10 que seria muy sensible, pues á mas de reclamar 
los iotereses bien entendidos de la sociedad que sean las Comi

siones de Educacion quiénes tengan á su eal'go todas las funcio
nes escolares, ninguna mejol' oportunidad ql1~ esta para que la 
Provincia se dé una legislacion escolar completa, libm de erro
res, y probase una vez mas Sil empeño por poner la escuela en 
sus verdaderas bases. 
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He manifestado tma vez por escrito y varias veces verbalmente 

al Exmo. Gobierno la. necesidad de que la Provincia, por un acto 
de su Legislatura, destiue las rentas y recursos q ne han de ser 

destinados al sosten de la instruccioo primaria durante el corrien

te año y se me ha coutestado: primero que el Poder Ejecutivo 

pasada á las Cámaras un proyecto de ley en este sentido reco· 
menoando su pronto despacho, y últimamente especificándose 

en la ley de educacion que está al dictar.3e las rentas que se des

tillan á ese objeto, en pllCOS días ma3 la Provi ncia llenaria el re-
q uisito que la ley de subvendones impone. \ 

He manifestndo mi Coufo!:rnidad á este re'lpecto porque la ley 

se dará en quince dias más. 
A causa de esta circuustancia no han ingt'esado á la Tesorería, 

de laComision deEducacion, desde Enero, ninguuosfondos como 

renta escolar, pero el Gobierno ha entregado todas las sumas 
que aquella le ha pedido pam el pago de sueldos, compra de úti 

les, etc. 
.El preso puesto de gastos para el sostt!n de la instruccion públi· 

. ca en el presente año, ascieude al monto tutal de cincuenta mil 
quinientos ocho pesos l1wneda nacían/al (50, 5~8 $ In [u), que se dis

tribuyen así: 

En sueldo de los empleados de la Comision de 
Educacion.................. . .......... . . $ mIo 1200 

En idem de lasupel'intendencia de escuelas . . . " . Ji 3084
En sueldos de dos Directores de escuelas gradua· 

das uno á 40 pews y otro á 50.. . . . . ....... . » 1084 
Souresueldo al Director de la «Escuela Sarmiento» » » 1f30 
Sueldo de 9 maestros á 35 pesos cada uno......• . '/) » 315· 
Idem id 11 id id 33 id id . . .. _.. . ........... . » » 132 
Idem id 22 id id 30 id id ... . ....... . . .. . . . . }) » 660 
Idem id 27 id id 26 id id . . . . ... . ......... . » » 70.2 
Idem id 3 id id 20 id id ......... _" ..... . » 60 
Idem id 1G id id 15 id id ...... .. . ...... . » » 240 
Idem id 68 id id 12 id id....... , ... . ...... . » » 81G 
Idern id 1 portero 10 id.. . . . . . . . . . . . .. _. ... . » 120

Para alquiler de casas y refacciones . . .........• » » 6144 
Para adquisicion de mobiliario, libros, etc..... . » JI 3600 

» }) 50508 
= 
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LaComision de Educucion tiene el pt'opósito de introducir en 
el presupuesto para el año entrante que ya le ha sido pedirlo por 
el Poder Ejecutivo, algunos aumentos en los sueldos á fin de dar 
empleo el, todas las maestras nOi.'males que concluyan este año. 
Con este hecho la Comision se propone ir alejando de las es
cuelas á los llamados Ayudantes, elementos malos en general, 
para reemplazarlos por maestros hábiles y espertos, Sin duda 
que esto no podrá hacerse de una. sola vez, pero sí paso á paso y 
teniendo cuidado de aumentar cada año, en algo la renta de las 
escuelas. 

El cuadro siguiente mostrará al señor Presidente la necesidad 
de hacer este cambio por el nÚm0t'O de maestros sin título que 
enseñan en cada una de las escuelas de la Proviucia: 
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Funcionaron en 1883, 4G escuelas públicas y 10 particulares, 
en el siguiente órdeu: 

Escuelas públicas: De varones 11; mixtas 35. Escuelas particu
lares: de varones 3, mixtas 12. Los niños inscriptos en las escue
las de una y otra clase alcanzaron á la cifra de 6038, de los cua· 
les corresponden á las escuelas públicas 2(549 varOlles y 2338 
muje',"es y á las particulares 4DG varones y 55:' nlllj eres. 

La asistencia media en la", escuelas públicas fué de 3089, y e~ 
las particulares de 433. 

Actualmente fUf)cionan 49 escuelas pública" y 6 particulares" 
habiéndose aumentado con relacion al año próximo pasado en 
3. el número de las primeras y disminuido en G, el de las segun
das. 

Las tres escuelas públicas que se han aumentado pertenecen á 
las diez de reciente cl'eacioo, no habiendo sido posible establecer 
las 7 restantes por falta de mouiliurio yJi bros de texto. 

Varias de las casas particulares de educacion que han cerrado 
sus puertas, 10 hnn hecho por habet'la Superintendencia de es
cuelas exigídoles, á pedido del suscdtü, que remitieren datos esta
dísticos al fin de cada cuatrimestre. 

Este solo hecho y la cirCUIlSÜlocia de declarar su incapacidad 
para llellar nna~ planillas que no tienen llingU!1 dato complicado, 
haciendo á la vez formal renuncia del cargo de maestras pone de 
manifiesto su incom petencia corno educaciunistas. 

De las 6 escuclas particulares existentes se me ha informado 
que solo dos están dirigidas por personas medianamente apta.s, 
pero que ning'una de ellas funcioua en local ap'l'opósito, ui tieuell 
buenos libros de texto ni mobiliario suficielJte. 

Teniendo en vista el mal estado de estas eS011elus y lo dudoso 
de los beneficios que pueden prestar ti la instruccioo primaria, la 
Comision de Educacioll ha resuelto no destiuar para ellas niugu
na subvenciono 
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Cueota la Prodllcia can cuatro edificios fi3cales, distribuidos 
asi: 

Uno en la ciudad, la «Escuela Sarmiento», está ubicado en la 
calle del mismo nom bl'e y en la parte céntrica de la poblacion . 

Fué coustruido en 1865 debido á los patrióticos esfuerzos del en
tODces GobeL'Uador don Camilo Rojo, y costó á la Proviur,ia, apro
ximadameute 45,000 pesos rn[n. 

Este edificio ha recibido en los afios sucesiyos importantes 
refaccioues y arreglos, tendentes todos á darle mayor solidez y 

llIPjm'es condiciones higíénicas y pedagógicas. Ahora mismo se 

trata de reemplazar las escaleras que conducen al seguudo piso, que 

:=on de maderu, por otras de piedra ó ladrillo. 

El segundo piso ]0 forma ua solo salan que tiene 53 m. 60 de 

largo por 7 rn. 60 de ancho, y está sostenido por pilares de hierro. 

Con algunas l'efacciones de muy poco costo, que se harftu este 

aflO, quedará un edificio suiltuoso, ULla obra acabada, pudiendo 

eotónces couteuer hasta 500 alumnos; actualmente concurren 338. 

Otro de los edificios fiscales está ubicado en la plaza pública 
del Depul'tameuto de Dpsarnpal'ados. Fué construido el año 18G8 

con fondos recolectados eutre el vecindario, y se consel'ya en 
buen estado de aseo. El año pasado se hicieron algunas refuc

ciones y un pequ,eño j<\l'diu eu el putio, 

Me ha manifestado_el señor Superintendente de escuelas que el 

costo de este edHicío puede calcularse en 5000 pesos m[n. 

El. tercerediíicio fiscal está ubicado en la plaza pública del De

partarnento de Caucete y funciona en él la escuela número 1 de 
varones. Fué construido por la accion Je los vecinos en 1866. 

Este edificio es muy superior al anterior y su valo1' puede caL

cularse en 7000 ps. mino 

El Departamento de Valle-Fértil tieoe el cuarto edifiéio fiscal 

ubi'2ado en la plaza_ Se construyó eo 1870 con fondos dados por 
el Gobierno y con la eficaz ayuda del vencidal'iu, siendo primer 

magistrado de la Provincia el Dr, D. José M. del Carril. 

Este edificio es muy inferior á los dos precedentes pero su' 

costo ha sido casi igllal al antedot' por babel' tenido que condu· 
cir los materiales desde graLldes distancias. 
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Con escepcion de la Escuela Sarmiento, los demas edificios 
tienen defectos muy sérios de construccion que los hacen pooo 
adecuados para casas de edncacion. 

Tengo conocimiento que en dos Departamentos se construirán 
este año dos edificios para escuelas debido á la iniciativa, de los 
vecinos, y se espera que el G()biel'UG prestará su cooperacion. 

Los cuadros adjuntos completarán los datos de cada uno de los 
edificios fiscales de la Proyi[]cia. 

Prometiendo al señor Presidente l'emitirle por el próximo 
correo las planillas estadísticas mensuales y del cuatrimestre~ 
tengo el honor de saludarle con toda mi consideracion. 

JI. P. Jlntequeda. 
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EDIFICIO FISCAL DE LA ESCUELA SARMIENTO 

~_·_· ---li---:i- ~~ ~ 
<:> 1 o 'f. ¡: 'tí·;; ~ 
~ ~ ~ .s r~ .~ 

,'"4 ~ I ti:¡ ~ ~ ~ 

~==== 81.00I 50.ooI40~.ool ~ I - !Terreno de la casa. 

Sala 1a. .......... . 17.00 7.60' 129.20 4.811621. 45ILRdrill O 

» 2,a ••• , ..•••• 11. 70 7. GO 88.92 4 . 81 427.701 » 

» :3" 
. . . . . . . . .. 1 15.~I! 7 . 6O[ l~ .8.4, 4 . 8~ 581. :~I » 

~ 4,a 
A •••• 9.66 6'~1 6;).~8\ 4.8~ ~l~.;);)J » 

:. 5"" . . •..••• • • 10.00 ' 4.6;); 46.vOI -1.8v 22\).52\ » 

6a» ....•.•• • .• 11.41,1 : ~I ~~. 06, 4.851257.341 » 

Patio primero ..... 7 .431 ,. GOl 0".47, 4.81 - I ' 

;!) 2° . .... . 30.8°110.70. 329. 561 . [ ' 
» 3° ....•...... 

1 

25 9°111. 33\ 29:3, 451 '1' }) 

Huerta. . . . .. . .... 60.10 13.HZI 818.56 

NOTA-Hlly ndemás el sfilon superior que mide ;)3 . 60 melros y que está 
ocupado por la Biblioteca :Fmncklin, y ctro que tielle 15.90 metros en el piso 
inferio!'. 

EDIFICIO FISCAL DE UNA ESCUELA DE DESAl\!

PARADOS
--¡-. --r-- ¡ I·~ ~ ~ ~ ~. ~ ~ g I 'g~ .§ I • 'l';.. 1" .::;~ 1::,:-: ;;>

I. '='~'~-I -' ~ I~~ l' ~ __ :_0. ·~ I ~-
Terreno d~ la casa.1 :.n, 1:.32 8G9~1 -. \, - i 

Sala p:IDC¡pal. ... 11.0. 301 ~.84 ~.ni ~241:¿=8 . 9G I .nrad.~l'a 
» 	 2 ... . ..... . , 12.12 v.19 62.9°1 4: .1112,)8 63 Ladrillo 

3~ I ~ 19 r: 19 ')6 931 4: 1'1'110 :--0 1 

» ~. . • . • . • • • • • . ~.. .)' . "',' . • I . '.1 » 

'. 4 ... . ....... 1 .>.19 4.331 22.47, 4.11 92.3G »

I)atlO ............. ' ji :39.401 17.321 682.401 - 1 - I 
I ;' I I 

Huerta........... ·1 - I - I - - j 

NOTA.-Este edificio tiene dos piso.:. , sierdo el. Sllpel'ior fOl'ln~clo por Ií\ sala 
principal. 

http:30.8�110.70


EDIFICIO FISCAL DE UNA ESCUELA DE CAUCETE 

-- ----------¡-----:--  ~ r~ 

I I e I . ~ I ~ ~ 1 ~ · ~~_I' j I 1 I ~ .~ ~ .¡---; .. ~ ~ ¿ <> ~l 
TerreDode lacasa. 22·.50 ~f 954 I'·'='=I~ 
Sala pri DeipsI. .... I 25.50 5 1 127. 5O[ 5 637 :50 Ladrillo 

~ 2,a.. . ....... 25. 50 r 5 ' 127.501 5 637 .50 » 

» 3" .. . .... . ... 12.501 5 I 62.501 5 312 » 

Patio primero...... 26.50 12 318 I 
» 2° ....... · .. 'I' :.w .50 12 318 I 

Huerta .. . .. . .... , 38.50! 26.51 1020.25\ 

NOTA-Hoy además dos piezas ocupadas por el Director que miden 25 me
tros de superficie cada una. 

EDJFICIO FISCAL DE UN A ESCUELA DE VALLE-FÉRTIL 

! 
i \ 

Terr:DO de la cas~l38 .101 92 263.65)
6. 1 

Sala principaL .. .. 12.50 5 .00 62. 501 4.33 270 . 62 Ladrillo 


}) 2a ••• • •• • ..• 12.50 5.001 62.50 4.33 '270.62 » 


» 3=< .. ..••.. " 5.00 5.00 25.00 4,331108_25 » 

1 

Patio ... . ......... 32.0°1 15.00 480.001
 -1-1Huerta .. , . . ..... . 56 .00 36.00,2010 .00 1 
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San JUUll, Julio 7 de 1884. 

A,l sefwr Presidente ele la Co'mision llar;ional de Educacion, 
Dr. D. Benjamin' Zorrílla. 

Bucnds Aires. 

Tengo el honor de remitir al señor Presidente un ejemplar de 
la nueva Ley de Erlucacion de la Provincia, promulgada ellO de 
Jnnio ppdo, Ella viene á Hennr muchas defieiencias de que ado· 
lecia la antigua legislacion escolar, pero como al hacer ionm'acio. 
nes en "arios puntos no se han establecido 135 conrliciones prévias 
bajo las cuales habrían dado seguros y benéfieos frutos, creo que 
en la práctica se notarán algunas dificultades. Seguirá el Gobier · 
no nombrando los maestros en la misma forma que áutes-á pro· 
puesta del Consejo-lo que por mil motivos es ir1conveniente. 

Otro punto capital, ]a renta de la educacion ha sido resuelto de 
una manera muy poco satisfactoria, pues los recursos que para este 
objeto se destinan son: 

10 J.Ja tercera parte del impuesto de patentes. 
20 Las herencias fiscales y transversales. 
3° Las multasjudicíales. 
4° La mítad del produ~ido de la venta de tierras públicas. 
5° La subvencion nacional. 
Como se ve, no hay un solo recurso d~ importancia, si se escep

túa la subvencion nacional, pues el primero podrá producir unos 
13 Ó14 mil pesos á lo mas, el tercero UIJOS 500 pesos m/n., y el 
cuarto 1500 pesos, si es que Re venden algunas cuadras de las po
cas y de ínfimo valor que tiene el fisco. Total, unos diez y seis 
mil pesos próximamente como renta de escuelas sin contar elsub_ 
sidío nacional. Verdad ~s que por el artículo 18, el défieit que 
resulte en el Presupuesto de Escuelas deberá cubrirse de rentas 
generales, pero esto, á mas de los inconvenientes que tiene, y que 
son, por otra parte, muy conocidos, hay la cireunstuncia grave de 
que el déficit será mayor que los recursos que se han destinado.
Asi, el Presupuesto que el Consejo General de Educacion ha pa
sado al Poder Ejecutivo para el próximo año económico, asciende 
á 57612 pesos m/n., y da un déficit de 12968 pesos m/n. -Este será 
mucho mayor cuando eu pocos días mas se organicen los Cunsejos 
Escolares conforme á la nuenl Ley, pues por los artículos 23 y 48, 
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los miembros del Consejo General tienen sueldo r tambien los 

Sub -Inspedores de Distrito. 

Siendo rentado el cargo de miembro del COUSfjO, uo podré eu 

lo sucesivo formar parte de él, y creo que ni como simple Secre
tario me será dado servir, pues debiendo aq uel celebrar reunio
nes diarias á la hora en que funcionan las oficinus de Gobierno, 

no podré hacer con l'egulnl'idad la inspeccion de las escuelas. Por 
otra parte, el Consejo no tien~ rd siquiera un escl'ibiente, nsí es 

que el mecanismo y el trabnjo material de la Oflcil13 está á cargo 

del Secretario. Y si hasta hoy he llevado sobt'e mis hombros 
tales tareas, ha sido porque tenia tiem po, reuniéndose el Consejo 

una ó dos veces pnr semana, y porque lo creia necesario para 
llega" á realizar trabajos de un órden lIlas elevado que estaban 

comprendidos entre las funciones primordiales de mi cargo de 

inspector. 

ESCUELAS DE rJA CIUDAD 

Hay funcionando diez escuelas en la ciudad, de las cuales siete 

son públicas y tres particulares; de las primeras una es Gradnada, 

cuatro son Elementales y dos Nocturnas de adu1tos y niños. La 

marcha en general de estas es buena; el personal docente que 

las sirve se compone de un maestro y tres maest{'as con título na
cional; un maestro y nueve mnestl'as con certificado de compe

tencia dado por el Con~ejo General, y de dos maestros y seis !naes
tras que no tienen di ploma, pero quc se preparau para optar á él. 

El número de niños inscritos y la concurrencia á (',ada uua de 

las escuelas Vúblicas, durante el mes ce Junio ppdo., es como 
sigue: • 

ASISTY.N'CIA--=1 ALUMNOS 1
INSCRI'rOR - ~ ''''-;- ''' '~-~-' ::' 

1: ' 1..: I . ....; ~ ~.s ~ ..... ~ .~ e 

ESCUELAS PÚBL1CAS ,,----.' ----, I ~ ~ ~ '"' ~ ~ ~ ~ . 
~ E ~ ~_:~ .~,' ~ ...:¡ .~ .;5 .~ ~ 

o-'. I V _I ,M :-==S=~="":;:,":=-=,;==~=~=~=:-='" ~ '" ~ ·=?i='~ .~ .;::~ ~ ~ ;:::, - -- ~ ~==~ .~ 
===== 

__ 

Escueln. 8nrmíento .. . ....... 1 341 - \5204.50 21OfUiOl I 08
248 
l> 'Mixta núm. ]....... 2(-j 132 22% 1637 íJ9 58 

» > l> 2. • . .. .. H> 21.~' 3140 2173 136. 511 113.31 
l> • > 3. . . . . . . 46 127 1623 1837 81 ' 47 

» • 4.. .. . . . 30 83 214 6 111)5 85.84 129.80 
Nocturna de VHl'Ones. 187 774 722 97 52 

» de mujeres . :51 421 235 22.15 65.17 

T otales . . . . .• 657 588 15604.50 HS17. 50 769.501 563.23 

http:15604.50
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ESCUELAS PARTICULARES DE LA CIUDAD 

Huy, como ya hemos <iicho, tres escuelas particulares en la cill
dad concurridas por niños de ámbos sexos: La qu,e dirigen las 
l'eligiosas Domínicas tiene 104 alumnos con UDa asist~ncia média 
de 54.-En el Colegio San José hay matriculados 69 niños, 12 va
rones y 17 mujeres, y eoncurren diariamente de 40 á 45.-La 
escuela de las señoritas Keller tiene 32 niños inscritos, de los cua
les asisten diariamente de 20á 24. 

El primero de estos establecimientos funciona en un edificio 
espacioso, pero de~graciadamente se ha destinado para una de las 
clases la peor pieza de la casa. 

Los edificios de las otras dos escuelas son muy inadecuados para 
casas de educacion.-La falta de moLiliario, libros y útiles es casi 
absoluta. 

li~n vista de lo pésimamente <iotadas que están estas escuelas y 
<"le la poca competCllcia de sus Directoras, quizá fuera mejor para 
la educacion que cerraran sus puertas; así eso., niflO/) concurri
rían á las escuelas públicas donde la enseñanza se da racional~ 
mente.-La prédica del Inspector es con ciertos elementos muy 
poco eficaz, porque las prácticas vetustas seguidas durante años, 
llegan á inveterarse de tal modo en ciertos carácteres} que es 
punto menos que imposíble desarraigarlas. 

Muy grande es, señrr Presidente, la necesidad que hay de mo
biliario, libros y útiles para las escuelas públicas. Los que se 
han pedid() á esa Honorable Comision, apénas alcanzarán para 
dotar convenientemente un pequeño número de ellas, pero el se
ñor Gobernador, Dr. Doncel, nos ha prometido que solicitará de 
la Legislatura unos cinco ó seis mil pesos pura este objeto. 

Actualmente inspeccionan las escuelas departamentales los se
ñores Visitadores de Escuelas y dan conferencias á los maestros. 

Como estos funcionarios son ahora dos ma.estros normales de 
reconocida competencia., es de esperar que hagan muchos bienes 
en el sentido de difundir lOR buenos métodos de enseñanza. 
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Las cOnfel'éneias pcdag(\gicas se dan en laeiudad desde Marzo, 
debiendo ser inauguradas oficialmente el 13 del corriente, con 
nsistenc.ia del Exmo. Gobierno, de las autoridades escolares y 
ronchas otras personas amantes de la educacion. 

El proyecto de Reglamento para estos trabajos, así como el 
programa, han sido aprobados, y el Consejo, de acuerdo con aquel, 
ha nombrado la Comisíon que debe darlas en b ciudad, la que ha 
quedado con~tituida así: Presidente, el sefio1' Superintendente 
de Escuelas; Vice Presidente y Director técnieo, el Inspedor Na
dona1, y Secretario, el Director de la Escuela Sarmiento. 

Dios guarde á Vd. 

JlanueZ P . Antequeda. 

Snn JUfln, Octubre 18 de 1884. 

Al Seiioy P?'esidente del Consejo lVacional de Educacion, Dr. D. 
BenJamín Z on'illa. 

J3U0110S Aires . 

Acabo de llegar de los distrit()s de Cochagual y Pederoal
distante este último "einte leguas de 1a Ciudad-dónde fu í á 
yisitar las dos escuelas fiscales allí establecidas. 

Como el {¡rden que 11e"o en mis trabajos exije que mañana 
parta al Departamento del Poeito, no podré, por ahora, infor- . 
mar á V. sobre el esta.do de los establecimientos de educaciou 
que he yisitado, pero lo haré á mi regreso COll mayor abun
dancia de datos. 

Siendo la consÜ'uccion de casas propias para e~cuelas una 
necesidad imperiosamente sentida en esta Provincial he dado 
á este asunto u na atencion especial l y al avisar al Exmo. 
Gobierno de la Provincia que en virtud de órdenes recibidas 
de ese Honorable Consejo Nacional, debía prineipiul' las 
"isitas de inspeccion á las escuelas departamentales-impidién
dome esta circunstancia desempeñar mientl'a, durasen aquellas, 
el cargo de Secretario del Consejo General de Educaciou
m9nifestábale que entraba en mis propósitos además de los 
l"alacionados con la averiguacion directa del estado en que se. 

http:nsistenc.ia
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encuentran los establecimientos públicos y particulares de 
educacion, Íniciar la construcCÍon de edificios propios para 
escuelas, y la reol'ganizacion de las Bibliotecas Populares que 
existen clausuradas en los Departamentos de Caucete, Jachal 
y Valle Fértil, como tambien promover asociaciones con el 
ob.feto de establecerlas en otros puntos de importancia. Con
cluía diciéndole que si la cooperacíoo particular habia sido 
muy eficaz catorce mios ha, cuando se terminaron los únicos 
cuatro ediLicios fis'cales que tiene la Provincia, hoy que la 

instl'uccíon pública era reconocida por todos corno lUla necesi

dad social indispensable para conquistar el progreso y el 
bienestar general, se conseg:.lidu por lo ménos otru tanto, 
rnucho mas si se presentaba como incentivo para la ayuda de 
los vecindarios, la cooperacion decidida del Exmo. Gobierno 
Naci,mal y de la Provincia. ('::¿ue para 10 primero, estaba 
at:ltorízado por el Consejo Nacíonal de Edncucion, para mani
festar q \le los dineros de la subvencion nacional estaban prontos 
y en caja para doblar todo esfuerzo que aquí se hiciese en 
pró de la instl'uccion pública, y que faltaba, para el mejor 
éxito de la idea que esponÍa, que el Exmo. Gobierno tuviese 
á bien ordenar á las autoridades adminish'nti vas dé los depar
tamentos me prestasen su ayuda, así como tambiell facultarme 
para ofrecer en su nombre la clase de apoyo que le fuera 
dado prestar. 

Respondiendo á mi gestioD, se pasó por el Ministerio de 
Gobierno é Instruccion Pública una circular á los señores 
Subdelegados de los Departamentos ordenándoles que me 
prestasen su mas eficaz ayuda á fin de llevar á buen término 
mis propósitos) y S. E. el señor Gobernador me autorizó 
para ofrecer una cantidad igual á la que los vecinos reu
niesen, dándome además varias cartas particulares para las 
personas mas ini1uyentes en las localidades que iba á re-' 
correr. 

Debido á esto y al entusiasmo con que he sído secundado) 
he obtenido un resultado muy satisfactorio en el Departamento 
·de Caucete.) donde de acuerdo con las autoridades y dos 6 
tres individuos de influencia, invitamos á los vecinos á una 
reunioIJ, en la cual, despues de manifestarles mis propósitos 
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y la facilidad y cOtn'eniencia que habría en constl'llir una 
casa adecuada para escuela, les pedí su ayuda. 

El resultado fué que se obtuviese allí mismo Ulla suma 
relativamente importante de dinero, la donacion de un terreno 
en lugar conveniente y el nOiDbramicnto de Ulla comision 
permanente que se encargase de correr á domicilio una sus· 
cricion. Igual cooperacion abtu ve para la rearganizacion de 
la Biblioteca Pública, y segun ]0 que me e~cl'ibe un vecino 
respetable de aní, creo que el re,'iultado superará en mucho á 
nuestros deseos. 

En uno de los distritos de la seccioo escolar oel Departa
mento del Pocito donde tambien he iniciado .igual cosa) he 
conseguido lo mismo, y creo que un resultado idéntico obten
dré en todos los Departamentos. Si esto sucede, habremos 
dado un gran paso en el sentido de mejorar la instruccion 
pública. 

Dando al asunto de que me ocupo toda la importancia que 
merece, este Exmo. Gobierno acaba. de pasar á la Legislatura 
el siguiente proyecto de ley, acompañado del mensaje que 
tam bien transcribe: 

El Senado y Cá1'lutra de DÍjmtados de la Provincia, sanciona 
con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Se autoriza al Poder Ejecutivo para subvencionar ](1 

construccion de edificios para escuelas, con una cantidad igual 
á la (¡ue los veciudarios destinen para ,ese objeto. . 

Art. 2° El Poder Ej ecutivo reglamentará la presente ley. 
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cirilo P. Bar'miento. 

San Juan, 27 de Setiembre de 1884. 

A la Honorable Legislatura de lct Provin,cia. 

El Poder Ejecuti'i'o tiene el hOllor de someter á la consi
deracion de V. H. el proj:ecto de ley adjunto proveyendo á 
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]0. necesidad de cOllstruil' edificios adecul:ldos para la instala· 
cion de ' las escuelas que costea la Provincia. 

A j \licio del P oder Ejecutivo, esta es la forma posible y 
mas eficaz para obtener un resultado breve, porque sin pedir 
á los . vecindarios grandes erogaci ones y sin gl'aYar considera
blemente al Tesoro de la Proyincia, contundo con la sub
"enejon aCOl'dnda VOl' el Gobierno de la Nacion, será fácil 
levantar en cada distrito escolar, por ahora un edificio, por lo 
ménos, que proporcione ' cómoda insialaciou ú mm escuela 

pública. 
Aparte de la necesidad que hay de reemplazar los edificios 

de propiedad particul:H' en que funcionan nhora las escnelas, 
por otros que, construidos especialmente para ese objeto, 

consulten todas Jas condiciones que debe reunir un edificio 
de ese género, el Poder EjecutiYo debe llamar la a.tencion 
de -V. H. acerca de la economía que en beneficio del Te

soro tl'u ·2rá. cada ediGcio que se lenlnte Con el objeto in
dicado. 

En efecto, dado el plan establecido en el proyecto, el 
Tesoro de la Provincia contribuirá solo con una cuarta parte 
del costo total de cada edificio, otra cuarta pude Eerá sumi
nistrada por los ycciodarios y se completará la suma lIecesaria 
con la subvencion nocional. La economía indicada salta á la 

"ista, aun suponiendo quena se alteren los arrendamientos 
que ahora paga la Provincia por los edifkios en que funcionan 
las escuelas, y mucho mayor será en poco tiempo mas; pues 
en los úHimos contratos celebrados con los propietarios, se 
han establecido uneodamientos mayores en una. tercera parte, 
con l'elacioü á Jos coníenidos en los anteriores. 

Dios guarde á V. H. 


C .l\RLOS DONCEL . 


Ci?"ilo P. Sarmiento. 

Solo me resta agregar que el citado proyecto ha sido san
cionado en una de las Cámaras, y que será ley en pocos días 

mas. 
No he remitido hasta hoy Jos comprobantes correspondientes 

aJ segundo cuatrime~tre del presente año-pero si las planillas 
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cuatrimestrales-porq ue todavi<l estáu impagos los sneldos de 

los maestros desde Junio adelante. Ayer, como una de tantas 
veces, OCU1TÍ al despacho de S. E. el señor Gobernador á ha

blar sobre el asunto y le manifesté nuevamente la urgente 
necesidad de pagar á los pobre~ maestros sus salarios y l¡l. 
difjcultad que habria en obtener en tiempo oportuno el pago 
de la subvencion nacional, si no se mandaban inmediatamente 

los comprobantes. S. E. me contestó que el Gobierno 'se 

ocupaba eu negociar un crédito con uno de los Bancos y que 
me prornetia que en los din.s restantes de este mes se abona

narian todas las deudas. 
Dios guarde á V. 

j11. P. Anteqneda. 
NO'fA-El Consejo Nacional se ha enterado con gusto de los 

excelentes resul tados conseguidos por el señor Inspector en 
sus visitas á los Departamentos de Callcete y Pocito así corno 
ha aplaudido el proyedo de ley preseutado por el Poder Ej ecu
tivo de esa Provincia tendente á .asegllral' por toüas partes la 
construccion de edilicios para escuelas. 

San Juan, Octubre 25 de 18840. 

Al 8e1'1,o't Presidente de la Comision lVacional de Educacion, 
Dr. D. Benjamin Zorrüla. 

He recibido á mi regreso á la ciudad, despues de varios 

diub de ausencÍ<l, la circular número 40 y los d 03 cuadros á 
ella adj untos . Esta cÍl"cunstaneia y el haber llegado la nota 

con mucho retraso, me ha impedido despachada conforme se 
me ordenaba. 

Los datos que se sel'vió pedirme el señor Secretario, los dí 
á su debido tiempo, uUlilque no completos en lo que se refería 
al orígen de Jos edificil)s fiscales, por no haber encontrado 

ningun documento en el archivo de Gobierno ni tampoco en 

.el Consejo General de Educaciou, 

El edificio fiscal de la ciudad, que ocupa la Escuela Sar

miento, fué construido para iglesia, y estando ésta inconclusa, 

pronta ,para ser techada, el Gobiemo espidió el siguiente 
decreto: 
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San J ual1, Mayo 30 de 1862. 

El Gobernador ele la Provine ía-

DECRETA: 

Art. 1° Destínase el local del edificio de la pro-concluida 
iglesia de San Clemente, á la creadon de una escuela central 
de instruccion primaría. 

Art. 2,0 Los terrenos adyacentes pertenecientes á la capilla 
de San Clemente, á mas de los necesarios para la escuela á 
juicio de la Comision de Educacioo, -serán destinados, vendién
dolos la misma Comision en remate público en lotes de 
edificio á la condusion de la obra y dotacion de ma
terial. 

Art. 30 Toda la manzana de San Clemente, ántes de diyi
dirla en lotes, dará por costado seis varas de terreno para 
ensanche de las calles que 10 cuadrau. 

Art. 4° Destínanse todas las multas de mas de cien pesos 
cobrados ó por cobrar, despues de la Ley de 2- de Abril, á la 
constl'uccion de la Escuela y demas .... 

Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Ofi
cial. 

SARMIENTO. 
VALENTIN , VIDELA . 

RUPERTO GODOY. 

Segun informes que he tomado, el anterior decreto se dió 
en virtud de una Ley sobre capellauías, saucionada en 1862
por la Honorable Legislatura de la Provincia. 

El edificio ubicado en el Departamento de Desamparados, 
se hizo, segun me ha dicho el señor Superintendente de Escue
las) con suscrícion del yecindario, pasando despues al Consejo, 
quieu le hizo algunas reparaciones. 

El edificio fiscal del Departamento de Caucete se inició 
siendo Gobernador el ciudadano dou Domingo F. Sarmiento, 
y se terminó eu tiempo del Gobel'lludol' don José Maria del 
Carril. 

Con escepcion de la obra de mano, todo fu é costeado por los 
vecinos, yendo el mismo Gobernador en persona á dirigir los 
trabajos. 

, 


;J 
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El edificio de Valle Fértil se hizo por suscriciones partieu

lat'es y con Íntervencion del Gobierno, quien nombró allí 
u ua Comision de Hacienda encargada de vigilar la obra é 

invertir los fondos reunidos cun. cargo de darle cuenta, La 
obra quedó termilJuda á principios de 1970, pero poste
riormente se hao hecho reparaciones IJor cuenta del COIJ
sejo. 

El Oonsejo General de Educacion tiene derechos sobre mas 

de mil cuadras de un terreno baldío ubicado en el distrito 
25 de Mayo, Departamento de Caucete, que fué legado junto 
con otros bienes por un señor Torres, con el objeto de que se 
hiciese un edificio para escuela primaria. El Fiscal d0 Go
biel'Oo practica actualmente la:5 diligencias del caso para 
evidenciar la propiedad de dichos bienes, y uoa vez que se 

obtenga, se cumplirá la voluntad del donante, 

Saluco á Vd. atentamente. 

.J[. P. ~{ntequeda. 

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1884. 

Pase á la Estadística y publíquese . 

B. ZORRILLA. 

Victor 11[. 11:lolina, 
Secretario. 

L 
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San Juan, Noviembre 13 de 1884 . 

.f1l seiior P?'esidente del Con8ejo .1Vacional de Eclucacion Dr. 
D. Benjamin Zorrilla. 

Bue110S Aires . 

Tengo el agrado de remitir al señor Presidente las planil.las 
cuatrimestrales de las seis escuelas particulares que funcionan 
eo la Provincia) 00 siéodome posible mandar tambien las plani, 
llas mensuales por tener solamente la álitad en mi poder, pero 
creo que me será dado mandarla.s por el correo pl'Óxi mo. De. 
este modo daré Jos datos que ese Honorable Consejo ha tellido 
ú Lieo pedirme en la circular númerO 43. 

No nos ha sido fácil obteIler esos datos con la prontitud nece
saria, y los mismos inconvenientes hu biésemos tenido en lo su
cesivo á no venir la ley de Educac:.on Comlln en nuestra ayuda 
est.ableciendo la obligacioo para los directures de escuelas parti
culares, de mandar las planillas e~tadístÍcas, Ojandu penas pecu
lliarias á los que no cumplan este deber. 

Para evitar ulteriores incoovenieutes, he hechorepartil' la Ley 
de Erlucacion Comnn acompañada de una nota en que se les 
transcriben los artículos que á tul dísposicion se refieren. Antes 
de esto ya se habíull dirigido notas cunminutorias, como verá V. 
por los documentos que acompaño. 

Dios guarde á V. 

.JI. P. Antequeda. 

CIRCULAR 

Sun Junn, 3 de Noviembre de 1884 . 

.A.l sehor Direcfm- de la Escuela Particular de ... 

No habiendo Vd. remitido hasta ahol:a la planilla estadística 
20correspondiente al cuatrimestre del corriente año, cuando 

debió hacerlo en lo~ ocho primeros dias del mes siguientE', segun 
se le tiene ordenado; el señor Director General me encarga de

http:Educac:.on


, cirle que inmediatamente llene un ejem[)lar de los formularios 
que para el efecto se le remitieron oportunamente y lo envie á 
esta oficina; y prevenirle que si en lo ~ucesi~·o no cumpliese con 
esta obligacion en el término indicado, se verá en el duro caso 
de aplicarle las penas que la nueva ley de Educacion esta
blece. 

Dios guarde á Vd. 
José E. Delgado. 

Es Gonforme- José E. DelgadoJ 

Secretario . 


CIRCULAR 

San Juan, Marzo 2() de 1384. 

Al señor Director de la Escuela Particular de . .... . 

Esta Superintendencia necesita conocer con exactitud el nú' 
mero de niños que reciben educacion en las escuelas públicas y 
particulares de la Provincia, como asimismo estar en posesion 
de la marcha y otl'OS datos que tiendan á dar una idea del pro
greso de dichos establecimientos para que le sirvan á esta oficina 
como tambien para ser trasmitidos al Consejo Nacional de Edu
eacion. 

Al efecto, remito á Vd. 6 ejemplares de la Planilla Cuatrimes
tral para que se· digne consignar los datos que se indican en 
ella, debiendo hacerlo por primera vez en los ocho primeros dias 
de Mayo próximo, al cuatrimestre correspondiente á los meses 
de Enero, Febrero, .Marzo y Abril del corriente año, y de igual 
modo en los cllatrime~tt'es subsiguientes. 

Recomiéndole ponga el mayor cuidado e::l las observaciones 
que se haceo para contestar á las preguntas de la Planilla, á fin 
de que 10.5 datos que se solicitan sean exactos y correctos. En 
caso de que le asi5ta alguna duda, puede consultar á esta ofi 
cina. 

Dios guarde á Vd. 
JUAN DE D. JOFRE. 

José. E. Delgado, 
tlecretario. 

Es confol'me.- José E. Delgado, 
Secretario. 
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San Juan, Diciembre 17 de 1884. 

Sefw'1" Presidente de Conse.io J.Vacíonal de Edl~cacion, Doctor 
D . Benjamin Zorrilla. 

Buenos Aires. 

El12 del corriente dí por terminada mi visita de inspeccion á 
las escuelas de lo,s departamentos del Pocito, rrrinidad, Santa 
Lucía, Concepcion, Albardon y Caucete, no habiendo visitado, 
por falta de tiempo, á las de Desamparados, Angaco, .Jachal y 
Valle~Fél'til. 

Mucho hubiera deseado inspeccionar todas las escuelas de la 
provincia, para haberme puesto en condiciones de apreciar con 
toda exactitud el estado de cada una, pero la circunstancia de 
habérseme ordenado salir en una época tan ayal1zada del año 
escolar, por una parte, y por otra la necesidad que tenia de 
asistir á las reuniones del Consejo que, con motivo de su nueva 
orgaDiza~ion, debía ocuparse de asuntos de interés, tales, entre 
otros, como su reglamento interno, el de los Consejos ~Jscolares, 
y el de la Direcciou de Escuelas, cuya confeccion acepté asociad o 
á otro de sus miembros, y qlle deberé presentar muy en breve, 
me lo ha impedido. 

En los primeros meses del año escolar entrante inspeccionaré 
las escuelas mas distantes, y vol veré con mas deten.cion -sobre 
las ya conocidas. 

Hoy me lirníto á hacer algunas observ:l.ciones generales sobre 
, los establecimientos de educacion de cada departamento. Cuan

do dé cuenta á usted del resultado de los exámenes, que termi
nan con esta fecha, le hablaré de los métodos de enseñanza 
adoptados: 

ESCUELAS PÚBLICAS DEL POCITO 

Funcionan en este departamento cinco escuelas: una de va
rones y cuatro mixtas. El personal de la primera se compone 
de un maestro y dos ayudantes, y el de las segundas de cuatro 
maestras y dos ayudantes. De todos, solo dos tienen títulos 
espedidos por el Consejo G,e~eral de Educacioll. 

http:Conse.io
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En todas 1as escue1as hay 374 nifíos matriculados, quedando 
sin educarse, segun datos del censo, 1262, niños. 

Los edificios en que funcionan estas escuelas son alquilados, 
y como es natural, sus condiciones higiénicas y pedagógicas 
dejan mucho que desear. Solamente dos estan blanqueados in
terior y exteriormente; los demás están todavía inconclusos. 
Ninguno tiene letrinas. 

El estado de adelaIJto en las eseueIas mixtas es satisfactorio; 
pero en la de varones he podido c.omprobar un lamentable 
atraso, deLido á la' j}Jcompetencia del preceptor que la dirige y 
de sus ayudantes. 

rl'res de ellas están provistas de regular número de bancas, 
pero en todas faltan textos, útiles, etc. 

ESCUELAS DE TRINIDAD 

Hay en este departumento dos escuelas públicas: una mixta y 
otra de varones, y tienen inscriptos 326 niños, de los cuales asis
ten diariamente 1G8. En todo departamento hay en edad esco
lar 5.059 niños. 

Solamente la preceptora tiene dip10ma provincial. 

Los edificios en que funcionan son de propiedad particular y 
reunen comodidad si bien necesitan una mn}]/) de blanqueo y el 
enladrillado de los patios y arreglo de la8 letrinas. 

La escasez de libros, útiles y bancas, se hace sentir mucho. 

El adelanto general en la escuela mixta es satisfactorio; en la 
de varones apénas es regular. 

ESCUELAS DE SANTA LucíA 

Tres escuelas mixtas y una de yarOnes hay en este departa
mento, con 336 })iños inscdptos y una asistencia media diaria 
que varia entre 150 y 160. El censo dió en estado de educarse 
1.018 niños. 

Dos de las escuelns mixtas y la de "arones funcionan en casas 
muy incómodas por su estrechez y desaseo. 
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Ni ]05 directores ni los ayudantes de ~stas tres escuelas sün 
idóueos, l'aZOIl por la cual su estado educacional es deplorable. 

La otra escuela mixta es regenteada desde hace un año por 
una ma<!stra normal q'ne ha levantado bastante la diseiplina y 
conquistado en todos sentidos algun adelanto. 

ESCUELA DE CONCEPcrON 

Este Departamento tiene cinco escuelas: cuatro mixtas y uua 
de varones, con 780 niños inscriptos y 40:2 de asistencia diaria.
El Censo dió 1577 niños de ámbos sexos en condiciones de re
cibir educacion . 

Las cinco casas S011 alquiladas, presentando cuatro de ellas 
regular comodidad; la otra es sumamente inadecuada. 

El estado de adelanto es regular en la escuela de varones, 
muy satisfactorio en tres de las escuelas mixtas, pero en la cuar
tu, que es dirigida por una preceptora diplomada por el Consejo 

se Dota un lamentable atraso. Los principios de disciplina, de 
buen gobiel'llo y de' órden, son totalmente olvidados. 

RSCUELAS DE ALBARDON 

Hay aquí t res escuelas públicas: dos mixtas, una de varones, 
y tienen matricu1ados 316 niñas, siendo 16:2 la asistencia media 
diaria. El Censo dió en este Departamento 894 niñ9s en edad 
escolar. 

Las casas de estas escuelas pertenecen á particulares, quienes 
tienen el compromiso de practicar, en estos meses de vacaciones 
varias refacciones á fin de salvar los inconvenientes que hoy 
presentan á causa de su desaseo y poca capacidad. 

Los tres establecimientos están muy escasos de lib~os, mobi
liario, útiles, etc . 

La discipUna y el árden regularmente mantenidos, estando 

en relacion con ellos el progreso de la enseñanza. 
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ESCUELAS P ÚBLICAS DE CAUCETE 

Como en el , anterior, hay en este Depnl'tameuto tres escuelas 

de la misma clase y categoría, en las que se ha.n inscripto 314 

niños, siendo la asistencia media diaria 158, y 1419 la cifra de 

niños en edad escolar que arrojó el Censo. 
El edifici0 en que funciona la escuela oe varones es de pro

piedad fiscal, y se compone de dos salones que miden 25 1f2. 
metros de largo, de un tercero que tiene 12112 metros y de dos 

piezas de 5 metros cada Ulla; el ancho y el alto es de 5 metros. 

Tiene ademásdos patios y huertu. 
Los dos primeros salones son muy húmedosy mal ventilados 

.y muy poco alumbrados. Si se lleva á cabo 10 que he indicado 

á las autoridades escolares para mejorarlos, se tendrá un edificio 

cómodo é higiénico. 

Las otras dos casas son estrechas é inadecuadas para el 
objeto á que están sirviendo. A todas es urgente proveerlas 
de libros de texto, ütiles y mobiliario. 

La disciplina y el 6rden , aunque no son malos en estos 

establecimientos, pueden m ejorarse mucho si sus maestros 

siguen como hasta hoy trabfljando con empeño. Los resultados 

de la enseñanza están en las mismas condicione8. 

Resumiendo lo dicho se pueden sentar las siguientes con

clusiones, aplicables tambien á todas las escuela~ de la pro

viucia. 

Que solo hay cuatro edificios de propiedadílscal destinados 

al sel'Ticio de la instruccion primaria, siendo la mayor parte 

de los que se alq uilan inadecuados, tanto por sus defectos de 

construccion como porque muchos de ellos no están ubicados 

en los puntús 'mas conveniente.'!, para la fácil concurrencia de 
los niños. 

Que uo hay en casi todas bs escuelas de la Provincia, 1a 

cantidad suficiede de mobiliario, libros de texto,. útiles y apa
ratos para la enseñanza. 

La gran mayoría del mobiliario consiste en un sistema de 

bancas en que el pupitre, s.eparado del asiento, se sostiene. por 
dos gruesos listones de madera enterrados en el suelo. Tales 

bancas, t oscas y mal construidas, no llenau ni los requisi
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tos mas elementales que deben tener esta clase de mue
hles. 

Que á pesar de las conferencias pedagógicas que se han 
dado á los maestros oe la ciudad y departame.ntos, desde mi 
arribo á esta Provincia, y de diversos medios que. se han 
tocado para promover sus deseos de adelantar. hay muchos 
que tienen una preparacion muy deficiente, .Y otros que no 
deben estar, por su incompetencia, un momento mas al frente 
de las clases. Estos últi mos han sido propuestos en sus 
cargos por la Direccion de Escuelas, sin intervencion del 
Consejo, pues la antigua ley de educacioll daba á aquella la' 
facultad de presentar al gobierno los candidatos para ayu
dantes. 

Que los resultados ,de la enseüaDza en las escuelas de Ya
rones, con escepcion de dos Ó tre,".> son muy poco satisfactorios, 
debido principalmente á la incompetencia y poca dedicacion 
de los maestros, sucediendo lo contrario en las escuelas mixtas, 
donde las malas son las escepciones. 

Diré al sefíor Presidente lo que hemos hecho para remover 
estos inconvenientes que dificultan ]a buena marcha de la 
educacion. 

Las escuelas, como he dicho, est.án mal dotadas de muebles, 
libros y útiles, y otros enseres indispensables para el .senicio 
interno de las mismas. 

Estas grandes deficiencias se deben principalmente á que 
las autoridades escolares encargadas inmediatamente de la 
dil'eccion y Yigilancia de los establecimientos de educacion, 
han ocultado desde hace siete ú ocho años, deliberamente 6 
por ignorancia, la verdad, haciendo aparecer como muy bueno 
Ó completo ]0 que era malo ó deficiente; dando lugar con 
esto á que los poderes públicos de la Provincia no hicieran 
por mejorar las escuelas) lo que seguramente hubiesen hecho 
conociendo el mal estado de ellas. Se han engañado, pues, 
al querer yivir de una antigua reputacíon, y hoy, al hacer el 
im--entario, DOS encontramos con que el crédito ha sufrido 
mucho, y la existencia no satisface en manera alguna los 

compromisos que hemos contraido con la civilizacion actual. 



Dos hechos flue voy á cHar cor.firmarán mis palabras: 
Ullando á prindpios del año próximo pasado manifesté al 
Consejo General de Educacion, que la pintura que habia 
hecho de algunas escuelas de provincia en el Congreso Peda
gógico el distiuguido educ8cionista señor Groussac, teniaalgu
nos ejemplares en San Juan que era preciso hacer desaparecer, 
se me contestó que no habia ninguno, que me habían infor
mado mal. Y sin embargo hasta hoy una parte de los niños 
que coucurren á la escuela mixta ubicada en Mogna, tienen 
que sentarse en ]os pupitres por falta de asientos y, en ciertas 
clases, que escribir parados ó arrodillados! 

En el distrito denominado Rodeo, sucedia en ]a misma 
época otro tanto, viéndose obligado el señor subdelegado de 
allí, en vista de las posiciones angustiosns de lo~' niños) á poner 
hileras de adobes en las salas de la escuela para que aqueqos 
se sentasen. 

En una escuela de Angaco, el Visitador General, señor 
Yanzol1 tuvo que hacer, por la misma causa, una cosa seme
jante. 

Este a'Úo S. E. el señor Gobernador, dirigió una comunica
cion af señOl' Presidente del Consejo General de .BJdncacion, 
mauifestándole qne habia recibido informes de que en las es
cuelas de Jachal, (que son 9) estaban privadas en absoluto 
de los enseres de primera necesidad, tales como papel, tiza, 
tinta, etc. 

El Consejo á su yez esprr,'ló con alguna energía á la auto
ridad escolar correspondiente su estraríeza por tales hechos, la 
cual contestó ]0 de siempre: «que S. E. el señor Goberoador 
habia recibido informes falsos, ) Desgraciadamente eran muy 
verídicos. 

A fin de que el Consejo estuviese mejor informado) propuse 
que se impusíese al Iuspector Provi ncial, el deber de pasar á 
aquel Ulla copia de todos los informes que, en cumplimiento 
de sus deberes, ]e diesen los Visitadores de Escuelas, lo que 
se ha hecho durante varios meses, siendo ahora innecesario, 
pues el Consejo tiene dos miembros Inspectores que dependen 
esclusivamente de él. 
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Felizmente, para salvar los inconvenientes que á la buena 
marcha de la educacion ocasionan las defici~ncias eTJurneradas, 
contamos con elementos dt3 importancia: dos mil pesos en 
libros y útiles que ha remitido ese Honorable Consejo y ocho 
6 nueve mil pesos que votarAn las Cámaras al sancionar el 
presupuesto; con lo que se podrán poner en muy buen pié las 
escuelas existentes y las ocho mas, que,creadas el año 
próximo pasado, no se pudieron establecCL' por falta de re
cursos. 

Respecto á los edificios propios, creo que hemos dado un 
gran paso para obtenerlos: Mi solicitud ante el Exmo. Gobierno 
para que este ofreciese la clase de ayuda que para el objeto]e 
fuese dado prestar, estimulando así laaccion particular que me 
proponia impulsar en los Departamentos que recorriese con 
motivo de mis yisitas de inspeccioll¡ dió orígen al proyecto de 
ley de subvenciones para edificios, que oportuuamente hice 
conocer de yd, y que recibió poco despues la correspondiente 
sancion, 

Por est.a ley, el Tesoro Provincial dobla las sumas que se 
reunan por suscricion, de manera que á los particulares les toca 
solo la cuarta parte del costo total. 

Ha sido recibida con ta.nto entusiasmo por los vecindarios la 
iniciacion de los podeL'cs públicos, que á la fecha se levantan 
suscriciolJes en doce distritos de la Proy-j ocia, teniendo reunidos 
los que ménos 200 pesos moneda nacional, otros 600, otro 800, 
otL'O 2000, con más, varias donaciones de terrenos. 

Como las construcciones de edificios se pueden hacer en 
muchos puntos de la Provincia con bastante economía, puesto que 
la obra de mano y los materiales son baratos, creo que el medio 
adoptado DOS permitirá construir varios edificios durante el año 
próximo. 

En los distritos rurales de los Berros, Pedernal y Cieneguita, 
distantes respectivamente 17, 20 Y 25 leguas de esta ciu
dad, que tuve ocasion de conocerlos con motivo de mis visitas 
de inspeccion, se han reunido sumas relativamente conside
rables. 

En pocos días mas el Exmo. Gobierno solicitará la subvencion 
nacional para construir un edificio en el último distrito. Será 

-
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la primera vez que, para este objeto, reciba esta Provincia los 
beneficios de la ley de subvenciones. 

Como verá por estos antecedentes el señor Presidente, una 
t'eaccion en favor de ln. educacion comun se opera en todas 
partes, tomando el pueblo en defensa de sus mas preciados 
intereses, una participacion que dice con harta elocuencia que 
el reinado de la indiferencia ptiblic3 en asuntos de tan vital 
importancia, ha terminado. 

Para asegurar mas idoneidad en los titulados ayudantes, el 
Consejo General ha ordenado al Inspector de Escuelas que 
ep lo sucesivo se abstenga de proponerlos directamente al Go
bierno. 

Tendiendo al mismo propósito, es decir, á que los maestros 
tengan los medios de mejorar sus aptitudes profesionales, 10 
mismo q uc los candidatos al magisterio, he presentado al 
Consejo dos proyectos que han sido igualmente sancionados: 
uno, estableciendo clases durante las vacaciones para los maes· 
tros sin título y para los aspirantes, que serán dadas por tres 
maestros normales, y Cltra partl que el Consejo adquiera, á 
medida que sus recursos se lo permitan, una Biblioteca escolar, 
para uso de sus miembros y de los maestros. 

Soy del señor Presidente su respetuoso servidor. 

},f. P. Anfeq'uecla. 

SI\U Juan, Febrero 5 de 1885. 

Al señor Presidente del 
D. Benjam,in Zorrilla. 

Consejo }lacional de Edu

Buenos Aires. 

cacion, Dr. 

Tengo el honor de remHil' al señor Presidente una hoja im
presa conteniendo una Ley de Presupuesto de 1885, advirtién
dole que á pesar 'del tiempo trascurrido desde su promu]gacion 
hasta hoy ha sido c()IÍlUoicada al Consejo General dell'amo. 

El monto total á que ' ascienden todos los gastos que deman
dará el sosten de la instruccion pública) inclusÍYe 1560 pesos 
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moneda nacional que se pagan :por alquiler del edificio que 
ocupa la Escuela Normal ) es de sesenta y seis 1·nil 
moneda nacional (66.060 $ mlD) distri buidos así: 

OONSEJO (xENE.RAL DE EDUCACION 

Sueldo de dos Vocales Inspectores á 55 cada 
uno ... . ......... . ........ . . ......... $ 

Sueldo de un Contador Tesorero. . . . . . . . . . .. » 

Para impresion de ~El Educacionista». . . . . .. l) 

Para gastos de viático. . . . . . . . . . . . . . .. ..... l> 

Pura gastos de oficina . _ " ..... . .......... . 

DIRECCION DE ESOUELAS 

Sueldo del Director de Escuelas . . . . . . . . .. . . $ 
» :» Secretario .... . ...... _.. . ... . ... _ » 

» Inspector. . . . . .. . . _ .......... . » 

» "Conserje .................•.... :) 

Para gastos de ofi,cina y viático .... ' ....... , . » 


» 

ESOUELA GRADUADA SARMIENTO 

Sueldo de un Director......... . '1J 

» l.o» Vice-Director, .. , ............ » 

}) ) cinco maestros á 30 cada uno. . . . .. » 

}) » un portero -. . . . . . . . . . .. ......... » 

ESCUELA GRADUADA DE JACHAL 

Sueldo de un Director.. . ........... - . . . . .• $ 
,') 1);) Vice-Director ....... '. .. . ..... » 

» ;) dos maestros á 26 cada uno... • . . .. » 

sesenta pesos 

110 

45 

30 

20 


5 

210 2520 

80 

50 

55 

12 

15 


212 2544 

50 

35 


150 

10 


245 2940 

40 

30 

52 


122 1464 

.. 




ESCUELA NOCTU~NA DE ADULTOS 

Sueldo de un Director. ........•....... '" $ 25 

» tres mae~tros á 15 cada u'nO. ..... , 45 

Para gastos internos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ...» 15 

85 1020 

ESCUELA NOCTURNA DE MUJERES 

Sueldo de nnaDirectora . ....... . ..... .. . ... $) 20 
Para gastos internos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 5 

25 300 

PERSONAL DOCENTE DE 59 ESCUELAS ELEMENTALES E 
INFANTILES 

Sueldo de ocho Directores de Escuelas á 35 
ps. cada uuo .................... . $ 280 

Sueldo de cuatro Directores á 33 cada uno... 132 
1) » diez y ocho Directores á 30 cada uno» 5~O 

li ]) veinte y tres Directores á 26 cada 
uno ..... ' .... ..... . ... .............. ) 598 

Sueldo de seis Directores á 25 cada uno..... . , ) 150 
) »yeinte y dos Ayudantes á 18 pesos 
cada uno ............................ " ;J 396 

Sueldo de sesenta y cuatro ayudantes á 15 ps. 
cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 960 

3056 36672 
Para alquileres de casas y refacciones. ' . . . . .. ~ 620 7440 
Para adquisicion de mobiliario. . . . . . . ••. . . .. ).) 800 9600' 

Las rentas destinadas especialmente para. el sosten de la edu
cacion primaria son las siguientes: 

1n La tercera parte del impuesto depatente.s.. $ 15000 
2a Las herencias fiscales y transyersales..... » 3500 
3a Las multasJudiciales.. . .... . ....... ... .. }) 300 
(p La mitad del producido de la venta de tier

fas públicas ......... , . . . .. . . . . . . . . . . .. » 3000 
5a La subrencion nacional. . .. ...... .. ..... » 25818 

47618 
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Solamente el primero y el último de estos recursos tienen un 
valor real y positivo; los demás son muy eventuales, quedando 
18442 pesos moneda naciollal á cargo del Tesoro Pl'OVillcial.
Esto es tanto mas lamentable para la buena marcha de la educa
cion, cuanto que el Gobierno se ha desprendido de rentas de im
portancia que han pasado á formar el frJudo municipal, de manera 
que DO teniendo recursos suficientes para cubrir todos los gastos 
de la Adrninistracion, difícilmente podrá atender á tiempo los 
pedidos que le haga el Consejo. Los males que esto ocasionará, 
ya los hemos pul pado en el año próximo pasado) durante el cual 
no se ha pvgado UD solo mes de sueldo con la debida puntualidad 
habiéndose demorado hasta cinco meses sin abonarse los haberes 
de los empleados de la educacion, Actualmente se deben tres 
meses de sueldos, los que, dicho sea de paso, se pagarán en la 
entrante semana. 

Es indispensable arbitral' mayores recursos si hemos de tener 
escuelas: la vida del maestro Con sueldos tan mezquinos y pa
gados sin puntualidad se hará imposible y tendrá que alej urse del 
magisterio Ó tornar tareas incompatibles con la enseüanza. -Fe
lizmente hay muy buena disposicion por pade de los poderes 
públicos para levantar el nivel de la instruccion popular; así lo 
prueba el hecho de haber presentado á la Legislatura el Proyecto 
de Ley de subvencion á la construccion de edificios escolares, y 
otro estableciendo el impuesto de matrícula, el cuul fué recha
zado por considerársele inconstitucional, pero será nuevamente 
presentado en las primeras sesiones del corriente año, Sin duda 
que no será este el recurso salvador, pero ci nco ó seis mil pesos 
que dé al Tesoro Escolar, recibirán un gran beneficio las es
cuelas, 

El Poder Ejecutivo tiene tambien el propósito de pasar á la 
Honoraule Legislatura un proyecto de ley obligando á las mu
nicipalidades á ayudar al sostenimiento de la educacion comun 
para lo cual se afectarán á este senrícío una parte de sus 
rentas, 

Sí el señor Presidente se sirve leer el Presupuesto, verá que 
el sueldo de los ayudantes ha sido aumentado á 18 pesos mo.... 
neda nacional y el de la~ mujel'es á 15 pesos mro, lo que per
mitirá dar tales empleos á personas mejor preparadas. 



La partida destinada á lo compra de mobiliario, "libros y úti
les, que el año pasado solo alcanzó á 301 pesos mensuales y el 
antepasado á 200 pesos, ha subido en el corriente año á 800 
ps. Jo que dá 9GOO p1. para todo el año. Con esta suma mejora
remos notablemente el material de enseñanza, á cuyo efecto he 
formulado, ptlr encargo del Consejo, un pedido que se hará muy 
pronto á ese Honorable Consejo Nacional. 

No ha sido posible tampoco esta vez, uniformar de una manera 
equitativa los sueldos de los maestros porque para ello hubiera 
sido necesario recargar considerablemente el Presúpuesto, 

, ' La suma destinada al pago de alquileres de casas ha subido á 

mas de una tercenl parte con relacioo á la del a60 pt'ecedente'l 
10 que apresurará mas las construcciones de edificios propios . 

Reglamentando la Ley de Educacion , el Poder Ejecutivo, en 
lo relativo á la renta escolar, es pidió en oportunidad el decl'etú 
que á continuacion transcí'ibo: 

<San Junn , 10 de Noviembre de 1884. 

Estando organizado el Consejo General y Direccion de Escue
la.s con arreglo á la nueva Ley de Educacion, y siendo necesario 
reglamentar ésta-el Goberoador de la ProvÍncia-

DE~RETA: 

Art, 1° La Contaduría General procederá á liquidar hasta el 
30 del próximo pasado mes de Odubl'e la cuenta mandada abril' 
á la Junta P. de Educadou por decreto de 4, de Setiembre de 
1883, 

Art. 2° Hasta la fecha citada en el artículo anterior pl'es~n~ 
turá el Consejo General de Educacion la rendicion de cuentas 
que en cumplimiento de la Ley de Contabilidad, debe hacer por 
los valores que ha administl'ado, 

Art. 30 Desde el 10 del corriente mes, las rentas que se recau
den, destinadas por el artículo 17 de la ley al sostenimiento de 
la Educacion Comun, se entregarán mensualmente al Consejo de 
Educacion; á cuyo efecto la Contaduría Genel'al presentará un 
estado al Ministerio de Gobierno el último dia de cada mes, 
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con especificacion de cada una de ellas, para ordenar su en
trega. 

Art. 4° Si de la liquidacion que se ordena por el artículo 1° , 
resultase que las rentas percibidas afectas á la Instruccion Pú
bEca, no alcanzan' á cubrir los valores que el Tesoro de la Pro
vincia ha desembolsado para atender aquel servicio, la Conta
duría General abrirá una cuenta al Consejo General de Educacion 
por el saldo deudur. 

En este caso las cantidades que deben entregársele mensua1
mente, se abonarán á dicha cuenta hasta chancelar el saldo que 
resultase á fayor del Erario Provincial. 

Art. 5° En todo caso, cada vez que el Consejo de Educacion 
no tuviese fondos disponibles para el pago de sueldos y demás 
gastos que en cumplimiento de la ley tiene el deber de atender' 
los solicitará del Ministerio de Gobierno. 

Art. 6° Comuníquese, etc. 

DONCEL. 

C. P. Sarmiento. 
Secretario. 

Concluyo esta nota manifestando al señor Presidente que por 
correo de la fecha le remito por tercera vez un inventario de las 
escuelas públicas. 

Dios guarde á Vd. 

11;J. P. Antequeda. 

San Juall, Enero 8 de 1884. 

Al señor Presidente del Oonsejo Nacional de Educacion, Doctot 
Don Benjamin Z orrüla. 

Tengo el agrado de comunicar á Vd. que con fecha 5 del cor
riente, se ha recibido, en esta Oficina, la nota del Contador del 
Consejo, adjunto á la cual se sirve remitir un certificado contra la 
sucursal del Bauco Nacional de ésta, y á cargo del que suscribe 
por la cantidad de cinco mil doscientos cincuentay un pesos26jl00 
m/n. oro, correspoodiente á la subTencion nacional destinada al 
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fomento de la instrurccion pú~lica en esta Provincia, por el 2° cua
trimestre del año próximo pasado. 

Con este motivo, me comp1azco en saludar á Vd. reiterándole 
las consideraciones de mi estimacion distinguida. 

Dios guarde al señor Presidente. 

JUAN D. GODOY. 

M. Rios, 
Secretario. 

Buenos Aires, Enero 15 de 18B'. 

Publíquese y archívese. 

.B. ZORRILLA. 


Víctor }¡[. Molina, 
Secretario. 

San Juan, Enero 12 de 1885. 

Al señor Presidente del Consejo Nacional de Educacion, Doctor 
Don Benjami1"j, Zorrilla. 

Buenos Aires. 

Antes de dar cuenta á Vd. del resultado de los exámenes de fin 
de año en las escuelas públicas de esta Provincia, he querido 
1eer los informes pasados por las comisiones encargadas de reci
bidos en algunos establecimientos cuya marcha no be podido pre
senciar hasta hoy, si bieo he tenido siempre los datos que me han 
suministrado los señores inspectores provinciales. 

Como las pruebas terminaron recien e117 del mes próximo pa
sado en las escuelas elementales y el 31 en las de adultos, no me 
ha. sido posible despachar antes ~stacomunicacion. 

En varias ocasiones he hablado ya al señor Presidente sobre 
las grande~ deficiencias de que adolecía la instruccion pública á 
mi. llegada á esta Provincia hace dos años: falta de maestros com
petentes, falta de material escolar, falta de recursos, etc., etc. 
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Los programas de enseñanza en las escuelas comunes upéllas com
prendían la Lectura, Escritura} Gramática, un poco de Aritmética 
y un po~o de Geografía.-La educacion física, la música, las lec
ciones sobre cosas, las nociones de Hi3toria Natural, el Dibujo, 
etc., estaban proscriptos de las escuelas; eo uoa palabra, se daba 
Ulla iustruccioo por demás superficial en aquellos ramos de mayor 
jnterés positivo, pero en manera alguna se educaba integralmente. 
-Agl'égue~e á esto que la disciplina eseola1' y el órden estaban 
sujetos á las prescripciones de un reglamento de castigos y prohi
hiciones en desacuerdo con todos los principios de bueo gobierno, 
y se comprenderá que para remediar estos males hasta donde ha 
sido posible, y poner las escuelas á la altura quc e~tán-por lIlas 
que todavía haya muchas deficiencias-ha sido necesario que el 
Consejo General de Educacion trabajase con todo empeño yacti
vidad .--La prédica por los buenos principi\lS de educacioo, pro
ch-tmados en las conferencias pedagógicas, en la prensa escolar y 
eula inspeccion directa á las escuelas, ha dado, como era de espe. 
rarse, fecundos resultados. Pocos 800 los maestros que no hacen 
diariamente una preparacion especial para dar sus clases al di~ 
siguiente, anotando sus conclusiones eu forma de bosquejos peda
gógicos en un libro especial. 

Despues de 10 que dejo manifestado, por via de antecedente, 
paso á intentar dar á Vd. una ligera idea del resultado de los 
exámenes, indicándose someramente el camino seguido en la 
enseñanza de cada materia, el cual puede hacerse geoeral con 
algunas restricciones en aquellas escuelas rloode el elemento edu
cador no está bien preparado. 

Se ha dicho por altos funcionarios, en yurias ocasiones, que 
esta Provincia es una" de las pocas en que los particulares se 
toman mucho interés por llevar á buen término ese balance Inte
lectual que se llama exámen; puedo asegura.r á Vd. que el celn 
y buena voluntad de las personas que esta rez han compuesto 
las Comisiones Examinadoras, han superado á todo lo que de 
ellas se esperaba. En los años anteriores siempre han suscitado 
algunas dificultades por la falta de puntualidad para la asistencia 
en los dias y hora señalados, pero abara, sal va muy raros casos, 
Ilada de esto ha sucedido. 



LECTURA 

En lugar del trabajoso, lcuto y anti-natural procedimiento para 
enseñar á leer por medio del método alfqbético, adoptado aquí 
desde que existian escuelas, se sigue desde que está en vigencia 
el actual plan de estudios, el método de palabras, ó método de 
aprender á leer sin d6letrear, que es actualmente puesto en prác
tica en casi todas las buenas escuelas del país, habiendo sido 
aplicado COIl inteligencia y conseguido excelentes resultados en 
las de esta ciudad y en muchas de los Departamentos donde 
tenfan colecciones de lecciones en cartones y libros primarios 
adecuados. Tanto en los primeros grados como en los superio
res, se han observado cuidadosamente los principios é iostruccio
ñes generales sobre la enseñanza de este impo~·tantísimo ramo, 
com batiéndose 'con toda energía las pronunr.iaciones viciosas, el 
balbuceo, el ceceo, los tonillos, etc., que tanto se oponen á que 
los niños se habitúen á leer con fluidez, claridad y precision. 

ESCRITURA 

En las p.:;cuelas de la ciudad y . en una gran parte de las oe 
campaña, se enset1u este importantísimo ramo, desde hace dos 
años, obedeciendo á un método) y por consiguiente se ha abando
nado la vieja costumbre de dar la muestra al niño, pura que la 
imite como mejor pueda. 

El éxito en la enseííanza de la escritura dando á conocer prime
ro al educando los elementos de las letras, principiando con las 
mas sencillas; en seguida combinándolas para formar palabras y 
despues sentencias; 110 haciendo uso de la plllma sino despues 
que se han ejercitado con lápiz h!;lsta perfilar exactamente los 
caracteres de la escritura. . 

Con esta preparadon preliminar, la imitacion por parte de los 
niños ha tenido necesariamente que ser mas inteligente, y los 
maestros han podido llevar una direccion general mucho mas 
provechosa, pues tanto sus instrucciones COIllO las críticas han po
dido hacerlas á toda la clase á la vez. 

Careciendo completamente las escuelas de cuadernos de cali
grafía con modelos, se ha usado siempre el papel comun rayado, 
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dando á los niños las muestras de letra inglesa á imitar, impresa ó 
hecha por el maestro, en tiras de papel. 

Las escuelas en general han presentado en los exámene.'l pla~ 
Das con muy bellos estilos de letras, y algunos trabajos de cali
grafía con letras de adorno. 

ARITMETICA 

Los exámenes públicos han puesto de manifiesto que la ense
ñanza de la Aritmétic.a ha mejorado mucho. 

Este ramo ha sido en general muy poco simpático á los niños, 
debido á la manera abstracta con qne se comenzaba á eLlseñar, 
haciendo derivar de las teorías y reglas las operaciones prácticas, 
en vez de hacer lo contrario; es decir, familiarizar al educando 
con los diversos ejercicios sobre el número como propiedad de 
las cosas áutes de presentárselo científicamellte.-Tomando los 
objetos como base para la enseñan~a del número han procedido 
los maestros al dar la preparacion preliminar, arreglando, para 
los g-rados superiores, largas séries de problemas con aplicaciones 
á los di versos asunto.., de la vida, y tanto estos como los que se 
han puesto en el momento del exámen, incluso los de cálcuh. 
meutal, hau sido resueltos razonadamente con buen éxito. 

GUAl\IÁTICA 

En los establecimientos de educacion de la ciudad y en casi 
todos 10S de los Departamentos sub-urbanos, cuyos maestros han 
sido asíduos concurrentes á las conferencias pedagógicas) se ha 
dado (~On muy buen éxito en los grados mas elementales un curso 
preliminar del lenguaje, 'que prepara al estudio sério de la Gra
mática, por medio del cual Jos niños llegan á comprender la natu
raleza de las partes de aquel, familiarizándose con el sentido de 
las palaLras que denotan nombres, verbos, etc" por el papel que 
cada una desempeña en la sentencia. 

En los grados mas adelantados, el estudio de la Gramática se 
ha hecho, como es consiguiente, por medio del libro de texto, 
auxiliado con las esplicaciones orales del maestro.-Oon la adop
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cion de textos adecuados, pues los que circulan en casi todas las 
escuelas no sirven 6 son muy deficientes, la enseñanza de este 
ramo mejorará mucho. 

GEOGRAFíA 

Uno OC los ramos cuyo estudio es muy interesante al niño, es 
sin dnda alguna el de la Geografía, siempre que ella sea racio
nalmente enseñada; y á esto prin~ipalmente se debe el buen 
éxito obtenido especialmente en las escuelas de la ciudad. 

Los primeros ejercicios en la enseñanza de esta materia, ban 
consistido en leccioIles sobre nbjetos geográficos propios del lugar 
en que los niños residen, gradualmente introduciendo los de otros 
países; dando despues á conocer la situacion y posicion relatiY3 
oe aquellos; el mapa de laescuela, lugares adyacentes, etc .) hasta 
comenzar el estudio completo de la Geogl'afía.-En esta parte ha 
tenido que haber algunas deficiencias, especialmente en las es
cuelas departameutales, á causa de la escasez de mapas y textos 
de Geografía. 

OTRAS MATERIAS 

Las lecciones sobre objetos, aunque han mejorado mucho dU 4 

rante el año que acaba de terminar, todavía dejan bastante que 
desear como medios educativos i se dedica mucha atendon por 
parte de algunos maestros á su objeto ménos importante, á saber: 
]a adq uisicion de palabras sin ejercicio de las facultades del edu
cando, para describir por su Jlropia actividad, conlaguíadeaquel, 
el significado de ellas ántes de. saber los términos que las repre
sentan. No obstante lo dicho, hay muchos maestros que mane
jan esta clase de lecciones sin perder de vista su fin corno medios 
de desenvolYer el método intuitivo de educacion. 

MORAL 

Los cuentos) fábulas, biografias, etc., han servido de base para 
inculcar en el C01'3Z0n de los niños los sentimientos morales. 
Con este fin los maestros, en su mayor parte, han entresacado ma
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terial de los libros que con este objeto circulan, para dar la enS0
fianza que á cada grado corresponde, á la Tez que sirve de exce
lente medio para cultivar el lenguaje de los discípulos. 

MÚSICA 

La música. que tanto contribuye á suavizar el carácter y elevar 
el alma, rredisponiéudolo en favor de todo lo que es bello y noble, 
se ha generalizado en todas las escuelas de la l">rovincia por me
dio de los cantos infantiles. En tres de las escuelas de ]a ciudad, 
que disponen de instrumento, y cuyas directoras tienen conoci
mientos musicales, han dad0 resultados muy satisfactorios 10S 

exámenes. 

DII3UJO 

A la. construccion de las diferentes figuras geométricas y al di
buj o de i nventi va combinando líneas rectas y curvas, se ha limi
ta.do la enseI1anza de esta materia, habiendo mostrado en general 
los niños durante el exámen alguna destreza y pl'ecision al hacer 
las figuras, lo que indicaba que la educacion del ojo y la mano no 
había sido descuidada. 

HISTORIA NATURAL 

A simples nociones de Botánica y de Zoología, se ha limitado el 
estudio de esta materia. Los conocimientos l:Iobre Botánica, da
dos en forma de lecciones sobre cosas, y presentando á los niños 
casi siempre el objeto natural, han sido muy felizmente trasmiti
dos, no sucediendo lo mismo con los de Zoología, pues las escuelas 
carecen de estampas ó cuadros para las ilustraciones y descrip
ciones pictóricas. 



GIMNASIA 

Los ej~rcicios físicos se han practicado en todos los estableci
mientos de educacion de la provincia, habiendo desaparecido 
completamente las oposiciones que hacian las familias cuando se 
introdujeron hace dos años por primera vez. No obstante que las 
escuelas careceo de aparatos para dar una educacion física com
pleta, los ejercicios que se han hecho han sido muy buenos y el 
público ha.:!Ulido de los exámenes complacido. 

Dios guarde á Vd. 

M. P. Antequeda. 

LEY DE PRESUPUESTO DE I885 

INCISO 8° 

Instruccion Pública 

CO}\'SEJO GENERAL DE EDUCACION 

ltem 1 

1 Sueldo 	de dos inspectores á $ 55 cada 

uoo ....... o. o... ............. $0. 110 


2. del ~outador tesorero .......... o ~ 45 

3 Impresion de un órgano de publicacioD 


del Consejo General. ......... > 30 

4 Para viático ........... •••••••• ~ 20
o •••• 

5 Para gastos de oficina.................]) 5 


DIREccroN GENER.AL DE ESCUELAS 

Item 2 

1 Sueldo del director de escuela:.; ..... $11. 80o 'o 

2. 	 de un inspector o ~ 55o ••••••••••••• o 

3 	 del secretario .... o • • » 50••••••••• o • 

4 	 del conselje.................. o 'b 12 

5 Para gastos de oficina y viático... . ...;¡) 15 

http:GENER.AL
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Escuela Graduada «( Bar-miento'!) 
lt~1n 3 

1 Sueldo de un director .... . .. _. _ ..... " $n. 50 
2 » de uu vice-director. . ... ....... 35 
3 .» de 5 maestros á S 30 cada uno. 150 
4 de un portero .... ' ," . . . . ....... ~ 10 

Escuela Noct'urna de Adultos 
5 Sobre-sueldo al dircctor de la escuela 

«Sarmiento» . . . .. .. ........... $0. 25 
6 Sobre-sueldo á tres maestros de la mbma 

á $ 15 cada uno . .. _. . .... . . . . ~ 45 
7 Para gastos i~tern()s .... . .. . ..... . .. . 15 

Escuela NO'f"mal de iYIujeres 
I tem 4 

1 Alquiler de casa para la c5cue1u liOI'

mal .......... . ....... ". . .... . $n. 130 

Escuelas Primarias 

CIUDAD 

Escuela núm. 1 
Item. o 

1 Sueldo de una directora ...... , ...... $0. 33 
2 de 3 ay udantes á $ 15 cada 

una ..... » 45 

Escuela núm. 2 
3 Sucldo de una directora ..... ' . . . . . . . . . ~ 33 
4, , de 3 ayudantes á $ 15 cada 

una .... .. ................ . .... . 45 

EscueZa nüm. 3 
5 Sueldo de una dírf:lctora. . . . . . . . . . . . . . . ») 33 
G » de 3 ayudantes á $ 15 cada 

una ..... . » 45 

Escuela nüm. 4 
7 Sueldo de una directora.... . . . . . . . . . . .» 33 
8 l) de 3 ayudantes á $ 15 cada 

una ... ,............. ............ » 45 



I tem 6 

Escuela lVoct1.trna de J.llujeres 

1 Sueldo de ]a directora.... . ... . ....... 
2, Para ga~tos internos ...... " ......... . 

$Il. 20 

DESAMP.-\ItADO S 

Item 7' 
Escuela núm. 1 

1 Sueldo de un director .............. . 
2, » 0~:3 ayudantes á $ 18 cada 

una .. . ... . ............... ' ... . 

$n. 

» 

35 

54 

Escuela nÚ]1¡' 2 

:3 
,1 

Sueldo de llna directora ....... . .. . ... . 
» de 3 ayudantes á $ ji) cada 

una . . . '" ' ..... .. ... ,., . ... , . . 

~.-:;.n. 

}) 

30 

4;) 

EscueZa nilm. .) 

5 Sueldo oe una directoI'fi ., . .. .. .... . . . . 
de un ayuda.nte ....... . . . . . . 

$n. 
» 

30 
15 

Escuda nüm. 4 
,¡ Sup.ldo de una directora , . . . . . . . .. . .. . 
S » de UD ayudante ...... . . ... .. . 

$n. 
» 

2(-) 

15 

H Sueldo de una 

E scuela núm. {) 
directora. . . . . .. . . ..... $n. ¡)~-,) 

10 Sueldo de una 

Escztela nürn. () 
directora .............. . $n. 25 

Escuela nft.m. 7 

. 11 Sueldo de una directora ......... .. .. . . $n. 2}) 

Escuela núm. 8 

12 Sueldo de Ul~a directora . .. . . .. ... . . , . . $n. 25 

OOXCEPCION 

Ite1l1, 8 
Escuela nít?rl.. 1 

1 Sueldo de un director .. .. , .. . .... . . . . . 
2 » de 3 ayudantes á $ 18 cada 

uno ... . ... , . . ..... ,... . ... .... 

$D. 

;) 54 
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Escuela núm. 2 

8 Sueldo de una directora . ......... $n. 30 
,í de 3 ayudantes á $ 15 cada 

una.......... . . . ... ......... '. 45 

Escuela núm. 3 

5 Sueldo de una directora...... . . . . . . . . . $n. 30 
() » de 3 ayudantes á $ 15 cada 

una ...... ... ..... . .. .. .. '" ... . 45 

Escuela nícn~. 4 

7 Sueldo de una directora ........... .. . $n. 30 
R » de 3 ayudantes á $ 15 cada 

uua .. . . . .. . . o •• • • • •• ») 45•••••••• • • o 

Escuele, núm. 5 

o Sueld o de uoa directora . . .. o. $n. 26 
10 :» de una ayudante o • • • • • • • • • • • • • • 15, 

SAKTA LucíA 

Escuela nÚ'In. 1 
Item y 

1. Sueldo de un director , .......... .... . Sn. 35 
2, de 2 ayudantes á $ 18 cada 

. ' •uTI o. . . , . . . . ' . . . .. . . . . . ' . o • o • • • » 3G 

Escuela núm. 2 

:1 Sueldo de una directora. . .. . .. .... . .. $n. 30 
.1 ») de 2, ayudantes á S 15 cada 

una, .. . .. . . ... . o 30 

Escuela núm. 3 

5 Sueldo ele una directora... . .. . ...... . $n. 26 
(-> » de una ayudante......... . . .. . » 15 

E2cuela núm. 4 

'7 Sueldo de una diredüra .. .. . . ... . . . ... $n. 2,6 
S de una ayudante .. . . . . .. .. ... . . » 15 



TRINIDAD 

Ite1it 10 

Escuela núm. 1 

1 Sueldo de l-n directo!'...... 
2. ) de 2, ayudantes á $; 18 cada 

UIJO ••••..•• •. ••.•.••••.... ••••. 

$0. 85 

36 

:3 Sueldo 
4 

E::ícuela núm. /2 

oe una oircctora ..... . .... .. .. . 
(le 2, ayudantes á :El 15 cada 
una 

Sn. 

~ 

30 

30 

E ~cuela núm. .j 
f> Sueldo de una directora .. . . . •. . .... . .. 
G » de 2 ayudantes á $ 15 cada 

uoa.· .... .. .. . ...... . . . . . . ..... . 

$n. 20 

30 

POCITO 

Escuela núm. 1 
lleJ/~ 11 

1 Sueldo (le un 
Z » de 2 

uno .. 

direcLo!'......... . . . . ... 
ayudantes ú $ 18 cada 

$0. 

» 

3;') 

36 

"3 
4 

Sueldo de 
de 

Ei:icuela nÚ·m. /2 

una directora. . .. . ...... . 
una ayudante. . . .. . ..... . . . 

$0. 
» 

30 
15 

Escuela 11Üm. 3 

'5 Sueldo de 
6 » de 

una directora..... . .. . .. . . . 
una ayudante . . . ...... . .. . . 

$0 . 
» 

26 
15 

Escuela n Ílm. J 

7 Sueldo de una directora ... . .. . . . .. . . $l1J . "25 

EscueZa núm. 5 

8 Sueldo (le una directora . ... '" . .... . 
9 » de una ayudante ........ . 

$n. 
» 

26 
15 

10 Sueldo de 

Escuela núm, G 

una directora .. .. ........ . . . $0. 25 



628 

AL 13 ARDON 

Esc'uela núm. 1 
!tem. 12 

1 Sueldo de un director..... . . . .. . . . . . .. 
2 » de 2 ayudantes á $ 18 cada 

uno ... .... . . . ........ . .. . ... . . , 

$ n. 

)) 

35 

36 

Escuela níon. :2 
3 Sueldo de una directora .... .. . . . 
4: de 2 ayudantes á $ 15 cada 

una .. . ..... " . . .. , ... , .. .. .. . . , 

$0. 30 

30 

5 Sueldo de 
G » de 

UDa 

una 

E scuela núm. 3 
directora... .. . .. .. . , . . 
ayudante . .. . . ... ... ... . 

Sn. 
» 

26 
15 

E scuela ·núm. 4 

7 Sueldo de una 
B » de UDa 

directora ...... .. ..... , . 
ayudante .. , ..... ... . .. 

$in. 
» 

26 
15 

ANGA CO 

Item .1 .'3 

1 Sueldo de 
2 de 

E scuela n úm. 1 

un director . ... .. ... . ..... . . . 
un ayudante . .. . . .. ....... .. 

$ n. 
» 

3~; ) 

18 

~¡ 

11 

Escu.ela núm. 2 
Sueldo de una directora .. , ....... ... . , 

» de una ayudante .... . , ...... . .. 
$ D. 

» 

30 
13 

G Sueldo de 
n de 

E 8cuela. núm. D 
una din:ictora ... . .. ... ...... 
una ayudante .. . . ..... .. . , .. 

$n. 
» 

26 
15 

Escuela núm. 4 
'7 Sueldo de una directora . . . ......... , . .. 
8 de una ayudante .. . , . , . . . . . . . . . 

$ n. 
"1> 

26 
15 

E scuela nüm.5 
8 Sueldo de uua directora.. .. ...... . ... . 

10 » de una ayudante.. ... .... ..... 
$0. 2G 

15 



Escuela núm. 6' 

11 Sueldo de uua directora . . . . .. . . . . . . . . .. 
12 ~ de una ayudante. . . ............ 

$11. 2G 
15 

13 Sueldo de 
14 » de 

Escuela núm. 7 

una direetoru..... . .. ... .. . . 
UllU ayudante . ........ . ... . . 

$11 . 2,G 
15 

C .:\ UCETE 

Escuela n(lIn. 1 
IIem.14 

1 Sueldo de un director. . .. . ... . ........ 
.2 » de dos ayudalltes ú $ 18 cada 

uno . ...... . .... . ........ . .. .. . 

$u. :35 

3G 

~1 

4 
SU2ldo de 

5) de 
una 
uua 

Escuela n ú m,. /2 

directol'u. . .. . . .. . . . . . . 
ayudunte.. .. .. .. . 

$0. 30 
15 

5 Sueldo de 
() ), de 

Escuela nÜ'l'n. 3 

una directora ..... . ...... . " 
uua ayudaute .. . .... ... . .. " 

Su. 
» 

2,Ci 
15 

7 Sueldo de 
8 de 

Escuelu níun,. 4 

un director ...... . ... . . .... 
un ayudante . . .... . .. . .. .. 

$u . 
~ 

:-30 
18 

VALLE FEltTrL 

Escuela núm. 1 

1 Sueldo de un director . . ..... . .... .... 
2, de Ull ayuda Llte. . . . . . . . .. . . . . . . 

$0. 
» 

30 
18 

Escuela núm" :2 

;3 Sueldo de una directora .. ... .. ... . . 
» de ulIa ayudante .. . ...... . .. .. 

$u . 2G 
15 
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.L~CHAL 

Escuela Graduada de VI-tro'nes 
Ilem .l6 

1 SueldG de un director ... . ....... . .... . $iD . 
2, » de un vi~e-dil'eetol' . . ........... . » 

:3 » de dos maestl'OS á $ 2G cada 
uno .. . ... . . :b 

40 
ao 
~')
D~ 

E scuela núm . 1 

4 Sueldo de uua directora .. . . .. . ..... . . 
r> » de tres ayudulltes á $ 15 cuda 

uua . .. .... . , .. . ' .. . J • •• •••••• • 

$0. 

» 

30 

4f) 

G Sueldo de 
7 » de 

un 
un 

Escuela l1:tÍm. 2 
director ........... . .... . 
ayudante .. . ... o •• • • •• •• • 

$u . 
» 

30 
18 

Escuela nrun. iJ 
S Sueldo de un directl11' ..... . . . ....... . 
n » de dos ay udautes á $ 18 cada 

1l1lO . . . ... • ••.... • . , " ... . .• • .• 

$0 . 30 

~1G 

BscueZa nüm. 4 
10 Sueldo de 
11 » de 

tl ua direetura .. . . . . .. , .... " . 
Hila ay udunte . . . o • •• • •• ••••• 

$ n. 
» 

26 
1;) 

1'~ 

13 

Escuelct núm.. !j 

Sueldo de UIla direetora . ... . .. .. . .... . 
» de ulla ayl1duute . . . .. . ....... . 

Sn. 26 
15 

Escuela núm. (j 

14 Sueldo de una direetol'u .. .... . . . ..... . 
15 » de dos aylldalltes á S 15 cada 

una .... 

$u. 2 () 

30 

Escuela n ú m. 7 

lG Sueldo de una direetol'a. . . . . . . . . . . . . . . . 
17 » de ulla ayudante . . '" .. . .. . ... . 

Sn. 
)) 

26 
15 

Escuela núm. 8 

18 Sueldo de una directora .., ... . . . . . . . . . . 
19 » de uua ayudante . . . . . .. .  . . 

Su. 2G 
15 
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E scuela 'núm. .9 


20 Sueldo de una directora. . . . . . . . . . . . . .. $n . 2G 
21 » de una ayudante. . . . . . . . . . . . . . . » 1;) 

E scuela nüm,. 10 

22 Sueldo de una directora . . .. . .. . . . .... $n. 30 

23 > de una ayudante . . . . . . . .. . . .. . » 15 


Escuela 12ft,m. 11 


24 Sueldo de una directora. . . . . . . $n. 30 

25 de una oyudalJte . :J> ... . . . . . .. . 15 
» 

EscueZa 1Úf,Jn. 1:2 

2G Sueldo de uno directora.. . . . . . . .. . . ... $1.1. ZG 
27 de una ayudante . .. .. . . ... .. .. _ » 1:> 

GASTOS GE NERALES 

Ite rn 17 


1 Para al quileres deca.say refacciones . . . $n. 52!) 

D en¿ 18 


1 Para adquisicion de mobiliario, libros y 

útiles para la euseñanza. . . . . . . . $u. 800 


$u. 5505 1360GO



ANEXO () 

LA RIOJA 

Riojll, Junio 30 de 1884. 

A.l seiíor 	Presidente del Consejo j\lácional de Educacion, Doc· 
tor Don Benjamín Zorrilla. 

Buenos Aire.." 

Tengo el agrado de elevar á manos del sei'íor Presidente el pre
sente informe, en el cual expongo de un modo general el resul
tado yue nos ha dado la instl'ucciou primaria en el año ppdo., yel 
estado en que se encuentra eu el presente. 

ESTADO DE LAS ESCUELAS 

Por mas que ha hecho esta Comisioll de Educacion, que tengo 
el honor de presidir, por mejorar el servicio de las escuelas, no ' 
ha podido logl'ar sus muy laudables propósitos, por diversos obs
táculos que no ha sido dado el allanarl0s, ni aún p0l' la Comí· 
sion Nacion&l de Educacion, á cargo de quien se encuentra. 
actualmente la educacion comun de esta Pl'oyincia. 
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Todo ha sido o['gfl.,njz~\(lu del mej~)l' modo para corregir los de
fectos y promover el adelanto: pero todo ha sido una bella con
cepcion, efecto puro del bueo deseo, porque en la práctica 00 se 
ha visto realizado lo que la imaginacion habia concebido bajo 
formas tao lmlagü.efias para el porvenir. 

Las escuelas no han adelantado lo que se deseaba, porque para 
ello era necesario contar con un regular personal, y aunque este 
ha sido mejorado en sus dos terceras partes, no se ha llegado al fin 
propuesto, porque en general uo se ha hechu otra cosa que elegjr 
de los males el menor. La causa d(:j esto está á la vista: ]a exi
güidad de la renta y, mas que todo, la irregularidad de los pagos; 
siendo esta última la que mas poderosamente contribuye á hacer 
de todo puuto imposible mantener maestros regularmente prepa
rados para la enseüanz3, y mucho ménos á aquellos que hayan 
obtenido su título en una Escuela Normal. 

Tam bieu es necesario que las escuelas estén dotadas de Jos 
útiles de enseñanza mas indispensables cuando méllos, y nuestros 
establecimientos de educacioll no han contado tlO solamente con 
edificios adecuados, mobiliario y li bros, que por su costo seria 
mucho pedir, sino lj ue han carecido durante un año y medio 
hasta ,de Ull pedazo de tiza, de una pluma, de una gota de tinta, 
etc., etc. Digo esto si n ni o gu u em barazo oi exageracion, porq u e 
,es la verdad pura de todo, y UD cumpliria cal! mi deber si me 
manifestase de otro modo. 

Ahora, puc's, considerando el estado aflictivo porque ha pasado 
la Provinciu, por una parte, y el gmll descontento que se habia 
apoderado de lr¡s I}udres de familia delningun adelanto que tenían 
sus hijos eu la escuela, por otra, son causas bastantes para que el 
seüor Presidente pueda juzgar de la lucha que se ha tenido que 
sostener con las familias, con los maestro,g, con la escasez y por 
Hn con el Gobierno, pidieudo hiciel'J. alguLl abOllO á los precepto
res para impedir que se cerraran las escuelas. 

Esta ha sido nuestra situacion, como tambien el estado de las 
escuelas durante toda el año ppdo., y han permanecido así hasta 
mi regreso eu Mayo de esa á esta ciudad, época en que la educa
cion principió á tomar UH gÍl'o distinto, mediante la olJortuna vi
sita del señor Secretario, DI' . . Molina, que alentó los ánimos, sal
vando todas las dificultades, y el abOllO que hice á los preceptores 



de ocho meses de !ms sueldos, de los duce que eutónces se les 

debia, dotaIH.!o á. la vez regularmente á las escuelas de los útiles y 
textos principa.les . Acá deboal señor Prnsideute una palabra. de 

agradecimiento pOL' 13 bellevolencia COIl que se ha sen"ido reci

birme y concederme lo que he pedido para esta Prü\'iucis, que 

es 10 que drjo dicho. 

RENTA y su DISTRIEUCION 

El presupuesto de gastos para instl'uccion primada en el aüo 

ppdo' J asceudia á la suma de treinta y ciuco mil ciento noventa 

y seis pesos nacionales, de los cuales solo se bau gastado veinte 

y nueve mil setecientos "einte y dos ¡.>eso:, 18 cts. m/ll" eu la for

ma siguiente: 

En Prccepto rc3................... ... $ rn / ll. 25 511 11 

) Alquil eres dr. CI1SUs pHra e~ cllelno' .. 881 59 

~ Eloplcndus'y g¡¡.,; tus de 01icillll ..... 3. 3:2\) 58 

SU1l11L .. . .. ::; lIl / n. 28.722 28 
De donde 1'(lsnlt.a llll:l ccollomín, de.... 5.473 í2 

Las e3cuelas han estudo servidas durante este mismo afío pol' 
cuarenta y cinco maestros y tl'eiuta y II ueve llIaestra~, con un 

sueldo mensual de 2.5 $ m iu. eu tél'miuo medio . 

Conocidos estos dato!:i, pasemos á otrus de no meuor importan

cia, respecto del número de educlludos. 

A ño (le 1883 T) () 'TOneS J1ujeres 'l'ofales 

Alumnos matriculadus .. . , ...... 

n~ istcntes .... .. ... .... 

~1ae~tl'06 qLle hn n 0Ilsefia llo . •••• 

2109 
lSG:~ 

45 

H99 

12tH 

39 

3808 

2824 

84 

De estas cifrus que 3n'(\jÜQ las plauillas estadísticas, resulta que 

cada alutrlno rnatl'icu!ado cuesta anualmeute $ G.69 m ln. y cad<1 

asistente $ 9, valores uo mlly suoidos si se consideran las drcuns

taudas críticas porque ha pasado la Proyiucia, causa. de la emi

gracioo de sus habitulltes y pOI' consiguieote de la poca concur

rencia de los niños á las escuelas. 
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Estas mismas cifras nos dao uu número de 31 al U!llIlOS para 
~ cada maestro, teniendo cada uno cuarenta y seis inscritos, lo cual 

e.'3 algo eq uitati va. 

En el pl'eseute año espero que no sucedel'á así; pues desde ya 

telJgo cOrrl¡.>letu ~egul'idad de que todas esta.s eifras cambiarán 

u0tablemeute en seutido del progreso, esto es, educando el mayor 

nÍftmero de niños con el meno')" costo posible, que es el problema á 
resolver, como ya se ba dicho otras veces. 

Tarn bien espero que la i lIstl'UCCiOll que se dé ú los II Ulos en 

este ar10 seu. lilas púsitiva, pOl'que el aumeutu del presuiJuesto 
hace que [Jodamos proveerlJos de tllgunas cosas que 110S SOLl in~ 

dispensables, y como cOllsecueucia de ello es que hemos dado 

pl'incifJio á dotal' las escuelas de lo que mas falta les hacia; vero 

esta dotaciol1 será solo por este año, HSÍ es que debernos pensar 

en el entrullte, para lo cual medil'igíl'é 0lJortuuamellte al Exmo' 

Gobiemo de lu Proviucia, pidieudo se sirva reglameutal' la Ley 

de la Honorable Legislatura el} que de~tiu;l renta especial ~ara 

educacioJJ. 

En otro il.lfol'me tendré ocasíoll de mauifestar al señor Presi

dente cou datus mas seguros, lu resol ut;iou lj uc ubtu vieru sub re 

lu que dejo dichu, como tumbieu lo que hubiéramos adelantado 

respecto del gasto c¡ue teuemos y el uúmero de educandos. 

EDIFICIOS y MOIHLIAHIO 

Es notable la falta de edificios adecuados para escuelas en la 

Pl·oviuciu.; pues los diez y ocho edifil'ios fiscales COl! que couta

mos, además de 110 prestarse á su objeto, están ca~i todos allleua

:t..<ludo rui!?u, y muchos de ellos necesitan tales reparaciones que 

valen inmensameute IllaS hacerlos de Huevo. 

No me deteudl'é mus sobre este particular por haberlo hecho ya 

untel'i(lrmeute, y tumbieu porque, como lo sabe el señor Presi

dente, se han tomado las medidas necesarias para m~joral' ell 
este sentido: solo sí, que debemos pn':cf;ldcl' con mas acti \' idad 
por la urgeLleia del caso. ' 



Pronto se dflrá principio á 1a cfln~trll('cion de lfls ec1ificios para 

escnelas , y serán suficientement.e cómoc1os y apropiados par.3 su 
{in, segun ]0 demueft!'3n los planos mandados hacer por la Co

mision Nacional ele Educacion: pero no es lo sllílciente para con

seguir lo que TI os proponemos" puesto que á estos les faltará su 

complemento, el mobiliario nada ménos1 de que 8e carece cnsi 

por completo. 

Hace seiE ó siete afios que se trajeron dos mil escriturios para 

Diños, de los cuales doscientos y tantos llegaron eu estado de no 

pod~rse componer, y si á estos agregamos los que se han destrui
do en este período de tiempo, que pflsan de cuatrocientos, resulta 

que solo podemos contar con mil trescientos asip,ntos para tre'l 

mil niños que asisten diariamente á la escuel:l. Con estos datos 

puede el señor Prr.sidente uprecia.r con exactitlld el verdadero 

estado en que nos encontramos á este respecto, por consiguien

te, escúsome entrar en otro género de detalles. 

1\1e permito indicar la cOlwenienci3. de que se mandaran cons

truir dos mil de estos escritorios, por lo ménos; pero que se hicie

ran acá para quefueran menos costosos á la Nadon y á laProvin
cía, para 10 cual remitiré oportunamente un estado detallado de 

su costo y difereuria en otro caso. 

COMISION CENTRAL, DE EDUCAcrON 

Siendo el COD~e.io Nacional de Educncion CJllien 118. cos·~eado 

esclusÍVamente todo ~·8Sto de ('ducacíolJ en esta Provincia, creo 

oportuno dar cuenta al señor Presidente del movimiento de ]a 

Oficina oe esta Comision en el año ppoo. 

Me es sumamente satisfactorio manifestar ante tooo á ·V., que 

esta Cornisioll de Educ.acion 110 ha perdido el tiempo en sus tra·· 
bajos correspondientes; pues sus deliberaciones han sido nume

1'Osa8, relati"amente á ]0 qne en esta Provincia Ee puede hacer 

por la educacion, habiendo tenido dos sesiones por semaDa desde 

el tiempo en que se estableció. Otro tanto digo de los infatiga
bles emp]eado8, quienes no han omitido sacrificjo de ninguna 

http:COD~e.io
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clase pH1'3 dar cllmplimiclltíl á sus obligaciones con la mayor 
exactitud, á pe~ar de ser é<:tos en número muy reducido. 

El siguiente cnaoro delll ostnuá con mayor prontitud el movÍ

miento y trab3jo de esta Oficina: 

Sesiones de la Comisioll. . . . .. . ........... .. . . .. " 48 

A suntos d espflchn(lo~ . . ... ....... . . . . . ..... . ..... . . 300 


en t.rárnite . ..... .. .. . .... . .. .. ....... .... 50 

Notns pn~ild:~" . .. . . . .. .. . . . ..... .. .......... .. .. ... 600 

Circulíucs.. .. ..... .. . . . . ....... _.. _. . . . . . . . . . . ... . G 


En este cuadro no están comprendidas muchas Ilotas sueltas, 

telegramas, planillas, cuentas y comprobantes, que siempre se 
hacen tl'iplicndos. 

En el presente año este trabnjo se ha aumentado considera
hlemente, no solo pOl' el número de Jos asuutos que dejo indica
dos) sinó por 111)3 publicacion quincenal que aparece desde el1° de 
Marzo, la cual tI'ata de educacíon puramente. Esta consta ele 
ocho páginas , y podria ser de mas; pero el tiempo material L10S 

falta, á pesal' de haberse aumentado un pmpIeado ahora, con el 

cual llegan á cuatro, inclusive el PreBidente de la Comisiono 
Los tres Sub-Inspectores nombrados en este arlo, están tambien 

llellundo sus obligaciones con el celo y laboriosidad que por hoy 
se Jes puede exigir) y esto. nos indi('H claramente los resultados 
satisfactorios que han obtenido y ootienen en sus visitas trimes 

tI'ales) que, por las instrucciones que se les han dado, tienen obli 
gaciou de hacer en sus respectivas secciones. 

Voy á terrninal' el presente informe, mnnifestando nuevamente 

al señor Presidente, que, no pudiendo llenar pronto nuestras as
piraeiones) porq11e hay obstáculos que son insuperables por ahora, 
es indispensable regularizar la renta y pagar r.on puntualidad á 
los preceptores, ya que esta no se les puede aumentar convenien
temente, para traer personas idóneas á la enseñanza y evitar su 
separacion, como hoy nos sucede; d()tal' de libros y útiles las es' 
cuelas, porque bi los buenos maestros necesitan de ellos, con mas 
raZ.Oll los necesitan los malos, de los cuales estamos circundados : 



solo de esta manera cOl1seguirernos obtener un Ycrdadero pro· 

greso. 

Con este motiyo, me es grato saludDr al seüor Presidente con 

lns consideraciones de mi mayor distincion T respeto. 

Dermidio Carreiío, 
Inspector Nncionn.1. 

l1ioju, No"jembr0 4 de 18B4. 

Al se11,or Presidente del Consp,jo _Nacional de Educacioll, Doctor 
Don Ben,jantin Zonilla. 

Buenos Aires. 

En contestaeion á la nota circular 1Hlmero 40, de fecha 4, de Oc

tubl'e, tengo el ngl'ado de poner en conocimiento del señor Pre

sidente, que 3njunto á la pre5ente los dos cuadros que acompa

üabaG á ella, para devolverlos ('on los datos que se me pedían, los 

cuales van espl'Bsados en la forma indicada. 

Como la pri mera col u mna de uno de estos cuad ros se prestaba 
á dos interpretaciones, segun las divisiones establecidas en cada 

Provincia, yo la he diyidi(lo en des colmnnas, indicando los dis

tr-itos escolares en que están construidos los edifieios existentes, 

fijando tambien Jos Departamentos en que está dividida la Pro
vincia, por si así fuese necesario, y lo cual no a1tera la forma de 

dicho cuadro. 

Tambien indico el presupuesto de gastos E'n cada Departa

mento y el locnl genernl de éste en toda la Provincia, por haberlo 

cl'eido así cOIHeniente para evitadoda duda. 

Algunas otras obsenaciones que podría hacer en esta not.a 
están consignadas en la concspolldieute columna de1 mencionado, 
euadl'O. 

Coutestando ahora á la Ilota cil'eulal' ele fecha 22 de Octubre 

en Que se me piden alglllws dotos sobre escuelas particulares: 

debo poner en conocimiento del seüol' Presidellte, que en toda la 
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Provincia 110 hay nirlguna escuela de esta clase, lo cual lo hacia 

notar ya en una nota que hice eSpl'eEamente sobre esto. 

CO[] tal motivo, me c.omphizco en saludar al señor Presidente 

cc.m 	mi distioguida consideracion y mayor respeto. 

Dios guarrle al señor Presidente. 

Der'múlw Carreño, 
Inspector Nacional. 
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l1ioj n., Octubre :n de 188 1. 

Al seiior Presidente del Consejo llacional de Educacion) Doctor 
Don, Benjall;¿¡n Zorrilla, 

Buenos Aires . 

Tengo el agrado de elevar á la consideracion del seí'ior Pre

sidente el presente informe, en el que manifiesto el estado en 
que se encuentra la Educaci6n Comun eu et=:ta Provincia, de

tallando en sus diversas partes los cambios que ésta hasufrido 

en pró ó en contra, durante el segundo cuatrimestre del cor
ricnte año. 

Como yerá el señor I)residente, ~e limito esclusi\'amente á 
poner de manifiesto los hechos, 10 que hay ó nó, J á hacer 
algunas indicaciones que las creo prudentes y del caso, por la 

urgencia que tiene aquello á Cjue éstas se refiel'elJ , dejando 

todo lo demás á In ilustrada peTJeüacion del señor Pl'esidente, 
que sabrá dar á cada cosa el v310r que ella tiene y tumur las 
medidas que e~ti trlare coO"enientes para. a1lanar toda dificul

tad; promoviendo á la vez el mayor adelanto en la educacion 

de esta Provincia, ya que ésta se encuentra eu manos del 

Hcnorable Consejo Nacional de Educacion. 

Paso, pues, á informal.' primeramente sobre el estado de la 

educacion en esta ciudad, 

~Ie es sumamente satisfactorio poner en conoeimjeuto del 

señor Presidente el progreso que hemos logrado alcnnzue en 
esta ciudad, el cual no puede ser mayor relati vamente al estado 
en que nos hernm; encontrado hasta el a110 próximo pasado, 
época en que solo contábamos cou trescieutos y tantos niños 

de ambos sexos que asistían á las únicas dos escuelas que 

ha bia en ésta. 
A principios de este año, cnando vino el doctor Molina en

'viado por el COtlSej0 Nacional de Educacion en comisiü!l á est~ 

Prodnci3, le manifesté la necesidad de crear nue"D.S ese uclas, 

suprimiendo otras de menor importancia, si mas no se podía 
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hacer, y de acuerdo COil él se establecieron tres mas en esta 
ciudad y en el informe en que daba cuenta de su cometido, 
prornetia que con este aumento de escuelas recibirían instruc

cion 600 niños cuando ménos. 
Nuestro cálculo fué exacto, señor Presidente, y si no tenemos 

ochocientos ó mas educandos, es pOl'q ue en cada una de las 
escuelas establecidas hace falta un ayudante: pues aSl mismo 
cada maesb'o tiene á su cargo de 60 á 70 niños. cuyo número 

ya lo requiere, y mas cuando éstos no tienen la sufideute pre
paracion para dirijir bien una clase. 

La creacion de algunos ayudantes de ~scuelas eu el llueVO 

presupuesto nos salvaría e\'ideutemente de tomar, á disgusto 

de esta Comísioll, medidas que se oponen al progreso de la 

educacion, porque las circuostancias a~í lo exijen, como es la 
de nO admitir mas niños en unft escuela por haber l1egado 
á UD número tal, que un so~o maestro no hubiera podido 

dirigirlos como es debido, y 10 cual nos ha sucedido ya mas 

de una vez. 
Otro asunto no ménos importante que ]0.., anteriores"y que 

debe tenerse en cousideraciQ>n, es el de los sueldos que deben 

pagarse á los preceptores de las escuelas de esta ci udad y de 
Villa Argentina, que son los dos centros de poblacion prin
cipales ~n toda la Provincia, mirados bajo todo punto de 

Tista. 
Creo fundadamente que estos sueldos deben ser mayores 

que en otro punto cualquiera de la Provinc1a; pues las exi

g encias lo haeen necesario) no solo porque se precisan personas 
capaces de dirijil' escuelas cuyos programas de enseI1anza son 
m a.') estensos que en otnls, por requerirlo así el estado de civili

zaciolJ, sinó porque las necesidades para vivir son superiores á 
las de otra. parte cualquiera; en una palabra, son mas caros los 

medios dé subsistencia. 
En el presupuesto que en breve someteré á la consideracion 

del Consejo Nacional de Educacion, tendrá ocasion el señor 

presidente de .ver las modificaciones que) á mi humilde juicio, 
deben introducirse .para el ·afio próximo. 

Es cús(l tne de entrar en otros detalles, por esbll' comprendidos 
en el infLil'me gcncrall'espect() de toda]u Provinciu) los cuales 



convieneu en gran parte á esta ciudad; y para terminar esta 

pat'te de mi informe, presento el siguiente pequeño cuadro, el 

cual completará los datos necesarios y hará conocer con mas 

exactitud al señor president.e el estado de la educacion comuo 

en esta capital, que DOS ocupa adualmente: 

------------·---------r ~'¿-- -~ 

RIOJ...... li l .1 1 (1 ~ .I~ 
f~:::' ~ ~ 1".0 

1 '-_ ~~_~_ 
========================~== 

1 
:2 
3 
4: 

Escuela grad~"da c1~ ,üñas. . . . . . . . !I ~ 11~q 159111~9 
Escuela lIJlxt(1 del NOlte .....  . .. ';1 ' 166 73 I 6;:> 
I~scuela. mixtu. del Oeste .......... i ~8141 5.9 ( 59 
Escuela de varones del Sud . '" .. 'I~~_ -=_.. _~~~~_J~~_ 

5 
6 

Sumas....... , . . .... !91 ¡257 (348 1'303 

Escuela nnexa al Colegio Nacional .... b33 1- 1233 11146 
Escuclade aplicHcioIl eu la Normal. ·_·jl-=-- _~~ I 65 1151__ 

S u mas totales .. . . .. .. .r~~4 ~~~_ I()4O 150~__ 

I JVIaestl'os en general.. . . . . . . .... .. ' 1'1 () 8 l 14 1) 

.Maestros uOl'rnales........ . ... . ..... 2. 2. I 

' 

4 l. - 

1-~hol'a paso á ocu parme de la Prúyincia en general. 

PEltSON AL DO~EN'r}; 

El personnl docente de las escuelas de la Pt<ovincia ha sufrido 

muy pocas modificaciones en este año; pero 10 que se ha hecho 

ha sido mejomudo el sel'vicio de éstas en 10 mas posible) con lo 

cual se hao obtenido algunas ventajas, si n haberse conseguido 

por esto lOB adelanto~ que son de desearse en tan importante 
cargo en ]a educacion. 

rrenemos) por otra parte, una gran escasez de personas idóoeas 

para la eoseñauza y que q uiel'au ocuparse en esto) ya sea por lo 

reducido de los sueldos que se pagan, y que hoy están mejor que 

nunca) ya pOl'lo apartados que estáu Jos distritos escolares ú 
otras causas que sOo yerdaderos obstáculos para hacerse cargo 

de ulla de nuestras escuelas. 
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Este asuuto es un problema que solo podrán resolverlo mas 
tarde las Escuelas Normales) cuando éstas huyan dado Ull 

número suficiente de maestrus para atender la educacion en 
toda la República; y desde ya, solo con una regular rernuilera

cion, la cual pueda satisfacer á este desgraáado obrero de la civil í
zaGÍon por lo ménos sus primeras necesidad ea, 6 se le asegure de 
algun modo su pOl'veoil', bien tl'Íste pOl' cierto todavía, y mas 
aun en nuestras apartadas Pro\'iocias, doude sus poblaciones di

seminadas forman pequeüos centros de . reunion , despl'oYistos de 

recursos y sin el mas i IIsigniflcante atracti \'0 para un hom ure 

de alguna instruccioD) y que va á sufrir un verdadero des

tierro al hacerse cargo de una de nuestras mencionadas es
cuelas . 

Debo hacer aquí una rnencion especial de lOS señores Sub
Inspectores, quienes ponen de su parte y hacen todo lo que es 
posible para regularizar el servicio de las eseuelas con su cons

tante vigilancia en cada Ulla de ell.as) con lo cllal se han obtenido 

exceientes resultados) y esperamos que los obtendremos mejores 

con nuevas y mas estensas iD "trueciones que en breve se les 

darán ; pero todo esto DO será sinó un paliativo para impedir que 

nuestras escuelas sufran un retroceso en la insÜ'uccion que debe 
darse á sus ed"ueandos) por causa de la iUCOIfI peteocia de la mayol' 

parte de Jos ' preceptores, que act.ualmente, y como queda dicho, 

es el único flb~ti\Cl1lo que tenernos para dejar el camillo llano y 
fácil para el adelauto educacional de las masas . 

MOBILIARIO, TEXTOS Y ÚTILES 

En mi infurme anterior habia hecho Dotal' al seÜOl' Presidente 
la falta de mobiliario para nue~tras escuelas, y hoy trie veo en el 
caso de hacerlo nueY:1mente, porque la falta de éste se hace mas 
notable, DO solo por la esca..,ez que siempre ha habido de él, sino 

por la vejez y el mal estado eu q l1e se encuentra el existente, 

razon por la que cada dia que pasa recibe fácilmeuté mas dete

rioros, llega ndo muy pronto de este modo á no tener' un solo 
banco en nuestras escuelas , 



Para atender, pues, esta parte del servicio de éstas, es de' gran 
importancia y absoluta necesidad que se manden construit' 
cuatro mil escritorios de un solo niño ó bien dos mil de los 

dobles, porque solo así se podrán dotal' las escuelas de este mue

ble tan necesario en ellas, los cuales se pueden mandar hacer 
aquí para eyitar mayores gastos, no solo en su construcciol1 sinó 

en su trasporte, ocasionaud~ además esto último muc.has pér
didas, 

Tambieu es notable la falta de escritorios y asieutos para 1005 

preceptores, perchas y yarias otras cosas que podt'ian incl uir~e ell 
un contl'a.to que se quisiese hacer sobre 10 primero, y que 

seria de un costo muy pequeño relativamente á lo que .se pide, 
Desde ya puedo aseg11rar al señor Presidente que cada uno 

·de estos escritorios dobles puede hacet'se acá por el precio de 

seis pesos nacionales, por habél'seme hecho propuestas de esta 
clase, y así mismo serian mas baratos aún que los que se 
construyerol1 eu esa, segun 10 indican las facturas: esto es) por 
cierto, t:in tener en cuenta el trasporte. El modelo de estos 
escritorios es el norte·americano, con la sota diferencia que 

.éstos son de pura madera y el asiento está unido al pu

pitre. 

En cuanto á los tex.tos para la enseñanza de los diversos ramos 
en las escuelas de la Provincia, hay los suficientes para que no 
nos falten eu todo el año próximo venidero, estando provistas 

todas ellas desde rnediados del presente de todo aq ueUo q nc les 

hacia más falta, y para lo cual se ha hecho uso de los libws 

que el Consejo Nacional de Educacion se sirvió concedernos en 

.:Mayo ere este afio . 

En útiles tenemos en abundancia algunas cosas y gt'an escasez 

en otras de primera necesidad. Para el año entrante no se 

·cuenta con un solo cuaderno para caligrafía, ni un l)líego de 

papel de ninguna clase, á mas de otros útiles de insignitlcante 
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valor, pero de gran importancia para los trabajos de un estable
cimiento de educacion. 

En nota especial haré un pedido de todos estos útiles al COl1sej o 

Nacional, espel'ando que éste será atendido caD la bre\"(~dad que 
el caso lo exije. 

EDIFICACroN DB ESCUELAS 

Los edificios escolares con que contamos actualmente no se les 
puede tenel' en consideraciou por el mal estado en que se 
encuentl'<l.O) escepto cuatro que con alguna'! reparach)nes que ,_ 

darían en condiciones de prestar todavía buenos servicios, A 
los catorce restantes solo se les podria dejar en este mismo 

estado de servicio, gastando en sus refacciones una suma mayor 
que la que ellos cuestan, lo 'que equivaldría á hacerlos de 
nuevo. 

Los terrenos en que estos edificios han sido construidos, son de 

muy poca estension, teniendo, el que mas, ZO metros de frente por 
40 de fondo, y todos han sido donados por los vecindarios para 

las escuelas; dando) como queda dicho, el terreno para que se 

haga el edificio y quede un patio muy reducido. 

Otros datos que pudiera dar sobre este asunto, están consigoa

dos mas estensamento OB la nota y cuadro referentes qno remití 

al señor Presideute, dando cumplimiento á lo ordenado en su 

nota circular de fecha 4: del corriente mes; por consiguiente" me 
escuso de entrar en otros detalles que [Jada de nuevo harían 
conocer. 

Respecto ele l~s edificios q no están para construirse, debo 
poner en conocimiento de Vd. que, con fecha 5 de este mismo 

mes, se dió el primer aviso de licitacion para este objeto, de

biéndose abrir las propuestas el 20 del mes entrante. 

Con lIIucha probabilidad se cree que pueden hacerse 18 
edificios de los dos tamaíios'y formas que indican los plan\ls man

dados hacer por el COllsejo N acianal de Educacion, y esta Comi
sion todas las medidas c,onducentes á- am pliar la. cantidad con 

,que toma se cuenta actualmente para que este cálculo no resulte 
erróneo. 



Tan luego como sean admitidas las propuestas, se pt'ocederá 
á haeer las contratas, de acuerdo con las instruccioues que 
tengo recibidas del 5el101' Pre~idente, 

GASTOS DE EDUCACION 

Como elebe saberlo el señor Presidente, el Exmo. Gobierno 
de esta Provincia se dil'ig"ió al de la Nacion, eu nota de fecha 
.3 de Setiembre próximo pasado, pidiendo por segunda vez que 
costease por .,í solo los gastos de edu~acion durante el año pró
ximo, y exponía como causal el uo haberse repuesto ésta de la 
cdsis que poco há la habin.. agobiado, sin que hubieran desapare
cido aún sus terribles efectos. 

b Nu hay dudn que estas razones SO,) justas y verídicas, y tal 
modo de pl'oecder ha sido ac.ertado, porq ue bajo el su puesto de 

que asi no hubima sido, yo hubiera estado pur ello) para impedir 
de este modo que la Edl1caeion Comllu eu esta Provincia, que 
ha ttlrnado grandes proporciones en sentido del progreso, y 
mediant.e la administraeiou recta y eficaz del Consejo Nacional 
de EducacioTJ, sufra un retroceso grave y sin una e6peranza 
próxima de YOl ver al estado en que nos euconÜ'arnos actual

mente; resultando, por consiguielJte, perdidos los dineros que 
la Nacion hu biel'a invertido hasta termilJal' el año pre
sente. 

Haciéndose cargo la Nacion de la inshuccinn primaria por 
el año entrante, corno 10 ha hecho, segun lo manifiesta el pre

supuesto sancionado por el Honorable UongL'eso Nacional, esta 

Provincia habrá mejorado un tauto mas eu Sl1S rentas y la 
educaciou habrá alcanza.do mayores progresos y dejado sólidos 

dmieutus para lo sucesivo. 

El presupuesto vigente asciende á la suma de treinta y ocho 
mil seteci01ltos noventa y seis pesos nacionales, repartjda en la 
forma siguiente: 
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Para sueldos de preceptores, . . .. . . .., . ,.. .• . . . ..• $ 27240 
Para sueldos de empleados de oficina . .. . . . , • . '. . . . .. » 5016 
Alquileres de casas para escuelas y otros gastos . . , ..• 6540'1> 

Suma .. "" ., ... .. . . . . .. ,. $ 38796 


Esta cantidad no siempre se invierte toda en los diferentes 
-servicios de la educaciolJ} para lo cual pi'ocuro haceL' las mayo· 
¡res economías, no bajando é.,tas de ' cinco mi 1 pesos moneda 
nacional, como habrá tenido ocasiOll de notarlo el señor Presi
,dente, y cuya suma podria emplearse eu adq uísiciOJl de mobiliario 

.Y útiles de escuelas, conforme con lo quc dejo indicado en el 
.párrafo referente de este iuforllJe . 

DIB LIOT'EOA POPULAR 

Hace seis meses q Ite trabajo incesal1temente porq ue se instale 
un establecjmiento de esta dase, que seria el úuico en ésta; 
perü todü\'Ía uo se ha podid o hacer mucho en este sentido, por 
faltn de foudos, los que estoy procurando ele todos modos para 
remitir )0 mas que sea posible á ese Consejo) para que de 
acuerdo con JaLey de Bibliotecl:l8, puesta en vige ncia. por la de 
8 de Julio del corriente ario, se nos remita un pedido de libros 
q'ue se hará. 

Sin em burgo de lo dicho, contamos' ya con una peq ueña base 
parn dicha biblioteca, la cual COlJsta desde ahora de mas de 
cuatrocientos volúmenes, sin contar con las obras que diariamen· 
,te le douan , y que está prestaudo al público su:) importantes 
,servidos. 

Casi puedo asegurar al señor Presidente que en Enero dp;l aIlC! 
"entrante tendré ocasion de darle la ' grata nuen'\. de habers e 
instaladu este nuevo centro de illlstL'Ucion en esta ct1¡Jital, para 
lo cual contamos con la mas decidida cooperacioIl del Consejo 
.Nacional de Educacion y que no dudamos la obtendremos; pues 
siempre se ha mostrado generoso y protector, tratándose de los 
,intereses de la educacion en geueral, cuando ha estado en la. 
,Bsfera de sus atribuciones , 



CONSIDEH.ACIONES GEN"ERA LES 

Nada he dicho en este informe respecto á legislacion escolar, 
reglamentos y programas de enseñallza para las escuelas comu
nes de esta provincia; porque, respecto de lo prirnel'O, la que 
existe actualmente, y queya conoce el seilor Presidente, es su
ficielJte para marchar adelante, por estar en la actualidad la 
educacion á cargo esclusÍvo del Exrno. Gobieroo ' de la Naciou , 
razones por las que ni el Poder Ejeeutivo, Di la Honorable Legis
latura se ha n oeu pado de ella lu\sta ahora. 

Respecto de lo segundo, reglamentos y programas de enseñanza, 
debo decir al seílor Presidente, que hace Ull P(¡CO tiempo que me 

ocupo de ello y que tan luego como termine este trabajo lo 
someteré á la aprobncion del Exmo, Gobieruo de la. Provincia, 
maujfestando ;i Ud. á la vez que si ántes no 10 he hecho, ha 

sido por el demasiado recargo de trabajo que he teqido y 
que aún tengo" pero no de tanta urgencia como ha sido otras 
veces. 

Los trabajos de la Oficina de esta Comision estáo convenien
temente repartidosy regularizada su marcha, sin que hasta ahora 

haya habido tropiezo de ninguna clase. Las planillas de sueldos 
de los preceptores han sido remitidas oportunamente ;i esa Ofici
na, lo cllal se ha hecho antes de un mes despues del vencimieuto 
del cuatrimestre, y las cuentas de entrada y salida de los fondos 
remitidos por el Consejo Nacional de Educacion) han sido apr(lba

das satisfactoriamente. 
Los preceptores están pagados hasta el 30 de Abril del corden

te año, y 10.:3 empleados de esta Oficina, como sus gastos y los 
alquileres de casas, están abonados hasta e~ 31 de Ag'osto último, 
esperando tan solo lo que les corresponde á los maestros para 
que quede definitivamente arreglado el segundo cuatrimestre de 
este año. 

El COllsejo Central de Edueacion de la Provincia trabaj ~ 

activamente en los asuntos que le conciernen, teuiendo por lo 
regular dos sesiones semanales. Ha llenado tambien debida
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mente su cometido en la iotervencion que se le ha dado en la 
construccion de los nuevos edificios para escuelas, para lo cual ha 
determinado la u bicadon de éstas, todo de acuerdo con las ins
trucciones referentes. 

No tengo conocimiento que la Comision Inspectora de edificios 
escolares, nombrada por ese Consejo, haya tenido sesion algunfl, > 
pero creo que en breve 10 hará. 

Voy á terminar el presente informe con l1n cuadro general 
que demostrará mas breve y claramente el estado de la Instl'uc. 
cion Primaria en toda la Provincia, desde el año 1882 inclusive, 

y es el siguiente: 

PROVINCIA DE LA RIO.TA 

I -¡ 1
I 

[1 1 ' ,,::: <o) 1 ~ " 1-;-.2)lAr;S'I' ROS lNSCRl 'r os 1 ~ .~ ~ ~.? I ~ t 
I.' '" .':;:-.'----- . ---:-'~"""I II . ~ ~ ~ ~ . ~.~ ~ .~

A~OS 1 :.:: '" ~ I '" " ~ .,.. I '" 1:; ¡'; ~ ¡"e o1":; ~ 
] ~ 1 \ i ~ .~ 1 .~ ] ~~ ~ i ~ i 

__ 1 .~ :... ~ 
1

~ :o.. ~Il s. ___~ ~ ~I t.) c ,::~ 

188'¿ I 69 1140 45 I 85 1[22951118 :379612691'1.4.;; ~-;; I'O 33.25114120" ¡
1883 ! 69 I 44 42 86 ¡"2880 16171:3697 :3113 2553 29.69 O 68·0 82 

18841621139 34 73 1~15511677 138523063120~1127.G80 5210 69 

NOTA-En este cuadro no est,án comprendidas las escuelas de 
aplicacion de la Normal y la anexa al Oolegio Nacional, que 
entre ambas hay trescientos y tantos alumnos. 

COnt0 se ve, pues, en el presente año se han obteuido mejores 
resultados que en el próximu pasado, con menos gasto se han 
educado mas niños, y lo mismo seria con respecto al año 1882; 
pero la gran emigracion que ha habido de la Provincia no lo ha 
pe~mitido, estando así mismo relatb'amente en mejores condi
ciones eu el presente que en el citado año, 

No me cabe duda, y puedo asegurar al señor Presidente, que 
en el año entrante mejoraremos mas aun en nuestro estado 
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actual; pues así]o observo diariamente po)' los datMi r¡ue vienen 
á mi poder de los Snb-Inspedore.c:: , CODsejos Escolares y aun veci
nos que se iuteresan por la e'dllcacion. 

He puesto de manifiesto eu este informe sobre el estado de la 
educacion comlln en esta Provin('Í:~, todo euanto he podido cono
cer y del mejor modo que me ha sido posible, esperando del sefi.or 
Presidente que me sabrá dispensar las faltas en quesegllramente 
haya incurrido, á quien me comp13zco en saludar con mi mayor 
consideracion de aprecio y respeto, 

Dios gnarde al señor Presidente. 

Dennidio Caf)Tefío, 
Inspector Nacional. 

R.ioja, Enero 8 do 1885. 

Al sehor P1'esidenie del Consej o lVetcionaZ de Educacion, Doctor· 
Don Benjwnin Zor'i'illa. 

Bueno", AiT'e.i'. 

Cumplo con el deber de informar al señor Presidente sobre el 
resultado general de la instl'uccion primaria en esta Proyincja~ 
durante el a110 ppdo., para 10 cual procuraré ser 10 nms conciso 
posible, por la l'3Z0n de DO tener mucho mas de nuevo que agre
gar á lo que hice conocer en mi anteriOl' informe, donde espusc 
minuciosamente todos los detalles que al respecto mereceriau 
tenerse en consideracion en el presente. 

Princi,pio por manifestar al señor Presidente mi coiJtento al 
ver el resu1tado satis1adorio de los ex ámen es que se han verifica
do en las sesenta y seis escuelas que han funcionado durante el 
aI1o; pues así lo informan las comisiones examinadoras y escola
res que los han presenciado eu todas ellas, y me lo pruelml.'l el 
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entusiasmo _y regocijo que nniman á los vecinos de 105 diferentes 
distrit,os escolares, por el adelanto encontrado én sus respectivas 
escuelas. 

Es Yerdad tam bien ql1e el progreso que se puede haber alcan
zado en la edneacían de los niños, no tiene en sí gran importan
cia, porque nuestras aspiraciones son mayores; pero la série de 
obstáeulos que se han tenido y se tienen actualmente paL'a la 
marcha regular de las escuelas, nos han impedido ponernos en el 
camino de Duestro bello ideal , y nos 10 impedirán durante no po
'cos años, por nu poderse veocer estos de un momento á otro, como 
es del dominio del señor Presidente; por consiguiente, nuestro 
adelanto debe considerarse con relacion al pasado no lejano y S8 

encontrará unn notable difel'e:1cÍa en el sentido indicado. 

Por esta L·37.0n es que me eabe la satisfaccion de decir que, la 
may?r parte de los maestros lwn cumplido eon su deber hasta 
donde sus esfuerzos y conocimientos les han permitido, haciendo 
á la vez, de éstos, alguuas escepciones, porque han ido mas allá 
de nuestros deseos, contándose en primer lugar los maestros nor
males que tenemos actua1mente. 

Los exámenes se han yeriHcado en toda la Provincia en los 
dias que médian entre el 10 al 10 de Dieiembl'e, durante uno de 
los cuales han sido hechas las planillas de sueldos, cama es de 
costum bre, las cuales nos han sido l'emiti~jas oportunamente, del 
mismo modo que á mi vez lo hare á ese Consejo para su corres 
pondiente liquidacinn. 

Con la oportunidad que hoy se remiten dichas p1anillas, se 
mandaron las del segundo cl1ahimestre del año ppdo.; sin em
bargo de ello} hasta ahora no han sido abonadas, no esplicándome 
la causa de tanta demora, siendo que está acordado por ese Con
sejo el abono por bimestres, como lo dicen los periódicos ?e esta 
ciudad, que llegan á atribuirme la causa de que no se pague á los 

pr~ceptores en el tiempo conveniente. 

Puedo asegurar al señor Presidente, que en adelante, como en 
todo el año ppdo., las planillas de sueldos de los preceptores de 



esta Pro"incia, no serán retardadas como ántes, porque se han 
tomado todas las medidas preventivas para facilita r su rronta 
l'emision. 

Para dar una idea mas exacta del estado de la instrllccion pri
maria en esta Provincia, como del resultado general en el año 
ppdo., voy á consjgoar los datos principales en el siguiente 
cuadro: 

PROVINCIA DE LA RlO,TA 

Comparando el término medio del año 1883 con el del ppdo. , 
encontramos que hemos alcan zado alg llll progreso en la concur
rencia á las escuelas, con un número menor de éstas, como en el 
sueldo mensual de los maestros y costo de cada alumno, esperan
do fundadam ente que este adelanto será mas notablé en el afio 

"venidero. 

Creo inútn eutrar en otras esplicaciones sobre el r esu Hado ge
neral de la instruccion primaria en es¡;a Provincia, visto el ,cuadro 
precedente, cuyos nlÍmeros demuestran evidentemente lo que 

hay de positivo sobre el particular. 



65 6 

Tratándose de da .. inversion á los fondos destinados á educa
ciOD, siempre se ha tenido e~pecial cuidado de hacer las mayores 
economías sin que se haga carecer niuguna de las reparticiones 

que señala el preEupuesto sancionado POl' ese Consejo, habiéndo
me eabielo el honor de qué éstas seAn muy $ensibles, y de la ma
llera indicada, en eada año, desde que el Honorable CODsejo Na
cional de Educacíon tuvo á bien designarme udminist,rador de 
dichos fnndo~ , mienha.o; el Gobierno de la Nacíon eosteal'a la 
educacion en esta Provincia. 

Hé aquí una cuenta general de lo gastado durante el año ppclo., 
segun ]0 demuestran los comprobantes que estará:a ya en manos 
oel seí'íor Presidente: 

r or gnstos hechos en el 1m'. cuatrimestre . . .. :$ 9935 .50 

» 2 ° 11141. 81 

3er. 12208.81 

Sumün . .. .. . :$ :~32 86.12 

'El vHlor del pl'esupuesto asciende á la cfln ti

dndde . .. . .. .. . ... . .... . . . . ......... . .... , 38i96 .
D e donde resulto, unn eco nomín, á ftH'Or del 

Consejo Nac ional, por In SlWUl d (~ .. .. . .. .. ~ 5óOO .88 

Con fecha 21 de Diciemb"e ppdo., se remitió á esa Oficina el 
presupuesto de gastos para el coniellte año) el cual se somete á la 
ilustrada consideracion del Const'jo Nacional de Educac.ion, de 
quien se espera sea aprobado con las modificaciones introduci
das, por ser ellas de la mayor import.ancia y de imprescindible 
necesidad. 

Corno se verá, pues, el nuevo presupuesto asciende á ]a suma 
de 48100 pesos m ln" excediendo de este modo al del año ppdo., 
(1884), en pesos m ln 9300, con .cuya suma se atenderán á trece 
eseuelas mas y otros tantos ayudantes qne son indispensables 
en algunas de las otras. Así podremos marchar de acuerdo con 
las Leyes nacitmales y provi[]ciales de la materia , haciendo 'efec
tiva la enseñ8Dza obligatoria y ensanchando estas escuelas como 
el crecido número de alumnos asi stentes 10 requiere: 
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Debo aquí' un a palabra de encomio á los dignos señores que 

forman el Consejo Central de Educacion, quienes no han omitido 
sacrificio alguno para llevar por el mas recto camino los intereses 

de la educaciol1 comun; pues sus servicios desinteresados, como 
su celo, laboriosidad y honradez han contribuido inmensa,mente 
al adelanto l'clativamellte grande que hoy se nota en las escuelas 
de la Provincia. 

Otro tanto digo de los empleados de la oficina del Consejo, que 
han sabido llenar sus deberes con la prontitud ,y exactitud del 

casa, á pesar del demasiado re cargo de trab3jo, el cual se hace 
mas notab1e cada dia, . razon por la que me permito indicar al 
señor Presidente la cOl1venienóa y necesidad que hay de aumeD* 
tal' los reducidos sueldos de que actualmente gozan; pues con la 

pequeña cantid ad de sesenta y siete pesos mensuales, dados en la 

forma que lo indica el presupuesto, podría remunerarse regular* 
mente á cada uno de dichos empleados. 

Hé aquí el m ovimiento de esta Oficina desde Marzo á Diciem
bre del año ppdo., desempet'íado por dos empleados, inclusÍye el 

Presidente de este Consejo. 

Sesiones del Consejo Central de EducElciün... . . . ... .35 
Awntos deSpflChados . , ......... . .......... ... .... . 200 

en trám ite... . ......... . . . . . . . .... . . . .. . . 35 

Notas 1)fl End íls.... .. .. .. .. . . .. . . . . . ...... . . . . . .. ... 318 

} circllla.res . ........ . . .. , ... .. .... \. . . .. . . . .. 4 

No están inc1uidos en este cuadro los trabajos referentes á Con
f,aduri.a , depósito de libros y útiles, publicacion del periódico 

oficial y otras cosas que no pueden constatarse en un informe, y 
que todo está á cargo de los mismos cuatro empleados antedichos. 

Respecto de edificacioll de escuelas, debo poner en conocimien· 
tú del señor Presidente) que se ha llamailo por segunda vez á 
licitacioD , habiendo pasado las propuestas á informe delIngelliero 

Nacional residente en ésta, señor Dubourg, por medio del cual 
podrá proceder este Consejo con mas acierto en su nceptacion . 
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En la primera vez que se llamó á licitariolJ, las propuestas fue
ron rechazadas todas por ser demasiado crecidas en sus preci()~-, 

unas, y las otras por no llenar las condiciones requeridas en la. 
construccion, especialmente las de segllridad. 

Muchas son las dificultades que se están encontrando para lle
ye.l' á buen término la edíficacion que nos proponemos.. las cuales 
espresaré detenidamente al señor Presidente en mejor ocasiono 

Aprovecho esta oportunidad para salud.ar al serior Presidente 
con mi mayor cOllsideraciGll y respeto. 

Dennidio Carreho, 
Inspector Nacional. 

--------~*-c=~· .~--------o~
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ANEXO P 

CATAMARCA 


Catnmal'cn, Junio 5 de 1884. 

Al señor P'I'esidente del Consejo llacional de Eclucacion, Dr. D. 
Benjamin Zorrilla. 

En cumpl1rniento de 10 ordenado por Vd. en telégrama de fecha 
'31 del próximo pasado, remito el cuadro adjunto que manifiesta 
el número y distribucion de los edificios escolares propios que 
hay en esta Pro"fincia. 

En cuanto á los presupuestos, solo me es dado satisfacer en 
-parte la exigencia de Vd. 

El año pasado se cerraron las sesiones legislativas de la Pro
'"incia siJl sancionar el presupuesto para el presente. Para subsa
nar esto, el Poder Ejecutivo, por decreto puso en vigencia ]a 
partida del presupuesto anterior que se refería á «Educacion 
Comun», y que asignaba á este objeto (6,000) seis mil pesos boli
vianos. 

Pero de esta suma se hace uso en su totalidad para mantener la 
,Comision Central de Educacion; sobre e1la ha hecho su presu
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puesto para. el corriente año, el que aun no está aprobado porque 
no funcieman aun las Cámaras. 

La Oomision Escolar de la Capital ha presupuestado seis mil 
qHinientos cinc1wnta y seis pesos bol1:vianos. 

La del Distrito de Piedra B1anca, dos 1nil cuat1'ocientos dos 
pesos bolivianos. 

La de San .José de Santa María, dos núl doscientos noventa y 
1nwve pesos bolivianos. 

La de BeJen, dos mil quinientos b"éinta ]lesos bolivianos. 
Los demas Distritos Escolares, no han remitído hasta esta fecha 

sus presupuestos annque este es su primer deber. Pero es que 
la eleccion que debió pracrcarse en Eneru, para formar Comisio
nes Escolares, se ha hecho recien en Marzo y algunas se acaban 
de aprobar en estos días. Con estos inconvenientes y otros que 
no creo del caso apunthr, comprenderá el señor Presidente que 
los esfuerzos de la Comision Central por organizar y dar vida álos 
Distritos, queden casi estériles. 

Dejando cumplido en lo que es posible las órdenes del señor 
Presidente, tengo el honor de saludarle con todo respeto. 

J. Castro. 

Edificios escolares 

CATA MARCA 

Nl) mb re del d'istrtto N úmer(l d~ ed~fic·io8 Sl~ estaclo 

Oapital. .... . . .. . . . ....... ... .... ..... 1 buen estndo 
Valle Viejo.. ....................... 2 bueno, 1 mal o 
Píedra mnncn . . . . , . . .............. . " ~ ::. regubr, 1 malo 
PacJin .... .. .... , .. , .... . .. .. .... . .. . . 2 1 bueno, 1 majo 

Santn Maria .. ...... .... ............ 1 bueno 
Tinognsta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 bueno 
Pomun ............ . ... . .. . .. . . " . . . . . 2 flrruinados 
San José de Sflnta :María ....... . .. ... 1 r egular 
B uen Retiro .. , ................ '" . . .. 1 r egular 

Suma.. .. .. ...... 13 
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De estos edificios, solamente los dos de Pac1in han sido cons
ü'uidos espresamente para el objeto á que sirven; los demas han 
sido comprados por las comisiones escolares por muy poco dinero 

y teniendo en vista nada mas que su ubicacion mas ó menos 
central. 

J. Castro. 
Cata.mUl'ca, Junio 5 de 1834. 

()aíaml1rCa, JI\1\O 18 de 1884. 

Al señor Presidente de lc¿ Conúsion .1Vacional de Educacion. 

:IIe recibido su nota del 1° del cOl'rielJte en que me ordena 
proceder, de acuerdo con el señor don Adolfu K Carranza, á 
abril' una escuela en la «Collstancia :b . 

Para dar cumplimiento á dicha ól'den y de acuerdo con el 
señor Carranza, he entregado al mismo, una factura de libros y 
útiles que constituyen lo esencial y bastante para el objeto. De 
esa factura acompaño cópia. 

El señor Carranza se ha encargado de proveerla del local y 
mobiliario. En cuanto al maestro, el mismo señal' Carranza me 

ha indicado que hay en la «Constancia» un individuo que tiene 
suficientes aptitudes para este puesto; que si acepta, me a visará 
para nombrarlo. 

Saluda al señOr Presidente con todo respeto. 

J. Castro. 
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FACTURA 

Entregada al señor don ,Adolfo E. Carranza para la escuela de 
la «CoDstancía». 

Pizarras .......... . .... . .......... .. ..... " 25 

Cuadro contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 


Pizarrines ................................ . 2 cajones 

Plumas ......... . .................... . ... . 2 cajones 

Tiza pa.r!1 pizarra . ............ . ... . ....... . 2 cajones 


Papel rayudo . . ............. l/z resma
o,, •••• • •••••• o 

Porta pIU1UH,S •.•..• . ...•.. . •••••. • .••.•.• • • 5 docenas 
Tela paro, pii~~\l'l'fl. . . ............... . ..•... 3 metros 
Manual del Oiuducln,llo ..... . .. . ....... , •.• o ·10 
Nuevo ~Í9.ndévil (Libro 1°)............... . Hi 
Libro Pl'im9.rio (El Gnto). . ••.. . . . . . . . . . . .. 20 
Aritmética.. Pel'kins .... . .. . ..... ,... .. . .... g 

Cu,tamarcll" Julio 17 de 1884 . 

Gatam:nca, Julío 26 de 1884. 

Al seiior Presidente de la COJ1,tision J.Vacional de Educacion, Dr. 
. D. Benjamh1t Zorrilla. 

Señor Presidente: 

rrengo el honor de informal' á Vd. sobre el estado de la educa
cion comun en esta provincia. 

El año 84 no parece ser fecundo para la educacion cornun ~ 
comparado con el anterior que ha sido más de prepuracion que 
de labor. 

La causa de esta decadencia no está precisamente eu la pobre
za del país, sinó en la falta de vigilancia inmediata sobre las 
comisiones de distrito y las autoridades de campaña que deben 
con su accion fom0ntar y secundar á las pl'imeras en la percep
cion de la renta. 

La autoridad de la Comision Central es casi ilusoria á la. 
distancia y su accion fiscalizadora es eompletamerlte ineficaz, 
desde 'que no puede [Ji siq uiera informarse con certeza y ~0n la 
necesaria oportunidad) de las causas que motivan de un mo



mento á otro, ~llá á grau distancia, yel'dadel'as perturbaciones 
en el sistema. 

Ya en otra ocasion manifesté al señor Presidente que en esta 
Pt'ovincia no habia inspectores visitadores, que serian un medio 
eficiente de llevar estímulo á las poblaciones, fiscalizacion á las 
autoridades escolal'esy alguna informacion práctica á los maes
tros de escuela. Ahora poco se ha encomendado una yisita de 
iuspeccion á cuatro distritos al señor don Samuel Lafone, Presi
dente de la Comisioo Escolar de Andalgalá y hombre amante 
de la educacion comuo, quien se ofl'eció para hacerlo gratuita
mente. Apesar de que la visita será de corta duracion, ha de 
dejar provecho, dado la persona que la efectúa y el interés que· 
toma en el asunto. 

Al terminar el año 83, habia en la provincia 43 escuelas 
públicas y de éstas han funcionado el primer semestre del año 
presente solo 36, siendo de notar que varias se han a.bierto recieo 
en :Mayo y .Junio. 

El detalle siguiente mauifiesta la distribucion de las escuelas 
y su aumento ó dismillucion numérica. 

ESCUELAS PÚBLICA S 

))ist'i 'itOB 188.3 1884 aumento tú'.,. mi n'neio n 

La Capita.l . .. .. , . . . . , . .... . 4 3 1 
Valle Viejo .... , . . . . , ... , .. 3 2 1 
Piedra Blanen. , , . . .. , , . " .. 4 4 
Ambn.t.o., ... . , . .. . . . .. , .... , 2 
Andalgltlá ...... , ... .. ..... . () Ii 
Santa ~Iilrín ... . ... .. . , . .. . . 2 2 
San José. , ....... , . . .. . , . , . J 
Delen, ......... .. ........ . . 2 2 

Tinognstll.. .. . .... . .. ... .. . 1 2 1 
Pomn,rr .......... . ... . .. .. . . 3 2 1 

Capayan ..... . .. . . , . ... .. .. . 1 1 
J\1irafiores. , ..... . ..... , ..• . 2 2 
Buen llctiro ........ , ..... . 2 1 1 

L a Paz ........... . , .. ,., .. 2 1 1 
ÁncnsH. , .. , ....... " ... , .. . 2 J 1 

Vilii5mano .. . ~ ...... ' " " " 2 2 

Alto .. . .... , .. .. ....... . ' . . . 1 
Sa.nta nOS:1 ••• • .. , .. , . ... .•• '1 1. 
Paclin .. , ... ' ... , .. . . .... .. . 1 2 1 

44 36 2 11 
= 
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V ése, pues, que de la~ 43 escuelas q uc funcionaban el año 
pasado¡10 han estado clausuradas ó suspendidas durante los seis 
primeros meses de este año y que solo 2 aparecen como aumen
to; pero esas mismas dos funcionaron el año 83 y se cerraron 
ántes de terminar éste, la de Tinogasta por falta de maestro y la 
de Paelin por escasez de reuta. 

Tres distritos están hoy sin una sola escuela. En ellos han 
concurrido quizá varias de las causas que estorban ó paralizan la 
marcha educacional en la campaña: falta de hombres que tengan 
alguna preparaciou yaprecien en lo que vale la iustl'uccion del 
pueblo, malísima l'ccaudacion de la renta escolar, y lo que es 
peor) el enervamiento de la accion ,eeinal acarreada por las 
diTisione'l políticas que llevadas al eoetremo, no hacen sinó distan
ciar á todos la labor benéfica. Y síntomas hay para pronosticar 
que ántes de terminar el año¡ otros distl'itos más tendrán que 
cerrar sus escuelas y dedicar sus entradas al pago de la lleuda 
que los aflije. 

La época de abril' las escuelas está determiuado que debe seL· 
en Marzo; pero este año no ha sido posible hacedo así .en todas 
partes, por la misma irregularidad con que se han eleg"ido é 
instalado las comisione3 de distrito. Como esto proviene de que 
las elecciones escolares, se hacen con poca diferencia, al mismo 
-tiempo de abrir las escuelas, este retardo seguirá produciéndose 
hasta que se antieipe la é)ocl:l. electoral. · Es tambie.n un malla 
total reoovaciou de las comisiones porq ue los miembros nuevos 
pierden mucho tiempo en darse cuenta de lo que tienen entre 
manos; no sucederi.a así, si las renovaciones fueran parciales . 

Todo esto tiene eu vista la Comision Central para introducir 
las reformas convenientes. 

La asistencia escolar depende casi en absoluto de la calidad 
del maestro) sin que las prescripciones cOtll[Julsi vas de la ley 
sean parte á mejorada. Donde quiera que la escuela esté con
fiada á un buen maestro, ell'ecinto está completamente lleno; y á 
veces hay que hacer dos secciones al día con difeL'entes niños, 
porque ni el maestro se basta para tau crecido número, ni la es
cuela tiene amplitud para todos. 

La ley de educacion ha ido más allá de lo que la práctica ha 
...-mostrado ser posible, cuando sin que haya número bastante de 
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escuelas, ha establecido lo asistencia. obligatoria baj o pena de 
multas pecuniarias á los infractores; pero sucede que ni asísteo 
todos los que están dentl'o del rádio establecido, ni las autoridades 
escolares hacen efectiva la pena. 

La casa escuela, por otra pade, está. léjos de responder á su ' 
verdadel'ofin; par' lo general al'l'endada á precio económico, no 
tiene las condiciones de comodidad. decencia y c(\t1veniente 
ubicacion que seriao deseables. La circunstancia de no ser 
propia, hace que la escuela sea erraute, sin al'l'aig'o, si puede 
decirse, observándose que eu muchos distritos sigue los movi~ 
mientas de traslacion que los tniembL'os de las comisiones escola
res, cuando no los de la voluntad de algun personaje influyente 
del Departamento. 

Pocos son los distritos que tieuen casa escuela propia y solamen
te Paclio la tiene adecuada; las dornas son pequeñas casas de 
tierra y que 00 hall sido construidas á propósito, Los bene(ícios 
de la ley nacioDal, en la parte que se refiere á construccion de 
edificios para escuela, son ilusorios en esta Provincia, pOl' ahora,. 
desde que la mente de ella es fomentar construcciones f'ormales~ 
de materiales cocidos, etc., y por lo tanto caras con relacion á los 
fondos de que pueden disponer 1<15 comisiones escolares. Un 
edificio para escuela de campaüu, por sencillo que sea DO puede 
costal' méIlos de 2000 pesos nacionales; y pa.ra uua comision de 
dhtritos 1000 nacionales es la renta total de un año. Sin 
embargo, comisioll escolar hay que está h.wiendo eco nomías 
para acojel'se á la ley de sub"cnciones así que reuna lo bas
tante. 

La entrada con que cuenta el fondo e8colar en el presente año 
es el producido de los impuestos y la sub'-encion nacional, 
iCTirtiéndose todo ello en sueldo ó maestros, adquisicion de 
textos y arriendo de casa. Si la subvencion nacional no viene á. 
manos de la Comisiou durante el año, los maestros sufren retardo 
en sus pagos; pero siempre yen esto es muy vigilante la Comisicn 
Central, no podrá invedirse en otro obj eto la subvencion nacional 
que en el pago á los maestros, 

No se conocen todavia todos los presupuestos de los distritos,. el 
pesar de reiterados pedidos de ta Central. De los que se conocen 
son los siguientes: 
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La O¡\pitlll ...•...•... . , ......... ,.... . .... . . $ 13 356 
A ndalgalá ...... • . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6730 
V:l11eViejo..... . . . ... . ........ . ........... . . 1738 
P!l(;lin ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 1431 
San José. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2299 

Snnti\, ~hl'í!\. .. .. . . . . . . . . .. .... . . . . . . . . . . . . . . 215:3 
Belen................. . ....... . ... . . . ...... . . 2714 
?I{iraHores ..................... . ... .. ' ... . " . . . 10QO 
Santa Ros!). ...... .. ........... . ... . .. '....... . 1620 
Ambato....... . .. . .............. . ....... ..... 2252 

Piedra J31ancll, ....... . . ... . . . . .. . .. .. .. . .. ... 2402 

$ 40895 

(-luedan ocho distritos cuyos presupuestos no se conocen. 
La provincia destinó el afio pasado para subv6ncion á las escue

las pesos 3468 moneda nacional los mismos que figuran para el 
ejercicio del corriente, pero que se dedican al sostenimiento de 
la Comisíon Central. No hay otra asignacion por parte del erario 
provincial como fondos especiales para el sostenimiento de Ja 
educacion cornun. 

E.n la Capital, el estado de la educacíon pública es consolador; 
-verdad es que aquí conCurren püra tan noble Hu) la Nacion con 
tres escuelas, la Provincia con tres y las comunidades religiosas 
con dos. 

Todas las escuelas son muy cooeurridas y pasa de cuarenta. 
por ciento la proporcioo de la asistencia con la poblacion escolar, 
sin incluir los asistentes á los cursos superiores de 1, IS estableci
mientos Ducionales. 

En mis -visitas he notado que se mejoran ;:,eusiblemeute, así 
las condiciones de la ensei'ianza corno los materiales de hiS escue· 
las . No necesita ya de demostraeion la conveniencia de la 
higiene como complemento de la educacion y el mejoramiento 
de los edificios es notable aun en las escuelas '-l ue pOl' estar fuera 
de la inspeccion de la autoridad' escolar 6 por creerlo de poca 
importancia, descuidaban lastimosamente de ellas, 

Tal es el estado actual de la educacion en_esta provincia, señor 
Presidente. No hay efectivamente progreso y mus bien pudiera 
decirse que ella decae, como sucede con toda institucÍon pública 
que no tiene el concursO activo del pueblo, ni la preferí3nte 
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atencion de los poderes públicos directamente obligados á ello . 
lVlénos felices hoy que en épocas anteriores, las escuelasno cuentan 
con el eficaz apoyo del vecindario que 10 espera todo y 10 exjje 
del gobierno; ni tiene todo el que debiera de éste que descansa 
á su vez en la acci()n popular eú la que parece fundarse el siste
ma, esperando que la práctica del gobierno propio en lo educa
cional, dara al fin los resultados deseados. 

Saludo al señor Presidente con el mayor respeto. 

J. Castro. 

Cfl,ftlmarCi:l, Octubre 27 de 188'4. 

Al seiior P resirlente del Consejo Nacional de Ed¿¿cacion, Dr. D . 
Benja-min Zorrilla. 

11.emito adjuntos los cuadros estadístir.os que se sirvió enviarme 
con fecha 4. del corriente y que reci bí algo atrasados. 

Para llenar los mencionados cuadl'os he tenido que recurrir á 
informaciones simples, dadas por la Comision CelltL'aL alg'unas, y 
la mayor ,parte suministradas á solicitud mia por las comlSlOnes 
de campaña, no pudiendo pOL' lo tanto estar seguro sinó de su 
aproximacion á la realidad. 

En la columna de «Presupuestos» se notarán diferencias con 
los datos antes enyiados por mí, y provienen: 

De que yo dí las cantidades á boliviano y allí han sido ano
tadas á nacionales, sin hacer reduccíon: 

2/1. De q uo algunas comisiones han variado su cálculo de recur- . 
sos des pues que me enviaron los datos anteriores . 

3a De que, nuevas investigaciones, han hecho descubrir que 
alguna comision habia dado datos exajel'ados, sin tomarse el 
trabajo de consultar sus recursos. 

En las demas columnas los datos están bIen constatados. 
Con tal motivo, saludo al señor Presidente con todo respeto. 

J . Castro. 

Buenos A ires, N oviembre 7 de 1884, 

J?ase á l~ Estadística ypublíquese. 
B. ZORRILtA. 

Victor J.1[. ,l11oli1w, 
Secretnrio . 

http:estad�stir.os
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ANEXO Q 

SANTIAGO DEL ESTERO 


FOlVIEI\TO DE LA EDUCACION 

SANTIAGO DEL ESTERO 

El en"do de comisionados nacionales á las pl'o,'iocias suele 
producir en ellas bs.lagüeüos mo,-imientos del espíritn popular 
á favor de la instl'uccion primaria. 

La ida del doctor Víctor 11. Molina á la Rioja, ha tenido por 
resultado, además de la organizacion del servicio escolar, el re
coger un legado famoso que aseguró la planteacion de un edifi(~io 
destinado para escuela en cada departamento, y se ve por el 
documento que en seguida publicamos, que la presencia del 
doctOl~ don Alberto M. Larroque en Santiago del Estero 110 ha 
sido méoos fructífera: eu efecto, siete propietarios de ingenios 
de azúcar han com promctídose á proporcional' cada llIIO UD local 
adecuado en sus ingenios para la planteacioll de Ulla escuela 
mixta de educacioll, con tal que el Gobierno suministre el mo
biliario y los útiles necesarios y sufrague los honorarios de ' los 
maestros) 10 que es muy natural y justo. 
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Son, en resumidas cuenb~, siete edificios conseguidos gl'utui 

tamente con el mero hecho de haber tenido el comisionado na
cional la inspiracion de reunÍr á esos grandes y ricoB industriales 

y haberles llevado la conyiccioIl con su elocuente palabra: no se 
sabe á qnip-n encomiar mns, si al promotor de la idea 6 si á ]05 

generosos vecinos que tnn espontálleamCl:~te la han acogido: 
aplaudiremos á todos, y daremos publicidad al documento que 

han suscrito como up digno ejemplo que nuestros grandes ha

c~ndados hall de imitar tan luego como ]legue á su conoci

mitJnto. 

Los que suscriben, propietarios de ioge nios azucareros en la 

Provincia de Santiugo del E E-tel'<\ deseosos de contribuÍr al ade

lanto intelectual de ]a República, han convenido eo ceder en 

un paraje adecuado de sus respectivos establecimientos, un 

local destinado á la educacion comuD, debiendo el Estado pro

1'eerl0 de los útiles escolares necesarios y abonar los sueldos del 

personal docente. Y para que conste, lo firmamos con el comisio

nado nacional de fducacion , doctor A. M. Larroql1e, en el salon 
de Gobierno de ]u Provincia de BUJltiago, á los 23 días del mes 

de Dici emore de 1884. 

Silva y hermano-G. L. Pinto-Pedro 
San Germes-Por poder de JZf,an S . 
},[ac·Lean, J. Christensen-M. ¡lfazza 
-En representacion d~l Gerente del 

establecimiento «El ZanjoD», D . F . 
Carleton-PhiZips-Jacinto Grelles
Francisco Ohoftr- Trainé hennanos. 



Snntingo, Diciembre 22 de 1884. 

Al sefwr Presidente del Consejo lVacíonaZ de Ed1lcacion, DoctOJ' 
Don Benjamin Zorrilla. 

Para conocimiento del Consrj0 que ,·d. tan dignamente presi
de, adjunto en c6piu :mtorizada]a ley sancionada por ]a Honora
ble Legislatura de la Proyineia) con fecha nueve del corriente) 

y promulgada por el Poder Ejecuti\'o el once del mismo, por ] ~l 
que se c()flcede á este Consejo, cuatro lotes de tierras fiscales 
ubicadas dentro del municipio de la Capital, destinadas á la 
constl'llccion de cuatro edificios para escuelns púb1icas y autori

zando al Poder Ejecutivo l)8l'a emlge·nar cincuenta mi l hectáreas 

de tierras fi~cale8, para Ílrrertir su producido en ]a construccion 
de diehos edificios. 

Con este motit·o, süludo al señor Presidente, á quien Dios 

guarde. 

LUIS ZELAY.A.. 

D avicl J. GCl1'cia, 
Pro ·1:(~ crcj¡lri o. 

Buenos Airc~, Enero 14 de 1885 . 

PubJíquese y archíyese. 
B. ZORRILLA. 

"Victor }d. J.l1olina, 
Secretario. 

Sn.ntiflgo , Diciembre 11 de 1884. 

POR CUANTO: 

La Jlonorable Legislaúl?'a de la Provincia ha sancionado con 
fuerza de-

LEY 

Art. 10 Concédese al Oonsejo General de Educaeion de la 

Provincia, eUfltro lotes de terrenos fiscales ubicados dentro del 
municipio de la Capital, destinados á la construccioD de cuatro 
edificios para escuelas públicas. 
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Art. 2,0 Autorizase al Poder Ejccutiyo para enagcnar, de 

conformidad á las disposic:,iones de las leyes en vigencia, cin

cuenta mil hectáreas de terrenos fiscales, cuyo producto será 
invertido en la construccion de dichos edificios y reparacion de 
Jos existentes en la campaña. 

Art. 3° El Consejo denullciará en la ferma ordin31'ia los ter

renos fiscales hasta lleuar la cantidad determinada en el .artículo 

anterior. 

Art. 4° Oblada por los com pradol'es el im porte de los terrenos 

denunciados p(ll' el Consejo, el Poder Ejecutivo lo depositará en 
el Banco Nacional á lo órden de dicho COlJsejo. 

Art. 5° Autorízase igualmente al Poder EjecutiYo para ex

propiar los lotes á que t'e refiere el artículo 1° si no se encontra

sen fiscales adecuados, debiendo cubrir su importe con el pro
ducido de la "enta de tierras á que alude el artículo ZO . 

Art. Go Comuníquese DI Poder Ejecutivo. 

Saln do Sesiones, Santiago) Diciembre 9 de 1884. 

1\1. BRUCHMAN, 

Vice-presidente. 

Angel Guzman, 
Secretario. 

POR TANTO : 

Té[]gase por ley de la Pl'oyinciu, comulJíque~e; publíquese y 
dése al Registro Oficial. 

SILYA. 

B. Gúnenez, 
Secretario. 

Es cópia-
José A. Herrera, 

Oficial :Muyor. 



Snntingo, Diciembre 33 de 1884. 

Al sefíor Prpsidenfe del ConseJo .1Yacional de Educacion, Docior 
Don Benjamin Zorrilla. 

Tengo el honor de adjuntar á. vd. cópia legalizada de la ley 
sancionada por la Honorable Legislatura de la Proyjncia, y 

promulgada con fecha 11 de Diciembre del corriente año, por In. 
-cual se conceden cuatro lotes de terrenos fiscales en el munici

pio de esta Capital al Consejo de Educacion, destinudos á la 
·coDstruccion de cuatro edifieios para escuelns públicas en esta 

ciudad, y autorizando al Poder Ejecutivo pura enagenar hasta 

cincuenta mil hectáreas de tiel'l'as fiscales denunciadas pUl' el 

mismo Consejo, para costear jos gastos de dichos edificios y 1'e

faccion,ar los existen tes en la campaña. 

Este Gobierno, en el interés de fomcutul' la edLlcacion comun, 

base única de nuestro engrandecimiento futuro, trató de <crear 
recursos con el propósito de dotar á la Provincin de edificios es

-colares adecuados y que reuniesen las condiciones requeridas 

por la ciencia pedagógica, y teniendo tambien en considcl'aciou 

que no existen establecimientos destinados esclusivamente ú. 

escnelas y que los alquileres de las casas en la actua1idad S011 

,escesi\'os .Y no prestan éstas los servidos necesarios; se apresuró 

.á. someter á la consideracion de la Honorable Legislatura, el 

proyecto que, conYel'tido en ley, me permito llevar á conoci

miento de Yd. 

Despues de los ideas cambiadas con el señor comi:üonado é 
Inspector nacional Dr. don Alberto lYL Lal'l'oquc, este Gobierno 

ha juzgado oportulJo y de evidcutes beneficios para la educacion 
.com un, solicitar, por intermedio del señor Presidente del Hono

rable Congreso Nacional, la autorizacion y foudos necesarios á 
á fin de que, b8jo la esclusiva direccion del Consejo Nacional 

de Educaciotl) se construyan todos los edificios públicos para 

escuelas) cuya necesidad sea mas sentida en la Provincia. Esta 

contribuirá con el terreno conveniente para todos Jos edificios 

que se trabajen con el producido de las cincuenta mil hectáreas 

de tiel'l'as públicas y además pagará los alquileres de las casas 

que se ocupen para las escuelas basta tanto terminen los edi
ficios. 

.- - - - ====-
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Seria tarea inútil demostrar al señor Presidente, las COll'\"e
niencias que reportarian á la educacion primaria establecimien
tos regularmente planteados, dotados de los elementos precisos y 
consagrados especialnlente al objeto para que han sido Cons
truidos. Sus yeutajas son tan patentes, que hace innecesario 
manifesturlas. Se puede aseverar que en mucho ha contribuido 

á la decadencia que se ha sentido en la educacion comun en 
esta Provincia la fulta de edificios para aumentar el número de 
las escuelas) pues, no existiendo C3sas especialmente destinadas 
á este objeto, era difícil encontrarlas en algunos parajes de la 
cflmpaña. 

Una vez dotada la Provincia de establecimientos propios, t's 
incuestionable que atenderá mejor los servicios reclamados por 
la educflcion, se lenmtará aquella al nivel que nuestro progreso 
reclama. 

Debo tambíen hacer presente que en el corriente año econó
mico se ha pogado con toda regularidad el sueldo de los precep
tores lo mismo que los alquilere:9 de las casas que ocupan diez 
y ocho escuelas, único caso en que esto sucede desde diez años á 

esta fecha, y apesar de los obstáculos con que se ha tenido que
luchar á consecuencia de nuestras discusiones internas, que
dando satjsfecho de ello el señor Inspector nacional Dr. Lar
roque. 

Me es grato ofrecer á yd. las seguridades de mi mas distingui
da cOIlsideracion y aprecio. 

S. DE LA SILVA. 

B. Gimenez, 
Secretario. 



TELEGRAMAS 

EstaCÍon Frias! Diciembre 25 de 1884. 

Al señor Presidente del Consejo :Nacional ele Educacion, Doctor 
Don Benjam'in Zorrilla . 

OFICIAL. -Ayer partí de S<lntiago. Las dificultades suscitadas 

por el desacuenJo entre el Consejo Pt'oviocial de EducacioIl y el 
Inspector Nacional de Escuelas, han sido arregladas segun las 
instrucciones recibidas, dejando sin , efecto el decreto reglamenta
rio de 11 de Junio de este año y determinada la iuverston de la 
subvencion extraordinaria de quince mil pesos, la rnarcha normal 

y competente direccion de ese cuerpo. Consejo han alcanzado 
ocho mil pesos. Indiqué la conveniencia de desHnar á la educa
cion comun las etltradas de mas fácil pet'cepciou en la. Capital, y 
de acuerdo con esta idea, la Legislatura, además de oteas fuentes 
(h~ recursos, asegura la partida de escuelas con el producto de 1(ls 

impuestos de sellos y patentes, siendo de observar que el primero 

de estos, aun eu el cálculo de recursos vigentes, queda garan
tido. 

El principal obstáculo de la educacion comun proviene de la 
escasez é irregularidad de entrega de los fondos destinados al 
efedo; será removida por la ley, sancionada ya, y que fija en 

veinte mil pesos el presupuesto del ramo. Anteriormente las 
sumas votadas eran imaginaL'ias) pues debido á distintas causas, 

alIenas los fondos entregados con demora al figul'ar por seis mil 
pesos, ha producido ya mas de quince mil pe30s, y eu el 3ÜO 

entrante, pOl' la nueva ley de irupuestos subirá á mas de veinte 
mil. En la misma propOl'CiOIl aumentar.i el producido de las 
patentes. 

Esto se debe principalmente á que dichos impuestos se nega
ban ántes y hoy se perciben por el gobieL'Oo. La percepcioll 
de estos impuestos hasta concurrencia de la suma destinada á la 
enseñanza, estará á cargo del Cunsejo Provincial de Educacion. 
No puede el fondo escolar tener mayores garantías. Convencido 
el gobierno de Santiago de la imperiosa necesidad de creal' es,' 

cuelas, y de la imposibilidad de hacerlo en que la escasez de recur
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sos lo coloca, ha resuelt·o solicitar por intermedio de ese Consejo
que se eleve á las tres cuartas partes la subyencion nacional y 
que la Nacion construya en esa provincia los edificios escolares 
indispensables, para contribuir á esta obra de premiosa urgencia. 

La Legislatura ha destinado solares y cincuenta mil hectáreas 
de tierras fiscales, cuyo prod ucido¡ caso de hacerse las escuelas,. 
será manejarlo por el Oonsejo Nacional de EducaciolJ. Además 
de esto las leyes han puesto á disposi~ion del OOllsej o provincial 
]a imprenta del estado y prescripto que mensualmente se liqui-
den y depositell en el Banco las cantidades que pertenecen al fo!!
do de las escuelas. 

Antes de dar por termi[]ada mi comision reuní á los propieta
rios de ingenios azucareros de la provincia y esta ~ntl'evista di6 
por resultado que cada uno pone uoa escuela en su establecimien
to, labl'ándose una acta que honra á tan dignos industrialeE. 
Oportunamente informaré estensarnente sobre mi visita escolar
y demás puntos relacionados con mi mandato. 

Al coucluir, debo manifestar que he hallado el! ~l gobierno de 
Santiago el mas patriótico empeño en' cooperar al mejoramiento
de la educacion popular, corno lo revelan los actos á que acabo de 
hacer referencia y el hecho rara de habeL'se abonado los sueldos
á los maestros h:1sta Noviembre último. Las plallÍllas del segun
do cuatrirne'3tre están listas y deben hallarse en el Correo. 

Sigo viaje hasta Tucuman. 
Saludo al señor Presidente y demás miembros del Consejo

COn mi consideraciou distinguida. 

Alberto 111. Lartoque. 
Comisionado Naciontll. 

Buenos Aires, E1H~1'O 15 de 1885. 

Beiior Presidente-del Consejo lVacional de Educacion,Doctor DOT'il 

Benjantin Zorrilla. 

Oumpliendo la rnisioQ que el Conse.io Nacional de EJucacion· 
tuvo ú bien confianne, me trasladé á la Proúncia de Santiago del. 
Estero, á principios del mes de Diciembre ppdo. 

http:Conse.io


Segun las instrucciones contenidas en la nota 1092 de ese Con
sejo, el.objeto pL'incipal de mi viaje era el de zanjar las dificu1ta
des suscitadas en el sella de la Comision de Escuelas de aquella 
Provincia, á causa del destino que allí pretendia darse á la su b
,encion extraordinaria de 15)000 pesos, votada por el Honorable 
Congreso con el propósito de mejorar la situacion crítica en que, 
debido á la escasez de recursos y deudas pendientes, se hallaba 
la educacion cornun ele la Provincia de Santiag'o del Estero. 

La divergencia de ideas al respecto entre el "Presidente de la 
Comision Escolar y el Inspector Nacional de Escuelas, produjo 
entre ámbos un completo desacuel'do y una violenta polémica 
por la prensa., qne viniendo á esterilizar los fines á que deben res
pond'el' aq uel c,uerpo y aq uel empleado, ponian por otra pal'tr- en 
peligl'o la acertada inversíon de las sumas decretadas como sub
sidio extraordinario de la Nacion y cuyo manejo se hallab?, con
fiado al prudente criterio del Consejo Nacional de Educacion. 

A consecuencia de estos perjudiciales incidentes, el Consejo 
Nacional de Ed ucaciou su~pendió toda su bvencio:l escolar á la 
Provincia de Santiago del Estero. 

En este estado de cosas, negué á la ciudad de Santiago) y desde 
mi primera conferencia con el señor Gobernador y señor Minis· 
tro da Gobierno) me fué f{lcil comprender que por parte de ellos 
hallaria el mas sincet'O empeño en terminar conciliatoriumente las 
dificultades peudientes. 

Conferencié acto coutíuuo con los micm bl'oS de ]a Comision 
Esco1ar y separadamente con su Presidente y el Inspector Nacío... 
Dal de Escuetas. De las esp1icaciolles cambiadas resultaba á mi 
juicio que por distintas causas y mas que todo por incompatibi
lidad de caracteres y opiniones encontradas en política, la mar
cha armónica de aquella Comision se había hecho imposible 
desde un principio, l'e\'elándolo así la renuncias producidas en 
su. s~no y el libro de actas del que constan mas incidentes in
ternos que medidas útiles para la educacion. 

Abordé la cuestion delicada del pago de libramientos atrasa
dos que la Comision habia resuelto abonar con los fondos de la 
subvencion extraordinaria. 

Se me contestó que la Comision habia cl"eido obrar dentro de 
los términos de la ley que concedia la suma de 15,000 resos pa
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ru saldar obligaciones anteriores al 1" de Enero de 1883 y que 
así lo habia entendido tambien el Ejecutivo de la Pl'ovineia, in
vocando en su apoyo las resoluciones del ex-Ministro señor 
ll1atienzo. Pero en vista de las facllltades reglamentarias con
feridas al Consejo Nacional, y de su decision manifiesta de q 11e 
únicamente se abonasen con aquellos 15,000 $ los sueldos de los 
maestros actuales, la Comisioll resolvió que así se haria en ade
lante, removiéndose con esta medida una de las causas que mo
tivaran el retiro de toda 1:'ubvencion escolar á Santiago del Estero. 

En cuanto á la iuculpacioll hecha al Presidente de la ComisioD 
de rHlber cobrado personalmen~e libramientos que le habian sido 
endosados por la señora esposa del ex-Gobernador señor U nzagu, 
el señor Zelaya la esplicu manifestando que algunas maestras, 
domiciliadas fuera de la Capital, habian entregado sus libramien
tos eudoslÍndolos á dicha señora, por ser ne su amistad y tener 
mayor facilidad de cobrarlos; y que á su vez, ésta los habia tras
ferido con el mismo fin al Presidente del Consejo con quien se 
veia diariamente) por s'el' amig\) y secretario privado del señor 
Goberuadol' . 

Entre tanto, los cargos formulados pOi' el Inspector Nacional 
contm el seüor Zelaya, hao motivado por parte de éste una acu
sacion criminal; y á coosecllcucia de imputaeiones de igual natu
raleza, public:ldas por el Presidente de la Comisioll Es~olal' en 
contra del séi'ior Sanchez, éste á su vez le ha entablado accioll de 
calumuia. Ambas cau~as se baIlan en estado de sentencia. 

Esta actitud de dos perSOnas caracterizadas, puestas al frente 
de la educaC'iOtl comun, como Lo son el Presidente del Consejo 
Provillcial y el Inspector Nacional de Escuelas) esplicun suficien
temente los sucesos que han alterado el régimen escolar de San
tiago. 

Tales incidentes deben en parte imputarse á 1a disposicion q ne 
establece que los Inspectores Nacionales sean Secretarios de los 
Consejos Provinciales. Sometidos á la accion local por la gerar
quia subalterna del cargo, los Inspectores pierden su independen
cia y su tiempo, ó se vell expuestos á producir conflictos COtIlO el 
que moti va este informe. 

El puesto de Secretario les obliga á presta,· su preferente aten
don á las tareas del despacho, perjudicando los deberes iuhel'en
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tes á su empleo. En Santiago, por ejemplo, no se ha hecho una 
sola visita de i nspeccion á las escuelas rurales. 

SujeLos, por ott'O lado, á la illfluencia oficial, 6 se someten ó cho
can con ella. 

En mi concepto, las funciones del Inspector deben ser simple
mente de irJspeccioll en las escuelas y en los m,ism03 Consejos 

Provinciales de educaciol1, coo el det'echo de asistir á las sesiones 

y darse cu en ta de todo. La Secretaría entorpece su libertad de 
accion y n!oaja el nivel de sus funciolles. 

Las consecuencias son peores cuando, en virtud de instruccio~ 

Iles "igentes, los Inspectores, como sucede en Suvtiago, pueden 
ser en vez de Secretarios, Vocales de la Gomision Escolar, num

brados por el Ejecutivo Provincial. 

Su despreudimiento del cal'ácter de empleado nacional para 

convertirse en empleado ó. veces rentado de la Provincia, es del 

todo opuesto á la índule independieute y fiscalizadora de 6US fun
cilllles. 

El Inspector Nacional de Santiago cra vocal provincial de la 

Comision Escolar. Su divergencia de opiniones con la mayoría 

delaComision y cou el Ejecutivo, motivó por parte de éste su 

destitucion; y como nO habia hecho uso de sus derechos á la Se· 
cretaría, hoy result~ escluido de hecho de toda ingel'elJcia en la 
direccion escolar de la Provil.lcia. 

Es tambien á consecuencia de esos desacuerdos que el Gobiet'no 

del señor U nzuga dictj el Decreto l'eglameutario de 11 de Junio 

1884 de~ermioando las funciones rIel Director Geueral de Escue

las y c(\nfil'iéndoselas tales que á la Cornision misma sun pocas 
las que le quedan, á mas de haberle así suprimido el derecllo de 

dictar su reglamento internú. 

Conferencié con el seüol'l\1inistro de Gobierno á fin de conse.
guir la derogacion de ese decreto; y en el acto accedió al pedido, 

reconociendo In incollveniencia de dejar subsistentes, disposicio

nes que illvadiun atribuciones peculiares á las Comisiones de 
Educacion. 

Removido este obstáculo, indiqué al señor Ministro la necesí

dad de constituir el Consejo Escolar con las pel',sonas mas honora

b~es é idóneas, pre~cindiendo de opiniones políticas, á fiu de SUCal" 

á la Provincia del atraso en q Ile la estadística la cl)loca en mate
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ria de educacion y afianzur el mas conveniente é intachable ma

nejo de los fuudos destinados á la enseriunzn. populaL'. 
No solo el señor :Ministro manifestó su completa adhesion á 

estas ideas que son tambien las suyas, sinó que aceptó para pre
sidir el Consejo ála persona que l1le permití indicar por su ilustra

c.iou, honorabilidad j dignidad en las funciones que desempeña 
en el órdeo nacioual. 

Igual resultado obtuve en lo relativo á la inversion de los 15,000 

pesos de subvencion extmorc1inaria, los que serán fielmente apli
cados á los obj~tos que en sus instrucciones indica el Consejo Na

ciollul de Educaciou. 

Todo lo couvenido consta debidamente del acta que tengo el 
honor de adj untar. 

Despues de celebrados esos acuerdos con el señor MilJistro, pro

cedí á darme cuenta personalmente y por referencias autoriza

das, del estado de la educacíon comun en la Provincia de Santiago 

del Estero, teniendo á la vista los datos que arrojan los informes 
del se110r Presidente en los dos últimos años. 

Todo cuanto puede decirse para describir el atraso en materia 

de edueacion comuo que reina en esa parte de la Repúblic&, es 

poco. 

El Censo Escolar Nacional levantado á principios del año pró
ximo pasado por el señor Latzina, dá á dicha Provincia una po
blacíon de ~G)178 niños, de los cuajes, segun la última planilla 

estadística,1202 asisten á las escuelas públicas! 

Estos dos guarismos bastan para formarse una idea exacta de 
lo que hay que hacer en Santiago del Estero para sal val' á tantos 
niños hoy, á tantos ciudadanos mañana) de una completa igno

rancia. 
Varias son las causas de este gravísimo mal, que el señor Pre

sidente hallará detalladas por el señor Ministro de Gobierno en la 
nota que á mi llpgada he tenido el honor de poner en sus munos. 

Efectivameute: las grandes distancias á. que se encuentran 

unos de otros los pequeños centros de poblacion, los obstáculos 
naturales del teneno, la inclemencia del clima en los meses de 

primavera y de estío, la falta de caminos y de elementos de loco

mocion, constituyen graves tropiezos para la concentraclon de 

los níños 'en las escuelas. 

-.



A esto hay que agregar que en del'tos puntos de ia Provincia, 
la clase indígena ó no conoce ó habla muy imperfectamente el 
idioma pátrio, haciéndose allí ner.esario que el maestro posea la. 
lengua quichua. 

Por otra parte, la pobl'eza d.e los ffi0radores de las selvas incul
tas que cubren una gran esteDsion de' Santiago del Estero, los 
obliga á buscar trabajo Jéjos de su re.sideDcía habitual, sea en 
los establecimientos rurales ó industriale.s de la misma Provincia 
6 de las otras limítrofes, para no regresar sinó meses despues. 

Esa falta de estabilidad peljudica esencialmente la edL!cacion 
de la nitiez, pues casi siempt'e la familia acompaña á ~u jefe y 
nada contribuye á retenerla.. 

Las escnelas á cuyo alrededor se agrnpan las familias y sirven 
de base á los centros de pobJacioD, carecen relati varnente por 
completo en la Provincia de Santiago_ 

De las 23 que existen) 7 ,.,00 de propiedad fiscal, y salvo 2 de 
éstas, establecidas en Figuel'oa y LOl'eto, todas son pool'es casas, 
miserables .ranchos en que flllta á yeces aire, espacio y luz. 

En la misma Capital be "isibdo las tres ,escuelas que funcio
nan. La única que puede llamarse tal es la número 2. de Yaro
Des, y sin ernbal'go adolece de muchos ioc{\Llveuieutes que ca,si 
la hacen impropia para su destino, pues el patio sin uinguo pavi
mento, es comun) con utras casas, y faltan ciertas ofbinas indis 
pensables. 

Las otras dos son verdaderos tabuens en los que, pisos) techCls, 
paredes) puertas, '-cobnas, patios y oficious l'esenradas, estún en 
el mas deplorable estado de desaseo y de ruina; son tatl exíguas, 
que la aglornel'acion es inevitable con todas sus graves consecueu
clas parn la higiene. 

Todas cat'ecen de bancas necesarias) de libn>s, mapas, etc., de 
toda clase de útiles escolares el) fin, <Í tal punto que gran parte 
de los niños tienen que llevu,l' sus sillas á. la escuela, ó bien per
m3.nccel' parados hasta que el cansancio los obliga á. SBn tal'se en 
el suelo. 

En la c~mpaL1a) lo que se IJam:! e~eLldla es por lo geuel'al un 
rancho de barro 6 aílobe el'udo y en que todo falta para la ed uca
ci()[), desde el libro ha.sta la baoca. La mayor parte devengan un 
alquiler mensual de 5 á 6 pesos. 
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Agréguese á esto que hay algunos maestros tan ilJcompetentes, 
que ha~ta la fecha no han podido, á pesar de las instruceioDes y 
modelos que se les han en viado, llenar una planilla cuatrimestral. 

Impresionado por este triste cuadro y estudiando los recursos 

con que cuenta la Provincia de Santiago del Estero para hacer 

!'rente á sus necesidades, llegué á cor}\ encerme de la imposi bili

dad en que se halla de construir los edificios escolares indispeu
sables para educar cerea de 30,000 ndios. 

Debo h lcer presente que la iuiciativa particular es insignifi

cante en materia de educacion. 

En la ciudad de S:.lUtiago solo existe una escuela particular in
fuutil sostenida por una Soeiedad de Beneficencia) que cuenta 

actualruente COIl 50 alumuos y es regenteada por el maestto llor

mal don Deruardin'o Sayugo. 

Además, en el CCHlveuto de Betel) algullas monj llS ancianas en

señau los ¡.Himel'os rudimentos á ullas 40 niibs; y 1u. Es(;uela N01'

mal de maestms á cuyo freute se halla la competente maestra 
señorita Francisca .Jacques, cuenta con UH número de 3'70 alum

nas, que seria mayor si el edificio lo permitiese. 

Fuera de estos centros de cducacíou, creo que no existen otros 

en la Provlncia. Tampoco hay en ella una sola I3iblioteca Po
pular. 

Acudí, pues, nuevamente al señor Gobernador y á su l\lioistro, 

manifestándoles la conveniencia de dirigirse al Houorable Con

greso por iutermedio del Consejo Nacional de Educacion, para 

demostrar la lIrl pel'iosa necesidad de fundar escuelas, y solicitar 

el aumento de la su b\'encion nacional hasta las tres cuartas 1->a1'
tes, declarando con franqueza que obra de tal magnitud está fuera 
del alcance de sus rentas. 

Por su lado el Gotiemo de la Proviucia deberia cooperar á la. 

realizacioll de este pensamiento de tan vítat intel'é3, dando á la 
Nacion toda especie de garantías y cOlltl'ibuyeudo con sus recuro 

sos eu la forma que le fuera posi ble. 

De acuerdo con las ideas cambiadas, el Poder Ejecuth'o ha diri

gido al Cousejo Nacional de Educaciollla Dota fecha 23 de Dicieln

ore ppdo., en que, á la vez que solicita por su autorizado inter
medio el aumento de la subveucion nacioual para la construceion 

de edificios escolares, confia á su direccio~ el manejo de los fono 
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oos y de las obras, destinando los solnres necesnrios en la eÍl1(brl 

y 50000 hectáreas de tierras fiFcales, donde las denuncie la Comí

sion Escolar de la Prodncia. 
Acompaño la cópia de la ley sancionada y del cOIlyenio 

cOllsignado en el acta á que anteriormente me he referido. 
Tratando despues de la partida destinada en el presupuesto á lu 

educacíon comUI), observé que las fnentes de recursos que se 
afectaban á cubrirla, habiau dado deficientesresu1tados. 

Segun ]05 cálculos insertos en la Memoria del Consejo Nacio

nal de Educacion del año pasado, lo único con que en realidad 
habia contribuido la Proyincia al sostén de la enseI1anza primaria, 

no pasaba de 7205 $f'tes.) mientras el presupuesto destinaba uua 

suma de 18,660 $f'tes. 
La falta de entrega de esos fondos cuya fiel invel'sion es de 

esencia para optar á Jos bcnefidos de la subvencioll naciouaJ 1 ha 

sido siempre imputada á los Gobiernos) corno lo consignan docu
mentos públicos de suma g'ravedad. 

Preciso era adoptar un temperamento franco y dwjsivo que 

hiciese desaparecer semejantes vicios en la adrn inistraciolJ, asig

nando á la Escuela 10 que era posible, pero dándoselo en rcalidad 

y no en números. 

Abundando en elevados propósitos, el señor Gobernador y el 
seüor Minist.ro de GobierIlo se manifestaron dispuestos á aceptar 
]0 mas conducente para la percepciol1 fiel de la reota destinada 
á la educacíon comun. 

Miéutras se diete la ley de edtlcacion de acuerdo con la nuen~ 
Constitucion vigente, propnse que la Pl'ovi'nCÍa destinase al fondo 

de Escuelas una suma de 20000 pesos) (las circunstancias no per
mitian obtener mas), afedando para cubrirla un impuesto de 

inmediata y fácil pel'cepcion en la Capital, como ser el de sell08 

y otro de igual naturaleza, caso de no bastar aquel. 
Segun los dat.os de la Contaduría, el impuesto de papel sellado 

habia producido hasta Diciembre último mas de 15000 pesos, y 
por la nueya ley que regirá este año, se calcula el total en mas 

de 20000 pesos. El impuesto de patentes no producirá menos de 

16000 pesos. 

Si sevé que en el cálculo pasado de récursos ambos impuestos 
figuran por mel:or cantidad, debido es esto á que en el tiempo 

http:Minist.ro
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en que aquel fe formuló, se rematnban, dando lugar esta práctica: 
á especulaciones y actos de favoritismo perjudiciales al erario 
público. 

Hoy el Estado recauda diredmnente ambos impuestos, y los 

resultados son tajes que el papel EelJado cuyo remate eracalcu
lado ell (;000 pesos, antes de fines de año, ha producido mas de 

15000 pesos, aumentándose en la misma proporcioll el producto 
del i rn puesto de patentes. 

De ucuerdo con las ideas enunciadas) el Ejecutho secompro

metió á presentar á la Legislatura un proyecto de Ley, afec

tando al pago de 20,000 pesos que la. Provincia destinaba á la 

cducacion comuD, el impuesto de papel sellado y subsidiaria

mente el de patentes. Y á fin de desligar al Gobierno de toda 
ingerencia en el manejo de esos foudos de destino tan sagrado, 

y eyitar ambigüedades, indiqué la conveniencia de entregar la 
percepciolJ de ese impuesto á la Comisioll Provin'cial de 
Escuelas. 

El G9bierno de S::mtingo ha cumplido dignamente su palabra, 

secuTIdado por ]a Legislatura, y en los anexos que adjunto 

ludIará el señor Presidente la ley respeetinl. sancionada y pro

mulgada en 2G de Diciembre último} corno asimismo las leyes y 
decretos dictados en pró de la edutucion comun durante el año 
ptlsado. 

De todos esos documentos como del proceder obsenudo pOI' el 
Gobierno de Santiago, resaltan las sinceras y patrióticas aspira

ciones que le animan por la dífusion de las luces eD su provin

cia, piedra angular de su progreso futuro, gaje de p3Z y bienestar 

de sus habitantes. 

Algo mus elocuente que disposiciones impresas, aboga en pró 

de la buena voluntad que desplega la actual Administl'ucion en 

lo referente á]a enseñanza -popular: es ei hecho insólito hace 

tiempo, de hallarse pflgO hasta Diciembre el personal docente y el 
alquiler de las escuela~ de la Capital, abonándose durante los 

últimos días de mi permanencia, sus sueldos á los maestros de la 
campaña. 

Debe tenerse en cuenta que todo esto se ha 1leyado á cabC? á 
pesar de los conflictos producidos entre 1fi.. Direccion Provincial é 
Inspeccion Nacional de Escuelas} hallándose sobre el particular 

• 



ACTA DE LOS CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE EL 
SENOR MINISTRO DE LA PROVINCIA DE SAN
TIAGO DEL ESTERO Y EL COMISIONADO. 

En el ánimo de zanjar las dificultades promovidas en el seno 
del Consejo General de .Educacion de la Provincia de Santi3go 
del Estero por el actual Presidente de esa reparticion, don Luis 
Zelaya y el Inspector nacional don Juan J. Sanchez, y de pro
pender al desarro110 de la educacion comun, los iufrascritos debi
damente autorizados por el Gobierno del Estado, el uno; y por el 
Consejo Nacional de Educacion, el otro; han convenido en las si
guientes bases: 

-El Poder Ejecutiyo de la Provineia reemplazará á fines del 
año al señor Zelaya en sus funciones de Presidente, por el actual 
Juez Federal, y caso de uo aceptar, por una persona espectable 
por 5U competencia y honorabilidad. 

Por su parte, el Comisiouado nacional, sollcit.ará del Consejo 
Nacional de Educacion que reemplaze al actual Inspector. 

-El Poder EjecutiYo dejará sin efecto el decreto reglamentario 
del Consejo General de Educacion fecha 11 de Junio del cor
riente año, debiendo dicho cuerpo dictar su Reglamento In
terno. 

-El saldo de la subvencion extraordinaria de 15000 l,esos 
moneda nacional votada por el Congreso para la Provincia de 

Santiago del Estero) será únicamente in\'ertido en el pago de 
sueldos á los maestros actuales. 

--El Poder Ejecutivo solieitará del Honorable Congreso por 
intermedio del Consejo Nacional de ~dllcacion, que eleve á las 
tres cuart.as partes la subvencion con que la NacioIl contribuye 
en esta Provincia al sostén de la educacion cornun. 

-En la misma forma, el Consejo Nacional de Educacion pro
penderá á que el Gobierno de la Nacion construya con sus reCUl'· 
sos las escuelas necesarias en esta Provincia, debiendo este 
Estado contribuir por su parte con los terrenos respectivos y con 
el producido de la renta de 50)000 hectáreas de tienas fiscales, 
confiando]a direccion de las obras y manf'jo de los fondos á dicho 
Consejo Nacional de Educacion. 

http:cuart.as


en los anexos algunos datos que cOllsidero de gravenno, y que por 

su naturaleza no me permito analizar, resenánaon,e sobre ellos 

y otros. ~)UUt08 dar verbalmente al señor Presidente las esplica

dones que me sugieren. 
Hay en el pueblo sautiaguel10 UlJU tendencia bien marcada 

hácia la instl'uccion. 
El ferro-carril que cruza sus bosques y los ingenios que sur

gen en sus cn mpiñas hacen resn Har la falta de la escuelai y todos 

sieuten que el adelanto material es compañero inseparable y 

lleCesal'io del progreso intelectual. 

Demuestra esta fisel'cioll el hecho que voy á poner en conoci

miento del señor Presidente. 

En la escul'~ion que tuve ocasiOll de hacer á varios ingenios de 

azúcar, me llamó la ateucion la cGntidad de jornaleros que con 

sus famil ¡as habitan en agru paciones de chozas ú inmediaciones 

de cada establecimiento. 

.Hay illgeuios que tienen un personal permanente que varía 
entre cien y trescientos peones en )os me3es de cultivo de la 

caña y entre quinientos y mil en la estacíon de ia cosecha. 

La prosperidad creciente de 1a iodustl'ia azucarera determinará 

sin duda la fOl'rnadon de centros permanentes de poblacion en 
torno de las grandes fábricas. Hay, pues, allí UD crecido [ll]mero 

de niños en edad escolar que dja á dia irá aumeuftlOdo en 
pl'opol'cion indefinida. 

Esos niños necesitan educarse. Es preciso fundar una escuela. 

La escuela que instruirá á tantos hijos, "ictimas hoy d@ la 
pereza y la ignorancia, radicarán á los padres casi lJórnades en 

torno de la llsina por Ut] aliciente mas noble y poderoso que el 

del salario: por el amorinnato del bien de la prole. 

Estas consideraciones me indujeron á convocar á una reunion 
á los propietarios de iIlgenios nzucarel'Os. 

Todos concurriel'oa á ]a cita. Reunidos en el salon de Go
bierno, les manifesté el beneficio que reportaría á la Provincia 
y á sus p1'o1Ji05 i otereses la creacion de una escuela en sus prós

peros establecimientos. Creyendo interpretar en aquel acto 10s 

propósitos del Consejo Nacional de Educacion les manifesté que 

éste consideraría esas escuelas como las demas del Estado 

y con tri buiría al pago del maestro y á la provision de útiles. 
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La idea fué un8rdmemente ueer;iüda con demostracione.~ ine
quívocas de simpatía y con ese anhelo que en todos se manifiesta 
en pró de la educacíon. 

Lo" presentes-y estflban al1í todos los Vl'opietarios de ingenios 
de Santiago-suscribieron con el iufrascripfo el acta. adj unta en 
la que se comprometen á fuudal' cada uno una escuela en su 
respectivo establecimiento, contribuyendo así generosamente al 
adelanto intelectual de la N aciano 

Obtenido este resultado, que creo será benéfico para la educa
cion comuD, dí por terminuda mi comision en la que he puesto 
todo empeño para llenürla cumplidamente. 

Faltaría, señor Presidente, á un deber de justicia si antes de 
concluir no manifestase en este informe, mi gratitud sincera hácia 
el señor Gobernador de la Provincia de Santiago del Estero, don 
Sofanor de la Silva, y el 8e11or ]\rlinistl'O de Gobierno, doctor don 
Benjamín Gimenez, por los ser1aludos testimonios de deferencia y 
aprecio que de ambos he l'eeibido en el desempeña de mi cumisiun 
como en nuestras relaciones sociales. 

El señor Presidente habrá notado que no me he explayado en 
detnlles sobre Jos abusos cometidos en el manejo de los fondos 
destinados á la educacion comun de aquella Provincia. 

Los actos y documentos enérgicos del Consejo Nacional de 
Educacioll en contra de todo protedel' irregular" son la mas alta 
censura que puede infligirse á los que defraudan tan sagrados 
intereses. 

La Provincia de Santiago ha entrado en Una vía de honradez 
administrativa y de protecciolJ á la ensel1anza, de la que) cierta
mente, no saldrá mas por propio decoro y por amor á lo que 
constituye el progreso nacional en su mas pura espresion:-la 
educacion del puelJlo. 

Aproyecho esta oportunidad para saludar al señor Presidente 
con mi mas distinguida consideracíon y sincero aprecio. 

Alberto 1l!. Larroque. 
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-Al efectn de garantir el fiel y exacto ingreso de los fondos 
que la Provincia destiDa al sostén de la educucion comUlJ, aquella 
destinaré. á este obj eto la cantidad de veinte mil pesos moncda 
nacional que será percibida por el Coosejo General de Ed'lca
ciaD, afectándose uno ó mas im puestos de fácil percepc.ion en la 
Capital, como ser de papel sellado y patentes. 

-El Gobierno de Santiago del Estero, fiel á su programa de 
progreso y de moral adminisÜ'8ti-.;-a, pondrá todo empeño en dar 
exacto cumplimiento á las leyes y reglamentos referentes á la 
educacion comun. Y para que com,te, Jo firmamos en Santiago 
del Estero á los 23 dias del mes de Dicíem bre de 1884.. 

B. JIMENEZ. 

A.111[' Larroqu.e. 

LEY DE EDUCACION CO!vlUN PARA LA PROVINCIA 
DE SANTIAGO DEL ESTERO 

POR CUANTO: 

La lionorable Legislatura de la P1"ovincia sanciona con fner
za de-

LEY: 

Distritos Escolares 

Art, 1° Para los fines de la presente ley, se divide la Pro
vincia en tantos Distritos Escolares como departamentos tiene. 

Art. 2° El Consejo General puede crear nuevos Distritos 
Esco1ares, subdividicndo los anteriores, segun sean las necesi
dades del servicio y de la inspeccion de las escuelas. 

Art. 3° En ]as poblaciones donde existan escuelas y no haya 
Comision Escolar inmediata, el Consejo General nombrará un 
Inspector local, que tendrá los mismos deberes y atribuciones 
que aquella, 



Comisicnes de Escuelas 

Art. 4° En cada Distrito Escolar habrá una Comision de 

Escuelas compuesta de tres -recinos como propietarios y dos como 
suplentes. 

Art. 51) Cada Comision tendrá además un Secretario, que será 
nombrado por el Consejo General y solo tendrá voz en las discu
siones y decisiones de la OomisiOl1 . 

Art. GO Las Oomisiones de Distrito serán tambien nombradas 
por el Conseju Genenll y una vez instaladas, procederán á elejil' 
de ent,re sus miern bros un Presidente. 

Art. 7° El cargo de miembros de la Comision de Escuelas es 
gratuito y se considerará carga pública. 

Art. 8° Tendrán las Comisiones de distrito los siguientes debe
res y atribuciones: 

1° Proponer al Consejo las personas que han de servir los 
puestos de preceptores y ayudantes de las escuelas de su 
jurisdiccion, prefiriendo para esto á los diplomados en 

1as Escuelas normales Daeionales y provinciales. 
:¿)' Propender á la clifusion de la enseñanza primaria, esti

mulanc10á los vecinClal'ios para la formacion de bib1iotecas 
populares, construccion de edificios, me,jora de los exis
tentes, r)rovisiou de muebles, útiles y demas exigencias 
de las escuelas á su cargo. 

So Vigilar á los preceptores y dar cuenta al Consejo General 
de las omisiones y faltas que cometieren en el desempeño 
de su empleo. 

4° Vigilar las escuelas y exijir el fiel cumplimiento de las 

leyes, decretos y demas disposiciones generales emana
das del Consejo. 

5° Estimular por todos Jos medios á su akance la concurren
cia de los niños á las escuelas, procurando proveer de 
vestidos á los que carezcan de el105, pudiendo á este 
objeto nomorar comisio[]es de seüoras. 

6° Ha.cer efecti"i'as las di~p·osic.iones de esta ley respecto á la 
asistencia obligatoria de los niños á las escuelas, rindiendo 

. cuenta al Const'jo, de los fondos que reunieren por iufrac· 
cion á los artículos 41 y 42. 
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7° Conceder permiso husta por quince dias á los precepto
res por enfermedad ú otra c~u.sa justa, debiendo en caso de 
seguir el motivo por que ha concedido la licencia, dar 
cuenta al Consrjo para la debida resolucion. 

Direccion y Administracion 

Art. 9° Conforme al artículo 182 de la Constitucion, la admiDis
tracíon general, ]a · direccion facultativa y la inspeccion de 

las escuelas comunes) estarán á cnrgo de un Consfjo General de 

Educacion . 
..Art. 10 El ConsPj? General se compone de un Director Gene

ral que lo presidirá y de cuatro vocales. 

Art. 11 El Director General y los vocales serán nombrados 
por el Poder Ejecntivo hasta tanto se instale el Senado, y despues 
que esté este cuerpo organizado con aeuerdo de él, gozarán del 
sueldo siempre que les asigne la ley dePres1lpuesto. 

Art. 12 Los mi.embros del Consejo serán personal y solidaria
mente responsables por la mala i1JYersion Ó malversacioIl de los 

fondos que administren. 
Art. 13 El cargo de miembro del Consejo se considerará em

pleo del profesorado. 
Art. 14 El Secl'etario del Consejo será el Inspector Nacional 

de Escuelns, mientras subsista este empleado con las instruccio

nes actuales del Consejo Nacional de Educacion y la Provincia 

reciba subvencion del Gobierno Nacional. 
Art. 15. Tendrá á mas el Consejo, los siguientes empleados. 
Un Secretario IlIE,pector. 

Un Inspector. 
Un Pro-Secretario contador. 

Art. 16 Estos empleados serán nombrados por el Poder Eje
cutivo á propuesta del Director GeneraL 

Del Consejo General 

Art. 17 En el mes de Diciembre de cada año, el Consejo 
nombrará Vice-Presidente 1° y 2,0 que durarán un año en el 

..cargo, pudiendo ser reelectos. 



Art. 18 Son atribuciones del Consejo, á mas de las desiguudas 
e n otros artículos de esta ley, 

1a Dictar reglamentos y planes de enseI1anza para las escue

las, debiendo incl uil'se forzosamente en éstos, la enseñanza 
de la Oonstitucíoo Nacional y Provincial, sometiéndolos á 
]a aprobacion del Poder Ejecutivo, 

2,1\ Pedir á las Comisiones de Dist!'ito, á los Inspectores 
locales y á los preceptores, los informes que nece
sitare, 

3a Prescribir los textos de enseñanza , 
4i' Oobrar las su bvenciones, tanto nacional co:no provincial, 

en la forma que establezcan ambas autol'idades y de 
acuerdo con las leyes de hl ' materia. 

5'" Contratar y remitir libros, muebles y útiles que cones

pondan á cada distrito, segun la cantidades destinadas á 
este objeto, obrando de acuerdo con el Consejo Nacional 
de Educacioll, 

6'" Dispoller y reglamental' conferencias de maestros y fo
mentar la asociacion de éstos con fines útiles á la ense
ñanza. 

7a Promovm' y auxiliat' la construccion de edificios y for
macion de bibliotecas populares. 

8a Nombrar los maestro~ á propuesta del Dil'ector General. 
Art. 19 Son deberes del Consejo: 

1° Celebrar SeSiOfJeS dos veces pOI' semana . 
2° Formula}' su reglamento interno y someterlo á la apro

bacíon Gel Poder EjecutiYo. 
3° Vigilar todas las escuelas de ]a Provincia y mandar 

practicar en ellas una visita al año pOl' lo ménos, exijien

do el cumplimiento de e"ta ley y detnás disposiciones que 
dictare, 

4° Llevar la contabilidad Je sus entradas y balidas, dando 
cuenta -al Poder Ejecutivo cada seis meses de los fondos 
que le está.n confiados. 

5° Presentar anualmente al Podel' Ejecuti\-ro un informe 
detallado del estado de la instruccion primaria, indicund(1 
las mejores posibles. 

6° Dar al Poder Ejecutivo los informes que solicite. 
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7° Depositar en el Banco Nacional, hasta ser invertidos, los 
fondos que administre, los que bajo ningun pt'etesto, po
drán ser destinados á objetos estraños al sosten yla difusion 
de la EducacÍon Comun. 

8° Formular un presupuesto anual) pasándolo al Poder Eje
cutivo ántes del 1° de Julio de cada arlo. 

Del Director General 

Art. 20 Estarán bajo la dependencia del Director General 
todos los empleados subalternos del Cunsejo y podrá suspenderlos 
por cuusas justas,. dando cuenta inmediatamente al Consejo para 
que tome la re'301 ucion que crea con vcoiente. 

Art. 21 Son atribuciones y deberes del Director General: 

1° Presidir las sesiones del Consejo y decidit: con su voto en 
(',aso de empate. 

20 Autorizar, comunicar y hacer cumplir las resoluciones 
del Consejo. 

3° Presentar al mismo los proyectos de ley relativos á la 
Educacion Comun que crea. conveniente someter á la con
~ideracion del Poder Ejecutivo. 

4<) Cobrar y distribuír toda asignacioD Ó subyencion Que el 
Consejo admilJistre y decretal' oportuuumente los pagos 
ordenados por éste. 

5° Dar las órdenes y tomar las medidas necesarias para que 
la iospeccion de las escuelas se haga en forrna y oportuna
mente. 

G" Dirigir la publicacion de un periódico de Educacion. 
7° Dar los ioformes que le pida el Poder Ejecutivo. 
8° Determinar la forma de los registros, planillas estadísti

cas} estados en blanco, reeibos} etc. 
9<) Exigir de las Comisiones de Distrito} inspectores ó direc

tores de Escuela la remision de los registros de matrícula, 
inveotarlo de muebles y útiles} planillas estadísticas, reci
bos y demás datos que ne.:esite, en las épocas y forma que 
determine} bajo pena de multa Ó retencion de sueldos si 
no cumplen en los plazos señalados. 



10 Proponer la adopcion de métodos y programas de ense
í'íanza y las medidas que juzgue conveuientes á la marcha 
y progreso de la Educacion Comun. 

11 Suspender á los preceptores, dando cuenta al Consej o 
para la debida resolucion. 

12 Proceder por sí en los asuntos de trámite, siempre que 
se trate de los comprendidos en las resoluciones generales 
del Consejo. 

13 Provp,er igualmente por ·sí con cargo de dar cuenta de 
toda necesidad urgente de las escnelas en los casos no 
previstos por la ley ó las resoluciones del Consejo. 

14 Convol;ar á sesiones estraordinarias por sí ó á pedido de 
uno de los vocale-.,. 

15 Dar cuenta mensualmente al Poder Ejecutivo de las 
iDasistencias á sesiones de los vocales del Consejo. 

16 Concurrir á la oficina del Consejo lo ménos dos horas 
diarias. 

De los Vocales é Inspectores 

Art. 22 Los vocales darán los informes y desempeñarán las 
comisiones que les encomiende el Consejo. 

Art. 23 Tendrán á su cargo la inspeccion de las escuelas ó 
distritos escolares que les asigne el Consejo y éooperarán á la 
redaccion del periódico de Educacion. 

Art. 24 Los IDspect0res -vijiJarán las escuelas púb1icas y parti
culares de la Provincia por 10 ménos una vez al ai'ío. El Director 
General señalará el itinerario que deban seguir en sus visitas y 
les dará las demás instrucciones que crea convenientes para el 
buen éxito de ellas. 

Art. 25 Cada inspector pasará al Director General UD iDform~ 
mensual espresando el resultado de sus observaciones y las 
medidas que en su concepto convenga adoptar para la buena 
marcha oe las escuelas que visite. 

Art. 28 Cuando los inspectores no estén visitando escuelas, 
tendrán el deber de asistir á la oficina del Consejo y desempeñar 
las tareas que les encomiende el Director. 
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Art. 27 Los Inspectores deberán proponer al Director General 
todas las reformas que la observacioll y la inspeccion les su · 
jiera. 

Del Secretario y Pro-secretario Contador 

Art. 28 El Secretario hará el resúmen de la estadística de la 
educacion primaria con arreglo á las disposiciones del Director 
General y le competen además los siguientes deberes: 

1° Asistir á las sesiones del Oonsej o y hacer las actas de 
ellas, autorizando con su firma todos los actos del Consejo 
y del Director General. 

2° Autorizar con su firma los estados estadísticos, como 
tarn bien todas las cuentas que se pasen al Consejo Nacio
nal de Educacion. 

3° Arreglar el archivo y ha0er los demás trabajos que se 
relacionen con el servicio de la oficina. 

Art. 29 A falta del Secretario harl:i sus "Veces el Pro·secretario 
Contado!', el cual tiene además los siguientes deberes: 

1° Llevar en el órden prescrito por el Consejo, la contabili
dad de los fondos que pertenezcan á la educucio'n. 

2° Tener á su cargo la biblioteca del Consejo, llevando un 
registro detallado de las existencias que haya en ella en 
libros y útiles. 

De los directores y maestros de escuelas 

Art. 30 Se requieren para el ej ercicio de Director Ó ,1lIaestro 
en las escuelas comunes, las condiciones siguientes: 

1a No tener enfermedad ó defectos que, á juicio del Conse~ 

jo, inhabiliten para el ejercicio de la pl'ofesion. 
2a Haber cumplido veinte años de edad los varones y diezi

ocho las mujeres, lo que se comprobará en caso de duda 
con la fé de bautismo ó un certificado firmado por tres 
personas. 

3a Llevar una conducta moral que puedd servir de modelo á 
sus alumnos y á los ,Tecinos de la localidad, donde ejerza 
el magisterio. 



4,'" Tener la competencia necesaria) la que se acreditará por 

medio de diplomas nacionales de Pl'ofesor ó .Maestro Nor
mal ó por exámen pl'évio ante el Consejo, de acuerdo con 
la~ disposiciones ó programas que tenga éste en vjgencia. 

Art. 31 Los maestros no podrán) bnjo pena imediata de desti· 
tucion, recibir em01 umento alguno de los padres ó encargados 
de los alumn08, ni vender libros y útiles de escuela, ni establecer 

entre los alumnos otras distinciones y divisiones que las que 
fundan en el diverso grado de adelalJto en que respecti~ramente 

se encuentren. 
Art. 32 Los maestros, al establecet' ó aplicar el sistema de 

recompensas y penas para los alumnos, no p~dráu en uíngull 
-caso y b3jo niRgun pretesto, imponer castigos corporales J1Í 

afrentosos; y los infractores de esta disposiciol1, además de la 
separacion de sus puestos si regentean escuelas públic.as, podráu 
ser acusados ante el juez competente. 

Asistencia á la Escuela 

Art. 33 Cada dos años los Secretarios de las Comisiones de 
Distrito levantarán un censo escolar de los niños que se encuen
tren en estndo de asistir á las escuelas, de con furmidad á 10 
,dispuesto en el artículo 37 y para los fines espresados en el artí
culo 36. 

Art. 34 Los Secretarios recibit'áu por este trabaj o la gratifica
-cion que les acuerde el Consejo. 

Art. 35 Los maestros de escuela abrirán desde el 1° hasta el 
31 de Marzo, ulJa matrícula anual de los niños que se inscriban 

en las re3pectivas escuelas. 

Art. 36 El Consejo General establecerá la forma en que deba 

hacerse la matrícula y exigirá al preceptor, en los veinte dias 
subsiguientes despues de cerrada, la nómina de los matricu
lados. 

Art. 37 Todo padre ó tutor est·l obligado á mandar á su hij(l 

ó pupilo, varon de edad de 7 á 18 anos, y rnujct' de edad de 6 á 
11 años á la escuela, siempre que esté ubicadd. á ménos de cinco 

mil metros de su domicilio para los primeros, y mil quinientos 
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las últimas; tambien tienen la misma obligacion pura respecto 

de las mujel'E::s de 11 á 13 arios de edad que viva~ en el recinto 

de la poblacion) donde e8té la escuela. 
Las Comisiones de Distrito podrán modificar la estension ter

ritorial que abarque la obligacivn, en determinados casos, con 
acuel'Jo del Oonsejo. 

Art. 38 El padre ó tutor que no matriculase á sus hijos ó · 
pupilos que se hallen en lag condiciones del artículo anterior en 

el registro ·de la escuela respectiva) sufrirán la multa de tres 

pesos nacionales, la q ne su bil'á hasta cinco en caso de reinci

dencia. 

Los padres 6 personas que uo pudiesen abonar la multa, sufri

rán un arresto á razon de un día por cada peso. 

Las penas de que habla este artículo se harán efectivas por la 
autoridad policial, quedando esceptuados de ella los padres que" 

DO teniendo rnas que un hijo) acreditasen suficientemente ante 

la Comision Escolar que el trabajo de aquel es indispensable 

para asegurar la subsistencia de su familia. 

Art. 39. Por cada falta de asistenc.ía injustiflcada del alumno, 

pagará el padre Ó tutor la multq, de diez centavos nacionales. 

Art. 40. A los fines del artícul o anterior, los preceptores de 

escuela pasarán á las respectí vas Comisiones, a.l fin de cada fnes, 
una lista de las inasistencias. 

Art. 41. Las Comisiones de Escuelas quedan encargadas de 

hacer efectivas las multas establecidas en los artículos anteriores 

y declararán las causas legítimas de inasistenc.Ía tanto generales 

como &ccídeotales1 las que se fij arán en las mismas escuelas en 

un cartel visible. 

Fondo propio de las Escuelas 

Art. 42. Constituirán el funno propio d,~ las escuelas, los recur

sos siguientes: 
10 El impuesto de papel sellado, que será cobraito directa

mente por el Consejo. Sí este impuesto no alcanzase á 
producjrveiote mil pesos nacionales oro (20,000 $ m/n,) el 

Poder Ejecutivo llenará el déficit con el producido del im

tJuesto de patentes. 
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2° El 25 por ciento d~ las herencias transversales. 
30 Las herencias fiscales. 
40 Las donaciones Ó legados particulares hechos á beneficio 

de la edllcacion comun, 
5° Las donaciones que el Congreso Nacional haga á la Pro

vincia para el fomento de la educacion. 
60 El impuesto de matricula, que consistirá en 'un peso na

cional por cada niño que se inscriba en las escuelas públi
cas, con escepcion de los pobre~ de sQlemnid~d. 

7° El producto de la yeota. de las tierras concedidas al Con 
sejo por ley de 9 de Dieiembre de 1884. 

Disposiciones generales 

Art. 43. Durante uno de los meses de vacaciones, que prévia y 
oport1mumente fijará el Consejo, se reunil'án en la Capital to
dos los preceptores de ámbos sexos de la Provincia, con los ob
jetos siguientes: 

10 Para constituir una Escuela de euseñanzn. práctica, con 
asiste(ll~ia de dos horas diarias por lo ménos, dirigida por el Di
rector General, el Secretario ó un miembro del CllUsejo y bajo el 
reglamento qlle este dictará. 

2,0 Para un certámen ó diset"tacion sobre asuntos de educa
cion, designados oportunamente por el mismo ConAejo) el que 
tendrá 1ugar al finalizar el mes de asistencia á que se refiere 
el inciso anterior, concediéndose los prémios y dístiociones que 
establezca el Consejo. 

Al·t. 44. El Consejo General fijat'á con el fin del artículo ante
rior en su presu plle~to a ,Gual, una partida, para viático de los pre
ceptores, que gozarán de su sueldo durante el mes de asistencia> 
así como los demás de yacaCÍones. 

Los que no asistiesen por cualquier causa penierán el goce del 
sueldo correspondiente al mes de asistencra, pudiendo además 
esta falta, no siendo justificada, ser cansa suficiente de destitu
cion. 

Art. 45. Toda persona que tenga establecida ó quiera estable
una escneIa particular en la Provincia, á rnénos de una legua 
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de distancia de donde existe una escuela pública] tendrá que acrc
ditar ante la respectiva Comision Escolar que en su estableci
miento se enseña por lo menos los ramos elementales del plan 
de estudio primarios; exíjiéndose el anterior requisito al solo 
efecto de que los niños que concurrao á esta dase de escuelas, 
queden esceptuados de asistir á las escuelas públicas. 

Art. 46. Toda escuela particular está obligada á suministrar 
á las autoridades escolares los datos estadísticos que les solicite y 
quedará sujeta á su vigilancia é inspeccion en cuanto á la mora
lidad de la enseñanza. 

Art. 47. En los distritos donde funcionen Municipalidadcs, és
tas serán las Comisiones de Escuelas, sujetándose á la presente 
ley. 

Art. 48. Las Municipalidades destinarán para el fomellto y 
mantenimiento de la instrl1cciolJ pública cuando ménos un 20 por 
ciento de sus rentas generales. 

Art. 49. lVIiéotras no se establezca la :Municipalidad de la Ca
pital) el Consejo General ejercerá en ella las funciones dd Comi
sion de Distrito. 

Art. 50. La Provincia se acoje por la presente ley á la Nacio
nal desubyenciones de 25 de Setiembre de 1871. 

Art. 51. Oomuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de Sesiones, Snn \iago, Enero de 1885. 

1\1. 13RUCHMANN, 

Yi':e·Presidente. 

Angel Guzman, 
Secretario. 

POR TANTO: 

Téngase por ley de la Pl'oYincin, comuníquese, publíquese y 
dése al Regist.ro Oficial. 

SILVA. 
B..JrMENEZ. 

Santíap, Enero 27 do 1885. 

-
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ANEXO R 


TUCUMAN 


Tnctlm nn, Julio 8 de 1884. 

Serior Presidente: 

Tengo el honor de eleyur á su conocimiento mi primer infor
me sobre el estado edu~acional de esta Provincia. En la impo
sibilidad deabarcar su totaUdady apreciar con exactitud todos 
los elementos que más ó ménos influyen en el mecanismo de las 
Escuelas-por la falta de tiempo material y las dificultades con
siguientes all'eciente desempeña de mi empleo-voy solamelite 
á tratar de un modo general de lo que se refiere á la fuerza do
cente, textos y útiles, conferencias y de otros medios que contri
buyen á la práctica de llna buena educacion. 

En la primera oportunidad tendré el honor de hacer una ex
posicion detal1ada de ]a enseñU11za misma, es decir, del modo de 
su ministrar 108 conocimientos de cada ramo segun los procedi
mientos, sistemas y métodos empleados en las Escuelas de esta 
Provincia. 
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Maestros 

Inmediatamente de halier estuolecirlo mi autoridad de Iospec
tO.r y deslindado mis funciones buscar::do el contacto indispensa
ble con las autoridades respectivas, me hice cargo de la Secre
taría de la Cc mision CeIJtral de EducaciolJ de la Provincia; y 
con la ayuda de aquellas y poniendo mis esfuerzos todos, me 
propuse primero ('(1110('('}' la idoneidad de los encargados de la 
in,struccion, pOl'qne es indudable que de la competencia de éstos 
se puede muy bien apreciar la fuerza educadora en las Eqcuelas. 
Fácilmente he conseguido mí propósito por las frecuentes 
visitas que he practicado y por la obsel'yacíon minuciosa que he 
seguido. 

Los maestros todos en general han mejorado notablemente en 
sus dotes ped8gógícas-Ia mayor parte se empella por la prospe
ridad de la enseñanza, demostrando á la vez buena voluntad 
para recibir y poner en práctica la" innovaciones que en sus 
establecimientos se introducen. Este mejoramiento en la prepa: 
racion de nuestros institucol'es trnel'á muy pronto la abolicíon 
radical de la enseñamm vicio~a que es explicable solamente en 
la escue1a antigua; pero que en nuestro tiempo no tiene 
razon de ser, porque hoy se trq.ta de procurar fil niño un 
estudio que DO le canse -ni produzca ese aburrimiento per
nicioso. 

Entre los maestros hay honrosas excepciones que, por su pre
paracían especial, sus cualidades natur31es para el magisterio 
y su labOl'ioso trab~jo, vigorizan el estado de la inshuccioD. 
Muchos hay tDmbien q,-:e, sin dejar de poseer algunos conoci
mientos, no 1.1 eDan las condiciones l'eq ueridas; pero espero que 
las c(1nferencias, las visitas y obsenacioIlcs frecuentes, harán 
que, por completo, ab8ndonen las prácticas rutinarias mediante 
lo cual llegarán á obtener alguna perfecciono 

Edificios 

De 1as 13 escuelas de la Capital solo tres ocupan edificios fisca
les que son I~j(3.S ó ménos adecuados á su olljeto. Las demas se 
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hallan instaladas en casas particulares que solo la necesidad y la 

absoluta falta de locales pueden justificar su ocupacion. 

En general) todos son incómodo~, mal situados, de escusa 

ventilacioll y, por cODsjguiente, 3nti-higiénicos y desprovistos de 

las condic.iolJes mas indispemabJes que la pedagogía moderna 

prescribe para el mejor resultad u de la enseI1anza. 

Sabido es que los edjficios escolares deben tener por 1~ ménos 

tantos saloDes cuantos sean Jos grados; pero acá DO be observa eso. 

Puedo citar como rjempl0 la escuela de !}iISa.s «( Biv-adavia» en la 

que cada ángulo de una pieza está oCll~ Jado por una clase distinta. 

CaD semrjaDtes condic.iones, fácil es pre\"ef:1' el ineficaz resultado 

de ]a enseñanza suministrada por las c1l3tro maestras que tiene 

dicha escuela. 

No puede haber Ilada más perjudicial (¡ue semejante disposi! 

cion en que aparte· de la interrupeicm mútua, ni se tiene en 
cuenta la superficie mínima que debe ocupar cael a niño en rela

cion con el volúrnen de aire que debe respirar. Este pronto se 

vicia y ]Jor COJJsecuencia se hace irn posi ble mantener una aten
cion "ha en In. clase. 

Como salta á primera vista, faltan los atractivos que el maestro 

pudiera tener en auxilio de sus funciones: la inshuccion es difi
cultosa y muchas veces de resultados negativos. 

Otro defecto que en especial merece mencionarse, es la situfJ 
4 

cían de los edificios escolares á un solo punto de la ciudad con 
perjuicio de lo') educandos que Yl-ren en rumeos opuestos y á 
gran distancia de e11os. 

Las rentas r~l unicipales bast3nte afectada8, no permiten dedicar 

ninguna cantidad para la coustruceion de locales apropiados; 

pero puedo asegurar que las autoridades se hallan posesionadas 

de las venbjas que los edificios pi'opios y cOlwenieutes presentan, 
y que llenarían bu gran necesid8cl á no ser su escasez de 

recursos. 

Tan luego como haya consultado ]a disposidoD de les ,ecin

dt:\rios, propondré un medio que iIldudablemente ha de falic.itar 

la edificaciol1. Por el memento gettic'Do el obtener de]u Muni
cipalidad siquiera el cambio de lo cales 6 el mejoranlieDto de los 

que se oeu pan. 
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Ya que he tocado tan importante punto-las comodidades de 
las cusas escolares--quiero informar á usted sobre un laudable 
proyecto en vias de ejecucion que traerá inmensos beneficios. 
Se trata de la creacion de un Comité del Centavo de las Escuelas, 
cou el obj~to de recolectar fondos rIel pueblo para la construccion 
de edíficios adecuados y para todo lo que pueda contribuir al 
mejoramiento de las Escuelas. 

No es necesario encomiar tal institucion ni demostrar los bie
nes que reporta á la educac.ion. 

En todos los países que se ]a ha puesto en práctica, ha dado 
un vigoroso impulso á 103 intereses que es su objeto hacer 
p¡'0gresar. En Francia, por ejemplo, gracias á esto se ha 
couseguido elevar la instruccion pública al grado en que hoy se 
encuentra. 

Creyendo de mí deber, y en cuanto me lo permiten mis fun
ciones, contribuyo á su m('jor éxito entre nosotros. 

Textos y útiles 

La más completa anarquía reina en los textos que las Escuelas 
tienen para Sil enseflanza. No hay dos establecimientos que 
observen uniformidad en nada: todo se hace segun la voluntad de 
los Directores. 

Es un gran defecto, imperdnnable. 

Tanto descuido no tiene otra. esplicacion que la falta de un 
programa de estudios, y la escasez de fondos escolares pura hacer 
la dotacion de libros q lle aq uel prescriba se adopten. 

Pero felizmemte esta falta se correjirá dentro de poco tiempo 
debido á los esfuerzos del señor Presidente de la Comision Cen
tral de Educacían, don Delfin Gijeua y del señor Inspector 
~Iunicipa1 doctor don Fábio Lopez Garcia, que han comprendido 
la conVet!iencia de establecer el más eompleto acuerdo en la 
marcha de todas las Escuelas. 

Puedo asegurar que no pasarán muchos dias sin que se fije el 
plan de estudios primarios, y se reciba la primera remesa de 
libros y útiles que deben haber sido despachados por esa Comi
sion. Tan luego como esto Buceda, confeccionaré un horario 



conforme á las materias que se dicten en dicho plan y que nene 
las prescripciones de la pedagogía moderna. 

Los resultados que hasta hoy han dado las Escuelas han sido 
escasos, y esto es l6jico. En establecimientos en que faltaban 
asientos, y aun los útiles más indispensables ¿qué más se 
podia esperar? Pero, como digo, pronto se remediarán estos 
males. 

Visitas y conferencias 

Las necesidades que en la Educacion se dejan sentir y las 
innovaciones que hay que introducir, activan más mis funciones r 

presentándome ancho campo para cumplir las obligaciones de mÍ' 
puesto con la laboriosidad que deseo, 

A este fin respo'nden mis visitas diarias á las escuelas y con·, 
ferencias semanales que se han estableeido, que proporcionan á 
los maestros la oca~:;ion de robustecer más sus conocimientos y 
adquirir nociones exactas de los métodos, sistemas y procedimien
tos más adelantados. 

A esta última creacion se le ha dado su carácter verdader·o. 
Las conferencias, en ef@cto, son esencialmente prácticas donde 
cada uno presenta el modo de ejec~dar las reglas pedag6~'icas, y 
m uestra el arrte de la enseñanza. 

Sin querer quitarles su fin principal, he creido conveniente 
invitar) para que tornen parte, á los maestros diplomados que 
ejerc.en el magisterio en los establecimientos nacionales y á 
varias personas que, no ejerciéndo10) muestran demasiado interés 
por la educacion cornun . 

.Así he logrado dar más estensÍon á nuestros trabajos, sin que 
por esto las c.onferencÍas hayan perdido ese aire de confianza-de 
enseüanza mútua-que tenían. 

Corno he manifestado al prjudpio, pongo mi mayor empeño 
porque se logren los frutos que aquel1as y las observaciones de 
cada dia á Jos maestros pueden producir. 

http:ejerc.en
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Ya qne he tocado bn im¡wrtante punto-las comorlidades de 

las casas escolares--quiero informar á usted sobre un laudable 
proyectoen vías de ejecucion que traerá inmensos beneficios. 
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conforme á las materias que se dicten en dicho plan y que llene 
las prescripciones de la pedagogía moderna. 

Los resultados que hasta hoy han dado las Escuelas han sido 
escasos, y esto es lójico. En establecimientos en que faltaban 
asientos, y aun los útiles más indispensables ¿qué más se 
podia esperar? Pero, como digo, pronto se remediarán estos 
males. 

Visitas y conferencias 

Las uecesi.dades que en la Educacion se dejan sentir y las 
in novaciones que hay que introducir, activan mas mis funciones" 
presentándome ancho campo para cumplir las obligaciones de mi' 
puesto con la laboriosidad que deseo, 

A este fin responden mis vÍ.!litas diarias á las escuelas y con
ferencias semanales que se han establecido, que proporcionan á 
Jos maestros la ocasioD de robustecer más sus conocimientos y 
adquidr nociones exactas de los métodos, sistemas y procedimien· 
tos más adelantados. 

A esta última creacion se le ha dado su carácter verdadero. 
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Medios de propagacion 

En est,a provincia que recien ha entrado en el camino de las 
transformaciones, son mas necesarios los medios eficaces de propa
ganda para que]a educacion sea comprendida y puesta en prác
tica con resu1tados satisfactorios. 

La influencia marcada de la propagacion de los principios, en 

cualq uier órden de los intereses sociales, no es descouocida para 

lladie. Yen vista de su importancia procuro que aparezca nue
vamente el órgano «La Escuela» fuudado por mi antecesor y 
suprimido al poco tiempo. Ahora será oficial, es decir, la 
Comision Central de la Pl'ovínci3- costeará con sus fondos su 
publicacion . 

Dentro de poco} á fines de mes tal vez, aparecerá ese periódico 

con las garantías posibles de existencia y adornado con mayor 
fuerza de autoridad. 

Otro medía que hoy se presenta corno proyecto y que se acti-van 
las diligencias para su establecimiento, son las Lecturas domini
cales. La clase obrera especialmente tendrá en ellas una nueva 
fuente de instruccion . 

. Comprendiendo su utilidad pongo mi influencia porque se 
llegue pronto á dar forma definitiva á tan magnífico pensa
miento. 

Con la esperiencia de un mes en el ej ercicio de mis funciones 
he tratado los puntos que ) á mi juicjo, son de iuterés inmediato, 

por las mejoras <lue en algun0 de ellos pueden sobrevenir. 
El entusiasmo que han }0grado despertar las cuestiones que con 

mi misíon se relacionan, la ayuda de la prensa local} el empeño 
de las autoridades y las creaciones nuevas del C01'nité del Centavo 
de las Escuelas y las Lectwras d01nínicales} son anuncios felices 
del estado floreciente á que alcanzará la educacion en esta Pro
"incia. 

Termino, señ0l' Presidente, est,e rni primer informe, prome
tiendo consigllar en el siguiente las observaciones nuevas que 
haya logrado hacer. 

Saludo al señor Presidente con m i m ás distinguida considera.. 
cion y aprecio. 

BaltazCtr L6ma. 



Tucuman, Setiembre 10 de 1384. 

Al séior Presidente del ConseJo lVacional deEducacion, Dr. Don 
Benjamin Zorrilla. 

Buenos Aires. 

Señor Presidente: 

Despues de lo manifestado en mis anteriores informes poco 
tengo que agregar en el sentido de nueyos impulsos á la Edu· 
cacioD. 

Tambien es ,"m'dad que poco queda que hacer en ese sentido, 
toda vez que no sea en el de mejorar los edificios escolares y 
aumentar los existentes para dotarla á esta Provincia del nú 
mero suficiente, para contener la cifra total de niños que arroja 
el último cen5-O, en estado de asistir obligatoriamente á las 
Escuelas. 

La Ley general de Educacion está dada. El Reglamento que 
esta Ley establece ha sido igualmente dictado y repartido á las 
escuelas para su cumpl1miento) el que ha cOU1enzado á regir en 
todas ellas á p'esar de 10 adelantado del año escolar. 

Este Reglamento, no obstante su nombre, es algo mas que un 
Reglamento y no es fuera de caso tributarle un justo elogio, 
pues, que su confeccion ha sido el resultado de un detenido es
tudio de ]05 decretos y leyes nacionales . dictadas últimamente 
en el sentido de establecer el verdadero alc3ncede lo que debe 
'entenderse por la Instruccion primaria. 

Comprendo que la Educacion comun es algo que ataüe direc
tamente á la Nacion, como medio y como nn de establecer las 
verdaderas bases del principio que rige nuestro Gobierno, que 
es el Gobierno de todot') esto es, el Gobierno consciente de la 
autonomía nacional, para 10 cual es indispensable formar prime
ro ese elemento consciente que se llama el ciudadano.-Pero 
esta verdad no ha sido) desgraciadamente, comprendida del 
mismo modo en todos los Estados de la República, que á veces 
mas bien han estorbado el cumplimiento de este salvador plan de 
combate nacional á la ignorancia (como si dijéramos la Pampa Ó 

el Desierto) y de allí que mi elogio á esta Provincia es sin reser
va, pues ella) tanto por Sil Ley de Educacion corno por ese 
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Reglamento á que me refiero, entre de lleno á cooperar eficaz· 
mente en eEe plan, ajustaúdo á él todas sus disposiciones de 
detalle, tanto en lo que se refiere al régimen de las Escuelas 
comunes, como al programa de estudios que consigna que no es 
otro que el resúmell de la preparacíoD que el Decreto Nacional 
últimamente dado) requiere como mlnimum para ingresar á los 
Colegios nacionales. 

De modo, pues, que poco tengo que decir como noticias en 
cuanto á las disposiciones legales adoptadas en fayor de la 
Instrucc,ion popular.-Creo que á este respecto estamos adelan
tados como]o podrá ver el señor Presidente por los ejemplares. 
que le remití de aquel Reglamento. 

Queda entórices la otra cuestiono ¿Hay el número suficiente 
de escuelas para contener todos los niños existentes en la Pro-
1'Íncia y en estado d~ asistir á ellas? 

Exigir por el momento este resultado, verdadero desideratwn 
del problema de la Educacion, seria pedir lo que no es posible. 

Mucho se ha adelantado en este camino. 
El último censo infantil arroja la cifra de 32,302 niños en 

aquel estado y concurren á las escuelas, seguD los datos oficiales 
obtenidos, un promedio de 7)500. No es poco por ahora, puesT 

son limitadas las Provincias que puedan en la actualidad exhibir 
el mismo resultado. 

al1

Despues, en cuanto ft aquel otro elemento principal como 
fae tal' eficaz de la Educacjon-el ::Ma.estro-esta Provincia. puede 
estar contenta de su situacioD, especialmente en lo que se refiere 

e1 
' Distrito Escolar, el de la. Capital. 

Hayal frente de la Direccion de Escuelas de este Distrito un 
jóven aficionado al mngisterio, el Dr. D. Fábio Lopez Garcia
que toma con empeilo é inte]jgencia la noble tarea á que se 11a 
dedicado. El cuerpo docente de este Municipio: en su mayor
parte, no dfja que desear. Con raras escepciones son verdaderos 



maestros formados en la práctica diaria de la enseñanza y en el 
,estímulo que con tanto tino se ha sabido inculcarles, elevando 
su espíritu por todos los mediós y ayudándoseles en su carrera 
con el tratamiento elevado y digno á que son merecedores, 

Ya tu\'e ocasion de hablar de. las Confere,ocias Pedagógicas 
instituidas en esta Capital desde el año pasado y solo debo agre
gar que han dado el f['Uto que era de esperarse, prometiendo 
todavía mejores para en adelante. 

Los trabajos que en ellas se presentan girau siempre sobre la 
mas saludable enseñanza, encamiuándose á inculcar en los 
maestros, de una manera esencialmente práctica, la importancia 
·de la moderna pedagogía. 

La adopcion de los modernos métodos de enseñanza en las 
Escuelas de este Mllnicipio es ya, á mi juicio, una conquista 
:indestructible, lo que dará ópimos frutos, colmando de este modo 
los deseos que, en todos sus actos, manifiesta el señor Presidente) 
pOl' la prosperidad y difusion de lalnstruccion pública. 

Es de sentir que los beneficios de las Conferencias no alcancen 
á los demás maestros del resto de la Provincia; pero parece que 
algo vá á hacerse en cada Departamento de la Campaña con el 
propósito de reunirlos periódicamente y fomentar en ellos á la 
vez que el espÍt'itu de cuerpo, el de la unificacion de los métodos 
y sistemas de enseñanza. 

En breve debe gestionar del Gobierno la suficiente autoriza
cion y recursos para reunir eo las vacaciones á los maestros de 
la campaña y darles conferencias durante un corto tiempo : 

Espero, pU83, el año entrante para informar al señor Presiden te 
~e la realizacion de estos proyectos, 
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No debo dejar pasar en silencio el buen espíritu que siento en 
Tucuman en pró de la Educacion. Este e, un hecho social y de 
los mas halagadores, por lo mismo que acnsa el e'3plritu de una 
época:-Hay verdadera preocupaciol1 en fa VOl' de la Iustruccion, 
consecueucia lógica del estado de paz y prosperidad que goza 
esta Provincia. 

Debido á la ínicíati va particular, hace poco se ha instalado una 
escuela nocturua de obreros en esta. Capital. Cuenta hoy con 217 
alumnos y promete los mE'jorc3 resultados. La asistencia media 
oscila entre la cifra de 150 á 170. 

La realizacioJ:.l de esta idea no puede ser mas noble y digna de 
aplauso; mas cuaudo se considera que son los jóvene3 de la So 
ciedad Sarmiento los obreros desinteresados de esta buena accioD 
é iniciati va. 

La importancia de esta nueva fuente de iustrucciou es demasia
do resaltan te. Ella recibirá en su seno al pueblo trabajador, á la 
gente pobre, que consagra su trabajo diurno en los talleres y en 
el servido doméstico. 

Ha aparecido tambieo, el primero del corriente mes, La Es
cuela, publicacion q uillccual, órganv de los intereses de la 
Iustruccion popular. Es dirigido por el señor Presidente del 
Consejo de gducaciou don Delfiu Jijeaa, teniendo por colabora
dores á personas distinguidas y que ya tieoell conq uistado un 
puesto de hOllar en este ramo importante. 

Es la reaparicion con el mismo nombre, pero con un carácter 
oficial, de aquella publicacion fundada la p:·itnera en Tucuman 
VOl' el Dr. dlHl Fabio Lope7. García y el señor Ramon V. Lopez y 
que dejó de aparecer para dar lugar á ésta} que segun la Ley de 
Educacioll debia sostener la Comision Cent~al. 

Como supongo que el señor Presidente habrá ya recibido el 
primer número de ella, me creo escusado ele informar sobre su 
mérito, el que por otra parte estaría de mas decir que es impor
tante} dado el interés que viene á servir. 



No obstante que la Municipalidad recibió el pedido de material 
de enseñanza que hizo á ese Consejo, uo ha hecho aun la dota
ción de textos á las Escuelas} por creerlo inoportuno á fines del 
curso escolar. 

Yo encuentro razonable esta medida, pue') el cambio de ellos 
en el término del año escolar, cuando en todos los estableci
mientos se efectúa el repaso de. las materias estudiadas, vendria 
á producir un entorpecimiento en la marcha de las Escuelas, 
dando por consiguiente un res u Hado negati vo. 

Los ensere" y utensilios que han llegado conjuntamente con 
los libros, se están actualmente distl'ibuyendo. Los pu pitres se van 
poniendo en uso á medida que se los arma; los abacos ó tableros 
contadores, los mapas murales, etc. serán repartidos en breve. 
Estus objetos destinados á la enseñanza, auxiliarán efi~azmente 
el repaso que se verifica en las escuelas. 

Espero la rernISlOn de las planillas del último cuatrimestre, 
para informar al señor Presidente, sobre el mismo tema, con 
e~peci ficacion de los datos estadísticos precisos que arrojan dichas 
planillas. 

Miéntras tanto, adelanto como informe general del Estado de la 
Educacion en esta Proyi ncia) las pocas líneas que preceden. 

Saludo al sel10r Presidente con mi mayor consideracion. 

Baltazar Lema. 

TucumaD, Octllbre 20 de 1884. 

Al seiior Presidente del Consejo Nacional de Educacion, Dr. 
D. Benjanún Zotrilla. 

Bllenos Aires. 

En cumplimiento de mi deber, tengo el honorde elevar á cono
cimiento del señor Presidente mi i nfornie sobre el movimiento 
educacional de esta Provincia, correspondiente al mes próximo 
pasado. 
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En él encontrará algunas consideraciones sobre los resúmenes 
generales y prelimi.nares del Censo Escolar Nacional levantado 
últimamente, por contener ellos afirmaciones que carecen de 
exactitud, en la parte que se refiere á rrucumao. 

En virtud de una nota recibida del señor Inspector Munid pal 
en la que se me hacía presente la imposibilidad de que concur
rieron los maestros, á las cunferencias pedagógicas, que he teni
do el honor de presidir, por lo avanzado del año esc(J!ar y la 
consiguiente proximidad á los exámenes, las declaré terminadas 
el 20 de Setiembre. 

Corno estas conferencias fueron instaladas y organizadas de 
comun acuerdo con la Inspeccion Mnnicípal, resol vióse del mis
mo modo su clausura. 

lVle es grato poder manifestar al señor Presidente, que al lle
gar al final de la noble jornada de nuestras humildes Asambleas 
periódicas, he podido ver palmaria y tangiblemente los ópimos 
frutos que de tan importante institucion se han recogido. Ellas 
han elevado notablemente el nivel intelectual y moral de todos 
los maestros, diseñándonos un horizonte feliz para la instruccíon 
pública del país. Este resultado satisfactorio ha llenado en parte 
mis aspiraeiones, alentándome á la vez para no omitir ningun 
sacrilicio, por pesado que sea] en aras del mejoramiento de la 
Educacion com un. 

No es posible pensar en escuelas sin formar ántes el elemento 
primordial que debe darles vida-el Maestro-y muy justo es 
regocijarse sobre manera, cuando se alcanza á formar en la prác
tica diaria ese elemento indispensable para la difusion y eficacia 
de la enseñanza. 

Este adelanto en la preparacion del maestro, no se refiere sola
mente á los de la Capital, en cuanto que los de la Provincia ru
ral, han mej orado aunyue en pequeña escala sus cualidades 
pedagógicas, mediante las visitas practicadas por los Vocales Ins
pectores de la Comision Central de Educacion, quienes con una 
inteligencia y celo la.udables, han conseguido por medio de ob
servaciones convincentes y ejemplos prácticos, separarlos en 
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parte de la senda rutinaria y viciosa que seguian, mostrándoles 
de un modo elevado y digno los errores que inveteradaruen te 
estaban alTaigados en ellos. 

Fácil es esplicarse la causa del escaso progreso que oC ha ope
rado en los maestros de la Campaña si se tiene en cuenta la 
remuneracion exígua de que gozan, lo cual constituye u.n.a 

rémora para la formacion de buenos institutores ó para la adqui
sicion de personas idóneas en el ejercicio del magisterio. 

¿Cómo Dbtener hombres de iostruccion y moralidad, capaces 
para disipar las tinieblas de la ignorancia, con una retribucion 
máxima de ps. m'ID 34 75? No puede desconocerse 10 exíguo que 
es esta cantidad para que . COIl ella pueda un maestro, contraido 
en su escuela, llegar á satisfacer sus legítimas necesidades. 

Si á los poderes públicos no les es posible asignar sueldos ade
cuados á la importancia que revifte el maestro en la sociedad, 
para hacerse de un personal idóneo, deberian pOI' lo ménos ele
varlos en parte para conservar aquellos que actualmente pres
tan sus servicios y poseen el título de Maestro. 

Con frecuencia sucede que la mayor parte de los que se pre· 
sentan á ocupar un puesto en las Escuelas de la Provincia rural, 
son arrastrados por la mas cruel necesidad, tomando la carrera 
como un medio transitorio de \'i\Tir, hasta tanto obtengan otro de 
mas lucro. 

Esto trae como consecuencia lógica una rcum-acion constante 
en el personal de las escuelas, esterilizando los esfuerzos de la 
Comision Central, porque ántes de que se cOllsiga darles a1guna 
preparacion, abandonan las aulas con la perspecti\'a deun porve
nirmas halagüeño. 

Este cambio no tiene lugar con tanta frecuencia en el.Munici
pio de la Capital: son raras las renuncias, y estas solo son pre
sentadas, de mucho tiempo á esta parte, por empleados subal

ternos. 

Eso se espBca fácilmente: los maestros de la ciudad buscan, sin 
abandonar la escuela, otros medios de subsistencia ocupándose 
ya unos en la Escuela nocturna fiscal, ya OtL'OS en llevar la con
tabilidad en diferentes casas comerciales, durante las pocas horas 
que tienen desocupadas. 
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Debido á que el cuerpo enseñante del Municipio no sufre va

l'iacion, es que las conferenc.ias y visitas hao producido el buen 
}'esultado q lle tales instituciones están llamadas á prestar pu
diendo asegurar al señor Presidente, que en las escuelas de la 

Capital se abandonan á pasos agigantados los procedimientos, 
sí.'3temas y métodos rutinarios que entrañablemente estaban arrai

gados en la mayor parte de los maestros y que se sustituyen por 

los racionales, 
En la actualidad ha desaparecido de la e'3cena del magisterio 

e3a plaga, (si se me permite llamarles así de educadores pura
lnente em piricd!:!; hoy la i IJstrllcci(l(1 primaría no es procedi
miento automático, que hace trabajae solamente la memoria, 
sino que se considera simplemente como el medio de que se vale 
el institutor para dcscuvoh-er en el niño las facultades intelec

tuales y morales-
Si se quiere obtener tan preciado resultado en el resto de la. 

Provincia, es menester remunerar debidamente á los maestros, 
pues de otra manera no se eocontrarán hombres idóneos dispues~ 
tos á hacer el sacrificio de vivir en nuestra campañ.a, la que no 
ofrece ningun aliciente á la juventud instruida. 

La masa de ignorantes que agobia gran parte de la Provincia, 
no mengual'á si los poderes públicos 00 se penetran de la impe
l'iosa necesidad de mej orar la 1.'enta escolar, 

Corno prometí en mi anterior informe, voy á apuntar en el 
presente algunos datos estadísticos, sobre el movimiento educa

cional de la Provincia, reservándome para hacerlo con mayor' 

amplitud, en el informe anual que en el mes de Enero próximo 
entrante, tendré el honor de remitir al señor Presidente. 

El número de escuelas comunes que posee ea la actualidad 
esta . provincia, asciende á 90, concurriendo á ellas 8400 niños de 
ambos sexos, además debe agregarse á esta cifra 20 l que asisten 
á la Escuela de aplícacion anexa á la Escuela Normal Nacional 

y 800 educandos sobre poco mas ó menos qua concurren á los 
colegios y escuelas particulare:3, lo q lle "jene á dar un total de 
~-íOl que reciben los beuefici03 de la ilBtl'Uccion y que es algo 



mas de un 29 por ciento de 32302, suma á que alcanza nuestra 
poblacion escolar, scgun dice el último Censo levantado en la 
República. 

Corno se ve, desgraciadamente, quedan 22901 niños ineduca
dos, número que debe tratarse de disminuir, sin reparar en las 
erogaciones que para ello deba hacer el rresoro, si se quiere 
salvar de la ignorancia á ese exorbitante número de iufantes 
que serán eu el futut'O una amenaza á las instituciones de nues· 

ti·o pais y Ull escollo en el cual tropezará toda idea de pro
greso. 

En honor á la verdad debo manifestar que los poéleres públi
cos penetrados de la urgente necesidad de dar mayor horizonte 
á la instruccion pública, pOlicn todo su em I.Jeño á fin de fundar 
mayor número de escuelas. 

En testimonio de este aserto puedo citar el hecho elocuente, 
de que en el preser;te año ha habido un aumento de 9 escuelas á 
las que concurren 1353 lliños, número que debe agregarse al que 
arroja la estadística escolar del pL'6ximo pasado año. 

Además figuran e.n el presupuesto sancionado para el presente 
año, 8 escuelas mas, las cuales no funcionan, eu parte, por falta 
de maestros competentes y el1 particular por la -carencia casi ab
soluta de material de enseñanza. 

Puesto que hablo de la taita de material escolar, voy á permitir 
me manifestar al señor Pl'esidente, el perjuicio que la demora 

en la remision de la factura de libros y útiles que se pidió á ese 
Consejo á principios de Junio, ocasiona á las escuelas del tercer 
Distrito. 

Aparte de ser esta la causa por la eual no se han fundado 8 
escuelas mas, soy testigo oculaL' de los pedidos diarios que se reci
ben de la campaña, en demandl1. de textos y útiles. 

Este retardo en el despacho del pedido hecho por esta Comi

aion, ha eutorpecido de una manera sensible la marcha regu

lar de las escuelas del Distrito á su cargo. Por otra parte no se 
le ocultará al señol' Presidente) el que ya no se hará, en el pre
sente año la dotacion de libros, debido á 10 avauzado d~l curso 
es~olar. 

No obstante de haber acordado ese Consejo en sesion del 2.5 
de Julio, la provision de los útiles pedidos por TucumaD, no han 
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sido ~stos recibidos en su totalidad y sí tan solo 103 destinados á 
las escuelas del primer distrito ó sea el de la Capital, sin tener 

aun noticias de los que fueron encargados para las del 3° , 

Ruego al señor Presidente se sirva disponer el envio de dicha 
factura en cuanto que no se encuentL'an en esta plaza textos ade
cuados para la enseñanza. 

Durante los dos cuatrimestres transcurridos, se ha invertido en 

el sostenimiento de las escuelas comunes de esta Provincia la. 
suma de $ m/Ll. 34,872.55, contribuyendo el Exmo. Gobierno Na
cional con la cantidad de $ m/n. 14,340.13, que es el 50 por ciento 

de lo empleado en el pago de los haberes de los maestros. 

A pesar de no haber sido abonada la subvencíon correspon

diente al primer cuatrimestre, DO se ha interrumpido el pago 
puntual de los sueldos y gastos que exige el funcionamiento de 
las escuelas de esta Provincia, coostándnme, por datos oficiales 

obtenidos, que liO hay deuda alguna referente a la educacion pú
blica. 

Esta rnareha tan n~gular se debe á que el ExrnlJ. Gobierno y 
las Honol'ab1es:Nlunicipalidades de l~ Capital y Monteros antici

pan los fondos necesarios para el sosteo de la instruccion po
pular. 

En el deseo de que el señor Presidente se forme tIlla idea cabal 

de la marcha que ha seguido la instruccíon pública y los progresos 

que ha hecho, coosig'no á continuacion un cuadro que demostrará 
el movimiento escolar desde el año 1876 hasta el presente. 

http:14,340.13
http:34,872.55


N ÚMERO D E ESCU ELAS ASIs'r~:N-NÚMERO lll!l AL UMN OS 

1876 8 5 45 58 1672 400 3560 562.3 

1877 4 3 42 49 83'1 260 3093 3190 

1878 6 7 ·37 50 565 500 2582 3647 

1879 9 9 27 45 1513 600 1860 3973 

1880 8 9 24 41 1471 600 1776 3847 

1881 10 9 28 47 1811 600 1992 4403 

1882 10 7 48 65 , 2111 500 3205 5816 

1883 14 6 61 81 2906 496 3645 7047 

1884 14 7 69 90 ! 3232 673 4495 8400 


El 17 de1 presente mes fueron remitidas á ese Consej o las pla
nillas cuatrimestrales, despues de haberlas minuciosamente exa
minado. Adj unto á ellas fueron enviados los comprobantes res
pectivos. 

El siguiente cuadro dá á conocer el estado de las escuelas pú
blicas en el 2p cuatrimestre) al que corresponden las p1anillas á 
que me refiero. 

En él puede verse en síntesis el número de escuelas, alumnos 
y gastos hechos en el servicio de la edueacion. 

. - - --- - -- ----~------
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2" CUATRIMESTRE-EsTADO DE LAS ESCUELAS P ÚBLICAS 

NÚMlmO o 
~ .... r.VM11 0 S 

GA S 1'OS E N' E l, SEG UNIl O CUA 'f11U n:STRE e e 
I I 

- .-

.... 

= 

J)E }; SC U r;l, AS <.> I NSC R1 I"l' OS ¡:¡, ¡:¡,'" ESCUELAS :::: 
-'...........__.._io-------------..'------. ----------...,. .......---- - CiD ~_ . ~ o ., " ~. ~ COSTEADAS ~ .., 1j-.ji s <>: "!< ~ ~ 

00 00 OJ 00 ~ I 
= 

1::.,00 00 <>:: 00pon § ~ Con 81tlJ'vcncion 8 ,:11 s!¡b'lJenc ioll 1'OTAL I .8 ~ '"1 '"1 '"1 
~ '" ~ 

>;:! ~..;¡ ~ ~ ~ ~ k1 ~ ~ ~ ~ I 
I I I I I 

1 
1 

La Municipalidad 
\ I 

de la Capital. . 14 14 - .65 2906 3232 32.6 $ m/n 0771.07 1284.15 1 7055 . 62 1* m/n 108,54 2 .18 
-..t 

\ ')O 
._-- '~ ---' - ".

i 
ILa Municipalidad 

de Monteros ... 6 7 496 673 177 » 515.36 677.36 Ji 56.44 1.001 112 16'2.00 I 
- - -_.-------1 1---

El Excelentísimo 
Gobierno . ..... 61 69 8 92 3645 4495 850 » 8093.78 1669.59 9733.37 » 106.12 1 2.17 

----------- I- -1 I 
Total. . ... 81 90 9 169 17017 8400¡1353 *m/n 14380.2.1 3116.14 17496.35 $ m/n 90.3Gl 1.78 

I 1 II ¡ 
! 

~ J j 

http:17496.35


7H) 

En cumplimiento de mi deber y en vista de su a:rau importan
-cia) he estudiado y cqmparndo) en lo que se refiere á esta Pro
vincia, los resultados del ceuso escolar, con los datos oficiales 
perfectamente justificados, que dan á conocer de una manera 

cierta el movimiento educacional del año 1883. 
Desgraciadamente he notado en ]08 resúmenes generales y 

preliminares de dicho tlab3jo, errores qlle creo necesario poner 
aquí de relieve, sin que pretenda por eso oscurecer el mérito de 
la obra á que me refiero. 

Segun los resúmenes y preliminares del censo levantado ü1ti
mamente, en Tucuman á fines de 1883 solo habia 6,32~ niños 
que recibían 108 beneficios de la iO:5truccion públicD, ó sea algo 
ménos que ]a quinta parte de la poblacion escolar, habiéndose 

gastado eo el mantenimiento de las escuelas oficiales l::t suma 

de $ m /n. 39,905. comprendiéndose en ella la cantidad de $ m/n . 
32,378·32 subyencioTl naciouaJ. 

Segull las planillas cuatrimestrales que pasan á la Comi.sion 
Central de Educacion, las municipalidades de]a Capital y Mon
teros, las cuales merecen por mi parte entera fé, por venir com
probadas con las firmas de las Comisiones Inspedoras y las afir
maciones de los Vocales Visitadores que tienen bajo su vigilan
cia inmediata las escuelas) asistían á fines de 188:3 á las escuelas 
oe la CapHa12906, á 1as de l\'lont~l'os 49G y á las del tercer distrito 
3645, 10 que hace un total de 7047 sin contar con mas de 300 
que concurrían al colegin y á la Escuela Normal (en los grados 

de aplicaríon), que por su edad debieron incluirse en los empa
dronados para el censo, y los niños que debieron asistir á las 
escuelas particulares, que probablemente DO serian menos de 
500. 

Como se ve, á fines de 1883 coneurrian á las escuelas 7847, 
que es próximamente la cuarta parte de nuestra poblacinn es
colar. 

Como no se escapará á la penetracÍon del señor Presidente) 
existe un error de 152o, sin tener en cueuta otros datos que para 
robustecer mas mis aseveraciones, he tornado de ]os mismos em
padronadores. 

Puedo citar la dec]aracion hecha por.el censista del Departa_ 

mento de Leales) don Pedro Salinas, quien en contestacioD á mis 
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indagaciones, hechas en el deseo de inquirir los motivos de tan 
lamentables faltas, me confesó no haber levantado el censo en los 
puntos denominados «La Florida» y «Les Romanos», que estaban 
á su cargo, por falta de Ji bretas, las que solo recí bió despues 
de vencido el día fijado p<ira la terminucion del censo, quedando 
sio comprenderse entre los empadronados, mas de 70 niños, cál
culo probable, que existian en los lugares mencionados. 

Estas faltas no se limitan solamente á lo que dejo espuesto} 
sinó que he observado errores de mayor importancia en ]0 que se 

refiere á lo gastado por esta provincia en el servicio de la edu
cacion. 

Segun los preliminares del censo, solo se han invertido $ m/n. 
39,905, siendo subvencion nacional $ m/n. 32,388-32. 

A primera vista salta el error en que se ha caido al consignar 
dichas cifras, pues que el Exmo. Gobierno Nacional solo concnrre 
al sosten de la iosh:uccíon primaria en esta Pro"ineia, con el 
50 °/0 de 10 invertido en sueldos de maestros y com pra de libros 
y útiles, y $ m/n. 32,378-32 es mas del 81 por ciento del total de 
los gastos mencionados. 

Observando el presupuesto genera1 de la Provincia para 1884.7 

se encuentra que la suma de $ mio.. 391905 e3 la misma que se 
consigna únicamente para las escuela~ del tercer distrito esco
lar sin contar con lo que se gasta en los otros dos distritos, que 
asciende á $ m/n. 30,66387, de los cuales corresponde $ m/n. 
26,031-07 á la :Municipalidad de la Capital y 4,63280 á la de 
lV[onteros. 

La cantidad de $ m/n. 32,37832 que se hace figurar como 
subvencion nacional correspondiente á 1883, está compuesta de 
$ m/n. 17,81566, que es la subvencioll perteneciente al tercer 
distrito para 1884 y la partida de $ m/n. 14,;)62-60 que aparece 
entre las deudas á cobrar del Exmo. Gobierno Nacional por 
subvencion atrasada, cuya suma pertenece hoy á las rentas ge
nerales de la Provincia y no á los fondos de las escuelas} puesto 
que ella cu brió todos los gastos de años anteriores. 

Hay, pues, una alteracion lamentable que DO hubiera tenido 
lugar si se hubiera pedido datos á ese Consejo de Educacion ó al 
Inspector NtlCional para poder así poseer con exactitud las cifras 
Teferentes á ]0 que esta Provincia ha invertido en el manten]
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miento de sus escuelas el uño próxim() pasado, y la parte que al 
Exmo. Gobierno Nacional correspondió por sub\'encion, la que 
sólo alcanza á $ m/n. 20,022.02, habiendo ascendido el total de 
gastos á $ m/u. 46,422.27. 

Termino señor Presidente mi informe, con el deseo de que 
mis observaciones relativas al censO escolar puedan servir para 
subsanar las sensibles fa! tas que se han cometido en los datos 
estadísticos referentes á esta Provincia. 

Espera.odo merecer la indulgencia del señor Presidente por la 
demora del presente informe, me es grato sal udarle con la mayor 
consideracion y respeto. 

Baltaza'r Lem ClJ 

Inspector N flcíonnl de li}scuclas. 

Tucl1m~nJ Octubre 22 de 1884. 

Al seiio1' Presidente del Consejo },Tacional de Eclllcacion, Doctor 
Don Benjamin Zorrilla. 

Buenos Aires. 

Señor Presidente: 

Con el deseo de que pueda comprobar los errores que en los 
resúmenes generales y preliminares del Censo escolar, se han 
cometido, al consignar @Tl dicho trabajo las cifras que denotan los 
gMtos hechos por esta Provincia en el servicio de la instruccion, 
acompatJ.o á la presente los presupuestos, para 1884, del Exmo. 
Gobierno y de]a :Municipalidad de 1a Capital. 

~·Ie yeo privado de remitir el de Monteros, por' no estal' ímpreso. 
La suma que la Municipalidad de este Departamento destina 
para el sosten de sus escuelas, asciende á $ m/n 4,632.80. 

Saludo al señor Presidente con mi mayor consideracion y 

respeto. 
BaZtazar L~ma, 

Inspector Nncionnl de E scucbs. 

http:4,632.80
http:46,422.27
http:20,022.02
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PRESUPUESTO PARA EL AÑO 1884 


•••. · .. · ............... oo oo............. .. ................ 
O' ..... .. 

Art. 9° :B;n el Departamento de Iudl'uccioll Pública la canti~ 
dad de $ 3~))905 m/n conforme á los incisos siguientes: 

I]\'C180 1°-SrELDos .-\L .'\KO 

Comision Central de Educacion 

Del PresidelJte .......... " .. ... . .. , ... '" . , . . .... .. .. JG20 

De 2, vocales de la ComisioD á 8G8 c/u, .. . ........ , .... 1736 

Del portero.. .. . ................ , .. ... . ......... 174 


INCISO 2,o-SUELDOS DE PRECEJ:>TORES y AYTjDA~TES 

Departamento de Famaillá 

Escuela lJÚm. 1, Lúles, Preceptol'........ . ...... < 417 

Ayudante, ..................... . .................. , 14H 

l1.uxiliar ..... .. ... .. ..... . ... .... .......... . ..... ,. GO 

Escuela núm. 2, Punta del Monte} Preceptor.. . 382 

Dos auxiliares á 60 c/ u. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ......... . 120 

Eseuela núm. 3} Malvinus,Pl'eceptor, ..... . , ..... , . , ... . 312 

Auxiliar .... .. .. . 60 

Ese~ela núm. 4, FanlUillá, Preceptor. ...... ..... . ... . 382 

l\yudante................ , ...... . , , .... , .... ' . , ..... . 108 

Escuela núm. 5, Delia Vista, Preeeptor. .. . ...... ...... . 382 

l\.yudante .. .. . , .............. ' . . ........... . .... . 108 

Escuela IIúm. 6, Cuatro Sauces) Preceptor ....... ' .... . . . 278 

Auxiliar . ..... ....... .. . . ...... . . .............. .. .. . 60 

EEcuela núm. '7} Rio Colorado, Preeeptor.. .. . . ........ . 278 

Escuela núm. 8) Caspinchango} Prece ptor ....... ... , . , 2'78 

Escuela núrn. 9, Amaieha, Precept.or. . . . . . . . .. . .. . 2'78 

~scuela núm. 10, San ,José~ Precepto r., , .. ... , . .. . .. .. . 278 

Escuelt~ núm. 11" Capilla, Preceptor . .... . .. . . ... . .. ' . ' . 2'78 

Escuela núm. 12" Fronterita, I)receptol'........ . ... .... . 278 


http:Precept.or


Departamento de Chicligasta 

Eseucla núm. 13, Medinns, Preceptor ......... " .. 417 


Escuela núrn .' 18, Ingns, Precepto),'. .. . . .. .. .. . . . ... ... . . 2,i78 


Eseuela núm. 25, Palominos, Preceptor.. . .. . . . ... ... . . .27S 


Ayudante .. " . . .. .. .... . ......................... 108 

Do,> :nrxiliares á 60 $) lll /n c/u.. . .. . .......... . ........ , 120 

Escuela núm. 14, Coucepeioll, Preceptor.. . . . . . . . . . . . . . . 382 

Ayudante...... '. ....... . ..... ... .. .............. 108 

Escuela núm. 15, Montengudo) Prcccptor . . .. .... ..... 41 17 


Dos auxiliares á CO $ m/n (·/u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 120 

Escuela núm. 16, Guchea, Preceptor..... . .... . . , . . . . . . . 347 

..A.uxiliar ........................ . ..... . . . 60 

Escuehl núin. 17, Lazartes, Preceptor,. . . . . . . . .. . . . ..... 312 

Auxiliar .......................... " . . . . . . . . .. .... .. 60 


Escuela mim o 1D., Sm~ Pedro) Preceptor . . .. ... . .... . . 278 


Escuela núm. 20, Chieligustu, Preceptor. . . . . . . . . . . . . . . . . 278 


Escuela núm. 21> Atahonn, Preceptor. . . . . . . . . . . .. .... 278 


Escuela núm . .2'2, So.nta Cruz, Preceptor...... ... ... .. , . . 312 

.A.. uxil iar. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. ............... .. 60 

Escuela núm. 23. Gastona, Preceptor........ , . . . . . . . . . . . 278 

Escuela núm. 24, Yncuchiri, Preceptor... . . . ... . ..... . . 278 


Departamento de Rio Chico 

Escuela nüm. 2.(3, Santa AIJa, Preceptor .... .. .......... . 417 


Escuela núm. 28, Aguilares, «Escuela Belgrano ») Pre-


ES(~l1ela vúrn . 31., Niogasta, Preceptor . ........... " .... . :312 


.r\.yudun te. . . . . . .. . .................... . .. ... , .. . .. 108 

Escuela uúm . .27, Aguileres) Preceptor ....... . ...... . 417 

Ayudante. . .. . ... . ..... ....... . ................... , 108 


ceptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .... .. .. .. ...... . 278 

Escuela núm . 29) Nar~ll)io Esquina, Preceptor........ .. . 312 

Auxiliar . . 60 

Escuela nüm. PO, San Antonio de C1uiscu) Preceptor .. . . 312 


Escucl a nú m. 82,) Sarmient.o) Preceptor.... , . . . .. . . .. . .. 312, 

l\.uxíll ar . . .. .. . . . ....... . ... . ....... . .. ....... ... .. . 60 

Escuela nú ¡n. 3:3) R in co n de Nnschi, Preceptor .. . . ..... . 278 
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Escuela núm. 34, GnJern , Preceptor . . ,.. . . .... . ....... 278 

Escuela núm. 35, Cona]ito, Preeeptor.......... , . . . . . . . :¿78 


Escuela DÚm. 35, Moya, Preceptor... , ......... . .. . , . . . . 27'8 


Departamento de Graneros 

Escuela núm. 37, La Coclw, Preceptor ......,. ...... .. . 417 

l\yudaute ......... . ............. . ... . ...... " . . . . . . . . 108 

Escuela núm. :38, San ,José, Preceptor. .. . ...... . . . . .. 347 

Auxiliar ... . . " ...... , . ,. ' . . . . . . . . . . ............ ,.. (lO 

Escuela núm . 3~), Suncho , Preceptor. . . . . . . . . . . 278 


Es(;uela núm . 4.0, Quisca, Preceptor...... . .... . .... .,. 278 

Escuela IlÚrn. 41, Graneros, Preceptor .. . , .... . ... .. .... 417 

Ayudante ... .. . . ... '. ... .. . . . . ..... . . . . .. . ...• . . . .. 108 

Dos auxiliares á GO c/u. . . ..... . ....... .,.. . ...... ., 1:20 


Escuela núm. 42, Sauces, Preceptor. , . . . . . . . . . . . . . . . . .. • :312 


Escuela núm. 43, Arboles Grandes, Preceptor........ . .. . 278 

Escuell1l1úrn. 44, Paez: Preceptor ........ . . . . . . . .. .. 278 

Escuela uúrn. 4.0, liryeruadfl , Preceptor.. . . . . . . . 2'78 


Departamento de Leales 

Escuela núm. 4G, Leales) Preceptor......... . .. .. ... . 382 

Auxiliar. . . . . . . . . . . . . ............ . ... , ..... . .., .. . . . 60 

E scuela núm. 47, Sneldos, Preceptor........ ~ . . - . . . . . . . . 382 

Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ..... 60 

Escuela liÚm. 48, Esquina , Preceptor., .. ,..... . . .. ... 2 178 

Escuela núm. 4P, Los Herreras , Preceptor· . ......... ' . . . 312 

Escuela núm. 50, Tres Pozos, Preceptor . . . .. . , . . 278 

Escaela núm. 51, Lag Gomez, Preceptor. . ..... .. .... o 278
• " 

Escuela núm. 52, L os Puestos, PrE,ceptol' . ..... ... . .. .. . . 278 

Escuela núm. 53, 1\1ixht, Preceptor. ..... . .. . .. ........ 278 

Escuela núm. 54, Quemados, Preceptor. .. . ...... . .. ,. :¿78 

Escuela núm. 55, ~lal1('opa) Preceptor....... .. . . ... ". 278 




Depar~amento de Burruyacu 

Escuela núm. 56, Puesto de don Benito, Pl'eceptol'. . . . . . . . 347 


E~cuela núrn. 57, BUl'rnyacu, Preceptor. . . . . . . . . . . . . . . . . 312 


Escuela núm. 58, Cevil con agua, Preceptor. . . .. ....... .278 


E:5cuela númo 59, 1'imbó, PL·eeeptol' ... . ............ ,. . . 382 


Auxiliar .................. ' ..... .. ..... ..... ......... GO 

Escuela núm. GO, Tri nidad, Pre0cptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278 

Escuela núm. 6l, L?guna de R {} ble" Pref'eptol'..... . .. .. .278 


'K-5cuela núm. G2, Pue,citos, Preceptor..... . .......... . . " 278 


Escuela núm. 63, La Cruz, Pt'eceptOl· ... , .... , . . . . ..... 278 


Escuela núm. Gi; Sunchal, Preceptor. . . . . . .. ........... 278 


Departamento de Trancas 

Escuela núm . G5, Tl'aucas, Preceptoe. . .... ,.. . .. . .. . 417 

Ayudante . . ......... " ..... . ................. ,..... 108 

I~s(',uela núm. GG, San Ped ro de Colalao, Prcc,eptor. . . . . . . ~147 


Ayudante .... .. .......... , .' .............. , . . . . .. .... 108 

Escuela núm. 67, Itiat'tc, Preceptor..... ..... . .. .... .. .. 278 

Escuela núm. ,aS, Cllol'omOl'O, Preceptor. . . . . . .. . . . . . . . . 278 


Escuela núm. 69, Vipos, Preceptor. , .. . " ......... .. . , . . 382 


Auxiliar. . . . ..,. . ...... . ....... • ••••.•. • .••• 60
.. 'o' •• 

Escuela núm. 70, Tapias, Preceptc)L·. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312 


Escuela núm. 71, Tres Aceq uias, Preceptor. .. . ... ,... . .278 

Escuela uúm . 72, Chuscha, Preceptor .. , . . . . . . . . . . . . . . . 2·78 


Escuela núm. 73, Ticucho, PreceptoL' ......... " .... .... 278 


Distrito de Tafí, Encali1la y Coialao 

Escuela núm. 74, 1\1fí , Preceptor............... _ .... ,. 34'1 

g.:;cuela núm. 75, Colalno del Valle, Pl'eCeptOl·.. .. ..... . . 278 


Escuela núm. 76, Oiudad, Cál'cel. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 180 
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INCISO 3° -PARA ALQUILERES 

Escucla n (Ull. 3, Malvinas . .... . ........... .. .... , 4~) 


Escuela núm. 5, Bella Vista . - .. . . .. . ............ .. .. . 49 

Escuela núm- G, Cuatro Sauces .......... _ . ... . .. . ... . 49 

Escuela núm. " , Rio Colorado, , ...... . .. . , ... . . . ..... . 35 

Escueln uúm . 8, Oaspínchaogo . ....... . ........ . ..... . . 35 

Escuela núm. 9, Amaicha ............ ... . . . . ..... . ' .. . 35 

Escuela núm . 10) San José. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .. . 35 

Escuela núm. 11, Capilla ... '. '... , , .. ... .... . . ' . ". " . 35 

Escuela núm. 12, Frol.lterítn. .., . .............. . .. , .... . :35 

Escuela núm. 1:3, Medina . . . ' ... . . .. ...... . .. ,. , ..... ,. 104 

Escuela núm. 15, MODte~g-udo . , ... , .. . . .. .. .. .... . .... . m) 

Escnela núm. 17, Lnzarte ... '. . ..................... , . , . 35 

Escuela núm, 18) Ingas, . , . , . , . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. , .. 35
Escuela núm. 19, San Pedro. . .. . .................... . 35 

Escuela núm. 20, Chicligasta, .. , ... . . .. . . 35 

Es~uela nú m. 2:1 , Atahooa. ' . . . . . . . . .. . .. , ..... . , . .. ,. 56 

E"cuela núm. 22, Santa Cruz ........ , , .... . . , ....... , , 35 

Escuda núm. 23, Gastonfl. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... , ... . 35 

Escuela núm. 24, Yacuchiri .. . 35· 

Escuela núm. 25, Palominos . ..... . .... ' .... , ....... . 35 

Escuela núm. 27.• Agullares.,. , .. , . . .. . .. . .......... . (;9 

Escuela núm. 30, San Antonio de Quisca ... . ..... . ..... . 4D 

Escuela núm. 31, Nlngasta· ... . .. " ............ . ~35 


Escuela núm.32, Sarmiento ..... . ........... , . . . . . 4H
.)~Escuela núrn. 33, llilJton de Nasch i. ... , .... . ........ . 
 .J;) 

Escuela núm. 34) Oalera ... , . . ......... , .... . .... . 45 

Escuela núm. 35) OOl'l'alito ....... . .... . . . ...... , . . . .. . 35 

Escuela núm. 36) MO:fU ..... . , . 35 

~scllela núm . 38, San .Tosé.. . . . _ 35
Escuela núm. 39, Sllneho . ..... . 35 

Escnela núm. 40, (~l1isca ...... , .. . . . .. . ............. :3r~ 


Escuela núm, 42, Sau ce ... ' .. ..,........ . ......... 35 


Escuela núm. 43) ~-\ l'uole-, Grandes - .. ............. ' . . . . 35 


Escuela núm . 44, Paez .. '. . . . . . . . . . . . . . .. . ... . .... " 35 


Escuela núm. 46, Leales. . . .. ....... ".,....... S\J 


.Escuela núm. (18, Esquina , .. .. . . . . ...... " . . . . . 35 




Escuela núm. 49, Los Herreras.......... . ... , ... . ..... . 35 

Escuela núm. 50, Tres Pozos, . ' ... ' ............ . .... . 35 

Escue1a núm. 51, Los Gornez .... , ... . ... ' . ' . ......... . 35 

Esr.nela r;nim. ;->2, Los Puestos, ' .. . .. . ".... _ . .. ...... . 35 

Escuela núm . 53) .Mixta .......... , _ ' .. _... , . , , .. , .. 35 

Escuela núm, 54, Quemnnos. . .. ... . ....... ". .. '" 35 

'Escuela núm .. 5J, .Mancopa.. . . . . . . . .... . ..... . ........ . 35 

Escuela. núm, 5G, Puesto de don Benito .... ' . . .... . ..... . 35 

Escuela núm. 57, }3urruyucl1 ...... .. .............. . ... . . 35 

Escllela núm. ?)8, Cevil con !:gl1a...... " .............. . 35 

Escuela núm. 60, rrrioidad.. . . . . .. ..... . ...... . 35 

Escuela núm. 61, Lflgunt1 de Robles ......... ~ ... ..... . 35 

Escnela núm. 62, Pnestitos.. . .. .... '.' ....... . ...... . 35 

Escuela núm. 63, La Cl'Uz. , ...... . ..... . ........ ' ..... . 35 

Escuela núm. 64, SunchaL ........... ',. . ........... . 35 

Escuela núm. 66, San Pedro de Cola1ao. ........... . .. 49 

Escuela núm. 68, Choromoro....... ' .. . 35 

Escllela núm. G8, Vipos . . . .......... . ..... . ....... . 49 

Escuela núrr.. 70, Tapia .. . - - .. . .................. . .. . 35 

Escuela núm. 71, Tres Acequias... . . _, . . ........... . 35 

.Escuela núm. 72, Obuseha.. . ............... .... . . . . 35 

Escuela núm. 73, Ticucho............................ . 35 

Escuela lJÚm. 74, Tafí...... . . . . . . . . . . . . . .. . .... ' .... . 69 

Escuela núm. 74, Colalao del Valle ... . ............... , . 35 


IXCISO 40 


Subvencion á 8 jóvenes que se educan en la Escuela 

N Ol'ln'll. . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • • . . . . • . . 972 


Para compra de muebles, libros y útiles ...... , .. ' . ... .. 2000 

Para eonstrllccion de edificios, para escue1as y l'epal':lcion 


de los existentes. . . . . . . . . .. . . . . . .. . ....... . .. . , ... 4000 


Para trasporte de muebles y útiles .............. . . . ... 50 




• • • • •• • ••• • • •••••• • ••• 
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INCISO 6° 

Para gastos eo las visitas de inspeccion ... . .. . •... . , .. . . 400 
Para costear la jlublicacion de que habla el arto 18, inciso 

G de la Ley de Educacion.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 

39905 

PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD PARA EL 

AÑO I884 


SEccroN OCTAVA-IKSTlnTCCION PG13LIOA 

Art. 14-Iospeccioll de Escuelas; 

t Inspector. . . . ....... .. ............ 72 :33 867 ~)G 

1 Auxiliar .... . ..... , . . .. .... . .. . .... .. . . 23 15 277 75 

Art. i5-Escuelas de ,,-urones : 

Monteagudo 

1 Director .. . ...... , . . 65 780 
'4 Auxiliares primeros .... . _ . . . . . . .. . .. . .. . 23 14 555 50 
2 Id segu odos. . . . . . . . . . .. . ... _. .. .. . . . . 14 46 349 17 
2, Sub·directores . .... " . . .... .. . .. .... . .. . . . 28 93 6'94 38 

Avellaneda 

1 Director . . . . . . . . . . . . .. . . , ............ . . 40 50 486 
1 Sub-director . . r. 28 93 347 19 
1 Auxiliar primero ......... . .......... . . . 23 14 277 175 
1 Auxiliar segundo .. . . . . ...... . ......... . 14 4G 173 59 



9 de Julio 

1 Director ..... . .. ... ... . ........ . ....... . 


1 Sub·director . . ... . ... . . . . . .. ... .... ... . . 


1. Auxiliar primero ...... ' " ... . ......... . 

1 Id seg l1odo .... ........... . .... . . ..... . 


General Belgrano 

1 Director .................... .. .... .. . . 


1 Sub·director ................... , ....... . 


1. Auxiliar primero . . . . . . . .. .... . . ...... . 

1 Id tegundo . ..... ................... . . 

Art. lB-Escuelas de mujeres: 

Sarmiento 

Por sueldo á las profesoras) segun cont. . . . 

Rívadavia 

'1 Directora... .. . . . ....... . ..... .... ... 

1 eut-directora......... " ................ 
1 Auxiliar pl'irnem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
-4 Auxiliares segunda."; á 11 $ 50 centtl\'os m/ll 

cada una. . . . . . . . . . .. .. . ....... . .... '. 

e árme n 

1 Directora. . . . . . . . .... ....... ........ 
1 Sub-directora..... ... ......... , . . .. .. . ... 

'1 Auxiliar prirnera. . . . . ....... ..... .... 

3 Auxiliares segundas ú 11 $ 57 cl~ntavos m/ n 
cada u na ... ..... ... " . ..... . . ......... 


40 50 

28 93 

23 14 

1-1 48 


28 83 


17 3G 

10 41 

G ~H 


2GO ,'iO 

37 (j1 

26 04 

20 25 


4G 28 


37 61 

2G 04 

20 25 


34 71 


486 

347 16 

2n 75 

1'73 56 


347 19 

208 32 

125 


83:¿8 

312.4 80 


451 35 

312 48 

243 03 


555 36 


312 48 

24.3 04 

416 52 
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Mercedes 

1 Directora ..... " ' " 
1 Sub·directora.... . . . o • • , • •• • • • • • • • ., o' 

1 	 Auxiliar prihlcra ...... . o •••••••• ' o , •••• 

3 	Auxil iares segundas á 11 $ 5'7 centavos m/n 
cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .... . o • 

l\l!aria 

1 Directora ... o•..• , ...• o.. ... . . . o ~ ..• . ..• 
1 Suh directora ....•..... .. ..... 
2, Auxiliares de primera á 20 $ 2;) centavos 

m/n cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. o 

1 Auxiliar segunda . . ' .. ... .. ...... " .. . .. 

24 de Sette:nbre 

1 Directora .. . ... . .. .. . . ........ , . ,..... 

1 SDb·directora . . . . ... ,... .. . . .... ..... . 
2, Auxiliares primeras á 20 $ 25 centa\'os m/ () 

cada una ..... -, . . ' . o ' • • • • • •• •••••••• • •• 

1 Id seguuda o . . . . . .• .. o o .. .•..... o .. . . , . 

Arto lH-Eseuelas mixtas: 

Alderetes 

1 	Directora . . ... o • o ••• " •• ••••••••••••• 

1 Auxiliar primera .... . ....... '" . ...... 
1 Id segunda..... , . . . o 

Pueblo Nuevo 

Sub,' ec.cíoD Ú una dil'eeiora . . . ... . ." . . .. . 

:37 Gi 
ZG O!~ 

20 25 


3i 171 


37 61 

ZG 03 

40 50 


11 57 


37 Gl 
26 O~ 

40 50 


21 ';)7 


28 D3 

1:1 57 

8 68 


28 93 


451 35 

a12 48 

2~3 03 


416 53 


451 35 

312 48 


486 

13 Sí 


401 35 

312 l18 


486 

138 8~, 


3,17 10 

138 81 

104 4H 


347 1D 
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Yerba Buena 

1 Directora ..... , . . . . ... . ...... ..... . .. 28 93 347 18 
1 Auxiliar ..... o o ...• o . . .• . .. o o o • o . o o o .. o 11 57 138 84 

Arto 18-Para alquiler de locales para es· 

cuelas. o o • o ••• o o • o. . o .• .. . . . o . o 250 3000 
At'to 19-Textos y moviliario .. o•• o•.. . .• o o 3000 
Arto 10-Gastos extl'Urdi narios de aseo y 

costura~ etc.. o • o o o . 120 1440 

2G,031 07 

La :Municipalidad de j\'Ionteros destilla para el sosten de sus 

escuelas, el] el presente afio, $ mio 4,/33'180. 

INFORME DE LOS INSPECT O :<'ES NACIONALES DE 
ESCUELAS EN LAS PROVINCIAS 

'I'ucurnllll, No\'íell11nc 12 dc lSS4. 

Al ser"ior Presidente del Consejo l.Vacional de Eclucacion, Doc· 
tor Don BenjaJl'1.in Zorrillao 

Bll en os Aireo: . 

Púe0 tetlgo que consignar en el presente corno \l()tieil1s 1'e1::l.

tivas al movimiento educaciOnal en e.'sta Pro\'inciu, durante el 

ppdo. mes, y solo me limitaré ú dar cuenta al SeñOl' Presidente 

de la cla.nsura de In E..,CllCla NO(',tl1l'IH~ S:H'miellto y de la mane

ra como han quedado ol'ganiz:ldn,s la,:; eOlllisione'3 que deben exa
minul' en las diferentes escllGlas de la CiuJudo 

http:BenjaJl'1.in
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El 30 del pasado me" tuvo lugar la clausura de la Escuela noc
turna pum Obl'dl'OS, ilJiciada y co,teada pOl' ]a Sociedad Sar
miento.. 

La antícipacion con que se han declUl'ildo terminadas las cla
ses porel presente año, responde á que los j(henes que compo
nian el cuerpo enseñante de dicha.. escuela son profesores de 
otros establecimientos, en los 'cuales se les han duplicado sus 
tareas por la proximidad de los exámenes, hflcléndoles itrl posible 
por esta razon, continuar pOl' mas tiempo prestando sus servi
cios. 

No obstante las dificultades consiguieotes á una iostitucion de 
reciente cl'eacion y el poco tiempo q \le ha tenido de vid:'!, puedo 
asegurar que se ha notddo un progreso que verdaderamente ha 
superado á Ilue~tras esperanzas. 

Los profesores, con raras escep3iones han desempeñado sus cá
tedras con una inteligencia .Y celo lau(lable3, siendo dignamente 
socundados sus A'lfuerzos pOl' los jóvelles obrel'os qlle á\'idos de 
conocimientos, elevan rápidamente su nivel intelectual y moral 
sin dur lugar á mayor esfuerzo de parte de los institutores. 

Al abandonar las au las todos los al umnos hao dado m¡:u'cadas 
prupbas de reconocimiento y contento al Director y personal 
docente, prometiendo para el año venidero concurrir nuevamente 
á la Escuela y hacer propaganda en pl'Ó de ella, con lo cual lle
narán las aspiraciones de la Sociedad Sarmiento que no omite 
sacríficíos á fi n de educar las masas. 

Las comisiones examinadoras han sido organizadas de camuo 
acuerdCl con el Iospectol' Municipal, quiéu cediendo á mi deseo 
las ha formado bajo la presidencia de un maestro normal. 

Esta medida no puede ser mas acertada; parte de que la prueba 
será mas estricta, podrán ellos por sus conocimientos especiales 
de la materia indicar con mas libertad y buen criterio las refor
mas que en cada escuela debuu introducirse. 

Los exámenes darán comienzo en el primer distl'itQ escolar, el 
15 del corriente; en e12° , eI24:; y en el 30 

, del 15 al 20, 
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}Ji pr<1ximo informe dará á conocer detnll~Hlamente , al Eeñl ' l' 

:Presidente, el refU Itlcido de mi obsenurion en los próximos exá
menes. 

Los datos que referente á 108 edHicios fistules yal personal do
cente de la Provincia me fueron pedidos por el señor Presidente, 
los he obtenido en su mayor palte, faltándome tan solo los del 
2° Distrito e~c()lar , que espero por mis reiteradas notas me log 
remitirún en breve. 

Los que me ordenó remitir sobre las Escuelas particulares, son 
procurados con la mayor actividad y trataré de que no sufrau 
sino la indispensa ble demora para que sean despachados de los 
diferentes Departamentos de la campar1a. 

Recibí el número 39 de «El MonitOr» é inmediatamente mus
tré al señor Presidente de la Comision Central de Educacian el 
contenido de la circular número 27, manifestándole la convenien
cia de que se forme cuanto ántes la estadística de las Escuelas 
particulares y recordándole que la Ley de Educacion de la pro
vincia en el artículo 31 illciw 3° obliga ú los Directores de tale~ 

establecimientos remitir á la Comision de Distrito l'especti"3 los 
datos estadísticos conforme á las planillas que 8eun distribuidas. 

Para dar mayor fuerza á mi pedido dil'íjome oficial mente ac1
juntando la circular número 2.:7, é indirando el camino lIIUS seu_ 
cilIo que debe seguirse para hacer efectiva la prescl'ipcion del 
inciso 3° del artículo 31. 

Tendré al corriente al señol' Presidente, de todo lo que se ade
lantare al resrecto, 3eompañ:mdo á mis cQTr}unicaciones los docu
mentos que demuestren mis gestiones hechas á fin de dejar lle
nados sus deseos. 

Hasta ]a fecba he abonado á 65 em padronadores del Cemo, 
faltando aun 22 sin embargo de mis reiterados avisos y sueltos 
publica.dos en los diarios ele la localidad, llamáucloloi á recibir 
sus ha beres. 

Saludo al teñor Presidente con mi may 01' distincion . 

Baltazar L ema. 
In ~pe ctor Nflc1011 Hl do Educncion . 

-- - - -~----- -
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Tl1cuman, Diciembre 31 de 1884. 

Al seño,.,. Prc:3idente del Consejo J.Vacional de EdHCacio?7.1} Dr.. D. 
Benjamín ZOr1"ílla. 

Buenos Aires. 

Sefíor Presidente: 

El presente joforme d3rá á conocer á vd. los resultados obteni
dos en los exámenes de fin de año, q De hnn tenido lugar en las 
escnelas fiscales del MUl1ici pio de la Capital) del Departamento 
de Monteros y de algunas de las del Tercer Distrito Escolar, así 
como tanl bien la rOIn posicioD de las mesas examinadoras, sistema 
de clasificaciones y las causas que se oponen al desenvohimiento 
de la enseñanza. 

Primer Distrito Escolar 

En este Distrito se practicaron 108 exámenes en la última 
qlljncena del pasado mes. 

Hubiera querido asistir al exárnen de todas las materias ense
ñadas en cada una de las escuelas; pero por haber tenido lugar 
ellos !:limultáneamente en la mayor parte en los establecimien
tos, no ha sido llenado mi deseo, 

A pe~3r de esto, puedo informar sobre el resultado de los 
exámenes, sin riesgo de desfigurar los hechos, en l'aZOll de haber 
asistido á la prueba del mayor número de asignaturas de cada 
una de las clases, apoyándome á la vez en el conocimiento del 
estado de las escuelas, que he adquirido en mis frecuentes visita 
efectuadas en el afio escolar que acaba de espirar. 

Como lo manifesté en mi anterior Íuforme, las Comisione~ 
examinadoras se formaron con un Maestro normal en calidad de 
presidente y del Director y Su b-directol' de la es~uela respecti va 
como vocales; pero deEgraciademerlte y por motivos que no 
alcanzo á comprender) algunos de los primeros renunciaron á ]a 
honrosa tarea que se les confiaba. Felizmente esta díficuitad fué 
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subsanada con Rcierto} nombrando para l'cel1lp~:'7..arlos á perso

nas que, si bien no ejerceu el magisterio, son idóneas y tienen 

marcado interés por la causa ele la Edtlcacjon. 

- Como yerá el señor Presidente} el maestro 1m tomado una 

parte activa en la prueba final de sus discí~Julos, 10 que á mi 
juicio no deja de ser muy aceItado. En efecto, cuando el exami

nador es pe,rsnna descouocidu. para los alumnos, sabido es que 

éstos están mas propeusos á perturbarse eo los exúrnenes, y si á 
aquella circunstancia se agrega la de que esa misma persona sea 

estraña á la enseñanza, f'acil es comprender que la consiguiente 

falta de ól'den y claridad en las pregunta.s, así como el descono

cimiento de los métodos seg'uíd03 en la escucla donde tienen lugar 

los exámenes, trae consigo el desconcierto en la meute de los 

exarninados, hasta el puuto de que all.:1mnos muy aventnjados 
aparczcull ruedialJÍas, á juzgar por el exámen, siendo as.Í que éste 

solo debe su deficiencia á las circuIlsthIlc.laS que dejo expuestas. 

Por otra purte1 para pl'eycnir todo acto injusto, ú otro cualquier 

abuso, si se c.ree posible que á ello pudiera dar lugar el confiar 

la direccion del exámen al maestro, bastaría señalar á éste el 
bolillo dp.-l program8, quitándule á la vez toda interveocion en la 

fOrmtlCÍoll de las clasificutiunes de lns exámenes de sus :lluronos. 

En euauto á la forma eu q ne han sido llcl'udos los exámenes, 

ha sido á mí modo de Yel' la mas acertada, pues, teniendo en 

cuenta el tjempo de que se disponía en cada prueba, en los 
grados superiores el exárnon rué individual, y colectivo en los 

inferiores. 

Bn 1a clasificacÍon de los cxámeues háse procedido mas estric

tamente y ,eou ma.yor im parcial idad que en años anteriores, y es 

de esperar que en lo suc8si ro sean las c.lasiflc.adones de lo~ exá

menes el resultado equitati ro de los conocimientos acle¡ uiridos 

por los edUc,:llldos ol1l'ante el curso escolar y puedan servirnos 

para medir con certe7.íl el estado de progreso de las escuelas. 

http:certe7.�l
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Hasta abora cunca al bncer clnsifjcaciones se habin. consuHado 
el grado de instruccion, ni la consulta anual de los alumnos, 
puesto que siempre la In8yoría de ellos aparecía con notas de 
sobresalientes-lo cual bastaba para dae á comprender que nin
guno sobresalía.-Este abuso en hacer aparecer á todos 10s 
educandos eon notas de distinguidos, va ya desapareciendo. Son 
escasos los examinadores y maestros q uc no se conformaban si to

da una {~Iase no obtenía el punto de sobresaliente con d-istincion, 
confundiendo de esta manera al alumno verdaderamente distin
gnido con el ho!gazan y de mala conducta. 

La prodigalidad extremada en las clasificaciunes hace desapa
recer todo inrenti yo en el áuimo de los niños coutraídos é inteli

gentes, porque ven que en los exámenes, se igualau á ellos sus 
iuferiores, cOllfundiéndose ante el público el buen alumno con el 
malo. 

Los cuadros plagados de notas distiuguidas, demuestran á las 
personas sensatas que ell'esuUado-qúe ellos manifiestan es iuyc
rosírnili-alumnos de distintas aptitudes, no pueden d3r idénticos 
resultados.-Actualmente va compl'lmdiéndose esta verdad y el 
maestro que miraba una mala nota puesta á sus discípulos como 

testimonio de su falta de idoneidad, hoy mas bien la corrobora 
exponiendo su marcha anual. 

Procediendo con seriedad y justicia, conseguiremos inculcar 
en los nitios la ídea de que el mayor premio que pueden obtener, 
es la solemne prueba de !0S exúmene&, es la clasificacíon á que 

se hayan hecho acreedores, defpel'taudo así el estímulo en el 

cum plimieuto de sus tareas escolare~. 
En cumplimiento de Jo preserito en el H,eglamento Generul 

para las escuelas de la Provincia, las clasifieaciones adoptadas 

han sido la~ de ?'eprobado, aprouado, m'uy bien y sobresaliente 
segun el grauo de aprovechnmlento manifestado por los alumnos. 

La Instruccion va despertando el irJterés público. En años an

teriores pocas Ó lJingunas eran las lJersoL1us que usisUan al acto 
de los exámenes y en el presente ha sucedido lo contrario: toda:; 

las escuelas han ~jdo visitadas por bastantes familias, sÍendo la 
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mn)'oría ¡,adres de los nlumn0s, y á algunf\s esfableLirnientos ha 

acudido numerOSH concurrencia. 

Vese, pue,~, que la sreiedad en general. intel'ésase en conocer 
el adelanto de sus bijas, estimulando con Sl1 presencia á rnnestros 

y alumnos. 

Estos hechos acusan el esüldo de progreso á que hemos llegado 

y nQS presagian que In aecion iudividual no tardará en hacer 

Sentir su beDétlca influencia) en pr? de la Edueacion eomun. 

La opiniOtl de personas distinguiClns y de la sociednd en gene
ral, es q\le se ha esperirnentado lllJ cambio s8ludabJe en nuestras 
escuelDs; que Jos frutos recogidos en el prC8ente afio snperan 

notablemente al de 10,'1 anteriores. Y resllltn taDto mas fundada 
esta asercion, señor Presidente! si se tiene en enenta el pésimo, 

estado de las casas-escuelas y la falta de material de enseñanza. 
Dadas las múltiples difleuHacles con que ha tropezado la instruc
cion, debemos estar contcTJtos con el ade1anto Íl.lteledual y moral 

á que han alcanzado los educandos. 

De.5lJues de las Jijeras cOlJsideraclones que dejo expuestas 
paso á ocnparme, ::lUuque suseiutumentel de las materias que 

forman el progra rna primario de las escuelas de ]a Provincia. 

Lectura 

La Lectura, unn de Ins materias de primordia1 interés, ú la par 

de precisar un coneienzlldo exámen y estudio del método que 

con mas eficacia ha de aooptarEe entre los diversos que se han 

inventado.. comienza en esta Pro.incia á salir del estrecho hori
zonte del mecanismo. Los maestros empiezan á comprender que 
su enseñanza no debe limitarse á que los niños aprendan auto

máticamellte á pronunciar mas ó ménos de corrido los palabras, 

sin6 que su estudio debe ser razonado. 
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La lec.turD. pues, que era una de las asignaturas mas áridas y 

de limitado provecho, ya troc~llldose en un ejercicio ameno y ele 
excelelJtes resultados para el rles3l'l'0llo de las facultades intelec

tuales y morales. 

Pero éste cám bio benéfico, reeien princi piu á hncerse sentil'~ 

quedando allU mucho que hacer el) ese sellbdo. 

A diferencia de los uños anterion;s CIl que solo se exigia, en 

1a lectura, las pausas y pronnnci:wion <.:Jara y eon'eda de las 

palabras de cualquier libL'O, ::lctualmelltc se hac.en definir algu

nos términos y se pide el l'esúrnen de lo leido. 

Pero este pmcedimicllto tau eficnz es empleado ineoneiente
mente por algunos maestros, por euya r3zon no han alcalizado á 

apreciar su culminante objet.o, qlle es la adquisicioo de ideas y 
desarrollnl' en el niño el UlIwr por]a lectllra. 

La exposicion ql1e se hace de ]0 leido no llena las condiciones 

de la enseflallZU 11IOdel'llu, pues, ell su lnaynr parte Uf) es mas que 

la repeticioD literal de lo que dice el texto, moti YO por el cual 

el niño no se forma una idea exacta de 10 que se propone trasmi

tir el autor) lJÍ puede tampoco habituarse á espresarse con sus 

propios ténnioos. Aderná~, los maestros se ocupan muy poco de 

jlnstl'ar las leceiones¡ así como de desarrollar la parte moral que 

ellas contienelJ. 

Igurdmeute deficierJte es la IX,flnera como se definen las pala

bras. La mayoría de nuestros instituto.res se conforman con que 

el alumno sepa sustituir la palabra que se quiere definir, por un 
sinónimo c\1all1uie1'a. Es indudable que aparte de la simple 

defioicioll ¡ debe "enil' la esplicacion de los términos, haciendo 

C0uocer sus diferentes acepciones por medio de frases sencillas, 

propuestas por el maestro y sus discípulos y presentando oracio~ 

nes eo donde falte la voz que se quiere esplical', para que el 
alumno le dé su colocacion y not.e por s-í mismo su verdadero 

sentido. 

Estos son los pri neipales defedos que se Dotan en la enseñanza 

de la lectul'fI, tratándose algo mejor la parte que se refiere á las 

pausas, tono, lnf1exioll y énfasis. 

Pondremos todos nuestros esfuerzos porque esta importante 

materia seu emE'ñada de un modo racional:y lógico, para que el 
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niño alcance á conocer su objeto y los gralJdes beneficios que 

reporta al hombre cuando su estudio es bien c!irigido. 

Hoy que la Sociedad Literari~ Sarmiento ha creado una 
biblioteca regularmente dotada de libros y que el Gobierno se 

preocupa en fUlJdar otra eon la cooperacion do ese Consejo, 

tendrá la juventud bien dispuesta, nnc!1o c&mpo donde poder 

extender la esfera de sus conocimientos. 

Lo que dEjO dicho se refiere á las cluses superiores; eu cuauto 

á los grados infantil es es mas defectuoso aun el estudio de la 

lectura, á pesar de que empieza á desarrollarse el método sinté
tico-analitico y el de la lectnray escritura simultáneas. Las causas 

para que estos métodos no dén el resultado que se desea, son la 
falta deelernentos par;). aplicarlos y haberse recien principiado á 

ponerlos en pr{lctica. 

Los defectos que he apuntado no se notan en todas las escue1as. 

Tenemos maestros que por su preparacioD especial, sus cualida

des naturales para el magisterio y su laborioso trabajo, han podido 
vencer, en parte, los escollos que interceptaban la buena marcha 

de sus establecirnieotos, presentando. á sus alumnos esmerada

mente preparados. 

Escritura 

Esta materia, á pesar de su imrOl'taucia, no es enseüada toda

via eou la atencioG que ella requiere. 
En los grados infantiles se empieza su estudio por el hazado 

de líneas rectas y curvas en todas direcciones, E:iguiendo despues 

COIl la simple imitacion de los caracteres, para lo cual se princi

pia con las letras mas sencillas, y se cOlJcluye con las mas 

difíciles. 
Para estos ej el'cicios se valen de las pizarras mao uales, proce

dimiento que creo acedado. El papel en manos de los niños rnas 

pequefios demandada mucho gasto por la feecuencia con que 

seria in utilizado, dado el po(',o cuidado de la edad y la poca 

práctica eu el maDeja de la pluma. El uso de la pizarra, por el 

eontrario, es eeonómíco y sobre todo permite corregir facilrnente 

los errores. 



740 

Es YE'rdHd que con el uso de ella puede adquirirse mu.chos 

háLitos perniciosos; pero tambiell es cierto que hny medios de 

evitarlos, ya sea tratando oe que el lápiz tenga la longitud su
ficiente para poder tomarlo correctnrnente) Ó ya vali é ndose de 

otros medios muy conocidos Vnl'U impedir que el nií'io apriete con 

demasía la plumR. 
Ea los grados sllperjores se huce uso de cuadernos litogrsfia· 

dos, cuando se les posée, y en cnw caso contrarío, el maestro 

escribe, en presencia de los alumno~, una muestra en el encerado 

eligiendo siempre pura e.-:e ohjeto) frnses morales é instructiyus, 

con lo cualadquiel'eel niño nuevas ideas. 

El carácter de letru usado es la inglesa cursíva . 
He dicho qne Ja E'nse1"ianza de esta materia , no es atendida 

debidürnente. El principal defecto con siste en que los maestros 

TIa ponen empeño porque sus disdpnJos dén ni cuerpo y al papel 
la posi cion conveniente y tomen bien la pluma. 

Ortografía 

El estudio de este rumo se auxilia CQu el de la lectura yescri
tura. 

Cuando los alumnos han empezado con la escritura propia

mente dicha , se proponen dictados sucesivos d(~ oraciones prepa

Tafias exprofeso pura dü·ciplinar al llifh) eula Ortografía. 
Despues de una sériegradual de esta clase de dictados y cuundo 

los alumnos han udquirido al g una práctica, se dá comienzo con 

1a eS<':l'itllra de cartas, pDgal'és, etc.) tan útil para la mayoría de 

los alumnos que no cursan sinó en las escuelas primarias. 

Como se ve, el estudio de la ortografia es puramente práctico, 

sin atender á las reglas que no hacen mus que cansar la memo

ria de los niños. 

Aritmética 

E sta materia es Ulla de las que se enseña mejor en las escuelas 
del Municipio de la e3pital. 

Los maestros comienzan á comprender su relevante importancia 

t31JtO l 'O1' el Taler que el] ~ i mjEllJ3 tiene, cuanto por ser una de 



la,::; asignaturas que mas se pí'estan paradiscip1iuar las facultades 
intelectuales, y aun para favorecer la educacion mut'<ll. 

La Aritmética, Cllfo estudio em de los mas áridos y eoojosos, 
háse COIHCt'tido en Un ejercicio agradable y de resultados alta
meute benéficos. 

La muueraesencialmente abstracta corno se la enseñ,lb:l, pro
ducia Sil fatal resultado: aoarte del hastío que se tenia pOLo ella, 
el niño q\le creía suberla á fondo, se encontraba con que no podía 
aplicarla á la vida diaria y se veja por consiguiente, pr0cisado á 
hacer un nuevo estudio. 

Actualmellte su enseñanza es razonada, siguiéndose en todas 
las escue1as el método intuiti1)O, para lo cual el maestro se vale 
de variados objetos que recrean a1 niño y le hacen progTesar sin 
üÜigar su mente. 

Desde que se principia el estudio de las operaciones funda
mentales, se proponen graclualrnellte problemas concret'lS yaplí· 
cadosá las transacr~i(mes de mas frecuente uso en nuestra pro
vincia y en b República en general, exigiendo de los alumnos un 

análisis prolijo y c.orrectamente expresado. 

Además, se tiene especial cuidado en que las cuestiones con
tengan datos exactos, con 10 que se consigue que los edllcandos 
conOzcan los precios corrientes de plaza y puedan ocuparse COIl 

mayor ventaja. 

Por el método de 'rceb.u;cion á la unidad, se ha llegado en mu· 
chas escuelo,s á enseñar sólidamente todas las regla.:; aritméticas, 
pudiendo los alumnos resob'er con rapidez y exactitud, cuestio
nes bastante com plicadas. 

En el presente año se ha dado principio á enseñar el sistema 
1]1,étrico decimal; pet'O los resultados obtenido~ han sido algo defi· 
cientes, por la falta ab30luta de elementos. 

rrrataré en el próximo año de que se provean las escne1a3 con 
algunas pesas y medidas del antiguo y lluevo sistema., á fi n de 
CjlJe su estudio sea. eficaz y puedan compararlas los alu~nnos 
prácticamente y nntar sus diferencias. 
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Lenguaje 

El estudio de esta importalltísima materia va mejorando de 
dia en día de una manera sellsible. Háse abandonado en grau 

parte el aprelldízl:Ije rne\:áuico que se hucia de la G1"aJnática, 
poniendo en manos deuiüos pequeih)s y Sill pl'epuracíon alguGu, 

textos inadecuados, cuyas definiciones.Y reglas, que para ellos 
nada significaban , solo servían para producít' el hastío y repug
nancia por el estudio de tan im¡:)()t'tautísima asignatul'i.l. 

Actualmente no se abnHn,l al, niño obligándole eL aprender de 

memoria millaresde palabras cuyo signifieado uo comprende: las 

lecciones de lenguaje SO() puramente t>rácticas y relacionadas con 

los objetos que le rodean. 

Geografía 

En la enseñanza de esta materia se sigue el método analítico: 

su estudio parte de la misma escuela, con la orientaeion, tomán
dose el aula como punto de referencia. Además se designan iti

nerarios en la ciudad y sus alrededores para que los uifios 

los atraviesen imaginariamente, indicando á ]u vez las partes 
notables que hallan en su trayecto. 

Este procedimiento tan acertado ha dado magníficos resultados; 
los alumnos recréuuse en el estudio de la Geografía y hacen 
rápidos progresos. 

He podido Vel', á alumnos de 6 á 'i' 3110S de edn.d , señalar con 

bastante preeisioll la di reeciou éI1 que se eucuentran los princi

pales punt')s de la ciudad con respecto á la misma escuela. 

Los maestros todos hanse convencido de que la euseñanza de 

la Geografia debe comenzal' en el lugar donde se yi ve, y han 

abandonado la costumbre rutina¡'ia de dará CODocer primero y 
eOil mas detn,lles las naciones extl'unjeras.Y la no ménos lamenta

ble de GCU p3.l'se pasagerumeutc de la pa.rte que afecta mas de 
cerca al niño. 

Hoy se cumple estrictamente el principio fuudamental de 

Proceder de lo conocido á lo desconocido, de lo particzüar á lo 
general, de lo concreto á lo abstracto, de lo sencillo á lo mas dificil, 
y se em pieza el estudio ele la Geografía por la pro,'incia de Tu
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cuman, continuándolo con el de las limítrofes, hasta coocluit' en 
el. mismo órden el de la República Argentina.. 

En los gr'ados superiores se acompaña á las uoci(\nes te6ricas 
las prácticas, dibujando el mapa de la Provincia, desplles el de 

las cil'ellDVecioas y así sucesivamente el de las restantes, 

Lecciones orales sobre objetos 

Las clases objetivas son las que mejor se desempeñan en esta 

Provincia, graeias á qne todos los maestros poseen textos de con

sulta en los cuales encuentran excelentes bosquejos que les per

miten, sin gran tt'ab~jn, deseuv()l\-el' uaturalmente sus lec
ciones. 

La enser1aoza de este ramo se principia por una série gra

dual de lecciones que versan sobre objetos familiares, y se con

tinúa con el estlldio de los anírnales vegetales y minerales mas 

conocidos é importantes. 

Los procedim ientus seguidos en ella son el socrático é inventi· 
'Vo que tan buenos resultados hao dado en los iustitutos de euse

ñanha moderna. 

La Geomeiria está comprendida en las lecciones orales y su 
euseñauza es ])L'acticada sin ningun aparato científlco y aplicada 

ú las artes y oficios. 

Otras asignaturas 

La enseñanza de la Historia NaciorJal, de la Instruccion Cí

vica, de la :MoraJ} Religion y Urbanidad, es toda, ía en algunas 

escuelas puramente de memoria. 

El dibujo ensefíado es el1ineal. Se procede su estudio con la 

imitaciou de flguras hechns esprofesamente en la pizarra mural, 

6 dando Ull número limitado de elementos georn é tL'icos para 

que los alumnos hagan eou el!os diferentes corn,billaciolles , 

La Gimnasia se enseña eu todas las escuelas del Municipio de 

la Capita.l) con muy buenos resultados. 

Los ejerciCios militares se han (',omeuz~liio Ú intt'Cld1Jcil" en las 
eSt:Llclas de Vü.l'OIJE'S, ,Y este 80110 se lun eje~utado diversas evo

luciulle., COu lilllpieza y discip]iua. 
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La enEeñanza de las labores de mano es dirigída con bastante 

esmero en las escuelas de niñas. Se ha pre~eutado una variedad 

completa é interesante de trabajos de adamo y de utilidad. 

La costumbre de dar mayor preferencia á las obras de lujo, 
va desapareciendo: en este año se ha notado mayor número de 

labores útiles que en los auteriores, perteneciendo casi todas á 
educandas menos acomodadas. 

Escuelas del_2° y 3e1' distrito escolar 

En los últimos días del mes de Noviembre y en los primeros 
del prrsente, visité las escuelas «Belgrano», «Ayellaneda», «Sar

miento» , «IUvadavia~ J «General Roca» situadas en el segundo 

Distrito escolar y las de «l\1onteagudo », «Medina» y «CoIlcep

.cion », en el tercero. 

Con raras escepeiones, el estado de ellas es descol1s01able, 
tanto por los medios erróneos de que lus maestros se valeu para 

.trasmitir los conocimientos, cuanto por el pésimo estado de los 
.edifi.cios escolares y la mala calidad. del material de ense

ñanza. 

He eneontrado maestros que por su ignorancia en el ejercicio 
del m~gisterio uo merecen ocu par un dia, el delicado puesto que 

se les ha cOllfiado J, tambien otros que eOIl su competencia y 
laboriosidad podrían hacer mas productiva su enseñanza, eu esta

blecimientos mejor dotados que los iosL'eceíonndos. 

Dada la remuneracion exígua de que gozan los maestros, 

podemos estar seguros de que eu el próximo año, á pesar de los 

buenos deseos de las autoridades escolares para mejorar el per

sonal docente, existirán los mismos preceptores, y el único 

medio de mejorar Sil triste condicion como educadores, será yisi

tal' con frecuencia y detencion las escuelas de la eampaüa. 

El tiempo en que á mí juicio es mas conveniente efectuar la 

primera visita de iuspeccioll , es el mes de Marzo, para poder 

coq oportunidad organizar las escuelas y dar lecciones modelo 

en las mismas. 

Espero autorizacioll del señor Presidente para lleyar á cabo 

mi viaje en dicho mes. 
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La mayoría de los edificios escolares se encuentea en un esta
do lament.able) tal que algunos amenazan venirse abajo, y, los 
que están en buenos condiciones de uso uo llenan, de ningun 
modo, los preceptos que la Pedagogía aconseja para el mejor éxi
to de la enseñanza. 

La dotacion de los textos es sumamente mezquina. Tenemos 
escuelas que poseen á lo surno siete ú ocho libros de lectura) 10 
que ex:ge que la enseñanza sumíDistrada en eUas sea indh'idllal 
ocupando de ese modo un tiempo de que n0 se dispone. 

Saludo al se1101' Presidente con mi mas distinguida considel'H,
cían y respeto. 

Baltazar Len¡a, 
Inspector .N !1cioJ1íl.l de E¿CllCt as. 

Tllcuman) Fcbrcro 9 de 1885. 

Al señor Prpsidente del Consp,jo llacional ele Educacion, Doctor 
Don Benjwnin Zorrilla. 

Buenos Aires. 

Señor Pre:iÍdent·e: 

Tengo el hoom de elevar á su conoómiento mi informe sobre 
el movimiento educacional de esta Provincia, correspondiente al 
ppdo. mes. 

De los proyectos educacionales de que dí cuenta en mis pri
meros informes al señor Presidente) solo se dió forma práctica 
al de la creacion de una escuela noctuma para obreros, quedando 
sin efecto alguno los relati ,"os al Comité del centavo de las Es~ 
cMelas y á las Lectl~ras dominicales. 

Ahora me es altamente satisfa~torio comunicarle que un grupo 
dejóvenes animados de los mejores sentimientos en favor de la 
Instruccíon popular,. ha llevado á cabo, en el corto tiem po de ocho 
dias, la instalacion definitiva de un~ sociedad titulada Anti,qos 
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de la Educacion, CU)'O prClpósito es recolectfll' fondos por medio 
de suscriciones, conciertos, conferencias, buzares, etc., para 
promover la. edificacion de casas-escuelas que reUllalJ las condi
ciones a~()nsejadas por la ciencia y la e"periencÍa. 

Escusado es encomiar á vd . la vital importancia de Jos filles 
que se proponen los iniciadores de tan sauta como uenéfica idea, 
sobre todo en Tucuffian) donde son pocos los edificios propios y 
muy raros los que {nas ó ménos se [ldapt:Hl á. 511 objeto. 

A pesar de las dificultades iuherelltes á ulla iustitncion de 
reciente creaciofl, y, sobre todo á las de este género, que preci
san reunir uu fundo de cOllsideraeioll para hacer sentir recien 
sus efectos, puedo al1gurar el mas brillante éxito para los gene
rosos designios que animaD á la usocbcio!], dada la favorable 
acog'ida COIl que el públícv ha l'eeibi\lo la idea de construir 
edifici{)s especiales paru escuelas, peH' la accion directa del 
pueblo. 

La sociedad tucu mana jamás ~e presenta indiferente cuando 
se tl'üÜl de un bien geueral-tudo lo {~()ntl'al'iü-es ülalltrópica 
por exeelelIcia .Y Sl1S palabl'a~ de adlJesioll son llevadas en se
guida al terreno de su realizacion prúctica. Ha b:'stndo que el 
pells:nniellto de edificül' casas-esellclas propias y adeeuadas á Sll 

espeeiaiidnd se bnga público, p:n3 que ella se encargue de darle 
estabilidad .Y pronta .Y fann'uble soiucion, demostrándonos así, 
una vez mas, que cnmpl'eude el deuer moral que tiene de edu 
car á sus hijos. 

Apénas hace U!~ mes que gerrnilJó la idea de fundar la Sociedad 
Amigos de la Educaciún y ya CL1cuta en su seno el hnlngador 
número de 90 miembros) entre los que figuran IWl'slInas altamen
te colocadas en la ProvilJcia y de~idjdas á coadyu nit' de la mejor 
maDera en pr6 de los gL'aDdes y lIobles fines que pel'sjgue. 

La Cornision nombrada pal'a solicitar suscl'iciones del veoin
dario, está dando maguífkos resultados, lo que oos hace abrigar 
la fundada esperanza de que encontraremos recursos de todo 
géuel'o: reClll'SOS q ue, ~lUlIados con ln.s ventajas y facil idades que 
ofrece la Ley de Subl'enciones, nos permitieá dar mny pronto 
cima á tan , laudable corno bienhechora empresa. 

El nombrumiento de Presídeute l'ccnido en mi persona, me 
abre \lU am~ho campo para d~splegaL' COi! mayor eficacia mis es

.JL 
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fuerzos todos en bien de la sagrada causa á cuyo servicio me 

cabe la suerte de estar. La cooperacion <lue nos prestará ese 

Oonsf'jo) el interés que revela el público y el ahinco con que 

trabajan sus miembros, son poderosos moti\'os para creer que no 

terminaré mi período sin que la asociacion tenga vida estable y 
abra los cimieutos del primer edificio escolar levantado con sus 

fondos. 

Puede estar seguro el señor Pre~idente, que tanto se afana por 

la difusion y enseñanza, que coo fé ardiente é inquebrantable 

constancia marcharemos por la seoda q ne nos hemos trazado y 
que no está lejano el dia en que nos podamos felicjt~rnos y feli

citar á la Nacion Argentina por]a grande obra llamada á elevar 

la condicion rnoral ele los Diñas y mejorar el estado material de 

los edificios escolares q ne, hasta ahora, DO son otra cosa que 

cuartejos conyertidos en escuelas. 

En esta fe~ha remito á vd . dos ejemplares del Reglamento 

de la Sociedad, deseoso de que conozca todo cuante á ella se 
refiere. Es un trabajo deficiente, á cansa de la premnra con que 

ha sidq confeccionado, pero que por el pl'Cseote llena su objeto) 

debiendo ser reformado cuando sean mayores las exigencias de 

la AsoeiacioD, 

Me es muy sat.isfadori0 comunicar al señor P¡'esitlente que en 

este afio bs escuelas de la Proyincia Ee reabrirán bajo mejores 
auspicios que en el trascun-ido. 

S. S. el señOl' Ministro de Iustl'llccion Pública, que tan celoso 

se ha mostrado siempre por la causa de la educacÍC'rJ, ha introdu

cido bené(icas y yjsibles reformas en el I)l'esllpuesto escolar del 

3er Distrito, y uo duda qne eu yista de que ellas vienen á llenar 

uoa necesidad perentoria, la Honorable Legislatura sancionará 

ese proyecto en todas sus partes. El señOl' Jij ena se propone 

elevar la renta del maestro) Creal' nuevas escuelas y aumentar el 

personal de las ya existentes q ne, por el número de al um nos que 

conCUlTe á ellas, se hace indispensable eogt'OSUl' el cuel'po ense· 

ñante. 
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El señor Presidente de la Comision Central de EducaeiOIJ, 
jóven ilustrado y ardoroso en el cumplimiento de sus deberes) 
secunda eficazmente la accion del señor Ministro: él, por su parte, 
adopta otras medidas de no menos importancia para la iustruc
cían pública, cuales son las de promover suscriciones espontáneas 
en algunas poblaciones rurales) á objeto . de dot.arlas de edificios 
propios y adecuados á su fiD ; mej oral' el cuerpo docente, atrayen
do con una mejor remuueracion y con establecimientos ubicados 
en los mejores puntos de la Provincia, á los maestros diplomados; 
cambiar el material de enseñanza casi en su totalidad, y final
mente, introducir reformas radicales en la actual organizacion de 
nuestro sistema escolar. 

En el Presu puesto de Instruccion Pública para el 1a r Distrito 
se han suprimido algunas partidas que no eran indispensables; 
pero en cambio ha sirlo elevado el sueldo de la mayoría de los 
maestros; el personal docente de sus escuelas, bastante idóneo, 
será el mismo en · el próximo año escolar y su ensefianza dará 
may ores resultados por la dotacion de textos y útiles que se hará 
en sus establecimientos. 

En e12° Distrito, segun me lo ha prometícIo el señor Intendente 
Municipal de Monteros, se alImentará á 11 el número de sus 
escuelas y serán mejor remunerados los maestros. 

El 1° del corriente mes, fueron remitidas á ese Consejo las 
planillas correspondientes al 3er cuatrimestre del año ppdo. 

Aun hay todavía algunos maestros que DO lleuan eOn la forma
lidad requerida estos importantes documentos; pero espero que 
en adelante pondrán mayor cuidado en razoo de haber sido 
apercibidos todos aquellos que han incurrido en errores, exigién
doles á la vez que consignen los sueldos en moneda nacional, á 
fin de que no haya la mas mínima diferencia con la remuneracion 
que efectivamente reciben, segun ceusta eo las plauillas firma
das por sus apoderados. 
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Adjunto al presente informe los datos que, sobre 198 escuelas 

particulares, me fueron pedidus en la circular n° 43. 

No lo he hecho antes, como eran mis deseos, por la demora 

con que los he obtenido de la campaña, sin embargo de haberlos 

solicitado reiteradas veces. 

Sal udo al señor Presidente con mi mas distinguida conside

rodon y respet.o. 

BaltazaJ' Lema, 
InslH:etol' Xac iüJ1 tll de Escuelli!s. 
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Tucunlfln, 1\1 n1'/:0 15 de 1885 , 

Al se110r PrcB2'dente del Cúnsey'o jVacíonal ele Ed~iCaciGnJ Doctor 
Don BenjwHin Zorrilla. 

Buenos Aires, 

Señor Presidente: 

En e,l próxÍmo pal'ado mes, 1as autoridades csenl ~ res ele esta 
Proviut.ia solo hátlSe oeupado de rnejot'al' la condieion de las 

escuelas, á fin de que ' en el presente aúo puedan fUllc.ionar con 

mayor l'i~ gu laridad que en lns anteriores. Al efecto, bau sido 

llenadas con bastant.e tino las vacantes producidas 011 el ~¡erso

nal enseñante y en las Comisiones Illspectoras de la caw pafia; 

se ha dotado de textos y úti1es á todas 1<1s escuelas, mejorando 

al propio tiernpo la. biblinteea del maestro; y finalment.e se han 

refacciollado todos aquellos bdificins escolares que, por su mal 
estado de uso, no podían prestar el correspond.iente senicio. 

En mi anterior informe daba al se1101' Presidente cueuta de 

las útiles reformas que se !tan illhoducidú en el Presupuesto de 

Instruc.eioll PúL>lica para el tercer Distrito Escolar) y ahora solo 
me resta record:1l'le que i-'ára conseguir el fruto que de tales 
mejoras debe esperarse, es indispensable que esta luspeccion 

Nacional visite con fl'ecuellcia y detencion las escuelas rurales, 

por estar la tnayoría de ellas regeoteadas pur maestros de dudo

sa com peten cía para el ej creído del m8gistel'io y otras qne) por 
ser de reciente crencioo, se hace neces31'iu la ayuda de una 

persona ic) (lnea para su orgaojzacion, 

A mi juicio, la primera "Visita debería efectuarse en el entrante 

mes de Auril, para poder con oport!lnidad cooperar en su orga

uizacion y dar leceiones modelos en cada una de ellas, pues que 

como sabe el señor Presideute, los benefic.ios de las conferencias 

ilO hao alcanzado á los lllaest.I'OS de la campaña, 

Además, el resultado de e~ta ,,¡sita daria á conocer ee toda su 

desnudez las necesidades sentidas en carla Ulla de las escuelas, 

iuiciaría Ja instalaciolJ de otrns y contribuiría poderosamente á 
que se hiciera efectiva, Eulaesícl'a de Jo posible, la disposícion 
de la Ley de Educntion referente á la obligacioll que los padres 

ó tutores tieneIl de en vial' .sus niños á la escuela, pues que basta 

http:Proviut.ia
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el presento muy poco se ha hecho en el sentido de rrH'j\)rnt' la 
asistencia escolar. 

Si el señor Presidente cree COl1Yenlente que tenga lugar la 
,,¡sita indicada, espero se sina autorizarme para efectuarla en el 

próximo mes de AÍJr.il. 

El2 del prese:-lte mes han empezado á funcionar todas las 
escuelas existentf~s en la Provillcia, debiéndose abrir las de 
reciente cl'eacion, tan luego corno la I-Ionorabl e Legislatura 
sancione el Presupuesto pal',a el corriente 3110, lo que no 
tardará mucho por estar actualmente el proyecto á la órden 
del dia. 

Adjunto al presente remito dos ejemplares del Presupuesto de 
la Honorable lVlunicipalidad de la Capital, é inmediatamente que 

se sancionen los del segundo y tercer Distritos escolares, los 
enviaré á ese Consejo. 

Saludo al señor Presidente coo mi mas distinguida considera·, 

don y respeto. 

Baltazar Lema, 
Inspector NacioTInl de ESCllQl~s. 



l\NEXO S 

S A L T A 

Snlln , Junio 2 ele ] 882. 

Al seiior P residente de la Comision llacional de Educacion, Dr. 
D. B enjwnin Zorrilla. 

Ayer tuve el honor de recibir un telégrama de V. en el que 
me pide que, «á ]a breyedad posible, remita un estado detallado 
del número de edificios escolares de propiedad fiscal , así 
como manifestar el monto total del Presupuesto de este año 
destinado al sostén de las E scuelas Comunes de esta Pro
,-incia. » 

En cumplimiento de dicho te1égrama, hoy me cabe la satisfac
cion de responder á }os datos pedidos, como se impondrá por el 
cuadro siguiente en el que se es presa los edificios que están en 
construcciOD y los ya proyectados: 
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Ecrifi cios I Ecl'¿fi ei 08 I Edi ficios 
DEPARTAMENrl'OS dqJI 'úpú'dud en á 

fi scü [ consC¡'1(,ccion c07t8t1'lá1'se 

,'-- 

Capital. '. . . . . . . . . . . .. .... . .. . I I 3
1 1 

Anta ... .. ... . . , .......... , .... . 1 

Cachi ..... . ................. . . . 1 

Cafayate ....... , 1 I 2
o • • • • •• • •• • 

Caldera ...... . ..... , .. o 1
•• • • o • •• • 

Campo Santo . . ....... . .. , ..... ' 2 I 1 

Cerrillos .',.. . ........ . :2
o ., o. o • 

Chicoana ....... '.' , o 1 

Guachipas . . ...... o 
 ••••• o ' " ••• , • 

Iruya .. ' ....... , o .2 1
•••••• o • •••••••• 

Metán .... . ... o 2 I 1 

Molinos. 1
o ' •• o •••••••••• , •• , •••• · 1Orán .. . ... . ...... o • o ••• o •• • ••••• 

Porna . ......... .. ....... 2
o •••••• 

1 I
Rivadavia , . . .. . .. 1
o ••••••••••••• 

Rosario de la Frontera .. , .' ...... . 1 

Rosario de Lerma.. .. . .... o 
 ' , . 

San Cárlos, ..... , ....... , 1 .2
1 ¡
Santa Victoria 1 1
o • • • • • • • • ••• 

Viña ... .. ..... 1
o ••• • • o ••• • • • • • • ,---
17 '---3-'-WSuma .......... , ...... ¡===;;;;;::;;;;;;;===~=~¡¡;;;; 


En cuanto al Presupuesto debo manifestarle que se lo remití 
oportunamente, por consiguiente ya estará en posesion de los 
datos que al respecto me pide. 

Saludo á V. con mi particular aprecio y respeto. 

Baldomero:. Qnijano. 

Sa1ta, Junio 11 de 1B84. 

Al se'i'íor P1'esidente de la Comision' Nacional de Educacion, 
Dr. D. Benjamín Zorrilla. 

Por más que me afano, señor Presidente, en ser puntual en la 
remision de las planillas cuatrimestrales, no lo consigo, ya por 
la negligencia de algunos maestros de campaña ó ya por que se 
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estra'Vía su correspondencia ú ~ausa de la irregularidad en el 
servicio postal, cmno en otra ocasion lo he manifestado. 

A esto se agrega que, habiéndose sancionado tarde el presu
puesto para el presente año económico, el primer bimestre se ha 
abonado á los preceptores segun el Presupuesto del año próximo 
pasado espre&ado en pesos bolivianos y el segundo bimestre se 
ha hecho el pago segun el nue"Vo Presupuesto espresado en pesos 
nacionales y con una diferencia considerable de sueldos al 
anterior, por consiguiente tenia que arreglar las planillas cuatri 
mestrales de acuerdo con estas ,~ariaciones. 

Me es satisfactorio tambien poder cumplir desde ahora con 10 
ordenado por Vd. remitiéndole los datos estadísticos de las escue
las partic u 1ares. 

Resultan de las planillas que con esta fecha envio, los datos 
siguíentes: 

7 escuelas particulares con 54 maestras. 
127 alumnos varones. 
548 alumnas mujeres. 
675 alumnos inscritos. 
577 alumnos asistentes. 

75 -' e$cuelas públicas y subvencionadas. 
51 m1aestros. 

50 maestras. 
101 preceptores, 

2570 'alumnos varones. 
1739 a1umuas mujeres. 
4309 alumnos inscritos. 
3594 alumnos asistentes. 

Importan los sueldos en el cuatrimestre 9705.55 pesos moneda 
nacional; de manera, que cada preceptor gana por término medio 
pesos moneda nacional 24.02 al mes y cada niño cuesta pesos mo
neda nacional 5.63. 

Reasumiendo tenemos por todo: 
82 escuelas. 
51 maestros. 
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84 maestras. 
135 preceptores. 

2697 alumnos Yarones. 
2287 alumnas mujeres. 
4984 alumnos inscritos. 
4171 alumnos asistentes . 

Corno ve Y{1. , si bien esta cifra es cODsiderabk, no es del todo· 
consoladora porque aun queda UD gran número de nil'ios en edad 
escolar que no participan de los beneficios educacionales; pero
abrigo la esperanza que en el segundo cuatrimestre subirá dicha 
cifra; esta esperanza es tanto más fuudada, cuanto que la visita. 
hecha pOl el Inspector Provincial á las escuelas de los Departa
mentos de campaña, ha dejado benéficos resultados que se 
traducen en la creacion de nuevas escuelas, en ]a construccion ó
reedificarían de casas apropiadas y el mejoramiento material y 
moral de aquellas) provey éndolas del mobiHario y útiles y cam-' 
biando con yenicntemente el personal de maestros. 

Entre las escuelas mencionadas figuran cuatro nocturnas. 

La esperiencia ha demostrado que el mayor número de estas· 
escuelas na dá mayores resultados positivos; por esta razon se ha 
reducido al número indicado, con las que se llenan suficientemen
te las nee:.esidades sentida~ ) obteniéndose al mismo tiempo una 
regular economía por la supresion de sueldos y varios gastos 
consiguientes. Dichas escuelas cuentun con cuatro maestros can 
un sobresueldo de pesos moneda lJ3Ciona120 mensuales cada uno 
y tienen 109 al.umnos varones) 77 mujeres, 186 alumnos inscritos 
y 153 asistentes, costando cada alumno nocturno por términt) me
dio 43 eentavos naciona1el" . 

Con este motivo tengo el honor de reiterar á Vd. las segurida 
des de mi mayor aprecio y respeto. 

Baldomero Quijano. 

~r 
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Sa.lta, Junio 19 de 1884. 

Al se?1o;' Secretario de la Comision Nacionc¿l de Ed¿&cacion, Dr' , 
D, Victo'/" .Ji. J..lJolina. 

1VIe es gTato dae cumplimiento, con la bre\Tedad que he podido, 
.á la circular llúrner020 qlle -V. se ha servido dirigirme, remitién
dole la nómina que me pide de los edificios escolares que existen 

·en esta Prm'iucia cou los datos req ueridos) los que he tomado del 
Cunsejo de InstrucclOn Pública. 

Como V. yerá por el cuadro adjunto, soo muy pocos los 

edificios que l'euueu las coudiciones ad\3cuadas para escuelas, 
pues solamente hay tres en toda la Prodncia construidos 

·c,onvenientemente y uno que está eu coustl'UCCiOll en esta 
-CapItal . 

.Muy pronto se remitü'án á ese Consejo los planos de las dos 

-casas-escuelas de esta Ciudad. 

Aunque se llota buena diEposicioIl en los departamentos de 

-campaña por la edificacion de casas apropiadas, no es posible 

realizar sus deseos por los incon venientes q \le presenta la verifi
·cacion de las eoudicloues de la ley de ' sub ..-enciones. Ella 

pl'eviene que es necesario depositar eu uo Banco la cantidad 
-efectiva con que contribuye la Pl'o,'incia para gestionar recien 

la su bvencion nacional, pero es el caso que, en la cam paña 

·constituye la suscrici()n popular, materiales, como ser, ladrillos, 

madera, cal, etc., etc., cosas que generalmente son preferidas 

·al dinero mismo por el grao costo que demanda su adqui

sicion. 

Por otra parte el requisito de q1le estos edit1cios se adapten á 
los planos de la Comision Nacional, imposibilita tambien su 

-realizacioo tanto porq ue asi demandal'Ían un costo superior á los 
'l'ecursos existentes, cuando porque todavla no se siente en la 
eampaüa la necesidad de grandes y costosos edificios. 

1vfiéntras tantO se podria lleoar las necesidades mas urgentes 

con casas modestas, cómodas y eu consonaucia con los recursos 

de los respecti\'os departamentos, aunque no estU\rieran del todo 
,conformes con los referidos planos
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Si fuera posible colocarse en un término medio en este asuDto 
creo que mucho se baria 6 por lo ménos, muchos niños de la 
campaña dejarían de sufrir las consecuencias funestas de una 
asisteiJcia diaria á ciertas casas que para todo puedeu servir me
DOS para escuela. 

Nuestra. campaña es muy pobre todavía, seüor Secretario~ sus 
J\Illnicipalidades tienen recursos muy precarios y el mismo 
Consejo no cuenta con bastantes fundos para subvenir á los 
ingentes gastos que exigiria la constl'uccion de muchas casas
escuelas; de modo que su accion es muy lenta en este 
sentido. 

Si el Consejo de que V. fOl'ma parte prestara su atencion y 
diera mm conveniente solucíon al punto que propolJgu á su 
consideracion, haria un señalado sen ido más á la causa de la 
educacion comun por la que tanto se interesa. 

Dios guarde á V. 

Baldoll?'ero Quíjano. 



NOMINA DE LOS EDIFICIOS ESCOLARES DE PROPIEDAD DEL CONSEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA y DE LAS 

DlFERENTES MUNICIPALIDADES 


.~ Rllll'lClOS DE rao· .. 
',t ...; ~ ~ l'lEVAD~.~ :~~ ;:, ii" c~ --~-- '9, .~i ~~ 

CJ~ <:> t::; ~ <:S 
.~.~ <:> <:> 

';:1 '.,. ~ ~R '"DEPARTAMENTOS ~'" * ;.. ~~~ >,!ooC ÜBSERYA.crONESf§ <:> ~ " ~~ 
~....; <:>c" ~~~ t ª': H ~~ ~':: ~ ct.~ ~ t;""....; ~ .~ ,~~~ ~~ g~~ ~.~ ~ ¡..~~ ~ d:; ..., ~ ¿S'" 6 

I 
13 nue vo BrOI 35! por compra 1330 • 625 No espreso en es te (;lIael ro la.s;::~~:~~:. ~;.:::.::;: :::~::~J ,1 

"'ll 

IH66 7 1574· 91 casas en cOllstrucciofl. -La de la 
Z regular 1736 - 42 8 . 54 Capital sitll Rda en la call e Buen05

Cafayate • ............... • • . ... . 'j I malo 1215 20 402. 9-2 Aire, esqu in a G ellel-a! Güem'"s, queCampo Santo., ... ... , .... , . .. . . . 1°41 60 728. 10 esta para term in ar.se, COllo~e !J. Co·C hi coa.n<l. ............ . ........•. -..)
hu e llO 8 67 30 3 - 3. mi sion perfectamente el plano. U1Carril ........... .. .. .. ......... . 
 I 87 1 . l'289 3:\ • 575 43· 37 Como se ve, so n muy p ocos los \Ohuya •..................... , .. ,. '\ regular 
 1 7. 3. 60 por donaci on 5°· ediii c io3 de propiedad del COll sejo; 
173 6ú por compra 21 • pues la lila yor p,U'tc de las e,cuelasSan' Jo~é' de' ivi~;;I; .(1')'.:: :::: :::: bueno 5 786 67 4 0) . 18 de campaña esiá.n en casas ele pro· 
69f 40 17ó4 7. piedad ele lasMlInicipalidades) quicregular 1157 3l 38[, 72 \lCS las ceden ó prestan gratuita'~t~~~~~:::: :::::::::::::::::::::I 405 07 60 . mente en beneficio de lainstruccioll

Rosari~ de la Frontera (3) ..•..•.• \ nu evo ~604  r645· n primaria.San Carlos .........•.....•.... " 
 regular 11 57 34 134' 9 2 

1 7 ~ 60IPO)" dOIl:tcioll 833
viejo 578 67 • 2500~~~~:~:¡:~:~r~:r:Il:';:: ~::::.'::::':::: ¡ regular 520 80 por comp ra 7+7' 7SVilla Sol;Í .. ... .. . .... ~ ..•••. . . "1 260 40 por ctoll;.t(;ion 221 98. 87

Vii\a (Sall B. de Dias) .. , .•....• II regular 462 931 por com pra I 1124· 93 

(1) Construida con fondos propios del Consejo de Instruccion pública.-Esta casaes dc alt05. 

(,,) del Consejo y de la. Municipalidad del Dcp;l.l'ta mento. . . , .. , 

(3) con subveucion de la COffilSJOll NaCIOnal de Educac!:Jll, de la que todavla 

debe una parle. 

Baldomero Quijatto 
Inspector Nacional. 

http:terminar.se
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Salta) Octubre 2 de 1884. 

Al se1ior Presidente de la Conúsion Nacionctl de Educacion, 
Doctor Don Ben}anún Zorrilla. 

Tengo el agrado de remitir á vd. las planillas estadísticas cor
respondientes al segundo cuatrimestre del presente año las cuales 
demuestran un aumento regular en escuelas y maestros y sobre 
todo en alumnos. 

Todavía no he conseguido, señor Presidente) que los maestros 
sean exactos en la remision de dichas planilllas, y es así que se 
esplica el retardo con que las envío. 

Sin embargo, he reunido los datos de todas las escuelas de la 
Provincia, tanto particulares como públicas y subvencionadas, 
cuyo resúmeo es el siguiente : 

ESCUELAS PARTICULARES 

-l\ SCR l TO S~-I-~-~ -~ 1--:-1' -Ar_u1~ ¡';oS '¡ I ] 
IS 'a e ldo8I en m/n 

i i ~ ~ '_- "___ '~--c__ TOTA L A .·Zslcntes 

.. I '" '" 1 i2 I Vw'''''' I 'Iv",.... 
--_.~-..... 

9 t 1 1381391 160 I -5881--~481--644 

E S CU 1l:LAS PÚB LICA.S y S UJ:l V ENc r ON..,\..DAS 

3597] 2190 1 5787] 4719 I 13965
92 1 70 150 112°1 

----.:.---<

101171 188 [15;[ 3757] 2778 [ 6535 [ 53G3 I 13965 
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Hay, pues, un aumento sobre el primer cuatrimestre en las 

ESCUEL As PARTICl. L \.B.ES 

AL VM¡';O S I NSC I{ t T OS 

S lb e l d 0 8 -- .. --------.... '.lO 'l'A L 
en min 

Yw·ones I .11uJCi'cS 
1 

ESCU 1!:LAS réTl LI CAS y SUBVKN" CI()~ÁDAS 

17 19 19 1027 451 1478 1125 14259.45 
1 I \ 1 

19 20 5 25 1060 491 1551 1192 14259.45 
1 1 1 \ 

Estas cifras comparativas demuestr8.n claramente un progreso 
notable en nuestra educacion comun, como tambien la inexac
titud de lJuestro último Cen~o Escolar) en lo referente á esta 
Provincia, inexactitud motivada. ·por las razones que manifesté 
al recibir el resúmeu de dicho censo, pues, seguu éste, solo se 
educan en esta Provincia 5033 oiríos, miéutras q \le) segun los 
datos que adjuotu, se educan solo en las escuelas primarias 6535 
sin contar los alumnos menores de 14 años que asisten al Colegio 
Nacional, á la Escuela Normal, al Seminario y los que se ins
truyen en sus propias ca.sas, cuya suma total calculo en '250 niños 
por lo ménos . 

De manera que sin tener eu cueuta estos últimos) resnlta una 
diferencia de 1502 niños que asisten á la escuela sin figurar en el 

Censo. 
Este cálculo es en cifras absolutas. Ahora en cifras relativas, 

el Censo da 24.3 por ciento de niños que asisten el la escuela y 
segun las planillas adj uotas tenemos 31.5 pOto dento, lo que d~L 
una diferencia de 17.2 por ciento en favor de los niños que com

ponen la poblacion escolar y que asÍsten á la escuela. 

http:14259.45
http:14259.45
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Pero este mismo cálcu10 que se hace sobre la poblacion esco..' 
lar, manifestada por el Oenso, que dá un número menor que en 
el año 18(j9, lo que no se puede aceptar como verdadero, tambien 

lo creo exagerado. 
::Me parece que no estaríamos léjos de la verdad si supusiéramos 

UlJ 28 Ó 29 por ciento de niñvs asistentes á la escuela sobre la 
verdadera poblacion escolar, lo cual vendría á sacar á esta 

Provincia del inmerecido lugar en que la ha colocado el referido 

Censo. 
Entre las escuelas públicas ya citadas figuran seis nocturnas 

con 7 preceptores, 301 alumnos inscritos, 225 asistentes y cues
tau 300 pesos moneda naciouaL-Estas escuelas están anexas á 
escuelas diurnas y gana cada maestr0 por término medio $ m/n 

17.85 mensuales como sobresueldo y cada alumno cuesta al mes 
$ m/n 4.15. 

El progreso educacional que se traduce del aumento de edu

candos, es de temerse que no sea muy consistente por los efectos 
que pudiera producir una pastoral lanzada por el Obispo de esta 

Diócesis, en la que manda á los padres de familia que retiren 

sus hijos de las escuelas llamadas láicas 6 dirigidas por herejes ó 
por católicos que escluyan la enseñanza del Catecismo; so pena 
de ser privados del beneficio de los Sacramentos. 

Aunque dicha pastoral, que ya será conocida por yd., produjo 

alguna alarma al principio, parece que se restablece la calma en 

los espíritus ajitados; sin embargo, se nota alguna desereíon en 

las escuelas primarias, aunque en escaso número todavía.--Se 
hace lo posil.le por evitarla. 

Como verá vd.) el gasto en el segundo cuatrimestl'e asciende 

á 1.3965 pesos nacionales; por consiguiente, cada maestro ha ga
nado por tél'Cllino medio al mes $ min 29.09 y cada alumno ha 

costado $ m/n 6,03; de modo que en el dicho cuatrimestre, cada 
maestro ha ganado por término medio $ m/n 5.07 y cada niño 

ha costado 4, centavos mas que en el primero, pero este aumen to 
es insignificante dado el de maestros y alumnos. 

Con esta ocasion, etc. 

http:posil.le


Salta, Noviembre 1 :> de 1884. 

Stfw't Prresidente del Consejo llacionctl cl9 Ed¿¿cacion, Doctor 
Don Benjanún Zorrilla. 

Con fecha 20 del mes ppdo. he recibido la circulat' núm . 40 de 
fecha .4 del mismo, en la que me pide algunos datos estadísticos 
referentes á edificios y al personal docente de las escuelas pú
blicas de esta Provincia, para cuyo efecto me adj unta dos 
cuadros. 

Con toda la posible brevedad le remito dicho3 da.tos, los que 
he tratado de darlos con la mayol' exactitud, pues par'a ello he 
ocurrido ~l 'Consejo de Iustruccion Pú blica, de donde se me han 
suministrado á la vista de documentos fehacientes. 

Creyendo haber dado cumplimiento á la circular referida, me 
complazco en saludar al señor Presidente muy atentamente. 

B. Qltijano. 



PERSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELAS PÜBLICAS DE ,L t\ P.ROV IN CIA DB SALTA 

-, - '- I !';l'FLllO 1\1-'1'1"\'; I S¡l ¡:,r))() " IE NÜ¡"[ ---¡
P\' Fe'gp'!'OIH'S SUll'l'rtEGFl''I'OHES "YC IH N'J'J<'S ¡ ,-,, , .< ~ A , , , J' , ., .;:; J o ' 

L , , . ~ D I': tOS DIP L 0 1!.\ nOS TIE J,O~ ","O l JU'LO)I ADO::; IJ ' J , • 

"-:-')'---:-' 1I '" ~T~"" ~ I---: '~ l' ¡~ l~ ~I -~ -TfI--~" ¡ 
OIlSEln' .\CIONES~ I ¡:: , ;: \ '" ~ I ;:: \ <:, I ~ ~ ~, I f; ¡ '< I ~ ~ I ~ ~ ~ ~ ~. ~ ~ 5 ~. ~ 


, ;:;< ,;. I 2, ¡ ,,;;0 '~, ' ::;<,' 1 fl. 1 ;.. :; -:::: ¡ ,'- I f I 


'; 1 '; ; I ~ ~ ; ~ I ~ 1, ~,t¡ 1 

~ ! ~ d I ~ ~ I ~ 1 ~ I ~ ~ ~ I ~ ~ I 


='==I--=='~~-==r=I~=--- I ' -, ,. =-~ '===-==1 ' l' ", 
3 1 80 I ! 31 I ! 1'10,-"50! - la5-3o,35-20¡ 1 Los~ ir~~tores diplo~nados ,dc,la~ ~s:1 

1 

I , ¡ ! ' 'O ' , r , ,'1;-:' ! Ctle! fb GLlcl lla das de h C l\ld.ld, ,, 0
I i \,1 .'.:¡ ¡ ! 1 5 /. .) ! I ¡ ?': 'll del sueldoclc pesos m,/" , 7): , 

' !!!' l ! Los de las 1',nll1an:.; de la rrll sllIa. -l 

; 

1 

j i I pesos m/n, 50, O

I I i! ¡ Lo s de las Escllelas eJe Campaii:t, 


¡ I! I ' pesos m/ n, 40, 

.¡:. 

1 ! ¡ , lAma, tiellen ll n sobreSueldo de pesos 


¡ 1 ! m/n, 20 C,lIan,cl~, dá ,n ~,:lase~ no cturnas. 
, I Los preceptores "0 d'plomados de las
I c~cu el",s de la Parroq"ías y de los Par '
II I lidos, cuya, p OblaClo"i es re la,liva1l1e:ntt::
I I • gr:uHlc, g allaI1 pesos n1ji.L 35
1 ¡ I Los Preceptores de 1:15 escuelas de 
: l' \ P¡~rti(¡o en general, [.lesos m/n, ~o, 

I '1 V lo, d e las escue las tk P ;lr lldos,! , de reducida poblacion, en los que el 
. número d e: ni,ñOs ~ educa rse 110 so· 
I br.:pns8 de 3 :> , ll enen el sueldo de

1 

I
pesos lIl/n , 25, 

I Aquí S" desi~~;-;-;;;;l el nombre de 
Auxiliare, ;Í. los Sub·Preceptores y

I, Ayudantes. 

I E ,Q"ijttno, 
Inspector Nacional.I 
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PROVINCIA DE SALT'A 

~~~ -¡-~'~" -- IF I CH)~ DE l'IlOrl E· "", II ,;I) -.r--.'rIT---¡
;:Q., ~ 1),\ 1) rI;Ul' J.;;:;I(· 	 ~ .~ ¡ . • ~ ¡Ut 1~.~ ,,; g CIJt!'íl'RS A.1. CO~S If,J() ¡:; 	 '"? ~I ~~ ,~ ~-~-~DEPAR~rAMEN	 ~~ ~ 	 OnSF;nVACl¡\?\ F:S;;:;l5
TOS 	

j f~ ~ :g'~ Uit
~ "-, S '~~ ~~ 1 

1 	 ~~ ~ .E ~ ~~ ib~~ .:: I t e i? ~ :- .""..2 ~,§ ni ~l] i1~ 	 fl~ª 
~ ~ ~. ~ _ ~2~ 6".1 ~ ::J.. ~ 5 

~---==: --¡nuc: 9S~.P 021 por co mpra '-1 ] 	 2'; 05 174 DO -¡Hay aúcmá~ un cd ili(;io en e'lllstruccion Capit :t! . ", . .. .. ,, ·· .. 1 ! 

Cachi ., . ... , . . ..... .. . 4 
 ) regula r 1736 - • 4 28 	 2220 

1560 -Cafayate ......... .. .. 	 '~ 1 mal o 12T 5 201 . 4°2 

I > IO~ T 60 • 728 	 192 0 -Campo Santo .. . ... .. . 

Chico:!Il:! . . , .. . ' ...... . ! bucno 868 -1 . 57 846 2r60 

huya. , ........... " " -..1! regular 357 -'¡don. }' co mp. 78 n8<J 
I,bueno 6481 Oí com p r"- 17867 1860 - El 1" fué cO ll~tnl ido po r el C, de 1. r . 
 Ol\le lan •.. . ... .. ··. ·· · . 	 -". 

2820 ¡ regular Jl S7 31 1 • 381 U'l 

60 960 - Hay además un edificio e n construceion
1\101in05 . . .......... ,. 

Poma . . ........ . .... . . 	 1 · 4°5 0 71
1 	 llu evo 260 1, - ) 1645 2580 - Fué construid o po r e l C. de r. Públ ica3 

lR osa¡'!o el e la Fronlera . . ¡' 1 I regula r 7Sr 2!dOIl , y comp. 22759 2160 -Rosarw de Lcrm:l .... . 
• 1 r57 3.' compra '3 4 2 160 - Hay !ln ed ifici o en cO ll slrucc ion San Cárl05 .......... .. 
 I 173 60 donacion. 83:'; 	 1560 Santa Vi cturja ... . ... . . 

250Q 1860 - E n c ua n to :i los terrenos halc1 hs ñ s · Anta . . ... .. .... . .. ···. 	 I mal() 57 8 67 1 >I regular 462 9: compra 14 2 1 	 2220 -(ale);, aun no es pos ihle de termi na ,' 
Vi ii?_• .. , . •. , . ·· • • ·• ··· 
Caldera ... , ......... . 960 - ¡POHlIIC recien ,e ha es tablecido la Ofi· ¡ - = 3240 - ci na Topográfica , la e llal podrá darCerrill os . ........... .. 


900 - a l)ucll os d"w s una vez que se levanteGuachipas . . , , .. , . " . , ! 1860 - ¡el plano d e b Provinc ia , O,'án ... • . . ...... . ...• 
1320 -Riv adavia .. ...... . " .. 
 I 	 I

P or los incisos " 4. 5. 
6,7, 8,9,10, fr, 12, 13, ! . ¡ 
l~ , \ 5, 16, '7, 18, 19, 

100239 68 
20 }' 2 1 ••• •• •• •• •• · · , -1- - - -1- 1

----61~ I-=-r-=-¡-=-¡----- 2 0~67 2 ~ 153339 681Sumas, . . •. ..• 

Ba ldolllo'o Quija7l0-Ill5pcctor Nacional. 
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Salta, Dicieml,re 18 de 1884. 

A,l señor Presidente de la Cmnision ]lacional de Educacion, D~·. 
D. Benjarnin Zor'tilla. 

Con el interés que me inspira ]a iDstruccion pública y en 
cumplimiento de un grato deber, he asistido á los exámenes 
generales de todas las escuelas públicas y aun de algunas 
particulares; y puedo asegui ar que ellos me han hecho mirar 
con claridad, dias de ventura para el porvenir educacional de 
esta provincia. 

La autoridad escolar que ántes se contentaba con nombrar 
diferentes comisioues para que pl'eselJciaran aquel acto solemne 
en que se patentiza]a idoneidad y contraccion del preceptor, así 
como el aprovechamiento de los alumnos, ahora no ha querido 
atenerse á los informes de aquellas, cuya mayor parte son ins
pirados mas bien por un sentimiento de complacencia y parcia
lidad que por el espíritu dejusticia que debiera caracterizarlos; 
y en consecuencia los ll1iembros, del Consejo de Instruccion 
Pública han asistido) distribuidos, á todoB los exámenes, para 
formar un juicio propio y cabal del estado de adelanto de los 
educandos y de las deficiencias que huLiere para poner remedio 
pronto y eficaz . 
. El público, por su parte, tambien va dando pruebas de que se 

interesa en falor de uno de sus mas vitales intereses-la edllca_ 
cion comun-contribuyendo con su presencia á dar mas solem
nidad y hacer mas ameno y agradable aquel importante acto, 
que se resentia, DO há mucho tiempo, por su monotonía y falta 
absoluta de auditorio que prestara aliento y diera estímulo á 
educadores y educaIldos, 

Ya DO se limita el padre de familia á mandar su hijo á la escue
la, en descargo del cumplimiento de sus deberes como tal, sin 
tomar participacioll alguna en su instruccion. 

El deseo de participar de este verdadero beneficio, se nota de 
una lllanera muy marcada, hasta en las últimas clases so
ciales. 

Este moyimiento reaccionario, e~ la BlinCÍon práctica del 
afanoso y decid:do interés con que esa Comísioll propende á la 

',J 



difusion de la instruccion primada y nos manifiestn las legítimas 
esperanzas que podemos prometernos. 

Lus exámenes generales de este año, si DO han satisfecho corn
p] ctamente, por que ello no es posible ni pretenderlo todavía, I 
puesto que el personal de maestros en su mayor parte no tiene 
preparacion especial, al menos han manifestado un adelanto 
Dotable en el sistema de enseñanza, como eonsecuencia, puede 
decirse! de la yigilancia actiya y de las lecciones prácticas que 
frecuentemente se han dado en la misma escuela. 

Sin embargo, este resultadn no ha sido general, sensiblemente. 
AlIado de soldados 'valientes é infatigables, suelen encontrarse 
formando contraste algunos tímidos y llegHgentes que, ni el 
ejemplo de aquellos, ni la voz alentadora dp, su jefe, los estimula. 

Así hemos visto, aunque en escaso número, rnaestros que no 
han dado pruebas de asiduidad en este año y otros que DO han 
llenado los programas ordenados por el Consejo de Instrllccion 
Pública, ya por desidia ó por falta de competencia. 

Estas faltas graves que afectan tan directamente la buena 
marcha educacional y que comprometen sériamente la integridad 
de este Consejo en la jnversioD conveniente de sllrenta, á la que 
contribuye en gran parte el Consejo que tan ac.ertadamente 
preside Vd., hubieran dado motivo para que me dil'ijiel'a á la 
autoridad escolar local, á fln de que su acci0n reparadora se 
hiciera sentir eficazmente, segun la espresioll de Vd., pero como 
he dicho antes, ella ha palpado estas irregularidades culpables y 
conozco}a buena disposicion en que se halla de remediarlas 
prontamente, por habérmelo manifestado así algunos de los 
miem bros del Consejo. 

Dada su rectitud y hODorabilidad, no puedo dudar que aquellas 
desaparecerán en el próximo año escolar, para el cual ya se 
preparan modificaciones cuyo buen éxito creo indudable y de 
las que oportunamente le informaré al remitirle el Presupuesto 
de lnstruccion. Pública que ha .sido sometido á las lionorables 
Cámaras Legislativas para su sanciono 

Con este motivo tengo el agrado de reiterar á Vd. las segul'i
dad es de mi particular aprecio y respeto . . 

BalclO1YWrO Quijano, 
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Snltn, Enero 16 de 1885. 

Al señor .Presidente del Consejo N'acional de EducacionJ Dr. D. 
Benjal'nin Zorrilla. 

Tengn el agrado de remitirle las planillas estadísticas corres

pondifmtes al tercer cuatrimestre del año 1884, cuyo resúmcn 

es el sigui~nt.e: 

Et;CUEIJAS PARTICULARES 

ALD~:fNOS IXSCIUTOS 

'" '" '" I I '" I ~ 
ri I j I j 

h 
~ J I 1

.. 
~ !., I j~ ~ • ~ r .... 

- 9 ¡==~~:~'- !'=~-4~- 'I--l'541- 7~~I--90~1-~~1 
! i i 

ESCUELAS PÚBLICAS Y SUBVENCIONADAS 

I I I ' , I I 
96 '741 521 1Z6! 3380 12182 15562 I 4312 149a9 44 

I-!-l-;-!--I-!-~I-\
105 I 74 I 98 173 1 3534 [ 2932 I G1G6¡ 5107 114939 441 

j í I ) I ! l 

De donde resulta que el gasto en sueldos al mes es de 

3734.8G pesos moneda nacional, por consiguiente cada maestro 

cuesta por sueldo pesos moneda nacional 29.64; cuda alumno 

cuesta por jnscl'ipcion 67 Cf'ntavos moneda nacional y por asi~

teucia 86 centa vos. 

Tal 'Vez ~e lJote alguna disconformidad entre el valor que 

arrojan las ylanil1as cuatrimestra1es y el de Jas bimestrales; pero 

ello se esplica por la irregularidad con que todavja remiten Jos 

maestros unas y otras. 



Así sucede muchas veces que se reciben las planillas del 
cuatrimestre y nO las de los bimestres y vice-versa; en el primer 
caso las viso y remito cuando me consta que el preceptor ha 
funcionado en ell'espectivo cuairimestre y por 10 taDto ha adq uí
rido el dereclw de cobrar sns haberes carrespondientes, y en el 
segundo, ellas me proporcionan los apuntes necesarios para com
pletar los datos estadísticos que remito. 

Entre los comprobantes que remite el Consejo para cobrar la 
subvencion del tercer cuatrimestre, encontrará V. planillas para 
cobrar sueldos desde el primer bimestre de este año. 

Creo que estas irregularidades que 8e van sancionando con la 
tolerancia, desaparecerían si el Consejo Nacional , al abonar la 
subvencion) se Hmit,ara á pagar solo ]0 que correspondiera en 
vista de los comprobantes del cuatrimestre que se cobre) dejando 
sin efecto ]as planmas que se presenten en oÜ-:'loportunidad, 
pues así la autoridad escolar de la Provincia seria mas 
exigente con sus empleados en el cumplimiento de tun sencillo 
deber. 

El Presupuesto de Instruceion Pública para el corriente año , 
se ha pasado ya á las Honorables Cámaras para su sanciono 
Tendré especial cuidado en remitírselo oportunamente. 

Con este motivo le saludo con mi acostumbrado respeto y 
estimacion. 

Baldomero QuiJano. 
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J U J U Y 

Jujuy, Julio 5 de 1884. 

8e1'1,or Presidente de la Com'Ísion llácional de Educacion, Doc
tor Don Benjmnin Zorrilla. 

Buenos A d'es. 

En cODtestacion á la. Oircular número 20 de esa Comision, 
pidiéndome datos sobre los edificios escolares de propiedad fiscal 
'en esta provincia, diré al sellor Presidente que en ese sentido 
está muy atrasada la instruccion primaria. 

Las casas en que funcionan las escuelas consisten en un solo 
·cuarto de muy malas cúndiciones acústicas, de escasa ventila
,cion y desprovistas de toda arquitectura escolar. 

Recien se están tomando medidas tendentes á mejorar los edi
ficios escolares. 

El Gobierno ha votado ya unos miles de pesos para las refac
dones de dichas casas, á mas de los que ha dado tambien pata 
la construcciOIl de ellas ee varios puntos de la provincia. 

Hace pocos di as me ha comisionado para que haga ccnstruir un 
.corredor en la escuela de varones de esta ciudad, cuya nece¡;;\dad 
era altamente sentida desde mucho tiempo. 
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El ,-a]or de estos edif1cios) puede decirse es muy insignificante 
reyeJando así Jo que ellos pueden ser. 

Los datos que consigno en ]a present.e son tomados de varios 
documentos contenidos en la Comisioll de Educacioll. 

La Escuela de varones de esta dudad funcioua en el edificio 
destinado para teatro. Es un gran salan que puede ser bueno 
para teatro, pero no para escuela. 

En Perico de San Antonio, la escuela de niñas y la de varones 
funciona en la casa parroquial; cada una ocupa una habitacíon, 
con un solo patio de regulares dimensiones. Están situadas en la 
plaza de dicho pueblo. 

En San Pedro, la escuela de niños ocupados habitaciones que 
tienen un corredor sobre la calle. Su valor será de millJeSOS 
bolivianos, 

La de niñas ocupa una sala de oebo varas de largo, seis de 
ancho y tres de alto : no tiene patio, su estado es re.gular, su "Va

]01' cuatrocientos pesos. 
Santa Bárbara, que cuenta con un número regular de niños r 

tiene una humilde casa que ]a Oornision ha mandado construir 
á fin de que aquellos tengan un t.echo bajo el cual estar. 

La escuela de varones de Ledesma tiene un solo salan de 9' 
varas de largo, Gde an~ho y 3 y media de alto, no tiene patio. 
Los SeÜOl'BS Ovejeros la han donado. Su valor quinientos pesos. 

La de Tumbaya tiene un sa]on de 14 varas de largo y 4: de 
aucho, tiene patio y está situada en la plaza. Vale cuatrocientos 
peeos. 

En esta. pmte de la provincia las casas son largas y angostas á 
consecuencia de la escasez de la madera. 

En Purmamul'ea, la escuela de varones ocupa dos salones COll

tiguos á un tercero que lo ocu pa la de niñas. Vale quinientos 
pesos. 

1.. a escuela de :Maimará funcioua eu un edificio de 12 varas de 
largo, 5 de alto y 4 de ancho. 

El cdi.ficio de Tilcal'a está completamente destruido, hace 
varios años, La escuela funciona en edificio particular. 

En Huaealera el edificio tiene 11 Taras de largo, 4 de ancho y 
3 de alto. Vale 400 pesos. 
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En Humahuaca, la escuela de varones y la de niílas ocupan un 
salan cada una, tienen patio separado. Vale 1100 pesos . 

En Yavi ocupa un salon de 11 varas de largo, 6 de ancho y ;) 
de alto, no tiene patio. Vale 700 pesos. 

En Pampichueta la escuela ocupa un edificio muy humilde, 
semejante al de la de Santa Bárbara. 

El monto total del presupuesto de este año, destinado al sosten 
de las escuelas comunes asciende á treinta y ocho nlÍl quinientos 
noventa y dos pesos bolivianos, que e9 el mismo del año pa
sado. 

Saludo al señor Presidente con todo mi respeto. 

José G. Cámarct. 

•JujllY, Noviembre 13 de 1884. 

Sefíor Presidente del Consejo .1Vacional de Edztcacion, Dr. D . 
Benjamín Zon-illa. 

Buenos Aires. 

Muy escasos son los datos que hay respecto á edificios esco
lares, así como á los terrenos baldíos; sin embargo, he procurado 
satisfacer las preguntas contenidas en los cuadros lo mejor posi
ble. La dificultad principal ha consistido en buscar el orígen del 
título de propiedad de los edificios y terrenos baldíos que DO 

existen. 
Solicité del señor Ministro General de Gobierno, algunos de 

los datos que me flleron pedidos; la nota pasó á informe de la 
Comision, la cual se espresó de esta mauera: 

Jujuy, ~Toviembre 8 de 1884. 

Al seiíor Inspector Nacionctl de Escuelas, D. José G. Cá
mara. 

En contestacion á su nota fecha 28 del próximo pasado, solici
tando algunos datos que le pide el Consejo Nacional, debo de
eh'le que esta Comision no tiene actualmente ningun terreno 
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baldío y que los pocos edificios de propiedad pública en que fun
cionan algunas eEC ~lelas, pertenecen al Fisco ó á las l\1l1nícipali~ 

da,des; careciendo tambien de datos sobre el orígen del título de 
ello~) así corno del de sur c·)sto . 

R.especto al estado de ser-ricio de los anteriores, puedo asegu 
rarle que es oastante malo y en algunos ruinoso. 

1\:LuUA N0 T. PINTO. 

J. Can'illo. 
Secrcunio. 

Así es quc los datos consignados son tomados de UllO de mis 
anteriores informes, que me fueron suministrados por personas 
respetables, conocedoras de dichos edificios. 

Con la creacion de algunos pueblos en varios Depal'tamentos~ 
el G0lJÍerno destinó un solar, en cada uno, para escnela. Estos 
solares cuentan ochocientos metros cuadrados de superficie. 

Los edificios públieos constan de una ó dos piezas peq ueñas" 
de cincuenta ó sesenta metros cuadrados, á lo mas, sin cercado de 
llinguna especie. 

Son tan humildes los edificios, señor Presidente, que bien pu~ 
diera decirse que el Cons~ío de EducacioLl no cuenta con nin
guno . 

El Gobierno me prometió destluar dl}S mil pesos para un edi
ficio en Ledesmd, y no hace mucho le re,cnrdé el ofrecimieLlto, 
habiendo quedado nuevamente com prometido á realizarlo ántes 
de terminar el ~l'esente año. 

Respecto al sueldo de los maestros no puede establecerse, por 
ahora, la cantidad fija. E stá acordado que se pague segun el 
número de nillos que tieneu, no pudiendo bajar de veinte pesos
el sueldo de cada uno. 

Asi, el de la capi~al guna cincuenta y ciuco, el de Tilcara cin
euenta, el de Perjco del Cármen, I-Itlmahuaca, Tumbaya y Mai
mará ganan cuarenta y los demás treinta y veinte y cinco. Por 
esta razon me ha parecido mas conveniente hacer el cuadro que 
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adj unto á la presente, espresando ellugal', número de muas ma· 
triculados, asistencia media y sueldo mensual de cada uno . 

Con la reciente sanciOll del Presupuesto de Instruccion Pá
blica se han organizado los sueldos de los preceptores. 

Oportunamente mandaré á ese Consejo el Presupuesto para el 
año 85, que escede al de este año como en cuatro mil nacio
nales. 

Saludo al señor Prosidente con toda mi considel'acion, á quien 
Dios guarde. 

José G. Cá11'z,ara. 
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PRECl"p~' Om1.S sun-PRE CEPTORBS .AYUI!AN'l'ES S UETJ DO MENSUAL 
1) ,K LOS Dlrl.O~[ADOS 

SUELDO lr:ENSUAL 
DE J,03 NO DlPI,01!A.lJOS 

...-~ " .----......."' ... ----------..... 

e 
~ 

~ 
8 

O.uSERVAOIONEB 

~ 
;§ ]. 

~ 

<3 
'=> -=-r ~ 

~ 

--l 
--l 
C> 



-- - --

t: 


PROVINOIA DE .JU.JUY 

~~ I ll DlFI CIOS J) ¡;l'l\O I' I ~- "" i 1---1--"- .;.. ~ ~ ~1 ~:., ~ 
,~~ ~ Cll>:;~~ J>:;.''l'~~~~r~J o JI:R J~ -~ ~~ ~ ~ ~.:. .; 

DEPAUTAMENTOS OR3R RVA CI ONli:S11~ ' -:~1ft j I ·~ 1 t i ni I ~! ii IHl 
,ti,,:: ~ :.::: ¿:;. ~. íG ~ t!i r~ ,,<::;, e ~ I'S '- ,,'- ~ . ~~ r-,
.~ --.:- ,..c -;t ~ ......i """""1 . ., ~ """-J ~ '- ~ ......... ~. v 


1 l . I I $B' I 
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CUADRO DEMOSTRATIVO DEr. NÚMERO DE NIÑOS, MATRÍ

CULAS, ASISTENCIA MEDrA y SumLDQS DE LOS MAESTIWS 

11 ji
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Snota Btl.rbnrn............. 23 ~3 30 1SulH'cncion 

Perico del Cúrmen .. . ......1 50 50l ,j 6 45 40 40 

:Monte-l'ico . .. , ....... , _.. .. ' - 31 - I 2,9 - 30 

PerlC,) de ::lnn Antonio ...... i 25 '12 2,1, 35 30 301 


Ih5~ 13 15~.i 99 1986140011915 

1
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SUE LDO )lENSUAL 
DEl'AR'I'A)J.~:NTOS Yal'ones ly(1~Jere8 

...-' - ________ /'o ________- ~ _ _ -. 

VC¿l"onc,~ l M¡¡J'e1-~8 

-C~pit~l .... , .... , ....... ' ...... . r 3 30 
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José G. Cántara. 
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Juju:y) 22 de Setiembre de 1884. 

Sefwr Presidente del Consejo lVaC'ional de Eclucctcion, Doctor 
Don BenjaminZorrílla. 

Buenos Aires. 

Se ha pasado un mes y aun no han remitido, las maestras, las 
planillas cuatrimestrales. 

Frecuentemente tropieza con inconvenientes la Comision de 
Educacion, que atañen á las maestras y no á ella. Se han dic

tado disposicionestendentes á corregir esta falta, y parece que 

poco efecto han producido. 
Puede existir una ruzon muy justa, yes la difícil comunica

cion que existe en la Provincia; pero en un mes, han podido muy 

bien salvar la dificultadj sin embargo, creo que dentro de quince 
días serán remitidas. 

De acuerdo COn lo comunicado por esa Comision) ésta ha pedi
do un presupuesto del costo de los muebles á construirse en 

las localidades que mas necesitan , 

Se tropieza con uua dificultad, y es q ue' la Comision no puede 

adelantar dinero para el comienzo de nitlgun trabajo, por care

cer de los fondos necesarios. El antici po es indispensable para 

hacertrabnjar en estos lugares. 
Seria conveniente que se abonase á esta Provincia el'importe 

del primer cuatrimestL'e. 

Hace pacos días recibió la ComisioD) de la rresorería General, 

tres mil cuat.rocicntús pesos, que hállse inyertido ell el pago de~ 

mes de Julio, á HlgunosJ y á otl'(>s de .Jullio y Julio. Estos ú·ltimos 

pOl'q ue no habian mandado sus estados mensuales á su debido 

tiempo en .Julio, no se les abonó. 

La ComisíolJ) consultando las condiciones higiénicas de la casa 

que actualmente oeupa la Escuela de niñas, ha resuelto trasla
darla. á otra mejor ventilada, de mas luz y de mayores conve

niencias para las alumnas. Esto implica un adelauto, por cuya 
razon creo un deber consignarlo en la presente. 

Las escuelas de algunos puntos de la Puna han sufrido per

turbaciones en su marcha regular pOL' la angina di fté t'iea, que 

hace tiempo existe en esa region . 
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La asiste ncia á las escuelas, en la eampaI1a es muy buen::!, 
pues las autoridades, inspiránrlose en el cumplimiento del deber, 

han principiado á aplicar lo dispuesto pOl' la Ley de Educacion. 
Saludo al señor Pl'esidente con toda mi considerucion y res

peto, á quien-

Di os guarde. 
José G. Cámara . 

•Juj uy, Agosto 14 de 1884. 

Serlor;' Presidente del Consej o l\Tacional de Educacion, Doctor 
Don Benjamín Zorrilla. 

Buenos A ires. 

Hoy cuenta la Provincia con un crecido uúmero de niños en 
las escuelas, principalmente en las de la ciudad, que tienen 
próximamente cuatrocientos. 

La instalacioll de la Escuela Normal de Maestros se señala 
como uno de los progresos mas importantes que en materia de 
instruccion podia haber alct'l.l1zado la Provincia. Hoyes ya fre
cuentada por ochenta uiñas que pronto carn biarán la faz del 
profesorado . 

La Cornision Provincial atiende perf'edamente todas las nece

sidades sentidas por las escuelas, y hoy cuentan todas ellas con 
los útiles necesarios é indispensables. 

Recientemente se ha creado una escuela en el distrito de 
Quiaca, limítrofe COIl Bolívia. Segun informes de las personas 
mas caracterizadas de esa localidad, pueden asis tir con regulari
dad unos cuarenta nifios. 

Mucho interés se está despertando en la poblacion por la 
instrucciop, y ciertos puntos de la Provincia se distinguen en 

este sentido. 
En los departamentos de las Quebrada y Puna, las niüas asisten 

á las escuelas desde dos y tres leguas de distaneia. 
El inconveüíeute con que se tropieza algunas veces, es con ]0. 

falta de casas de uua regular comodidad y adapcion á los fines 
para que van á destinarse. 



Enel Departamento de Perico del CáJ'lllcn la casa-eseueIa no 
tiene cnpar-idad mas que para treinta y los matriculados son 
eiucuenta. Para snhal' esta dificu1t8d, la ComisioIl ha resuelto 
que una parte de los n1110s asista por la mañana y otra por la 
tarde. 

Saludo al seriar Presiden te con toda m1cnTJsideracion. 

José G. Cámara. 

Jtljlly, Noviembre 27 de 1884. 

SeFwr Presidente del Consejo Nacional de Ed1.lcacion) Doctor 
Don Benjwnin Zorril.la. 

Buenos Aires. 

Desde el 8110 j 867 existe en esta Provincia la Ley sobre ense
iianza obljgatoria, pero hasta el presente no era. conocida por la 
mayor parte de las autoridades encarga.das de su aplicaeioo, y el 
Gobierno ha creido prudente que ella fuese conocida por tOfIos, 
principaln:ente hoy que priucipiaba á ajitarse la cuesti~)n políti
co-religiosa y que se ha estrellado aute el recto criterio popular 
de levantadas miras de mayor perfeceionamientoiuteledual y 
moral. 

Juj ny.. se ha pnesto de pié para. defender las escuelas de la 
horda que amenazaba desolarlas; y hoy, puede decirse que los 
trab3jos de los frailes, léjos de pel:illdicar, nos han beneOciado. 

Nunca, serlor Presidente, he visto mayor entusia.c::mo eu esta 
sociedad para asistir á los exámene~, que hoy. 

Los salones del Colegio Nacioo."l y Escuela Normal, han esta
do bien repletos de concurrencia durante todos los días de las 
pruebas orales, é igual cosa espero sucederá para 10B de las es
cuelas de la Provincia, de los cuales informaré oportunamente. 

Adjunto á la presente los documentos oficiales referente~ Ú 

educacion, que recientemente se les ha dado publicidad. 
Saludo al seiior Presidente con mi mayor consideracion. 

José G. Cátnara. 

http:Zorril.la
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D OCUIVIENTOS OFICIALES 

La Leg'l'slatur'a de la Provincia, sanciona la siguiente: 
LEY 

Art. 10 Con los fondos votados en el inciso 9°, partida 6a del 
Presupuesto, el Poder Ejecutivo mandará inspecciOlJUr las es
cuelas públicas y privadas de primeras letras de la campaña 7 

nom bl'ando ciudadanos para este objeto. 
Art. 20 Son deberes de los inspectores:-

Inciso 1° Visitar las escuelas que el Poder Ejecutivo les de
signe, anotando el número de alumnos que concurran á 
ellas) estando en posibilidad de hacerlo, segun la loca
lidad. 

2° Inspeccionar los ramos y métodos de ensefianza, procu
rando la uniformidad. 

2° Examinar el adelanto que se nota de un año á otro. 
4° Examinar jgualmente las condiciones de instruccion y 

moralidad de los Preceptores. 
5° Tomar con exactitud todos los datos relativos á estos ob

jetos, y presentar sobre ellos un informe al Poder Eje
cutivo proponiéndole las mejoras y adelantos que crean 
convenientes. 

Art.3" La Instruccion primaria es obligatoria en la Provincia, 
y el- Poder Ejecutivo es pedirá las órdenes necesarias para que 
concurran á la escuela todos los niños que estén en edad y posi
bilidad de hacerlo, 

Art. 4-0 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala do Sesiones; en J lljUY á 1::, de :Marzo de 1867. 


BARZENA. 

Delfín Sanchez, 

Diputado Secretario. 
JujllY, M~nzo 1.2 de 18(3'7. 

El Poder Ejecutivo-
Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficia1. 

BELAUNDE. 
TOMAs R. ALVARADO, 

Es cópia
llf. BeZisario de Arze, 

Oficial Mayor. 



La }Ionorable Legislatura de la Provincia, en uso de S'l~8 facul
tades J sanciona con f~terza de-

LEY 

Art. 1° Ps.ra optar á los benefidos de la Ley Nacional de 21 
de Setiembre de 1871, se destina como fondo propio para el 
sosten y fomento de las escuelas, las siguientes sumas: 
Inciso 1<> Los seis mil pesos anuales, producidos de la contribu

cion moviliaria, agrícoh l y pastoril. 
2" Los ciento setenta y c.inco pesos, renta de los fondos pú

blicos nadonales y de la Provincia de Buenos Aires, que 
allí se c.obran por los encargados del Gobierno. 

3° El veinte por ciento que en lo sucesivo pagarán los he
rederos y legatarios por herencias trallsversales y pOl' 

legados~ 

4° El producido de las ventas de animales mostrencos. 
5° La multa de cuatro reales, á los padres, tutores y patrones 

que debiendo matricular y poner sus niños á la Escuela no 
lo hicieren, ó que despues les tolere faltas injustificadas, 
por mas de ocho días en cada mes. 

6° Las donaciones voluntarias de toda clase. 
70 El subsidio nacional correspondiente. 

Art. 2° Con estas rentas se atenderá al pago de sueldos de 
Inspectf1r y maestro; á la compra de textos} libros, útiles y 
mobiliario para las escuelas; á la cODstruccion de edificios ade
cuados para l~s mismas; á su buena cODservacion y mejora de 
los existentes. 

Art. 3° La Contribucion mobiliaria, la renta de fondos públicos, 
el 20 m/n sobre legados y herencias transyersales y el subsidio 
Nacional, continuarán recaudándose por los agentes del Poder 
Ejecutiyo, miéotras no se organicen comisiones populares de 
Escuelas á quienes pueda encomendarse su recaudacioll y ad · 
ministraci o n. 

Art. 4(\ Para la venta de mostrencos en los departamentos) el 
Juez de Paz reemplazará al Tesorero de la Provincia en lns 
funciones que á éste asigna la ley del caso que debe observarse. 

Art 50 Las donaciones particulares pueden hacerse ante el 
Go bierno, las municipalidades, las Comisiones de Escuelas 
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cuando las haya, ó el I nspedor de Escuelas, observándose las 
formalidades legales cuando fueren de. bienes inmuebles. 

Art. (30 Las multas deben imponerse por las Municipalidades (.) 
.1 ueces de Paz, á instancia del respecti va maestro. 

Art. 7° Del producido de ·ventas de animales mostrencos, de 
las donaciones y multas se dará cuenta al Inspector de Escuelas 
para que él las pase á Tesorería por conducto del Poder Ejecu· 
tivo. 

Art. 8° Si ]a cOIltribuci on mobiliaria no pro~ujera alguna vez 

Jos seis mil pesos señalados en el artículo 1°, la diferencia será 
integrada por la Tesorería Genera] á favor del fondo propio de 
Escuelas. 

Art. 9° Al fin de cada a110 se presentará por el Poder Ejecutivo 
á]a Legislatura, una cuenta especial de la recaudacion é inver
sion del fondo propio de las escuelas para aumentarla y disponer 
10 que al respecto correspondiese. 

Art.l0 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Snla de Scsione8J Jujuy, Febrero 6 de 1872. 

A NTONIO lVIAS·Or... LER. 

(Lugar del sello) 

Cos'me Orias, 
Dipu t.ado Secret.ario. 

El Poder Ejecutivo

.J uj uy, 11'e1)l'cro 9 de 1872. 

Cúmp1ase, comuníquese á quienes corresponda, publíquese y 

dése al Registro Oficial. 

PORTAL. 
PEDRO DE T. PINTO, 

Oficiall\1ny or. 

Es cópia
).,[. Belisar'¿o de Arze. 

Oncial Mayor. 



J\ljuy, 1': nc1'o 2 de 1886 . 

SeFwr Presidente del Consf'jo ~Nacional de Edncacion, Dr. D . 
Benjamín Zorrilla. 

Buell os Aires. 

Enyio á Vd. el Presupuesto de Instruccion Primaria del año 

1884 que por telégrama me fué pedido. 

Estú fijado en ]a cantidad ele treinta y ocho mil quinientos no
venta y dos pesos boUvianos. El del present.e tÜ'io est.á en Hloneda 
nacional. 

Con fecha 15 del mes próx imo pasado mandé el del 
año 85. 

Saludo al sellor Presidente con toda C'.oDsidel'uCÍon y res
peto. 

José G. Cúmata. 

PRESUPUESTO DE LA INSTRUCCION PRIMARIA 

P ARA EL AÑO DE I884 


La lionorable L egislatura de la Provincia sancio'na con (1cer
za de-

LEY: 

Art. 1(1 Los gastos de la Iushuccion Primaria de]a Pro'vinda 

para el año 1884, quedan fijados en ]a cantidad de treinta y ocho 
mil qui nientos noventa y dos ]Jesos ~)olivianos, conforme á los 
incisos siguientes: 



PARTIDA PltlMKRA 

AL MES AL A~O TOTAL 

Sueldo del In8pector General de Escue

lns JI Secretario de la Comi.~ion de Edu

cHcioIl ...... . ........ '" .. . .. ' .•..... o, .,. 

2 Gnstos de Secre ta~'ía ... , .. , . ".,." ... _.. . 

3 Portero de la Comlsion ......... , ... , . . , . 

$bl. 125 

lO 
Eí 

1500 

120 
180 1800 

PAI~ 'rIDA SEGUNDA 

1 Sueldo del Prccpptor de la E"ccueln de '"ft.

rones de la Capitnl , . ' ., . . , . . "', .. , ... . 

2 Sueldo del Ayuc1fwtc, ... , ...... ' . , .. , O'" • 

J Sueldo de 20 Prc·ceptorcs pnJ'fL la campa· 

i'uL á 30 cadn uno. . . . . . , .... , .. , .. , .. ... 

53 

600 

660 
360 

7200 8220 

PARTIDA TERCER.-\. 

JI a e s t r a s el e E s e lb e l a 

1 

~ 

.) 

" 

Sueldo d e la Preceptora do In CapiUtl.., . 

Sueldo de 2 Ayudantes á 30 pesos cüda 
tlnft .. ' , .•.• ' , ...• " .••• • •. , . . . ,. , ... , ' . 

Sueldo o.e 15 Preceptorfts pnrn. la campl1i\a 

á 30 pesos cnda una . . , . , .. , . , .. ' . . .. . " 

55 

60 

450 

660 

720 

54CO 6780 

l'ARTIDA OUARTA. 

Cole,q1o de ])olot'es 

'1 Sueldo dc la Rectora . . ............. , .... . 

2 Sueldo de 2 Ayudantes á 25 pesos cacla 
una ..... . o, . ', ••• ". , •••• ".,., • ••• '.,. 

30 

50 

350 

600 960 

PAHTIDA QUINTA 

Va·¡-ios gastos 

1 Pnra c011:::truccion y refftecion de edificlos 

para E scuelas ..... . ... " ., .. ,.,.,.,. o •• 

2 Para, E scuelas á crearse ..... . , ... . , , , ... , 

Pil.!'l1 útiles' de 'Escuolas. , ., . .......... , .. . 

500 
250 

2.50 

6000 
3000 

3000 12000 



PARTIDA SEXTA 

B e e a s y a l q u ·i l e l' ~ S 

Al. ~n:s Al. AÑO TOTAL 

Pension para 13 n'jüns que se dediquen nI 

profesorndo á 12 pesos cfida, Untl .•.•••.. lGG 
2 Pension para 5 jóvenes que lWgflll S\lS Cs

tudios en el Seminario de Snltn á 16 pedos 

cada uno ............................ . . . 75 900 

3 Pension para 4 jóvenes que ()btengll ll beca 

en In Escuela Normal do Profe::;ores del 

Pumná ó en la de TucumllD á 10 pesos 

efidn. uno ........ , ...... , . .. ... . . . .... . . 40 480 
4 Para alquiler de cnw para In. Escuela .... . jO aoo 3852 

Sob¡'esueillos y jHbilaciones 

Para sobresueldos de los Preceptores 6 

Preceptoras de In. cnmpaÜn. que tuvieren 

en sus Escuelas mas de treinta nlUlllnos 

concurrentes á. ella, á 10 pesos cada 

uno .... .. ..... . .. ·" ..... , ......... . .. . . 350 4200 


2 Ju'bilacion al lJ ¡'cc optO l' de In Escuela. de 

vllrones de esta Capitul, don I<'elipe Ma
chuca", ............... .. ... , ......... . 50 600 


3 Jubilncion á la Ayudante de la Esruela de 
niñas, doñll. G Cl.lOYCVl). Alemal!. ... , . , ... 	 180 4980 

nESÜ:MEN 

Partida 	1..... , ... . ... , . . , , . , , . , .......... . . $bl. 1800 

2 ..... ... . .. ..................... , . 8220 

.) 	 G'I80tJ... • e ••••• ~ •••••• : •••••••• ~ • ~ " • ~ .. .. 

4 ....... ,.,., .. , ... . . ,. o.,., .. . ... ,. 960 

5 ...... ,. , .. , ...... < 	 12000•• < ••• , • • • •••••• 

fj ...........•. • • , ........ • , .. . ...•.• 3852 


7............ . ..... . ............. .. 4980 


Sun::l tOLul.. . ...... ... $bl. 38592 38592 
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Art. 2° Para el pago de las sumas que arrojan las partidas 
anteriores, se destiua de la renta propia de Escuelas, conforme á 
Jos incisos siguientes: 

1 Contl'ibucion mobiliar:a.. . . . . .. ........ $b1. OGOO 
2 Herencia tnmsvcl'snl .....,... . . . ....... 2080 

;¡ Renta de Fondolf: rúblicos............. 170 
4 Venta de most.reneos................... 1üOO 

:> Multas 'j' cntrnclns cventuales ..... ' . .. . . 38i 
l\ Subvencion N ncional (las tres cuartas 

pmtes de ]0 gnstndo en sueldos de 
Precept.ores y útiJ.es para las E~cue· 
las). ... .. . . . . . . . .. . .•.... ... .. .. . .... . 24120 

7 La rnit.nd del sueldo del Impector de 
Escuclns de la rl'ovineia .......... , .. . 750 

Déficit paru igualar ............ , ...... . 585 

Suma total....... . ... . . $b1. 385 !:J 2 

Jujuy, Marzo S de 1885. 

Al se??,or P?'esidente del Consejo llacional de Educaciun, D1'. 
D . Be'njarnin Zornlla. 

Buenos Aires. 

Un hecho mas que confirma Jos progresos que esta Provincia 
reuliza en materia de educacion, es ]a ley sancionada última· 
mente por la Honorable Legislatura, destinando la cantidad de 
cuatro mil nacionales para construccion de edificios escolares en 
la Capital. 

Ha creado tambien trece becas, á diez nacionales cada una, 
para las nü"ias de los oepartamentos quese dediquen á la carrera 
del n1fJgisterio, en la Escuela Normal de esta ciudad. 

Esta e~ una medida de mucha importancia., por cuanto res
pGl]de á preparar el mayor número de maestras idóneas para que 
mas tarde dirijan las escuelas entregadas hoy á personas escasas . 
de preparacion. 

~: 

.tE:. 



Pero aun falta algo mas para completar la grande obra de la 
educacioD, y es la ley que pronto será. presentada á la HOllora
ble Legislatura. Esta leyes un extracto de todas las partes 
adaptables de la Ley Nacional, á esülI Provincia. 

Hace pocos dias visité las escuelas de Perico de San Antonio \ 
encontrándolas escasas de útilC3; infut'mé de e1l0 á lu üJrnisiou 
ya han sido remitidos. 

Hay en ese pueblo la mayor disposicion en favor de la educa
cíon, y creo que las escuelas sed.u feeCllentadas P)l' tnuc.llOs 
alumnos. 

Saluda al señor Presidente con toda considel'acion y res
peto. 

José G. Cánutra. 

i" .~. 



ANEXO U 

COLONIAS 


INSPECCION ESCOLAR 

TERRITORIOS NACIONALES DEL SUD 

Buenos Aires, Enero de 1885. 

Al seiío1' Presidente del Consejo lVacional de Educacion) DI' 
D. Benjamin Zorrilla. 

Notando que el Honorable Consejo carece de llO cuerpo de 
inspectores convenientemente organizado, solicité la autoriza
don uecesaria para practicar personalmente la iospeccioo de los 
'Territorios Nacionales. Razones diversas me impulsaban á pedir 
esa comision dificil por mas de un concepto: por una parte el 
éxito obtenido en- la Rioja, cuya asistencia de al tlrnoos á las es
cuelas ha aumentado de un tercio despues de mi yi"je (1) , disipa
ban pat'cialmente ]u natural desconfbnza en mis lH"opias fuerzas; 

Il) Además con 1ft. ul\tregn. del legn.do 'rel uchen. qUi3 ob tuve y In. SUb\'Cnéio!l 
naeional, se leV!\l\tll-rán en breve 20 cómodo~ editicios cscullll'üs en diclu Pro
vincia . 
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por otra las graves denuncias publicadas en dos diarios de la Ca
pitul que llegaban hasta negar que ciertas escuelas llenasen sus 
funciones en las colonias) eran motivos mas que suficientes para 
que el Consejo inquiriese el verdadero estado de estos estableci
mientos. 

Lamento que las vacaciones me hayan obligado á limitarme á 

las colouias del Sud) comprendidas en la Patagonia y la Pamp.a 
Central, pues con malos medios de 10com0cion no es posible re
coner en mes y medio una estension mayor de 960 leguas. Sin 
embargo, algo podré indicar respecto de la del N arte, siéndoles 
aplicables muchas observaciones hechas sobre ]as escuelas que 
he visto. 

Pura darse cl1enhl exacta del esti:1do educacionista de la regían 
patagónica) así como proveer al mejoramiento y difusion de la 
i nstruccion primaria en su vasto territorio, creo oportuno poner 
en conocimiento del Honorable Consejo algunas observaciones 
geoerales respecto del terreno, de la índole de sus poblaciones, 
de su grado de cultura, y aun del destino próximo que la natura
leza le asigna. 

Es preciso vigilar el nacimiento de los pueblos, preparándoles 
elementos propicios para su ulterior desarrollo, y de aqui la ne
cesidad de analizar prolijamente las fuerzas de que disponen y 
la espaosion de q uc son capaces. 

Puede asegurarse que la Patagonia es una region privilegiada 
destinada á sorprender por la rapidez de su crecimiento. Limi
tada por un Océano y cortada por gl'andes rios, diríase que la 
naturaleza la ha creado espresamente para ponerla en relacio
nes directas COn el mundo. 

Sus poblaciones florecientes, que han sustituido á las tolderías, 
del salvaje, están formadasá lo largo del Río Negro, como otros 
tantos centinelas ne la civilizaclOn a\Tanzados en aquellos hasta 
ayer no mas aterradores desiertos. 

Viedmu) San Javier) Pringles) Conesa, Choele-Choel y Roca) 
son ya pueblos que reflejan la vida moderna en toda la co.mpIe
xidad de sus manifestaciones. 

De entre ellos merece una mencioll especial Roca, de tres ó 
cuatro años de existencia; su situacion es 39° 4.' 15" latitud y 9G 

9' longitud de Buenos Aires) con una altura sobre ,el nivel del 

~ 
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mnr, de 270 metros. Con un clima delicioso, análogo á Mendoza 

en sus condiciones metereológicas, tiene, sin embargo, la ventaja 
de no participar de los cambios bruscos que la pl'Oximidad de la. 
Cordillera ünpone á esta última. (1) 

Su terreno arable tiene fondo de uo 1 metro 20, sigue gmva y 
arena y á una profundidad de 6 metros no se encuentra todada 

la tosea Di terreno impermeable; sielldo su teL'l'eUO al'~ble de los 
que agrícohlIo8ute pueden clasifictlrse de arcilo-calizofeuugi
DOSO. 

A estas ventajas naturales, es rneoesteL' agL'egar el gt'un ca 11 al 
de iLTi~'acinn que se construye bajo la iotelijeutc direcdoll del 

iugeniet'O Furq ue, ya conocido ventajosamente en San J un u, su 
provincia natal, por trabajos análogüs aunque de menor impor
tancia. 

El caual parte comu un hilo de pluta en un fondo de esmeralda 

desde el Neuquen, á poca distancia de la confluencia, hasta reu
nirse con el rio Negro en Cilichil.1ul, es decir, despues de habel' 

recorrido 110 kilómet!'os. 
Por otra parte, la posicion especial de la Vil la, luce que sea 

el paso forzuso del comercio con Chile, lo que la coloca ell eoo

dicioncs de ser pronto una gran ciudad, 

RaGa posee un edificio escolar de primer órdeu, debido á la 
perseverancia del Coronel Godoy, su jefe inmediato, y varios ta

llm'es que funcionan en edificios adecuados, de pt'Upicdad 
fiscal. 

Complace oir el ruido de la fragua y YeI' dibujarse los primeros 
albores de la industria humana en un escenarío áutes ocupado 
porlas ho!'das salvajes. 

Hechos comu el que cito, de[l1 uestran 1a pasmusa celeridad eOIl 

que la República tl't'l.Osforma sus desiertos y lleua &u rnision hu

manital'ia de ft'anqueal' al inmigraute las puertas del trabajo en 

todos los extremos de su vasto suelo. 
Despues de haber l'ccorddo esas est,~nsas zonas sin encontrar 

nada del salV'uje, si no es el recuerdo, auo palpitante eutre sus 

moradores, de sus correrías y dept'cd,lciones, no es posible esca
par á cierto sobrecogimiento qne uos dorniua, á un sentimiento 

(1) ROCt\ di,h\ mas de cien lcg'uo.s de los Andes y nueve de la confluencia de 
los rios Limny y Neuquen, 
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de respeto por los que han realizado la gran empresa ue liber
tar al territorio de un yugo tres veces secular. ¡Cuántas genera
ciones han pasado sin sospechar las riquezas que la Patagonia 
encierra en su SP,110! ¡Cuaotos relatos absurdos hechos por pre
tendidos exploradores que no ban hollado siquiera uqllel fértil 
suelo, con sus campos cubiertos de trébol fragante, sus leguas 
enteras eubiertas de fresas y manzano'), sus montañas TJreñudas de 
ricos minel'ales y sus rios magestuosos mUl'muraudo la'1 prorae
sas de un porvenir cercano! 

Por todas partes la naturaleza pródiga ha querido bañar con 
sus cristalinas corrientes la region del Oolorado, del Río Negro y 

del Chubut; los lagos soberbio~ como el Nahucl Huapí, baños 
regenerados corno los Copagues, (1) cl ima benigno, tierra fecun
da, nada falta allí para abrigar á UIl gran pueblo. 

Pero, á pesar de estos caractéres que presenta la Patagonia, 
la poblacion es escasa. 

Es este uno de los problemas mas itltel'csantes y de difícil 
Sol11cion: el elementn nativo DO conoce ni es apto paea ninguna 
industria que no sen. la pastoril. 

Pero la ganadería no basta para encontrar la solucion buscada, 
porq ue no es la mas á ¡,ropósito par~ conceutrar la pO,blacion. 

Pienso, pues, que el Gobierno debe entrar con paso firme en 
la vía de la colouizucion, resen'ando áreas consideL'Ubles para la 
agricultura. Verdad es que la coloDizacioo ot.1cial ha dado hasta. 
ahora resultados relativamente escasos, pero esto no es razon 
suficiente para hacerla perder su importancia, porque es fácil 
subsanar los defectos que han obstado á su eficacia. Que el 
Gobiemo se convenza que es Índispensable facilitar la adq uisi
cion de la tierra , sin esas trabas que opone la larga tl'am itacion 
de estos asuntos, y la centralizacion de oficinas en la Capital, 
pues, no es posible que el pobre colono tenga que venir á esta 
ciudad á gestionar su propiedad; que se creen oficinas secciooales 
que se eIJcarguen de correr con todas las gestioues, y se habrá 
üb\'iado uno de los masgraves obstáculos que se oponen al incre
mento de las colonias. 

O) Las mejores nguas rn incrnJ es de 1(1, República . 
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Hasta el presente no nos hemos ocupad0 de la conveniente 
distribucioll de lo;; inmigt'antes, porque el fin primordial ha 
sido introducidos al país, dejando que se decidan por una ú otra 
region, segun los moti"os que solicitaran su interés, y este es 
otro seguod0 defecto que q ueria señalar, 

¿qué ha sucedido coo semejante falta de sistema? Que los 
centros mas poblados han atraido la mayor suma de trabajadores, 
estableciéndose corrientes, mas ó méoos fijas, de inmigraciol'l, 
miéntras que nuestros desiet'tos se perpetmlbao; su resultado ha 

sido, la perturbacion económica que pt'oduce, pOL' el primer 
tiempo, la súbita aglomeracion de iumigrantes en ciertas plazas, 
y la exeesiva importancia que estas toman despues pOl' su pobla
cion y riqueza. Ya es 'i;iempo de proceder de distillta maneen: 
si se quiere distri buir ordenadamente la poblacion de la Repú, 
blicn, evitando contl'astes que mas tllt'de pueden set' peligrosos, 
forzoso es que la alltoridad asuma la actitud directora y regu, 
ladora que le incumbe en fenómeno tan impot'taute para el 
desarrollo armónico oe las diversas seccion~s en que nos ha 
dividido la natul'ule7.a, 

La investigacion que precede me lleva á señ,tla.r la escasa 
poblacion como el primer carácter que presenta la Patagonia, 
carácter peruicioso para la difusioo de la enseñauza, 

La poblacion de la zona que estudio, refleja las tendencias y 
manifestaciones de las diferentes razas que le han dado orígen; 
mezcla de sal"-fljes y civilizados, dista igualmente de unos y 
otros. Inútil es pt'eteoder que conozcan sus deberes ni el "alor 
de la. educaeiou de sus hijos: tienen toda la desconfiauza del 
indio y tienen poca fé en el mejoramiento intelectual de sus 
hijos. Puedo, pues, establecer, como un segundo carácter, el 
escaso grado de cultura de la gl'an ma.sa de la poblacion, 

En pL'esencia de estos datos, he llegado á preguntarme: ¿ Qué 
cOllviene hacer pU!'a difundir la instruccion primaria en los Tel" 
ritorios Nacionales? La soluciolJ no es bencilla, 

La escuela ambulante es de todo punto imposible; por una 
parte la, poblaci0n está sumamente diseminada; pOl' otra) el 

maestt'o encoott'at'ia sédas reÜ!5tenCÍas que "encet') á consecuen
cia de la ignorancia de los padres. Esto, sin contar con el 
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descrédito que la instituciou lleva en sí, debLdo á causas que son 

de t:ldos conocidas. 

Para fu"orecer esa poblacion rural, he pensado que tal vez 

seria convenieute establecer en los centro::) de poblaciou asilos 

para niños pobres, donde serian recibidos solamente los que vi van 
á dos leguas, por lo méuos) de la escuela. 

No serian III uy costosos, por una parte, y por otra no veo otro 

medio práctico de l'e~olyer la cuestiono 

II 

De las dos graudes causas que ser1alo mas arriba, proviene la 
escasa concurrencia de alumnos á la escuela; alguna de ellas hay 
que presentó ocho alumnos! 

Cl'e(, entonces) que debia aplicarse con energía las rnedidüs 

legales sobre la obligar,ion escolar; pero áutes hice publicul' avi

sos en los periódIcos locales, previuiendo á los padres, tutores ó 

encargtl,dos de lbs niños, la¿; respolJsabilidades eu que iucurriau 

por el hecho de no en viarIos á la escuela. 

Dirigí, además, las siguientes notas: 

Viedmn, Noyiembre 15 ele 18H. 

« Se'ftor Juez de Pa::. 

« Habiendo practicado la visita de ínspecciun á las escuelas 

« de Y3rones de esta l()calidad) he recibido la. mas penosa im

« pl'esioo, producida por la escasez de alumnos que las fre
« cuentan. 

<t. En una poblacioll donde existen 121 niños eu edad escolar, 

« solo ocho niñús concurren la mencionada escuela. No es posi

« ble que el Houorable Consejo coutinúe haciendo sacrificios de 

«: consideraciou para obtell~r tan pobre resultado) y úIJtes de 

( verme obligadu á pedir la clausura del referido establecimiento, 

c¡: he creidp de ;ni deber poner el heL:ho en conoc~lIliel.lto de la 

« uu.toridad local. 
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« A fin, pues, de hacer algo en fayor oe la int:hl1cr.ion primaria 
« en estos territorios, y hacielloo uso oe la facultad que me 
« cOllÍlere el nrticulo G1 de la Ley de Edut.:acion, que impone á 

« toda autOI'jdad Dnclonal el deber de cooperar en su esfera al 
« desempeüo de las funciones del Consejo que represento, pido 
« al señor Juez, se sirva impartir las órdenes del caso para que 
« la policía recoja á todos los niños Yagos y lGS remita á la 
« escuela. 

« Dios guarde ávd. 
Victor J.11. J,!olina . » 

Viedma, Dic'iembre 8 de 1884. 

Sd'íoy P? esidente del Consejo Escolar del Distrito de . .. 

CIRCULAR 

« Hnbiendo Dotado COD pes8r, que las escuelas públicas del 
« Territorio de la Patagonia no están concurridas, cual debiera 
( esperarse del crecido I1Úmel'O de niños en edad escolar que 
« existen en el mismo, y deseando detener la ignorancia que 
« invade á la mayoría oe la juventud, he resuelto dirigirme á 
« vd. rogándole quiera tomar tod~s aquellas medidas que auto

« riza la Ley (que le adjunto) para cOlJjurar este mal. 
« Reconozco, señor Presidente, que no es posible andar todo 

« el camino en una jornada; pero abrigo la conviccion de que la 
« perseve1'allcia de las autoridades escolares ha de conseguir 
« paulntinamente el éxito que merecen los esfuerzos que hace 
« el Gobierno para ilustrar al pueblo; mucho mas si se tiene en 

« cuenta que las disposiciones legales dan los medios de obligar 
« á ]os padres de familja al cumplimiento de uno de sus mas 

« imperjosos deberes, desde los medios persuasivos hasta la 
« multa y las medidas policiales que castigan. 

«8al udo a( Eeñor Presidente con mi co'nsideraeion mas 'distin
«guida. 

Víctor 1'J.. Malina. 



Poco podia esperar de medidas que llegaban tarde para el 
pasado üño escolar; sin em burgo, las escuelas de Viedma en donde 

mayor desidia se notaba, duplicaron su número de alumnos, 
como ]0 demuestran los datos siguientes. 

En la inspeccion del8 oe Noviembre encontré 8 alumnos en 1n. 
escuela de ,·at·ones y 22 en la de l.liñas; en la del 10 de D iciem
bre, la de ,,[uones tenia 29 alumnos present.es y la de niñas 45. 

Este rcsu ltado obteJlioo por la sola persuacíon hace esperar 

halagüeños resultados en este año. 

III 

As], pues, en definitiva, 1a principal medid a consiste en impul

sar lu asistencia de mayor uúrrlero de alumnos que el que hay 
ahora. 

Parece que las autoridades locales uo b ubieran querido com

prender que t.odo allí es embrionario, hasta la nocíon del debe r 

de los padres para con sus hijos, y no han procedido á compeler
los á elJ'"Íarlos á la escuela. 

Pero hoy todo parece anunciar que las cosas se dirigirán por 
opuestos rumbos: el nombramient.o de Consejos Escolares y ]a 

buena eleccion de sus miembros, han de producir una reac

cion bené fica pura la instruccion primaria hoy tan abatida. 

La cl'eacion de et'tns comisiones ha sido recibida con júbilo 
por los vecindarios, que yen en ellns el pl:imel' paso en la via 
del propio gobieruo y les sorprende tanto mas agradablemeute, 

cuanto que es la primera institucioll de carácter popular que fun

cione (1) cntre ellos, careciendo, como carecen, de instituciones 

mu nicipales. 

He 89uÍ la nómina de las personas 110m bradas: 

Para "Viedma) San Javier y Cubanea-:-D . Luciau() Greloni r 

D. Guillermo Iribarue, D . Gregorio del Cerro, D. Juan Ten

dero) D. Manuel Cruzado. 

(1) ' LEÍ Acac1cmin 110 junciona, pero 1n pulabrn esprcsll bien .mi pensa
mient~. 
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Paya P?'íng!ts y Conesa-D. NicoJás Perez, D. Tomás Hin
ca,id, D. Jm~é Hincaid, D. José Gama, D. Vrauciseo Faguag3, 
D. 	Santiflgo Hincaid. 

Para Roca y Choele-Choel-Corouel D. Enrique Godoy, 're
niente Corollel D' N. H. Palaeias; D. Tomás Cueto, D , Ma
nuel Novas y D. F. Lizarriaga. 

Chubut-D. Juan Finoqlletto, D. Gregorio :Mayo, D. Juan 1\1. 
ThomAs, D. :Malaquias Nuü~z y D. nIaul'icio Humphreis. 

IV 

PAsando ahora á ocuparme de algunas mej0l'3S que conviene 

introducir trataré, como la mas importante, la de ]a inspecciolJ. 

Seria de desearse que el COI)Sejo nombrase illspectores de 

'Territorios Nacionales, pues de otra maDera poco valen las 

disposiciones legales, por adelautadas que se las sllponga. El 
éxito de la instruccion, pública, COl1W (uncion de Gobierno, solo 
p'llede descansay en la inspeccion bien Q1'ganizacla , 

Es tan arraigada en mí esta creencia, que no vacilo en afir 

mar que de su organizacíon depen1le el porvenir de la escue1a 

pública, Hacer activa e5ta inspeccion, l'eglarnelltarla, componerla 

con bueDos profesores normales, es tarea tan impOl'tllnte como 

la de haber dictado la ley que nos rige; en otros términos: pien

so que el complemento de la ley, es una buena inspecciono 

v 

He })()bdo que, sah-o raras escepeiollcs, nadie quiere aceptar 
el puesto de prOfeEOl'U en los Territorios Federales, á mi juicio 
por dos grandes causas: 1a las distHl1cias, 2,a. los bsj os sueldos. 

Concretándome á esta última, considero ' de urgente neces'i

dad y sobre todo, de estricta justicia, que el Consejo la haga 

desaparecer. 
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Por la yu1garidad de que la mujer tiene mél1C1s necesidades 

que el hombre, Ee ha e... tablecido una diferencia llotdble en el 

Eueldo que una y otro ganan. Nada mus 31'bitrul'i0, sin embar
go. La mujer, como educacionist¡.j, tiene mas de un título á una 

mayor considerarÍon de parte de las autoridades públicas; ella 

por las condiciones de su carácter es, por 10 general, mas apta 

rara dirigir la educacion dp, ámbos Eexos en los grados infan

tiles, por la dulzura que ]e es propia: se impone al niño por el 

cariño y le hace 8gruclable la escuela y, finalmeute, en yano 

buscaríamos en el hombre la contraccíon q ne la disting'ue: de 

modo, pues, que si alguna diferencia existe es en favor de la 
mujer. ¿De donde puede sacarse, entonces, razoo para colocarla 

en ~ltnacion ménos favorab1e? ¡Estraña lógica seria la que seña

lara la menor compensacion para el mayor servicio! Se observa 

que este desnivel es producto de la mayor oferta de profesoras. 

llespondo: que las relaciones del Estado con sus empleados~ si 

bien están suj etas á ciertas exigencias de órden económico, no 
deben regularse por no criterio esclusiyamente mercantil, sinó 
por los princip-ios de la moral administrativa que remunera.n el 

servicio prestado equitativarnente con relacion á la i m portancia 

que reviste. 

.&;n presencia de las consideraciones que lijeramente dejo apun
tadas, puedo afirmar, sin temor de equivocarme, que todas las 

rflí':OneS de justicia y equidad, así como las conveniencias de la 

iustruccion pl'imaria, qne son ]$S del pueblo, aconsejan elevar el 

sueldo de la mujer al nivel del que tiene el hombre. 

y si necesidades de economía privasen al Consejo de la satis

ffl('cion de ad0ptar como mrdida general tan justa innovacion, 

podría limitarla á los Inspectores Nacionales, pues el recargo del 

presupuesto seria insignificante. 

VI 

y ya que el Consejo se preocupa de atender á Jos Territorios 

NncionaJes, bueno ~eTá que tenga presente la necesidad de reno

1'ar el personal actual) enviando buenos profesores; esto por l'azo
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Des que son especiales á esas localidades; entl'e ellas la principal 
es que la casi totalidad de, los educandos son indios que poco en
tienden el espafiol y que, á consecuencia del estado salvaje en 
que han crecido, tienen poco preparada su inteligencia para 
recibir la semilla de la insteuccion. 

Ahora bien, sabido es quegenerulmente se envian á los terri· 
torios nacionales á maestros que por su edad avanzada, ó por 
carecer de diplomas ú otra cuu"a semejante no pueden ser em
pleados en la Capital. En su gran mayoría los extrangeros se 
espresan mal en espafiol, circunstancia que aumenta la dificul
tad de hacerse entender por los almnnos. 

Hay en esta manera de proceder un gl'avísimo error, contra el 
que debemos reaccionar cuanto ántes. 

Un notable escritor ha dicho, refiriéndose á los diversos gl'ados 
de potencia intelecti ""a de los lliños: (No debemos pretender que 
los niI10s se eleven hasta nosotros, sinó que nosotros debemos 
descender hasta ellos, no para permaoecer con ellos, sino para 
elevarlos hasta nosotros». 

Estas palabras de uoa rigurosa exactitud dan una idea de las 

dificultades que es necesario vencer para establecer la corres
pondencia entre el profesor y los alumnos y supone que, cuanto 
menor es la facultad comprensiva de éstas, mayor ha de ser la 
competencia de aq uél. 

De aquí surge la llecesidad de enviar maestros competentes. 
Nuestros jóvenes normalistas tienen un vasto campo en que ejer
citar su patriotismo y una ocasion propicia para descargarse de 
la deuda que han contraido para con la nacion que les ha cos
teado su carrera profesi0nal. 

Creo, pues, que ha llegado el momento de cumplir la ley: que 
el Consejo pida á los Directores de las Esúuelas Normales la lista 
de los profesores diplomados cada año., y los envíe á hacer sus 
pri meras armas en los Territorios N aúionales. N o es con hom bres 
gastados en la enseñanza, con extrangel'os sin "Ínculos en el 
país con quienes se ha de levantar y vjgol'izal' el espíritu de 
aquellas poblaciones nacientes, sino con jóvenes argentinos ins
truidos que sepan trasmitir, con el ardor propio de los primeros 
pasos en la vida, la~ ideas patrióticas 'y nobles sentimientos que 
han bebido en nuestros grandes institutos nacionales . 
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Si esta meJida, que juzgo indispensable) pudiera parecer de 
una severidad excesiva) téngase presente que es muy fácil miti
gar su rigor y aun hacerla benéfi.ca para los normalistas, deeJa 
randa) por ejemplo, que tendrán derecho de preferencia en la 
dil'eceiol1 de las escuelas de la Capital despues de haber servido 
dos años en las Colonias) sin necesidad de gestion alguna de su 
parte. 

VII 

Voy á permitirme señalar al Honorable Consejo otro punto 
digno de atencion. 

Siempre he reprochado á los programas de las escue1as prima
rias, el defecto capita1 de no adaptarse en manera alguna á las 
uecesidades futuras de los alu mnos que cursan por ellos. Esta 
asercion es de una de:nostracion sencilla: la escuela pública no es 
una abstl'accion; debe encontrarse en armonía con los caracté
res prominentes de la sociedad á que sirve. Es evidente que un 
pueblo mercantil, por ejemplo, reclama una pl'eparacion dife
rente de la que requiere uno agl'icultor. 

Ahora bien, entre nosotros sucede que la j uyentud· no sale de 
las aubs suficientemente preparada para el comercio, que es 
nuestro medio general de "ida; por eso la inmensa mayoría pre
fiere buscar un empleo público á una casa de comercio, donde 
tiene rnej or porvenir. Tratando de esplicarnos este fenómeno, 
creemos encontrar su razon en los malos hábitos predominantes; 
pero si se observa detenidamente se verá que está en otra parte 
es decir, en la falta de idoneidad para servir en establecimientos 
mercantiles) proveniente de la deficiencia de la enseñanza. 

La estadística confirma ]0 que dej o dicho: en los últimos 
exámeues de primer año del Colegio Nacional, ha llamado 
justamente la atet:cionde t.odos los que se ocupan de instruccion 
pú blica, el crecido nlÍmero de reprobados en aritmética é idioma 
nacional; ninguna otra asignatura presenta una proporcion igual. 

y biell) estos alumnos de primer alÍo han debido cursar, segun 
los reglamentos, cuatro grados de aritmética -é idioma nacional 
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en las escuelas comunes y un a110 mas en el Colegio Nacioua1. 
¿Cómo se espliea que el "70 por ciento hayo sido aplazado? 

¿Será que los programas del Colegio son demasiado estensos? 
Basta l'eeorrerlosUjeramente para convencerse que no . 

¿Habrán ingresado mal preparados? 
Veamo3 rápidamente algunas ü:signaturas y su estension en 1:1 

escuela primaria elemental. 

El cálculo está poco desarl'ollado, lo que es un grave defecto, 
pues trátase de una materia que no s010 es indispensable en la 
vida} sino. que coopera imnensament,e al estudio de las demás, 

desarrollando mas que cualquiera otra el juicio ó discerni
miento. 

La 1-listoria 1{acional se enseña mal. 

El programa del 4° grado se detiene en el término del Gobier
no Colonial. Las nobles figuras de la grandiosa epopeya ameri
cana quedan veladas á los jóvenes disdpulos; todos aquellos 
relatos de las glorias nac.ionales que levantan el espíritu y des
piertan el sentimiento de la so1idaric1ad argen éina permanecen 

en un misterio que indigna miéntras que las crueldades del 

conq uistadúr y la depresora política de la :Metrópoli re~pecto de 
sus colonias se exhiben como únicos cuadros del pasado} á ni
ños que aun carecen del criterio suficiente para separar las som
bras. 

Yo estimo que esta ensel'ianza, aSÍ, limitada, es perniciosa y 
contraria á los fines que se propusiera el legislador al hacel'la 

°bligatol'ia. Se me dirá, tal vez} que es menester no considerarla 
de esta manera, que debe juzgársela en toda la estension que 
reviste en el ~o y 6" grado. Contesto que no pasan de 200 los 
alumnos que cursan estos grados en la Ca pital. 

La agriculttwa y la ganadeYic¿. No se enseñan; pues las in
significantes nociones que exije el programa, figul'u,n en el 
50 y 6° grado que corresponden á las ESCl1élas graduadas y no 

á las elementales que, sin embargo, ~on las únicas que, por el 
momento, pueden existir en los Territorios Nacionales. 

La tenedtwia de libros. N o se enseña. 
Tales son, señor Presidente, indicadas ti,grandes rasgos las de

ficiencias de la enseñanza que me permito someter á su ele
vado criterio. 
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VIII 

Cierro el cuadro de las necesidades escolares de esta. region con 
el pedido de creaeion de trea nuevas escuelas: una en Cubanea 

y dos en el Chubut. La primera situada á poca distanda de 
Yiedma cuenta, segun el ceIlSO que personalmente he levantado' 
con 60 niños dispuestos á concurrir. El señor Negt'i, vecino de la 

localidad cede gratuitamente el edificio. 

R.especto del Chubut¡ ]a necesidüd es evidente. Existen allí 
dos lJúcleos de poblacion importantes: «Rawson » á 30 cuadras 
del mar y «Gaimau» 8 leguas arriba sobre el rio Chubut. 

La primera tiene escuela de 1) ifias dirigida por la señora de 
.Jones, la seg1lnda de Tarones á cargo del sellor DIson; de donde 
se sigue que no es posible que los niños de Rawson puedan tras· 
ladarse á Gaimau, ni las niñas de este á RaWS0D . 

Creyendo haber satisfecho los deseos que el señor Presidente 

me manifesM al confiarme tan honrosa comision, y pidiéndule 
disculpa por Ins deficiencias de este informe (que soy el primero 
en reconocer), me es grato saludarlo con mi consideracion mas 
distinguida. 

YíctOT .11f. Malina. 

Al SC'ÍiO?4 Presidente del Consejo Nacional de Educacion, Dr. 
D. Benjarnin Zorrilla. 

Sei'ior Presidente: 

Al instalarse el Consej (1 Escolar que tengo el honor de pl'l~si· 

dir, ha tenido bien presente las serias responsabilidades que 
contraío, porque tratándose del porvenir de esta juventud, se 

trataba de los intereses yitales del Territorio Nacicnal de Mi· 
siones. 
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Por esta raZOl1 , al aceptar sus miemb1'05 tan difícil c0mo de
licado cargo, han creido que el primer paso que el Consejo Es
colar debía dar, era procedeL' al estudio de las necesidades mas 
sentidas en el ramo que el Consej o Nacional ha tenido á bien 
confiarle. 

Está en la conciencia de todos, seííol' Presidente, el lamentable 
abandono en que éste se halla en casi todo el territorio, pudien
do asegurarle que existen importantísimos centros de polJlacion 

donde jamás haya funcionado una sola escuela. 
Por el momento, este Consejo solo acordó comisionar á uno 

de sus miembros para que informe soure los datos mas importan· 
tes respecto del Censo de la poblacion escolar del Departamento 
de Posadas, los que han sido pl'olijamente tomados del Censo 
levant,ado últiman'Iente en la Provincia de Corrientes, y cuyo 

extracto me permito transcribir á coutinuacion, para que pueda 
senil' de base al movimiento educacional que es forzoso impri
mir en este importante pueblo: 

Niños existentes en ]a parte federalizada del 
Departamento de Posadas (ambos sexos) . . . . 1.412, 

Asisten á la escuela . .. . . ........... . .... . . 118 
Saben leer y escribir. ...... . . . .. .. . .. ..... 154 
Saben solamente leer.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... 23 177 
Uesultando que quCdilll sin recluir instruccioo 

de uingun géuero.. . . . . . .... .... . .. . . ,  1.235 
Igual. . . . . . . .. .. ..... .. . . t.412 

Dicha poblacion cEcolur se ha1la di vidida en la forma siguiente: 

SECCION DRI, PUEBLO Y SUBURBIOS 

Varones . . ... . ...... . .. ' . . . .. . .... .. .. . ,. .. 591 

:Mujeres. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .... ... . . 500 1.091 


SEGUNDA 8 ECCION 

Varones ....... . .... ' . . ..... . .. ....... . .. 114 
1tIllj eres .... , . , ....... . . ........ . ..... . . . . 86 200 

TERCEH.A SECCION 

'Tarones . , . .. .. . .. . ............... . . . ... . . 57 

:Mujeres. . . . . . . . .. ............. . . . . .. . . . . . . 64 121 


Igual . . ...... . . . .. . . .. .. . 1 .412 




So(} 

Ante estas aterradoras cifras que se registran en un docu
ment,o 0ficial, ,que ha debido ver ]a luz pública, no me atrevo á 
pronunciar el verdadero ca1ificativo que merece su abandono, 
limit.ándome solo á llamar mu'y especialmente la atencion del 
Consejo Nacianal, sobre el espantoso número de nil10s ignoran
tes y desheredados, que con j ustícia rec1aman los beneficios de la. 
instl'uccíon que acuerdan las sabias le.Yes que ha dietado el 
Honorable Congreso de la Nacían, y que á casi á manos llenas 
(permítaserne la frase) han recibido los demás pueblos de la Re
púb1ica. 

Este Consejo Escolar no cumpliria con un deber primordial, si 
no pidiese al Consejo Nacioualla urgente creacioll de la siguien
tes escuelas: 

Dos de primera categOl'Ül, para el pueblo (una de v'arones y 
otra de niñas) dotadas del personal docente necesario, y con 
capacidad bastante para educar, por lo ménos, doscientos alumnos 
en cada una; y las tres mixtas, para ser conyenienternente distri
buidas en 1as secciones 1", 2~ Y 3", 

Solo así, señor Presidente} podrán llenarse en parte las necesi
dades de esta importante poblacion que, como he dicho ántes, 
y lo prueban las cifras estadísticas á que ya me he referido, es 
doloroso el estado de abandono en c¡ uo se halla la Educacion 
corn UTI. 

Oportunamente, este Consejo se ocupará con ompeüo, do ad
quirir iguales datos rospecto de los demás centros de, poblacion 
de1 territorio, pura trasmitirlos al Consejo Nacional y pedir la 
(',reacion de las demás escuelas quo juzgue indispensables . 

No dudando que el Consejo Nacional ha de prestar preferente 
atondon al asunto de que me ocupo, me es satisfactodo saludarlo 
con mi mayor aprecio. 

JOSE FRANCISCO GAl\RIDO. 

Emilio Baliño, 
Secretario Inspector. 
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Resi sLencin, Di c icmb!'ü 16 de 1834. 

Al -señor Presidente del Consejo Nacional ele Educ(¿cion, Dr. 
D. Benjamín Zorrilla. 

Tan pronto como llegaron á nuestL'O poder las notas) en lag 
que nos comunica que la Honorable Corpol'acion que Y(1. pre
side ha tenido á bien nombramos miembros del COtlsejo Escolar 
de esta Colonia, procedimos inmediatamente á (ljar el dia en 
que debieran tener lugar los exámenes de los educandos de In. 
Escuela Mixta que el Estado costea en este naciente pueblo; en 
efecto, se acordó que éstos dieran principio á las 7 de la mañana 
del:3 del corriellte mes. 

Despnes de 'haber invitado al público á presenciarlos, el día 
fijado y á la hora convenida, nos trasladamos al local de la es
preEada escuela. 

Grande ha sido lluestl'a sorpresa al ver su adelanto; teníamos 
noticia de la competencia y contruccion de los preceptores, pero 
jamás creimos que el estado de la escuela fuera tan satisfac
torio. 

Durante este año la enselianza de esta escuela ha sido di vidida 

en tres grados; habiendo merecido los niños que ú continuacioIl 
se expresan las clasificaciones que se detal1an: 

Primer grado 

NÚMEROS ALUMNOS CLASIFICACION8S 

1 .r uau M. Sa.ra vía Distinguido 
2 Ramon Gomez « 

3 Rómulo Castro « 

!j, Arturo Pagnacco « 

:) Rosa Noveri « 

G .Tllan B. Ronco « 

7 Eval'ista Gomez « 

R Manuel Gúrnez ~ 

U Antonio Barbetí « 

10 :Maria PereDo ,~ 
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N ÚMEROS ALUMNOS CLASH'IOAC[ONES 

11 Eva Helluti Dist¿nguidct 
12 Santiago Zam pa 
la Pedro Barbeti 

14 Juan Tort (~ 

15 Irineo Rodrig-uez « 

10 ,José Percno D1leno 
17 Eugenio Ronco ( 

18 Jusé Zam ua 
H) Pedl'o Col usé 
;¿() Miguel PereDo 
21 Eduardo Borelli 
22 Odorico Fresqui llfediano 
23 Arturo Brunel «( 

24 Federico Pagnacco « 

25 rreodoríco Borelli « 

Once alumnOS no se han presentado á exúmenes. 

Segundo grado 

1. Orcucia rl'ort Distinguida 
2 Antonio Martinez ( 

3 Arturo Noyeri « 

4 Pedro Romero ({ 

5 \José T. Puquir6 « 

(j Francisco 13rígoale « 

7 Torcuato Durun Enea 
8 Lino Lestani J.1{ediano 

Tres alumnos no se han presentado ú ex-úmcnes. 

Tercer grado 

NÚMF.ROS ALUMNOS Cf.J A S m[C .H'ION E S 

1 Julia Tort Distin.fJuidct 
2 Elwcnio NOíerit? 

3 Alfrcdo Noycri 
Un alumno no se hu presentado á exámenes. 



Los exámenes de este año han tenido Ulla gran significadon 
pues, jamás se han efectuado en esta colonia COD mas publicidad, 
ni con mas lisonjeros resultados; en su consecuenc.ia, es de pre
sumir que el año próximo) el número de alumnos y ulumnas sea 
mayor, pues reina gran satisfaccion entre los vecinos en vista del 
extraordinario adelanto de los niíios. 

Desde' luego, se conoce que el método de enseñanza observado 
por los preceptores ha sido el intuitivo, pues, los alulllllos daban 
inmediatamente esplícaciones claras y detalladas de los proce
dimientos prácticos. 

Los señores d01l José María Avalas y don Luis María Pirán DO 

formaron parte de la Oomision Examiuadora por hallarse ese dia 
en la ,ecina ciudad de Oorrientes. Tampoco el señor Juez de 
Paz pudo asistir por encontrarse enfermo, habiendo nombrado 
para que lo representara) en este acto, al concejal municipal, den 
José del Negri. 

Esperando que el Honorable Oonsejo, de que vd. es tan digno 
Presidente, siga prestando su proteccion y apoyo á esta escuela, 
nos es grato saludarlo con nuestra mas distinguida consideracion. 

LUIS NOLI 

GÚlseppe del Ne,qri 

Buenos Ah'e.s) Enero 14 de 1885. 


Publíquese y archíyese. 


D. ZORRILLA. 

Víctor 11f. Mol ina, 
Secretario. 

------_.~_.------
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